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Jleinado de
Carlos IJI.

Libertades
antiguas de Es
paña.

España ~n sus principios sufrió la servidumbre de
Cartago: Escipion le impuso el yugo de Roma.
Brilló la monarquía templada bajo el reinado de
Recaredo; y tuvimos asambleas representativas an
tes que Alemania conociese sus dietas, Francia sus
estados generales, é Inglaterra sus parlamentos.
Nuestros mayores eligieron rey á Pelayo , levan
tándole en sus hombros sobre un escudo: el Gran
Justicia de Aragon fue una copia del tribunado ro- .
mano: y sin embargo la nacían mas libre de Eu
ropa en aquellos siglos de heroísmo y de poder, vió
hollada su libertad por el acero conquistador de
Carlos 1. Estinguiéronla despues las hogueras que
encendió Felipe II, y uncíóla al yugo de la tiranía
el primer monarca de la casa de Barban que abo
liendo sus preciosos fueros, rompió el último dique
que restaba á la arbitrariedad de los reyes de
Castilla.

Dotado de una fuerza de alma no cornun , y de
ímprobo y elevado carácter, subió al trono Car
los Hl, En su tiempo no se ve desarrollado un
sistema que abrazando todas las ramas del arbol
gubernativo conduzca los pueblos á su ventura. Pe
ro á falta de unidad brillan á cada paso medidas
de ' ilusrracion y de mejora que anuncian rectitud
y vigor en el monarca y en sus ministros. Car-

Su pérdida.
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los III abrió caminos y canales, creó institutos
científicos, protegió la agricultura, dió vida á la
industria y al comercio, robusteció la administra-

, cion y removió cuantos obstáculos se oponian al
desarrollo progresivo de la poblacion, no obstante
la resistencia que encontró. Hermoseó la Capital
con el empedrado y alumbrado de las calles, y pro
veyó .í su limpieza: el clero por otra parte habia
llegado á la cima de la omnipotencia, y los condes
de Floridablanca y de Campomanes, defendiendo
con esfuerzo las regalías de la corona, tu vieron las
riendas á las desmedidas pr etensiones de la curia
romana. Dos hechos de la mayor tr ascend encia ca
racterizan en diferente sentido ti política de aquel
gobierno: la espulsion de los jesuitas, y la ali anza
con el gabinete fr anc és conocida con el nombre de
Pacto de Familia. La primera lle vada (l efecto en
todos los puntos del reino en un mismo dia y hora,
y secundada por el breve de supresion de la Santa
Sede, obtenido por la habilidad de Floridablanca,
es un rasgo de ente reza que honr ar ásiernpre á Car
los IIl. El Pacto de Fa milia arrastr ándole á la guer
ra con los ingleses y á la protección de la indepen
dencia de los Est ad os U nidos, socav ó los cimie ntos
de nuestras coloni as de Amé rica y pr eparó su pér
dida real izada en nu estros días.

T al era el estado de la nacían españ ola cua n
Na cimiento do en f 4 de 'Octubre de f 784 vino al mundo en

de Fernando.
el Escorial el priucipe Fernando. Su padre y - que
despues reinó con el nombré de Carlos IV, dis
tinguíase po r la bondad de su corazan , el amor
al pueblo, la afici ón .i la caza y la docil idad de
su genio; pero era débil y ca recia del talento crea
dor qu e debe resplandecer en el monarca de una
nacion pod erosa en los turbulentos tiempos que
corrían. Su esposa la princesa Ma ría L uisa, de fo
gasa imagínacion y de un temperamento irr itable 'y
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de fuego, tenia sobre su marido todo el ascendiente
que debían darle su carácter y el cariño que la
profesaba. Las pasiones que hieren silenciosas el co
razon del vulgo, atruenan con su estampido si se
apoderan de los reyes: exíjase les enhorabuena bajo
el dosel el destierro de todo afecto humano, pero
los ojos de la historia no deben penetrar en el re
trete, en que despojados de la corona y del manto
real, son hombres.

Los amigos de los jesuitas que habian vitupe
rada su espulsion , y principalmente la parte me
nos ilustrada pero mas numerosa del clero, que
odiaba al ministerio porque sostenía las prerogati
vas del trono contra las dernasias de la curia roma
na, saludaron el nacimiento de Fernando con him
nos y profecías (* ). Vaticinaban unos al augusto
recien nacido que algun dia resplandecería sobre
su cabeza la aureola de San Fernando: otros veían
ya en su tierna mano la espada de Carlos 1: y aqueo
llos inspirados sin duda por un numen mas veraz,
anunciaban á España que el regio niño elevado que
fuese al solio de sus mayores abriría las puertas de
la patria y de los conventos á los desterrados dis
cípulos de San Ignacio.

Agrupábanse sobre la Francia espesas nubes en
las que ya se reflejaba la turbacion de los tiempos.
Aquel espíritu popular tan terrible en sus sacudi
mientos mugía sordamente y entreveíanse en sus
oleadas las futuras tempestades que habian de es
tremecer la Europa. A su estruendo alarmóse Car
los IJI, Y en sus últimos años una policía suspicaz
sostenida por la junta llamada de estado se cebó en
persecuciones y tropelías con menosprecio de las
leyes fundamentales de la naci ón. Murió el an
ciano monarca, y cifióse la real diadema á los cua
renta años de edad su hijo Carlos IV, que fió el
timan de la nave á los espertos pilotos que en el

Profecías.
(~Ap. lib. 1.

núm. 1.)

(13 diciembre
1í88.)

Carloe IV
rey.
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Fe rnando ju
rad o f'n Cortes
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t ud as.
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rein ado anterior la h abi an conducido con próspero
rumbo. La reina Ma ría Luisa, nunca con trar iada
por el nu evo rey, eje rc ia ' su influencia ' sobre el
giro de los negocios; y p rot egido prim ero por esta
y despues por los dos esposos se present ó en la es
cen a el jóven don Manue l Godoy. Un ingen io pr i
vilegi ado y mu y relevantes pren das se reque rian
para hacer olvidar las g radas por donde habia su
bido a l fav or. Pero no prepar ado por los estud ios
ni por la práctica de los negocios á tan d ificil gu
bern alle , orgulloso con su estre lla y combat ido
por los vientos de la env idia y de la discordia
interior, estre ll óse contra los escoll os de la am
bician fra ncesa. Sus enem igos han desfigurado los
actos de su administrac ió n y le han pi ntado ce-

.mo un monstruo; no obs tante abon áronle su buen
corazón y el deseo del ac ie rto. La juventud no es
la eda d del fanatismo ni de la desconfianz a, ma
dre de las persecuciones. La tormenta habia esta
llado al ot ro lado de los Pirineos, y el santo oficio
preren d ia conj urarla con hogu era s. G odoy refrenó
sus a rranques y le at ó los brazos con su poder. Asi
es que el od ioso tribuna l le formó tambien causa
por sospechoso de a teismo; pero interceptado un
correo- en Génov a por el gefe de · los franceses,
envió este los pl iegos a l m inistr o español , qu ien
desterró á sus perseg uido res (*) . E levado despues
á du que de la Alcu dia, á rb it ro de los dest inos de
España , proteg ió las ciencias ' y la literatura, y
llenó sus salones con nuest ros mas distinguidos li-
reratcs (*). "

Al a ño sigu ien te de haber em puñado el cetro
Ca rlos IV, los prelados elegidos para representar
el clero, los g ra ndes de España, los tí tulos de
Castilla en nombre de la nobleza, y los d iputados
de las ciud ades que gozaba n voto y .represenraban
a l pueblo , juraron en el monasterio de San Geró-
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nirno de Mad rid p ríncipe de Asturias á Fernando
en las Cort es mismas en que fue resta blecida la ley
2: , t ítulo t 5 de la part ida 2.a , que segun cosrum 
bre inmemo rial establece la sucesi ón reg ular á la
corona , y se derogó el au to acordado de i7f 3. (:'." l it. ¡ .•

E l heredero de l tro no habíase criado en Jos Ji!.>. 5.° )

p rimeros años débil y enfermi zo , y debió á mas
temp lado clim a el que sus. fuerzas no se ani quila-
sen enteramente. Sin embargo aquel tem pera men-
to deli cado no cambió con la edad y ejerció suma
in fluencia sobre el carácter del príncipe. N o era su
móvi l la sensibilidad , si hemos de da r crédito á
su n.ad re (*) y á algunos de sus maestros: sus fi- ( ' AI" lib. 1.

b ras necesitaban fuertes sacudimientos para ha cer- tulm , 4.)

le sentir el placer: rara vez reía, hablaba poco, y
regocíjabase con dar muerte ,í los pajar itos que
caían en sus manos. Salido de los brazos de las
mugeres para comenzar á adquirir los primeros
rud imentos de la educacion bajo la eusefianza del
padr e Scio , no pudieron consegu ir sus padres que
ofreciese cariño al maestro.

Muerto este' varan docto y de ap acible t raro, "
de quien recibió las primeras lecciones, ocupó su Sus maestros.

lugar don F ra ncisco J avier Cabrera, obispo de
Orihuela y de Avila , cuya am abil idad y pureza
de costumbres le captaban e l aprecio de cua ntos le
veían. Fernando le respetaba, y hubiera logrado
este sacerdot e saludable influjo sobre las ideas de
su real d iscíp ulo, si el sepulcro no 'le hubiera tarn-
bien arrebatado. Sus ayos fueron el duque de San
Carlos y el marques de Santa Cruz. Pero aquella
escogida planta que con tanto esmero debiera ha-
ber sido cultivada para que creciese recta y no se
desvirtuase al aspirar los soplos de un aire enve-
nenado, encer rada en búcaro precioso y sin el sol
de las ciencias y el rocío balsámico de la virtud,
no bebió el jugo de vida que nutre los campos, y

T. l. 2



nevnlucion de
Frenciu.

Su influencia
~11 las ideas ele
remando.

El canónigo
don Juan Es
cciquiz,

to
nemea pudo florecer ni llegar á Ia cscclsitud ,í que
la destinaron. Ni la Índole floja y bondadosa del
padre, ni los ardientes afectos de "María Luisa
pudieron fijarse en la importancia de dar <Í su
primogénito una educaci ón esmerada que ilustran
do su entendimiento aquilatase en su corazon el
amor <Í la virtud como o¡'igcn de la fel icidad hu
mana.

La revolución francesa, desbordando ,í manera
de despeñado torrente el suelo donde habia naci
do, amagaba tragarse todos los tronos. Algunas
potencias del norte la combatían ya con las armas
en la mano, y creciendo su furia ,í. proporciotl de
los obstáculos que superaba, llenaba de asombro y
de terror los palacios de los reyes. Al ver la dia
dema vacilante en su cabeza nacia el odio al pue
blo y á sus derechos, porque desacordadamente con
fund ían la libertad con las demasias de la licencia,
ó el dulce manantial de arroyo bienhechor con las
inundaciones horrorosas, producto de las borrascas.
El monarca desconfiaba del súbdito, y este para
recobrar su afecto aumentaba las adulaciones: todos
se desencadenaban en invectivas contra los males
de la anarquía, y opinaban que el único medio
de combatirla era afirmar con triple cadena la ser
vidumbre de los hombres. Fernando escuchaba a
tentamente en su infancia estas máximas de gobier
no: las primeras impresiones .de la vida son fuer
tes, y el temor hacia palpitar su corazon. Dos ideas
debieron grabarse en su mente con caracteres de
fuego: su derecho divino á la corona y la existen
cia en la sociedad de unos súbditos rebeldes á este
principio que despojaban á los monarcas europeos
de su cetro.

Carlos IV quiso dar á su hijo un maestro de
matemáticas y literatura que al conocimiento de am
bas ciencias añadiese el ser eclesiástico. Entre los



Sus máximis.

Su 'cardcter,
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hombres estudiosos que frecuentaban los ' salones
del ministro Godoy figuraba el canónigo de Zara
goza don Juan Escoiquiz , perseguido á la sazon
por su cabildo, y que estaba dando á luz algunos
opúsculos sobre los deberes del hombre y otros ra
mos de educacion. Traducía tambien entonces del
inglés al castellano can pésimo n úrnen las obras de
Young y el Paraiso perdido de Milton: y su rno
destia , su dulzura, su verbosidad y aquel aire de
varan virtuoso y .cristiano embelesaron á los reyes
y á su privado, y no vacilaron en la eleccion, Es elegido

N . 1 1 precept or detde[ombrado pues sumiller de cartilla tuvo e a ro Asturias.

encargo de .fo rmar el coraz ón del heredero de la
corona y cultivar sus talentos. Cf i Dichoso yo, es-
clam ó en presencia de la corte al recibir el nom-'
bramiento, si enseriando á mi real alumno las be-
llas letras consigo que sea el mas . humano de los
príncipes! "

La ambicien trabajaba el alma de Escoiquiz
aunque 'no se rraslucia en su rostro , y poseía el
arte de la intriga devorado por las pasiones; Allá
en sus dulces ensueños figuróse que era otro Gi-
rnenez de Cisn eros en letras y en talento, y que
en el estado y en la historia le esperaba un,¡destino
igual ó superior al ilustre cardenal. Puso en olvido
los autores clásicos y las matemáticas, y buscó un
campo mas vasto donde hacer brillar su ingenio:
resolvi óse á enseñar á Fernando la dificil ciencia
de gobernar una nacion, Todo . su sistema giraba
sobre estas dos ruedas: la desconfianza de los hom-
b~ es y el temor de perder la diadema española en
tiempos tan procelosos. El gran secreto de su polí
tica consistia en no entregarse á nadie enteramente
para no ser vendido, y .oponer á un hombre otro
hombre, á un partido otro partido.

La infancia es la época de la dulce confianza,
El príncipe de Asturias no paladeó los placeres de
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su edad: su maestro untó con acibar los bordes de
la copa en que debia apurar los inocentes gustos,
los deliciosos juegos á que se ent rega el ánimo
j uvenil. Desconfiado de los hombres, temi endo
perder su rica herencia, sufrió las punzadas de es
tos aguijones que despertaron su prematura am
bicion ; é inspirado siempre por Escoiquiz, hasta del
amor de sus augustos padres receló, y huyó sus ca
ricias y no devolvió sus abrazos voluntariamente,
y la ponzoñosa sospecha envenenó su alma en el
reg1.zo de aquella á quien debia el ser. Hablaba á
los rey es con cortedad, mostraba en su presencia
un aire fria y de misantropía, no porque los abor
reciese, s.ino porque comenzaba á dudar de su ca
riño.

La monarquía acababa de ser abolida en Fran
cia, y la república se habia levantado sobre sus
ruinas. El desgraciado Luis XVI, humillado con
su familia en un encierro, y desceñida la real dia
dema, veía ya el hacha del verdugo levantada so
bre su cabeza. Carlos IV, que mautenia la paz.
con el pueblo francés en medio de la gu erra ge
neral que se habia encendido en Europa contra la
turbulencia democrática de la revoluci ón, intercedió
enérgicamente con la convención nacional para que
respetara al menos la vida de su augusto pariente.
Pero desatendieron los convencionales su mediación,
y al golpe de la guillotina, que derramó la san
gre del gefe de los Barbones, los tronos temblaron
y osciló el cetro en las manos de los reyes.

Entonces el monarca español reunió su con
sejo y quiso declarar la guerra á la Francia. E n
vano el conde de Floridablanca se opuso con su
esperiencia á tan equivocado sistema; aliadas por
la naturaleza las dos naciones, no pueden ser ene
migas bajo forma ninguna de gobierno, sin herirse
e n el corazon, sin esponerse á ser víctimas de la
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ambicien del Norte ó de la Inglaterra. Los Pi
ri neos debe n desap arecer para la felicidad de es
tos paises, y uniformes en sus leyes, libre su co
mercio , nivelada su industri a , un pensamient m is
mo debe reinar en a mbos gabinetes. Y entonces
¿qué podr á cont ra ellos todo el resto del conti nen
te? Godoy sostenido por el monarca, y demasia
do jóven para penetrar con su vista muy lejos, sen
tíase animado por el entusiasmo qu e le esciraba
la fa mi lia de sus reye s heri da en la persona de su
gefe, y declar ándo se :í fa vor de la gu erra acabó
de inclina r la balanza. Abrióse la campa ña ba
j o auspicios fav orables á nuestras a rmas ; pero la
estrella que presidi a á nuestras victorias se eclip
só, é invad idas las p ro vin cias fronterizas, firmóse la
paz de Basi íea.

E l gobi erno español cambió entonces de polí
tica ; porque conoci ó la exa cti tud de los princi
pios que F lor idablanca con tanta elocuencia y con
tan poco éxi to h abi a demostrado. Ali ados a lgu n
tiempo despues del directorio estrec ha mos nu estras
relaciones con el Co nsulado, y part icipamos de las
g lorias del Imperio. Co mbatimos largo tiempo con
tra los ingl eses, fieles á la a lia nza establecida ; y
obligamos a l Portugal con nu est ras armas á sepa
rar sus inter eses de los orgullosos señores de los
mares, y á seg uir nu est ro sistem a.

Godoy h abia sido enc umbrado á la alta dig
nida d de pr íncipe de la Paz, y se reti ró del minis
terio en M arzo de 1798. A su proteccion h abia

' d ebido el can ónigo Escoiquiz el destino de maes
t ro de Fernando, y cr eyendo caido a l amigo pen.
só que iba á arrastrarle á su ruina. Habia pulsado
la lira en loor de Godoy y le habia quemado en
público y en secreto repetidos inci ensos. Para ha
cer olvidar los elogios parecióle muy sencillo con
vertirlos en vituperios y d erramar á manos llenas

Paz de; I; ;I
si lea.

Separase Go
doy del minis
tcrio.
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el aciba r cuando to maba en S:.lS lab ios el nomb re
del qu e habia sido su val edor. Escrib i ó p ues una
M emoria sobre el. intcres del E stado e /l la eleccion
de bu¿ os ministros , en la qu e al pi ntar el cuad ro
de un mal secretario recargado con los mas feos
colores , no se recataba de aludir ind irecta pero
claramente al de la Paz. Presentó su escrito á los
reyes y mezcló a lg unas mal ignas alusion es qu e eran
como las úl timas pinceladas qu e marcaban mas y
mas la semejanza del -retra to con el original. A l
propio tiempo Carlos IV admiti ó la dedica toria de
su poema titulado M éjico conquistada : y seguro
de l favor del monarca se imaginó a llá en su id ea
prim er ministro de España. Mas E scoiquiz se ha
bia enga ñ:ldo: el d uque de la Alcudia no h abia
perdido la gracia del sobe ra no , y los a taq ues del
canónigo sirvieron solo para p reparar el golpe que
algun ti empo despues descargó la fortuna sobre su
cabeza.

Hab ia el maestro inflamado la naciente am
bician d e su real alumno por cuantos medios a l
ca nza ba su infl ujo sobre un j óven que aun no ha
bia cumplido los tres lustros. Impacien te de que el
príncipe se p resent ara en la escena polí tica para
po der E scoiquiz lucir sus tal entos en los di scursos
que le compondría y para penetrar los secretos
del gabinete, ínspir ólc el deseo de acud ir al con
sejo y al despacho del mo narca, Ca rlos IV, que
en ed ad madura no habia podi do log rar igual
di stincion de su pad re, escuchó con desagra do la
proposicion del canóni go, qu e ponia en los ciclos
las relevantes prendas del de Asturias dando por
prueba su p recoz anhelo de ocuparse en los asu n
tos del Estado. Y conocien do el rey que en los
a ños mas floridos de la vi da no se engendra de su 
yo en el pecho humano esta pasion del mando, atri
buy óla al preceptor, y condenando tanta impa-
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ciencia, le nombró a rcediano de Alcadz , digni
dad del cab ildo de Toledo, y le des ter ró de la cor
te. Escoizqu iz ai rad o concibió odio eterno á los
reyes Ca rlos y Luisa, y despu és de hab er persuadi
do ;í su ' a lumno que la repu lsa era obra del de
la Paz s; p reparó par a el v iaje; Pe ro poseía ya to
d a la confianza del p ríncipe de Asturias , era su
nor te , su am igo , e l qu e ha lagab a las pasiones mas
dulces en la j uventud, y Fernando no pod ía ol vi
da rle . D esde su dest ierro pu es y por medio de a l
g unas pcrsonas de la servi d umb re soste n ían una
cor responde ncia no interrumpida, y a lgunas veces
disfrazado el arcediano pasab a á la corte á visi
ta r ;í su di scípulo querido.

No era difi cil el misterio, consider ada la liber
tad qu e gozaban en España los infantes, y su ocio
por usanza antigu a del palacio. Para dar una ide a
de las costumbres y m étodo de vida que seguian
los h ijos de nuestros reyes a l espi rar el siglo dcci
mo octav o , ,*scribiremos el modo qu e teni an de
d istri buir el ti empo, segun 10 cuenta en sus Me
morias el pr íncipe de la Paz. Cumplidas por la
mañana sus devociones y oida la santa misa, éra
les permitido recibir v isitas hasta Ias on ce y me
dia en qu e pasaban a l cua rto de sus pad res, en cu
ya compa ñía perm an ecian hasta la hora de com er.
R egresaban despu es ;í sus cua rtos, comiendo cada
uno en el suyo ; y por la tarde salia á paseo cada
infante en su coche escoltado por un piquete de
guardias, pero dirigi éndose por 10 regular á un
mismo punto toda la fam ilia. Por la noch e hac ían
la corte á los re yes po r espac io de media hora, y
vueltos á sus apos entos admitian á los sugetos que
mejor les pare cía. Siempre que se trasladaban de una
babitacion ;í otra en el palacio, acompafi ábales un
gentil hombre de su respectiva servidumbre. Tal
era la etiqueta que les estaba prescrita; si se aco-
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modaba ó no con la escogida instrucción que cor
respondia á los que la fortuna dest inaba al trono,
d íganlo los príncipes que lo han ocupado en nues-
t ra patria. .

E n medio de las tu rbulencias y desa~t res de la
Francia, como relámpago que nace ent re ' truenos,
apa reció un ingenio colosal , un soldado venturoso
que dominaba á la for tuna , á los tiempos y á
los homb res. D espues de haberse cub ierto de lau
rel en la falda de los Alpes, en las orillas del
PÓ, al pie de las pir ámides de Egipto , refrenó
con mano poderosa el monstruo de la anarquía , y
saltando al despeñado carro del gobierno, asió con
firmeza las riendas y paseó la bandera t ricolor
victo riosa por toda Europa. El nombre de N a
polcon volando en a las de sus tr iunfos llenó el
orbe entero. Consul pr imero, emperador despues,
ciñó sus sienes con la corona de Carlo Magno y
fue ' ung ido por el supremo pontífice. Proclamado
rey de Roma, vencedor de las naciones, di latador
de los límites de su imperio mas allá del Rhin ,
conquistador ambicioso , ¿quién podia oponerse á
los golpes de su ace ro , al ir resistible prest igio de'
un héroe que todo lo deslumbraba con los ra,.
yos de su gloria ? ' ,

Su hermano L uciano Bonaparte, embajador en
nuestra corte (*), en una conferencia secre ta que tu
vo con el p rínci pe de la Paz dejó tr aslucir la po
sibilidad de que conviniese á los intereses del em
perador en lazarse con los 'Bol' ones de España to
mando por esposa á la princesa Isabel , hija de
Ca rlos IV. Al armado este monarca con semejante
an uncio , y conociendo' cuán pelig roso sería negar
la mano de la infanta á aque l feliz guerrero, si
llegaba el caso de solici tarla , quiso evitar el com
p romiso casando .í su hija con su sobrino el herede
ro del trono de N ápoles, Y pareciéndole al' pro-o
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pio tiempo que el príncipe de Asturias frisaba en
edad proporcionada , resolvió igualmente su matri
monio ccn su sobrina la princesa María Antonia.
Ocupaba el solio napolitano un hermano del rey
de Espaíia casado con la archiduquesa Carolina,
que se distinguia por su odio al gobierno francés y
sus íntimas relaciones con los ingleses. Carlos IV
se proponia tambicn con estas bodas estrechar la
unjan de las dos cortes y atraer éí los reyes de
Napolcs á la alianza francesa para evitar antici
padamente el compromiso en que debia ponerle
tarde ó temprano una guerra del imperio con los
napolitanos.

Cuando el de la Paz supo de boca del mo
narca español el plan de este doble matrimonio elo
gió su prcvision y la idea de unir la infanta doña
Isabel con el príncipe su primo: mas no le parecie
ron tan ventajosas las bodas de Fernando. No ha
bia cumplido aun 18 aiios; y sus maestros habian
empleado tan poco esmero en la cultura de su talen
to, cIue por efecto de su descuido y de las casualida
des acumuladas en contra de su instrucción era con
veniente cons:,grar ;í ella mas tiempo. El que ha
de cm puíiar el cetro y regi r una nacían numerosa
debe adornar su mente con los estudios necesarios
para hacer la felicidad de los pueblos que gobier
ne. Pensó pues Godoy que dcbia Carlos IV para
perfeccionar la educacion de su hijo y proporcio
narle el conocimiento de los hombres cnviarle á
viajar por las naciones estrangcras antes de rea
lizar su proyccto. El rcy no aprobó el pensamiento
de su Iavorito ; mas queriendo obrar siempre por
consejo de sus ministros consultó al marques Caba
llera, que no solo alabó el enlace meditado, sino
que procuró demostrar éí los reyes cu.in arriesgado
sería consentir el viaje del pr incipe de Asturias en
las espinosas circunstancias que rodeaban el gabine-
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te hispano , roto el equil ibrio de Europa por las con
quistas del francés. Prevaleció la opinion del mar
ques Caballero, y los dos matrimonios qu edaron
ajustados por ambas cortes, cerrando los ojos á
las consecuencias que d ebían preveerse al concluir
el estudio y finalizar con este acto la educacion
de 1 her edero de la corona.

Los reyes y el favorito acompañaron á sus
hijos ,í Barcelona, donde en Octubre de 'l 802 se
celebraron las bod as de Fernando con la princesa
María Antonia y de la infanta Isabel con el prín
cipe heredero de N ápoles en medio del entusiasmo
popular y del regocijo con qu e fueron saludados los
augustos novios. Los honores y dignidades tan rá
pidamente prodigados al príncipe de la Paz co
menzaban ,í despertar la en vid ia , las murmuracio
nes y el descontento entre los cortesanos; y todos
fijaban sus ojos en el de Asturias arrastrados por
h influencia de su estrella qu e con stantemente le
fue propicia. De Barcelona regresó la familia real
por Va lcncia á Madrid, donde fueron recibidos con
toda la pompa y regia magnificencia que en tales
casos se acostumbra.

y no solo el hacinamiento d e honras en la
persona de Godoy entibiaba el amor de los españo
les á su monarca, porque no menos d escontentaba
<Í los hombres ilustrados el despotismo del marques
Caballero, que llevado de su carácter suspicaz y
absoluto, mandó suprimir, al dar á luz de nuevo
la Novísima Recopiiacion ; los cánones de los con
ci lios de Toledo y las leyes fundamenta les de la
monarquía que tratan de la obligacion de junta r
las Co rtes del reino en los casos arduos y espino
sos (*).

La intriga, que nunca duerme en los palacios,
llevó ,í los oidos de Fernando y de su esposa el
consejo del príncipe de la Paz á Carlos IV de re-
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tardar las bodas y envi ar su hijo á viajar por los
reinos estra fios, La prevención del hijo de los re
yes contra Godoy se tro c ó en odio cuando Caba
llero le di ó esta noticia, por que imaginó que el
privado le habia atacado abierta y hostilmente, y
que tendia á separa rle de sus padres con malva
dos designios. Y cuan do and ando el tiempo supo
rarnb icn que el mini stro favo rito habia por un
momento resucitado el ant iguo proyecto del rei
nado anterior de levantar en América tres trono s
para otr os tantos infantes de España, y conservar
asi mejor gobernadas aqu ellas ricas posesiones, no
le cupo duda de que trataba de dispersar la fami
lia real y de que llevaba en vuelta entre tinieblas
alguna idea siniestra. El arcediano Escoiquiz, que
pasó desde su cated ra l de Toledo á felicitar á los
reciencasados , confirmó las sospech as concebidas y
aseguró á su alumno que la ambician del ministro
era tan grande que no cabiendo en sí de orgullo,
intentaba escalar el trono, pero que se encargaba
de precaver Wl atentado tan enorme por todos los
medios posibles. Godoy estaba enlazado con la fa
milia real por su- matrimonio con una hija' del di
funto infante don Luis; y asi es que de mil modos
escitaba los recelos de SLIS enemigos. Aqui tuvo ori
gen un partido, manantial fecundo de aconteci
mientos en España, y cuyo principio, estension,
planes y sentimientos políticos iremos desarrollando
en el discurso de esta Historia.

La princesa María Antonia se distinguia por
sus tal entos, por la perfeccion con que poseía los
idiomas estrang eros, la literatura antigua y moder
na, y la historia. Igu al en edad á su esposo, orgu
llosa, viva de genio, dominadora por carácter y
adorada de Fernando, aprobó el pensamiento de
Escoiquiz y le profesó el mas cordial cariño como
á maestro y amigo del de Asturias. Había recibí-
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d o de su madre la reina Ca ro lina el enca rgo
espe cia l (*) de profundizar los secretos del gabi 
net e de Madrid y participarle hasta los det alles
m as insigni ficantes. Ya dijimos q ue la reina de
N ápolcs era apasionadamente ad icta á los ingl e
ses; y como e l gobie rn o españ ol cons ervaba su a lian
za con e l de las T ull cr ias pod ia por conducto de
su hija so rp render las intenciones de aquel y co
municarlas a l m inisterio de la Gran Bretaña. Ma
dre é hija se escribian casi di ariamen te, y la p rin
cesa de Astu rias preg untab a :i cuantos la ro dea ban,
y escrib ia lo q ue le dec ían let ra por le t ra :i la rei 
na Ca ro lina. H ostil es de este modo :i la Francia y
pa rt ida r ias de la Ingl ater ra, cre ían q ue con el
triunfo de esta y e l venc im iento de N apoleon , dcr
ribarian a l de la Paz é in llui rian solos los p rín
cipes en el m ini sterio hispano, Esta corresponden
cia tan sec reta (*), q ue aíi os adelan te a l entra r
los .ranceses en Ma d r id se encon tró entera en el
retre te del duque del Infa ntado, no solo mostraba
el odio que Godoy se había concitado en los au
g ustos consor tes, sino q ue t rasp iraba tamb ien el
ansia de mandar y el deslumbramiento q ue en sus
ojo s .habia cau sado la ri qu ísima d iad ema del rey
Ca rlos. Cont ab an los di as del a nciano pad re, exa
g eraban sus ac ha ques , y pa rccíal es á cada instante
q ue se abría su sepu lcro y les dejaba libre el áu
reo cet ro. Asi fija la v ista en la gue rra de E uro
pa ag ua rdaba n con ansia los suc esos y procuraban
ten er abierta esta puerta esrerior por si se retarda
ban sus esperanzas int erio res .

E l a rcedi ano d e Alcadz, inscr ibieu do en las
ba nderas de su disc ípulo :í los d uques del Infa nta
do y de Sa n Carlos, a l conde de T eb a , que despu es
lo fue d e Montijo , :1 Orgaz, V illa r iczo y otros in
d ividu os de la se rvidumbre , ec hó los cimientos de
aque l bando poderoso que fuente humilde 'en su '
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p rincipia, cr ecio y se convirtió en impet uoso to r
r ente y a rrebató tras sí la opinion popular. Envió
comisionados á las provincias qu e preparasen in di
rectamente al vulgo, refiriesen las relevantes pren
d as del hered ero de la corona, su amor . á la re
ligion;' y el despotismo qu e á su d ecir ejercía el
fa vorito de los reyes privando á Fernando de tod a
inrervencion en los negocios, y cerrá ndole hasta
las p ue rtas de! consej o. Carlos I V se inclinaba por
aque l tiempo ,i la opinion de sus ministros que la
amonestaban para qu e concedi ese á su h ijo la en
tra da en el despacho; pero una carta di r igi da á la
reina de N ápolcs é interceptada por Napoleon des
cub rió las relaciones Íntimas de los príncipes con
aque lla corte y su n inguna reser va en materias
de Estado. Qu ed ó dese chado p ues otra vez el pro
yec to y se aiiad ió fuego ;i la hogu er a de aq uel od io
inveterado que d iv idia las dos parcia lida des d el de
As tu r ias y e! de la Pa z.

Los comisionados encontra ron las provincias
abo nad as pa ra sembrar ;Í ma nos llen as la cizaña :
e! descontento qu e Go do y esc ita ba gene ra lizábase
de di a en d ia, Los medios que le hab ían ser vido
para llegar a l colmo d e la g ra ndeza y la rapidez con
qu e hab ía con segu ido tocar la cúspi de de! poder
vol ando sin las alas de! ingenio, p rovoca ron, como
llevamos dicho, la en vidia y las mur mu raciones.
Por otra parte los p uebl os sufrian g ran des trabajos,
no solo por efecto del mal gobierno, sino ta mbi en
por resultado de las guerras que devastab an en
tonc es las naciones: y e l vulgo, qu e siemp re atri
buye :Í los ministros sus desgracias, recon centraba
todo su aborrecimiento en el príncipe de la Paz,
á quien c reía omnipotente. N eccsir ábanse man os
mas esper ras para g uiar el timon del Es ta do en
tan des echa tormenta; descábase un piloto qu e nos
libertase del naufragio, porque las in ten ciones mas
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puras no salva n una nacion : los hechos , las vic
torias responden ún icamente del que manda y prue
ban su talento.

A estos moti vos justos afiad íanse causas mu y
distintas y de mas gr ave consecuencia. L a venta.
de algunos bienes pertenecientes á manos muer
tas ', la construccion de cementer ios en despoblado
y otras reformas que honr an aquel reinado desa
gradaron a l clero, que con sus maquinaciones co
menzó á ataca r la opinion del pr ivado y oí subir
á las nub es el nombre de Fernando. Pregonaban
sus amigos que este relig ioso prín cipe no tocar ía
con sus manos las aras, ó 10 que para ellos mas
import aba, las ren tas de los ministros de l altar , y
que al contrario aumenta r ía su ornamento y es
plendor. Cada fraile se convi rtió en un misioner o
furibundo, en un clar in sonoro de la fama que
llamaba á las banderas del pr íncipe á sus afiliados
y ana tematizaba y ful minaba rayos sag rados cont ra
el de la Paz y sus parti darios. Y cuando llegaron
á descubri r que el mini stro habia osado impet rar
de Ro ma una bula para refor mar los institutos
mon ásti cos , creció hasta tal punto el encono que
se desataron en improperios y calumn ias. El solio,
siempre aca tado en España, sufr ió sus a,taques , y
emplearon hiel y retama en vez de colores para pin
tar exage radas las pasiones, las debilidades de que
nunca se han liber tado ni el cet ro, ni el pell ico,
n i la misma intoleran te cogulla. L as valientes pin
celadas con que Tácito dibuja los desórdenes de
Mesal ina y de Papea quedaba n oscurecidas al lado
de sus impúdicas pinturas. Pensaban que el palacio
era el claustro, y que la historia p rivada de los
monarcas hispanos se encuentra en las elocuentes
páginas del virtuoso Mar iana. L a reina María Lui
sa , cuya viva imaginacion y talento rayaban muy
altos , al ver tro cado en odio el amor que la cor te
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les ha bia profesado, dijo qu e l\! adrid era rr pue
blo de buenos príncip es y de malos reyes."

Napoleon interceptó de nuevo un correo, como
acostu mb raba, y muy desazon ado remitió á Car
los I V otra carta de la princesa María Antonia á
su mad re en que despues de he ri r con descort eses
invectivas ,í los reyes, habl aba contra la Francia
con todo el ardor que le insp iraba el odio. D á
bale en ella las not icias mas abultadas ó falsas, y le
ofrecia t rabajar con tod a su alma para romper la
alianza del g~tbinete español con el emperador de
los franceses. El rey, viendo el compromiso en que
la imprudencia de la princesa le ponia, encargó á
la reina María Luisa que manifestando que Car
los I V nada sabia , y como si naciese de ella en
sefíase el malhadado pl iego ;í la esposa del de As
tur ias y la aconsejase cuan beni gnamente pudiese,
mas reserva en lo futuro. La rein a -se produjo de
lante de sus hijos con la dulzura y amabilidad que
eran de esperar de su cari fio ; pe ro la princesa se
irritó, respondió desacordadam ente ,í su suegra,
y en ta les términos la trató que has ta el mismo
Fe rnando reprendió á su compañera el orgulloso
tono que empleaba.

La princesa de Asturias seguia el plan que se
hab ía propuesto con un a constancia no comun en
su sexo , y su marido le ser via de at alaya y es
plorador para penetrar los designios que anhelaba.
Habíase enc endido la guerra contra los ingleses, y
Ia escuad ra francesa de Tolon y la nuestra de Cá
d iz se p reparaban á emp render su rumbo, cuando
Fernando preguntó al príncipe de la Paz á qué
punto se encaminarian las escuad ras combinadas.
Para no comprometer el ministro secretos de E sta 
do de tal importancia, respondió equi vocadamen
te de intento, que la de Tolon navegaria hácia el
Egipto, y que las otras espc rarian ocasion opor-
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tuna para caer sobre Irlanda. Al instante la prin
cesa María Antonia participó á su madre la noti
cia, y no tardó el almirante inglés N elson en ma
niobrar en aquellos mares) mientras nu estras nav es
y las fr ancesas desplegaban sus vel as para Am éri
ca. Alli perdió el insular dí as mu y preciosos cru
zando siempre por delante de Malta con la confian
za del a viso que de N ápoles habia recibido.

Trascurrido algun ti ernpo ,' el príncipe de As
turias, á qui en no se habia ocul tado el engaño de
G odoy, y que conse rvaba fresca la memo ria del
agrav io , d ijo a l mi nist ro hablando de los últimos
acontec imien tos de nu estras fuerzas na va les.- Pero
yo soy franco, Manuel, ó ' me vend iste ó te lle
varon engañado. Me diji ste que la escuad ra fran
cesa de Talan estaba destinada .Í Egipto. - Es ver
dad, señor; pero variar on los sucesos y se cambió
de idea. - N o , replicó el sucesor de Carlos IV,
porque desde el principio salió la escuad ra para el
Oc éano. - V. A. recordará, espuso el de la Paz,
que verifi có su salida dos veces; . porqu e en . la
p rime ra habia tenido N elson noticia anticipa da y
fue preciso vo lver a l pu erto y tomar en la segunda
rumbo mu y di stinto. - Ni era ve rdad , aña d ió Fer
nando, la espedicion á Egipto, ni el a taque á Ir
landa: te complaciste en contarme un tejido de
fals ed ades. Ya se ve , en materias de gobierno se me
considera en palacio un ser nulo, y se me trata "
peor que á un portero. El príncipe heredero es la
imagen del soberano y merece igu al respeto: ¿ te
hubier as atrevido á .enga fia r á mi padre ? - A l~

gim dia, contestó Go doy, se r á rey V. A. y jus
tificará igual conducta en su ministro. Por lo que
á mí toca ', tiempo hace que . deseo retirarme del
mando: si V. A. se digna unir á mis ruegos su au
toridad, no será dificil conseguirlo. - Sí, replicó
Fernando con una sonrisa maligna, . ~so quisi eras



25
tú , comprometerme con semejan te paso. l No es
cierto ? - Asi d ijo al mini stro, y d ándole las espal
das le dejó con la repuesta en los labios. Tan a
bierrnmenrc reinaba ya el odio en el alcázar real.
El p ri mog éniro de Carlos IV detestaba sin em
bozo a l amigo de sus pad res, y para man ifestar
su desprecio le llam aba siempre el guardia.

E l destino despedazó el cor azón del príncipe de
Asturias con un in fortunio largo tiempo previsto: su
esposa la princesa María An tonia, víctima de una
ma ligna tisis , espi ró en 2f de Mayo de 1806.
Antes de morir d ijo que solo senria bajar al sepul
cro sin haber ten' r~ o tiempo pa ra formar el cora
zon de su Fernando. No dejó la calumnia de asir
de los cabellos la ocasion para propalar que un ve
neno habia puesto fin :í los d ías de la desgraciada
j óven ; y los enemigos de Godoy le atribu yeron este
cr imen con la misma injusticia con que inventa
ban sin cesar imaginar ias escenas de opresion para
hace r mas interesante ;Í los ojos del vulgo el nom
bre de su futu ro mona rca. D e aq ui naci ó el juzgar
los españoles que la bandera del heredero á que
habian enlazado sus esperanzas llevaba en sí sim
bolizada la justicia. El perseguido siempre escita

.s impatias , y sigu iendo las leyes de la naturaleza
parece que no pueda ser opresor el que una vez ha
sido oprimido.

Cuando los partidos se disputan el poder no ol
vidan medio alguno, por degradante que sea, para
derribar á su~ contrarios. .Los enemigo s del minis
tro G odoy enviaron diferentes anónimos á Car
los IV refiriéndole actos ignominiosos que suponian
cometidos por su privado. Censuraban la política
que respecto .í las nacion es estrangeras habia esta
blecido; y el mismo príncipe de Asturias puso en
manos de su padre un escrito comedido, pero alta
mente satírico, que afirmó haber encontrado casual-
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'merite en 'su cartera, y .que algun tiempo después
confesó haber sido obra de su maestro, T odo anu n
ciaba que el odio habia llegado á su colmo en 10
interior del alcázar , y que la. ' guerra ya ' tan pro
nunciada era' á muerte. Los reyes por su parte no
procuraban calm ar la' exaltac i ón de los ánimos to
mando aquel temple firme pero conciliador que por
su decoro y el de su familia debieran ' haber adop
tado desde que saltó del pedernal la primera 'chis
pa convertida ahora en incendio. En vez de tener
las riendas á los desmedidos favores que diariamen
te prodigaban á' un solo - hombre transformándolo
en una especie de ídolo , desp legaron au n mas las
alas de su ' g rand~za como queriendo confundir ' y
anonadar ' á 16s ' émulos 'de ',Godoy bajo ' el peso de
tanto poderío. Concedier on al príncipe de ' la Paz
la alta dig nidad de almirante de España é Indias
con el tr atamiento 'de Alteza; honor desacostum
brado y que en aquellas ci rcunstan~ias 'en que
la envidia y el descontento tenian sus cien .ojos

, ab iertos, / enconó aun mas las pasíones tdomí
,nantes.

T odos los músicos de Madrid reunidos, die
.ron en el real palacio una serenata al ag raciado;
,y el heredero ' de la corona que asistió á la fiesta
casi al lado de sus pad res, dijo á su, hermano Car
los, que semejan te obsequio era uninsulto á su per
sona. re Asi , añadió, me usurpa un vasallo mio el
amor y 'el entusiasmo de los pueblos. Yo nada com
pongo en el Estado y él es omnipotente: mi suerte
es insufrible. - No te incomodes, respondió él' in
fante ,: cuanto 'm as' le den, mas tend rás que quitai''
le muy pronto."

N apoleón, despues de -tantos combates y tan
-ros triunfos con que habiaaterrado al mundo, segu ía
desenvolviendo sus gigantescos planes. Roras las ' ne
gociaciones C?ll Inglaterra y,con ' R.usia, con ~~yás
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po tencias creyó .por un , mo ment o poder ajustar la
paz, comenzó nuevos y grandes preparativos de
guerra. Sometido el gobierno español éí su al ianza,
que como conquistador iba convirt iendo en in role-,
rabie peso , en vi ó tropas á la T osca na y le auxilió
con vein te y cua tr o millones de francos, á mas del
subsidio mensua l estipulado , cuya suma ofr eció en
París el consejero don Eugenio Izquierdo , comisio
nado por la España para inquiri r las intenciones
del gabinete de las Tuller ías.

Fernando I V de Nápoles , hermano del rey
Carlos, y la reina Carolina , padres de la d ifunta
p rincesa de Astu rias , hablan sido de stronados con
harto dolor de nuestra corte , que a ltamente a la rma
da con la nunca conten ta da ambicien del de Fran
cia , se negó él re conocer él José, her mano del
emperador, que ha bía empuñado el cetr o de aque
llos soberanos.

Aun conste rn ó mas al abatido mi nis ter io de Ma
d rid el dicho que se escapó {¡ Bonaparte en un
r apto de cólera , de que si Ca rlos I V no recono
cia él su hermano , lo haria el sucesor. Luchaba el .
p rí ncipe de la Paz, generalís imo de nuestros ejé r
ci tos, con estas y ot ras sospechas qu e sem braban
en su desconfiado ánimo los ru mor es y escritos
que circ ulaban por las márgenes 'del Sena, atribu
ye ndo vas tos p royectos sobre España a l capitan del
siglo. Y confia ndo en un a nueva alianza con los , Oscilacionc.

ingleses y ot ras potencias qu e a rrast raban violenta- el n.nuestra po-ítica,
da s el yugo de la Francia ,se resolvió por la gu er-
r a y tocó á deshora el cla rin de cea l a rma " con
su proclama de 5 de Oc tubre de 1807, en que
sir. designar ene migo ápell idaba la nac ion á los com
bates. Pero la repugn ancia del tímido monarca á
j ugar su corona al aza r de un~ batalla y la derrota
del ejército prusiano en G ena, hi cieron re troce- .
derá Godoy, qu e se contentó con aquel amago de

.~ . . .
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que tomó p l:etesto el vencedor par a en su furia mas
claramen te amena zarnos.

Car los I'v", que pO I' una parte veía las densas nu
bes q ue descendian por el Pir ineo contra su trono
y por ot ra la d iscord ia que se ense ñoreaba en el
palacio , intentó unir los dos partidos del de As
turias y el de la Paz casando á su hijo en segun...;
das nupcias con do ña María L uisa de Borbon, cu
ñada de G odoy y prima de los reyes. Mas todo
acomodamiento era imposib le en tan herida lucha,
y conoc iend o las invencibles vallas que había de sal
ta l' , concrer óse su designio á una confer encia pri
vada que no tuvo resu ltados.

Un nuevo campeon, el infa nte don Antonio
Pascual , varon pacífico de suyo, cuya vida se des
l izaba entre las dev ociones y la zampoña, su instru
me nto favorito , y que nunca habia figurado en los
negocios del Estado , se presentó en la a rena y se
inscribió en las banderas de su sobrino Fe rnando.
L as t ramas que este part ido formó con los ingleses
po r medio de la a rchiduquesa Caro lina , habian
perdido muchos de sus hi los con la mu erte de la
p rincesa A nto nia, y r ótose enteramente con el des
tronamiento de la reina su madre. Y cansado de
esperar y ansi oso de l mando volvió los ojos á Na
pol eon, á aquel astro irresistible y pod eroso que
parecia sujeta rlo todo entonces á las leyes de su
infl ujo. Para calcular si era ó no posible estab le
ce r la proyec tada liga con el francés , se trasladó el
arcediano Eseoiqui z á la cor te á tant ea,r a l nuevo em
bajador ma rques de Beauharnais, que casualmente
habia sido enviado por Bonapar re con el fin de ob
serva r el bando de l heredero y at raerle á las mi
ras de la F ran cia. Don J uan Manuel de Villena y
don Pedro Gi ral do , brigad ier de ingenieros y
maes tro de matemáticas del primogénito de los
reyes, d ieron los p rimeros ""pasos y respondieron
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que el encargado del gabinete de las T uller ías no
rehusaba entrar en inteligencia, pero que exigia an
te todo una prueba de qu e obraban los comisiona
dos con acuerdo del de Asturias. Para con venci
miento de unos y otros determinaron que en el pri
mer dia de corte, el príncipe pregu ntara al mar
ques Beauharnais si habia estado en N ápoles, y sa
cara al mismo ti empo del bolsillo un pañuelo en
señal de ser ve rdad cuanto decian sus agentes. Per
suadidos con esta pregunta y seña de quena hab ía
engaño , pasaron á abrir las negoci aciones. El du
que del I nfantado, que despu es de Escoiquiz de
semp eñó el papel principal en el drama , presentó
.;.1 arcediano de Toledo en la em bajada francesa
con el pretesto de regalar este al embajador un
ejemp lar de su Poema de M éjico. Entab lado conoci
miento entre ambos determinaron verse en el .Rc
ti ro en uno de los ard ientes dias de Julio y á hora
desusada para pod er csp lica rse á sus anchuras.

Ni Escoiquiz ni Infantado habian establ ecido
todavía un plan fijo que marcase los t rá mites de la
conjuracion: creían obrar inocentem ente y ' con el
solo obj eto de derribar al minist ro Godoy, á qu ien
en tanto grado aborrecian. Mas el andar mezclado
en tam a ño negocio un plen ipotenciario estrangero y
no ;í sabiendas del monarca cer ca del cual estaba
acreditado aumentaba la g raved ad del hecho , por
mas qu e lo puliesen con el barniz de sus intenciones.

Venido el d ia para qu e se habian emplazado, y
persuadidos de que en sitio tan solita rio y bajo el
sol abrasador que en aque llos momentos hería C0 11

tanta fuerza nadie los escucharia ni observaria , en
tregáronse á una entera confianza. Esp uso el canó
nig o el aislamiento en que vivia su real d iscípulo
separado de los negocios , mientras pa ra h umilla rle
se convertia á un vasallo suyo en ídolo de los re
yes ; y encom ió las p rendas del hered ero y su amor

Tr~to s d '~

F ernando con
d embajad or
de F ruuci a.

Cita en el Iie
t iro.
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á la Francia. De aqui se desliz ó cua n sagazmen te
supo á pi ntar la conven iencia de en laza r las do s
familias reales casando á Fe rn a ndo con una prin
cesa de la familia de Napoleon . Adornó este pen
sarniento con escog ida s f rases q ue si rvieran de an
zuelo al amor propio de Beauharnais, entroncado
con Jos efina, · de quien era cu ñado, y cuya prima
mademoisell e Estefanía T ascher de la Pagerie, ya
mucho ti empo prometida esposa y enamorada del
jóven duque . de Aremberg, solicitaba para el de
Asturias. Respondi óle el marques convini endo en
las ventajas de aquell a union, y h alag ando la idea
de tan bien meditado eulace ; y ofreci ó que dentro
de breve ti empo recibiría el arcediano mas esplí
cita respuesta,

Proporcionáronsc los dos personages ot ras en
trevistas, en las que p rocuró el enca rgado acrecen
tar el odio y la desunión que desdoraban la fa
m ilia real, y enredar mas y mas en aquel laberin
to al sucesor de Carlos IV. El duque del Infanta
do tuvo ta mb ien a lgunas confer enc ias relativas ;í
las bodas, unas veces en su casa y ot ras en la em 
bajada. Para que el príncipe de Astu rias solta ra
p renda y no pudi era separarse Iaci lmenre de la tra
ma comenzada , escribió el enviado en 30 de Se
tiemb re una carra á Escoiquiz en qu e le decía,
que las palabras se las llevaba el viento, y que er a
necesario que el he rede ro d iese una fianza de Sl/ S

deseos, si quería ser cr eido. Y rayó e l diplomático
las últimas fr ases para mas aquilatarlas y manifes
tar qu e no sallan de su boca, sino de lab ios n.as
poderosos.

Fernando, guiado siempre por los consejos de sus
amigos , sin consul tar las leyes de hijo ni de p rimer
sú bdi to español , escribió en estos términos al em
perador de los francéses.

"Señor: el temor de incomodar á V . 1\-1. L :
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en medio de sus hazañas y grandes negocios que prínci pe a Ka

lo ocupan sin cesar , me ha privado hasta ahora de poleon.

satisfacer directamente mis deseos eficaces de ma-
nifestar á lo menos por escri to los sentim ientos d e
respeto , estimacion y afecto que tengo al 'héroe
m.ayor que cuantos le han prece dido , enviado por
la Providencia para salvar la Europa del trastorno
total que la amenazaba, para consolidar los tronos'
vacilantes y para dar á las naciones la paz y la
felicidad.

Las virtudes de ·Y. M. 1., su moderacion , ~u
bondad aun con sus mas injustos é implacables ene
migos, todo en fin me hacia esperar, que la e~

presion de estos 'sentimientos, seria recibida corrio
.efusion de un corazón lleno de ad rniracion y de
amistad mas sincera. .

El estado 'en que me hallo de mucho tiempo á
esta parte, incapaz de ocultarse ;i la g rande pene
tra cion de Y. M., ha sido hasta hoy segundo obs
táculo que ha contenido mi plum a, preparada siem
pre á manifestar mis deseos. Pero lleno de espe
ranzas de hallar en la magnanimidad de Y. M. l.
la proteccion mas poderosa y me determino no so
lamente á testi fi car los sentimientos de mi cora-.
zon para con su augusta persona , sino á deposita r
los secretos mas Íntimos en el pecho de Y. M. co
mo en el de un tierno padre.

Yo soy bien infeliz .de hall arme precisado por
circunstancias particulares á ocultar como ' si fuera
cr'il~e'n' una ' accion tan justa .y tan loable; pero ta
les suelen ser ' ¡'as consecuencias funestas de un es
ceso de bondad, aun en los mejores reyes.

Lleno de rt;speto y amor filial para con rm
padre (cuyo corazon es el mas recto y generoso),
no me atrevería á decir sino á V. M~ aquello que
Y. . M. conoce mejor que yo ; esto es , . que .estas
mismas calidades suelen con ' fr ecuencia servir de



32
instrumento á ' las personas astu tas y malignas par:t
confundir la ve rdad á los ojos del soberano , por
mas propia qu e sea esta vi rtud de caracr éres se
mejantes al de mi respetabl e pad re.

Si los hombres que le rodean aqu i le dejasen
conocer á fondo el carácter de V. M. I. como yo
10 conozco, ¿con qué ansias p rocura ria mi padre
estrechar los nudos que d eben unir nuest ras dos na
ciones ? ¿Y habrá med io mas propo rcionado que pe
d ir á V. M. I. el honor de qu :.: me conced iera po r
esposa una princesa de su angusta fami lia? Este es
e l deseo unáni me de todos los vasa llos de mi padre,
y no dudo qu e tarnbien el suyo mismo (á pesar de
los esfuerzos de un corto número de malévolos) asi
q ue sepa las intenciones de V . M. 1. Est o es cuan
to mi corazón apetece ; pero no suced iendo asi :i
los egoistas pérfi dos que rodean á mi pad re, y que
puede n sorprend erle por un momento , estoy lleno
de temores en este punto.

Solo el respeto de V. M . l . pudiera descon
certa r sus planes abr iendo los ojos á mis buenos y
amados padres, y haciéndolos felic es , a l mismo
tiempo que á la nacion española y á mí mismo.
El mu ndo ente ro admirad cada día mas la bondad
de V. 1\1. I. , quien tendrá en mi persona el h ijo
mas reconocido y afecto.

I mploro pues con la ma yor confianza la p ro
teccion paternal de V. M . :í fin de que no solam en
te s e di gn e conce derm e el ho nor de da rme po r
esposa una princesa de su fam ilia , sino allanar to
das las dificu ltades y di sipa r todos los obstáculos
tIue puedan oponers e en este único objeto de mis
deseos.

T al esfu erzo de bondad de parte de V. M. l.
es tanto mas necesario para mí, cuanto yo no pu e
do hacer ninguno de mi pa rte, mediante á que
se interpretaria insulto á la autoridad paternal,
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esta ndo como estoy reducido á solo el a rbit rio d e
resist ir (y lo ha ré con invencible constancia) mi
casamiento con ot ra persona , sea la qu e fuere, sin
el consentimiento y aprobac ión positiva de V. M. ,
de quien yo espero únicamente la elección de es
posa para mí.

Esta es la fel icidad que co nfio consegui r de V .
M. r., rogando á D ios que g ua rde su p reciosa v ida
m uc hos años. Escrito y firmado de mi propia ma
no y sellado con m i sello en el Esco rial ,i ti de
Octubre de t 8 Ü7.:=De V. M. 1. Y R. su mas afee
ro servidor y hermano cz Fe rnand o." (*)

D ed úcese de esta ca r ta que el hered ero de la
corona de E spaña recurria á un soberano estran
ge ro , a l conquistador qu e habia destronado reyes
y avasa llado la E u ropa, pú a depositar en su pecho
los secretos mas intimos como en el de !l11 tierno pa
dre, no obstante qu e e l p ríncipe tenia el suyo;
qtle los hombres que rodeaban á Carlos 1V eral) per
sonas astutas y malignas á quienes el rey seruia de
instrumento , y que como 110 le dejaba» conocer á [on
do el carácter del emperador , le a visaba , qu e su
padre y monarca no procuraba estrechar los nudos
que debian unir las dos naciones: que solo Bonapar
te podia descouce rt ar los planes de los egoistas pér
fidos , abrirlos ojos á los buenos de les reyes y ha
cer feliz á la nacion y á la f amilia real: que en
recompensa de este fav or Fernando sería el hijo mas
reconocido y afecto del héroe mayor qtle cuantos le
habian precedido: qu e imploraba la proteccion del
conquistador 110 jalo para que le diese por esposa ulla

princesa de SIl prosapia, sino tambien para que
allanase las dificultades y disipase todos los obstá
culos. Y fina lme nte qu e no reconociendo ya mas
autoridad q ue el ca pricho de! pro tector fr an cés,
resisti rla con invencible constancia su casamiento con
otra persona , sea la que fuere, sil} el consentimien-:
~ L 5

r- Al" lib. 1.
iulm , !J.)
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to y aptobacism positi va del monarca estrangero, de
quien . únicamente recibiría esposa , no obstant e el
derecho de inrervencion que las - leyes dan a l pad re
cuando el h ij o no ha sal ido de menor edad, en cu
yo caso se hallaba el de Asturias, y el qu e con mayor
moti vo ejerce e l soberano con los príncip es de su ca
sa , y que los mismos gobiernos representati vos con
cede n á las asambleas legis ,ati vas en sus constituciones.

, E l marques de Beauharnais en medio de sus
a ma ños é intrigas se presentaba en la cor te con to
da la dulzura y am abl e cortesan ía que di stin g uió
un t iempo á los a ntig uos palaciegos de Ver sall cs,
Si sob re el partido d e Fernando apoya ba con una
mano la palanca par a socav ar el t rono y sacarlo
d e sus cimientos, con la otra a rru llaba a l genera
l ísimo Godoy, y le daba av isos sobre los escritos
qu e contra su va lim iento env iaban algunos espaíio-

(' Ap. lib. 1. les :í Napoleon (*) . . D e este modo no solo ador-
1l1ÍTIl. 'lO.) mecía tod a clase de sospech as -si algun indiscreto

las escitaba , sino qu e conseg uia que todos le tu vie
sen por a migo y afecto á su par ciali dad. Tres di as
despu és de· hab erse enca rgado de dar curso á la
carta del her edero del trono, feli citó á Carlos IV
en nombre d e su ·amo por -los t ri un fos de las armas
espa ñolas en América, y ent regó una afectuosa car
ta del d e Francia en qu e participaba á su aliado
e l casami ento de su hermano Ge r ónimo con la prin 
cesa rea l de Wutemberg Federica Catalina. Y vió
se á Fernando, ·cuyo cumpleaños celebraba la corte
en ,aquel dia, festejar con tanto agrado al embaja
d or qu e sus-padres se llenaron de regoc ijo, creyén
d ole reconciliado de buena Ié con la causa de los

. franceses, :í qui enes tan hosti I se habia mostrado
por medio del. gabinete de .N :ípoles. Mas su com
pl acencia, .su aga sajo ,no se con cre tó a l env iado;
Jos labios que respiraban .aun el ali ento que empa 
ñ~ . ~ ':l . pluuia aca ricia ron á su madre , bl;'sar9.n la
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diestra del anciano monarca; y todos al observar
su alegría, su halagiiefio y jovial semblante, pen
saron qu e los dulces afectos d e la naturaleza hab ían
tr iunfado de '}quel car ácter desabrido y adusto qu~

mostrab a en su juventud.
Nuevas exi gencias d e Bonaparte, que se ap ro

vec haba de la irresolucion y falta de nervio de nues
tra po lítica débil y rast rera en tan terribles momen
tos, a r ra nca ron de España una division destinada
a l no rte, bajo el mando del marques de la Roma-
-na ; cuyas tropas unidas á las que teniamos en Tos
cana , ascendían á cerca de diez y seis mil hombres
ent re in fantería y caballería. Asi mientras la dis
cordia por una parte cerraba las puertas al reme
dio, empeoraba el mal por otra la astucia, d espo
j.indonos de los medi os d e resistencia con la d es
me mbrac ion de nuestras fuerzas.

L a paz d e Tilsit, desembarazando ;í Bonaparte
de los cu idados del norte, le dió tiempo para fi
jar sus ojos decididamente en el mediod ía. Resuel
to a llá en su idea á cambiar la faz -de nuestra na
cion , titubeab a en los medios y esp eraba tomar
consej o de las circu nstancias y de los sucesos que
origina rían los odios del dividido palacio. En las
confere nc ias de los dos emperadores de Francia y
de Rusia trat óse secre ta mente de los asuntos de la
península espa ñola ; y aunque solo descubrió á Ale-'
jand ro algunas de sus intenciones, debióle sin em
bargo en señar bu ena parte del cuad ro qu e hab ia
de desdoblar el tiempo, para que no le sorpren
diesen d cspu es , como di ce Sa varv (*), nuestros
acontecimientos. La fama exager ando las id eas el/el
conq uista dor publicaba ya por todas partes el pró
ximo destronamiento d e la dinastía reinan te en Es::
pa fia ; y a l ve r lo abat ido y al etargado qu e yacía
este desgobernado pais , nadie anreve ía á la raza de
Pel ayo sac udiendo sus cade uas.

Paz de Ti l
sit o

t:.dp , lib. 1.
llum.11.)
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V uclto el vencedor á París pasó un a nota a l

gabinete de Madrid, cuando ya el ejé rcito francés
se reunía en Bayona , in vitándole á prest ar ayuda
y tomar parte en la grande empresa qu e 'iba á ac o
m eter contra los ingleses despoj ándolos de la in
fluencia que eje rc ian en Portugal . Produ cíase en ella
en tono templado y concili ador, pintando la nece
sidad de obligar á la Gran Bretaña á un acomoda
miento cerrándole los puertos del continente. R e
feria sus qu ejas contra el gobierno de Lisboa q ue
fiel a liado en todas las ocasion es de los briranos,
hab ía asentido á sus caprichos, desoyendo los COIl 

sejos de la Francia, y suscr ibiendo á cuantos pla
nes habian aquellos imaginado contra sus intereses.
y concluía asegurando que llevado del deseo de la
paz y qu eriendo proced er de ac uerdo con su a ug us
to a liado , le convidaba á interponer su mediaci ón
y atraer á sus miras la casa de Braganza, ó á
d esnudar con' él la espada y abatir con la fuerza la
sobe rbia de tan incorregible enem igo.

N uest ro ministerio acorde con el embajador d e
las Tullerías cerca del rey fidel ísimo pidió á la cor 
te de Braganza que suscribiese á los deseos de Na
poleon; y espirado el primer . plazo, obtuvo a un
otros do s para estorba r el rompimiento. Pero asus
tada aq ue lla con la s injustas y exa ltadas pretensio
nes del guerrero d~Sena y esti m ulada por los avi
sos del inglés, resjiondi ó qu e consentía en ce rra r
sus puertos á los insulares sus antig uos aliados y
en romper con ellos las rel aciones de comercio; pe
ro qu e repugnaba a l d erecho d e ge ntes y á tod os
los principios de justicia uni versal, el prender , co
mo exigia la Francia, á los súbditos de la G ran
Br etaña, y confiscar desapiadadarnenre sus m er 
cancías en plenc paz y sin poder a legar un mo ti vo
razonable que dorase al menos tales tropelías. L le
gado .e l di a en que habi a espirado el t érminc cou-
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cedido, los embajadores de ambas potencias a lia
das, Mr . de Rayneval y el conde de Campo-Alan
ge, se rcti ra rou de Lí.boa.

Mientras esto sucedía el consejero Izquierdo
liabia recibido el ascnrimiento de la corte castella
na. <Í las proposiciones contenidas en la nota p;¡sa
da por el emperador sobre la parte que hab íamos
de tomar en la guerra contra Portugal, y encar
g jbasde (lue todo se arn:¡;lase por medio de un
tratado de finitivo que tranquilizase los ánimos de
los aterrados cortesanos. 11)i lo p rometió el árbitro
d e Europa ('i~): mas antes de que estuviera con
cluido , las tropas francesas reunidas en Bayona pa
saron el Vidasoa y dirigiéndose por Burgos y Va
lladolid llegaron á Salamanca <Í los veinte y cinco
d ias de luber entrado en España. En todos los
pueblos fueron recibidas con la oli va en la mano,
y aga~ajadas por sus habitantes, que no creían en
tonces abrigar en su seno las sierpes que los ha
bian de devorar. Izquierdo luego que supo la en
trada del ejército de Bayona , apremió .~ Bonapar
te para que pusiera fin al tratado que n lrirnamen
te se firmó en Fontaineblcau en 27 de Octubre (*).

En él se estipulaba que la provincia de Entre
Duero y Miíio con la ciudad de Oporto se llama
ria Lusirania septentrional, y que sería nombrado
soberano de ella el rey de ptruria. Concediase al
de la Paz la soberanía del Alcntejo y reino de los
Algarves; y quedaban en depósito y gobernadas
por el general francés hasta el fin de la guerra
las provincias de Ile ira , Tras-as-Montes y la Es
rrcmadura portuguesa. Por separado habian con
venido ambas naciones en diferentes medidas re la
ti vas á la ocupacion del Portugal; tales eran la
entrada de un cuerpo francés en España de veinte
y OdIO mil hombres entre infantes y caballos para
hostilizar el reino de Lusirunia, y la cooperaciou

('A" . m, 1.
n tim, '12.)

Entran 1M
f r a n e f~ se! t' 11
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de once mil españ oles con treinta piezas de artille
ría. El gobiernoespaflol cargaba ig ua lme nte con
la obligacion de posesionarse con tropas suyas de
las dos nuevas soberanías c readas para e l rey 'de
Etruria y para el príncipe de la Paz; y la Francia
se comprometia á reunir en Ba yana cuarenta mil
hombres prontos á marchar, previo e l acue rdo de
ambas potencias aliadas, en el caso de qu e Ingla
terra auxiliase á los portugueses.

Cualquiera que haya sido la opinión de a lg u
nos escritores respetables y el con vencimien to que
nos asi ste de qu e N apole ón ya tiempo q ue hab ía
resucito mu danza s en e l gobie rno de n uestr a patria,
creemos. no obst ante despu és de haber comparado
las m emorias de los que le rodeaban y sus pa labras
mismas, que i rr esoluto siemp re en los m edio s de
veri ficar el desea do cambio, firmó entonces de bue
na fé este tratado. R esaltan estrernadam ente á los
ojos las ventajas que su cumplimiento debia pro
po rcioua r lc. Se apoderaba de una parte de la Pe
nínsula acciden talmente separada de ella por las
g uerras, no por la naturaleza; lograba ocupar a l
g unos de sus mejores pu ertos y ten er un ejército
pronto á penetrar en el corazón de la monarquía
castellana, y di st raía y dis eminaba mayor número
d e tropas españolas de las que ya nos habi a a rr e
batado. En tan 'amen azadora posicion podía di ctar
su voluntad á la rec elosa, corte de Carlos I V, ir
resoluto siemp re , ó aguardar qu e la sorda fermen
tacion que minaba el trono estallase y abri ese el
vqlcan que bramaba bajo las plantas del anciano
monarca. .

A esta época . pertenece la opinion div ulgada
de que se intentaban variaciones' en la dinast ía por
la reina María Luisa y su valido ~ el gencr.alísimo
Godoy 1 quien por medio de su h ermano don Die
go solicitó á don Tomás de Jáuregui, coronel d e
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Pa via, y ;í o:ros militares. V eneramos a l e locueu te
h isto riador :í qu ien debemos esta especie por otros
Y:l. apunrr.da ; p.:ro no hallan do fun da mentos robus
tos en Ipe ap~yar tan d escabell ado é in verosimil
proyccto , par éccnos que si es cierto q ue la noticia
cundi ó de boca en boca en aque llos ti empos, no lo
es menos Ip e se fraguo ea el cua rto d el p ríncipe
d e Astur i.,« para legi tima r hasta cierto p un to con
crimen tan atroz la couju r.iciun en q ue sus amigos
andaban enredados.

Ans ioso de ac recenta r su pop ..ila ridad y d e a d
qui rir pa lma s li terarias c urreg óse el heredero d e
la corona :í la traduccion caste llana de las Reoolu
cion:s romanas, obra original de V crtot, Concluida
la vcrsion del tomo primero tr abaja do en secreto,
lo env ió Fcrn.m.lo :í d on Ju an Anton io lUdon,
q ue er a entonces juez de impren tas, con el encargo
d e que lim ase el borrador y cor rig iese sus dd~c

tos. C uan do el escr ito h ubo pasado por e l crisol de
aq uel literato, lo impri mi ó el d e As turias en casa
d e d on Fcnui u V'illa lpa ndo con las inicia les de su
a ug usto t rad uctor. El j LH:Z de im p rentas s~ resisti ó
prim ero :í dar la licen cia para la im presi on por
parece rle que solo a l n: y competia , pero do
bl óse :l las po de rosas in sta ncias de su futuro mo
na rca , q ue m anifest ó deseos d e sacar á la luz pú
bli ca el a nunc iado vol umen.

Tran scurridos al gunos d ías F ernando quiso sor 
prender agrad ablemente á su m adre reg alá ndole
un eje m pla r de la obra. Halag ad a con aquella mues
tra d e afecto y rego cij ad a la reina lo recibió con
g rande ara n, pero apenas hubo lei do el t ítulo mes
t r óse di sgustada. El nombre d e revolucum era en
tonces en los alcázares reales una especie de es
pect ro que h elaba la sangre de los qu e ocupaban
el solio , su sonido les anunciaba al in stante el gol
pe de la guillotina que hab ía dividido la cabeza
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del desventurado Luis XVI en las orillas del Sena.
Quej óse pues María Luisa á su hijo de (Iue hubie
se elegido para traducir la historia de Verrot ; le
reprendió la poca confianza que tenia en sus pa
dres, el misterio que habia empleado , y le man
dó que no repartiese los ejemplares mientras no 10
permitiese el rey.

Carlos IV principió por anunciar á su hijo que
le pernonaba la ofensa que le hab ía hecho proce
diendo sin su anuencia en aquel negocio, pero qu e
conservase la edición hasta informarse de si la obra
examinada con relacion ü su mérito lit er ario mere
cia ó no circular; porque un príncipe destinado á
ceñirse la diadema real, cuando escribe para el p ú
blico no dcbe esponerse .Í sufrir su menosprecio
si sus trabajos literarios pu estos en el yunq ue de la
crí tica no resisten á sus golpes. L a imprcsion se
depositó en casa de don Pedro Guticrrez Bueno, ca
tedrático de química, de donde la mandó recog er
e l augusto traductor cuando se sentó en el trono
de su padre.

Tarnbien aconsejó el rey á su her edero que
pu esto que queria descollar por aquel lado ve r tiese
á la lengua española el Estudio de la Historia de
CondiIlac que este autor habia compuesto para su
tio el de Parma. Asi 10 prometió F ernando, y aun
pidió á su padre un epígrafe para el fr ont is de la
obra. Carlos le contestó, qu e entre las d iferentes
sentencias que hermoseaban aquella produceion' po
dia elegir esta : Les hoinmes ne son pas grands par
leurs passions , mais par leur raisou. (No las pasio
nes, sino la raz ón, hace grandes á los hornbres.)
Conformóse su hijo, y dejó ed ificado a l anciano,
qu e al verle tan amante de la literatura juzgó di
sipados los afectos de odio y misantropía qu e en
otro tiempo había manifestado.
. L a corte se trasladó al Escorial á disfrutar las
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dl'licias del apacible otoño, y hablando un dia la
reina con su d .una de honor la marquesa de Peri
j ~ía, díjo!c esta que sabia por un criado del de As
turias (Ille el pr ir.cipc velaba algunas noches hasta
la il:adn:,, :,da cn :r)oH:ldo en escribir. Maria Luisao ~

LTey :) q¡c S Il hijo se dcdil.'aba .i la rraduccion del
Ji b~c : ;¡:.· su padre le habia indicado, y no le in
fll tli,¡ i '; )n '0~ii~cclL: i! lluelb; veladas. No tardó mu
C ;lO Ca dos ' '/ en cr.contrar sobre su atril un plie
go ce'! 1 tres 1:: -' ¡jes , la lcr 'a dis frazada y escrita
coi rcmb i.idcra .n ano y sin firma alguna, que de
cia: ce ..'~l pt"l l cipc Fernando prepara un movimien
to en el palacio ; )dig¡'a la corona; y la reina Ma
ría Luisa corre eminente ric-;go de morir envene
nada; urge impedir el intento sin perder un ins
tan:c. El ns:tllo Del que da este aviso no se halla
en posi cion ni en circunstancias de cumplir de otro
1110([0 sus deberes." Ni entonces ni dcspues ha pa
di.lo traslucirse quién fue el autor de este aviso;
las congeturas o las calumnias lo han atribuido á
diferentes person:lgcs, pero sin sólidos fundamentos.

Suspensos quedaron los reyes con la lectura del
pliego vacilando entre el temor y las dudas. Re
cordaron lo (pIe la m;,rquesa de Perij.ia les habia
dicho de que el pr iu cipe pasaba las noches escri
biendo; y no atrevi éndose <Í fiar de persona algu
na en asunto de tanta gravedad, determinaron
averiguar por sí mismos los trabajos qne ocupaban
á su hijo. No era estrafio que le visitasen sus pa
dres, como acostumbraban; mas queriendo quitar
hasta la mas leve sombra de sospecha, se presentó
el bondadoso monarca en el cuarto del de Asturias
pidiéndole albricias por los nuevos triunfos que
habiamvs conseguido en Am~rica, y regalole una
colección de poesías en loor de nuestras victorias,
ricamente encuadernada. El rey no podia dar cré
dito en su interior al crimen atribuido á Fernan-,
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do 7 pero al ver su turbación y su embarazo, receló;
y los ojos mismos de su hijo, que en aquella oca
sien le vendieron, guiaron á Garlas IV para bus
car los escritos que anhelaba. Los halló al momen
to; y desesperado y ensoberbecido el príncipe, en
vez de calmar al anciano, respondióle en tono al
tanero. Aterrado el padre, le dió orden de perma
necer en su cuarto, sin recibir á persona alguna; y
se retiró lleno de indignacion.

En medio del dolor y la consternación que de
bía sembrar en sus corazones tan terrible escena,
,pi,; íeron los reales esposos tomar consejo de un se
cretario de su confianza, y como Godoy estaba en
fermo en Madrid, llamaron al marques Caballero,
ministro de Gracia y Justicia. Solos el rey, la rei
na y Caballero, examinaron y leyeron los papeles
sigu: cnt es.

Pri mero. Una esposicion al rey, dictada por
Escoiquiz á su augusto alumno, en que delineando
con los colores mas sombríos y exagerados la con
ducta del general.ísimo Godoy, le atribuía el hor
rible proyecto de aspirar al trono, é intentar la
m uerte del monarca y dernas individuos de la fa
mlia real. Para convencer á S. M. de la ver
dad de: tan inicuos atentados, rogábale que dis
pu siese una batida al Pardo ó Casa de campo, don
de oyese los testigos que el príncipe presentaría y
á cuan tos quisiese, con tal que no fuesen hechuras
ó amigos del favorito. Preso éste, debia formársele
causa en término breve y con ciertas precauciones,
de las cuales sería la primera no dar oidos ,i per
SO~1a alguna sino en presencia de Fernando. Duran
te el proceso y hasta la ejecucion de la, sentencia,
no debería Carlos IV admitir ni hablar ,í su espo
sa, p;~.ra no doblarse á sus ruegos ó enternecerse
con su llanto; y habia de asociar su heredero al
gobierno, concederle el mando de las tropas, y san-
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ciona r cuanto h iciese p:lra scgurid:1d ,le! t rono am e
nazado por traidore s. Y por fin suplicab a al r l~Y

tIlle en el caso de no accede r ,í sus ruegos gU:lrch ·
';e p rofundo secreto con S,1 mad re y no le cspusicsc
a l resentimiento de los un os y l:~ \c ::ganz:l de lo, ot ros,

S::gLtIldo. Una in struccion del m i-m o Esc 0iT'i:::
copi ada por el prí ncipe, dond e su n:a:-.,t :() l e; p ro
po nía tentar h c.iida de do n M :E~ucl G0Ja ~f 11:'['
medio de su m.id rc , InbL,r ;'l esta ele ro.li llas , y
conmover su coraz ón con un d iscu rso en que p u
siesc á prueba e l a mor materno y revel ase l:t, ;nG~

dclid adcs , el libcrrinauc V los dC ;JH '; c r irncncs ': c l
va lido, propios de un"" monst ru o. ccProbados estos
dos ca minos, le decia , ó bie n el primero si el m as
suave parece inút il , hab rcis cumplido con todos
los debe res , y sino bastaren, se pod rá apelar :í otros
r ecursos mas seg ures. " E n la mi sma ins trucc ión se
incluía de letra del arcediano , aunque d isfrazad. r,
tina carta en que se hablaba d e las bodas con una
pa rienta del emperador, de los pasos q ue de bían
darse, de las med idas que era necesario adoptar, y
de las t razas qu e podr ía empica r el heredero d;l
rrouo para no dar su mano á la cu íiada de Go ..
do y do iia :.\T:trÍ:t L uisa . Los nomb res eran supues
ros, pero con Cm poco a rte que se t raslucían ;Í la
k g lla los person¿:ges verdaderos, y solamente re i
naba oscuridad pa ra poder asir el hi lo d e tan m is
te r iosa in t riga.

Tercero. L a cifra y clave d e la corresponden
cia 'ent re el pr íncip e y el a rcediano de Toledo , la
cual h ab ia servido á la p r incesa María Antonia pa
ra comunica rse con su m ad re Carol ina , reina de s
t ronada de N ápoles.

Cuarto. Una carta ya cerrada, pero sin sob res
cri to , la fecha de aquel di a , en forma d e nota,
sin firma ni m embret e y de puño de Fernando.
Decia que bien meditado el asunto escogiael .e5-



(' d¡,. lib. 1.
mimo 11.)

Tnrrrblc rr'~

puest,a de Ca
¡,¡tllero.

na~g0clc :\h
l"Í:o l.u is,i .

44
tremo de elevar á su padre la esposicion que tenia.
ya copiada, y que buscaria un religioso que la pu
siese en las reales manos como caso de concien
cia. Continuaba afirmando que se habia penetrado
bien de la gloriosa vida de San Hermenegildo, y
que llegado el caso, no careccria del esfuerzo de
aquel santo para pelear por la justicia, pero que no
tenia vocacion al. martirio, y quería asegurarse á
todo trance de si estaban bien tomadas las medidas
por si el escrito producia mal efecto y trataban de
oprimirle. Afiadia que si tal sucediese rechazaria la
f uerza con la fuerza, pues se sentia animado por
un impulso mas que humano que le inspiraba el
santo márrir , á quien habia tomado por patron ; y
que era preciso que los que habian de sostenerle
permaneciesen firmes. Encargaba que estuviesen
prontas las proclamas y todo dispuesto anticipa
damente para el momento en que entregase la es
posicion , y concluía ordenando que si estallaba el
movimiento cayese la tempestad solamente sobre
Sisberto (Don Manuel Godoy) y Gouiinda (la reina
María Luisa ¡SU madre!); Y que á Leovigildo (Car
los IV) le atragesen á su partido con vivas y aplau
sos; pero que llegados ,\ tal estrcrno obrasen con
firmeza y asegurasen para siempre un triunfo com
pleto. 'k

Concluida la lectura de la carta, el rey vol vien
do 105 ojos <Í Caballero le pregll!ltó: ¿qué castigo
imponen las leyes al hijo que obra asi t - Señor,
,í no mediar vuestra real clemencia, á no mediar
el convencimiento de que todo es obra de los
malvados, que han estraviado tan horriblcmcure
al príncipe de Asturias, es este reo por siete capi
tules de la pena de muerte... En otro caso SCll1C

jante... --¡Cómo! gritó la reina, ¿has olvidado que
es mi hijo? Yo con el derecho que me da mi tÍ
rulo de madre destruiré las pruebas que le conde-
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nan... i te han enga fiadol ¡le h an :perdido... ! y se
a r roj ó llorando en una sill a, a r rebató el papel, y
lo escondió en su seno sin soltarlo ya; por cu ya
razon nunca figuró en el proceso.

D espues de una la rga de liberaci ón entre los re
yes y su ministro en que el te mor del movimien
to anunciado y la popula ridad que gozaba F ernan
do en E spaña se pesaron con m adurez, resol vie
ron por co nsejo de C aball ero hab lar f rancamente
á la nacían, nombrar j ueces que inst ru yesen la
co rrespondiente sumaria , y obra r con ent era suje
cion á la ley; asi opinaron tambien los de m as m i
nistros, llamados despucs para em iti r lib remente su
parecer. Determinaron igualmente principiar la
causa por un in terrogatorio á Fernando con asis
tencia del gobernadoL' interino del Consejo don
Arias Mon Velarde. El monarca participó aquel
mismo dia lo suced ido á su fa vorito, quien en vió
de re fue rzo al real Sitio cuatrocientos hombres man
d ados por el com andante del primer batallan de
infantería lig era de Aragon do n M anuel de Peñas,
Caballero averiguó qu e un cr iad o del d e Ast ur ias
habi endo salido disfrazado, no había vuelto, ni
se descub ría en parte a lg una , de cu ya ausencia
col igióse q ue hab ría pa rti do á dar aviso á los con
j urados. E l prín cipe fue lla mado aquella no ch e ;í
d ecla rar, p resen te el mismo rey con sus minist ros
y el decano del Consejo, acom pañado del zag ua
nete de su guardia y de. un gentil hombre q ue lle
vaba una bugía. Juzgóse Fe rnando h umi llado con
aqu el aparata; exasper óse su cspíriru, declaró bre
ve mente , no respond ió con concierto, e lud ió lo qu e
le preguntaban con rodeos y amargas respu esta s,
en muchas de las cuales faltó al repero que exig ia
la auto ridad del re y. I nd ignado el ancia no padre
le acompa ñó t: su cuarto con toda la comitiva, don
de le dej ó arrestado y con centinelas pa ra su cus-
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todia. Esrendido el manifiesto á la nacion españo
la por Caballero , el monarca 10 envió ,í Godoy,
autorizándole para mudar y suprimir 10 que mejor
le pareciere: el generalisl110 10 encontró demasía
do lúgubre y amenazador, segun dice, y estendi ó
de su puño otra minuta, que sancionada por el rey
se publicó al dia siguiente. Decia asi: reDios, que
vela sobre sus criaturas, no permite la ejecuci ón
de los hechos atroces cuando las víctimas son ino
centes. Asi me ha librado su omnipotencia de la
mas inaudita catástrofe. Mi pueblo, mis vasallos
todos conocen bien mi cristiandad y mis costum
bres arregladas; todos me aman, y de todos reci
bo pruebas de veneracion , cual exige el respeto de
un padre amante de sus hijos. Vivía yo persuadi
do de esta verdad, cuando una mano desconoci
da me enseña y descubre el mas enorme y teme
rario plan que se trazaba en mi mismo palacio con
tra mi persona. La vida rnia , que tantas veces ha
estado en riesgo, era ya una carga para mi Sr.ICC

sor , que preocupado, obcecado, y enagenado de
rodas los principios de cristiandad que le ens eñ ó
mi paternal cuidado y amor, habia admitido un
plan para destronarrne. Entonces yo quise indagar
por mí mismo la verdad del hecho, y sorprendién
dole en su mismo cuarto, hallé en su poder la
cifra de inteligencia y de instrucciones que recibia
de los malvados. Convoqué al examcn á mi gober
uador interino del Consejo para que asociado con
otros ministros practicasen las diligencias de in
dagacion. Todo se hizo, y de ella resultan varios
reos cuya prision he decretado, asi como el arres
to de mi hijo en su habitación. Esta per.1. queda
ba ,Í las muchas que me afligen, pero asi como es
la mas dolorosa, es tambien la mas importante de
purgar, é Ínterin mando publicar el resultado no
quiero dejar de manifestar ,Í mis vasallos mi dis-
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gusto, que sed 111(;1101' con las muestras de su leal
tad. Tendréislo entendido para que circule en la
forma conveniente. En San Lorenzo á 30 de Octu
bre de f 807. - Al gobernador interino del Con
sejo. "

El dia veinte y nueve el minis ter io pasó una
nota al cuerpo diplomático dando cuenta de aque
llos sucesos, y Carlos IV escribió á su aliado Bo
napartc , pidiéndole consejos y luces en la siguien.•
te carta.-

El rey de España al emperador Napoleon.
lt Hermano mio."

er En el momento en que me ocupaba en los
medios de cooperar á la destruccion de nuestro ene
migo comun , cuando creía que todas las tramas de
la ex-reina de Napoles se habían roto con la muer
te de su hija, veo con horror que hasta en mi pa
lacio ha penetrado el espíritu de la mas negra in
triga. j.Ah! mi corazón se despedaza al tener que
referir tan monstruoso atentado. Mi hijo primogé
nito, el heredero presuntivo de mi trono, habia
formado el horrible designio de dcstronarme , y
babia llegado al cstremo de atentar contra los dias
de su madre. Crimen tan atroz debe ser castigado
con el rigor de las leyes. La que le llama á suce
dame debe ser revocada ; uno de sus hermanos será
mas digno de reernplazarle en mi corazon y en el
trono. Ahora procuro indagar sus cómplices para
buscar el hilo de tan increible maldad, y no quiero
perder un solo instante en instruir á V. M. 1. Y R. ,
suplicándole me ayude con sus luces y consejos."

Sobre lo que ruego &c. -Carlos. -En San Lo
renzo :í 29 de Octubre de :1.807.*

El dia 30 á la una de la tarde en el momento
en que Fernando supo que su padre habia salido á
caza, rogó :í la reina que se dignase pasar á su
cuarto, ó escucharle en el suyo, pues tenia que ha-
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cer importantes revelaciones. Negose María Luisa ,í
la solici tud de su hijo, pero ordenó al ministro dc Gra
cia y Justicia se trasladase {¡ la habitacion del prín
cipe de Astur ias y oyes ::: cuanto quisiera descubrir.

nerel1c ioMs Fernando declaró bajo su firma que habla obrado
,¡,~ Feruando

seducido y arrast rado por sus pérfidos consejeros}
así los llainó v denunció sus nombres: Que estos le
hab ian violentado persuadiéndolc que el príncipe
Godoy aspiraba al trono, y quc la paz de España
y Francia iba ,l. romperse si aquel valido seguia di
rigicndo las riendas del gobierno, en cuyo caso
Napoleón destronaria toda la familia, y Fernando
perderla para siempre sus derechos al cetro que cm
pufiaba su padre: Que para conjurar la tormenta le
aconsejaron solicitar por esposa una princesa de la
estirpe imperial , con cuyo fin escribió en 11 de
Octubre al emperador la carta arriba copiada, y
de J:¡ cual no conservaba traslado alguno: Que igual-

,.. mente habia nombrado un general de su confianza,
el duque del Infantado, para que tornase el mando
de todas las trcpas , refrenase la ambici ón de Go
doy cuando Dios llamase ;í mejor vida ,í su padre,
cuya minuta del decreto habia roro: Que le habían
propuesto cosas muy graves contra su madre, y (lue
si en la correspondencia de su suegra la archidu
quesa Carolina se encontraban consejos de atentar
contra la existencia de aquella ;í quien debía el ser,
ranto el príncipe, como su esp0sa la princesa Ma
ría Antonia, las habian leido con horror: Que si ha
bia cedido en un momento de debilidad á las ins
tancias de sus malvados consejeros, dcbian sus pa
dres considerar que hacia cuatro años que luchaba
con sus seducciones, y se resistía ,í promover re
vueltas en el reino: Que en cuanto al embajador
de Francia, con quien habia estado en inteligencia
desde un dia de corte en que se hicieron una se
ria convenida, le habían dicho, que estaba auto-
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rizado por su corte para au xili a rle en caso necesa
rio, y que con este fin se acercarían ,1 Madrid las
t ropas fra ncesas.

El decreto nombrando general al duque del In
fantado , decia entre otras cosas de este modo.
rr Fe rna nd o vn por la gracia de D ios, rey de Es
paña &c. Habiendo Dios tenido á bien llamar pa
ra sí el alma del rey nuestro padre... nombramos
por las presentes al duque del Infantado goberna
dor ge nera l de las dos Castillas, genet'alísimo de las
t ropas de ma r y tierra, &c... Es nuestra voluntad
que este acto, a unque carezca de las formas ordi
nari as, sea reconocido y tenga su plena ejecucion
y efecto &c. &c." No tenia fecha este decreto.

H abia volado ent re tanto al Escori al recobrado
de la fiebr e que le ten ia postrado en el lecho el
príncipe de la Paz, y ora fuese fundado temor de
que Bonaparte qui siese intervenir en los asuntos de
la fam ilia y aproximase sus tropas á la corte como
el príncipe de Asturias habi a anunciado, ó recelo
del incremento que habia tomado el partido de
Fernando, uni óse á la reina, que deseaba sal var á
su hij o y poner fin a l proceso. Pero el rumbo que
el marques Caball ero había dado al negocio publi
cando el man ifi esto á la nacion , no permitia retro
ceder fá cilmente sin que los partidarios del de As
turias cr eyesen que todo habi a sido obra de la ca
lumnia para mancillar la inocencia de su héroe.
y cuando la declaracion espont ánea de éste arroja
ba cargos tan graves, no. quedaba mas medio que
el pcrdor, ó el cast igo. Inclinados al primero falta
ba q ue el príncipe 10 solicitase para motivar asi el

'sobreseimiento de la causa. Tomó sobre sus hom
bro s el de la Paz esta empresa; y luego que el herede
.ro de la corona le vió en su cuarto, se echó en los
br azos del fa varita de su padre. i'e ro oigamos de los
labios mismos de Godoy la relacion de esta escena.
~ L 7
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so
ce Manuel mio, esclamó llorando, te qu ería lla-

mar, iba á llamarte me han engañado y me han
perdido esos bribo nes na da he guar dado en con-
tra tuya... qu iero ser tu amigo , tú me puedes
sacar de la afliccion en que me encuentro. - No
he ven ido con otro objeto, respondí , mal o y ca
lenturiento cua l me ha llo, cua l V. A. me está vien
do ... -Sí, estás ardiendo , dijo el pr íncipe. -Y ar
do tambien , le dije , de amor á V. A., el hijo de
mis reyes , el que yo tuve tant as veces en mis bra':
zas, por quien daria mil vidas que tuv iera...!" cey yo
lloraba aun mas que el príncipe, lágrimas verda 
de ras que me sa lian del alma. Sin d uda en aquel
ac to las suyas lo eran igua lmente. "

- ce Yo estoy cierto de lo que dices, prosiguió
Fernando; tú no vendrias á verme de la man era
que has venido , sino pa ra consuelo de mis penas.
Habrás ha blado con mis .pad res , ¿ no es verdad?
l esran muy enojados? ¿pod ré espera r que me per
donen? todo lo he declarado; todos los reos los he
nombrado sin ocul tar ninguno ; ¿qué mas seña1 po
dria yo dar de mi arrepentimiento? Si me queda
re por hacer alguna cosa , ;Í todo me haJlo pronto
para da r satisfacc i ón á mis queridos padres... y á
.rí tambien , á tí te pido me per ... - Señor, señor, le
in ter rump í, la distancia es inm ensa par a que V. A.
se pro duzca de ese modo con un esclavo de su ca
sa ... que V. A. mude de concepto.en cuanto á mí,
esta es la sola cosa que deseo y le ruego ; no he
ven ido con otro fin que con el de pedir por V . A. _
Ma nue l , D ios te lo premie, volvió á seguir Fer
nando; te he dicho ya que iba ;Í llam a rte; ¿quién
podia ser mi medianero .que no temiera hacerse
sospec hoso p idiendo en fav or mio? Yo 'he escrito
ya muchos borrones con objeto de enviarlos ;í
SS. M.M.,p!::ro era menester un hombre como tú
qu e se enca·rgase .deIlevar los , ' que intercediese al
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mismo tiempo, y que pudi ese ser oido sin 'descon
fianza. No 'he ' visto aun mas que á Caballero , y
me ha desconsolado diciendo que no es tiempo;
mas para tí cualquier tiempo será bueno: ¿no quer
rías tú dictarme las palabras que mejor convengan
para mover los corazones de mis padres ?-'- Las
mejores palabras, dije alpríncípe ,. son las que á
V. A. le inspirasen sus propios sentimientos. Si las
dictara yo , y el rey me preguntase si eran mias,
yo no podr ia negárselo; en tal materia es cosa na
tural que crean SS. MM. mas sincero lo que escri
biese V. A. de su propio ingenio. Yo me ha re car 
go de llevarlo , y-juntaré mis ruegos á los de V. A.

_(r Pues bien, yo voy á hacerlo, dijo el p rín
cipe: ¿crees tú que convendrá mejor alguna espo
sicion en que repita cuanto he dicho á Caballe
ro ?_ Yo no lo creo , señor , le respondí ; escriba
V. A. alguna cosa que baste á enternecer á sus au
gustos padres, alguna cosa breve, muy natu ral y
bien sentida. Mañana es el dia del rey ; yo he
querido ganar estos instan tes como los mas propi
cíos. . conviene no tardamos." (Memorias de Godoy,
tomo 5.°).

El príncipe escribió entonces las dos cartas sin
fecha , pero que corresponden al 3 de Noviembre,
las cuales se publicaron en el siguiente decreto.

« La voz de la naturaleza desarma el brazo
de la venganza, y cuando la inadvertencia reclama
la piedad, no puede negarse ti ello un padre amo
roso. Mi hijo ha declarado ya los autores del plan
horrible que le liabian hecho concebir unos mal va
dos; rodo lo ha manifestado en forma de derecho,
y todo ~onsta con la escrupulosidad que exige la
ley en tales pruebas; su arrepentimiento y asom
bro le han dictado las representaci ones que me ha
dirigido y siguen."

Perdono
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ee Seño r."

ce Papá mio: he dilinquido, he fa ltado á V. M.
como rey y como padre; pero me arrepi ento y
ofrezco á V. M. la obed iencia mas humilde. N ada
de bia hacer sin noticia de V. M., pero fuÍ sor
prendido, He delatado á los culpabl es, y pido á
V . M. me perdone por haberle mentido la otra
.noche, permitiendo besar sus reales pies á su reco
nocido hijo - Fernando."

fl Señora."
re Mamá rnia : estoy muy arrepentido del grand í

simo delito que he cometi do contra mis padres y re
yes, y asi con la ma yor humildad le pido á V. M.
se digne .interceder con papá , para que permita ir
á besar sus reales pies' á su reconocido hijo - Fer
nando. "

ceEn vista de ellas, y á ruego de la reina mi
amada esposa, perdono á mi hijo, y le volveré á
mi gracia cuando con su conducta me dé pruebas
de una verdadera reforma en su fr ágil manejo; y
mando qu e les mismos jueces qu e han entendido
en la cau sa desde su principio, la sigan, perrni
ri éndoles asociados si los necesitaren, y .que con
cluida , me consulten la sentenci a, ajustada á la
ley, segun fuereri la grav edad de r los delitos y las
personas en quieri es recaigan; teni endo por princi
pio para formaci ón de cargos, las respuestas dadas
po r el príncipe á las demandas que se le han he
cho, pues todas-estan rubricadas y firmadas de mi
puño , asi como los papeles aprendidos en sus m e
sas, escritos por su mano; y esta pro videncia se '
comunique á mis Consejos y Tribunales, circulán
dola á mis pueblos para que reconozcan en ella mi
.p iedad y justicia , y alivien la afliccion y cuidado
en que les puso mi primer decreto, cuando p~r él
vieron el riesgo de su soberano y. padre, qu e como
á hijos los ama , y asi le corresponden. Tendr éislo



53
en tendido para s .t cumpli miento. - San Lorenzo 5
d e N oviem bre de f 807. "

Asi term inó e l arresto de F ernando, vuelto .í
la grac ia de sus padres á f uerza de descargar e l
peso de la abor tada conju raci on sobre las espal da s
de sus cóm plices. Para testi ficar á los reyes con
nu evas pruebas su horror á los consejos del arce 
di ano de Toledo , les presentó al gunos lib ros, cuya
lectura le habia encargado su maest ro, seña lan do
a l ma rgen con l ápiz los pasag es que principalmen
te se acom odaban con su situaci on. Los libros e ra n:
la V ida de San H ermenegildo, y el Poema de Mo
ra les en honor del mismo santo e la del rey don
Alonso el sabio , y de su hijo don Sancho: la del
príncipe de Viana, de Luis XIII, rey de Francia, y
de su madre María d e Medicis. Puestos en claro los
ma los medi osque habí an emp lead o los seductores, qu e
daba libre á su ent ender d e toda culpa el seducido.

Con el objeto de p roseguir la causa á los pro
cesados, escepto á Fernando, nombró e l re y una
juma com pues ta de don Arias Mon, don Sebast i.ui
de Torres y don Domingo Campomanes, del Con
sejo real, y de don Benito Arias Prad a, alca lde de
corte, para sec reta rio. El mismo Caballero, qu e tan
severo se ha bia mostra do en un p ri ncipio cont ra
Fernando, arrancó de la ca usa cuantos documentos
podían com p rometer á este ó al em bajador ' de
Francia ma rques de Beauharnais; y concluida la ,
suma ria , fue e legido fisca l don Simon de Vi eg as,
ag reg ,indose para la sentencia ocho consej eros á los
jueces anteriormente nombrados (*). El fiscal pidió
la pena cap ita l , seña lada por la ley de partida ;í
105 tra idores, contra el a rced iano don Juan Escoi
quiz y el duque del Infantado; y otras estraord i
narias contra el conde de Orgáz, marques de
Ayerbe, y a lgunos empleados de la servidumbre,
entre qui enes, se contaba Pedro Collado, que des-
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pues gozó del favor de Fernando. Los jueces
absolvieron de todo careo en 25 de Enero del
siguiente año de 1808 á los presuntos reos; y el
rey, gubernativamente condenó á castillos, conven
tos ó destierros, al arcediano de Toledo, á los
duques del Infantado y de San Carlos, y á otros
individuos de los procesados (*).

Claras como la luz del medio dia las intrigas
del embajador Beauharnais, gracias á las francas
declaraciones de Fernando, confirmadas por las del
duque del Infantado y don Juan Escoiquiz, Car
los IV escribió al emperador de los franceses en 4
de Noviembre una carta autógrafa en esrrerno sen
tida, quejándose de los procedimientos del encar
gado, y pidiendo en cierto modo que fuese reem
plazado. Alborotóse el impetuoso carácter de Bona
parte, negó en su cólera, aunque con el tiempo le
dió respuesta, haber recibido escrito alguno del
príncipe de Asturias, y despues de varias confe
rencias de Izquierdo y el pr íncipe de Maserano con
el mariscal Duroc , el príncipe de Benevento, Mr,
Champagny y el príncipe Murat , exigió Napoleon
por conducto de estos personages, que no se publi
case en Madrid cosa alguna que tuviese relacion
con su persona ó con su encargado Beauharnais , ó
por la que resultasen indicios de culpabilidad en la
conjuracion del .Escorial; y que si el gobierno es
pañol no obraba asi, tenia medios para vengar el
agravio: añadió que no retiraria su embajador, pe·
ro que jamas se mezclaría en los negocios de Es
paña.

Estas declaraciones de parte de un conquista
dor invencible en aquellos dias , que hollaba con
sus pies la Europa, llenaron de sobresalto la corte
y quitaron á los jueces la libertad con que hubieran
fallado á no mediar tantas amenazas. Despojado el
proceso de los principales documentos por el amor
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materno y la influencia estrangera, deslumbrados
los mag istrados con el pod er del que se habia de
cla rado protector de Fernando , y con el brillo de
la corona que ya veían relucir en la cabeza del
reo , fueron débiles, cerraron los ojos á la ley, y
pensa ron en sus intereses privados. Pero detr as de
los jueces , y mas , poderosa que Napoleon y sus
ejé rcitos, esta ba la posteridad, que volviendo á reu
nir las piezas de la causa , las somete al fallo de
los pueblos.
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Napolcon como escribia despues al gran duque de
Berg, c reía qu e las nego ciaciones y la política d e
bian decidir de los d estinos de España, y por lo
mismo qu e, seg un a firma en su carta, no reconocía
en el prí ncipe de As turias ninguna de las cual ida
des necesar ias a l gefe de un a nacion , pa recía le e l
mas á propósito pa ra ser juguete de sus a maños
y rei nar como feudat ar io de la Francia. T al es eran
sus ideas cua nd o a ltame nte ofendido con los su
cesos del Esc or ia l , pareci ó to mar a l p ríncipe bajo
su a mpa ro , y propuso en Manrua- á su hermano
L uciano el d esposor io de su hij a con el hered ero
de la diadema españo la. Aquel o rgulloso rep ubli
ca no aplaudi ó decidida mente e l p ro yectado enlace,
no obstante la in ven cible repugnancia de su hija,
q ue se op onía ;í se mejante sacrificio preocupada
cont ra su au gu sto no vio (*).

No' se ocultaba a l fel iz ins tinto del guerrero que
empuñaba el cetro francés, qu e Carlos IV y sus
minist ros, sin los tal entos superiores que ta n revuelo
tas circu nstanc ias requer ia n , parecíau se á un a rbol
seco amena zado por el hacha del leñador. El prín
cipe de As turias por el contra rio', semejante á la
aurora q ue a nu ncia ' un nu e vo d ia lleno de espe- "
ranzas para e l hombre qu e la sa lud a regocija do,
escitaba el entusiasmo pop ular, y unirse á su cau-
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sa era ponerse al· frente de la causa de la nacion.
Por un conjunto de circunstancias que los siglos no
volverán á admirar, los am antes de nu est ras le
yes fundamentales y de los gob iernos rep resenta ti
vos veían en el reinado de Fe rnando a l p rí ncipe
d estinado á restaurar las abolid as libertades; y nues
tros numerosos histriones del fan ati smo recono cían
en el mismo j óven al exte rm inador de los amigos
de las reformas, y al salvador de los con ventos. E l
empe rador fa vorecia sus p royectos, y le pr orcgia
fiado en las promesas qu e en su carta le había
hecho; y los ingleses le a lla naban e l ca mino del
solio, no ol vidados de los lazos qu e con ellos le
unian desde que tantos serv icios les prestó por me
dio de la ex-reina napolitana. Y ninguno de estos
partidos , qu e guiados por op uestos in te reses seg uian
un mi smo rumbo, habi an con ocid o a l príncipe de
Asturias, cuyo fal az carácter era un secr eto de
familia.

Pero no por eso daba ind icios Bonapar te de obrar
á l as claras contra el anciano mo narca : para me

Regalo d~ jor ado rmecerle en su confianza , regaló le dos her-
gaarfo~ \eV.lI a mosos t iros de caballos, y aunq ue Ca rlos IV, con

cluida la causa del Escorial , le habia escrito apro
bando el enlace de su h ijo con la familia im pe ria l,
reconven ía le aquel a miga blemente de que no h u
biese insistido mas veces en tan ventajosas bodas.
A ume ntada asi la incertidumbre de un monarca
d ébil qu e se veía rod eado de precipi cios, d ilat ó el
r emed io y ded icóse á fortal ecer la union de su
palacio, que j uzg aba restab lecida con las mue stras
a fec tuosas de respeto q ue le p rod igaba Fernando
despu es del generosoperdon qu e le habi a concedi
do. No conocia el anciano mona rca qu e el proceso
formado contra su hijo hab ia sido la piedra de es
cándalo de la .nacionenrera , y qu e a lucinados con
las apariencias reputaban inocente al príncipe he-
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redero y vicrrma de aque lla trama, urdida, al
creer de los pu eblos, por el 'abor recido favorito.
N ecesarias habían sido en efecto la imp revision y el
mas com pleto d esacuerdo pa ra lanzar el ter ri ble
decreto de ac usacion , y á los cinco di as poner fin
á los procedi mientos contra Fernand o , como si se
tratara de a lguna fa lta leve no di gna del r igor de
las leyes, Y por si a lguna duda qu edaba , desvan e
ciase con la sent encia de los jueces qu e absolv ieron
,i los cóm pl ices d el de As turias ; por qu e si puesta
en el cr isol de un examen legal, salia b rillante la
inocenc ia de los seductores, l cómo pod ia exist ir la
menor sombra de culpa en el her edero, qu e segun
los decretos publicados habi a sido el seducido? Pe
ro el rey y los ministros habian exami nado las prue
bas, y con vencidos de la conjuracion pensaban en
gañadam ente que su modo de ver era general: la
causa concl uida hab ía sido mas útil al bando del
príncipe, qu e di ez victorias obt enidas en campo
abier to contra las hu estes de su padre.

El confiado Carlos n ó leyendo en los ojos de su
h ijo el di simulo qu e ab rigaba su corazon , imaginó
que de buena fé le prod igaba tantas pruebas de ca
riño , y que despues de haber delatado á sus insti
gado res, n inguno mas enemigo de ellos qu e Fer-

. ua ndo , ni qu e pu d iese penetra r mejor sus d esig
nios sec retos. Per suadido por otra parte del incre
mento qu e en las masas hab ía tomado el od io á
su amigo Godoy, resignábase a l sacrificio costoso á
su ánimo débil de descargar de los ho mbros del
va lido e l peso d e los negoci os , si á tan al to pre
cio podía comprar la tranquil idad de su casa, y
la quietud del reino . Mas antes de ve rifica rlo quiso
oir ,1 á su hijo, y penetrar por su respuesta si era
ó no posibl e dilatar aun mas tiempo aquel doloro
so trance, á qu e tan amargamente se suje taba .

Llamó pu es al príncipe de Asturias, que obe-
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diente á los mandatos de su padre se presentó con
alegre semblante, en el que parecia retratada la
sinceridad . Esp úsole el anciano Carlos la turbación
de Europa, los peligros de la patria, y la necesi
dad de fortificar la union que entre todos reinaba,
para presentar impávida la frente á la tempestad
que comenzaba á rugir y á amenazar los destinos de .
España. Encareció la confianza que en su pecho '
real despertaban los nuevos procederes d e su hijo,
y preguntóle cariñosamente si los hom bres ;í cuya
cabeza estuvo engaña do por sus lisonjas, hab ían
desistido enteramente de sus planes , y si conven
dria para acabar de desarmar sus pasiones, retirar
á Godoy del alto puesto que tantas envidias escita
bao Op úsose el' príncipe al retiro del amigo de su
padre, di ciendo que el m edi ador, ,í cuyos buenos
oficios era debida la reconciliaci ón de la fa mi lia ,
no debia separarse del timen del Estado, sino tra
bajar en salvar la patria, inmolando sus deseos de
vivir lejos de la corte á la ventura de tantos mi
llones de hombres. Añadiójque no con halagos, si
no con castigos, habían de esting uirse los restos de
la fa cción qu e le habia arrastrado a l borde del pre
cipi..:io, porque los malvados no ced en sino a l ver
dugo. Di ó su mano a l príncipe de la Paz, le apre
t ó la suya, le mi ró con cari fiosos ojos, le pidió qu e
se sacrificase á la feli cidad p ública, y llen ó de go
zo al anciano rey. Y cuando parecía hablar con la
efusion de su a lma , y desplegar las alas de su co
razan abi erto á la vista de los que le escuc ha ban,
sabia que iba á sonar la hora te rrible d el dest ro
namiento de su padre, y qu e la conspiraci ón abo r
tada en el Escorial sería secundada en Ara njuez.
. Entre tanto las tropas francesas al mando de Ju
not habians e apoderado de Portugal. Aun camina
ba la vanguardia del ejército para Abrantes, donde
lleg ó d :13 de Noviembre de t 8 07, cuando que-
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ri en do el prí ncipe re gen te conju ra r la bo rrasca , d i ó
u na p roclama prohibiendo el co me rci o con la G ran
Brcrafia , y declarando que se uni a á la causa del
co nriuen te. Pero al obse rva r q ue las leg iones inva
soras no hacian airo, y se ade la n ta ba n atropellada
mente, a tcr r óse el gabi ne te de L isboa y se resolvió
á sujeta rse letra por letra á las cond iciones irnpues
ras I;or el emperador en las notas que hab ian p re
cedido ;í la ret irada de los em bajadores . Secu est ra
ronse pues las me rcancías de los súbditos ingle
ses ; el embajador b r ita no se emba rcó , y e l te r
ror rayaba tan alto q uc pa ra desarmar mejor el
b razo del airado gue rre ro , los mi n istros enviaron
al m a rqu es de Marialva á solic ita r para el prín cipe
d e Bci ra la mano de una hija del gran duque de
Ilcrg, El p eligro apremi ab a , la menor tardanza po
dia se r funesta, ponjue las hu estes ene m igas se ha
li aban ya ;í corta di stancia de la capital de la mo
narquía. E n situac i ón tan desesperada el embajad or
in g I0s lord Stra ug Cort vo lvió á ti erra y aconsej ó ¡,t
retirada al Brasil de los pr ín cipes port ug ueses. De
ci di dos ;t seguir su consejo , anunci óse él1 pu eblo el
26 la in rcnc ion de traslada r la corte á Ri o j an eiro;
y nombrada una regen cia d i óse la faru ilia real á la
vela el 29 en medio del sent im iento un ive rsa l d el
abandonado pueblo. A un se d ivisnban la s velas de
las na ves en que hu ían los p rí ncipes, cuando ent ró
Junot en L isboa el 3U sin haber' encontra do resis
t encia en su marcha.

Contr ibuían tau ibicu a l t ri unfo de las arm as fr an
cesas los so lda dos cspa íiolcs (ltlC ;1 las órdenes del
gcn cral Sol.uro, llla n IUcs del Socorro, se apoderaron
d e Ycl bcs , mient ras T aranco cruzaba el Mi ño con
seis III i1 hombres. Br i liaban nuestros guerreros por
su d iscipli na y arreglada con ducta , qu e contrastaba
con las vejaciones y saqueos d e las huestes de Junor
en Lisboa y en lospuntos por donde habian transitado.

En t r a (' 11

Lisboa.
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D esposeida la reina de Etruria por el tratado

de Fonrain eblcau de la Toscana, salió con su hijo
de Florencia en f .o de D iciemb re, y despues de ba
bel' con ferenci ado con Napoleon en Mi lan , siguió su
viaje á España sobr esaltada con 10 qu e habia oido
en la corte de l em perador.

-A l paso que la bandera t ricolor ade lantaba en
Portugal, form ábase en Bayona el ejérc ito , ó se
gundo cuerpo de observ aci ón de la G ironda, 'com
puesto de vein te y cuatro mil infantes y tr es mil
q uinientos caba llos, mandado por el general Du pont . •
Segun el artíc ulo 6. ° de l conve nio secre to de Fon
tainebleau, requer iase el acuerdo de las dos poten
cias contratantes para atravesar la Península este
refuerzo. Pero con harta sorpresa de la Europa, y
despreciando la fé de los tr at ados , Duponr entró en
Irun el 22 de Diciembre, y siguiendo su a rroga nte
marcha, estableció su cuartel general en Vall ado
lid. y como sino bastase para quebrantar la segu
ridad de la a lianza tan ind igno insul to, creóse un
tercer ejército en Burdeos con el nombre de obser
vacían de las costas del Océano, traslad ando en
posta los soldados de los dep ósitos del norte; cuyo
ej ér cito ascen d ia ,í vei nte y cinco mil infantes y dos
m il y .setec ien tos caballos. Pasó la: f ronte ra en 9 de
Enero de t 808 , mandado po r el mariscal Moncey,
y acercóse á Casti lla sín que el embajado r fra ncés es
plicase la caus a de semejantes inf racci ones a l go
bierno españ ol , ni en Pa rís el comisionado Izqui er
do obtuviese respuesta alguna á sus repetidas quejas.

Pruebas tan ev identes de los siniestros intentos
de la Francia conve ncieron a l generalísimo Godoy
sin dejarle duda alguna de que N apol eon iba á
quitarse la mascarilla, y á descargar los rayos de
su furor contra la corte del Escori al. Trabajado por
este presentimiento qu e no le dejab a sosegar pidió
a l rey que celebrase un consejo estraordinario pa-



65
ra examina r la cuesti ón del dia. En van o el va lido
de los reyes de most ró "hasta la evidencia que el go
bierno d~bia tene r á raya tanta perfid ia , y oponer
se ¡1 la ent rada de nuevas tropas ; el mon a rca y los
d ernas ministros conocian la justicia de la reclama
cion , pero aterr ábalos la omnipotencia de Borra
parte. El secr eta rio de ma ri na D . Francisco Gi l y
L cm us , sigu iendo el parecer de Carlos IV, op inó
que el emperador no faltaria ,1 la confianza de su
a liad o, y que sus huestes se dirigian ,í aseg urar pa

. ra siempre la conquista de Portuga l. P revaleció
pues la opinion de "no impedir la ent rada á los ejé r
citos f ra nceses y de no alterar en lo mas m íni mo la
concordia de ambas naciones ; asi abrió el Consejo
de par en par las puertas de España á la invasi ón
de sus solapados enemigos.

Las esposiciones del ministro Champagny , pu
bl icadas en e l mon itor, en las que se declaraba que
la Penín sula ente ra fijar ía la atenci ón del soberano
d\.: Sainr- C loud , la proclama "de Junot anunciando
qu e la casa de Braganza habia cesado de re inar y
estableciendo una nu eva regencia de qu e se nom
braba presidente, y los a visos que desesperadam en 
te mul tipli caban desde París nuestro embaja dor y
el consejero Izq uierdo, di eron nuevo peso á las ra 
zon es del príncipe de la Paz . Pronto iba ~ descor
r erse la cort ina y ;Í p resenta rse la escena descub ier
ta ante los ojos de todos los españoles.

E l general d 'Armagnac cruzó con tres bata llo nes
por R oncesvalles y se p resentó de repen te en Parn
piona , cu ya ciudadela / tomó por rrai cion , escon 
d iendo los gran ad eros en su a loja miento situado
fr ente de aqu ella fortaleza, y en viando con pretes
to de toma r raciones soldados escog idos qu e sorpren·
di esen los centinelas por medio de un ardid é im 
pidiesen leva nta r el puente. H abiendo pene trado por
la Junquera otra divisi ón francesa de doce mil hom-

T. l . 9"

Car los IV
reu Be el Cou -
~(' j fJ . •

2·1 clr 1':r. cro
de 111Uo.

T om a de
nu estras pInzas
Iuertesport ra i
cien.



66
b res , bajo el ma ndo del general Duhes mc , entró en
Barcelona ,í pesar de las j ustas objeciones del conde
d e Ezpelera , capiran gencra l del P rincipa do; y figu
rando ma niob ras mil itares se h izo du ciía ta mbien
de la ciudadela y de Monjuí. Con igua les ó se
m ejantes est ra tagemas se apoderaron los franceses
d e S. Fernando de Fig lleras y de S. Sebastian, asin
ti endo el gobie rn o ~sp¡líio l <Í 1:1 entrega de esta úl
ti ma p laza por un efecto de l terror que dominaba
al rey.

D esasosegados Ca rlos IV y María Luisa con
m uest ras tan cla ras de la in fi delidad de su al iad o,
no dudaban ya lIue se acer caba el momento de to
ma r una en érgi ca resolueion , pero obraba aun en
el á nimo del monarca. la fun esta incerrid umb re ;
ap remi ábale el temor de erra r, y a rrast rad o por la
f uerza de l d estino ag uardaba mejo r consejo de los
f ut uros acontecimientos. El p ríncipe de la Paz co
m enzaba á t raza r el plan de t rasladar á An da lucí a
á la famili a. real, y no cesaba de au gura r desgra
cias á los reyes, descon fiad o de Napoleón y de sus
infern a les astucias. Pe ro el emp erador en med io de

I nt enciones su d eslea l p roceder con el ga binete del E scorial so-
dcl emperador, 10 se ha b ía p ropuesto atemorizar ,í aq uellas a lmas

d ébiles é ir rcsolutas , pero d e modo ninguno destro
nar por ento nces á los Barbo nes , como hi zo des
pu es, si hemos de dar fé a l un ánime convencirn icn
to dc los escritores mas acred itad os. " Bonapa rre,
dice M I'. Ca rné, debia ser el renegerador de E spa ña
veri ficando en ella con el concurso del po der real
las refo rmas que se han exigido despues de la li
bertad con mas pelig ro y menos suceso. Tal fue su

-p rimera intencion , y todos los documentos conrem-
por áneos lo testifican." (*) Ya en ot ra parte habia

nlr~.Af/,·b. 2. d icho este autor, que en nu estro concepto es el que
mejor ha com prend ido la situac ion d e n uestra pa
tria: "el Emperador adivinó con su prodigiosa in-
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teligcncia cuál es eran las necesidades de la Penín
sula española. Pe ro los tumul tos y los esc ánd alos
interiores le hi cieron caer en una tentacion que fue
e l origen de todas las cal am idades de aq uel pa ís, y
a l propio ti empo d e sus mismos in for tun ios." (*)

N ecesa rio cs penetrar las in tri gas de aquell os
tiempos para no asombrarse d el tor tuoso g iro que
tomó la opinion públi ca. L a naci ón cas i entera es
peraba del rei nado de Fe rnando un no sé qué, que
se acomodaba con la fé po lí tica de todos los parti
dos, y que podemos deci r que era el deseo de su
fe licidad. La causa del Escoria l , como llevamos
di cho, habia sido un a espec ie de yunque dond e á los
ojos de l vu lgo había aquila tado el príncipe su ino
cencia, sus padecimientos y sus relevantes prendas.
El genera lísimo a lm irante pasaba pl aza de verdu
go , de ateo , que había conseguido ya d e Roma
una bula pa ra reformar los f ra iles , dando su San
ti dad la comi sion a l cuñado de G odoy , al arzobis
po de T oledo. Y e l héroe f rancés si introducia sus
ejércitos , si se apoderaba traidora mente de las pla
zas fu ertes, no era con mi ras hos tiles ; el pueblo
veía solo en las legio nes del imp erio á los liberta
dore s del príncipe d e Asturias, que ve nian á colo
ca r/e en el solio . L a idca qu e importaba incul car
salia d el cua rto de Ferna rd o, y recorria eléctrica
mente las p rovincias por medio d e los conventos
y de sus confesonarios. Entonces el poder colosal
del clero se escandia en las nubes y sobrepujaba en
gran manera al trono; su influjo se estendia á to
d as las cla ses, y a l tratarse de España era realidad
e l osado pensa miento de aquel será fico pintor que
dibujó el g lobo atado con un cardan de san Fran
cisco , cuyo estremo tenia en su mano un fraile
con este lem a: "Todo lo podemos."

L a precipitada ll egada á la corte del consejero
Izqui er do para someter al examen de Carlos IV las
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cipe de la Pa z , decidido al proyectado VIaje de
Andalucía. Para asegurar el tr ánsito de los reyes' é '

impedir cualquiera maniobra de los franceses', acor
daron forma r un cuerpo en Talavera , mandaron ,
a l general Solano que se situase en B 1t.Joz. · e ~o _.,
el águila imperial de Bonapa rte , cub ri4~~0 conY. ~lÍ s .

, fi 1 L ci I h i r 1 '" . 1 , .tper das a as e ere o lJSpanO, no era ~ ~l1 n lco 'ene- " $ ' .

migo de Carlos IV. Asediaba su ,tr~nl\ s,on fUl1r4s '-{J' / /'
mas enca rn izada s e l bando del pn nclp ~d . ~As~~- v ' ,f /~;1
r ias , qu e omnipotente en aque llos momé1it~( {~~i~, :3 ~ '_-:4/
urdido un plan d e destronamiento , y aguarda ba -Ia..· ,--< /
ocasion oportuna para lanza rse en la lucha.

El turbulento y sed icioso con de de Montijo
habi a venido en posta (*) desde C ádiz llamado por
el príncipe -her ed ero , y perman ecia disfrazado en
un barrio m iserable a tizando la conju racion , para
cuyo efec to' ve ía a Fernando a l apearse del coche en
los paseos de tiemp o en t iempo. E l pl an de los
consp iradores reduciase entonces ;í fragua r la caida Conj urncion ,

del mi nistro fav or ito , y ;í p recip itar por este medio
la abd icacion de l anci an o rey ; pero no hab ían fija- ,
d o au n el d ia ni atado con fuertes lazos todos los
hilos de la trama ; las circunstancias de las cual es
esperaban su triunfo , faci litaron los medios y la
ocasion .

Habitaba n los reyes el palacio de Aranjuez en
las orillas del Tajo , y el prí ncipe de la Pa z hab ía
se t rasladado súbita mente ;í este r eal Sitio dando
señales de turbac ion y desasosiego: N o ta rdó Car
los IV en anuncia r á sus minist ros con el mayor
secreto la resolucion de traslada rse á Sevilla; y
como los reso rtes de la máquina gu bernativa esta
ban ya gastados , el misterio no fue impenetrable
como sude serl o en una monarquía arbi traria. Las
órdenes que se comunica ron para que la guarni-
cion de Madrid marchase á Aranjuez, forralecíe- Síntomu da

ron mas las sospechas que el pueblo h abia COl1- t umulto.
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cebido en aquella terrible y csrraordinaria crrsis,
El ca pitan general de Castilla, don Francisco Ja
vier Negrete, participó al gobernador del Consejo,
don Carlos Velasco, el decreto que para la salida
de las tropas se le habia comunicado; y reunido
el Consejo acordó antes de obedecer, representar
respetuosamente al rey las desastrosas consecuen
cias que podía origina r el abandono de la capital
de España. Semejante medida, adoptada por el pri
mer cuerpo del estado, escitó indirectamente á la
resistencia popular, mientras los :lgentes del parti
do de Fernando concitaban los ánimos de los pue-·
blos vecinos á la corte, y suponían para mas en
cenderlos que el viaje no se limitaba ~í Sevilla, sino
.í Méjico. Propalaban tarnbicn , diestros en el arte
de fascinar al crédulo vulgo, que el objeto del ge
neralísimo Godoy se encaminaba :í huir de los
amenazadores aceros del ejército imperial qlle ve
nian á sentar en el trono al hijo de los reyes, y á
castigar los crímenes de su privado. Otros para
halagar á los enemigos de la Francia esparcían la
voz de que el emperador caminaba de acuerdo con
el de la Paz, y que luego que se diesen :í la vela
los reyes, escapariase Godoy, y regresaria :í los
brazos de Bonapartc á recoger el precio de haberle
vendido la España, como otro conde don J ulian á
los satélites de Mahoma. La plebe desasosegada
corria de una en otra parte no reunida, pero der
ramada por las calles como negros nubarrones que
aunque diseminados por el ciclo, presagian una
próxima tormenta: hablaba en tono amenazador,
comentaba los incidentes menos dignos de atenci ón,
y volvíase toda lenguas y oidos, Trabajaban en el
sentido de sublevar el reino contra el monarca los
ingleses, que esperaban de aquellas revueltas el lo
gro de sus deseos, encaminados á encender la
guerra.
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Para calmar tan manifiesto descontento suspen

dió Carlos IV su viaje, y publicó en 16 de Ma r
zo una proclama (*) , en que desmintiendo la fama
del viaje aseguraba que las legiones invasoras cru
zaban la Península con intenciones pací ficas , y que
la reunion de los soldados de la guardia, no se ve- .
r ificaba para defender la famil ia real , que en ca
so de necesidad contaba sobradamente con la de
fensa que le opondri an los pechos de sus vasallos.
El pueblo satisfecho en su primer impulso de que
los reyes no aband onasen aquella morada , agolpó
se al palacio, y los victoreó entusiasmado rindien
do homenage de gratitud á Carlos y Lu isa, que se
asomaron al balcon regocijados con aquella mo
mentánea victoria. Pero la orden de trasladarse la
guarn icion al Sitio no se habia revocado, y em
prendió su marcha apenas llegada la noche, aguan
do la alegr e confianza que la proclama habia sem
brado. Agobiados los reyes con tantos quebrantos,
pasaron los dias en consejos con su favorito y con
el ministro Caballero. E l anciano Carlos llamó
distintas veces á su hijo pr imogénito, le descu
brió su corazon , los secretos de estado , y se en
tregó enteramente en sus brazos. Fernando le hizo
mil ofertas; pero vueltas apenas las espaldas faltó
á la real confianza , refirió á sus parciales cuanto
le hab ía revelado su padre, y procedió con false
dad y desdoro .

El embajador francés obrando siempre de in
teligencia con los conjurados, por desacuerdo su
yo, y no por orden de Napoleon, á cuyos planes
perjud icó entonces, oponiase abiertamente al viaje
de la corte, propalando sus emisarios en público
que asi quedaban destruid as las miras del empera
dor para con el príncipe de Asturias, rotas las
hostilidades, y deshecho el deseado enlace de Fer
nando con la familia imperial. Daba un colorido
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de ve rdad á estas ideas la r ap idez con que Murar
se ace rcaba por A ra nda á Sornosierra , mientras
cubriendo su derech a Dupont , parec ía precipitarse
sobr-e Segovi a . Al arm áronse de nuevo los inq uietos
espír itus de los madrileñ os y de los habi tan tes de
Aranjuez , mi entras los gefes de la con spit'acion
convocab an á los cam pesinos inmedi a tos qu e á olea
d as d esbordaban en el Sitio. M on tijo , a lgun otro
g ra nde de Es pa ña, y un confi dente del infante
don An tonio , d erram aban á manos llenas el oro; y
el mi smo Carlos IV 'reconoció en los momentos de l
tu mu lto á los m ont eros de su he rmano qu e m os
traban ser los m as furibu ndos de la desenfrenada
plebe. U n soplo bastaba á alterar el turbio' mar d e
las pasion es rebe ladas para combatir el solio de un
anciano , y los soldados que habian de servi rle de
va lla y de defensa, t rabaj ados por el m ism o vérti
go de los conspiradores, y sed ucidos por ellos , no
p resentaban garant ías de' o rden ni de d isciplina.

La corte po r su parte no cesaba de recibir a vi
'os d e que esta llaba por mi nu tos la sed icion, y fluc
tuando entre peli g ros encont rados no osaba seña lar
el instante de la ma rcha, Los ministros mismos del
rey 'esquibaban compro misos , y unidos ya a lgunos
á los co nju rados, si a r rimaban los hombros a l so
lio no e ra ciertament e con el fin d e sosten erlo, sino
para desplomarlo. El ma rqués C aballero , atleta de
la ti ranía, destrozador ini cuo de las p;ígi nas m as
h ermosas de nuestras leyes, soplaba la llama de la
r abia popular, y con su . inaccion y .sus am años au
mentab a las armas del enemigo. Ent ónces d ivu lgó
se con a rte la noticia de qu e aquella noche ern -
pren daria su viaje la fa m il ia real, que e l pue
blo debí a oponerse, y qu e sino lograba retraerla
de su p rop ósito, ar rebataria a l prín cipe de A st u
ri as de Sl1 coche, y le libraria de las manos del

Ar iso de Fer- tirano Godoy. El mismo ,F e rn ando habi a dicho á
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un guardia de su confianza al pasar por su lado:
" esta noche es el viaje y yo no qui ero ir." Seguros
los oficiales de la voluntad del heredero de la co
rona, ' y certifi cados aun mas por don Manuel Fran
cisco de Jáuregui, del mismo cuerpo y amigo del
de Asturi as, que los acaloró con su resolucion, y
les revel ó que todo estaba preparado para la re
sistencia , no vacilaron ya en , secundar el movi
miento que se intentaba.

Venid a la noche, turbio el cielo, menguada la
luz de las estrellas , el murmullo del Tajo sufocado
por el bullicio y tumultuoso vagar de la multitud
que rondaba en vela el alcázar del príncipe de la
Paz, capitaneada por el conde de Montijo, bajo el
nombre del tio Pedro; entre once 'y doce salió un
coche conduci endo muy tapada á la amiga del ge
neralísimo doña Josefa Tudó , condesa de Castillo
fiel. Escoltábanla los guardias de honor de Godoy,
y armada reyerta entre el paisanage que detuvo el
carruage y sus defensores sobre si la dama habia
ó no de descubrir el rostro, disparó el guardia
Merlo un tiro, que despues atribuyeron algunos al
ofi cial Tuyols, compañero de la condesa. Al oirlo el
príncipe de Asturias puso una de las luces de su
cuarto en la ventana que miraba á aquella parte,
señal convenida para que comenzase el tumulto.
El trompeta apostado de intento tocó á caballo, y
todos corrieron á tomar _los diferentes caminos y
salidas del palacio por donde pudiera emprender
se el viaje, objeto del descontento público y sola
pado pretesto de los gefes de la trama. Los reyes
llamaron á su hijo, y le dijo la reina que su afligi
do padre súbitamente atormentado por vehemen
tes dolores no podia dejarse ver en el baIcon, y
que se asomase Fernardo á nombre del monarca
y tranquilizase al pueblo; respondió con mucha
firmeza que no podia hacerlo, porque al punto
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que se presentase ' en la ventana comenzar ía el
fuego.

Saqueo de la Levantóse descomunal gritería de mueras é irn-
Casa de Godoy. properíos á Godoy, cuya casa acom etió la fr enéti

ca plebe entrándola á saco despues de haber atro
pellado y forzado la guardia del a lm irante. Con
fundíanse los siniestros rostros de algunos paisanos
con los disfrazados criados de palacio, los monte
ros del infante don Antonio y los soldados sueltos
que á la desbandada se habian reunido á los amo
tinados. Encendida una hoguera arrojaban ;1 ella
los muebles ricos y preciosos qu e alhajaban los sa
Iones, y en medio de aquel infernal desorden y
a r reba tada violencia" separ ábanse para entregar al
rey las veneras y collares de las órdenes con que
habia sido condecorado el príncipe, como si los re
beldes quisieran hacer ostenracion , y dar prueba
de que los capitaneaban gefes de mas elevada , es
fera. Y asombraba tambien que en medio de tan
tas alhajas y prendas de valor que formaban adrni
rable contraste con la pob reza y sucia traza de la
mayoría de los conjurados, ninguno guardase para
sí cosa alguna y alegremen te lo ent regasen todo á
las llamas y á la destruccíon. En valde habían los
sediciosos escudriñado los gabinetes y mas secretos
aposentos; en ninguna parte parecía su víctima, qu e
á decir del populacho, hab íase escapado por algu
na puerta no conocida , yescondídose en el palacio
de los reyes. Cansados de buscarle y hartos de des.
truir acompañaron al alcázar real á la esposa é h i
jo del príncipe de la Paz, cuyas disensiones do 
mésticas eran públicas en la corte; y para mani fes
tar que el odio profesado al m ar ido no se estend ia
á su muger, tiraron los sublevados d e la berlina.
Concluido el primer ensayo de su poder, retira
ronse los soldados á sus cuarteles, y los demas á
sus madrigueras despues de haber custodiado la sa-
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queada casa con dos compa ñías de guardias espa
ñolas y valonas para qu e impidiesen nuevas tro
pelías.

Amaneció el di a f 8, Y el rey di ó el siguiente
decre to. (rQu eriendo mandar pOI· mi persona el
ejé rc ito y la marina, he venido en exonerar á don
Manuel Godoy, p ríncipe de la Paz, de sus emp leos
d e generalísi mo y a lmira nte , concedi éndole su re
tiro donde mas le acomode. T endr éislo entendi do
y lo com unica reis á qu ien corresponda. Aranjuez
18 de Marzo de 18ü 8.==A don Antonio Olaguer
Fe liu." Publi cado este d ecreto victorea ron estrepi
tosamente á Carlos IV los regocijados ánimos, ro
gando á la familia real que se presentara en los
b alcones, como lo verificó en medio de la tribula
cion y del dolor que cercaban á los dos esposos.
Sin emba rgo , no presentían tod a vía un infortunio
mayor qu e la ca ída de su va lido ; y al ve r á la
multitud ag rupada en torno del a lcáza r , éb ria de
gozo y aclamando sus nombres, olvidaban los re
ce los de que la tormenta les hiriese en la cabeza.
Entonces escribió el monarca al empe rador de los
franceses la siguiente carta.

rrSeñor mi hermano: hacia bastante tiempo
qu e el prín cip e de la Paz me habiahecho reite
rad as instancias pa ra qu e le admitiese la dimision
de los enca rgos de generalísimo y almirante, y he
accedido á sus ruegos; pero como no debo poner
en ol vido los servicios qu e me ha hecho, ' y par
ticularmente los de haber cooperado á mis deseos
constantes é invariables de 'mantener la alianza y
la a mistad Íntima qu e me une á V. M.1. y R., yo
le conse rva ré mi gracia.

"Persuadido de que será muy agradable á mis
vasallos y muy conveniente para realizar los im
portantes d esignios de nu estra alianza; encargarme
yo mismo del mando de mis ejércitos de tierra y

Su calda ,

Carta de Car 
los I V á l'\a
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mal', he resuelto hacerlo asi, y me apresuro á co
municarlo á V. M. 1. Y R., queriendo dar en es
to nuevas pruebas de afecto á la persona de V. M.,
de mis deseos de conservar las íntimas relaciones
que nos unen, y de la fidelidad que forma mi ca
rácter, del que V. M. I. Y R. tiene repetidos y gran
des testimonios.

"La continuacion de los dolores reumáticos que
de un tiempo á esta parte me impiden usar de la
mano derecha, me privan del placer de escribir
por mí mismo á V . M. 1. Y R.

"Soy con los sentimientos de la mayor estima
cion y del mas sincero afecto de V. M. 1. Y R. su
hermano-Carlos."

Los soldados sublevados apoderáronse de la
persona de don Diego Godoy, hermano del prín
cipe de la Paz, le despojaron de las insignias de
coronel de guardias espafiolas , y despues de haberle
maltratado, arresr áronle en su cuartel. Asi afloja
dos los lazos de la disciplina militar, y encomia
da la sedicion , preparábanse 'sin saberlo los amar
gos años de ominosa memoria que han devastado
la desgobernada patria. En tan funestas revueltas
h állase el origen de la preponderancia de las ma
sas proletarias, que banderizaudo el reino lo han
dominado ora en nombre de la tiranía y de la co
gulla, ora al impulso de rebeliones militares, y
siempre bajo el cetro de hierro de la anarquía.

La agiracion continuaba sordamente apoderada
de los espíritus; y aunque breves instantes repri
Olida, no estaba apagada, á manera de la llama
que para cebarse en las ramas contiguas se amor
tigua y vuelve á levantarse y á relucir con mayo
res brios y esplendor. Temeroso el anciano Carlos
de nuevos trastornos, mandó á los secretarios del
despacho que pasasen la noche del 18 en palacio,
y esperó resignado la suerte que el destino .le pre-
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paraba. A la mañana siguiente al reti rarse el ' mi
nistro Caball ero invit áronl e á entrar en la cá ma
ra del rey, el príncipe de Castel-franco y los ca
pitanes de. gu ardias de corps conde de Villariezo
y marques de A lbudeite, qui enes refirieron en su
p resencia á los re yes, que dos oficiales de gu ardias
con el ma yor secr eto y bajo palabra de honor, les
acababan de declarar qu e para aquella noche ha
bia prepa rado un tumulto peor y mas importante
que el p rimero. P regu ntóles el ministro de Gracia y
J ustic ia si respondían de su tropa, y contestaron
encogiéndose de hombros, "que solo el príncipe de
Asturias podi a componerlo todo." Avisado Fernan
do por Caballero para que viniese al cuarto de
los reyes, y habi éndole su madre rogado que es
to rbase la conmoción que amenazaba'y calmase á los
conj u rados , ofreció hacerlo enviando á buscar á
los segundos gefes de la casa real, mandando cri a
dos suyos con el encargo de tranquilizar la efer
vescencia del pueblo y de los soldados, y obli gan
do á vol ver á Madrid á muchas personas que aca
loraban la revolucion (*).

Apenas habia dado el príncipe estas órdenes,
cuando gritos desaforados y un estrépito y confu
sion que a tronaba las calles , dieron á entender que
principiaba un nuevo tumulto. Don Manuel Go
doy se disponia para acostarse en la noche del
17, cuando pene traron sus oidos las voces de los
que asaltaban las puertas; azorado y pensando so
lo en sal var la existencia, cubrióse con un capote de
bayeton que en el acto le vino á la mano, llenó
sus bolsillos de oro , y tomó sus pistolas y un pa
necillo de . la mesa en que poco ant es habia cenado.
Su primer impulso fue pasar por una puerta secre
ta á la casa inm ediata, que era de la duquesa viu
da de Osuna, pero ó no halló la llave segun unos,
ó tu vo alguna imprevis ta dificultad al decir de

19de l\Iarzo.
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otros. Cerrado por esta parte el camino de la fuga,
enca ra móse á los desvanes, y se ocultó en el qu e
le pareció mas seguro, metiéndose en un rollo de
esteras que alli había. Mi en tras amigos y ene migos
le cr eían en el camino de Andalu cía huyendo del
real Sitio y de los motines, yacía el afligido prín
cipe en la mas angusti ada posicion , sin alimento
ni bebid a, sin osar respirar, sin noticia a lgu na de
lo que en la casa suced ia , y fatigado de tanto pa
decer. D espu es de hab er sufrido t reinta y seis ho 
ras de verdadero marti rio , en las cuales no ha
bia cerrado los ojos, esperando á cada minuto la
muerte, rindióse á la irresist ible sed qu e le abra
saba y sa lió de su mal had ado asilo. Llegado ape
nas al primer salon, le conoció un centinela d e
guardias valonas que prorumpió en gritos de á
las armas; y acudiendo aceleradamen te sus com
p añ eros ce rca ron al d esgraciado fug it ivo. H ubier a
podido usar de sus armas el amigo de Carlos I V ,
pero debilitado por la vigilia. y la fatiga, y temi en
do empeorar su suerte, ent regóse en mano s de ' sus
contrarios, confiado en su honor mil itar. Puro lo
conservaron en aquel ac to, porque divulgad a por
e l pu eblo la voz de su prision , acometió la mult i
tud e l a lcáza r con ánimo de asesinarle; mas una
partida de guardias de corps que acu dió oportuna
mente se comprometió á traslad arle á su cuartel,
y alli custodiarle, bajo la salvaguardia de las le
yes. El populacho, armado de palos, estacas, picas
y toda clase .de 'insrrumentoa punzantes, h eria al
preso y 10 ag uijaba en el tránsito cual si fuera una
besti a feroz. Apiñábanse para escud a rle los genero
sos guardias en torno suyo; pero la desenfrenada
y rabiosa plebe para abri r cam ino á la muert e que
ansiaba darle, metia los palos por bajo del vientre
de los caballos, levantábalos por junto á los hom
bros de los ginetes , y desca rg aba cuantos golpes
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.p od ia . Apo yab a el infeliz ' sus manos en los arzones
d e las siI1as de los cab allos para mejor resguardar
se, y llevado asi en alto, sosteni éndose dificilmente,
tenia qu e seguir el p recipitado trote con que ace
leraban la march a sus defensor es, temiendo el fu
ror qu e crec ia á cada momento. Hijad eando, muer
to de fa tiga y de dolor en tan larga travesía, cru
czando ca lles y p lazas , asae teado y maldecido, h ubie
ra sid o víct ima de sus inhumanos verdugos si el
mi edo de qu ita r la vida á los gu ardias no h ubie se
descaminado los ce r teros tiros de los conjurados, qu e
no obstante le hab ian llenado de heridas.

Cer ciorado el mona rca de la .causa del nuevo
motin , volvió á llamar á su hijo, y le mandó que
corriera á sa lva r la vida de su des venturado va
lido y ;í rest ablece r la calma en los sed iciosos.
Presentóse Fe rnando en el cua r tel de guardias, don- 5:ih'a le Fer~

d b b d 1 , . d I P 11a11 <1o.e aca a an e ent rar a prll1Clpe e a az, y sa-
l udá ronle los conjurados como al héroe del dia y
a l objeto de sus espe ranzas. Y haci endo ostentacion
del poder ío que de hecho com enzaba á ejercer,
.orden ó á la m ultitud que ~e sosegara: ofreció que
Godoy sería p uesto en j uicio y castigado; y vol
viéndose a l p reso le d ijo: « yo te perdono la ' vida. "
Dióle las g racias el de la Paz , y con un a sereni-
dad ad mirab le en ta n pel ig roso lance preguntó al
h er ed ero de la coro~a si era ya ,rey : .«a un no, ,con -
.te~Ó el p ríncipe de Asturias, pero pronto lo ser é."
.Con ,esta pública confesionsancion ó el tumulto de
los rebeldes, y decl aró abiert am ente cuál ' era el
,blanco ;í que ibaci asestados los tiro s de los revol
.tosos, qu e obed ientes al mandato de su gefe, dis
persá rol1sepor .entonccs ,y se retiraron tranquilos
.á su .casa .

L a sed ic ion en .que tanto riesgo cor rian los
.d ias de don Ma nuel Godoy habi a sid o casual y
morívadapor su. inesperado encuent ro; faltaba aun
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el tumulto anunciado á los reyes por el príncipe de
Castel-franco 'Y los capitanes Villariezo y Albu
deite, y cuyo objeto acababan de revelar las pala
bras del heredero del trono. La síruacion del me-

.narca español, agobiado por sus dolores, desgar
rado el corazon por los procederes de su hijo, como
Cesar al ver á Bruto entre los conjurados, afligido
con la desgracia de su amigo, en cuyos hombros
descargó por tantos años el peso del gobierno, era
cruel y desesperada. Habíanle abandonado los mi
nistros, nadie obedecia sus órdenes, y al caer de
su frente la diadema peligraba tambienla cabeza
y la de su esposa si observaba detenidamente la
graduacion de aquellos motines y los avisos de al-

Nu evu trama. gunos criados que perrnanecian fieles. A las dos de
la tarde queriendo los gefes de la conjuracion en
cender de nuevo las pasiones populares, y faltán do
les el pretesto de Godoy, que yacía humillado so
bre la paja, bañado en su sangre é invocando á .Ia
muerte, intentaron hacer parar á la puerta del
cuartel un coche con seis mulas y esparciron la voz
entre el pueblo de que por orden del rey partia el
preso á la ciudad de Granada. i Rasgo feliz que
anuncia una imaginacion fértil en el arte de cons
pirar! Los crédulos lugareños saltando con la ce
leridad del rayo sobre las mulas cortaron los tiran
tes y destrozaron el carruage para que no pudiera
servir. No se ocultó el ardid á los ojos de los re
yes; y desamparados y conociendo que si conser
vaban el cetro pereceria su amigo, y ellos mismos
tras el preso al arrancarles á la fuerza la corona,
resolvieron ceder á las amenazas y á la violencia
de los motines y dejarse arrastrar de la irresistible
ley que nos manda conservar la dulce existencia.
y asi mientras su hijo salió á" calmar el alboroto,
convocó Carlos IV para las siete de aquella acia
ga tarde del 19 á los ministros, y despojándose en
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su pr esencia de la diadema, la colo có en la fr ente
de su hijo firmand o cl siguie nte decreto.

"Corno los ac haques de que a dolezco no me Destrona-
m icr .t - de Ca r

per miten soporta l' por mas ti empo el grave peso Jos 1 v.
del gobiern o de mis reinos, y m e sea preciso para
reparar mi salud gozar en un clima mas templado
de la tran qu ilidad de la vida privada, he det er-
m inad o despues de la mas seria deliberacion, ab-
dicar m i corona en mi her ed ero y mi muy caro
h ijo el p rí ncipe de Asturias. Por tan to es mi real
voluntad que sea reconocido y obedecido COmo rcy
y se ñor natu ral de todos mis reinos y dominios.
Y vpara que este mi rea l decreto de libre y espon-
tánea abdicaci ón tenga su exacto y debido cumpli-
mi ento, lo comunicareis al Consejo y demas á qui en
cor responda .Le D ado en Aranj uez á 19 de Marzo
de 18 08.-Yo el Rcy.-A don Pedro Ceballos."

N uev a tan ag rada ble pa ra los partidarios d e
F ernando circu l ó r.ip idarn en re propalada por un
gua rd ia env iado de pa lacio, y agolp,índose el pu e
blo, como teni a de costumbre en aquellos di as , á
la pl azuela del alc ázar real, manifestó con repe
tidos vivas su a lborozo, que era la imagen del en
tusiasmo nacional . E l nue vo rey besó la mano á su
pa dre, y ret ir ándose ,í su cuarto fu e saludado con '
el tí tu lo de magestad por los ministros y grandes de
España , y a ltos em pleados y gefes del ejérci to que
se hall aban en el Sitio, y que corrieron á la fama del
súbito entrona mieuto de aquel príncipe tan des eado.

Carlos IV, violentado por los tumultos y obli
gado ,í escoge r ent re la ' vida y la muerte, creía
haber libertado con la a bd icac i ón sus dias y los de
s u esposa d e tan inminente riesgo , y al recibir con
motivo de esta renuncia al cuerpo diplomático, dijo
ha blando con Mr, de Strogonoff, ministro de Rusia.
CIEn mi vida he hecho cosa con mas gusto." Por
que pr escindiendo de los motivos secretos que el

T. r. 11
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destronado monarca tenia para temb lar por las re
sult as de su resistencia , la calma restablecida no
bien soltó el cet ro , rompía el velo del misterio y
descubria en su desnudez el intento de la sedicion.
Algunos dias despues escribió á Napo leon la car 
taque acompañada de una protesta fija la opinion
de aquellos acontecimientos de un modo auténtico
é irrecusable, y pone de mani fiesto las gradas por
donde su hijo subió al trono.

" Sefior mi herm ano: V. M. sabrá sin-duda con
pena los sucesos de Aranj uez y sus resultas; y no
ved con indi ferencia á un rey que forzado á re
nunciar la corona acude á ponerse en los brazos
de un grande mona rca aliado suyo, subord inándo
se totalmente á la d isposición del único que puede
d arle su felicidad, la de toda su familia , y la de
sus fieles vasallos.

" Yo no he renunciado en favor de mi hijo si
no por la fuerza de las circunstancias, cuando el
estruendóde las armas y los clamores de una guar
d ia sublevada me hacian conocer bastante la nece
sidad de escoger la vida ó la muerte, pues ésta úl
tima hubiera sido seguida de la de la reina.

" Yo fuí forzado á renunciar; pero asegurado
ahora con plena confianza en la magnan imidad y
el genio del grande hombre que siempre ha mos
trado ser amigo mio, he tomado la resolución de
conformarme con todo "10 que este mismo grande
hombre quiera disponer de nosotros, y de mi suer
te , la de la reina y la del príncipe de la Paz.

"Dirijo á V. M. I. Y R. una pro testa contra
los sucesos de Aranjuez y contra mi abdicacion. Me
ent rego y enteramente confio en el corazon y amis
tad de V. M., con 10 .cual ruego á Dios que os
conser ve en su santa y digna guarda.

"De V. M. I. Y R. su mas afecto hermano y
alll igo- CarIos.- Aranj uez 23 de Marzo de f 8 08~"
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re Protesto y declaro qu e mi decreto de 19 de Protes ta.

Marzo, en el qu e he abdicado la corona en favor de
mi hijo , es un act o á qu e me he visto obl igado
para evita r mayores infortunios , y la efusion de .
sang re de- mis amados vasallos; y por consiguiente
debe ser conside rad o como nulo. - Carlos. -Arall
juez 21 de Marzo de 180 8."

Al punto qu e' llegó á Madrid la noticia de la J ~ .cesol en
prisi ón de l príncipe de la Paz, a lborotóse 13. plebe l\1adrid.

al anochecer del dia 19 en la plazue la del Al mi -
rante , donde aquel tenia su casa contigua al pala-
cio de los du ques de Alba. Alli se repi tió la esce-
na de Aranjuez, .saqueando los muebles -y prec iosos
adornos quc enriquecian el alcázar, los cuales arro-
jaban por las venta nas, sin ocultar nada, á la ho-
gu era que junto á la puerta h ab ian encend ido en
medio de la mas espantosa gri tería. D ir igiéndose
despues dividido en grupos el' popu lacho y con
hachas encend idas , aco metió á un mismo tiempo
d ifere ntes casas, ent re ellas la de la madre del
príncipe Godoy, de su her mano don Diego, del
marques de Branci forre su cuñado, de los ex-minis-
tros Alvarez y Soler , de don Manuel Sixro E spi-
nosa , y de Amoró s. Prendieron á este ú ltimo , y
entre sus papeles encontraron .los sublevados un le-
gajo que contenía la correspondencia de Godoy
con Badia en su célebre espedic ion á Ma rruecos , el
d iseño de una propied ad regalada por Muley al .
fing ido árabe , un firm an y otros documentos inte-
resantes. Formada causa á Am orós sobre este inci-
dente , espa rci óse por el vulgo que se habia descu- R idículos ra-

• more•.
bierto una conspiraci ón de Godoy para vende r la
España a l bey de Argel segun unos, y al empera-
dor de Marruec os segun otros. Aqu ella mism a noche
sé supo la abd icacion de Carlos IV, Y al día si-
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g uie n te 20 confirrn óse por carteles la exa ltacion de
su hijo Fernan do VII , cuyo retrato busca ron ébrios
d e contento, coloc ándolo en la fachada de la casa
<le la V illa . Mancharon los regocijos del entusias 
m ado vulgo nu evos y multiplicados escesos que se
cometieron aquella noche con los amigos ó emplea
d os del cai do ministro.

y receloso el fa na tismo sino sacaba la cab eza
de que se ignorase el impulso oculto que habi a da- .
do á la sublev acion , dispuso qu e 'el picadero del
p r íncipe de la Paz en Aranjuez se convirtiese en .
a lta r á San J osé en ce leb ridad de háber sido en
salzado al solio Fe rnando el d ia 19, qu e lo e ra del
Santo. En las provincias repitiéronse las fiestas y
motines con que habia comenzado en la cor te el
n uevo reinado , y sali endo los frai les alborozados
de sus con ventos en num erosas cohortes se un ian a l
ignorante v ulgo , lo acalo raban y prendian fuego
al retr ato de G odoy . Apenas h ubo un pueblo sin
asonada. En San Lucas de Ba rra meda, ' en el reino
de Sev illa, dest ruyó la pl ebe por ser ob ra de l mi
nister io d e G odoy un ja rdí n de aclimatac ion ,donde
se hab ian a r ra iga do , y prosperaban los árboles de
laquina , la ca nela , el cacao , la cochini lla , el co
ca, el añil y otr as producciones de A mérica ,
Africa y Asia, que con el ti empo se hubieran pro
pagado . y este ndido á. toda la costa de l medi odí a,

Cuando el Consejo rec ibió la noche del . 19 la
orden de p roclamar al nuevo mona rca, Ia pasó si
guiendo el ' antig uo fo rmulario' a l in forme de sus
fiscal cs ; pero re prend i éron le sever am en te los mi 
nistros, y mezclan do las am enazas le mandaron pu
blicar el dec re to sin aguardar el pa recer que ha 
bia pedido. Los magistrados cr eyeron cubierta su
responsabil idad , y obedecieron el mandato con tan
to mas placer , cuanto mas general era el entusias-

. mo .que dominaba en todos los áng ulos del reino.
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La aparicion de otr o sol en el cielo , la paz 'des
pues de larga guerra, no hubiera sid o sa ludada
con la ebriedad con que todas las cl ases .á porfia
aclamaron á Fernando, á quien apellidaban el de-
seado. .

Cerremos el cuadro de tan famosos sucesos con
la enérg ica pintura que de ellos hac e la pluma de
M aría L uisa, describiéndolos á su hija la reina de
E rr uria . Documen to tan precioso dice mas en los
labios de una mad re que un tomo de reflexiones;
nosotros quer emos que el lector j uzgue , y nunca.
arrastr arle ,1 nuestra opini ón, sea cual fuere . La re
volucion de Aranj uez fue el ori gen de to dos los
acontecimientos posteriores : sépase de una vez si
Es paña debe estarl e agradecida, ó llorar con lá
grimas de sang re su inocente confi anza.

"Querida hij a mia: d ecid a l gran
Berg la situación del rey mi esposo, la
del pobre príncip e de la Pa z.

" M i hijo Fern ando era el gefe de la conju ra 
cion; las t ropas esta ban ganadas por él ; él hizo po
ner un a de las luces de su cuarto en una ventana
pa ra seña l de que comenzaba la esplos ion. E n e l
instante mismo los g ua rd ias y las personas que es
taban ;1 la cab eza de la revol ucion , hicieron tirar
dos fusilazos. Se ha querido persuadir que fueron
tirados por la gua rd ia del p rí ncipe de la P az , pe
ro no es verdad . Al momento los guardias d e corps,
los de infanreria española Y' los de la volona, se
pusieron sobre las a rmas, Y sin recibir órdenes de
sus p rim eros gefes convocaron ,i tod as las gentes
de l p ueblo , y las condujeron á donde les ac o
modaba.

" E l rey y yo llamamos ;1 mi hij o para dec irle
que su padre sufría grandes dolores, por 10 que no
podia asomarse á la ventana , Y qu e lo hiciese por
sí mismo ,1 no mb re del rey para t ranq uiliza r a l
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pueblo; me respondió con mucha firmeza que no
10 haria, porqu e lo mi smo sería asoma rse á la ven
tana que com enzar el fuego , y asi no 10 qui so
hac er.

" D espues á la mañana sigu iente le ' preg unta
mos si podría hacer cesa r el tumulto y tr an quilizar
los amot inados , y respo ndió que lo ha ria , pu es
manda ria á buscar á los segundos gefes de los cue r
pos de la casa real, enviando tambicn al g unos de
sus c riad os con enca rgo de decir en su no mbre a l
p ueblo y á las tropas que se tran quilizasen; qu e
rambienharia se volviesen :i Madr id m uchas per
sonas que habían concurr ido d e all i pa ra aume ntar
la re voluciou , yencargaria que no vin iesen mas.

" Cu ando mi bijo habi a dado estas órdenes fue
descubier to el prí ncipe de la Paz. El rey envió á
busca r á su hij o, y le mandó sa lir ad ond e estaba
el desgraciado príncipe, qu e ha sido víctima po r
ser amigo nu estro y de los fr anceses, y principal
mente d el gran d uque. Mi h ijo fue y mandó qu e
no se tocase mas a l p rínc ipe de la Paz, y se le con
dujese a l cuartel de guardias de corps . Lo m andó
en no mb re propio, aunque lo hacia por encargo
d e su padre; y como si él m ismo fuese ya rey, d i
j o a l prín cipe de la Paz: ce Yo te per do no la v ida."

" El p ríncipe, ;í pesar d e sus grandes heri da s, le
d ió gracias, preguntándole si era ya rey. E sto a lu
d ia á que ya se pensaba en ello, pues e l rey , e l
p rincipe de la Paz y yo, teníamos la in tencion de
hacer la abd icacion en favor de F ernando , cua ndo
hubieramos visto a l emperador y comp uesto todos
los asun tos , ent re los cual es el p rincipal era el
mat rimonio. M i hijo respondió al p ríncipe: fe N o,
hasta ahora no soy rey, pero lo seré bien p ronto. "
Lo cier to es que mi hijo lo mandaba todo como si
fuese rey, sin serlo, y sin sabe r si 10 sería. Las órde
nes que el r'ey mi esposo daba, no eran obedecidas.
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" D espu es debia haber en el dia i 9 en q ue se

verificó la abdicació n arra tumulto mas fuerte que
el primero cont ra la vida del rey m i esposo, y la
mi a, lo que obligó á toma r la resolución de abd ica r.

II D esde el momento d e la. renunci a m i hijo
trató á su pad re con todo el d esprecio que puede
tra ta rlo un rey, sin considerac ió n a lguna para con
sus pad res. Al instante hizo llama r á todas las per
son as complicadas en su causa que hab ían sido des 
leales ;í su padre , y hec ho tod o lo que pudiera
oca sion arle pesad umb res. Él nos da priesa para que
salgamos de aq ui , sefialándonos la ciudad de Ba
dajoz para residencia. Entre tanto nos deja sin con
sideracion alguna , man ifest ando gran contento de
ser y a rey, y de que nosotros nos al ejemos de
aqui,

"En cuanto a l p rínc ipe de la Paz no quisiera
que nadie se acorda ra d e él. Los guardias qu e le
custodian tienen ord en de no responder á nada que
les pregunte, y lo h an t rat ado con la mayor inhu
manidad .

" Mi h ijo ha hecho esta consp iracion para des
tronar al rey su padre; nuestras vidas hubieran es
tad o en g ra nde ri esgo, y la del pobre p ríncipe d e
la Paz lo est á toda vía.

"El rey mi esposo y yo esperamos del gran
duque que hará cuanto p ueda en nuest ro fa vor,
po rqu e nosotros siempre h emos sid o al iados fieles
del empe rador , grandes am igos del gran duque, y
lo mis mo sucede a l pob re prín cip e de la Paz. Si él
pudiese habl a r d aría p ruebas , y aun en el estado
en que se hall a no hace ot ra cosa qu e clamar por
su grande amigo el gran duque.

"Nosotros pedimos a l g ran duque que salve al
p rín cipe de la Paz , y que sa lvándonos ~í nosotros,
nos le dej en siemp re á nuest ro lado pa ra que po
damos acab a r j untos tra nquilamanre el resto de
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nu estros dias en un clima mas d ulce y retirado sin
intrigas y sin mandos, pero con honor. Esto es lo
qu e deseamos el rey y yo, igualmente que el prín
cipe de la Paz , el cual esraria siempre pronto éi
serv ir á m i hijo en todo. Pero mi hijo que no tiene
car ácter alguno , y m ucho menos el de la sinceri 
dad, jamas ha querido servi rse de él , Y siempre
le ha decla rado guerra como al rey su padre
y á mí .

" Su ambician es g ran de, y mira á sus padres
como si no lo fuesen. ¿Qué hará para con los de
rnas? Si e l gran d uque pud iera ve rnos , tend ríamos
g rande placer , y lo mismo su amigo el príncipe
de la Paz, que su fre porque lo ha sido siempre de
los franceses y del emperador . E speram os todo del
gran duque, recomend ándole tambi én á nuestra
pobre hija Marí a L uisa , que no es a mada de su
hermano. Con esta espe ra nza estamos próx imos ;í

verificar n uestro viaje. - L uisa." (*)
C uando hir ió los oidos de Napoleó n la revolu

cion de A ra njuez , dijo al d uque de Rovigo : ce No
en traba en mis ideas este acontecimien to; tom an los
negocios un rumbo inespe rad o. Conozco que el pa
dre ten ia razan cuando acusaba a l hijo de conspi
rar cont ra su trono; este suceso desenm ascara al
príncipe, y nunca lo aproba ré. Cuando abdicó Car
los V, no se con tentó con un a declaraci ón escrita ,
le 'd ió autent icidad con las ceremonias acostum bra
d as en tal es casos, la renovó difer en tes veces, y
no entregó las riendas del gobierno hasta conven
cer de que sola mente su voluntad le inducia á
aquel sacrificio." (*)

Sentado en el solio Fernando VII, retuvo por
algunos dias á los secr etarios del despacho de su
padre, y llamó á la corte á los pe rsonages que ha
bian figurado en la causa del Escorial. E l ministro
de hacienda don Miguel Cayetano Soler, hombre de
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a lgunas luces en su ra mo , per o que no tomó pa rt e
en el movimiento de Aranjuez, fue el primero que
cedi ó su silla á don Miguel José de Azanza, a ntiguo
vircy de Méji co. Don Pedro Ceba llos , casad o con
una prima de l príncipe de la Paz, Iiab ia trabajado
en la ruina del destronado padre , y logró del hij o
un decre to honorífico (*), conser v ándole el minis
terio de Es tado. Tampoco perdió su secre ta ría de
Marina , a unque por causas dist in tas, do n Fran cisco
G il y L emus ; y entró en el despacho de la Guer
ra e l general don Gonzalo Ofarri l, que ha bia man
dado una di visión española en la T oscana , y que
gozaba en su ca rrera militar de aventajado concep
to. Cayó igu al mente el marques Cab allero, abruma
do bajo cl peso de la unánim e execració n del reino,
á pesa r de sus r uines illtr ipas y de la parte que
tuvo en la conspiraci ón del Sitio ; y sentóse en su
lugar en la silla ministerial de y racia y Iusticia
don Sebast ian Pineda. .

E l célebre liter a to y honrado ciudadano do n
Gaspar Melchor de j ovel lanos , cuyo destierro , obra
d el marque Caba lle ro, atribuyó equivocadamente la
nacion ;í don Man uel Godo y, regresó á la cor te , é

igual tri unfo ob tu vieron don Marian o Luis de Ur
quijo y el conde de Cabarr ús, D espues de tantas
tramas ro tas y desh echas y. de tanto anhe lo po r el
mando , salió del monasterio del Tardan , rad iante
de gozo y de d eseos de dir igir el timan de la na 
ve , el maestro de Fernando do n Juan Es::oiquiz.
Cumpli éronse sus deseos ; fue condecorado con la
gran c ruz de Carlos IlI, y nombrado consejero de
estado. Los duques de l Infantado y de San Carlos
consiguieron) el pr im cro , el destino de coronel de
guardias españo las, y de p resident e del supremo
Consejo de Castil la , y el segundo , á quien María
L uisa llamaba en su correspondencia el mas fa lso de
todos, de m ayo rdomo mayor de palacio. Cuantos in -
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di vi.i.ios tu vieron pa rte en el p roceso del Escorial,
log raron volver á sus dest inos con c reces; y a l
co nrra rio , habe r ag rada do por su tal en to ó virtudes
á Godoy fue un títu lo d e proscripci ón y de perse
cucioncs. E n ellas fueron en vueltos e l prí ncipe de la
Faz y su he rmano don Diego , d uque de Almodo
va l' del C:U1 1pO, Soler, m inistr o que habi a sido de
H acieuda , e l intendente Viguri, el director Espi
nosa, el tese -ero No ricga , Ma rq uina , correg idor de
Mad rid , el literato Fsca la y e l fiscal V iegas, en
q uien se qu eria venga r la au dacia 'de haber ped ido
,~e im pusi ese pena de la vida á los reos de la cau
~a del Escoria 1, cuando todos los j ueces habían
p revar icado. Confisc áronse los bienes d e los p ros
criptos, y se formó el cor respond iente p roceso, nom
br ando j ueces de él <Í los minist ros del Consejo con 
de del f ina r y don Jua n Anto nio lng uanzo. El
p rín cipe de la Paz , custodiado por un destacamento
de g uardi as de corps mand ado por el marqu es de
C aste la r , fue t ra slad ado desde A ra llJucz a l CAsti llo
de V iilav iciosa.

Las p rim eras med idas del reinado de Fernand o
Ilevau el se llo d el pa rtido que las d ictó; no se ve
en ell as :1 un herede ro legít imo que subiendo al so
lio po r las gradas de las leyes , no tiene ag ravios
qu e venga r n i ser vicios que ena ltecer, A l contra rio,
contra el esp iritu y la letra de la Icgislac ioD espa 
ño la se confiscan los bienes d e una s personas á quie-.
nes no pu ede da rse en ros tr o sino <; 0 11 la , fidelidad
que han conse rvad o a l verdader o monarca de la na 
cion, quien se g loría de su fé, Y no desconoce , si
no ensalza á los acusados. Los reyes qu e an terio r
mente ha bia n empuñado el ccrro , habian respeta
do los actos de sus antecesores para no despojar el
trono del prestig io que 10 cerca. E l ga binete de
Fern and o dest ruyó la superint endenc ia genera l de
policia , no por moral ida d, puesto qlle dejaba \'Í -
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gente e l santo oficio, sin o porqu e liab ia sido creada
en e l anter ior reinado. Suspcn d i óse la venta del sép
t imo de los bienes ecl esiásticos conced ida por bula del
papa, para halag ar a l fa nat ismo y conven cer á los
frai les de qu e no se habí an equivocado en la elec
cían de su h éroe. . L a p rosperidad de Espa ña, cuya
riqueza ter r itorial yacía; en poder de manos mu er
tas, depend ía en g ran parte de la ve nta de aq ue
llos bienes, p ero los hombres qu e deben su ensa l
za miento á un bando, no pu ed en aten der á los in-

. rereses genera les, sino a l d e sus a lfiliados.
L a priva nza di st rib uida ent re los duques del

Infantado y de San. Carlos, y del cons ejero Escoi
quiz , se apoderó de las riendas del gobierno. Sus
opiniones y sus caracteres eran cono cidos; en nin
guno 'de ellos brill aba la llama del ingenio; emi
nentes en las intrigas de antesa la habían sobresa
lido en palacio; a l dirigir los d estinos del reino, al
sali r á la luz del sol iban á hacer ver en su des
nudez la pobr eza de sus conocimi entos y la flojed ad
d e su á nimo. D ejados aparte sus artificios en las
consp iraciones anteriores, e l arcedi ano d e Alcaraz
se h abia caracterizado á sí mismo en el folleto que
p ublicó en defensa de la inquisici ón. San Carlos,
q ue habia adu lado vilmente á la reina M aría Lui
sa y a l- p ríncip e de la Paz, de quien se glorió de
ser pariente, descubría una alma fa lsa y nada ele
vada , qu e á t ruequ e de figura r , saltaba por encima
de los mas sag rados objetos. En Infantado rraslu
ciase un cortesano flojo y di straido , consecu ente
so lo en su sistema de persecuciones, du ro, tenaz
y sin ni nguna de las prendas que d eben adornar
á los hombres de estado.

En un punto céntrico se encontraban sus tres
almas, en el ansia de reinar: fijaron pu es sus pri
meros pensamientos en las bod as imperiale s, blanco
de. su anhelo, porque podían asegura!" y cimentar el
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trono rccien levantado, y enviaron á obsequiar á
Napo1eon y darle cuenta de 10 sucedido con una
carta del rey á los duques de Med inaceli yde Frias,
y al conde de Fernan-Nufiez, Para halagar igual
me nte á su cuñado Murar , que sabedor de los tu
multos de Aranjuez precipitaba su marcha á Ma
drid, salio á su encuentro el duque del Parque. En
tró en la corte el gran duque de Bcrg, precedido
de la guardia imperial y rodeado de su ostentoso
y b: illante estado mayor, escirando la adrniraciou
de la pasmada multitud. Los madrileños, embria
gados de gozo porque juzgaban ver en los franceses
otros tantos defensores de su idolatrado Fernando, se
esmeraron en recibir cen muestras de cordial aga
sajo á los simulados huéspedes. Y como embarga
ba su alma la nueva que se habia esrcnd ido de 'J. u,;;
al dia siguiente haria su entrada triunfal el II ou .rr
ca recien exaltado al solio, henchía los corazones
el gozo, y para todos relucia un cielo azul, nuncio
de felicidades. Aquclla noche, impaciente el puc
blo por demostrar su amor y su entusiasmo, agol
póse al camino de Aranjuez, que bien prollto se vió
cubierto por un inmenso gentío que .i pie, ;í ca
ballo y en carruages de todas clases salia ú esperar
el dia y á recibir Ú SLl rey.

El sol iluminó con sus hermosos rayos aquel
espectáculo tierno y patético que no es dado al
hombre describir. La riquísima diadema de dos
mundos que ceñía la frente del jóvcn monarca, era
menos bella, menos envidiable que la corona po
pular que los españoles le tejieron en aquella glo
riosa mañana. Montado ven un brioso caballo Fer
nando VII, con escasa escolta, pero escudado por
el mas acendrado amor, apenas podia adelantar
un paso, apenas podia moverse. Los pueblos veci
nos habianse derramado por el camino; pero al
entrar el rey en Madrid por la puerta de Atocha ,
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seg uido de los infantes don Carlos y don Antonio,
era tal el gentío , tal el a lborozo , tantas las lág ri
mas de conrento qu e vertia n j óvenes y ancianos,
que hubiérase dicho qu e iba á com enz ar el siglo
de oro. El esta mpido del cañon , el repi que de las
campanas, el incesante clamoreo de vivas, los
homb res tend iendo sus capas por las calles para
que las ho llase el caballo) y abrazando las rod illas
d e su héroe, las mugeres agita ndo sus pa ñuelos
desde los ba lcones y venta nas y espa rciendo flores,
todo formaba un cuad ro de gloria, mas pura y
radi ante que la de los vencedores de Roma. El
p ríncipe, que no grabó en su coraz ón la imag en de
.aque l día con caract éres de fuego, que no palpi
tó de gratitud toda su vida al recordar tanto en
tusiasmo, tanto amor, ó no era hombre, ó la na
turaleza habia form ado sus fibras de otra mat eria.
Mas de seis horas costó atravesar á la real comiti va
el espaci o que medi a de la puerta de Atocha a l pala
cio. La embriaguez era general, y todos gozaban del
momento presente sin levanta r los ojos á lo futuro .

El gran duque de Berg, á pesar de la modera
cion q ue el emperado r le encarga ba en tod as sus
cartas (*), se dejó llevar de su insensato org ullo,

..y confiado en el pod er de las armas comen zó á
herir en lo mas vivo el am or propio del pu eblo
madrileño. Mandó mani obra r á sus tropas en pa rte
d e la ca rrera por do nde habia de pasar e l monar
ca; de su propia autorida d se trasladó. de su aloja
miento del Buen-Retiro, a l an tig uo a lcáza r de l
p ríncipe de la -Paz , y "se apoderó de la Casa de
cam po, situada á la orilla derecha del Manzanares,
'en cuyas a lturas colocó una batería destinada á
obrar contra Mad fid. En su correspondencia con el
empe rador , en"los in form es que le di ó del estado
de la naci ón y de "su espír itu públi co le enga ñó, y
contribuyó á hacerle tornar unadeterminacion vio-
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lenta que le arrastró á su ruina y perdió á nues
tra patria. El mismo Na poleó n ha lam entado las
consecuencias de aqu el fun esto error, que llora aun
la Europa y llorará largo tiempo. rr El plan mas
digno de mí, dice (*), el mas seguro para mis
proyectos hubiera sido una especi e de mediacion
al modo de la de Suiza. Hubiera debido dar una
constituci ón liberal á la naci ón española, y encar
g3.r á Fernando .que la pusiese en práctica. Si la
ejecutaba de buena fé, la Esp aña prosperaba y se
ponia en armonía con nuestras nuevas costumbres;
el gran objeto ' estaba conseguido, la Francia lo
graba una aliada Íntima, un aumento de poder
verdaderamente formidable. Si Fernando por el
contrario faltaba á sus nuevos empeños, los es
pañoles mismos hubiesen venido á solicitar que les
dies e otro monarca." .

Murat con sus falsas pinturas de un pais qu e
110 conocia, tentó la ambicion del conquistador, y
en 27 de Marzo escribia á su hermano Luis, enton
ces rey de Holanda: 11 Seguro (*) de que no tendré
paz sólida con Inglat erra sino dando un grande im
pulso al continente, h e resuelto colocar un prínci
pe francés en el trono de España." No habia de
terminado aun definitivamente los medios; pero la
imprevision y el espíritu de partido iban á allanar
el camino y ;í facilitarle la ejecucion del fun esto
proyecto. No poco debió contribuir á su error la
reputacion que en España se habi an granjeado su
nombre y sus grandes hechos de armas; .y no co
noci endo en toda su estension el poder del clero,
creyó imposible que pudiese cambia rse en aborre
cimiento y desprecio la veneracion que infundia.
Los fr ail es habian admirado en Napoleón al res
taurador de los templos en Francia, y bajo este
aspecto habíanle llenado de elogios; cuando vieron
en sus soldados á los hijos de la revolución fr an-
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cesa, ,Í los propagadores de las doctrinas de Vol
raire y Ro usseau, cono cieron que no era posible
amalgamar la luz con las tinieblas, y declararon
les la gu er ra en su inter ior. Desde entonces princi
pia ron ,i pintarlos como sospechosos al vulgo, y
por una fatalidad la imprudente conducta de los
f ranceses vino á fortalecer sus sospechas, y á unir
en provech o del fanatismo alodio relig ioso, el
odio naciona l.

Pero firme el emperador ya en su idea de que Il esolueion

un indi viduo de la familia imperial empuñase el de Bcnapart e,

cetro españ ol , preguntó al consejero Izquierdo un
dia que con él conferenciaba, si los españoles se
al egrarian de que fuese su soberano. el En estremo,
respondió Izquierdo, si V. M. renuncia antes la
di ad ema de Francia." No lisonj eó sus oidos la
au da z respue sta del env iado ; pero ansioso de llegar
a l desenl ace en los asuntos de la Península, qui so
acercarse al tea tro donde habian de representarse,
y salió de París el 2 de Abril para Burdeos. Sale de París,

Una sola familia recibió grandes consuelos con
la llegada de Murar á la corte. El nuevo mo narca
habia tratado con menosprecio y crueldad á sus

dres desde su exa ltacion al trono; habíales inti
mado su desti erro á Badajoz , y habia desoido los
ru egos de estos ancianos, que m irab an como perju
dicial á su salud aquel clima. Ciegos idólatras de
su privado Godoy, temiendo su muerte á cada ins
tante, atormentado el anciano Carlos por sus do
lores reumáticos, inseguros d e su p ropio a lient o,
permanecian desesperados en el real Sitio, cuando
e l arribo de las cohortes de M ur at les dió hala
güeñas esperanzas. Ni el gran duque de Berg , ni
el embajador Beauharnais habian reconocido á su
hijo, no obstante haberlo verificado todos los indi
viduos del cuerpo diplomá tico. Animados pues COIl

este incidente los reyes padres, y ansiosos de salvar
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los dias de su amigo, escribieron á Murat por me
dio de su hija la reina de Etruria. Necesario es leer
íntegra aquella correspondencia para poderse for
mar una idea de la humillacion de Carlos IV y
María Luisa, y de sus amargos pesar es. Al hablar
de ella, dice en sus memorias el duque de Rovigo:
ti Las cartas de los reyes padres llevan el sello de
la consternación y del abatimiento; preciso era que
1~ violencia hubiese sido muy grande y las am e
nazas terribles para que temies en por su existencia
y no pensasen sino en implorar un asilo donde
sal val' sus dias y asegurar sus necesidad es fisi
caso " (f) El retrato que en ella hace la reina de su
hijo es digno del examen de la historia: de las
pinceladas espa rcidas en diferentes cartas traslad a 
das fielmente resulta el siguiente conjunto. ce De
Fernando no pod emos espe rar jamas sino miserias
y pers ecuciones: ha formado esta conspiracion por
destronar al rey su padre: no ti ene car ácter algu
no, y mucho menos el de la sinceridad: es falso y
cr uel: su ambici ón no tiene límites, y mira á sus
padres como si no lo fuesen. Nada le afecta; es
insensible, y no inclinado á la clemencia; p romete,
pero no siempre cumple sus promesas: no qui ere
a l gran duque ni al emperador, sino a l despotismo:
ti ene muy mal corazon: jamas ha profesado amor
á su padre ni á mí: sus consejeros son sanguina
rios, no se complacen sino en hacer desdichados,
sin esceptuar al" padre ni á la madre." ,

Una coleccion tan preciosa de , documentos me
rece que fijemos la at encion en ella y que la exa
minemos carta por carta. La primera apar e
ce escrita tres dias despues de la abdicacion de
Carlos IV , aunque algunos pretenden que es ante
rior su protesta, y le dan la fecha de 21 de Mar
zo, que nosotros hemos adoptado. ¿Y qué importa
á la verdad 'del hecho que el destronado rey la fir-
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mase uno ó dos dias antes; r¡ue St; decidi -=};5;.í..(n :1 11
darla ,i N apol eon algunos dias despues H~ ·5~e ;· i fá.·;

que la estend iese á la vista misma j general ,
Monrhion, enviado por Murar , ó qu rov .clfasc '

-.1 / . • 1 -·
la presencia de este para que llegara ~ seg pr)datl '. ~ ~; .;
á las 'llanos del emperador I El resu ~' o ffiha-,la :,: IJ uicía. . s¿J JC

o • o . • • f[ ' .V" I aLdiC~~lUn
historra e~ que en toda la correspo~de . cl{l, ~n Ba- 'del rp ¡lólUreo

yana '. en Ita lia yen todas partes ~os~l.i:~~( .~~ '} ;pre;; °p- ~/y
e l anc iano padre lo que desde el prlncJpJo 'alJ<!_a fsü~_~
a liado de Francia: tr que se vi ó en la necesidad-de ~

escoger ent re la vida y la mu erte." Por consiguien-
te temi endo siempre ser víctima, junto con su
esposa, de la desenfrenada ambician de sus enemi-
gos, María Luisa .principió la correspondencia por
medio de una nota sin fecha d írigida al gran du-
qu e de Berg por conducto de la reina de Etruria,
D ecia asi:

tr El. rey mi esposo (que me hace escribir por
no poderlo hacer á causa de los dolores é hincha
zon de su mano) desea saber si el gran duque de
Berg llevará á bien encargarse de tratar eíicazrnen-
te con el emperador para asegurar la vida del prín-
cipe de la Paz, y para que sea asistido de algunos
criados suyos ó de capellanes.

" Si e l gran duque pudiera ir á librarle, ó por
10 menos darle algun consu elo, él tiene todas sus
esperanzas en el gran duque, por ser su grande ami
go. ÉI .lo espera todo de S. A. y del emperador, ¡í
quien siempre ha sido afecto. .

"Asimismo que el gran duque consiga del em
perador que al rey mi esposo , á mí y al principe
de la Paz se dé 10 necesario para pod er vi vir todos
tres juntos donde convenga para . nuestra salud sin
mando ni intrigas, pues nosotros no las tendremos.
. "El emperador es generoso, es un h éroe, y ha
sostenido siempre á sus fieles aliados, y aun á los
que son perseguidos. Nadie lo es tanto como naso ..

T. r. 13
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tros: ¿y por qu é? porque hemos sido siempre fieles
áIa ali anza.

"De mi hijo no podemos esperar jamas sino
miserias y persecuciones. Han comenzado á forjar
y se continuará fingiendo todo lo que pueda con
tribuir á que el príncipe de la Paz (amigo inocen
te y afecto al emperador, al gran duque y á todos
los franceses) par ezca criminal á los ojos del pú
blico y del emperador. Es necesario que no se crea
nada. Los enemigos tienen la fuerza y todos los
medios de justificar como verdade ro lo que en sí es
falso.

"El rey desea, igualmente que yo, ver y ha
blar al gran duque, y .da rle por sí mismo la pro;
testa que tiene en su pod er. Los ' dos estamos agra
decidos a l envío que ha hecho de tropas suyas , .y
á todas las pruebas que nos da de su amistad. D e
be estar S~ A. I. bien persuadido de la que noso
tros le hemos tenido siempre y conserv amos ahora.
Nos ponemos en sus manes y las del . emperador,
y confiamos que nos concederá lo que ped imos, .

." Estos 'son todos nuestros deseos cuando esta
mos puestos en las manos de tan grande y genero
so monarca y héroe."

Con fecha del 22 la reina de Etruria escribió
igualmente á Murat intercedi endo por el infel iz.
enca rcelado, qui en dice cequ e no cesaba de invocar
el terrible momento 'de 'su muerte." Carlos IV afia
dió ,{ la carta de su hija nuevos ruegos pidiendo
que 'se les dejase ir alpais que mas les convin iere
y llevar en su compa ñía al prín cipe de la Paz : y
su ·esposa, conforme con ' los deseos de su marido ,
mani festó que ansiaba acabar sus di as con tranqui
lid ad en un clima favorable al delicado estado de
la salud de-ambos (*). El 23 envió el g ran duque
de Berg al general Monthion, gefe de su estado ma
) '0L', á Aranjuez. para consolar á los destronados



99
reyes, y av erIguar los verd aderos motivos d e la
abdi cación. E ntonces fue cuando Ca rlos I V entr e
gó a l enviado del gran duque su p rot esta, y la car
ta pa ra :Napoleon en qu e le refier e cua nto habia
sucedido. Monthion cuenta á Mura r su ent rev ista , y
la conve rsació n que con el monarca h abia tenido,
de este modo.

El ge ne ra l lVIonthion al gran duque d e Be rg,
en Aranjuez á 2 3 de Marzo de 1 80 8.

(r Con forme ;i las ó rde nes d e V. A. 1. vine á
Aran juez con la carta de V . A . para la reina de
Etru;·ia. L1t;'gu é á las ocho de la ma ñan a: la reina
estaba todav ía en cam a: se levantó inmed iatamen
te; me h izo entrar; le entregué vu estra carta; me
rogó espe rarse un momento mi entras iba á leerla
al rey y á la reina sus padrcs; medi a hora despues
entraron todos tres en la sal a en qu e yo me hallaba.

" El rey me dijo que da ba g racias á V. A. de
la parte qu e tomaba en sus desgracias, tanto mas
grandes, cuanto era el auto r de ellas un h ijo su
yo. El rey añadió : rf qu e esta revolu cion habi a si
do mu y prem editada; qu e pa ra e llo se habia d is
tribu ido mucho d ine ro , y que los p rincipales per so
nages hab ía n sid o su h ijo Y 1\1 r, Cab allero, m inis
tro de la J usti cia; q ue S. M. hab ía sido violenta
do para abdica r la co rona por salvar la vida de la
r eina y la suya , pu es sabia qu e sin esta diligen cia
los dos hubier an sido asesinados aquell a noche; que
la conducta del príncipe d e Asturias era tanto mas
hor ribl e , cuanto mas prevenido estaba de que co
no cien do e l rey los deseos que su hijo tenia de
reina r , y esta ndo S. M. p róximo á cumplir sesen
ta a íios, había convenido en ced er á su hijo la co
rona c uando este se casara con una princesa de la
famili a imperi al de Francia, como S. M. deseaba
ardient em ente. "

"S. M. me ha asegurado llue el príncipe de Astu-

El gClIPl"a \
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rias queria que su padre se retirase con la reina su
:d uger á Badajoz , frontera de Portugal, que el
rey le habia hecho la obscrvacion de (ltle el clima
de aquel pais no le convenía, y le hahia pedido
permiso de escoger otro, por lo cual el mismo rey
Carlos deseaba obtener del emperador licencia de
adquirir bienes en Francia y de asegurar alli su
existencia. La reina me ha dicho: ceque habia su
plicado á su hijo la dilacion del viaje á Badajoz,
pero que no hab ía conseguido nada, por lo (lue
dcberia verificarse en el próximo lunes.

"AI tiempo de despedirme yo de SS. MM. me
dijo el rey: yo he escrito al emperador, poniendo
mi suerte en sus manos; quise enviar mi carta por
un correo; pero no es posible medio mas seguro
que el de confiarla á vuestro cuidado.

"EI rey pasó entonces ;i su gabinete, y luego
salió trayendo en sus manos la carta adjunta. Me
la en tregó, y dijo estas palabras: mi situacion es de
las mas tristes; acaban de llevarse al pr íncipe de
la Paz, y quieren conducirle á la muerte; no tie
11e otro deli to que haber sido muy afecto á mi
persona toda su vida.

"Añadió que no habia especie de ruegos que
no hubiese empleado para salvar la vida de su
infeliz amigo, pero había encontrado sordo á to
do el mundo y dominado del espíritu de vengan
za. Que la muerte del príncipe de la Paz pro
duciria la suya, pues no podria S. 1\1. sobrevivir á
ella. -B. de Monthion."

El 26 María Luisa remitió tÍ su hija la enér
gica carta mas arriba cop iada, en que da cuenta
al duque de Berg de los acontecimientos de Aran
juez. Al pasarla á las manos de Murar la reina de
Et ru ría un ió este bi llete.

Madrid 26 de Marzo de 1808.
eeSeñor mi hermano: mi m adre me envía la
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adj unta ca rta para que os la rern itay la conservcis,
H acednos la gracia , querido mio, de no abando
narnos: tod as nuestras.esperanzas est án en vos . Con- .
cededme el consuelo de ir á ver á mi padres.
Respondcdme alguna cosa qu e nos alivie, y no os
olvid éis de una amiga qu e os ama de cora zon 
Ma ría Luisa.- P. D. Yo estoy enferma en la cama
con algo de calentura, por lo cual no me ver éis
fuera de mi habitac i ón." ,

Las restantes cartas (*) respiran solo la humi- (" Al" lib. 2.
nlÍm. 15.)

Hacían y aban dono en qu e yací an los real es esposos,
quienes tuvieron que recurrir a l fa vor de un gene-
ral estrangero para lib ertar la vida del pel igro que
la amenazaba. Y no cabe duda cnque los vence-
dores hubier an hecho otro uso' de su v ictor ia , si el
temor de las bayonetas fr ancesas no contuviera los
ím pe tus de la v·enganza. El tr a to que con los reyes
destro nad os ernp learon , es una prueba de los sen-
tim ientos qu e en su coraz ón alimentaban. Di éronsc Trat o d arlo

:i los rQ'c5 pa
tales órdeues á los que rodeaban á Carlos IV y UICS.

á María Luisa, que llega ron al estremo de no res- ,
pender á sus preguntas; recelab an de todo el mun-
do: un mahonés que se p resent ó á la reina, ofre-
ciendo ha cer una contrarevolucion, no fue creido, y
al contra rio se le prendi ó por el comandante fran-
cés, recelosa María Luisa de alguna intriga secre-
ta por parte de los ing leses, ó del gob ierno de su
hijo. E n fin, las congojas de estos ancianos unidas á
los dolores del n;y presentan un cuad ro triste y
desconsolad or de su situaci ón y de la de bilidad de
los pechos humanos. .

Sobresale entre todos los afe ctos el interes que
por la existencia del príncipe de la Paz toma Car- , ,
los 1V, qu e una y otra vez afirma. que la prefi ere á "T emores ele
la suya. El deseo de la propia conservaci ón ,la .ambos ~Sp'J S\)I .

convi ccion qu e llegó ,á tener este débil monarca de
que JUs contrarios intentaban formar causa .á él Y
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á su esposa, y hacerles dar cuenta de sus opera
ciones durante el tiempo de su gobierno, y el ca
riño que á Godoy profesaba, hici éronle emplear
todos los medios imaginables para sal var sus días .
María Luisa conocia bien el odio inveterado de
Fernando al amigo de sus padres, y dice al duque
de Berg, que mas le valiera haber caido entre las
garras de leones y tigres carniceros . La imagina
cion de María Luisa exaltada por el dolor, le abul
taba los peligros, ·pero origin ábase su misma exa
geracion del conocimi ento que de los actores tenia,
Sin em bargo pa r écenos env ilecimiento el no prefe
rir la muerte de manos de sus crueles verdugos al
degrad ante medio de acusar ¡Í su hijo, aun cuando
fue se á sacrificarla, á un general estra nge ro, Otra
templanza muestra su marido, cuyas quejas son
tanto mas pen etrantes, cuando habla de Fernando,
cuanto con mas pesar y moderacion las espone,

Murar no solamente se sentia cornovido con los
infortunios de dos. ancianos que habian empuñado
el cet ro, sino que minaba el solio del nuevo mo
narca protegiendo la causa del legítimo rey. Sus
atenciones y las de sus tropas contrastaban con la
persecucion de los del bando reinante. Murar ha
bíase declarado á favor de la razon y de la j usticia,
mas de sgraciadamente por el conjunto de circuns
tancias que en su lugar hemos descrito, y por su
estado "moral , la nacion rodeaba al jóven Fernan-

. do, y el poder de la opinion compacta de un pue
blo, justa ó injusta, es como un torrente que todo
lo atropella. Por otra parte descorriendo el velo
de la re voluci ón de Aranjuez, y dejando ver con
claridad los verdaderos moti vos de la abdicacion de
Carlos IV, el gran duque de Berg allanaba la in
rervencion de Bonaparre, que como mediador entre
la familia real tenia campo para obrar á su antojo•

.Al propio tiempo pues que el general en .gefe
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fr an cés acaloraba en el ánimo de los reyes padres
la idea de q ue su forzada renun cia no e ra vá lida,
p rocuraba esparci r con ma ña la voz de la próxima
ll egada de Napo leon. Y com o la cor te de Fernan
do temía el ju icio que de los pasados ac ontecimien
tos podria forma r el em perador cua nd o Carlo s IV
y Ma ri« L uisa se los pintasen con los colores de
la verdad , ca yó fa cilmc nrc en el lazo qu e sutil
mente les tendi ó Mura t, insinuando qu e e l ú nico
medio de p revenirl o to jo y facilita r el rec onoc i
mie nto era tIue el mi smo Fernando sa liese a l en
cuentro del h érco del sig lo.

E l nu evo gobierno de España, ac oba rdado con
la pr esencia de las bayonetas est range ras, estud iaba
el modo de conser va r la paz ,í costa d e todos los
sacrifi cios. Pa ra h alagar á la cor te de Saint-Cloud,
hab ía publicado, apenas subi ó al podcr , una de
cla racion en que afirmaba qu e lejos de cambiarse
el sistema político de ali anza entre ambas naciones,
trabaja ría el gabinete de Ma d rid en est recha rla mas
y ma s. E n pr ueba. d e su bu ena fé orden ó á las
tropas qu e habi an salido de Portugal qu e regresa
sen :í los p untos qu e ocupaban, y ent regóse al a r
bitrio de las legiones del impe rio con tanta con
fianza ó ma yor q ue la qu e hab ia mostrado por la
debi lidad de su gefe el anterior reina do. Mas sus
picaz el tu rbulento vulgo , q ue en el choque de sus
ideas y costumbres con las del soldado francés, te
ni a conti nuos motivos de reyerta, susc itaba desafios
;í cada momento y derram ábasc san gre de una y
otra pa rt e para ence nde r los agitados á ni mos. T an
desconcertados andaban los m inist ros y e ra tal su
a tolondram iento en circunstanc ias tan grav es, qu e
el dia 2 4 se anunció de oficio a l pu eblo madrileño
que dentro d e dos di as y m edio ó tres lIegaria .i
la corte e l emperador Napoleon, nu eve dias antes
de salir de París. De suerte que parecía que la
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querella entre SllS aug ustos padres y el recten acla
ma do Fernando , iba ,i somete rse al terrible fall o

.del mon arca francés, puesto que unos y ot ros re
currian á su mediaci ón y agual'daban con tales
ansias su ven ida. ¿ Cómo no habían de tental' la
ambicion 'de un conqui stador tanta imperici a, tanto
vilipendio 'y tan sumisas muestras de impotencia?
j Ah! Napoleon juzgó á la España por su gobi erno,
y este error le costó la pérdida de su trono y ,¡
nosotros la feli cidad.

Hidíc lI lm I'rc- Y cual si se representara en el venerado' pal a-
I", r••tiv os, cío de nuestros reyes una estudi ada farsa, prepa

r ábanse los .aposentos que habla de ocupar el em
perador, o rn ábanse ricamente los salon es del Re
tiro para celebrar en ellos saraos; un aposentador
imperi a l llegado de París presid ia estos preparati
vos , y ensefi ábanse las ba,tas y sombrero del héroe
de Austerlitz. Es . verdad que Napoleon ha bia re
suelto trasladarse á España antes de 1,1 revolución
de Aranjuez , pero al gabinete de Fernando nada
constaba de oficio , y el anuncio de. su venida y
los preparat ivos que para ella se hici eron, cubrie
ron de ridiculez á sus consejeros y desdoraron el
alto escaño en qu e debe sen ta rse un rey.
, Habíanse entre tanto celebrado varios consejos
entre los ministros y favori tos de Fernando para tra
tar del part ido que debia adoptarse en aqu ella tri
bulacion; pero la ciega po rfia de su maestro Escoiquiz
fijó la cornun incertidumbre y destruyó las dudas
de los que se arrimaban á la opinion del vulgo.
Autor del plan de enlazar al rey con la estirpe im
perial de F rancia, llenábase de asombro de , qu e
vacilasen ni aun en los secretos retretes de palacio
sobre el sistema que convenia á los intereses del
trono. C reía que las intrigas sostenidas por el em
bajador Beau harnais con el ' fin de destruir á los
Individuos de la familia de Carlos IV, no habían



10 5
llev ado n1:1S objeto que fac il ita r á .su aug usto d is
ci pulo el cetro que em puñaba . Confiaba p ues en . Ia
a mistad del emperador , sin poder funda rla eujn o
ri vos robus tos y que pesasen en la balanza pol ítica;
y aseguraba , segun despues nos ha d icho , qu e el
mal mas g rav e que cabia en los espa ñoles recelar
era el cambio de las provincias de mas a llá del
E bro ó de N avar ra , por el reino de Por tuga l, fun
dado en los despachos de Izquierd o. El Consejo se
conform ó con el parecer de Escoiquiz ; y á su ino
cen te credu lidad solem nemente adoptada deberemos
a tribuir los errados pasos qu e á esta adopeion se
sigui eron.

Asi los hombres mas nulos y de menos valer
comenzaron á dirigir la nave del Estado, cuyo
r um bo siempre incierto y desat inado con tribuyó á
'lue tantas veces se estrellara contra los horribles
peñascos de los partid os. Cuan do apenas hubiera
bastado un grande ingenio par a luchar contra el
poder y la sagaz per spicacia del empe rador , opo
nía la Es pañ a la ignorancia y el del irio á los ta
lentos y la esperiencia del hombre g rande del siglo.
E n lucha tan des igua l no podia menos Bonaparte
de obtener todas las ventajas , y aun cuando des
pu es compra mos con nuestr a san gre la victoria, fue
para librar los despojos á la rap acidad de las otras
na ciones, g racias á la imperi cia y á la ingratitud.

La estúpida creencia que de los servidores de
F ernando se habia apoderado, tan ·ciegamente los
dominaba, que queriendo ganar el primero las al
bricias el cond e de Fernan- N ufiez, ad elantóse á los
duques sus compañeros cuando caminaban á cum
plir su embajada , y encontrando en medio del ca
mino cerca de T ours á M I'. Bousser, prefecto del
palacio imp eri al, preguntóle si venia cerca la so
brina del emperador desposada con el rey de Es
paña. Respondió el francés que ni una palabra ha-

T . l. 14
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bia oido de semejante sobrina ni dcsposorio ; é in
terpretando el conde la respuesta del prefecto por
un rasgo de cortesano disimulo ó de ignorancia en
tan impor ta n te secre ro , siguió via recta sin perder
su ciega confi an za. T al era el papel qu e represen
taba entonces nu estra patria , qu e algun d ia d ictó Ie
yes al mundo, y tales era n los ministros y emba
jadores que la gobernaban. Y como si el destino se
hubiera p ropuesto destruir en este reinado ha sta las
reliquias de nuestras ant iguas glorias, manifestó
Murat al m inistro Caballero sus deseos d e <Iue le
entregase la espa da de Franc isco 1, tlue desde la
batalla de Pavía en 1525 estaba depos itada en la
armería real. R esinrir iase el or gullo de Carlos V y
d e Di ego de Av ila y Juan de U rbieta, al ver en 
treg ado el 31 de Marzo aquel g lorioso trofeo ga 
nado con su sang re, y ahora con de nig ra n te pom
pa puesto en las manos del enemigo por el ca balle 
rizo mayor marques de Astorga (-*).

Murar, qu e por su parcnksco con el empe rador
levantaba sus pensam ientos en a las de la mas desen
frenada a mbic ia n , adivinó qu e su augusto enriado
habia r esuelto all á en su mente el dcs tronamicnro
de los Ba rbones de E spa íia. Y como teni a deslum
br ados los ojos con el resp landor de tan h er mo so so
l io y codiciaba su poscsion , an sió verlo d esocupado
y precipitó los acontecimientos con sus amnfios é
intrigas. Propuso pu es á los mi nistro s de Fernando
cu án sa tisfactor io sería para N apole ónel quc saliese.á
su en cuentro el infante don Carlos, quien le hallaría
quiz.is á su ll egada á Burgos. Con vino a l momento
la cor te , y acompa ñado de l d uque de Hi jar, del
c élebre don Pedro Macan.íz y de do n Pascual V a
llejo, pa rti ó el día 5 p recip itadamen te !legando
hasta Tolosa, dond e detu vo su marcha. La l iger eza
d e los consejeros del rey estim uló al g ra n duque
de Berg á solicitar <iue im itas e el mismo monarca
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el ejemplo del infante ; y el embajador marques de
Bcauharuais, que tan solícito protector se habia mos
trado del partido reinante, unió sus instancias agui
joneado por el gener al en gefe del ejército francés.

Pa ra di r igir y llevar á cima una trama tan
complicada y di ficil, no satisfaci an enteramente a l
emperador los ta lentos de su cuñado; multiplicaba
le los a visos , se ña laba los escollos y d ibujaba con
r asgos ve rda de ros el cuadro de la Península espa
ñola. No se ocultab a ,i su prodigioso instinto el in
flujo qu e los frailes ejercian sobre todas las clases
de la sociedad, el ciego fanatismo del vulgo, y
cuán Fá cil era (Iue prendida la menor chispa se encen
die se una gu erra reli giosa qu e todo 10 de struyese.
No con tento con sus repetidos exhor tos á Murar, eli 
gi ó entre sus cor tesanos al mas artificioso y ast uto,
<Í su ayudante Savary, que tan <Í gusto suyo se ha
bía cond ucido en la em bajada de Rusia, y en car
g;índolc mu chas veces el evitar u n rompimiento y
conduc ir el negocio por las to rtuosas vias de su
pol íti ca, le envió ;í Madrid. Llcgó el sim ulado pala
ciego propalando qu e su mision se reducia á son 
dear los sen timientos que respeto ;i la Francia pro
fesaba el nuevo monarca para reconocerle ó no el
em pe rador; y que para en tend er se mas prontamente
sería m uy d el caso (Iue Fernando se ad elantase á
rendir el homenage de amistad ;: su aliado, que iba
á penetrar en España . En aquellos momentos el
Consejo, antes unifo rme, fluctuaba en sus decision es
y ~~da~a di vid ido. Ceballos op inaba que el rey no
~cOla Slll comprometer su di gnidad dar un paso
lucra de su corte, hasta qu e oficialmente le consta.
s~ qu e e! emperador habia pisado nuestro territorio.
Fo rtal cciau con su asen timi ento el juicioso dictamen
del mi nistro de Estado los d uques del Infantado y
de San Carlos; pero Escoiquiz, cuya op inion p esaba
mucho en la balanza del augusto alumno, sosten ia
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siempre y á todo tr an ce la confianza en eI ven ce
dor de Europa y en SllS generosos pl an es. Cesó la
div ísion con la llegada del sag az enviado, porque
insinu ándose con pérfidos halagos en el ánimo dé
Infantado, y seduciendo aun mas con sus pompo
sas ofe rras y con la red de 1 p ronto reconocimien to
al créd ulo a rcediano , envolviólos en el preparado
lazo. E l Consej o unáni me, despu es de haber afi rma 
do Sa va ry que e l emperador esta ria ya en Bayon a,
y lleg aria á Burgos a l m ismo tie mpo que e l rey, y
desp ucs de una la rga co nfe renc ia co n el embajador
Bea uh arnais , el hombre de la con fianz a de Escoi
q uiz , juzgo qu e la política ex ig ia aquel sacr ificio
para desarmar e l brazo del omnipotente Bonaparte,
qu e si v islumbraba sospechas en el nu evo gobier
no, no rec onocer ia á Fe rnand o , y éste determinó
su viaje.

Acompa ñaba en clase de int érp rete <í Savary
don José H erv ás , hijo del marques de A lmenara ,
y cu ñado de Duroc , gran ma riscal d el palacio del
imperio. Llevado de su ace nd rado am or <í la d ulc e
patria, a visó con cautela qu e por lo que á su cu
ñado y á otros personages habi a oido, le par ecía
qu e si el monarca espa ñol se a usen taba del reino ,
peli graba su persona. Mas aque llo,') hombres men
g uados y estre rnada mente ciegos no abr ieron los
ojos á tan clara vislurnbre ; guiábalos la estre lla de
la perdicion de España, y su maléfica influencia
cmbotaba sus sen tidos, entorpecía sus fibr as, y ni
la brillante luz d el desengaño bastaba á most rar
les e l precipicio. Las insidiosas palabras de un es
trangero m erecieron mas fé qu e las honradas ad
verten cias de un caballero español ; y atrope llaron
con todos los respetos y con el decoro m ismo del
trono.

Solo de voz y no de oficio, por un enviado
que ni credenciales presentó, se comunicab a el
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viaje de Bonaparte , sin fijar el dia, sin preceder
ningu na de las form al idades que prescribe la ce
re moniosa etiqueta de las cortes. Y el monarca de
una naci ón pod erosa corria en busca de un igual
.'>uyo , que n i responder á sus cartas se habia dig
nado, comprometi endo de este modo no solo su
dignidad y las coronas de dos mundos, sino has
ta la seguridad de la nacion q ue gob ernaba. El
sucesor de Ca rlos V , del vencedor de Pa vía, que
domó el orgullo de la Francia, é hizo rendir á
su rey la espada ahora vilmente arrebatada, ¿por
qué habia de humillars e ante el pod er de un so
berano que habia recog ido su diadema de un cam
po de batall a? Hora es ya de decirlo; porque Fer
na ndo ni sus consejeros no tenian la conciencia tran
quila , y volvian los ojos á las gradas por donde el
p ríncipe de Astu rias habia subido al trono: los tu
mul tos de Arnnjuc z no eran tí tulos leg ítimos para
los sosten edo res del de recho divino, y la sombra
de un ancia no destronado los a te rra ba. Querian com
prar con genuflexiones la proteccion del pod eroso
soldado domador del Orbe; y se decidi eron al via
j e qu e en otras cir cunstancias hubi eran rehusado y
v isto con los mismos ojos con que lo vió la Eu
ropa entera , y con que lo considera la historia.
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D os di as an tes de partir F ernando escribió á los
re yes padres solicitando una ca rt a en qu e Carlos IV
asegurase á Napoleon que su h ijo profesaba los mis
mos sent imientos de amistad y alianza con los f ra n
ceses qu e habi an di stinguido el rein ado a nter ior.
María Lu isa respondi ó qu e los d olores qu e sufrí a
su esposo , y la hinchazon de la mano, no le per
mit iau man ejar la pluma; y remitió la dem anda
de su hijo al gran du qu e de Ber g pidi éndole con
sejo , y asegurándole que solo viol en tados darían la
recorneudac ion exigida , porque era falso e l qu e aquel
abrigase en su coraz ón amor á la F rancia. El 10
de A bril aba ndonó su cor te el nu evo monarca, y
tom ó e l ca mino de Sornosierra para Burgos acom
p añad o de su ministro de Es tado don Pedro Ceba
1Ios, del d uq ue del Infantado , presid ente d el Con
sejo de Casti lla , del de San Carlos, su mayorda
mo mayor, del marques de Muzquiz , de don Pe
d ro Labrador, ministro plenipotenci ario qu e habia
sido cerca de los reyes de E tru ria , de su maestro
don Juan Escoiquiz , d el capitan de gu ardias de
cors p conde de Villa riezo , y de los gentiles hom
bres de cámara marques de Ayerve, de Guadal
caza r y de Feria. A la salida del rey p recedió el
nombramiento de una junta suprema presidida por
su tia el infa nte don Antonio, y compuesta de don

T. l. 15
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Gonzalo Ofarril, ministro de la Guerra, de don
Sebastian Pinuela, de G racia y J usticia, de don
J osé Aza nza , de Hacienda , y de don Francisco
Gil de L ernus , de Mar ina. No recibió instru ccio
nes por escrito la nueva junta , pero ordenó ver
balm ente el mona rca que entendiese solo en lo gu
bern ati vo, y resolviese los negocios mas urgentes,
consultándole los que no lo fuesen.

El ent usiasmo estraordinario que los lugares de!
tránsi to desplegaron, aun que subyugados por la
pr esencia de las ar mas cstrangeras , el gozo y la
especie de delirio que inspiraba el nuevo monarca,

. dejaban ver, como presintió Napoleon, un pueblo
nuevo pro nto á levantarse, si el gobierno le apelli
daba á la lucha. Tan poderoso recurso, bastante
para salva r una nacion de los mayores peligros, y
abatir el orgullo de las ;íguil as francesas, no llamó
la arencion de aquellos obcecados consejeros. Si hu
bieran por un momento clavado los ojos en las pá
ginas de la Hi storia Rom ana, hubiesen visto que el
ardor de sus hijos libró repetid as veces la ciud ad
de las nume rosas cohor tes de sus enemigos; y que
contra el solo arrojo de Horacio CocIes se estrelló
en un débil puente de mad era el ejército de Porse
na. El dia 12 entró Fernando en Burgos, sin hallar
indicios del emperador, en busca del cual con tan
to desacuerdo peregrinaba; y despues de nuevas
deliberaciones, y otras tantas seguridades de Sava
ry, prosiguió el rey su viaje á Vitoria , donde lle
gó el i 4, el dia mismo en que N apoleon, despues
de haberse detenido en Burd eos, pisaba Bayona.
El infante don Carlos, que habia esperado en To
losa, noticioso del arribo del soberano francés, cor
rió á aqu ella plaza.

Aturdidos los pilotos de la desgobernada nave
al mirarla, rotos el velamen y las jarcias, vagar ·
por el Océano inmenso de las turbulentas pasio- .
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nes, ludibrio de los vie ntos estrangeros , perdido el
gubernalIe, sin dignida d ni r umbo fijo, y en me
dio de la negra to rmen ta qu e debastaba la Euro
pa, asornbr áronse de su propia resolucion , y ante
vieron el escollo que presagi aba su nau fragio. Reu
nidos en consejo, desah ogaron sus amilanados áni
mos en descon fianz as y sospec has que tan tos enga
ños habían desper tado, y dete rmi na ron no pasar
de aq uella ciuda d , qu e nunca debiera n ha ber ho
lIado , y en ella esperar al em perador de los fr an
ceses. L lamado el doloso Savary á la casa donde
se habia hospepado el rey, é in trodu cido en un sa
lan donde Escoiquiz en el lecho, y Ceballos é In....
fa ntado presentes se le particip ó el acu erdo del
Consejo, apuró aquel todos los artificios de su po
lí t ica para cambiar la resolucion adoptada. Y ob
servando qu e era imposible vencer por entonces su
pertinacia , encargóse de en tregar á Napoleon una
car ta del rey, y de traer sat isfactoria respuesta,
pa ra cu yo fin partió á Bayona. Fernando escri -
bió asi. ,

« Mi señor y hermano. Elevado al trono por
abd icacion libre y espontánea de m i augusto padre,
no he podido ver sin pesar verdade ro , qu e S. A. I.
el g ran duque de Berg , y el embajador de V. M. l.
Y R. han omitido fe lici ta rme como á soberano de
Espa ña , cuando lo han hecho los de otras cortes
con qui enes no tengo enlaces tan íntimos ni apre
ciados. No pudiendo atribuirlo sino á falta de ór...
denes para ello, V. M. me permitirá decirle con
tod a sinceridad , qu e desde los primeros momentos
de . mi reinado he dado continuam ente á V. M. I.
Y R. testimonios claros y nada equívocos de mi

) lealtad y de mi afecto á su persona: que la prime
ra providencia fue ordenar qu e volviesen á Portu
ga l las t ropas mandad as sal ir de all i para las cer
canías de Madrid: qu e mis primeros cuidados fue-

Acuerd o en
Vitoria,

E scrihe el rey
á Napoleon.
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ron la provision, el alojamiento y las subsistencias
de las tropas francesas, á pesar de la escasez es
trema en que hallé mi real hacienda, y de los po
cos recursos de las provincias en qu e se hallaban
aquellas; y que adernas he dado á V. M. la mayor
prueba de mi confianza, mandando salir de la ca
pitallas tropas mias para colo car en ella las de V. M.

"Asimismo he procurado en varias cartas que
tengo escritas á V. M. , hacerle ver con clar idad
los deseos de estrechar nuestra union con un lazo
indisoluble ,Í gu sto de mis vasallos, para etern iza r
la a mis tad. y a lianza qu e habia entre V . M. y mi
augusto padre. Con esta misma idea envié tr es
g randes de mi reino qu e sali esen al encuent ro de
V. M. en el instante mismo de haber sabido que
V . 1\1. p royectaba entrar en Espa ña ; y para de
mostrar con mayores p ruebas m i a lta cons iderac ion
h.i cia su augusta persona, hice despu és sa lir rain
bien con igua l obj eto á mi querido hermano el in
fante don Carlos, el cual 11:1. llegado ,í Ba yona en
estos d ías. N o pu ed o dudar que V. M. ha recono
cido m is verdaderos sentimientos en esta conducta.

"Despu es de esto ' _V. M. llevará á bien qu e
yo le manifieste mi pena de no haber recibido ca r
tas de V. M., ni aun despues de la respu esta fran
ca y since ra qu e dí ,Í la pregunta que el general
Savarv fue ,Í hacerme en Ma d rid en nombre de
V. M. Este general me aseguró que los únicos de
seos de V. M. eran saber si mi ad venimiento al tro
no prod uciría novedad es en las relaciones políticas
de nu estros estados. Yo le respondí de palab ra 10
mismo que habí a dicho ya por escr ito á V. M.; Y
aun condescendí á la ínv iracion que me hizo de sa
lir a l encuentro de V. M. en el camino, por ant i- e
ciparrne la satisfacción de conocer personalmente ,i \
V. M., ,í qui en ya tenia yo manifestada mi intcn
cion en esta parte. Guardando consecuencia ' he ve-
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nido á la ciudad de V itoria posponiendo los cui
da dos indispensables de un reinado nu evo qu e dic
ta ba por ahora mi resid encia en el punto cent ra l de
mis estados.

" Ru ego pues ,í V . M. I. Y R. con eficacia se
sirv a poner término á la sit uac ion congojosa en
que me ha pu esto su silencio , y di sipar por medio
de una respues ta fav orable las vivas inqui etudes qu e
mis fieles vasallos su frirían con la d uraci ón de la
incertidumbre. Ruego á Dios que os tenga en su
santa y d igna guarda. D e V. M. I. Y R. su buen
hermano- Fernando.- V itoria 14 de Abril de
1808." (*)

E l tono humilde y suplicante que em plea el
abatido monarca no es sin duda el mas adecuado
para contene r las ambiciosas miras de un conquis
tad or que solamente mide las fue rzas de su contra
rio cuando se prepara para la lucha. Un rayo de
luz se desprende de esta carta para hall a r la ver
dad en el enre dado laberi nto de aquello s sucesos.
Hemos di cho que Napoleon ante s de los tumultos
de Aranjuez habia resuelto t rasladarse á la cor te de
España , y que su viaje fue anunciado al p úblico
mad rileño por el gob ierno del nuevo rey. D el do
cum ento q ue aca bam os de copi ar se ded uce, qu e
exa ltad o a l tr ono Fernando mani festó a l em pera
dor q ue si su veni da se ' ve rificaba co rreria á re ci
birle, y que en cumpli miento de su palabra halIá
base al pr esente en Vitoria. (rCondescend í , di ce,
con la in vitacion de salir al encuentr o de V. 1\1.,
;í quie n ya tenia yo mani festada mi in ren cion en es
ta parte, y gua rda ndo consecuencia he llegado aq ui ."
D e sue rte qu e la pr imera idea del viaje fue orig i
na l de los fuciles mini stro s de la corona ; y suminis
trada-á la fér ti I imaginacion del soberano francés,
la utilizó procurando por medio de Murar y Sava
ry que surtiese todo el efec to que deseaba. Po r es-

("Al" lib . 3.
núm. '1.)
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to cuando en santa Elena confesó Napoleon sus
errores respeto á la Península Ib era, afirmó que el
viaje del rey fue voluntario, y qu e no empleó pa
ra inspirarlo amaños ni intrigas; vemos que por
dificil que sea justific ar las falacias de su env iado,
el pensamiento no habia sido suyo, y que única
mente trabajó para que se llevase á efecto y se es
tendiese á salir del reino. La respu esta que el i 7
trajo el mismo Savary no era oscura ni enig máti
ca; clara y sencilla , á ella y no .1 las promesas
de su enviado debió atenerse el gabinete español.

T I'r!',blc res- ceH ermano mio: he recibido la carta de V. A. R.
puesta. Ya se habrá conv encido V. A. por los papeles qu e

ha visto del rey su pad re del inter es que .siempre
le he manifesta do : V . A. me permitirá que en las
circunstancias actual es le habl e con franqueza y
lealtad. Yo espe raba , en llegando <í Mad rid , incli
nar .í mi au g usto amigo á que hi ciese en sus domi
n ios algunas reformas necesarias, y que di ese algu
na satisfacci ón .1 la opinion públi ca. La sepa racion
d el príncipe de la Paz me parecia una cosa precisa
para su feli cidad y la de sus vasallos. Los sucesos
del Norte ha n re tardado mi viaje : las ocurrencias
de Aranjuez han sobrev enido. N o me constituyo
juez de lo qu e ha sucedido y de la conducta del
p ríncipe de la Paz; pero 10 qu e sé muy bien es , qu e
es muy peligroso para los rey es acostumbra r sus
pueblos á derramar la sangre hac iénd ose justicia
pOLO sí mismos. Ruego á Dios que V. A. no lo es
peri rn en re un d ía. N o sería conforme al inreres de
la España qu e se persiguiese .1 un príncipe qu e se
ha casado con una princesa de la familia real , y
llue tanto t iempo ha gob ernado el reino. Ya no
tien e mas amigos: V . A. no los tendrá tampoco si
a lgun dia llega .1 ser desgraciado. Los pueblos se
vengan gustosos de los respetos que nos tributan.
Ademas, ¿cótno se pod ria formar causa al príncipe

. Ó, ..
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de la Paz , sin hacerl a tambien a l rey y á la reina
vuestros padr es? Esta causa fomenta ría el odio y
las pasiones sediciosas ; el resultado sería fun esto
para vuestra corona. V. A. R. no tiene ,í ella otro s
derechos sino los que su madre le ha trasmitido:
si la causa manc ha su hono r, V. A. destruye sus
derechos. No preste V. A. oídos {¡ consejos débiles
y pérfidos. N o tiene V. A. derecho para j uzga r al
príncipe de la Paz ; sus deli tos, si se le impu tan , de
saparecen en los derechos del trono. Mu chas veces
he manifestado mi deseo de que se separase de los
negocios al p ríncipe de la Paz ; si no he hecho mas
instancias ha sido por un efecto de mi amistad por
el rey Carlos, apartando la vista de las flaquezas
de su afecciono i Ó miserable hum anid ad! D ebili
dad y er ror ; tal es nuestra divisa. Mas todo esto se
puede concilia r ; que el p ríncipe de la Paz sea des
ter rado de España , y yo le ofrezco un asilo en
Francia.

" En cuanto ,í la abdicacion de Carlos IV,
ha tenido efecto en el momento en que mis ejé rci
tos ocupaban la España , y á los ojos de la Europa
y de la posteridad podria parecer que yo he envia
do todas esas tro pas con el solo objeto de derribar
del trono ,í mi a liad o y am igo. Como soberano
vecino , debo enterarme de 10 ocurrido antes de re
conocer .esta abdicación. Lo digo á V. A. R., á los,
españoles , al univ erso entero : si la abdicacion del
rey Carlos es espontánea , y no ha sido forzado á
ella por la insurreccion y moti n sucedido en Aran
j uez, yo no tengo dificultad en admitirla y en re
conocer á V . A. R. como rey de España. D eseo
pues conferenciar con V. A. R. sobre este parti-
cular. .

"La circunspeccion que de un mes á esta parte
he guardado en este asunto, debe convencer á V. A.
del apoyo que hallará en mí, si jamas sucediese que
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facc iones de cual qui era especi e vrrnesen á inqui e
tarle en su trono. Cuando e l rey Ca rlos me parti
cipó los sucesos del mes de Octubre p róximo pa
sado me cau saron e l mayor sentimien to, y ' me li
sonje o d e haber contribuido por mis insta ncias a l
bu en éxito del asunto del E scori al. V. A. no está
exen to de faltas; basta para prueba la carta que me
esc ribió, y que siempre he qu erido ol vidar. Siendo
rey sabrá cuán sag ra dos son los d erechos del tro
110: cua lqu ier paso de un prín cipe lsered itario cer
ca de un soberano estrangero es crimina l. E l ma
t r imon io de una p rincesa francesa con V. A. R. le
j uzgo con forme á los intereses de m is pu eblos, y
sobre todo como una ci rcunstanc ia que me uniría
con n uevos vinc ulos á una casa , á qu ien no tengo
sino motivos de ala ba r desde que subí a l tr ono.
V . A. H. de be recelar se de las consecuencias de las
con mociones popula res: se podr á comete r a lgun ase
sinato sobre mis soldados espa rcidos , pero no con
ducirán sino á la r uina de la Espafi a . He visto
con sent im iento que se ha n hecho circul ar en
M ad rid unas ca n as de l capitan gene ra l de Cata
l uña , y que se ha procurado exaspera r los ánimos.
V. A. R . conoce todo el interior de mi corazon ;
obser vad que me hall o combat ido por varias ideas
q ue nec esitan fijars e, pero puede estar segu ro de
que en todo caso me conduciré con su persona del
mism o modo que lo he hecho con el rey su pad re .
E sté V . A. persuadido de mi deseo de concili arlo
todo, y de enco ntra r ocasiones de darle p ruebas de
m i afecto y perfec ta estimacion. Con lo que ru ego
<i D ios os tenga, hermano mio, en su santa y dig
na gua rda. En Ba yona <i f 6 de Abril de f 8u8. -

( ' ,11' ui. ». Napolcon. " (*)
n ttnt , n N o descubrimos una sola f rase en toda la car-

ta ca paz de tr anquil izar el ánimo mas confiado; ni
c reemos qu e pu ed a trazarse una s átira Inas am ar-
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ga de los sucesos y de las personas. Q uisiera mos
quc el capi ta n del sig lo no hubiese estampad o en
ella -que Fe rnando no tenia mas derechos al solio
q ue los q ue le habia trasm itido su madre: tal su
p uesto en sus labios envilece su dignidad, y reba
ja los qu ilates de la g rande alma del emperado r :
su lectura debiera habe r roto el cristal que encubria
las intenciones de su autor, ya que por su ' torpe
vista polít ica no 10 habian penetrado, á pesar de
su d iáfana claridad, los ojos de los consejeros de la
corona. Sin emba rgo , Escoiquiz alucinado po r su
escaso entendimiento, y fascin ado po r las ep ístolas
qu e don Pedro Macan áz, secre ta rio del infa nte don
Carlos, le escribía desde -Bayo na, soñó hast a el es
tremo de asegurar á un amigo suy o qu e carecia de
voces para dar gracia.~ al Sobera no a utor de la na
turaleza por e l pr óspero resu ltado q ue e l escri to de
Bonaparte presagiaba a l viaje del mona rca.

El duque de R ov igo p rotesta en sus memo rias
qu e Ceballos tergi versó sus razones; pero por la
dec1aracion de muchos testigos consta que admi tid o
á la presencia de Fernando dijo: " rne dejo cortar
la cabeza si al cuarto de hora de haber llegado S. M .
á Ba yana , no le ha reconocido el emperador po r
rc y de Espa ña y de las Ind ias ; por soster-er su em
peño empeza rá probablemente d ándole el t ra ta
m ien to de alteza , pero :í los dos minutos le dará ma
gestad, y á los tres dias esta rá todo arreglado y
S. M. podrá restituirse á España inmediatamente."
Los amigos del príncipe apuraron la copa del en
ga ñoso veneno , con solo haber un tado el borde con
m iel , y no vacila ron ya en hollar el territorio del
imperio. Su resolucion fue comunicada á Bonapar
te en los términos qu e sig uen.

"Señor mi hermano : he recibido con la mayor
satisfacci ón la carta que V. M . 1. Y R. ha ten ido
á bien d irig irme con fecha 16 por med io del ge-
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neral Sa vary. La confia nza que V. M. me insp ira ,
y mi deseo de h acerl e ve r llue la abdicaci ón del
rey mi pad re á mi favor , f ue efecto de un puro
mo vim iento suy o , me han decidido ;í pasar inme
diata mente á Ra yana. P ie nso pu es sa lir m a ñana por
la ma ñana , pa ra Irun , y trasladarme despues de
m aña na ;í .la casa de ca mpo de M arrac , en que
se h all a V. M. 1. Y R .

" Soy con los sentim ien tos de la mas elevada es
tirnacion ydel afec to el mas sincero , buen her 
mano de V. M. 1. Y R . - Fernan do. - V iroria 18

(' Al' . lió, 3, de A br il de f 808." ('k )

num, 3.) N o sa tisfe cho el en viado del empe rador con
las tropas f rancesas que ocupab an á V iioria , di s
puso q ue vin ieran de Burgos t rescientos granaderos
á cab allo de la g ua rdia im peria l ; ind icio cier to de
qu e h abia recibido instru cciones te rm inan tes pa ra
el caso de un a neg at iva. -Sin embargo par écenos
a r r iesgado a firmar , co mo han hecho a lgunos escri 
tores d e crédito, qu e teni a ord en de a r rebata r a l
r ey por fu erza en la noche del 1 8 a l t 9 si persis
tia en no pasar ,í F ranc ia. Los da tos q ue en senti
do opuesto tenernos á la v ista nos ob ligan , en g ra
cia de la fé qu e di chos historiad ores nos merecen,
;í suspender e l juicio , m ientras no nos conve nzan
~on i rrecusables argumentos de la ve rdad d e ra ma
n o aserto.

Entre los espa ñol es per spi caces qu e se opon ian
a l descab ell ado viaje merece particul ar mencion
e l an tig uo mi ni st ro del r ei nado anterior don Ma

E l ex -m ini a- ri ano Luis de U rq u ijo, q ue h ab ía arribado desde
tro L' rqu i]o. Bilbao á feli citar a l monarca Ú su pas~ por Vito-

~lIS planes. ria. Preponía conforme con el a lca lde Orbina y
otros pai sanos la f uga de Fernando; q ue pod ría sa
li r di sfr az ado d e la.ciudad é interna rse en las p ro
vin cias vasconga das ; y CJ 'le U rq uijo ir ía de em ba
jador á Bayon a. O tros proyectos p resenta ron tarn-
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bien do n Manuel Mazan Cor rea, gefe del resguar
do de la l ínea del Ebro , y don M igue l Ri cardo de
Alava , oiicia l de marina ; pero el mas sencillo y
seg uro era el del d uque de Mah ón, qu e aconsejaba
saliese el rey por e l camino. de Bayona para mejor
engañar ,í los fr an ceses ,. y llegando hasta Verga
ra, y dejando all i "Ia ca rrete ra real, torciese hácia
D urango y se gua reciese en e l pu erto de Bi lbao.
Un bata llan q ue hab ia en Mondragon , y con cu
ya fidelidad pod ia conta rse, h ubiese protegido la
fuga , que sin duda hubiera sid o cor onada con un
éxito fel iz. En vano el du qu e insistió en su idea
hasta e l último instan te. Es:.:oiquiz se burló de sus
temo res, y poniéndo te la víspera de la partida la
mano en la boca, añadió en tono g rave y decidido:
(fes negocio conclui do, ma riana sa limos par a Bayo
na; se nos han dado tod as las seg ur idades qu e po
diamos desear." i Fa tal obcecaci ón qu e maldicen
tantas víc ti mas , tantos desastr es qu e acarreó á la
abandonada patri a!

Espa rci óse la noti cia de la resuelta salida, y
conmovido el pueblo present óse de lante de la habi
"tacion en que se hab ia a lojado el rey. Un hombre
del vulgo de horrible aspecto , a l decir de Sa vary,
vestido de neg ro, y a rmado hasta los dien tes, sal
tó sobre el prevenido coche, cog ió los ti rantes de
las mulas. y los cortó con una podade ra en medio
de los gritos de a mor en que hab ia p rorumpido la
m ultitud. Fe rnando se asomó al balcon sonriéndose,
y a ument áronse los vi vas y el entusiasmo; envane
ciase al ve rse el ídolo de una poderosa nacion , pe
ro no conocia aun el va lor de sus hijos. Savary,
qu e vagaba por en tre los am otinados, encontró á
Infantado qu e procuraba contener el tumulto, quien
le aseguró qu e nad a sabia del objeto de los sedi
ciosos. El general francés atribuye el movimiento á
los consejeros del monarca español, pero se equi-



(° .1" , ui. 3.
u úm, ' l. )

Entra 1"1'1"

na nd oc n F ra u
era,

i24
vaca como en otros muchos puntos: los amigos sin
ceros del príncipe recien exa ltado al trono, que en
tonces le creían con prendas para hacer fel iz el rei
no, llamaron de buena fé ,1 las gentes del ca mpo
é hicieron aquel infructuoso ensayo. Apaciguóse el
motin con la influencia de Infantado y otros per-

. sonages, y publi cóse UE decreto en que afirmaba el
re y (restar cierto de la sincera y cordial amistad
del emperador de los franceses, y qu e antes de
cuatro ó seis di as d arian gracias á Dios, y á la
prudencia de S. M., de la au sencia qu e ahora les in
quietaba." Tarnbien han dicho algunos h istoriado
res qu e por un decreto verbal se impuso pena de la
vida al qu e se opusiese á la partida del rey.

Salido este de Vitoria el (9 llegó á Irun acom
pañado de sola su servidumbre, porque Savary ~la

bí ase visto obligado ,{ d etenerse por haberse rot o
su coche. Alojado fuera de la villa , g ua rne cida po r
un batallan del regimiento de Africa, p resentóse
le ' una ocas ion propicia de salvarse sin ri esgo a l
guno. Constantes en su desvarío desperdici áronla
sus amigos, influidos siemp re por funesta estre
lla; y el monarca envió este billete á N apol eon..
"Serior mi hermano. En con secu enc ia de lo qu e tu
be el honor de escribir aye r á V. M. 1. Y R. aca 
bo de ll egar á Irun, d e dónde pien so sa li r á las
ocho de la mañana inmediata para conseg ui r la sa
tisfaccion de conocer personalmente á V. M. 1. Y
R. en la casa de Marrac , con su permiso, co mo
10 deseab a mucho ti empo hace. Soy con los senti 
mientos d e la mas a lta estimacion y consideracion
buen hermano de V. M. 1. Y R. - Fernando. 
lrun 19 de Abril de 1808." {*)

Amaneció el día 20, Y Fernando y su com iti 
va cruzaron el Vidasoa, y no encont raron en el ca 
m ino recibimiento alguno, ni indicios que lo anun
ciasen, E n San Juan de Luz ace rcóse a l coche el
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Maire , por un acto de urbanidad, á feli citar al mo 
narca; y mas allá avisr árouse con la embajada de
los tres gran des qu e habi an sido env iados desde Ma
d rid á cum plime nta r a l empe rador de los fr a nceses.
D ieron m uy triste cuen ta de su ' cornision , pOl"llue
Bona pa rre no los habia recibido bajo especiosos pre
resros , y sabia n qu e la v íspera habia salido de su
boca la fa ta l sentencia, de que los Borboues nunca
mas reina rian en España. Ya á las puertas de Ba
vona presen r áronse el pr ínci pe de N eufcharel y
Duroc , g ra n mariscal del Pal ac io, acompañados de
una gu a rdi a de honor compuesta de los vecinos de
la ciudad , é in vitaron ;Í la rea l comitiva á entrar
e n ell a, COIIIO lo veri ficó ;Í las di ez de la mañana. .En Bayo na .

C uando anunciaron su arribo ,í Napole ón , no cabia
e n sí de asombro , po rqu e necesario e ra hab er lle-
gado al ' c úmulo de la demencia, para h aberse
imp uesto los gr illos con 1;:5 manos prop ias.

A la hora de haber Ik gado Fernando le visi- Re ci himi('n to

tú N apoleon , ;1 quien el rey bajó á recibir ,1 la y' con vit es.

puerta de la ca lle , d onde se abrazaron con m ues-
tras de mucho afecto. La ent revista fue corta , y
no se trató en ella sino de asuntos indiferentes. Por
la ta rde, convida do el monarca español ,í comer con
e l emperador de los fr anc eses, pasó en coches del
im perio con su servid umbre al palacio de -Marrac,
ocupa do por el héroe del sig lo , qu e sa lió á su en-
cuent ro a l estri bo del carruage. En la mesa no le
di óe l tratamiento de a lteza ni de magestad con p re-
meditado estudio , y habiendo despues perma necido
j untos un breve espacio de tiempo, despidiéronse
cord ia lme nte , rebosando en los españoles la alegría,
porque juzgaban por los obseq uios prodigados qu e
todo ' iba ,1 terminar á medida de sus de seos. Aho-
gólcs el con tento y las esperanzas la llegada de
Savary ,í la habirac ion de Fernando , quien anun-
ció de parte de su amo, lisa y lla namente, que
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este había determinado que los Barbones no vol
viesen á reinar en Espafia , y que para sentar en
el trono ,1 un príncipe francés, exigia que el hijo
de Carlos IV renunciase la diadema de ambos
mundos en su nombre y en el de to.l.i su [lll1ilia.
A tan singular y sorprendente anullciosiguieroll
varias conferencias, en que don Pedro Ccba llos , co
mo ministro de Estado, y el consejero Izquierdo,
sostuvieron la causa de Fernando contra los violen
tos ataques de Charnpagnv , ministro de negocios
estrangeros de Napoleon. En una de dbs, en que
Ccbalios opuso sólidas y po .lerosas razones contra
tan violenta é impolítica usurpacion , presentóse
súbitamente el monarca de Francia, <ple desde el
salan inmediato habia escuchado la porliada dcfcn
sa del ministro del rey, y llamándole t ra idor por
haber contribuido al destronamiento de Carla'> IV,
siendo asi que era tarnbicn su sccrcrario , concluyó
diciéndole que no debia sacrificar la fcl icidad. de
España al capricho de sostener la. familia de Jos
Barbones. Confiado des pues al escaso ing(:nio del ar
cediano de Alcaráz el honor de sostener los derechos
del príncipe español, sirvió de juguete al sagaz 130
naparrc , que riéndose de su petu lantc verbosidad,
no tardó en conocer que aquel diplomático consuma
do para las intrigas de ante-sala , un ía ;Í la senci
lla credulidad de un niño, la vanagloria de un
poeta. Esta conferencia, trazada ;Í su mo do po r la
pluma misma de Escoiquiz, hace soltar la , isa al
hombre mas severo, al observar 'su candor y ridí
cula arrogancia. Red úcese á que el emperador,
afirmándose en la violencia con que se habia ar
rancado al padre la abdicacion , insistió en la re
nuncia del hijo, á pesar de la ciceroniana arenga
de su maestro, como festivamente la llamaba Bo
naparre. Y escitado su buen humor con el car.icter
original del canónigo de Toledo, asiole graciosa y
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fue rtemente de las orejas, y le autorizó para qu e
en nombre suyo prometiese ;i su di scípulo el t ro
no de Etruria en cambio del de Espa ña , y una
princesa imper ial po r esposa. Voló Escoiquiz a l a lo
j amiento de Fernando con la p rop uesta de N apo
leon ; y re unidos los consejeros de l rej para exa 
m ina rla " todos, ;i escepcion del a rcediano , vota
ron por la ncg;¡tiva, convencidos en su- ceg ueda d
de que el francés pedia mucho para que le con ce
diesen a lgo , y qu e a l ver que le enrend ian , cede
ria en sus pretensiones. Delirio de beremos lla ma r
ya su imper icia y obstinacion , faltando palabras
pa ra califica r la cré du la inocencia del buen ecle
siást ico , qu e aun fiaba en las prom esas del con 
qui stador.

Quiso este qu e otra persona sust ituyese ;í Ceba
Ilos , y fue nombrado en su lugar don Ped ro La
brado r , que no tardó en romper sus pl áticas c.on
Mr. C hampagny , aunque Esc oiquiz conti nuó las
suyas sin frut o a lguno con Mr, de P radr , obispo

. de Poitiers, La idea de Napole ón era dar tiempo
;í que llegas(: á" Bayona Carlos IV, Y así es qu e la
víspera de su arribo decl aró abiertam ente que en
ade lante no rrararia sino CO!! el leg ít imo monar ca
de España. .

H emos dejado á los reyes padres, qu e aflig idos
con el tr ato poco respe tuoso de su hijo y con las
ing ra titudes de q ue por reflejo de su señor hacían
a larde los cortesanos, consol ábanse escribiendo sus
cuitas al p ríncipe Murar. Enviada la p rotesta de
su abdicacion a l ali ado f ra ncés , reconcen traban to
dos sus ruegos en el fin único 'de consegu ir la Ii
bertad de su va lido el pr íncipe de la Pa z. El a r
diente cari ño de Mar ía Luisa parece hasta cier to
punto tibio y deslumbrado , si se compa ra con los
repetid os rasgos de inal ter able a mistad que e l bon 
dadoso Ca rlos em p lea a l habl ar de su m inistro.
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Sorprende tan acendrado amor con ta nto fuego des
crito: y la constancia e n el info rtun io, no es la.
v ir tud del perverso. El virtuoso anc iano, siem pre
tan mesurado y comedido a l tratar de sus cont ra
rios, solo se inflama á la vista de los riesgos que
amenazan á su amigo. Ningun privado de los re
yes nos ofrece la historia qu e jamas deca yese de la
gracia de su valedor; el mismo monarca que en
sa lzó á don Alvaro de Luna , firm ó la sentenc ia de
muerte; solo el príncipe de la Paz recibió las ben
diciones de su rey hasta en su último suspi ro.

. Los acontecimi entos posterio res han justificado
las valientes pinceladas de María Luisa, cuando
d ibuja e l retrato de los personages qu e se ap odera
ron de las riendas de Es pa ña . Y el profét ico ins
t into con qu e esta n trazad as hon ra su a rd iente
imagin acion, y hace vislumbrar su no COl11 un 'ra
lento. Quizás á estas mismas prend as debió, y á un
temperamento qu e no es dado a l hombre varia r , las
c iegas pasiones qu e agitaron su v ida pri vada, y
que si es laudable sufoca r , nada tienen qu e ver
con los vicios ó virtudes públicas de los qu c rigen
e l gobierno de un estado. María L uisa ha sido el
blanco de la mal edicencia de la cor te ; y los labios.
mismos que tom aban su nomb re para in famarle,
respi rab an el enve nenado al ien to de otr a corte au n
mas co rrompida y vol upt uosa.

D esconfiados los reyes en Aranjuez de las t ro
P'ls que los cus todiaban, recibieron con a leg ría á los
franceses á las ó rd enes d el gener al W at ier, qu ienes
los trataron con el miramiento deb ido á su a lto rango.
Por consejo de Murar traslad áronse el 9 de Abril
a l E scorial, prodigándoles los pu ebl os del t r ánsito
testimonios de amor, segun afirma Ma ría L uisa , y
d ándoles la guard ia los esrra nze ros V los ca ra bine-o .
ros reales. Los padec imi entos del a nciano m~ll1 arca

ag ra v ábanse de día en dia, despedazado su ho nr a-
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do corazón con las espinas que en él habia clavado
el proceder de su hijo.

El duque de Rovigo habia solicitado antes de
la partida de Fernando la libertad del príncipe
de la Paz; y al ver la repugnancia de los minis
tros á perdonar, no obstante su condescendencia en
mas graves asuntos, aparentó olvidar su demanda.
Mas apenas se ausentó el rey exigió Murar de la
junta la entrega del preso, apoyado en la palabra
que dccia haberle dado el monarca la víspera de
su viaje en el cuarto de la reina de Etruria. Resis
tióse la junta, pero Murar empleó las amenazas
porque queria cumplir á Carlos IV Y á María Lui
sa la oferta que al visitarlos en el Escorial les habia
hecho de salvar .í su amigo. La junta mandó al
Consejo suspender la comenzada causa, y consultó
por conducto del ministro Cebalios al rey, que res
pondió desde Viror ia haber asegurado al emperador
la vida del reo aun cuando fuese sentenciado á pe
na capital por sus jueces. No contentando al gran
duque de Berg esta evasiva, ofició por medio del
general Belliard, pidiendo se le entregase el prín
cipe para enviarle á Francia, y la junta dobló su
cerviz, no obstante la repugnancia y las protestas
del ministro de Marina don Francisco Gil y Lernus.
Espcdida la orden al marques de Casrelar, encar
gado de su custodia, creyó éste que era un artifi
cio de los franceses y corrió á Madrid á cerciorarse
de si el mandato era cierto. Y cuando lo vio con
firmado por el infante don Antonio, el poco ge
neroso conde renunció su destino, y pidió que no
fuesen los guardias los que verificasen su entrega,
sino los granaderos provinciales. Como si el cuer
po de guardias se hubiese de honrar solamente con
el derramamiento de la sangre de un antiguo com
pañero, o el perdon empañase el lustre de sus ar
mas. El infante, que se creía un gran político sin

T. r. 17
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m edir las escasas dimensiones de su tal en to, repre 
sentó á Casrelar que "de aquella en tre ga de pendía
el que su sobrino empuñase el cetro de España."
Obed eció el conde, y á las once de la noche del
mismo dia 20 puso á don Manuel Godoy en po 
d er d el coronel francés Marte!' A pocos mom entos
to rnaron el camino de Ba yona , donde escoltado por
los est rangeros llegó e l príncipe de la Paz el dia 26,
y no ta rd ó en tener con el empe ra dor una la rga
con fer encia. Fernando desap robó la conducta que
la junta hab ia observado , pu es no era su ánimo
emplear la ind ulgen cia con el p reso, sino dar a l
san gu inario vulgo el grato espectáculo de qu e un
verdugo cortase la cab eza del amigo de sus pad res.
y tanto desagrado mostró, qu e para sincerarse hu
bo el conde de Castelar qu e env iar á refer ir lo
sucedido a l brigadier don José Pal afox, á su h ijo,
y al ayudante Butron.

El gran duque de , Berg, habia llamado el dia
16 al ministro Ofarril, y declar ádole qu e el em
perador no reconocia en Espa ña por rey sino á
Carlos IV, Y que por su orden iba á publica r una
proclama que le enseñó manuscrita. Re duciase el
contenido á mani festar la violencia de su abdica
cion , como lo ha bia escr ito á su au g usto a liado el
emperad or de los fra nceses , con cuyo auxilio vol
veria á ceñirse la corona real. Asi 10 a nunció
Ofarril á la junta, que le com isionó 'en compañía
d e Aza nza para representar la sorpresa de tan iues
perado ac ue rdo. Mediaron varias contestaciones en
tre los delegados españoles , Murat y el cond e de '
L aforest , y por ú lt im o respondió por boca de los
mismos enca rgados : 1.0 Que Carlos IV y no e.l
g ran du que debía comunicarle su resolució n: 2 .o. Que
cuand o le fuese notificada la trasladaría a Fe rnan
do VII; y 3.° Que d ebiendo partir Carlos IV para
Ba youa , se guardase el mayor sec reto y no diese
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en el acto decreto ni orden alguna. Murat pasó al
Escorial ;í conferenciar con el anciano mona rca,
quien escribió á su hermano el infante don Anto
nio una carta, en que le declaraba que su abdica
cion era nula por la viol encia que para arrancarla
se habia ejercido, y que habia p rotestado contra
ella ante el emperador de los franceses (*).

Acompañados los reyes pad res de la hija del
principe de la Paz, tomaron el 2 5 de Abril el
cam ino de Bayona, en cuyo dia el anciano Carlos
y su esposa escribieron á su aliado en estos ter
minos.

eeMi señor y he rmano: at ormentado por los do
lores reumáticos que sufro en ma nos y rodillas, se
ría completamente in fel iz sino aliviase todos mis
males la esperanza de ver á V. M. dentro de po
cos dias. No puedo tener la plu ma , y pido á V. M. I.
mil perdones de que no le escri ba de ma no p ropi a,
pues el dulce placer que siento en d irigi rme á go
zar sus generosas bondades, me pone en la nece
sidad de escribir por medio de un secretario.

"La reina escribe tambien á V. M. 1. Y R., á
qui en suplico se sirva aceptar nuestros sentimien 
tos comunes de amor y confianza. Su proteccion
es un bálsamo para las heridas de que mi coraz ón
está lleno; y me lisonjeo de que el momento de
yerme entre los brazos de V . M . será uno de los
mas felices de mi vida; como tambien el p rimero
en que despues de lo que ha pasado, vea yo con
claridad asegurada mi existencia: i ojalá sean cum
plidos mis votos , señor y hermano mio! y ruego
á Dios tenga á V. M. 1. en su santa y d igna
guarda. Mi señor y hermano. De V. M. 1. Y R.
·fidelísimo amigo y al iad o - Carlos. - Aranda 2 5
.de Abril de 1808."

Carta de la reina inclusa en la ante rior.
tr Mi seño r y hermano: Yo me hubiera apre-
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su rado á escribir á V. M. 1. Y R. si la mala SI

tuacion en que hemos emprendido nuestro viaje
no hubiese presentado obstáculos. Ahora mismo aca
bamos de llegar á Aranda de Duero. El rey se ha
lla en un estado terrible; los dolores reum áticos le
oprimen las manos y las rodillas; pero á pesar de
todo deseamos con ansia el momento feliz de po
nernos en los brazos de V. M. I. y R., cuya gran
deza y generosidad es muy superior á todas las es
presiones de nuestro reconocimiento.

"Ya debi éramos haber llegado á Eayona, pero
por desgracia las di sposiciones no corresponden ,í
nuestros ardientes deseos, porque el viaje de mi hi
jo nos dejó sin tiros, sin dinero y sin todo lo de
m as que necesitamos. i Ojalá, señor y hermano mio,
el cielo nos conceda que el momento de nuestra
entrevista sea tan interesante para V. M. 1. Y R.
como lo será para sus fieles y dignos amigos! Es
tamos bien seguros de la proteccion de V. 1\1., y no
hay en el mundo cosa comparabl e con la suma y
dulce confianza que nos conduce á pon er nuestra
suerte bajo la poderosísima salvaguardia de V. M.,
cuya inmutable equidad es tan grande como crítica
la situaci ón de su mas fiel amigo y ali ado, desde
la época infeliz de los acontecimientos inauditos de
Aranjuez, Si hubiesen llegado para entonces las tro
pas de V. M. , ellas hubieran protegido la legiti
midad de los derechos, como su gran capitan se
digna hacerlo; pero el cielo nos reservaba unas
calamidades, cuyos golpes nos derribaron con la
viol encia de un rayo, porque no teníamos apoyo,
ni medio de sostenernos.

"Ignoro el dia que llegaremos á Bayona, por
que si la indisposicion del rey lo permite, tenemos
gran deseo de ir á jornadas dobles. Lo que puedo
aseg ura r :i V. M. I. Y R. es que volaremos á sus
brazos. Tanta es nuestra ansia de estrechar los dul-
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ces lazo s de alia nza y amistad; en cu yo su p uest o
p ido .í Dios que ten ga <Í V. M. en su santa y di gna
g u::rda. M i señor y he rm ano. D e V . M. 1. Y R.
a fectísima her ma na - L uisa . - 1\randa 2 5 d e A br íI
de t 808 ." (* )

E l tono a fec tu oso y confiado d e es tas cartas
prueba que los reyes llegaron <Í im aginar qu e la
m ente d e Napo le ón era rest itu irl es e l solio que se
había h un d ido a l em bate de los tu multos popula res.
D ed uccsc ra rubieu d e las pa lab ras qu e se les esca
pa ron en e l camino , y sobre todo d e la pl ática que
María Luisa tu vo en Villa rea l con e l d uque de
Mall an, y que refier e el conde d e Toreno. H abien do
la re ina preguntado al duque qu é noticias circulab an,
contestó el de Mahon: " asegu rase que el empera
dor de los Cr:l1lCCS CS reune en Hayona todas las per
sa llas d e la f;l1ljilia real d e Espa ña para privarlas
del t ron o." Ad mirase la rein a, y habi endo reflexio
nado un instante, repuso: ceN apoleon siem p re h a
sido un enemigo g ra nde d e nuestra fam il ia : s in
embargo ha hecho <Í Carlos re iteradas promesas d e
protegerle , y no creo (Iue obre a hora co n p¡;r!idia
tan esca nda losa ."

Apenas estam pa ron el pi e en la fron tera reci
bieron los ho nores d e reyes , y cumpl im entados por
la s au to rid ades , y d e mil mo d os dist inguidos y
ag asajad os, ent ra ron en Ba yoria el di a 30, dond e la
g uarnieion se hab ia tendi do po r las calles, y un a
sal va d e cien to y un cañon azos a nunc io su ll egada.
Al apearse d el coche C arlos IV habló con ag rad o ,{
rodas, au n <Í las personas qu e no con ocia , y ha
biendo disti ngu ido ;í sus dos hijos, qu e le espe raba n
al p ie d e la escale ra, de svi ó los ojos. Si n emba rg o
al ace rca rse volvió la vi sta a l m eno r, y le dijo:
(f Buenos dí as, Carlos:" y María Luisa le estrechó en
sus brazos. Fernando, qu e pcrrnan ecia inm óvil al ver
que su padre no le dirigia la palabra, quiso adc-
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lantarse en ademan de abrazarle : Ca rlos IV se de
tuvo, hizo un mo vim iento de indign acion, y co
m enz ó á subir las grad as con seve ro sem blante . L a
reina, qu e iba detras, era madre, cedi ó á la voz del
cariño materno, y ap retó contra su corazon á Fe r
nando. Los h ijos de los reyes tomaron entonces el
camino de sus aloj amientos, y sus a ncia nos padres
ech áronse una y ot ra vez en el seno del p rínci
pe de la Paz, d ando voces y llorando de a legría.

No tardó en visita rlos el empera dor de los fran
ceses, qui en deseando qu e descansasen del viaj e, no
los con vid ó á com er hasta el d ía siguiente. Lle
gada la hora trasladáronse a l palacio imperia l; y
como por sus años y dolorosos achaques subiese
Carlos IV dificilmente los escalones pa ra llega r al
salan, dijo á Bonapa rt e , que le d aba el br azo :
" Corno ya no tengo fuerzas, me ha derr ibado."
El monarca francés le contestó: "Eso 10 veremos ;
apoyaos en mí, que podré soste ner á los dos." Pa
róse el rey al escucharle y respondió: reAsi lo cr eo;
y en ello fundo mis espe ra nzas." Al sentarse á la
mesa el destronado anciano adv irt ió qu e no esta
ba el príncipe d e la Paz, y esclamó con mu est ras
d e un tierno interes: 2Y M,muel? ¿donde está M a
nuel? N apoleon condescendió con el deseo de su
aliado, y mandó llamar á Godoy, que parecia la
sombra de Carlos: tanto se habia acostumbrado á
su presencia y consejos en los añ os de p ri vanza qu e
gozó en el ministerio.

D espues de haberse puesto de acuerdo el re y
padre con el empera dor de los franceses , emp lazó
á Fernando para qu e concurriese á una entrevista
que debia celebrarse con el objeto d e t ra ta r de los
negocios que los habian llam ado á Bayona. Si re
cordamos las tumultuosas y lúgubres escenas que
acompañaron y siguie ron á la caida de Carlos IV,
á rbitro de dos mundos por la mañan a, esca rnecido
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Y sin respuesta de sus cor tesanos por la tarde; el
destierro que se le inti mó á Badaj oz ; su temor de
una muerte violenta ; los pesa res de la reina, y to
do esto en medio de los dolores agudos de la en
fermedad del rey, p resagiaremos el desairado pa
pcl que iba á rep resentar su hijo en la escena que
se preparaba. Por el decoro de los reyes mismos , y
de la naci ón poderosa de que habían sido gefes,
hubieramos quer ido verlos repr imir los ímpetus de
la saña en presencia de un soberano estrange ro, y
que acallando las pasiones y poniendo en ol vido los
pasados agravios , hubi ese llenado su corazon úni
camente el pensamiento de la patria. Pero el he
roismo no era la virtud dominante de aquella dé
bil familia.

Juntos pues los augustos pe¡·sonages, pre sente
Napoleon , intim ó el anciano destronado á su hijo
que á la mañana sigu iente le restituyese la diad e
ma usurp ada ¡i sus sienes en la violencia de un
motin , enviándo le su cesion pura y sencilla, y de
lo contrario que " él , sus hermanos y la ser vidum
bre serian desde aquel momento tenidos por emi
grados." Fe rna ndo, no obstante las razones con que
el emperador robusteció la necesidad de aquella
medida , resisri óse apoyado en la unán ime volun
tad de los españoles que le habian levantado al so
lio. Indignado su padre alz óse de la silla, y toman
do un tono de dignidad y de noble firmeza , le dió
~n rostro con su am bician , y le acusó ante el au 
gusto auditorio del horrendo crimen de haber in
tentado la muerte de sus padr es a l a rrebatarles el
cetro. Y ai rada con tal recuerd o María L uisa , que
hasta entonces habia guardado silencio , denostó á
Fe rnand o con ulrr ages que herian el propio honor
de la reina, y á tal grado subió su cólera y llegó
~u frenesí, que la que senta da en el trono ocultó
las pruebas que condenaban á muerte al príncipe,

PrillJ ct' :l rn
t revist ».
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seg un la opinion de Caballero, pidi ó ahora a l fran
cés i oh vilipendio! qu e castigase los crímenes de
su hijo en un cad also. Calló Fernan do y retir ó
se. A pocas horas re mitió á su padre la siguiente
carta.

ee Venerado padre y señor : V. M. ha conveni
do en qu e yo no tu ve la menor influencia en los
mo vi mientos de Aranjuez, d iri gidos, como es noto
rio y á V. M. consta, no á disgustarle del gobier
no y del trono, sino á qu e se mantu viese en él , Y
no abandonase á la multitud de los qu e en su exis
tenci a depend ian absolutamente del tr ono mismo.
V. M. me dijo igualmente que su abdicacion habia
sido espontánea, y qu e aun cuando alguno me ase
gurase lo contra rio , no 10 cr eyese, pues jamas ha
bia firmado cosa a lg una con mas gu sto. Ahora me
dice V. M. que aunque es cierto qu e hizo la abdi 
cacion con tod a libertad, tod avía se reser vó en su
ánimo volver á tomar las riendas del gobi erno cuan
do lo creyese con veni ente. He pr eguntado en con
secuencia á V. M. si qui er e volver á rein ar, y
V. M. me ha respondido, qu e ni queria rein ar, ni
menos volver á España. No obstan te me manda
V. M. que renuncie en su fa vor la corona que me
han dado las leyes fundamentales del reino, me
diante su espontánea abd icaci ón. A un hijo qu e
siempre se ha distinguido por el amor, respeto y
obedi encia á sus padres, ninguna prueba qu e pueda
calificar estas cua lidades es viol enta á su piedad
filial, principalmente cuando el cumplimiento de
mis deberes con V. M. como hijo suyo, no está en
contradi ccion con las relaciones que como rey me
ligan con mis am ados vasallos. Para qu e ni estos,
qu e tienen el primer der echo á mis atenciones,
qu ed en ofendidos, ni V. M. descontento de mi obe
d iencia , estoy pronto, atendidas las circunstancias
t' 11 que me hallo, á hacer la renuncia de mi coro-
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na en favor de V. M. bajo las siguientes limitaciones.

t. a Qu e V. M. vuelva á Madrid, hasta donde
le acompañaré y ser viré yo como su hijo mas res
pe tuoso. 2.a Que en Madrid se reunirán las Cortes;
y pu es que V. M. resiste una congrega cion tan nu
merosa , se convocarán al efec to todos .Ios t ribuna
les y d iputados de los reinos. 3.a Que á la vista de
esta asam blea se formalizará mi renuncia , espo
n iendo los motivos que me conducen á ella ; estos
son el amor qu e tengo :i mis vasallos, y el deseo
de corr esponde r al qu e me profesan, procurándoles
la tran quil idad y redimiéndoles de los ho r rores de
una guerra civ il , po r medio de una renuncia di
r igida á qu e V. M. vuelva á empuñar el cetro, y
á regir unos vasallos di gnos de su amor y protec
cion, 4. :1 Que V. M. no llevar á consigo personas
que j ustamente se han concitado el od io de la na
cion, 5.a Qu e si V. .M . com o me ha dicho, ni quie
re rei na r ni volve r á E spaña , en tal caso y o go
bernar é en su real nombre como lugar-teniente su
yo. N ingu n otro pued e ser preferido á mí; tengo
el llamamiento de las leyes, el voto de los pueblos,
el amor de mis vasallos, y nadi e pu ede interesar
se en su p rosper idad con tanto celo ni con tanta
obl igacion com o yo. Conrra ida mi renuncia á estas
limitaciones, compa rece rá á los .ojos de los espa
ño les como una prueba de qu e prefiero el interes
de su conservacion á la g loria de mandarlos, y la
Europa me j uzgará digno de dictar leyes á unos
pu eblos á cuya tranquilidad he sab ido sacrifica r
cuanto hay de mas lisonjero y seductor entre los
hombres. D ios guarde la impo rtante vida de V. M.
mu chos y fel ices años , qu e le pide postrado á
L. R. P. de V. M. su mas amante y rendido hijo_
F ern ando. - Ped ro CebaIlos. - Bayona 1.0 tie Ma
yo de 18 08."(*)

Asombroso es qu e
T. r.
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to que Carlos IV convenia en que su hijo ninguna
influencia habia tenido en los tumultos de Aranjuez,
cuando en todas sus pláticas y escritos le acusó de
haber sido el autor, Pronto veremos. en su respues
ta de cuán distinto modo opinaba el anciano. Pero
Ia carta rebosa hipocresía, y los mismos que ha
bian hollado las leyes para apoderarse del gobierno ,
sin formalidades ni ceremonias, reclaman ahora pa
ra la renuncia la reun ion de las Cortes, ó al menos
de los tribunales y diputados del reino. Tal fue
siempre el sistema de Fernando; apellid ar el sagra
do nombre de la ley cuando le escudaba, y des
preciarla osadamente cuando protegia al pueblo.

Su padre no se conformó con las limitaciones
impuestas, y respondió á su hijo en términos tan
enérgi cos y vali entes, que su carta, aunque escri
ta bajo la influencia de N apoleon , segun se traslu
ce de algunas frases, es la acusaci ón mas irresisti
ble y el cuadro mas acabado de los sucesos ante
riores que pueda trazarse. Ll eno de verdades, de
decoro y de amargura, cubre de ignominia á los
consejeros del seducido príncipe, y hace maldecir
su ambiciono

R éplica clo- eeHijo mio: los consejos pérfidos de los hombres
cuente. que os rodean han conducido la España á una si

tuacion crítica: solo el emperador puede sal varla.
"Desde la paz de Basilea he conocido que el

primer interes de mis pueblos era inseparable de la
conservacion de buena inteligencia con la Francia.
Ningun sacrificio he omitido para obtener esta im-.
portante mira; aun cuando la Francia se hallaba
dirigida por gobiernos efím eros, ahogué mis incli
naciones particulares para no escuchar sino la po
lítica y el bien de mis vasallos.

"Cuando el emperador hubo restablecido el or
den en Francia, se disiparon grandes sobresaltos,
y tuve nuevos motivos para mantenerme fiel , á mi
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sistema de alianza. Cuando la Inglaterra declaró la
gu erra ;Í la Francia , logré felizmente ser neutro,
y conser var á mis pueblos los beneficios de la paz.
Se apoderó despu és de cuatro fragatas mias , y me
hizo la gu erra aun antes de hab érsela declarado,
y en tonces me vi precisado á oponer la fuerza á
la fuerza , y las calamidades de la guerra asalta
ron á mis vasallos.

"La España rodeada de costas, y que debe
una gran parte de su prosp eridad á sus posesiones
ult ram arinas, sufr ió con la guerra mas que cual
quiera otro estado ; la interrupcion del comercio,
y todos los estragos que acarrea, afligieron á mis
vasallos , y cierto número de ellos tuvo la injusticia
de atr ibuirlos á mis ministros. .

"Tuve al menos la felicidad de verme tranqui
lo por tierra y libre de inqui etud en cuanto á la
integr idad de mis provincias, siendo el único de
los reyes de E urop a que se sostenía en medio de
las borrascas de estos últimos tiempos. Aun goza
ria de esta tranquil idad sin los consejos que os han
desviado del camino recto. Os habeis dejado sedu
cir con demasiada facilidad por el odio que vues
t ra primera muge r tenia á la Francia, y habeis
part icipado irrerlexivamenre de sus injustos resen
t imientos contra mis ministros, contra vuestra ma
dre y contra mí mismo.

"Me creí obligado á recordar mis derechos de
padre y de rey; os hice arrestar, y hallé en vues
tros .papeles la prueba de vuestro delito; pero al
acabar mi carrera, reducido al dolor de ver pere
cer á mi hijo en un cadalso, me dejé llevar de mi
sensibilidad al ver las hígrimas de vuestra madre.
No obstante mis vasallos estaban agitados por las
prevenciones engañosas de la faccion de ,que os ha
beis declarado caudillo. Desde . este instante perdí
la tranquilidad de mi vida, y me vi precisado á
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unir las penas que me causaban los mal es de m is
vasallos, á los pesar es qu e debí á la s dis ensiones de
mi mi sma fa milia.

"Se calumniaban mi s minist ros cerca de l em
perador de los fr anceses, el cua l creyendo que los
españoles se sepa raba n de su al ianza, y viendo los
espír itus agitados (aun en el seno de mi fa mi lia),
cub rió bajo va rios pretestos mis estados con sus tro
pas. En cuanto estos ocuparon la r iber a der echa del
Ebro, y qu e mostrab an ten er por objeto man tener
la comunicaci ón con Portugal , tu ve la espe ra nza de
qu e no ab andona ría los sent imientos de aprecio y
d e amistad qu e sie mpre me habí a di spensado; pe
ro al ve r que sus tropas se encam inaba n hacia mi
capital, conocí la urgencia de reunir mi ejérci to
cer ca de mi persona, pa ra p resen tarme á mi augus
to aliado como conv iene al rey de las Espafias. H u
bier a yo acla rado sus dudas, y a rreg lado m is in 
ter eses: dí orden ¡Í mis tropas de salir de Portuga l
y de Madrid, y las reuní sobre var ios punto s de
mi .mo narquía, no para aba nd ona r á mis vasa llos,
sino para sostene r dignam ente la gl oria del t rono.
Ademas mi la rga espe r ienc ia m e da ba ~Í cono cer
que el empe rador de los fr an ceses podía tener muy
bien a lgu n deseo confor me á sus in tereses y á la
pol íti ca del vasto sistema del con tinente , pero qu e
estuv iese en cont rad icción con los intereses de mi
casa. ¿Cuál ha sido en estas ci rcunstan cias vuestra
conducta? El haber introducido el desorden en mi
palacio, y a motinado el cuerpo de gu ardias de cor ps
contra mi per son a. Vuestro pad re ha sido vnesrro
prisionero; m i primer ministro, qu e había yo criado
y adoptado en mi familia, cubier to de sangre , fue
conduc ido de un calabozo ¡i otro. H ab éis desdo ra
do mi s canas, y las hab éis despojado de una coro
na poseid a con gloria por mis padres, y que habia
conser vado sin mancha. Os hab eis sentado sobre mi
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trono, y os pusisteis ,í la d ísposícion del pueblo de
Madrid y de las trop as estrangeras que en aque l mo
men to entraban.

" Ya la conspirac ion del Esc or ial habi a obteni
do sus miras ; los actos de m i ad mi nist raci on e ran
el objeto de l desprecio p úbl ico. ·A nciano y agobia
do de enfermedades, no he podi do sobre llevar esta
nueva desgracia. He recurr ido a l em perador de los
fr anceses , no como un rey a l fre nte de sus tropas
y en med io de la pomp a del trono , sino como un
rey infe liz y abandonado. He hallado proteccion y
refug io en sus re a les ; le debo la vida , la de la
reina, y la de m i prim er m in istro. He venido en
fin hasta Bay ona , y habeis cond ucido este negocio
de manera qu e todo depende de la mediacion de
este gran príncipe.

" El pensar en rec ur ri r á ag itac iones populares
es arruina r la Espa ña, y conducir á las ca tást ro 
fes mas ho rrorosas á vos , á mi reino , ,í 111 is vasa
llos y ,í mi fami lia . Mi coraz ón se ha m ani festado
abi ertamente a l empe rador ; conoce todos los ul tr a
jes que he recibid o, y las violencias que se me han
hecho ; me ha decla rado qu e no os reconocerá ja
mas por rey , y que el enem igo de su padre no
podrá inspirar confianza ,í los estrafios , Me ha mos
trado ademas cartas de v uestra mano , qu e hacen
ver claram ente vuestro odio á la Francia.

"En esta situac ion mi s derechos son claros , y
mu cho mas mis deber es. N o derramar la sangre
de mis vasallos , no hacer nad a al fin de mi carre
ra que pu eda acarrear asolamient o é incendio ,í
la España , reduciénd ola á la mas horrible miseria.
Ciertamente qu e si fiel ,í vuest ras prim eras obl iga
ciones, y ;í los sentimientos de la naturaleza, hubie
rais desecha do los consejos pér fidos, y qu e consta n
temente sentado ,í mi lado para mi defensa, hubie
rais esperado el curso reg ula r de la naturaleza, qu e
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debia señalar vuestro puesto dentro de pocos años,
hubiera yo podido conciliar la política y el interes
de España con el de todos. Sin duda hace seis me
ses que las circunstancias han sido críticas; pero
por mas que 10 hayan sido, aun hubiera obtenido
de las disposiciones de mis vasallos, de los débiles
medios que aun tenia, y de la fuerza moral que
hubiera adquirido, present ándome dignamente al
encuentro de mi aliado, á quien nunca diera mo
tivo alguno de queja, un arreglo que hubi ese con
ciliado los intereses de mis vasallos con los de mi
familia. Empero arrancándome la corona, hab éis
deshecho la vuestra, quitándola cuanto tenia de au
gusta y la hacia sagrada á todo el mundo.

" V uestra conducta conmigo, vuestras cartas
interceptadas, han puesto una barrera de bronce
entre vos y el trono de España; y no es de vues
tro inter és ni el de la patria el que pretendais rei
nar. Guardaos de encender un fuego que causaria
inevitablemente vuestra ruina completa y la des
gracia de España.

" Yo soy rey por el derecho de mis padres; mi
abdicacion es el resultado de la fuerza y de la vio
lencia; no tengo pues nada que recibir de vos, ~i
menos puedo consentir ninguna reunion en junta;
nueva y' necia sugestion de los hombres sin espe-
riencia que os acompañan. .

"He reinado para la felicidad de mis vasallos,
y no quiero dejarles la guerra civil, los motines,
las juntas populares y la revoluciono Todo debe
hacerse para el pueblo, y nada por él; olvidar es
ta máxima es hacerse cómplice de todos los deli
tos que le son consigui ent es. Me he sacrificado toda
mi vida por mis pueblos, y en la edad á que he
llegado, no haré nada que esté en oposicion con
su religion, su tranquilidad y su dicha. He reina
do para ellos; olvidaré todos mis sacrificios; y cuan-
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do, en fin, esté seguro que la religion de Espa ña,
la integridad de sus provincias, su ind epend encia
y sus pri vileg ios ser án conser vados, bajaré al sepul
cro perdonándoos la a margura de mis. últimos añ os.

"Dado en Bayona , en el palacio imperi al lla
mado del gobierno, á 2 de Mayo de i80 8.-Car-
los." (*) -

No por eso dejó F ernando de insistir tenaz
mente en su resolucion; y en el escr ito (*) que opu
so el dia 4 á la bien sentida ca rta de su padre,
llam an en primer lugar la arencion estas cláusulas.
ceRu ego por último á V. M. enca recida mente , que
se penetre de nuestr a sítuacion ac tua l , y de que se
trata .de escluir para siempre del trono de España
nu estra dinastía, sustituye ndo en su lugar la impe
ri al de Fra ncia ; que esto no podemos hacerlo sin
el espreso consentimie nto de todos los ind ividuos
que tienen y puedan tener derecho ;i la corona, ni
tampoco sin el mismo espreso consentimiento de la
nacion españ ola reunida en Cortes , y en lugar se
guro." Mas ad elante nos enseña rá la esper iencia
cuán to am aban Fe rna nd o y sus consejeros las asam
bleas nacionales que ahora in vocan, y el respeto
que sus deliber aciones les infundían. Pero antes de
seguir el hilo de las t ramas de Bayona, volvamos
los ojos por bre ves intanres ;i las sang rientas esce
nas que en la capital de la española monarquía se
representaban .

La efervescencia y acaloramiento de los án i
mos habi an subido de punto en Madrid con la li
bertad da da ,i Godoy , y los conatos de Murat pa
ra que volviese á senta rse en el solio Carlos IV. La
cegu edad del pueblo ,i fa VOl' de su hijo era tal, y
tanto el aborrecimien to inspirado contra el padre,
que di vulga da por la plebe la noticia de que en ca
sa del impresor Eusebio Alvarez de la Torre se
habían presentado dos franceses, llamados Funiel y
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Ribat , intentando im p rimir una proclama del des
tronado monarca, a tumu ltuóse delante de la im
prenta, y amenazó de muerte á los dos estrange 
ros. Dificilmente se hubieran sal vado del fur or po
pular, si el alcalde de casa y corte env iad o para
arrestarlos no se hubiese conducido con pul so, y
dejándolos detenidos en la casa mient ras con sulta
ba al Consejo, no hubie ra entibiado el p rimer ar
dor de los. madrileños. Los franceses fueron por
fin puestos en libertad; y este suceso debió servir
de leccíon á Murat para adiv ina r las d ificultad es
que se opo nian a l res tablec imie nto del poder de los
reyes pad res. L a impruden cia de un ay udante ge
neral llamado M arcial Tomas, que habl ó en .sen
tido contra rio á la exaltacion a l t rono de Fe rnan
do VII , sublevó la pob lacion de T oled o, que amo
t inada en la plaz a de Zocodover el 2 1 de Abril,
paseó el ret rato de su nuevo rey, obligando ;i cuan
tos encont raba á rendirle acatamient o; y saqueó é

in cendi ó los muebl es de casa de l corregido r don
José Joaquin de San ta María y de otros pa rt icula
res , con el pretesto de ser aficionados a l reinado
a nterior. T a mb ien en Burgos se a lte ró la tran quil i
dad p ública , donde hubo a lgu nos her idos, y don
d e milagrosamente escapó del puña l de los sedicio
sos el intendente marques de la Granja. Murar
por su parte, lejos de reconocer en estas sediciones
los indicios de qu e pisaba un pa is volcanizado , y
emplea r las armas de la política, creyó que todo
lo sujetar ía con las de la fue rza, y portóse con a l
tanería y absolu to menosprecio del p uebl o y de sus

. a utoridades, L a j unta sup rema, presidida por un
homb re nulo y li mi tada en su poder, obró con flo
jeda d é incertidumbre; y aunque recibió firmada
en Bayoaa una real o rd en en que se le ordenaba
cequ e ejecutase cuanto convenia al serv icio del rey
y del reino, y qu e a l efec to usase de todas las fa-
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cul tades qu e S. M. desplegaria si se hallase dentro
de sus estados , " no sa lió de su d esmayo y apatía.
C onsultando siemp re con Ceballos , irresoluta y sin

. ncrvio , env ió ;i Bayona ,í don E varisto Perez de
Castro y á don José de Zayas ;i soli cit ar instr uccio
nes y una categó rica respuesta ;i est as preguntas.
eei .a Si convenia auto rizar ,í la junta á substi tuirse
en caso necesa rio en ot ras personas, las qu e S. M .
designase, para qu e se tr asladasen á parage en que
pudiesen obrar con lib ertad, siemp re qu e la junta
llegase éí ca recer d e el la . 2 .a Si e ra la volun tad
de S. M. que empezasen las hostilidad es, y e l mo
do y tiempo d e ponerlo en ej ecucion. 3.a Si debia
ya impedirse la entrada de nuevas tropas f rancesas
en Es paña , cerrand o los pasos de la frontera. 4. a Si
S. M. juzgaba cond ucente qu e se convo casen las Cor
tes, dirig í"c lldo su real decreto a l Consejo, y en de
fec to de este (por ser posible que a l llegar la res
pu esta de S. M. no estuviera ya en lib ertad de
obrar) éí cualquier a cha nc ille ría ó audiencia del rei
no." Mas si la debilidad trazaba los actos de la jun
ta , no br illaba mayor firmeza ni tal ento en los
ac uerdos que de Bayona comunicaban los conseje
ros de Fe rnando. D espu és de haber autorizado á
aque lla , com o ll evamos di cho, para qu e obrase con
plenas facultad es , env ia ron disfrazado éí don Justo
Ibarna var ro, oido r de Pamplona, que llegó á Ma
drid en la noche del 29 de Abril, á decir eequ e
no se hiciese novedad en la conducta tenida con
los franceses para evitar funestas consecuencias con
tra e l rey y cuantos espa ñoles acompañaban á S. M."
Co n este con trad ictorio y to rtuoso modo de gober
nar d ab an principio al sistema d e escudarse con el
un decreto de las reconvenciones del gobierno fran
cés, y con el ot ro de los españ oles que los arguye
sen de Hojas y desanimados. D espues de refe rir el
env iado lo que en Bayona pasaba, decla ró dé pa r-
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te de Fernando ee que el re y hab ia d ecidi do perder
p rimero la vid a que acce der á una inicua renun
cia .. .. y qu e con esta seg uridad procediese la jun
t a. " Si el g efe de la na cion en tan crítico lance se
contradccia á sí mismo, y obraba con sus conseje
ros sin concie rto ni pl an dererminado , no es es
trafio que la junta su prema osci lase en los pasos que
d aba. y fluct uase en un mar de con fusiones.

Paralizadas las ru edas de la máquina guberna
t iva , gastados los resor tes, sin accion el motor, y
po r lo m ismo impotente pa ra contener la pública
irritacion que de día en día tomaba ma s rápi do
incr emento, de esperar era que un solo soplo p ro
dujese la tormenta. Conten ia á la exas perada mul
titud el n úmero de t rop as fr a ncesas que ocupaban
la cor te de España y sus inmediaciones, y que as
ccndian ,í vein te y cinco mi l hombres, sin contar
la numerosa artillería colocada en el Retiro. La
g ua rdia imperial de á pie y de á caballo, com
p uesta de gente escogida y lujosa mente a tav iada,
que se habia apos en ta do dent ro de Madrid , hacia
marci al a larde y vistosa ostenracion de su fuerza
en las con tinua s revistas que Murar le pasaba los
domingos en el Prado. Sus imponentes demostra
ciones parecian otros tanto s insultos a l desasosegado
y ardiente vu lgo, qu e se reputaba poderoso desde
los tu m ultos de Aranjuez , y al qu e sordamente
agitaban ocul tos age nte,s con la espuela del fanatis
mo y del orgullo nacional , no con un fin previsto,
sino con el de poder utilizar en su caso el ardo-

. roso eni brarnicnro de las pasiones. E l sold ado f ra n
cés po r su .par te, que hasta las miradas de los
pa isanos in terp retaba .siniesrramen re , que en cada
pied ra veía una t rampa prepa rada para matarle, y
que conociendo que caminaba por encima de un
volean , po r instantes agua rdaba la esp losion , de
seaba ta mbicn sa li r de aq uel pen oso estado y ve-
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nir á un rompimiento abierto. T al era la disposi
cion de los ánimos cuando el domingo l.0 de Ma
yo , a l pasar el g ran duque de Berg por la puer
ta del Sol de vuelta de la re vista, acom pañado de
su bri llante estad o ma yor , le insultó y silbó el
numeroso pueblo de ambos sexos que en aque l dia
acostumbraba reunirse,

Carlos IV habia escrito á Murar que pasasen
á Bayona la reina de Etruria y el infante don
F rancisco de Paula, y la j unta, dejando á la pri
me ra libertad para que obr ase como mejor le piu
guiese , se opuso á la salida del infante . Insis tió el
príncipe Murar el ".0de Mayo en que se cump lie
se lo que Carlos I V prescribia ; y div ididos los pa
receres de la j unta hubo qui en aconsejó resisti r
con la fuerza; pero llamado el ministro de la gue r
ra Ofarril, pin tó un 'cuad ro tan lúgubre de la ca
p ital mili tarmente exam inada , que no solo asin..
ri ó la j unta á la partida de l infante, sino que
resolvió comp rimir con las tr opas nacionales cual
qu ier movimiento que esta llase por parte del pai
sanage. Pero desatados los vientos de la indig
nacion , la plebe a lterada , el mar de las pasiones
mugiendo , y el rayo de la cólera pr óximo á re 
lucir, solo Di os podia disipar la tempestad que
amenazaba.

Vino por fin la funesta luz de l aciago 2 de
Mayo á inflamar los ena rdecidos espíri tus de los
h abitantes de Madrid , y á alumbrar con sus ra
yos aque lla escena de sangre, y. desolacion, D esde
los primeros albores de la mañana precipitárons e á
la plazuela de palacio hombres y mugeres, esti
mu lados por la derramada fama de la partida de
los in fant es, y por la fa lta de dos correos de
Francia, que de mil modos se interpretaba. Die
ron las nu eve, y la reina de Etruria, aborrecida
del vulgo por no pertenecer al partido de Fer-
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nando, subió en el cart"Llage en cornparna de sus
hijos, y partió sin resistencia ni pesar de l concur
so. Quedaban aun dos coches, y csparci óse súbita
mente la voz de que debían ocuparlos los infantes
don Antonio y don F rancisco, y qu e éste ú ltim o,
todavía niño, lloraba porque no qu eria salir de
Madrid, segun relacion de las per sonas de su ser
vidumbre . Al enternecimi ento natural de las mu
geres uni óse la ira en los hombres, y todo s vieron
llegar con enojo en este mom ento de conmocion al
ayudante del príncipe :Mura t, MI'. Augus to L agran
ge, enviado para observar si aquellas oleadas, que
frente al real a lcáza r se ag ita ban , podri an produ
cir un tumulto. Al reconocer en su uniforme a l
ayudante del gran duque , b lanco de l odio uni ver
sa l, pensaron los madri leños qu e su mision era ar
reb atar con violencia :í los in fa n tes por haber re
ta rdado su partida. E ntre el murmul lo que es cit ó

sem ejan te id~apercibióse clara mente la cascad a
voz de una mugerzuela ya anciana que esclarn ó:
¡V álgame Dios, que se llecan á Francia todas .las
personas reales! La mar hinchada .revent ó, y en
un minuto cercaron á Lagran ge; y :í no escud ar
le con su cuerpo el oficial de guar dias wa lonas
don Miguel D esmaisieres y Flore z , hubiese sido
despedazado por el enfurec ido pupulacho , qu e cie 
go de rabia, y sedi en to de sangre, á ambos hubie
ra atropellado sin el feliz arribo de una patrulla
francesa que los sa lvó. Saltando luego sobre las
mulas de los coches, cor tó los ti ros an sioso de es
torbar la salida de los infantes, y prorumpíó en
un a desenfrenada gri tería mezclada de furor y de
amenazas. Sabedor e l genera l en gefe Murat de
los prim eros ímpetus de la comenzada lid, env ió un
barallon y dos piezas de-artillería á contenerla, cu
ya tropa sin preceder int im acion alguna hizo una
descarga contra la indefensa muchedumbre, qu e
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dispersada y llena de terror esparclOse por todos
los ángulos de la villa sembrando el pavor y la
confusion, y produciendo por ensalmo un levan-
tamiento en masa. Empuñaron los ciudadanos las Levantnmien

a rmas que les v inieron á las manos, embrazando lo del pueblo.

chuzos, espadas, escopetas y toda clase de instru-
mentos que yacían enmohecidos y olvidados en el
rincon de su albergue. Y acometiendo con súbito y
general denuedo á los estrangeros que corrian á sus
cuarteles, ccb áronse en ellos, respetando con cor-
tas escepciones á los que no habian abandonado sus
alojamientos. Hubo tambi én almas generosas, que
implorada la clemencia por los soldados franceses,
supieron enfrenar la sed de venganza, y encerrán-
dolos en sitio seguro , los libraron asi de la muer-
te. Los balcones y ventanas vomitaban un fuego
mortífero, y de 10 alto de los tejados arrojaban
las mugen.'s tiestos, ladrillos yagua hirviendo so-
bre las tropas imperiales; unos saltaban sobre los
caballos y morian matando, otros desde las esqui-
nas apuntaban á los edecanes que llevaban órdenes,
y entorpecian las comunicaciones; estos reunidos
en corto número hacian con sus estragos retroceder
por un momento á las masas de caballería; y aque-
1Ios lanz ándose en medio de los infantes recib ían,
no sin vengarla, una muerte gloriosa. El inmenso
gemía que bullia en la calle mayor, de Alcal á, de
la Montera y de Carretas ofrecia un cuadro de ani-
macion y de patriotismo, presagio del grand ioso y
sangriento drama que iba á representarse en la Pe-
nínsula entera. El ánimo agrandado con tan subli-
me especr áculo , anonad ábase sin embargo al con-
siderar que aquel momentáneo y her óico triunfo se
compraba con la preciosa sangre de esforzados ciu-
dadanos.

Las huestes del gran duque ,preparadas para
este lance tantos dias previsto, barrieron con su
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a rt illería la calle de Alcal á y la carrera de San
Ger ónirno, arrollada la muchedumbre por la ca
ballería de la guardia imperial. Lo s lanceros pola
cos y los mamelucos , en qui enes principalm ente se
había ensañado el vulgo, vengáro nse con bárbara
crueldad derribando las puertas de las casas, en
t rándolas ,i saco, y degoll ando á sus vecinos bajo
el preresto de haberles hecho fuego desde las ven
ta nas. Forzadas de este modo las del marques de
Villamejor y del cond e de T alavera , que no ha
bian contribuido al tumulto, debieron la vida ,í la
noble defensa de sus alojados. Disperso el pueblo,
y redu cida la lucha á un escaso número de bi
zarros combati entes, dieron estos rep eti das mues
tras de un heroismo sin ejemplo y digno de ser
coronado con éxito mas d ichoso. Y el estra ordina
rio arrojo del va leroso paisanage hub iera sido aun
mas funesto á los fr anceses, si encerradas en sus
cua rteles las tropas nacionales por ord en de la

• E l general junta, y del capiran general don Franc isco Javier
lIicgrctc. N egrete, no hubi esen privado de su poderoso

apoyo á los madrileños. El pueblo abandonado á
sí mismo, desprovisto de gefes, desgobernado y
furioso, lanzóse sobre el parque de a rtillería , situa 
do en la calle de San José , en el barrio de las
Maravill as, para apoderarse de los cañones y pro
longar su desesperada .resistencia. Dudaban los ar
tilleros si tomarían ó no parte en la re friega, cuan 
do esrendida con arte la voz de que los estrangeros
habían asaltado uno de los cuarteles habitados por
nuestras tropas, decidier ónse á ella llenos de despe-

Daoiz y Ve- cho bajo el mando de don Pedro Velarde y don Luis
Iarde. Daoiz, Ab iertas las puertas del parque, sacaro n va

rios cañones tirados por los paisanos , y se prepa
raron para el combate sostenidos p ór el vulgq. y un
piquete de infantería, á cuyo fren te se hallaba un
oficial llamado Ruiz. Al primer ataque obligaron á
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re nd irse á un destacamento de cien f ranceses ; pe
ro acometidos des pues por u na columna de los
acantonados en el convento de San Bernardino, á
las órdenes del genera l L efr anc, ernpefi óse mas en
carnizada pelea. La defensa del pa rque fue he ró i
ca , las descargas de metralla ce rt eras y f rec uentes,
la mortandad horrorosa por u na y otra pa rt e, y la
victoria tenazmente dis pu tada. A los p rimeros ti -
ros cayó herido de g ravedad el oficial Ruiz; all i Su muerte.

murió g loriosamente atravesado de un balazo don
Pedro Vela rde , y apuradas las mu niciones , cerca-
dos de cad áver es, y el denodado enemigo ya aban-
za ndo á la bayoneta, decayeron los fat igados áni-
mos de los nuestros , y qu isieron entregarse. Mas
los franceses, ce rrando los oidos á la piedad que
tanto val or reclam aba , ech áronse sobre los ca ño-
nes dando muert e á los soldados , y t raspasando ,í
bayonetazos a l malog rado don Luis Daoiz, que es-
taba herido en un muslo. Asi espiraron entre lau-
reles D aoiz y Vc lardc. Su g lor ia será inmortal, por-
que defend ieron la d ulce pa tria y su indep endencia
y libertad; y siem pre se eterniza quien en p ró de
tan caros obj etos rinde el al iento.

H ab íase d esde el principio colocado en lo a lto
de la cuesta de San Vicente fu era 'de puertas , pa
ra ma s facilm enre com un ica r sus órdenes á las tro
pas francesas de Madrid y sus al red edores, el prín
cipe M urar, acompañado del ma riscal Moncey y de
los mas d ist ing uidos gene ra les del ejército. Alli cor
rie ron en su busca los ministros Ofarril y Azanza,
comisionados por la junta pa ra decirl e que si or
denaba cesar e l fuego , y les daba un general que
los acom pañase, se obligaban á restablecer la calma.
Consintió e l g ra n duque, y agregado á los env ía
dos de la junta el genera l H arispe, dir ig iéronse á
los Co nsejos, donde unido.J á los ministros de Casti
1la, Indias, H acienda y Orden es, y custodiados por
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guardias de corps, recorrieron divididos las calles y
plazas agitando en sus manos pañuelos blancos y
gritando Paz, Paz. Muchos infelices debieron la
vida á aquellos magistrados, que ofreciendo olvido
y reconciliacion, lograron aplacar la saña de los
combatientes. D espejadas las calles por la muche
dumbre ocuparon los franceses sus entradas, y co
locaron en las encrucijadas cañones con mecha en
cendida para infundir mayor terror en la poblacion,

El general francés debió haber cumplido la am
nistía solemnemente anunciada por las autoridades,
y haber obrado con la política y humanidad que
el estado de un paísardiendo requería. Pero su fá
tuo orgullo, ajado por el odio de los madrileños, so
lo pensó en vengarse, y deshonró las águilas impe
riales abriendo el primero la guerra á muerte que
los españoles juraron á sus legiones (*). El inexo
rable destino castigó años adelante su barbarie,
cuando prendido en i 8 f 5 por un espafiol , fue ar
cabuceado en Pizzo sin forma alguna de juicio, y
de un modo semejante al que empleó en España.
Publicado un bando para entregar las armas, que
muy pocos oyeron, comenzaron sus soldados á
prender á los indefensos ciudadanos bajo el pre
testo de tener armas, que en los mas se reducían
á navajas ó tijeras de su uso. Y fusilando á los
unos en el acto mismo de la aprehension, encer
raban á otros en la casa de correos y en los cuar
teles.

"Las autoridades españolas, dice el elocuente
conde de Toreno (*), fiadas en el convenio con
cluido con los gefes franceses, descansaban en el
puntual cumplimiento de 10 pactado. Por desgra
cia fuimos de los primeros á ser testigos de su cie
ga confianza. Llevados á casa de don Arias Mon,
gobernador del Consejo, con deseo de librar la vida
á don Antonio Oviedo , quien sin motivo habia si..
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do preso a l cruzar de una calle, nos encontramos
con que e l venerable a nciano , rendido al cansancio
d e la fatigosa mañana, do rm ía soseg ad amente la
siesta. Enlazados con él por relac iones de paisana...
ge y parentesco, conseguimos que se le de spertase,
y con d ificu ltad pu di mos persuadirle de la verdad
de lo que pasaba , respond iend o á todo qu e una
persona como el gran d uqu e de Berg no pod ía des
caradamente fal ta r á su palabra... i tanto repugna
ba el fa lso pr ocede r á su acendrada probid ad! Cer
ciorado a l fi n , procuró aquel d igno mag istrado re
para r por su pa rte el grave daño, dándonos tambi én
á nosotros en p rop ia ma no la orden para que se pu
s iese en- libertad á nuest ro a migo. Sus laudables es
f uerzos fueron in út iles, y en va lde fueron nuestros
pasos en favor de don An ton io O viedo, A duras
penas , pen etra ndo por las filas ene migas con bas
ta nte pelig ro, de que nos sa lvó e l h abl ar la lengua
fra ncesa, llegamos á la casa de correos, donde mano
daba por los españo les e l ge ne ra l Sesri. L e presen
-tamos la orden del gobern ador, y frí amen te nos
contestó que para evitar ' las continuad as recl am a- '
cio nes de los franc eses, les. había ent rega do todos
sus presos , y pu éstolos en sus manos; asi aquel ita
liano al se rvicio de Espa ña ret rib uyó á su adopti
va patria los grados y mercedes con que le habi a
honrado. En d icha casa d e correos se habi a juntado
un a comisión mil itar francesa con apariencias de
tribunal; mas po r lo ,:omun sin ver á los sup uestos
reos, sin oir les descargo alguno ni defensa, los en
viaba en pelotones uno s en pós de otros, para qu e
per eciesen en el Retiro ó en el Prado. Muchos lle
gaban al lugar de su ho nroso suplicio ignorantes
de su sue r te ; y at ados de dos en dos, ti rando los
sold ados f ra nceses sobre e l monton , ca ían ó mu er
tos ó ma I h er idos, pasando á ente rra rlos cuando
tod avía a lg unos palpitaban. Aguardaron á qu e p;¡,.
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use el dia para aumentar el horror de la t r~~g ica

escena. A l cabo de veinte añ os nuestros cabellos se
erizan todavía a l record ar la triste y silenciosa no 
che , so lo interrumpida por los last imeros ayes .de
las desgrac iadas víc timas, y por el ruido de los
fu silazos y del cañ on qu e de cuando en cuando -.y

, ~i 10 lejos se oía y resonaba. Recogidos los mad ri
le ños á sus hog a res llo raba n la cruel sue rte que ha-

.bia cabido ó a menazaba a 1 pa riente , a l .deudo Ó.al
a migo. Nosotros nos Iamen tabamos de la sue rte del
desventurado O viedo , cuya 1ibertad no habiamos
logrado conseguir , á la m isma sazon que pál ido
y despa vorido le vimos impensadamente entrar .por
la puerta de la casa en donde est ábamos. Acababa

.d e deber la vida á la generosidad d e un oficia l
francés mo vido d e sus ru egos y de su inocenc ia, es
presados en la leng ua esrrafia con la persuasiva elo
cuenc ia que le daba su c rítica siruacion, Atado ya

.en un patio del -Retiro, estando para ser a rca bu-

.ceado, le sol tó , y aun no hab ia sa lido O viedo del
recinto del palacio cuando oyó los ti ros qu e ter mi
naron la la rg a y horrorosa agonía de sus compa
ñeros de infortunio. Me he a trevido á entt:eteger
con la relacion general un hecho que si bien ,pa r
ticular , d a una idea clara y ve rda de ra del modo
bárbaro y cruel con qu e per ecieron muchos espa
íi oles , entre los cua les habi a sacerdotes , .anciauos
y otras personas respetabl es. No sati sfechos los in
vasores con hi sangre derramada por la .noche, con..
t inu aron toda vía en la mañana si¡suiente pasan do
por las armas ~-i a lgunos d e los a r resta dos la víspe
ra, para cu ya ejecucion d estinaron e l cercado de la
casa del Príncipe Pio. Con aque l sang riento suceso
se di ó correspondiente remate á la empre sa comen
.zada el 2 de Mayo, dia que cubrirá erernamen
te de baldon a l caudillo del ejército fra ncés , que
friarnenre mandó asesinar, .a t ra illados, sin juicio
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ni defensa, ;Í inocentes y pacíficos individuos."

Compirier ónse ambas naciones en disminuir en
sus re latos el nú mero de las víctimas qu e habian
sucumbido. En los partes publicados en el Monitor
concretó Murat su pérdida .í ochenta hombres en
tre mu ertos y heridos; y el Consejo de Castilla en
el esped iente qu e instruyó sobre la nuestra redujóla
á doscientos, inclusos los estraviados (*). El juicio
so hist oriador a rriba ci tado, testigo ocular de aque
llas escenas , ha adoptado un medio entre ambos
estrernos , y reputa en mil dosci entos la baja que
sufrieron las filas francesas y los barrios de la ca
pital en los dias de luto y horror que con tan amar
go pesar ha recordado nuestra pluma.
. Los autores que escribieron los sucesos del 2 de
M ayo bajo la in fluencia del momento, afirmaron
c¡ue tan fun esto tumulto hab ia sido un golpe de es
tado fríamente dirig ido por Murar para aterrar a l
pueblo. español; y el general francés en sus des
pachos á Napoleon , y el duque de Rovigo en sus
Memorias, sostuvieron que eran el resultado de una
trama urdida: en Madrid en va rias reuniones de
patriotas para que estallase la lucha. Par écenos que
tan desacertados anduvieron unos como otros, y que
el conjunto de las circunstancias indicadas en su
lugar y secundadas por el acaso causó la esplosion
funesta que llora nuestra patria. En- las materias
inflamables no es necesaria una-mano que premedi-.
tadamente arroje el- fuego i, enci éndense por sí so
las cuando -se han .cumplido las leyes de la natu
raleza. Los españoles que consulten su corazon no
podrán menos de llenarse de orgullo al leer las inau
ditas hazañas con que se inmortalizaron sus padres;
pero si tendiendo los ojos mas ' allá meditan sobre el
desenlace de la guerra comenzada con este trági
co episodio, y tropiezan en 1814- con cadenas
en vez de coronas de laurel, helar áse la sangre
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en sus venas y dudarán entre el ·gOZO. y el pesar.

El d ia 3, cerradas las t iend as, las ca lles de
siertas y 'silenciosas , resonando en e llas solamente
las pisadas de las patrullas fr ancesas, apa rec ió en
las esquinas el bando publi cado en el d ia a ntc
rior (*) prohibiendo roda reuni ón de ocho personas,
y conde nando ,\ muerte á los vecin os á quienes
se hall asen a rmas. El infante do n Franci sco, cuyo
viaje se suspendi ó la víspe ra , parti ó para Raya na,
y no tardó en seguirle su tia don Antonio Pascual ,
.\ qui en aqu ella noche mani festar on el cond e de
Laforcst y M r. Frev ille cuán conv en iente sería el
qu e se reuni ese con los dernas ind ividuos de la fa
milia real para que todos juntos y acordes con N a
palean a rr egl asen en paz y buena armonía los asun 
tos de España. Sa lió pues don Antonio de la capi
tal oculto en un coche de viaje de la duquesa viu
da de Osuna, y antes de ausentarse escribió á don
Francisco Gil y L ernus, como vocal mas ant ig uo
de la junta suprema, el estrav agante decreto que
sigue: ceAl señor Gil.ce A la junta para su gobier
no. la pongo en su noticia como me he marchad o
,\ Bayo na de orden del rey, y digo á dicha junta
que ell a sigu e en los mismos términos como si yo
estu viese en ella . D ios nos la dé buena. A Dios,
señores, has ta el valle de josaphar. Antonio Pas
cual." Tan desatinado escrito y rid ícula zumba en
med io de una crisis terrible autoriza la cal ifica
cían dada por algunos al infante, á quien han llama
do el mas simple de los Barbones. Su augusta cu
ñad a, qu e en materia de retratos es un oráculo in
fa lible, le calific a de hombre de poco talento y lu
ces : posteriores acontecimientos nos mostrarán si
m ere ce igualmente los dem ás di ctados con que le
d esig na la perspicaz María Luisa.

Los pli egos en que el príncipe Murat participa
ba a l emperador los sucesos del 2 de Mayo llega-
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ron á Bayona el dia 5, Y ar rebatado d e có le ra Na- .
poleon corr ió en busca de Carlos I V, á q uien d ijo
a l po nerlos en su mano: ce Acabo de rec ibir este
despacho, que no puedo enten der. " L a confe rencia
fu e la rga y a nimada ; y era tal la opinion q ue los
reyes pad res y el conquistador francés ren ia u fo r
mada de Fernando , qu e a l leer en e l escri to del
gran duque de Berg q ue todo hab ia sid o t ra mado
por una fac cion de hombres encarnizados contra la . J "ill ~t3 1 lOS

Francia , persuadi éronse que el príncipe su h ijo ha- pecha s.

bia desde Bavona inv entado y o rdenado aque llas
sangrientas escena s, Fu nd.iba nse sus recelos en dos
cartas de Fernando que Murar habia int ercep tado
d irigid as a l in fa nte do n Antonio de puño y letra de
su sobrino, en que con la ma yor impre vision y de-
sacuerdo mo rd ia la re p utación de Bouapa rte y des-
cubría qu e sus labios d istaba n m ucho de espresar
los sent im ient os d e su alma. L ciasc en la p r im era:
ce Desconfia de ***, es un t ra idor vendido á los
pícarosf ranceses, y lo ec hará todo á perder." Y mas
adelan te : ceN apoleon ha ven ido hoy á la ciudad:
solo se veían uno s ve inte pillos que corr ian delan-
te de su caba llo gritando: v iva el empe rador ; y es
tos p agados por la pol icía." .L a seg unda (*) con
fec ha 28 de Abri l concluía de este m odo : te Procu
ra q ue los maldi tos [ranceses no hagan contra tí a l-
guna de sus maldades." P retender en laza rse con
e l empe ra dor solici tando la mano de una sobrina,
esta r pendiente d~ su terrible fa llo el trono qu e ocu-
paba, echarse en sus brazos v in iendo ciega y pre
cipitadamente desde Madrid á Bayona , y escribir
denigrantes di cterios contra el mismo poderoso so-
berano qu e podia tan facil ment e l eerlos, par écenos
el colmo d e la impericia y la obra de un COL"aZOLl
sin nobleza. Sin emba rgo la sospecha . d e qu e Fer-
nando e ra el' motor de la sangre derramada, aun-
que fuudada en sólidas razones, era injusta, pero
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la copa del enojo rebosaba de Ilena yuna gola bas:';:
t ó á derramar su hiel.

Cuando Carlos IV se hubo -enterado del pl iego
de Murat , dijo con firme voz a l pr íncipe de la P.az:
tr Manu el, manda llamar á Carlos y á Fernando."
N apoleon continuaba en aquella sala impaciente y
desasosegado; Carlos y María Luisa atónito s y con
cierto asomb ro é inqui etud; todos estaban sentados,
solo el p rimogénito de los reyes comparecido ante
sus airados jueces, permaneció de pie. El infante
don- Carlos no se presentó porque yacía enfermo
en cama. Preguntó el padre á su heredero si ha
bia recibido noticias de la corte de España; y ha. '
biendo Fernando respondido que no, replicó el an
ciano . rey con vehemencia: eePues bien, yo te las
daré ; ." y le refirió cuanto hab ía sucedido. tr ¿ J uz- '
gas, añadió, que es posible persuadirme que· nin
guna parte hab éis ten ido tú, ó los miserables qlle
te dirigen, en ese mot ín! ¿Te has apresurado á des-'
tronarme para ahorcar á mis vasallos? ¿Quién té
ha aconsejado esa' carnicer ía ~ ¿Aspiras solamente
.í la glo ria de tirano ]"

El duque de Rovigo, que nos ha conser vado-es
ta escena'(*), y los demas personages que escucha
ban desde el- salan inmediato, no oyeron la - res
puesta de Fernando, pero sí percibieron la voz de
sumad re que decia: ee Ya te habia yo presagiado
tu perdicion; mira en qué abismos te despeñas y
nos despeñas ' á nosotros. ¡Ah! nos- hubieras hecho
morir sino hubiesemos salido de España. - l'y. qli'é~

¿Te has propuesto no responder? No olvidas tu~an"

tiguas mañas; nunca que cometias un desacierto
sabias cosa-alguna. lJ . . ,

Durante el diálogo anterior Carlos IV rem?'vi'lo
en-su mano la' caña' en ' que se' apoyaba -para c ámi
nar, y mostr ábase tan ' indignado el· anciano, que
a lgu~las veces, olvidándose de su dignidad, la levan-
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taba en ademan de ' amenazar á su hijo, que con
servaba un rostro imperturbabl e. T ambien María
L uisa a l acabar de hablar se acerc ó a l .p ríncipe, y
a lzando su d iestra pareció que iba á darle un .bofe-
ton, pero se detu vo. ,.

Volvi énd ose en tonces ..Napole ón á Fernando,
cuya situaci ón era ter rib le a l ve rse asi tra tado y
.h umillado ·de lante del em perador .de los franceses,
.Ie habló de esta mane ra . ee Príncipe, he tom ado mi
.part ido sobre los aconte cimie ntos que os han con
.d ucido ,Í Francia ; la sangre der ramada en Madrid
f ortalece mi .resolucion. Esa carnicería no ·puede ser
obra sino del bando que os ha proclamado su ge
fe , y nunca reconoceré Jpor rey de España al que
h a roto el primero la iu~t i gua ' alianza .de las dos
naciones, y ordenado el asesinato de los soldados
franceses en el momento mismo en que me pedia
.'l ue sancionase la accion impía de destronar á un
pad re. T a l es el . resultado de los malos .consejos
que os han a rrastrado al pr ecipicio: culpad á vues
j ros consejeros. N ingun compromiso tengo sino con
.vuestro -padre , y .si lo desea le restituiré á su tro
no y le acompaña ré á .su .cc rte. " ,

Carlos IV .repitió con viveza : '((¿Yo ? No quie
r o. l Qué podría hacer en un pa is donde han ar
mado las pasiones cont ra mí? En tod as partes
encont ra ría vasa llos subl evados; y despues de ha
,ber sido bastante fel iz para haber presenciado sin
menoscabo de -mis reinos el trastorno de la Europa
entera, i iria ahora á deshonrar mi vejez hacien
.do la gue rra á las pro vinci as, y condenando á
mis v asallos al cadalso? No, no quiero: .M i .hijo Vaticino del

, 1 "Y' , d 1 rcv pad re..se encargara .CO/1 mas pacer '.que yo. . miran o e '
con magestad mezclada de ternura le interrogó:
~ ¿Piensas qu e nada cuesta el reinar? Has seguido
consejos pérfidos; ni aspiro á vol ver á-rnandar, n i
.puedo nada por m í; sal con~o te plazga del precipicio."

..
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En seguida Napoleón declaró al príncipe que

su resistencia á la renuncia era inútil, y que so
lo lograria con ella empeorar su suerte. Asi puso
fin á aquella acalorada cntrevista , en que no res
plandecen el decoro y la dignidad del trono, y
e~ que la familia real de España, cediendo al vio
lento choque de privadas pasiones, dió de sí ig
noble idea, y sirvió de esc ándalo y escarnio a los

Renuncias, orgullosos generales del imperio. Al dia siguiente
6 ,de Mayo Fernando abdicó sin restriccion algu
na en favor de su padre, habi éndolo ejecutado es
te la víspera y traspasado su corona al emperador
de Francia, sin mas cortapisa que la obligacion de
conservar la integridad del territorio y la religion
católica con csclusion de otro culto. El mariscal
Duroc por parte de Napoleon , y el príncipe de la
Paz por la de Carlos IV, firmaron este ignominio-

(" . /p •. lib. s . .so tratado (*), que entregaba la Península Ibera
nUIJI. Hi.) cual vil rebaño á un nuevo señor. Producto de la

violencia' y de odiosos afectos, es tan desastroso-re
mate un feo borran del reinado de Carlos y Luisa;
que en medio de sus lunares tan vilmente exage
rudos por sus enemigos pueden con orgullo deci r

·desde su tumba: reMi entras empuñamos el cetro no
pereció en el cadalso un solo súbdito pOl' opinio

-nes ' polí ticas , aunque la revoluci ón vecina conra
'g iaba algunas cabezas." Levanten sus sucesores' la
cabeza, miren frente á frente los manes de los
dos esposos, y .afirrn en otro tanto " si pueden. ¡Ay!
los desmintiria la sangre que aun humea...

Débil y enemigo del trabajo Carlos' IV, entre-
gábase ,í la holganza descargando el peso del go
bierno sobre los' hombros de su privado. Veamos
cómo contó al emperador su método de vida, al
decir del conde de Toreno, comi endo en Bayona
con su aliado. ce Todos los dias invi erno y ve-rano
iba á caza hasta las doce, comia, y al instante vol-
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via al cazadero hasta la caída de la tarde. Manuel
me in formaba cómo iban las cosas, .y me iba á
acostar para comenz ar la misma vida a l dia si
guiente , á menos de impedírmelo alguna ceremo
n ia impor tante." Asi gob ernó por espacio de vein
te años una nacion pod ero sa. Pero si su inercia y
flojedad desluc en su carácter , háIlanse sin embar
go en él relevantes p rend as que compensan sus de
fecros.

Fernando ha bia devuelto la di ad ema que se ci
ñó en Aranj uez , mas no habia renunciado los de
rechos que tenia á ella como príncipe her edero.
Inte ntó sostene rlos para no perder las esperanzas
de senta rse en el solio; mas vió que el sacrificio
era necesario, y se suje tó á la ley del conquista
dor . Indign a no obstante qu e Ceballos haya ca~

lum niado ;í Napolcon , asegu ra ndo despu es de su
ca ida que el pr íncipe espa ñol no tu vo medio en
tre la cesi ón ó la muerte. E ra dem asiado poderoso
el monarca francés para deg rada rse con in útiles
amenazas c uando las bab ia con un ho mbre débil y
que se plegaba á todas las humillacion es ; como no
tardará en demostra rnos con sus hechos . Cuantos
personages p resenciaron aq ue llas escenas han des
mentido a l ministro de Fernando, que con el fin de
adularle inventó semejante impostu ra. El conse
jero don J uan Esco iquiz y el Ma riscal Duroc
concluye ron el dia di ez un tratado (*) que com
prendí a la renuncia del príncipe de Asturias, y
fijaba la pension que habia de gozar, como igual
mente su tia don Atonio y el infante don Carlos,
si asentía n á lo estipulado. Hi ciéronlo asi en el ma
nifiesto (* ) que juntos con Fernando firmaron en
Burdeos el 12 de Mayo , y en que despues de es
poner las ca usas que motivaban la renuncia acon
sejaban la paz .í los españ oles. D ecian que la in
qu ietud de la naci ón se originaba de la ignorancia
~ L 2t
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en que yacía de 105 planes trazados para su felici
dad, y que no debia estorbar su ejecucion por
medio de violentos sacudimientos que solo cense
guirian derramar rios de sangre y desmembrar su
territorio.

De este modo desleal y artificioso fue despoja
da de la hermosa diadema de dos mundos la fami
lia real de España; y admira que un hombre del
talento y esperiencia de Napole ón se persuadiese
que con un pedazo de papel podia verificar el cam
bio de dinastía en una nacion fuerte y pundonoro
sa. La revolucion de Aranju cz y el entusiasmo de
los madrileños el 2 de Mayo claramente publicaban
que un pueblo nuevo y emprendedor se levantaba
de su abatimiento, pronto á lanzarse en la lucha
apenas resonase el clarin de la guerra. El empera
dor de los franceses creyó que la nacion española
en su conjunto se parecía á la regia esti rpe congre
gada en Bayona, y este error, cerrándole los ojos
de la razon , le lanzó en una empresa en que la
injusticia y la tiranía de su conducta encendieron
el valor de los atropellados combatientes.

El infante don Francisco en razón de su menor
edad no firmó la renuncia de sus hermanos, y la
reina de Etruria, á quien Bonaparre declaró que no
cumpliría el tratado de Fontaineblcau por haber
ofrecido á los delegados de Portugal conservar ín
tegro su territorio, tuvo que seguir la suerte de
sus padres despues de haber obtenido una pensión
para su hijo. Llamada al trono de Etruria con su
marido por el espontáneo voto de Napoleon , viu
da despues y despojada del cetro de Italia con el
preresto de que reinara en la Lusitania septentrio
nal, vió desvanecidas sus esperanzas y erró de pue
blo en pueblo, juguete de las falaces promesas del
conquistador de Europa.

Varios fueron los proyectos que para libertar á
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Fernand o del pode r de la Francia fra guaron los cn
t usiastas españoles. L a junta suprema de Mad rid
facili tó d inero .Í un vecino de Cervera de Alharna,
a utor de uno de ellosj y el d uque d e Mahon remi
ti ó una c recida suma desde San Sebasti an á los con
sejeros del Prínc ipe , quienes la cob ra ron de su or
den, y se r ier on de la in tentada fuga. Pen saron ar
re batar de Bayona á los dos h ermanos don Fe rn an
do y don Carlos por medio de una sorp resa ejecu
ta da por ügiles vascos conocedores del terreno,
quienes deb ían entra r en España por San Juan de
Pie de Puerto , sostenidos po r trescien tos miqueletes
que a l intento estaban ya en la f ronte ra . Otros cre
yeron mas facil que escapase n por mar, y no faltaron
corazones a r rojados qu e aconsej aban atacar d e rep en
te á Napo león en el palacio de Marrac , y condu
c iéndole á un pu er to ent rega rle á su enem iga la
I ngl aterra. Los p rí ncipes se opusieron firmemente
.Í ta n osadas empresas, no que riendo corre r los pe
lig ros pe rsona les que debían cer carlos si el éxito se
desgraciaba. Y habiendo part ido por ord en del em
perador el i O de M ayo Ca rlo s IV y su esposa Ma
ría Lu isa, la reina de Etruria , el in fan te don Fran
cisco, y el prí ncipe de la Paz á Fontainebleau y de
all í .Í Co rupicgne , tu vieron que imitar su ejemp lo
a l d ía sigu iente Fe rnando VII y los infantes don
Carlos y don Antonio con destino al palacio de Va
len cey, perteneciente al príncipe de Tayllerand.
Los que se habían comprometido á libertarlos que
daron con su partida dispensados de llevar á cima
su peligrosísimo 'a r rojo , hijo de un entusiasmo por
su rey llue no tiene igual en la historia de los pueblos.

Tal término tu vieron las f unestas disensiones de
la familia de Carlos IV, que impulsadas por la
ambician de E scoiquiz , y el acumulamiento de ho
nores y di gnidades en el príncipe de la Paz, escan
dalizaron primero el palacio d e España, y pusie-

Di vídcse la
fam ilia real.

Fernando des
tinado á Va
Iencey,
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ron el seIio á la' inmoralidad en los alcázares de
Bayona, Asi ambos gefes de los dos encarnizados
bandos, Godoy y Escoiquiz, sancionaron con sus fir
mas el destronamiento de sus valedores y la aboli
cion de la dinastía que por tantos años habia em
puñado el cetro en su patria, para ponerlo en las
manos de un estraño, cual si estuviera á ellos re
servada la ruina del trono. Pero dificilmente po
drán los conspiradores del Escorial y de Aranjuez
lavar la mancha con que se infamaron turbando la
paz del reino, despojando de las sienes de un an
ciano y de un padre la corona, y abriendo con sus
tratos con el embajador francés las puertas del pais
á la codicia del invasor estrangero.



l\r$lUUrll bd libro nmrtc,
--••OOiQiHO~HSOC••--

Decreto de Fernando en Bayona.-Otro autógrafo man

dan do convocar Cortes. -111urat lugar-teniente del reino.

Revocacion de los p oderes dados á la junta. - Compromiso

de la misma. - Proclama de Napoleon. - Noble respuesta

del Consejo. - Pide á José por rey , - Piden al mismo la

junta y el ayun tamiento de Idadrid. - Concocase la asam

blea de Bayona. - Azanza nombrado presidente. - Alzamien

to general. - Asturias. - Calicia. - Castilla y Lean . - J1!/ e

lendez. - E l general Filangieri. - Vall adolid. - Sevilla. 

Su ju nta. - Casta ños. -Cádiz. - 111uerte de Solano. - De

claracion de guerra á la Francia. - Proclamacion de Fernan

do.u-Ruulese la escuadra fran cesa. - Málaga.-Cranada.-.
E strcmadura. - Cartagena 'Y JI/urcia. - Villena. - Valen-

cia. - Conza lcz Illcrcno. - 111acrte de Saa vedra. - E l

canónigo Cülúo.- Horribles asesinatos.- Paga concedida el los

asesinos. - Arbitrariedad ¡udicia,l. - Zaragoza.- Paiajox.s-:

Cortes de Aragon. - Cataluña. - Tal tosa. - Ncniorra.:-: Re

sultados. - Comisiotuulos de la Junta. suprema>« Decreto del



166
cm perador nombrando rey d José.- Jase en J]{l'yona. - Fe-

licitaciones. - Acepta José la corona. - Sus promesas. - Im

j!o,t uras del clero.·- Proyecto de Constuucion. - Apcrt ura

del congreso.s-s- Iura José la Constuucion. - Examen de este

código. -Carta de Fernando en Volcnccv. - SIL enhorabuena

al emperculor.s-sIuramcnto de la serculumbrc ele Fc rn arulo.:-:

j11inistros de José. - Don Caspar flldelwr de Ioccllun os. 

Coroneles de guardias.s-sNuexa s humi'Iacioncs de Fcrn cnuio.:-:

Operaciones militares en Arngon.-En Catalu iia.s-s-Espcdi

cton de Dúpont d Andalucia. - Saqueo de Córdoba. - Dcsor

dcn es en algunos pucbios. - Espcdicion de Moncey d Valcti

cia. - Defensa de esta cuulud. -Torna el m atulo ele JiJu

rat Sacarv, - Derrota de Rios eco. - Entro josé en j'lJa

d, ul. - Sil retrato.-fu;U IJ/ C! / ,O de las aut onda-les.-- Resis

t encia del COlISejo.- Victoria ele Baylcn. -S((le los{;de /Ja

drul . - Primer sitio ele Z aragoz a. - Victorias de los ingleses

en Portugal. - Tropas del marques de la Romana.- Crcacion

de la [onta cenirol.i-s Sus ind¿vidllOS.-Opilliones de cstos-s

Di striuucion de los cjcrcitos. - Ejércitos Fallases. - Ent m

Napolcon. en. España. -Amnisria del mismo :Y SI/S csccpcio

ncs. - Batalla de Tudcla.s-sl'raslacion de la [unta central.:-:

,"lllpileon en j11adrid.



El enviado de la junta suprema don 'Evaristo Pe
rez de Castro penetró en Bayona el día 4 de Ma
yo , y espuestas al ministro Ceballos las dudas de
aquella , obtuvo un decreto de Fernando en que de
cia: "Que se hall aba sin libertad, y consiguiente
m en te imposibili tado de toma r po r sí medi da a lg u
na para salva r su pers ona y la monarquía; que por
tant o autorizaba á la Junta en la forma mas ámplia
para,q ue en cuer po , ó sustitu yén dose en una ó mu
chas per sonas .que la representasen , se tr asladara
a l parage qu e cr eyese mas conv eni ente , y que en
nombre de S. M ., representando su misma person a,
ejerciese' todas las funciones de la sobera nía. Que
las hostilidades deberían empezar desde el momen
to en qu e int ernasen á S. M. en Francia, lo que no
sucedería sino po r la violencia. Y por último, que
en llegando ese caso tratase la junta de impedi r
de l mod o que creyese mas á p ropósito la entrada
de nuevas tropas en la Península." Llevaba esta or
den la fecha del 5, y con la misma espidi ó el
príncipe otro decreto autógrafo dirigido al Conse 
jo, ó .í cualqui era Chancil1eríaó Audiencia libre
del reino, concretado á,((Que en la situacion ell que
S. M. se hallaba privado de libertad para obrar
por sí , era su real volulltad que se convocasen las
Cortes en el parage que pareciese mas espedito: que
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por de pronto se owpasC7l únicamente en proporcio-,
11M los arbitrios y subsidios necesarios para aten
der á la dejensa del reino, y que quedasen permll
nemes para lo demas que pudiese ocurrir ."

Mas estos decretos debi er on hab erse estend ido
en t iempo oportuno, y no haber ag ua rda do á que
los acontecimientos los hi ciesen inútiles. El gran
duque d e Bcrg, luego que el infa nt e don .Antonio
se a usentó de la corte, apoder óse de la p residen
cia de la. junta suprem a, despreciando las obser
vaciones y resi stencia de sus ind ivid uos, á quienes
justamente rep ugnaba deliberar en presenci a del
general est ra ngero que habia in vadido la Peninsu
la entera. Sa ncionó , por decirlo así, la usurpa
cion de Murar e l decr eto qu e con fecha de 4 de
Mayo remitió Carlos I V desde Bayona nomb ran
dole lugar-teni ente del rein o , y en ca lida d de tal
presid ente de la junta v» Una p rocla ma csped ida
al mi smo tiempo que el nombramien to exhor taba á
los esp añoles :-Í la paz, mani festán doles que solo en
Napoleon d ebian fijar las esp eranzas de su ve nt u
ra y seg Ltridad. Fina lme nte llegó á ma nos de la
junta la comunicaci ón oficial de Fe rnando en qu e
la participab a hab er devuelto el cet ro :í su pa dre,
y la ord en ab a some te rse a l primi tivo monarca. De
ci« asi: tl En este di a he en tregad o :1 mi amado
padre una carta con cebida en los térmi nos sig uien
tes: -Mi venerado padre y señor : pa ra dar á V. M.
una prueba de mi amor, de mi obediencia y de
mi sumision , y para acceder á los deseos que V . M.
me ha m ani festado reiteradas veces, r enuncio mi
corona en fa vor de V. M., d eseando que pueda go.
za rla por muchos a ños. R ecomien do :1 V . 1\1. las
person as que me han ser vido desde el 19 de Mar
zo; confio en las segur idades que V. 1\1. me ha
dado sobre este pa rti cular. Dios gua rde ;Í V. 1\1.
mu chos años. Bayona 6 de Mayo de 1 80 8. - Se-



169
ñor.-A. L. R. P. de V. M. su mas humilde hi
jo -Fernando. -En virtud de esta renuncia de mi
corona que he hecho en favor de mi amado padre,
revoco los poder es qu e habia otorgado á la junta de
gobierno antes de m i salida de Madrid para el des
pacho de los negocios graves y urge.ntes que pudie
sen ocur rir durante mi ausencia. L a junta obedecerá
las órdenes y mandatos de nu estro muy amado pa
dre y soberano , y las hará eje cuta r en los reinos.

"Debo, antes de concluir , dar -g racias á los
indi vid uos de la j unta , á las autoridades consti
tuidas y á toda la nacion por los servicios que me
han prestado, y recomendarles se reunan de todo
coraz ón á mi padre amado y al emperador, cuyo
poder y amistad pueden mas que otra cosa alguna
conser var el primer bien de las Españas, á saber,
su indepe ndencia y la integridad de su territorio.
R ecomi endo asimismo qu e no os dejeis seducir por
las asechanzas de nuestros eternos enemigos , de
vivir unidos ent re vosotros y con nuestros aliados,
y de evitar la efusion de sangre y las desgracias
qu e sin esto serian el resultado de las circunstan
cias actua les , si os -dejaseis arrastrar por el espí ri
tu de a lucina mien to y desunion.

»Tendrase ente nd ido en la junta para los efec
tos conveni entes, y se comunica rá á quien corres
ponda. En Bayona á 6 de Mayo de 1808.-Fer
nando." (*)

Aqui vol vemos á encontrar á este monarca de
dos fases mandando en públi co la sumision á las
órdenes de su venerado padre, y el mantenimien
to de la paz con la Francia; y en secreto la reu
n ion de Cortes y la guerra. ¿A cu ál de las dos vo
luntades deb ía atenerse la junta? Necesario era ser
profeta para adivina r los estraordinarios aconteci
mi entos que trastornar ían en 10 futuro la Europa
y derrocarían el poder colosal del héroe del siglo.
~ L 22
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Ni aun la voz de la patria era poderosa :i aco nse
jar á los individuos de aquella en tan crítico lan
ce; la iuvasion era injusta, el cambio de dinast ía
ignominioso. Pero á los ojos de los hombres de
juicio rios de sangre inundiarian la Península Ib e
ra antes de abatir el orgullo de las {¡guilas fran
cesas. Los individuos pu es de la junta recibidos los
decretos d e 5 de 1\1ayo, en que se les autorizaba
con poderes esrraord inar ios y se mandaba congre
gar Cortes, los redujeron á cenizas conociendo que
si llegaban á oidos de Murat , comprometían la
suerte de Fernando y qu e no era posible su cumpli
miento. Cuando pasada la tor me nta , vencido Bo
naparre y deshecho su ejército, no por el arrojo de
nacion alguna, sino por los e lementos de la na
turaleza, se ha examinado la cond ucta de la junta
á la luz de un sol brillante, se han criticado sus
actos, y acusado á sus indi viduos de débil es yaun
sospechosos. El punto d e vista era distinto a ntes
de estallar la lucha; los qu e entonces quisi eron
evitar los peligros de una guerra que en medio de
sus glorias asolaría la España pudieron no ser hé
ro es, pero fueron buenos ciudadano s y hombres de
previsi ón. Los mi smos con sejeros de Fernando que
habian influido en los decr etos temblaban de qu e
se ejecutasen, y bendijeron la cordura de los qu e
los entregaron á las llamas. Junto con el manifies
to de Burdeos, de que hablamos mas arriba, re
cibi óse una proclama del emperador .concebida en
los términos siguientes.

" r«c la ma de ce Españoles: de spues de una larga agonía vues-
.Nnp'J!tull. tra nacion iba á per ecer. He visto vuestros mal es

y voy á remediarlos. Vuestra grandeza y vuestro
poder hacen parte del 'mio. Vuestros p rín cipes me
han cedido todos sus derechos á la corona de Es
paña. Yo no quiero reinar en vuestras provin
cias ; pero quiero adquirir der echos eternos a l
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amor y al reconocimien to de vuestra poste ridad.

" V uestra monarquía es vieja , mi mision es re
novarl a ; mejoraré vuestras instituciones, y os haré
gozar, si me ayudais , de los beneficios de una
reforma, sin que esperi menteis que brantos, desór
denes y convulsiones.

" Españoles: he hech o convocar un a asam blea
gener al de las di pu taciones de las p rovincias y ciu
dad es. Qui ero asegura rme por mí mism o de vues
tros deseos y necesidades. Entonces depo ndré todos
mis derechos, y colocaré vuestra g loriosa co rona
en las sienes de un otro Yo, garant izándoos a l
mismo tiempo tina Const irucion que concilie la san
ta y saluda ble au tor ida d del soberano con las li
bert ades y privilegios del pueblo .

"Españoles: recordad lo que han sido vuest ros
padres, y contemp lad vuest ro estado. No es vues
tra la culpa , sino de l ma l gobi erno lIue os ha re
g ido ; tened g ran confianza en las circunsta ncias
ac tua les , pues yo quie ro que mi memoria llegOue
hasta vuestros últimos nietos, y esclame n: - Es el
regenerador de nuestra pat ria. - Na po leon."

Entre tanto habia ya resuelto el fran cés ceñi r
las sienes de su hermano Jo sé con la brillante dia
dema arrancada de la f rente de la famalia real
de Ca rlos IV. Y para dar <Í su exalrac ron a l t rono
español la apari encia de agradable á los ojos de la
op rimida patria , escrib ió á Murar que deseaba le
ind icasen lajunta sup rem a y el Consejo de Castilla
á cuál de los ind ividuos de su familia verian con
mas g usto empuña r el cetro que brill ó en la di es
tra de los dest ronados Borbones. E l Consej o res
pondió en 12 de Mayo con la ene rgí a di gna de
un cue rpo destin ado á las custod ia de las leyes,
reque re putaba nulas las renuncias de Carlos IV
oy sus hijos, porque los príncip es que las habían fir
mado no teni an potestad pa ra transfer ir sus dere-
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ellos." Pero llamados despues ~l palacio, d ijo Mu
rat á sus individuos que (l no tr at aba de saber su
opinion sobre la validez ó nulidad de las renun
cias, sino en el caso decidido ya de reina r la casa
imperial de Francia , en qu é príncipe de aque lla
estirpe ver ia la nacion con mas gusto la corona que
resp landeció en otro tiempo en la cabeza del des
tronado monarca." El Consejo respondió entonces

Pide á J osé fr que bajo la salvaguardi a y protesta de no entra r
p~r rey. en la cuestion política, ni pe rjudicar su respuesta

á los reyes y demas sucesores , seg un las leyes del
reino, le parecia qu e la eleccion debia recaer en
el hermano ma yor d í': Na pole ón J osé Bonapa rte,
actua l soberano de N ápoles." E l mismo Consejo es
cribió una ca rta de feli citacion al emperador, nom
brando para pon erla en sus manos á los minist ros
do n J osé Colon y don Manuel de La rdizaba l. La

l) ide~ al mis- juma suprema y el ay untam iento de Madrid imi
molaJ untay el. l ' 1 dlC . 1" , d J ~ay unt amic n t o taron e eJe mp o e onseJo so (CI tan o que ose
d e aladrid. Bonaparte se vis tiese el man to real de España.

Quiso igu alment e el monarca de F rancia, co-
mo anunciaba en su proclama, para dar un bar
niz mas brillante á las intriga s de Bayona, que se
reuniesen en aquella ciuda d Cortes españolas, con
vocada s á su man era con el objeto de que sancio
nasen con su ap robacion todo lo ac tuado. Ya en 29
de Abr il hab ía Murar tent ado los med ios de efec
tuar esta reunion; mas hasta 2 5 de May o no pu 

( " ¿JI' . lib . 4. bli có en la gaceta la con vocato ria (*) . A semejan-
num, 3.) d . bl ib 1za e nuestras antI gu as asam eas con voca anse os

tres brazos ecl esiástico, militar y general, desig
nan do el número de dignat a rios y principales per
sonages qu e habian de concu rrir, en número de
cient o cincuenta, inclusos los diputado s de las ciu
dades qu e gozaban voto . E ncarg.ibase el nombra
mi en to de los varones de mas instruccion , probi
dad y patriotismo, y decíase qu e el objeto de la
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diputacion era mejorar el actual estado del reino,
y qu e del buen desempeño de los nombrados pen
d ia la Ielicidad de la pa tri a . El ministro Azanza ,
que en 23 de Ma yo partió á Bayona á trazar a l
empe rad or de los fr anceses el .cuad ro de nu estra
hacienda, fue destin ado por el mismo Napoleon á
presidi r la asamblea qu e debia ab rirse á mediados
de Junio. Mas antes de fij a r nu estra atencion en
las sesiones que van á celebrarse mas allá de la
fr onte ra , ten damos rápidament e la vista por las
provin cias de la Península Hispan a , donde la es
plosion de un vole an lar go tiempo rep rimida nos
ofrece un espectáculo grandioso y aterrador.

El odio á la dominacion est rangera uni do al
orgu llo de los invasores , sus opin iones irre lig iosas,
la sangre derramada en los primeros dias de Ma
yo y las viol encias de Rayana , habían desencade
nado el furor del pueblo, que en todas pa rtes cla
maba po r venganza. En vano el gran d uque de
Berg , presintiendo el próximo alzamiento, forti
ficaba el Retiro , despro veía y se apoderaba de los
almacenes de armas del reino y tomaba previso
ra s medidas. La indign acion crecía, y acalorados
hombres y muge res , niños y ancianos, con las ideas
de independencia y reli g ion, agitábanse á todas
horas ansiosos de mostrar su entusiasmo. El to r
rente amenazador rompió é inundó la nacion á me
dida qu e circuló la noti cia de las malhadadas re
nuncias ; y el nombre de Fernando, ejerciendo un
mágico influjo , fue la bandera que una vez tre
molada reuni ó en torno suyo las clases todas de la
sociedad. Los moradores del campo agrupábanse

. en las ciudades, y acaudillada la muchedum bre
en algunos puntos por sus obispos y fra iles , que
con crucifijos en la mano ofrecian la pal ma del
mart irio á los que g loriosamente pereciesen por e l
trono y el a ltar , esta lló el genera l levantam ient o
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d e Es paña , que se pronuncIO como si fuera un
solo hombre. No fue el fa na t ismo e l sent imiento
ú nico qu e dominaba .i los p ueblos; pero el mi smo
a mor á Fernando y su aborrecimiento al yugo fran
cés, estim ulados por el conven cimiento rel ig ioso,
d aban mas irresistible fuerza á estos afectos, y or i-

As tu rias . ginab an el heroísmo. Ast ur ias lan zó el primer gri
to de indepe nde nc ia y g ue rra á los invasores, gri-

Ga licia . to qu e resonando en G al icia , repiti óse despucs con
Ca stilla y Lcon, nue vo brio en Castill a y en Lean. A la voz de una

simp le mu ge rzuela, á media noch e ó <Í la luz del
dia , un repique gene ra l de campanas sufocado por
la gritería del ent usiasmado vulgo a nunc iaba u na
revoluciono Formá ba nse j untas , en qu e el b razo
eclesi ástico ocupab a los p rimeros asientos, y en que
los grandes de España al ternaba n con los ho mb res
mas oscuros; im provisaban ejércitos por encanto,
aprisionaba n á los fra nceses avecindados en las po
blaciones; el estruendo de las a rmas lo coníund ia
todo , y a1 lado del ret ra to de Fe mando paseab an
las imágenes de la Vírgen y de los Santos.

Pero en med io de aquella efe rvescenc ia pop ula r,
de aque! desbord amiento de los hombres rústicos y
poco ilustrados que creían ofrece r en cada sacrificio
h um ano un hol ocau sto di g no del cielo, mancha ron
el g lorioso estandarte de la independencia naciona l
con sang re inocente. Atado con otros compañeros <Í

::\lclcnúcz. un árbol el inmortal poeta Me lendez en Oviedo,
d onde habi a sido env iado po r la junta supre ma .i
pacificar los encarnizados ánimos, hub iera sido mi
serablemente arcabuceado por traidor, nombre de
proscr ipció n qu e se daba .i los que servian al gobi er
no de la corte , si el canónigo don A lonso Ahuma
.da con e! Sacrame nt o en las manos y secundado por
rel igiosos de los con ventos , no h ubiese salvado las
víctimas cuando iban .1 ser inmoladas. Mas desven
tura cupa en Vi llafranca al general don Antonio
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Fila ngi eri, hermano del célebre autor d e la obra
d e la Legistacion , quien fue al evosamente asesina
do bajo el preresto d e apatía en la organizacion de l
ejérc ito qu e levantaba para combatir a l estrange ro.
Tam bien Palencia, Ciudad-Rodrigo y Madrigal se
sa lpi ca ron con san g re humana. E l director del co
leg io de Sego v ia Ceballos , que despues de haberse
p ronunciado ,í fa vor d e la causa d e la nacion tu
vo que a ba ndona r el p ueblo acometido por las t ro
pas d e M u ra r , al entrar huyendo con su fa 
milia en Valladolid fu e acusado del descal abro
sufrido, é inmolado á pesa r de los last imo
sos ayes de su esposa q ue d esp ed aza ba los cora
zones , cebándose en e l cadáver las d esp iadad as
llJ uge res.

E l ofic io d el titu lado alcalde de M ósroles, ape 
11 ida nd o la naci ón á las arm as en vista d e los su
cesos de l 2 de Mayo, cornovi ó el Mediodia y p re
paró su a lza mient o, que retardado a l p r incip io, rom
pi ó por fin los diques en Se vi lla, cuya junta se titu
ló suprema de España é I nd ias, para establecer un
centro de accion contra e l c~)llquistador d e Europa.
El asesina to del conde de l Agu ila junto á la p uer ta
de Triana empañó e l bri llo de ta n g lorioso esfue r
zo, que ge neraliza ndo la insurr ecci ón le prestaba
nu evo p ábulo, Y no po co contribuyó á afirmar su
éxito el pronunciamiento d el general don Francis
co J av ier C asta ños, qu e con cerca de diez m il sol
d ados que tenia á sus órdenes en el campo de San
R oque , se declaró en p ró d e la causa naciona l. Mas
estrepitoso estallido di ó la erupció n del fuego pa tr io
en C ád iz , donde el frenético vu lgo soltó los p re
sos , allanó la casa del consul fra ncés Mr , L e R oi,
derribó á metra lla las p ue rt as de l ca p itan general
Solano, y habiendo éste h u ido y ocultádose en el
hu eco de u n gabinete d el edific io contiguo,fue en
contrado po r los revoltosos, d espues d e hab er heri-
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do á la señora de la casa, y espiró antes de llegar
á la horca, á que le cond ucian,

Animada la junta de Sevilla con los importan
tes acontecimientos del campo de San Roq ue y de
C ádiz , declaró en 6 de Junio la guer ra á la Fran
cia, mani festando f! que no dejari a las a rmas de la
mano hasta que el emperad or N apole ón restituye
se á España el rey Fernando VII, Y las demas
personas rea les , y respeta se los derechos sagr ados
de la nación que habia violado , y su libertad , in
tegridad é ind ependencia." Pu blic áronse otros pa
peles, entre los cuales llama principalmente la aten
cion el artículo último del que bajo el títu lo de
prevenciones decia: el' Se cuidará de hacer en tender
y persuadir á la nacion, que libres, como espera
mos serlo, de esta cru el g uerra , ,Í que nos han for
zado los franceses, y puestos en t ranquilidad y
restituido al trono nuestro rey , y señor Fernando
VII, bajo él, y por él, se convocarán Cortes, se re
formarán los abusos, y se establecerá n las leyes que
el tiempo y la espericncia di cten para el público
bien y fel icidad; cosas que sabemos hacer los es
pañales, que las hemos hecho con otr os pueblos
sin necesidad de que vengan... los franceses á en
señárnoslo. "

Como Fernando desde su exaltacion al tro no
en 19 de Ma rzo no habia sido procla mado á
usanza de sus antepasados por efecto de los suce
sos que habian sobrevenido, las juntas , no conten
tas con invocar su nombre, 'levantaban pendones
solemnizando su proclamaci ón. N unca un tan estracr
din ar io entusiasmo por príncipe alguno acaloró las
masas popular es. V ióse su imagen mas venera
da que el santo que adoraba 'cada pueblo: en los
púlpitos resona ron sus a labanzas , y unidas las
ideas relig iosas á las de patria é independencia,
renació el a rdor de las antig uas cruzadas , y re-
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piti éronse SUS est raordinarios y ' sub lim es rasgos.

El' a lzamiento dé Anda lucía tomó may or incre
mento con la forrnacion' de un ejército, cuyo man
do -se confió á don Francisco Javier Castaños; y
con haberse rend ido la escuad ra , francesa surta en
C ád iz ;{ nu estras a rmas. Mas a l p rop io ti empo que
se d isting uian los andaluces por sus hazañas, C0111

plac iau sc en manci llarlas con crirnenes atroces . E n
Va ldcpcrias de la Sierra mataron á fus ilaz os a l cor
regido r ' de Jaeu don Antonio María de L omas, y
en NLílag:l perecieron al' :golpe de los asesinos el
vice- consul fran cés M r. D'Agand y don Juan Cro
haré'; que ,detenidos en e l .casrillo de Gi bra lfaro,
descansaban bajo la salvaguardia de las leyes. Tam
bien la herniosa Granada régó sus calles con la san,
gre inocente dedon Pe d ro Truji llo, por estar casado
con do ña Micae la T udó , hermana de la favori ta
del príncipe de la Paz , y con la de l corregidor de
Vck z -Lv'Líl aga y la de don Bernardo Portillo, que
ha bia intr od ucido en la costa de Granada e l culti 
vode l a lgodono Fra iles frenéticos de execrab le me
rhoria incitaron á una plebe ébria á aguzar los
pu ñales en 'e l cor azon 'd e il ust rados españoles.

Co ruu nic óse la llam a ,í Estremadura , y porque
en Badajoz e l dia de San Fernando no se hacia sa l
va a l príncip e reci én exaltado a l t rono, una muge r
prende fuego a l ca ñon , la imitan los hombres, y
a l g rito eléctr ico de viva Fe rnand o VII d iscu r
reu por la ciudad ', y perece in hum anament e el
com aud autc general conde de la T orre del F res
no. Cartagen¿t y Murcia fueron las p rim eras qu e
en la' parte ori en ta l de España ena rbola ron la
bandera de la independencia, sac rificando á su in
justa vCllganza a l capit án ge nera l del departam en
to don Francisco de Berja, En Vi llena ca yó mor
ta lmente herido e l desve nturado cor reg idor. Pero
est~s asesina tos aislados come tidos por el vu lgo en
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unos momentos de emb riaguez 'Y fascinación van
á qu edar oscureci dos Y 'olvidadós al lado de Jos cri
.m enes in audi tos de un so lo pun to d e la Pe n ínsula
'H ispa na. Si ca ll ásemos su nomb re cree ría e l lector
que r eferiamos las .sang uina rias escenas de la -revo
lucion de F ranc ia.

v alc uc in. L a bu lliciosa V a lencia , situada en .la playa .dcl
Meditenr áneo , Y la mida .por rel rio Turia, cuyos
·na tu ra les 'se dis tingueupor su festi vo ge nio y a mor
á los placeres, no era .la mas . á .p rop ósito para trá
gicos d ramas. Pero los hijos de Va lencia , tan ene
.m igos como son de s u~ paisan os, á qu ien es en ca rni
zadamen te persig ue n 'S i Isobresa len por sus ta lentos,
-o tro tanto son .ad mira doresde losfo rasre ros, á quie
I?es ven eran Y co lman de honoresvy sig uen con .ce
gued ad aunque los guien a l precipicio.Lanzad o p ues
el primer grito de independencia por un vendedor
-de paj uelas, . y .repetido por e l pueblo acaud il lado por
los pad res R ico y Mart í-y otros -fra iles , decla raron
los valen cianos la g uerra á Napoleon , se armaron
·por insta ntes , y se apoderaron de la ciudadela , {m i
co baluarte de la ciudad'. Para dar una id ea de lo
her manados q ue andaban en el levan tamiento de
España, el entusiasmo po r el j ó ven rcy y el a mo r
al cr istianismo, baste decir que en la proclal11acion
de Fernando VII llevaban cuatro ba nderas hechas
adrede ;pa ra las ' t ropas que se o rganizaban. Habían
bordado en la .p rimera la imagen de l Cristo de San
Sal vador., en la segunda la dela V irge n de los De
sa mparados, en la tercera la de San José, yen la úl
t ima la de Sa n Vicente ; santos todos <Í qui en es p ro·
fosaba particular culto aquel pu eblo. Y ondeaba el
est andarte de Cristo, e l cu ra de su parroquia con
su cle ro; e l de la Virgen , e l capellan de su capi
lla; el de San José , el padre fr ay Migu el de Sa n
-Autonio con su comunidad; y el de San V ice nte,
-cl pa dre fra y Jo sé Sanchez con los dominicos.
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N o ' tardaron los, edetanos en ' reunir una j un

ta , á- imitacion de las.dernas .p rovincias , qu e toman
do. el nombre de Fernando 'se constituía árbitra y
soberana ,.1y reasumia , todas las facultades. Entre
Jos que. mas figuraron en .aq ue llos . I úgubre s aconte
cimientos d ebemos. conta r al .capitan de Sabaya
don Vicente Gonzalez Moreno " general en gefe
del ejé rc ito del reb elde don Ca rlos " y uno de los
hombres que mas safia: han- mostrado contra la cau
sa, de la li bertad de Espa fia .. no obstante qu e enton
ces se ·fi rmaba representante ' del p ueblo .soberano . (*).
Fue, asesinado al concluirse en .1.84 O la g uerra - ci
vil, corno si- el cielo hubieca .iquerido desa graviar
COll :SlL muerte á las. numerosas , víc tima s de su bar
barie, Uno- de- los .voca les·, nomb rados .para la.junta
lo fue el b áron..d e A lbalat (don; ,M ig uel Saavedra,
quien tem eroso de las dcmasías del desa sosegado vul
go auscn r ósc de V a lencia co r riendo en busca de
una d .una de q uien a ndaba perdidamente enamora
do . .D esp er taba .su temor el habe r m andado hacer
fuego cont ra ' h .'p lebe desde: los balcones del cuartel,
de rnilieias provinc ial es cuando. el. prínci pe de la Paz
qui so establecerlas ' e n~ este reino, y se resisti ó aque 
lla , de cuya descarga mu nieronid os' ciudadanos. pa
cí ficos, q ue en cornparii a de losjueces rondaban par a
restablecer el or den , A l mo men to circuló la voz de
qu e habia pa rtido ;í Mad rid ;í:dar cuenta á Mural:
de. los sucesos del d ia: la j unta, le ordenó regresar.
de . Bufiol ,: do nde resid ía. sur queri da' , y . habiendo
vue lto -a l tiempo.mismo que el correo.de la corte, y si
do visto por el': vengativo vu lgo, que salió a l ca mi no
a nsioso de saber novedades, fue asesina do.en la pl aza
de santo D omi ng o; y co locada su cabeza en elestrerno
de una pi ca, pase áronla por .las: calles-y -plazas. .

La pl ebe fr enét ica, la autoridad 'popula.r floja
por sí misma y ater rada . en crisis t ~1J .lamenrable,
las armas' en poder del populacho ,dos hombres
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ma s incultos y sanguinarios derramados á todas
horas por la ciuda d , los fanáticos lab radores -cor-:
r iendo ;í la voz de venganza contra los imp íos fran
ceses, todo presagiaba .una catást rofe. En tan an
gust ioso esta do, y cuan do i.habian sido encerrados
en la ciudad ela 'para preser varlos del hacha de sus
verdugos mas dé: cuatrociento: franceses qué .pac í
ficamente ejerciauIa indust ria y el comercio , pre
sentóse en la ciud ad don Ba lrasar Calbo, can ónigo
de San Is id ro de Madrid , hombre furibu ndo y tra
vieso , hipócrita y apasionado ad mirador de los je
suitas . E mpa pado en las m áximas de sangre y des 
rru ccion , . monstruo con figura humana , ' represen
tando.en los templos indign as fa rsas de devocio n y
a rrobam ient o , 'y!'.forastero .en fin , capt óse el respe
to de todos ' los asesinos, con quienes trabó estr echas
relaciones. Comenzó el rurnulro .con el saq ueo dc las .
casas de comerc io de los franceses, desde cuyos bal
canes tiraban á la ca lle ricos génúos de seda y la
na, amontonándolos en la plaza del mer cado y de la
puerta nu eva. Asi desaparecieron inmensas fortu
nas, pasando centenar es de familias de la opulen
cia á la miseri a. Invadida .despues la ciudadela por
sus satélites, difundido el rumor de que un ejérc ito
del imperio habia sa lido de Madrid, y cr uzando por
la provincia de C uenca se encaminaba ;Í las márge
nes del T uria , apa rec ió Calbo , cua l otro l\Jai llard en
París , -á la cabeza de los bebedores de sangre de
Setiembre . .ceNo , ' la naturaleza no habia criad o
tan tos monstruos para un solo dia , dice el elocuen
te T hiers (*) ; i única mente el espír itu de part ido
puede 'est rav iar tantos homb res á un mismo tiem
po !'.¡Triste leccion par a los pu eblos! i creen en los
peligros" j uzga n que es pr eciso vencerlos , lo repi 
ten" se enfu recen j y 'mien tras que unos proclaman
con liget'eza que es necesario herir, otros hi eren
con sang rienta audacia! '! Las comunidades de re-
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ligiosos -con el Santísimo Sacramentó :y ';!as im;íge-.
nes mas ve ne ra das corrieron {L la ciudade la ti con-:
ten er ' con su presencia la efusion de sangre; en va . '
no r uegan y pon en ante J os ojos de la emb riagada
mul titud los objetos:sagrado s de la rel igion; el ca-:
nóaigo les incita con sus g r,itos de rig reu no solta r
la presa qu e ya devoran con sus ' ojos. La imagina
cion se asombra y el a lma se est re mece contemplan
do all í aque lla lucha d e los asesinos con los m ini s
tros de l cu lto , .y del Dios del c ristianismo con , el
demo nio de la de struccion. Oigamos cómo la p inta
un contemporáneo tes tigo d e vista (*). n N o ha y
confesión. A pesar de esta voz sac rí lega que descen 
di endo de lo al to del . ba luar te llen ó d e escánda lo
y terror hasta el mismo vicio, la relig ion y la pi e
dad emplea ron toda su eficacia para qu e se les per
mitiera confes a r. Confi ésanse en efec to , pero ape 
nas se le vant an de los pi es del confesor, cuando
cada uno de aque llos ve rdugos agarra su vict ima ,
y clava en ella re petidas veces el fiero pu fial, F ór
manse bien presto montones de cadá veres, y todo
nada en sang re . C uantos á su pesa r son espectado
res de aque lla horrorosa tragedia, todos espe r imen
tan en su a lma los mas vi vos efectos de com pasion
y de tern ura: la natural eza se q uej a de l ul traj e que
se le hace con un sup licio que r iega de Eangre el
pavi mento de aqu ell as estanc ias : los m ismos asesi
nos, agitados de un estre mecim iento invol untario,
parece qu e se interesan á fa vor de aque llos infeli
ces: solo : e l' canónigo los ve sin estremecerse ." y
m as ad elante: C( Pero en tanto qu e pasaba esto , los
ascsinos , cuyos brazos se movian á la 'imperiosa
voz d el ca nó nig o , sacan de la ciudad ela los ciento
cuaren ta y tres fr anceses qu e pudieron salvarse
aquella noche tan á costa de los religiosos, con el
preresto de conducirlos ;i las torres de la puerta de
Cuarte 'y ten erlos a lli mas seg uros. H ab íale decre-
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rado asi aquel inhumano gefe para llevar adelante
sus ideas sanguinosas, y este decreto era irrevoca
ble. En vano se le habia intentado persuadir que
aquella conduce ion era arriesgada entonces, porque
la gente feroz que andaba á su rededor toda vía res
piraba estragos, y el fuego de su culera no estaba aun
bien apagado; en vano se le dijo que la suspendiese
basta la noche , cuando el furor tal vez habr ia cal
mado ya: aquella alma inflexible, aquel hombre de
sapiadado , en cuya naturaleza de hierro no hacian
mella los halagos ni las blanduras, no quiso ceder
á las dulces reconvenciones de l:t lmmaniJad. De
hecho, la carnicería se mul tip lica , pues los sayones
{¡ quienes bárbaramente habi., encarg:tdo la co ud uc
cion bajo la equivoca promesa de pe úLr an tes sus vi
das qlle pe rmitir á nad ie que los mu ta se, :~F '; 'L<~ se ven
fuera de los muros, y lle g:m junto ú la phz:t de los
toros, se abalanzan :Í Lt presa tIlle au ricipad.un cn re
devoraban con sus miradas, y hacen el .lcsrrozo mas
bárbaro y cruel que pueda caber en la iill:lgiIUcion."

El número de las v íc timas iuruoludas aseen
d i ó ,i cuatrocien tas, La h isto ri a no o fr ece en sus p,í
ginas un espect áculo tan atroz, porque el único de
lito que se les imp utaba , horroriza el decirlo, era
haber visto la luz en F ra ncia , .uur cua u.Io hubic
sen dado claras y p aten tes pruebas de llO part ici
p:tr de Lis ideas que servi.m de base ;Í la co nduc ta
del gcfe de su nacion, Conclui da la horrible ma
tanza prcsentáronse los asesinos ,'¡ en tregar los re
loj es y alhajas de q ue hablan d espojado á los Imler
to s, y pidieron h rnga de SCl traba jo p ira p.ireccr
se tamb ien en esto .i 10s se pre m b ris t .is de ¡\ h d Ltrd.
El mazistrado don Jos¿ Mancscau man .Ió al cs
cribano dar A cada uno treinta reales, con l.i con
d icion de inscribir sus nombres y p ueblos donde v i
"jan, p:lra poder presentar la cuenta de Ia canti
dad invertida. Pareci óle éste un ingenioso pensa-
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miento para descubrir tí los verdugos, sin ocurr ir lc
que 1l1UcllOS iu lcli ces , atraí dos por el cebo de la re
compcnsa , acud ir ían tí recoger la suponiéndose ma
tadores de los franceses. Y cuando sosegada la ciu
dad, p reso el canóni go Calbo y sentenciado al pa
tíbu lo , se pens ó en .ven gar la ley ultraj ada, for
rn ósc un t ribunal de s:gur iJad p úbli ca , compuesto
d e tres m 3g ístra dos, para q ue juzgase á los reos que
habi.m comet ido tantos ho rro res en laci ud adel a.

Sangre h emos sudado pa ra descr ibir la m uerte
de los ino centes hijos d e la F rancia ; a l llegttr aquí
nuestro cor. izon se angu st ia , tiembla la pl uma en
nuestra mano, y apenas pode rnos t raz ar los carac
r éres. L a auarqu ia se habí a ap od erado de la patria
é in vadido hasta el santua rio de las leyes. En vez MI ':l l':1\'icd;¡.1

de emplear las formas legales, scr via de única. é j ud ici.d.

irrecusable p rueba l:t ins cri pc iou en la l ista de que
Iremos h.rbl.ulo : á Lis dos lloras de haber sido p re-
so un de :,g r:;ci:tdo ya no cxistia ; sin d cfcnsn , sin
pr ucbas , sin jusri lica r siquiera la ident idad. de la
persona. Hombre h ubo (}t\(: sent ado Y:l en el su p li-
c io fue p reg un tado por su no mb rc ; y co noc ido el
error se le dCS :l ~Ó y puso e n liber tad. i Dcsvcn ru-.
rado ! Ya h:\bia sufr ido la muert e, puesto (Iue ha-
bia padecido sus morta les agon ías. Asi pcrccian
agarro ta d:;s vci ure y mas person as caja noch e en
la carcc l , y al siguiente d ía amanccian Sl!spc ncJ. i -
das de las ho rcas en las p lazas p ública s. U n sacer-
do te que con fesab a tí los reos , horrorizado con la
mu erte de a lgunos ino centes, ac ud i ó al tr ibunal,
soli cit ó mas detenimien to, mas j ust icia , pero fu e-
ron d espreciad os sus ruegos y se le impuso silen-
cio. T rescien tos indi viduos de la socie dad fueron
aj usti ciad os de este modo arrebatado é. ilegal; :1 no-
sotros 1I0S ate rrorizan mas los asesinatos jurídicos,
que los puíialcs del vulgo.

Apartemos ya los horrorizados ojos de este cua-
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oro de d ésolacion y anarquia , y cout inuernos ,.>
corriendo las provincias que alzaron la frente dcsa
fiando el poder de los vencedores del mundo. Lan
zado el grito de independencia en Z:mlgoza, nOI1l

braron capit án general <Í don José Pal.uox y Mcl
d~ ;í quien despu és admiraremos coronado de Iau
re l. Apresuróse este valiente patriota ,í convocar
las Corresde Aragon, para tener la glori:c de ser
el primero en ' seguir el camino de las leves funda
mentales det reino aragonés, (lUe nunca pod in po··
ner en olvido sus ¡'Lleros y franqucza, all¿ig:us. En
el manifiesto que se d ió <Í luz en Za;agoza SO!l

dignos de norarse los dos art iculos que dcc iau asi:
((1.° Q'Je el emperador, todos los iu.i iv id uos de: SI

familia, y ii nalmentc todo general francés , era u
pcrsona lmcnre responsables de b segurillall del r/:y
y de su hermano y tio. 2. 0 Q '¡e el! CiSQ d i'; un
atentado contr:.. vidas tan precios..s , para que: la
España no careciese de su ruonarca , us.uia LL na
ciori de su derecho electivo ,í favor del archidu
que Carlos, como nieto de Carlos IU, siempre llue
el príncipe de Sici lia y el infante don Fedro y de
111as herederos no pudieran concurrir."

La iusurreccion se estend ió ;Í Catalufia .í pesar
de las cadenas en que yacía el principado, opr i
mijo por tantas trop:¡, estrangeras. Manch ó Torro
sa su levanr.uuienro con el asesinato del goberna
dor don Santi¡¡go de Guzman y Villoria. y en
Na 'larra y en las provincias vascongadns imitóse
el ejemplo de la Península entera, que ardía desde
las rocas de A~u.ria~ Insta las montañas de Ronda
con una sombría unanimidad. Las banderas de la in
dependencia enarboladas en las provincias enlaza
ronse mutuamente como la mar en su flujo, cuya~

olas se adelantan y se unen con una armonía subli
me, valiéndonos de la hermosa imagen de Mr. Car
né. Este grandioso espectáculo, que {¡ pesar de sus
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manchas d ilat a el esp íri tu que lo contempla y
ag randa la imagiuacion , es un monumento de gloria
pa ra nuestra patria. Pero de aquella fr agu a ardi en
te sa lieron todos los , ma les qu e nos han devo rado:
en ella recib ieron vida las fac ciones ; en ella 'se"crea
ron los gefes de los bandos turbulentos qu érno han
cesado de hacerse la guerra; alli tuvo -o r igen e l
es p íritu a n árquico qu e se ha apoderado de las ma
sas; la fortuna de los g ue r ri lle ros a r rast ró á hom
-b res osados á levanta r otros esta nda rtes , y aficio
n óse la pl ebe á ese a mor á la vida a ven ture ra , tan
to mas peligroso cuantos mas enca ntos enc ie r ra en
sí , porque env ue lve en su mi sterioso porvenir un
ca da lso ó 'una faj a de general. E l clero, que hasta
entonces habi a ejercido un: influjo pasivo, sa lió de
los claustros y conoció su omnipótencia con un 'c ruci
fijo en la mano ; y desde en to nces , defend iéndose de
los ataques de la ilustrac i ón con ese poder inmen 
so, ha teñido en sang re la monarqu ía. El levanta
mient o de Espa ña , justo y g lorioso como fue, pa
reci óse á una de esas g ra ndes tempestades , que si
r iega n algunos campos sed ientos , ra mbien forman
to rrentes qu e todo lo devastan. '

La junta suprema de Mad rid, que conocía mas
exactamente qu e el p ueblo e l poder inmenso de N a
poleon, qu e en aquel tiem po dominaba la E uropa
entera, veía en la insu r recc ion d e las provincias un
noble , esfue rzo del hero ísmo espafiol , : pero cu ya
v ictor ia ;habia de comprarse con la ruina de la pa 
t ria'. Asi es qu e con el fin de apa garla , no solo en
vió comisionad'ós á di ferent es puntos, sino que tra
bajó incansable en qu e se reuniese la d iputacion de
Bayona , de qui en esperaba e! remedi o de tantos
males, Al gunos ciudadanos , á cu yo elev ado temple
de alma re pug naba la simulacion d e ''sus propios
sent imie ntos , n-:gáronse á as isti r á la asamb lea; ta
les fueron entre ot ros e! bailío do n A ntonio Val-
~ L 24
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d és, el ·ma rqlles de Astorga y el obispo de Orense
.donPed ro .deQuevedo y. Quintana, cuya respues.,..
.ra al ,nombra miento que se le comunicó es en alto
;g rado. audaz 'Y bi en fundada. . .

Los ..primeros .indi viduos ·que ·llega ron ,á Bayo
na dj~ron"una .p roclama á -losiza ragozanos .porin
v.itac ion .del emperador, .en la' que les pintaban ,las
ven tajas de .la paz, y envia ron tarnbi en una comi
.sion encargada de restablecer el orden yla calma
.en las orillas del Ebro. Mas todo fue inútil: empe
ñados yá los españoles en la gue rra no e ra f acil
que re t roced iesen : ,el di stintivo de nuestra .nacion
.es la constanci a, y una vez apurado el sufrimien
to, fuesen pr ósperos óadve rsos los resultados, empa
.ii;íbase Iareputacion militar de los nietos de tantos
h éroescedi endo á los peligros. N o pocoJos con fir
mó en su her oico denu edo el sigu iente .dccretu rlel
conquistador de t~J naciones. (l Napole ón, por la g ra-:
cia de Dios &c. A .tod os los qu e ver án las 'pr,esen
t~s, salud. La Junta de Esrado ; el Consejo deCas
tilla, la Villa de Madrid &c. j&c. , habi éndonos
po r sus espo siciones hecho ente nder que el bien de
la España exigia q~le se pusi ese prontalllente ' un
término al .in re r reg no , hemos resuelto proclamar,
como Nos proclamamos .por las presentes l;ey de Es
paña y de las Indias ;i nuestro muy am ado her
mano Jos é Napoleon ., actualmente rey;de Napoles
y de Sicilia, , . . . .. ' _

" Gar ñntimos 'a l rey de .las .Espa;ñjls' l~ : indepen
dencia é integridad, de sus estadosj iasi los de Eu
ropa como los de Africa, .Asia y A,!nérica. Y en
cargamos &c." : . .
, A l decreto sigui{Jse la llegada deJosé, que re~

cibi do por el 'emperador tuvo q ue a4m jtir,,' ,í p esar
S!.lyo , una corona que no deseaba, cediendo á los,
poderosos argumentos de su hermano, y al .i\l.te res
d e la familia. Al llegar al palacio de Marrac ya
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le saludó. con .el títu lo de rey de 'Espafi a Josefina
al pie de la escale ra , donde habia bajado con sus'
damas ;Í cumplimentarle, y aquella-misma no che'
l e feli citaron .las di p uracio nesiespa fiol as .cong regadas:
de, antemano con.este objeto•.D omi naba enIas con-o
gratulaciones ; cierto espíri tu de ambigüedad. pú a:
no comprometerse .ni con tra la insur recci ón que ba
bia esta llado, ni contra .e l nu e vo gobierno que-se
entron izaba : rrasluciase . desde luego semejante in-o
tencion en los grandes de. Espafia , .representados.por
el duque del Infantado, y en el Consejo ·de.:C asti ,-,
lla. Al pa rab ien de la . inquisic ion., cu yo :órga no fue
don .Raimundo .E thena rd y Salinas , respond ió J o
sé Bonaparte encomiando las ventajas - de . un -culto '
único -y . esclusivo, no.obsta nte .susvideasi tal era ·e l
temor. qu e á lafamilia imperia l infundi á el ' estado .
de la Pen ínsula en cuanto ,í opiniones . religiosas, y:
tal era el pulso con que q uerian p rocede r en sus re 
formas. El duque del Parque prestó ta mbien ho rne
nage á nombre del ejé rc ito en el mismo sentido ; y.
si .todos aquellos personages obraron violentados, y
sin ánimo ' los mas .de guardar la ,fé q ue juraban,
admira no ver un solo homb re que dotado de su
ficiente val or desafiase el po der · d e Napoleon , y
prefiriese una muerte gloriosa a l dolo y a l perju
rio. Pero los dipu tados de la asamblea, y los m is
mosqueasi obraban, reputaban que el sac udimient o .
de -las 'p rovincias rayaba en locu ra , i.y. 110 esperaban
la salvac ion ,de la. pat ria de la res istencia á las
legiones I del i im perio. Asi es que en 8 de J un io
vo lvieron á ,exhorta r á sus conciudadanos á la paz,
y á 'q ue admitiesen gozosos la nueva dinastía. J o
sé acep tó el .10 en un decre to la di a dem a que su
hermano le . habí a ceñido, confir mando á M urar
en el cargo' de lu gar-teni ent e del re ino , y ac orn
pafió un manifiesto . en el que! se leía : ce Hacer 'e l
bien ip úblico .con el ane nor perjuicio , posible de los .

F el icitaci une s,

Acep ta Jos é
la corona.

Sus promesas.
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inte reses partlcula res , será el espi ritu de nuestra
coud ucta ; y por lo que á Nos toca, cómo nues
tros pueblos sean dichosos, en su felic idad cifra
remos toda nuestra gloria." (*) y ahora que un
terrible desengaño ha abi érro los ojos al pueblo es
pañol, no es ya tiempo de di sfrazar la verdad: si
hubiera sido posible sufoca r los nobles sentimientos
que despertaban el amor á la ind ependencia y á
la libertad, Jos é Bonaparte hubiera labrado sobre
sólidas bases la felicidad de sus gobernados, porque
asi lo ansiaba, y su nobl e carácter y culti vado en
tendimiento daban suficient es garantías de su fu
turo proceder. Ni las palabras podi an ya desvan e
cer la ; torménta, ni .penerraban tampoco en los
puntos insurreccionados, donde el clero pintaba des
de el púlpito á José .con los colores mas negro s,
suponiendo indignamente en trega do á la embria
guez y á la crápula a l hombre de costumbres
mas arregladas, y al mejor esposo y padre de fa
milia (*).

Antes de dar principio la asamblea 'de Bayona
á sus sesiones entregó Napoleon al presidente don
Mi guel José de Azanza un proyecto de Consr iru
cion , y eligió para secretarios á don Mariano
Luis de U rquijo , del Consejo de Estado, y á don
Antonio Ranz Romanillos, del de H acienda. Tarn
bien fueron creadas dos comi siones, enca rgada la
una,.de preparar. los trabajos que debian ocupar á
la 'asamblea ,'y destinada ' la. otra á proponer las
mod ificaciones que pareciesen convenir al cód igo
que hab ía . de discutirse. Abrióse el congres o el día
I 5 de Junio, ,segun habia quedado rcsuelto ; y en
doce sesiones se ventilaron y aproba ron los artí 
cu los de.Ia Consritucion , tales como hab ían sido
propuestos, y ' adoptáronse vari as medidas para ase
g ura r la tranquilidad de Espa ña, y ahogar la na
ciente d iscordia que se enseñoreaba del re ino. Tra-
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tóse despues de adoptados varios decre tos econ órni
cos , 'de la abolici ón del santo oficio , contra el cual
al zó su voz el escritor don José G orne z Hermosilla,
e l mismo a quien despues veremos defendiendo con
mercenarios d iscursos a l despotismo; y tambien don
Ignacio Martinez de ooVillela', apóstol de las perse
cueiones y agente de la tiranía, pretendió entonces
sancionar en un artículo de la Constitucion la to
lerancia política Y' rel igiosa. La cuestion de los ma
yorazgos se vent iló del mismo modo, tomando par
te en ella el du que del Infantado; y añadida por
ú ltimo la declaracion de que despu és del a ño f 82 0
se presentarian por el rey las modificaciones y me
j oras que la esperiencia mostrase ser útiles Y nece
sar ias , púsose /fin ;í las sesiones. En 7 de Julio ju
ró el rey 'J osé en el seno de la asam blea ', yen ma
nos del a rzobispo de Burgos, ' la Constitucion que
en el mismo acto adopta ron y juraron los d iputa
dos. Determ inaron acuñar dos medallas para eter
n izar la memoria ' de aqu el dia, y trasladados en
cuerpo al palacio de Marrac con su presid ente á la.
cabeza, felici taronal emperador de los f ran ceses.

El ' código de Bayona, pr imera concesion del
t rono al pueblo español , tenia escritas en una de
sus p:íginas estas notabl es palab ras: C( Decretamos la
presente Constitucion para que se guarde como ley
fundam ental de nu estros estados, y como base del
pacto que une á nuestros pueblos COIl Nos, y á Nos
COIl 1luestros pueblos."

j/ ° Objeto de \ los elogios de unos y de la crít ica de
otros, no es ciertamente un modelo: la publicidad en
los cue~'pos leKislativb~.vLd.eJundalñerÍtoari:9bia~

no repre~at~~_y ella xJ.~Ji~~!-:t~ªe i!..~renta son
las---aos:ruedas pri!!~i.r~;!lésde. unª--Q-~.ona!:.9.u Ía constitu
cioñaT.-y euando se hall an estas obstruidas 'Ypa-ral i
zadaSCOlñoe n aquel código, la liber tad no existe,
ponlue no tiene salvaguardia alguna cont ra las derna-

Jura J os,; la
Cons t it ucion.

J-: XOITI Cll <le
este código.
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sías del despotismo. Prescrib íaseen la Constitucion de
Bayona que las sesiones de.las Cor res.nojfuesen p úlil i
cas, y difer íase para determinada . época.la libertad'de
la prensa,.limitada;aun ',emonces,á los escritos que no
fuesen periódicos.. Las -Cortes debian convoca rse -de
tres en .tres a nos , : com p uestas -de , los tres ;estamentos
del clero, la nobleza yel pueblo, quevotabancon-,
fundidos en una misma asamblea, y el senado 'lejos
de ser un poder' intermed io y conciliador entre el
cong reso y el trono, era una. especie de Consejo de
Estado con solasfacultad es para suspender, la .ley.vi
gente, y compuesto de un corto número. de em-
pleados. c ' I

Pero si aquellaxoncesion , imperial se resiste a l
exa men -de. los principios represenrativos. ino por 'eso
deja de ser 'la . única y,mas acomodada .á los .escasos
conocimientos que del derecho constituciona lse tenian
en nuestra patria. E lla hubiera cont ribuido á ilust rar
por grados a li pueblo, y .hubiera fert ilizado este sue
lo regado desde entonces con. las, lágr imas y la .san
gre de sus hijos. Suprimíanse á mas los p rivil egios
onerosos, abolíase .el to~me!1t9 , .d ismiuuianse los ma
yorazgos, 'y establecias e la . publi cidad en los pro-
cesos crimmal és, .

,X Entre tanto que la asamblea de Bayona discu-
tía la nueva Constitucion , Fe rnando . VII lleg ó con
su .corn iriva el 18 de 1\1ayo ' éí Valencey " siendo re
cibido al apearse por · el príncipe :y la princesa de
Beneve nto. Viendo Fernando que la estrella de .Na
poleon brillaba dedia en . d ia con i mayor esplen
dor, creyó perdido para siempre el trono de Es- .
paña, y ansioso de salir de . aquel alcázar , y de
brillar en la corte f rancesa y de nadar en sus de
leites, quiso atraerse la voluntad del emperador
fingiendo -una admiraci ón y un cari ño que .no sen
tia. Con este objeto ' le ,escribió la siguiente carta.

Carta de Fel'- ceSeñor mi ,hermano : mis amados tia y .herma-
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.no .\y :yo hemos llegado . á.Jas: once 8e ,la mañana
.d e , ho y fel izmente á ésta .residencia, en que mon
señor el p ríncipe de .Beneventoy la princesa 111'OS

.han de mostra do e L mayor de seo de cornplacernos. .
11 Yo me a presu ro á.comunica r lo á V. M, I. .yR.,

.co m o hornen ag e '!l1UY debi do y conforme toralrnen
te éÍ los sentim ientos de mi corazon.para .con la per
so na de V. M. I. y .R. Los infantes" mis amados
tio y hermano, espe rime ntan ig ua l . sensacion, y
me enca rgan q ue sea yo .el ó ligano que 10 comuni
'.q ue éÍ V. M. .

. ~ " Yo ruego á V . M. 1. Y R. quc viva bien persua
dido de esta verdad, y cr ea que soy.con la mas alta
conside racion ide V . ,M . I. ·y ,.R. ·buen hermano -'
F ernando. - V alencey "1.8 de .Mayo 'de '1;8 0 8." (*)

N o cabia entonces : cn -la imaginacion de los
homb res la caída del 'q ue dominaba la :Europa , y
se mostra ba .a rbitro y señor..de los pueblo s. Fernan
do no esp er ab a pues de .los. .espa ñoles. la .v icror ia
qu e, hab ía . de volve r á 'coloca r el cetro en .su di es
tra ; ./y: solo en.:la alianza y .amistad. de aquel ,que
levantaba : y_'derrocaba tronos veía la ..posibil idad
de ll egar · al mando que " anhelaba. . .01viciando la
dignidad de ·,p rí nc ipe y el .orgullo ·de sus abuelos,
nunca mejor emplead o que e n saber morir con
honor, .envi ó tra s la . carta ·qlw hemos copiado otra
enque. descendió á la humilla<:ion dernendigar la
am istad . de Sj.¡. succesor, .D ecia .asi ¡ .' .... j ..) :,,' .

. I ~ Se50r: .he recibido . con .sumo iusto ,.la carta
de, V. M..·! l.' qr . R . ~ e i5 'del corriente" y le doy
gracias por . l?s espresiones af~ctuosas · con ' que me
honra , . y con -Tas ·.cua les yo he contado ·,siemp re.
LaNep¡t~..á .V. .M. .I. y R. por su bondad -enfavor
de la 1/o li'(; it{J(b de l d uque de san Carlos .Y·llde don
Pedro Maca ná z, que tuve el honor de ;I'ecbm enda r.
Doy muy sinceramente en mi 110mb re y de mi her
mano y tia á V. M. 1. Y R. la enhorabuena de la

nando en Ya
lcucey.

( ' Al'_ lió . 4,
n lÍm . 'J.)

Su cnlrora ,
buena al cmpc
r udor,
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satisfacción de ver · instalado á. su querido hermana
el rey José en el.urono de Es paña. Habie ndo:sido

.sie rn p re objeto de to dos nu estros deseos la feli cidad
de la , gen~ rosa nacion q ue habita en tan d ilatado
.j erreno , no podemos ver á la cabeza de ella un
m ona rca mas di gno ni ' m as p ropio por sus virt u
des' para ascgurarsela , ni deja r de pa rt icipa r al
mismo t iem po el g ra nde consuelo que nos da esta
circunsta ncia. .D esea mos el honor de profesar amis
1ad con S. M. , Y es te afecto nos ha dietado la
carta adjunta que me atrevo á inc lu ir , rogando
á V. lW. 1. y R. que despu és de b da se d ig ne pre
senrarla á S. M. católica. Una mediacio n ta n res
petable ncs aseg ura que será recibida con la cor 
d ia lidad que .desea mos. Sefior , perdona d un a libcr
LId qu e nos .tomamos .por la confia nza sin lími tes
llue V .,"lII. 1. Y R. nos ha insp irado , y aseg urado de
n uestro a fecto y, respeto, permitid que yo ren uev e
los mas sinceros é in va riables ' sentimi entos, con los
cuales tengo el honor de se r , señor , de V . M. I. Y
R. su mas humilde y m uy obediente servidor -

( ' Al' . rit.o .:Jo Ferna nd o. - V alen cey 22 de Junio de i 808." (*)
num. lIJ.) Dos cartas acompañaban á la anterior, la ' una

del re y F ernando al rey José, como ' él m ismo
dice á Napoleon , y la segunda de su servid umbre,
dirigida tambien a l n uev o monarca de Es paña. En
la primera, 'que original fue p úbli ca mente .vista y
leida por el presidente de la asamblea á-Íos dipu
tados reunidos en Bayona en la sesion de .'30 de
Junio , y que estaba escr ita de puño y letr a de Fer
n ando, felicitaba al mismo rey José'por su t raslnciou
del reino de Nápoles al de España ; reputando á es
ta fe liz por ser gobernada por quien ~abia: ' mos.tra
do ya 'su instruccion práctica en el -ar te de rel1~ar;

á lo cua l a ñadía , que tomaba parte ' t ambien el~. las
satisjaccíones de José, porq[te se consideraba miem
bro de la augusta famil ia de N apoleoll por haberle
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pedido till a sobrina para esposa , y esperar conseguir
la. En la seg unda, qu e inserta mos en el apéndice (*),
los consejeros de F ern ando p restaban juramento de
fid elidad a l re y J osé , pordioseaban sus m ercedes, y
d l b ' b d' l J uramen joec a ra au esta r prontos a o e ecer ciegamente a de la .crv id lln -

vo luntad del qtle b abia de hacer dichosos á sus hr e de r'crnan

compatriotas , por ser UIl mOlJarca tan justo, t an do.

humano y tan gralld,: eIl todo senti do, Napalean
r espondi ó :í la carta de Fe rnando con espresion es
lisonj era s y que ha lagaban la s esp eranzas del p rí n-
cipe, descendi endo á los m as m inuciosos detalles so -
bre la economía y la nu eva situaci ón de l p risionero,

E ntre las felic itaciones a l herma no d el empc-.:
radar fr a ncés , no es menos digna de llamar la
a tenci on de la histo ria la que el carden al Borbon ,
a rzobispo de T oledo , dirigi 6 á N apol eó n. Difici l
se ría trazar en tan pocas lín eas un cuadro de de
g radacion y b~ljeza tan consumado, si no fuese hij o
d e un coraz ón q ue no late á impulso de sentimien
t09 gene rosos, y so lo ve en el m undo ' Ios intereses
material es. L a renuncia de los p ríncipes españoles
impollíale segull Di os la dulce ·obligacioll (*) d e in
censar a l emperador de los f ranceses para que le
conser vase .su dignidad . Asi con e l sagrado nombre
del Auto r soberano de la natu ra leza q ueria autori-
zar su .m iedo :Í perder los horrores y la fo rtuna de
qu e eraesclav o en su encu mbrado pu esto. N o es pos i-
b le rep resentar un pap el mas bajo y d egradante qu e
el que represerítan en todas estas escenas los ind i-
vid uos de la familia de Barban.

Jurad a por el rey José la Constitucion de Ba-
yana y ac ep ta da por la asa mblea , p rocedi ó el nuc
vo monarca a l nombra mien to de .m inist ros. Segun
la nue va ley debía refrendar todas las órdenes el
sec re tario de Estado , y en e l desempeño de tan
importa nte cargo entró don Mariano Lu is de U 1'-

quijo, qu e otra vez lo habia obtenido en el reina-
T. l. 25
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do a nte rior .cuando ,p retend ió pon er fr eno al 5;1n
griento tribu ualdel san to oficio . Tomó ;Í su ca rgo
e l -rn inisterio de N egoc ios estrange ros' don Pedro
Ceba llos : do n Sebastia n de .P ifiuela e l de Gracia y
Justicia; y donGonzalo Ofa r ril el -de Gue rra. C u
po e l de I nd ias á don Mi g uel J os é de Aza nza ; el
de M a rina ;Í don José Mazarred o, y e l de 'Hacien
da á l conde de Cabarr ús. In út iles. fu eron los hal agos
y las' amenazas , para que se sen tara en la silla mi
nisr eria lrl e l Interior don Gaspar Me lcho r de 'la ve:'"
ll an os, bien conocido por su méri to li tera rio -y po r
su :honradei y patriot ismo n unca desme nt idos.

E l till a é: integrida d con quc .se habi a mán cja
do en los cargos que babia tenido .en el reinado de
C arlos IV, junto con sus id eas libera les , habían le
granjeado honrosa re putacion. Encum brado 'des
pu es á la secretaría de Gracia y Justicia en tiempo
de la p ri va nza .de Godoy , ' deste r rado luego po r
influjo del , favor ito ,ó de l ministro Caballcro , t ras
portado d e Jij oná"la 'Cartuja de Ma llorca , y cn - '
cer rado por fin en.e l castillo-de Be llver de aquella:
isla , . recobr ó la libertad. cuando 'los tumultos 'de
Aranjuez pusieron el' : cerro' err: las mimos 'de ' Fe r
nando. Admirador ;de Ia.Constir úcion ingl esa, ene
mi go de! "despotismo y del yugo esrrarigertr,' .;en ru ,:,
siasra por las antiguas franquicias de España ¡ mal
podia su pundo no roso y altivo carácter avenirse con
las injusticias 'y ti ranía . de .N apoleon. Permaneció
p ues firme en la negativa', y rehusó autorizar con
sus sufr agios el im per io' de un-monarca esrraño so
bre e l solio donde había b ri llado Al fonso el sab io.

E n la distribuci ón de los empleos de palacio
no ol v idó .Iosé a l d uque del In fa ntado ~ á qui en
nombró coronel ,de 'gua rd ias 'espa fiolas , y al prín
cipe d e Caste l-fra nco de las wa lonas. Constituido
asi el nuev o gobie rno , resol vió José, confor me en
un 'todo con su hermano "el emperador, ver ificar su
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ent rada solem neen Es paña e l"9 de Julio ', persua
id idc de que lIega ria .á la capi tal de 'la monarquía
s in estorbo s éÍ fav or d e las victorias con qu e acaba
ban de coronarse sus soldados.

Aunque Fernand o no figu ró .en las emp resas
milita res qu e rápidame nte va mos á describir, in
c úmbenos sin embargo su narraci ón, porque esran
enlazadas con su reinado , y porque conducen -á l
punto de vista en tlu e queremos coloc ar al ' lector
para que pueda pesa r · acon tec imientos poster iores.
N o nos fija remos pues en hechos aislados; camina
re mos sie mp re a l objeto prop uesto pin tando el.c uad ro
de esta terrible 'gueá a exacto y'com pleto en los prin
cipa lessucesos que forman por de cirlo asisu conjunto.

Ma s a ntes de qtíc el est ruendo de las a rmas
absorv a toda "nuestra atencion , vol va mos au n los
ojos a l desterrado de Valencey. A nsioso siempre del
t rono que acababa d e perde r , despeñado p or sus
conseje ros y..sin esperanza a lguna de recob rarlo en
lo futuro, ven cedor Napoleon de la E uropa en tera ,
par ecíale qu e solo arrullando 'a l empe rador .y hu
millándose en su presencia podría ' conseg uir' una
m irada de fav or. Si los éspafiolescifraba n en el brio
de sus. brazos, en el temple d e su elevado corazon la
v ictoria , Fernando aguardaba la-suya de las lisonjas
y el incienso p rodi gado al éÍrbitro :de t antas coronas.
y as i en 29 d e Julio -le escribía en -estos términos.

"Sefior : he recibidocon mucha gratittld ' la car
ta :de V" M . .J. Y R. de ' 20 'd é 'este mes, en la cu al
se 'd igna -asegura rme d evlapronra espedi cion de sus
ó rde nes para mis negocios. .

"Mi tio y mi hermano han celebrado tanto co
mo yo la noticia de la marcha de V. ,M;!. y' R. á
Pa rís, qu e nos acerca ;í su persona; y puesque sea
cual fuere e l camino que 'V . 'M. siga, de todos mo
dos 'debe pasar ce rca de aqui , mirariamos como
una grande satisfacción qu e V. M. 1. y R. tu viese

1808.

Nu evas hu 
mill acioncs de
Fernando.
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la bondad de permitirnos salirIe al encuen tro , y de
renovarle personalmente nuestros homenages en el
si tio que designare, siempre que no le incomode.

"V. M. 1. Y R. disimulará est e d eseo insepara
ble ·del sincero afecto y del respeto con que tengo
el honor de ser 'le V. M. 1. Y R. el ma s humilde
y apasionado servidor cc Fernando.L, Valencey 29
de Julio d e t 808." (*)

Tal es el modelo d e constanci a y her óico su
frimicntoque el enca rcel ado rey ofrecía j sus s úb
ditos, mientra s estos admirab an a l m un do con sus
inaud itas proezas , sin doblarse á los reveses . ni aba 
t irse con e l vencimiento, y aun con la m ue r te . En
efecto est im u laba n á J osé á acelerar su marcha .í
M adrid los triunfos obtenidos po r sus a rmas. El
marisca l Bessieres, deliÍm es de h ab er arroll ado eu
C abezon á las ind iscipl in ad as huest es del general
d on Gregorio d e la Cuesta, habia entrado en Va lla 
dolid; y desbandando á los que bajo las ó rde nes de
don Juan Man uel V clarde le d ispu taban el paso .por
L antu eno y el Escudo, se posesionó de Santa nde r .

N o ad ulaba. la -fo r tuna del - mismo mo do ü los
fr anceses en Cata luñ a. Acosada una di vision suya
por los somatenes d e Igualad a y Man rcsa , y ven
ci da en las a ltu ras del Bruch, tuvo qu e ret roceder
;í Ba rcelona destr ozada por los valerosos d efensores
.d e Esparraguera . Quiso con nuevos refu erzos apo
d-;; ra rs~ del terreno donde . hab ia sido aba tido su
orgullo; pe ro fueron va nos sus . esfuerzos , y otr a
vez tuvo q ue presenciar su, venc imi ento en la po
sicion del Eruch , fortificada ya por los cata lan es.
Solíc ito el .g enéfal francés d e conservar sus com u
n icaciones ,con la fronter a, e mprendió u na espedí
cio n contra G erona, y d ueño d e la c resta de M ou
gat , d onde .acomeri ó ydi spe rsó á nu eve mi l paisa
HuS inespertos , ent ró en Ma rar ó .i s:wgn: y fuego,
violando y asesinando :l las l11ugcr...:s. D espu és d e
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r epetidos ataques , y ya escalada la mu ra ll a en una
.oscurisima y l úgubre noche, estrellóse su d enuedo .
.contra los baluartes de (krona, .renieudo los fran- Z
ceses qu e re p lega rse otra vei á la capital d el , prin
cipado. T ambien.el teniente coronel don Francis
co Mi laus batió cerca de Granollcrs otra di i' ision
tom ándole la arriller ía.------ -- -

V iend o Murar que las providencias que hab ia
a dop ta do no bastaban á contener la insurrcccion d e
las p ro \' incias d e Andalucía y V alencia, d i ó órden E ' l",dieioll d e

á D upont pa ra qu e se di rigiese á Cádiz. Acometido Dupunt á. A lI-
,bl ud a.

.en el puente de Akolea, entr ó ;í saco la hermosa
ciudad de Córdoba, sin respetar sus preciosas a lha- Saque o de C{.r 

jas ni sus monumentos, ent re los cua les ' de scollaba. duo".
la catcdral , ' mezquita .en tiempo de los árabes , ri-
va l de Med ina y de M cca , v superior i á e llas en

, pompa y magnifice nc ia. . Los' escesos cometido s' en
Córd oba en cend ieron au n ma s los ánimos d e todos

.los auda luces , y en And újar ase sinarou á un co
mandante fr ancés y tres soldado d el d esta camento
'a lli apostado: en otros pu eblos apresaron va r ios Ik s"' rd" llCSr n

' C • h ' 1 . u l ¡'; lIll t..lS 1. ) UC -convo yes y sacnucar on .rn umanarn ente a . os pn- lri us ,
sione ros , sien do una d e las víctimas e! gencr;t! R e-
né. Albo rotado s ra mbien los vecinos 'd e Sa nt a Cruz
d e Mude/a a h u venra rou á los f ranceses que había
e n e l puchio , quienes no hab iendo conseg uido en
.su marcha entra r en Valdepefias , vo lvicrou re
fo rzados, espe ri menr and o un a resistencia ines pe ra -.
.da, y tuvie ron que recurrir al incendio de las casas
y .¡í la crueldad para pen etrar en lis calles. ' V icn-
do pu es Duponr la va lerosa oposicion del . paisana-
g e, y c ómo se gener a liza ba la sublevac ión,'.y .obscr
.vand o int errumpidas sus comunicacionescon [acor re
.por las pa rtid as que ;í su fr en te y á su rctag ÍJardji1
.se habían le vantado, ret ir óse á And újar, 'd uefio solo
del te rr eno . q ue pisaba. Antes de todo envió la su.
Iicieute fuerza ~í ]a cn, á cuy os vecinos se achacaba la
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mue rte del comandante de Andújar, pasan do ;í cuch i
llo hasta á los ni ños y a ncianos que fueron hallados.

Salió Moneey de M ad rid el 4 de J unio con el
encargo d e ocupar á VaIencia , y d ispers ó ;í los
que bajo el mando del general Ado rno, y d cspues
d el P. R ico, preten d ie ron d isputa rle los pasos d el
r io Cabriel en e l puente P aj azo, y el d e las Ca
brillas. A penas d esde sus cumbres div isaron los c:s 
trangeros los férti les ca m pos do nde tiene su asiento
kl ciudad q ue la me el Turia , llcn áronsc sus cora
zoues d e r egocijo. Pero hostilizados antes de l k ga r
¡í sus m urallas, y viendo sa lir de las acequias y ca 
iiavera les d iest ros t iradores que los he ri an , ad ivi 
naron la resistencia con q ue iban ¡í lu char. E n va 
no la natur al eza de l terreno, la situacion de V a
lencia, solo defendi d a po r su ciudad ela y las dé
biles tapias qu e la si rv cn de muro, se opon ían ;Í la
de fe nsa. Zanjas, lnrapetos , barricadas, todo se
abrió y levantó por en canto, y las del icadas m an os
de las be llas va len cianas compi tieron COll la fuert e
d iest ra de los varones en preparar la guerra a l
en'-'l1I igo. En med io de la pel ea presentóse el arzo
bispo en dist intos puntos animando a l pa isan age, y
los fra iles co n c ruc ifijos p redi caban por las plazas
y m ura llas cu án d ulce es mo r ir por la pa tria y la
;'c lig ion d e nuestr os a buelos. D csp ucs d e repetidos
a t<Hl ues Mo nce y dejó los campos cubiertos de ca
d áve rcs , y em p re ndió su reti rada sorpren di do d e
babel' eucoutrado cerradas y tan obsti nadamente
defend idas unas puer tas qu e pensó mi rar abiertas.

A causa de la grave enfermedad que aquejaba
a l gran d uque de Berg succd i óle en el mando, aun
q ue á nomb re d e aquel , el g eneral Sa va ry, que lle 
g ó á la co rte el 15 de Junio. U no de sus p r imeros
cuidados fue refor zar á Duponr, en cuy o a ux ilio
en vió al gener al Vedc l, que ar rollando en D espe
fiaperros al coronel d on Pedro Vuldcca iias y ro-
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mándole seis cañones con que le habia dis putado el
paso , siguió su marcha á la Carolina, donde se,
incorporó con las fuerzas de Baste, el saq ueador el e
Jaen, destacadas por D uponr. P a ra engrosar ,1 este ,
que tan d ific ilrn enre se sos ten ía en Andalucía, sa
lieron poco d espu és de la corte nuevas fu erzas con
el gener al Gob err . Como los fr ances es en toda s
partes daban con pueblos soli ta rios, luchando con
los vecinos 'que ocultos entre las mi eses les perse
guian , mataban á los rezagados é interrumpían las
comu nicaciones, Sava ry jg uoraba la suerre.de Mon
cey . Pa rt ió en su auxi lio Caulincourr, v .hab i éndole
opue sto Cuenca alguna resistencia ent r óla á saco; y
ta mbien Iue dcsti nad o con el pr opio objeto e1 ge
ne ra l F rerc. Pe ro sal vo ya e l ejé rcito que babia
a tacado á Va lencia, los refuerzos volviero n á la
corte y Moncey se repl egó á las or illas del T ajo.

Bessieres, vencedo r de Cuesta, ped ia au xili os á
toda pri sa, porque observaba al . gener al españo l
reorga nizando su ejérc ito retirado ,í Benavenre des
pues de la batall a de Ca bez ón. A lli se reu nieron
las tropas de Castilla á las de Gal icia, que despucs
de la mue rte de Fi lang ieri man daba Blake , y ve
nidas á las manos con los franceses, queda ron der ro
tadas en Rioseco en el infausto f 4 de Julio, perd iendo
mas de cuatro mil hombre entre mu ertos, heridos v

_prisioneros. El desgraciado pueblo ce rca de l cua l ~~
ha bia dado el combate fue pasado <1 cuchillo, viol a
da s las m uger es y com et idos tod a clase de horrores.

N apol eon cre yendo asegurada con estos t riun
fos la posesion de Espa ña pa rtió el 21 de Julio de
Bayona con direccion á París, y su hermano, que
ya pi saba el te r ritor io español , como dejamos di cho,
sabida en Burgos la rot a de los nu estros-en Riose
co , ace le ró su Jlegada á Madrid. Entró en aquella
capital el 20 por la tarde, y en el silencio y so
ledad de sus calles retratábase la tristeza de los
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madrileños, enemigos de los invasores desde las san
grientas escenas de Mayo. No bastaban las prendas
del nuevo rey a dominar la prcocupacion general
contra su persona que hablan infundido los frailes,
su rostro era agraciado y le pintaban tuerto; sus
costumbres ejemplares, como llevarnos apuntado, y
Ilarn.ibanle ébrio. Asi consiguieron inspirar el dcsprc,
cio á su autor idad; V convertir en un monarca de farsa
al q¡ue era digno de ceñir sus sienes con la corona
real. A pocos d ias celebr ósc su proclamacion, hacien
do las veces de alferez mayor el conde de Campo de
l\lange; y las autoridades lc prestaron juramento de
fidelidad, resistiéndose tan solo el Consejo de Castilla.
y la sala de alcaldes. Y admira que el Consejo, cuyos
individuos se distinguieron despues por su odio :í la
libertad nacional, opusiesen al tratarse de jurar- la
Constitucion de 13ayana rr(llle ellos no representaban
á la nacion, y sí únicamente las Cortes, las cua les no
habian recibido aquel código. Que seria una mani
fiesta infraccion de todos los derechos mas sagrados
el que tratándose, no ya del establecimiento de
una ley, sino de la estincion de todas, y de la for-.
macion de otras nuevas, se obligase á jurar su ob
servancia antes que la nación las reconociese y acep·
tase." Alentaban la resistencia del Consejo losgrandes
acontcciruicutos de las provincias, donde comenzaban
;í ilustrarse nuestras armas, convirtiéndose lasbandas
de paisanos en huestes aguerridas y disciplinadas.

Duponr perrnanecia en Andujar despues ,de su
retirada de Córdoba, reforzado con los soldados de
Vedel y Gobcrt. El general Castaños desde su pro 
nunciamiento en fa VOl' de la indcpeudcncia de la
patria habia trabajado incansable en engrosar y
disciplinar su ejército , aumentado ahora con las
fuerzas que habían llegado de San Roque, Cid iLl
Y Sevilla, y con los restos que habian combatido en
A1coll:a. No pudiendo contener el ardor de sus tro...
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pas, acometió al enem igo, que derrotado despues de a <:--- .,

varios 'encuentros en los ca~Ei>~~__Baílenz..mvo ? Yictorj ~ de

que abatir sus ;ígu ilas y su ;utilIería rindiendo las Bailen .

armas mas de veinte mil fr an ceses en vir tud de_la
cap itul iiéTüñ:i}us5:,[üil.Victoria -¡;-e-mo rabl~-y'- i~- pri-
mera que-c()nS'íguióTa Europa cont ra N apol eon, nun ca
vencido hasta entonces , y causa principal de los suce-
sos que á ella sigu ieron , y que acab aron por destro-
nar a l conqu istado r del sig lo. Caminando los desa r-
mados prisioneros ,í la costa, causó su presencia de-
sórdenes en Lebrija y en el puerto de Santa María ,
donde fueron despojados, con menosprecio de la fé
crnp efi ada , de cuantos objetos les quedaban. Resulta-
ron de este desacato algunos muertos y heridos.

Consternada la corte de Jo sé con tan esrraord ina
rio revés celebró un consejo , en el que decidi ó reti-
rars e ;Í las orí llas dd E bro. Siguieron al monarca los Sal ~ J 05é de

1\1aJ riJ ,
min istros Cabar r ús, Ofarril , Mazarredo, Urquijo y
Azanza , y deserta ron de sus bander as Peñu ela y Ce-
ballos. T ambien permanecieron en 'Mad rid los du ques
del Infant ado y del Pa rqu e para unirse á las filas de
la causa nacional, que comenz aba á no parecer tan
desesperada. Los franceses cometieron toda clase de
t ropel ías en su reti rada, las que dando nuevo pá-
bulo a l fuego patrio, infla maron aun mas los pechos
de 10 5 ilust res defensores del nombre espa ñol.

Hablan sido rotos los aragoneses en Mallen y
en la villa de Alagan, llegando el general L e
febvre Desnoutt es con sus legiones á la vista de
Zaragoza con ánimo de ocuparla. D esmurall ada y Piimer ! í t i ll
. d ¡' lId . d d de Za ra ¡;oz~.sin ma s e ensa que os pec lOS e sus CIU a anos,

juró cual otra N urnancia que no hollarian impu-
nemente su suelo los invasores; y á manera de en-
canto esrrell áronse contra sus habitantes los mejo-
res batallones del vencedor del mundo. Brilló su
valor en numerosas refriegas, en aquella lucha de
posiciones, de calles y de edificios: en vano los
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enemigos recibi eron refuerzos con el general Ver
di er, qu e tom ó el mando, y qu e herido tuvo qu e
vol verlo ;i Lefebvre, L as bombas, e l incend io , el
asolam ient o de las casas, la mu erte de sus defen
sores, nad a bastó ,i qu e desfalleciesen los héro es de
Zaragoza. Cuando la mu erte habia dejado una ba
te ría sin a rt illeros, mugeres her óicas se lanzaban
á los ca ñones, y a rrebata ndo la mecha aun encen
dida de man os de un cadáver, hacian fuego ;i los
fr an ceses. Mas de tr es mil hombres per dieron estos,
obli gados por fin á desistir de un asedio donde
todos hubi er an perecido antes de sub,yuga r a l pue
blo mas va leroso de Europa.

Cataluña organizaba tambi én r ápidam ent e sus
fal an ges; y a l fr ente de Rosas y segunda vez ante
la inm ortal G erona quedaron mordiendo la tier ra
los inju stos in vasor es. L a junta de L érida trabajaba
sin descanso; parece que de la nada sa lian súbita
mente miles de defensores en socorro de la pa t ria.
Igual sue rte cabía al ejé rc ito estrangero en Portu
gal: hab ían desembarcado los ingleses mandados
por Sir Artur o Wellesley, de spues duque de W e
llington; y destrozado el ejército de junot en la
batalla de Vimeiro, tuvo qu e eva cuar aq uel rein o,
entregando á los ingl eses las pl azas fuertes , y po
n iendo en libertad t res mil y qu inient os espa ñoles
que gemian pris ioneros en Lisboa. Vo lvió a l poder
la regencia cr eada por el príncipe don Juan an tes
de partir para el Brasil; y libr e e l Portugal de ene
mi gos, y libre Españ a hasta el Ebro, pa reció que
se ecli psaba el ast ro de N apoleon y que era llega
da la hora de ent regarse á la lucha con nuevo ar ro
jo y mayor con cierto.

En una pública declaraci ón de 4 de J ulio re
no vó el rey de Inglaterra sus re lac iones amistosas
con la España; asi comenzó á tener firme apoyo la
insurrección y á poder obrar con mas ene rgía y
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ali ento las juntas cr ead as en las p rovincias. Con el
auxilio de la marina ing lesa enviáronse a visos á
Dina marca, donde se h allaba la di vision española
con que Ca rlos IV en cump limiento de los tratados '
entonces vigen tes auxilió á Bonap ar te en la p rima
vera anterio r ; cuya division mil itaba á las órden es
del marques de la Ro mana. Sus intrépidos guerre
ros, oidas las nuevas de la dulce patria , da varan
en el sue lo las banderas, y ar rodillados en to rno su
yo juraron ser fieles a l sue lo donde habl an visto la
luz ; espectá culo grandioso y qu e no tiene segundo
en los ana les de la milicia . Dados desp ues á la ve
la vinieron ;Í reg ar con su sangre la sagrada ca u
sa de la independencia que tan profundas raices
echaba ya en la com batida t ier ra natal.

Con la sa lida de J osé y sus t rop as habi a que
dado la cor te de la M ona rquía españo la ab ando
nada ;í la anarquía: y viv o siempre e l encono con
t ra el p ríncipe de la Paz y sus parcial es , fue ase 
sinado por el pop ulacho el a ntiguo intendente d e la
H abana don Luis V ig ur i , á quien reputaban a mi 
go de aquel ministr o. E l Co nsej o de Casti lla to mó
entonces las r ien da s del gobierno, y proclamando
el principio de que en él residí a la facultad sobe
ra na , q uiso someter á su obed iencia las j untas de
-las provin cias. D esoyeron estas indignadas sus man
d atos, y solo convinier on pa ra centralizar el po
der en ' que se formara una junta suprema com
puesta de delegados de las m ismas juntas. T am-

, b ien el rey de las Dos Sicilias pretendió colocar á
su hijo el p ríncipe L eopoldo a l fr ente de una
regencia , pero sus intrigas no p rod uj eron efecto.
Entre ' tanto habian llegado á Madrid los general es
Llamas y Castaños , con las tropas de V al encia el
p rime ro, y el segundo con los vencedores de Bailen,
,que fueron recibid os con entusiasmo en la capital,
.pasando por bajo de un sen cillo a rco de triunfo le-
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va nrado pOl' la villa. Todos an siaban qu e una au
tor idad única asiendo el tim ón del estado estable
cicse un plan combinado para arrojar .l la otra parte
de los Pirineos ;Í los in vasor es de E spa ña, y obrar
con ener gía y aunarniento. Bilbao, qu e hab ia roto
sus cadenas, vi óse aherrojada segunda vez por las
ba yon etas f ra ncesas , y la llama de la insur reccion
no habi a podido cstenderse por . Gui p úzcoa y Na
varra, cu yos contratiempos ac recían el deseo gene
ral. A pesar pu es de privadas a mbiciones cada j un 
ta nombró dos d iputados qu e reuni dos en A ranj uez
for maron en 2 5 de Set iem bre la ll amada juma
centra l gu bernati va del reino, con lo cual di eron
fin ;Í su ilimi tado poder las particular es de cada
p rovin cia, qu e con tanto ardor ha bian trabajado en
pró del 'gene ra l levanta mien to y orgau izacion de
los ejé rc itos. Fue no mbrado p resid ent e el conde de
F ioridablanca , di putado po r M urcia, y sec reta rio
don Marrin Ga ray, que lo era por E st remadu ra . So
bresali an entre los vocal es grandes de Espa ña, d ig
n id ades del reino, y honrosas repu tac iones, como
la del presid ente Floridablan ca , la de don G aspar
Melchor de jovellano s , y la del ex-mi nis tro de
m arina don Antonio V a ld és. F loridab lanca, que
como apunta mos en otra parte habi a concebido en
sus postreros años mayor apego al gobie rno a rbi
trario, sostuvo las máxi mas del despotismo; mien

't ras qu e Jovell anos, que se habia educado en tan
di st inta escuela y er a am igo de las libertad es pú
blicas, habi a fijado a llá en su mente 'las bases de
una mon arquía templada con dos c ámaras. Ayudá 
bale en su propósito el honrado G aray , di vid idos
los dernas vocal es entre los dos ban dos de F lorida
blanca y Jovellanos:.:"Ancian os e l un o y e l ot ro ca 
r ecían del vigor necesario para dir igi r el mov imien
to que había esta lla do ; y ni un pensa mien to feliz,

-n i tina id ea luminosa salió de aquel conjunto de
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hombres sab ios, resto s d el reinado d e C arlos III
y d e las ideas filosóficas del sigl o ante rior. La len
titud y parsimo nia española presid ian ;Í sus a ctos;
y no apartaban los ojos del t iem po pasado, en vez
d e m irar sie m p re u lo futur o. Triunfó al p ri ncipio
el sistema d e Flo ridablanea, y andu vie ron por un
te rreno vo1can izado con las pesad as ru ed as d e la
vieja y gas ta d a ti ran ía . Med ia ro n a lgu nas contes ta
ciones entre el Consejo y la Junta , qucri cnd o e I pri
mero q ue se d isminu yese el n umero de dipu tados
central es, y se co n vocasen Cort es conforme a l de
creto dado por Fernan do V II en Buyona. .Io vella
nos sostuv o la necesid ad d e cong rega rl as; pero de
soyendo sus elo cuentes a rgu mentos la junta central
se li mitó á di vid irse en secc iones , á crea r una se
cret aría general, para la qu e fu e nombrado el pa
triota y céleb re poeta don Manuel José Quinr.mn ,
y;Í d a r a l presiden te rrar.unieruo d e ~r1 lt eza , de Ex
celencia ;Í los indi vid uos y d e J\ b g csta d al cuerpo
ente ro . Orna ron sus pechos con una placa que re
presentaba am bos m un do s , y se señ a Iaron el sue ld o
d e cie nto ve inte m il rea les. .Suspcud icrcn la ven ta
d e los bien es pertenecientes ,í manos m ue rt as, pcr
mi rieron á los ex -jesu itas volve r á España en ca
lid ad de parr icularcs , restablecie ron las trabas im
pu estas ¡'¡ la imp rc nra , y nom braron un inquisidor
gcneral. La junta en su m an ifiest o c ircu lado en No
vicinbre ofrccia mejorar en 10 ven idero la s institu
ciones nacional es, y tratab a d e mantener un ej ér
cito de quinientos mil infantes y c inc uenta mil ca
ballos, para hacer frente al enemigo ; pero aque
llas e ran promesas, y las realidad es comenzab an ,i
se r funesta s.

Por d ecreto de la junta habi anse repartido las
fu erzas que existían sobre las a rmas en cuatro ejér
citos. El de la izquierda d ebia contar con las tro
pas de Galicia y de Asturias, con las llegadas de
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Dinamarca, y con las que pudiesen reunirse de
Santander: el de Catal uña con las hu estesdel pr in
cipado, las desembarcad as de Portugal y Mallorca,
y las en viad as de Gran ad a, Aragon y Val encia: el
del centro compuesto d e las di vision es de Anda lu
cía, Castilla y Estrernadura , y con las de V a len
cia y Murcia ven idas á Mad rid ; y el de reserva
con los soldados de A ragon , y los qu e durante el
sitio de Za ragoza habl an acud ido de Valencia y
otras p a rt es. N ombra ron tarn bien los central es una
junta g eneral de gue rra p residi da por don Francis
co Javier Casta ños , aunque por entonces debia con
tinuar en el man do del ej érc ito,

D esacer tado fu e e l pl an adop ta do para operar
simultán eamente tod as nuest ras legi ones , pero acre
centaron aun mas sus defectos la imp ericia y la
lentitud. L as tropas espa ño las a vanzad as á media-

18011 . dos de Octubre hasta Vizcaya y orillas del Ebro
para tomar la ofensi va, ap enas llegaban ;í setenta
mil hombres, y describían una d ilatad a curva ocu
pando á Tudela, Cal ahorra, Lodosa, Logrofio y
Sangüesa. El enem igo po~ el contrario, que h abía
permanecido en los lind es d e la provin cia de Bur
gas, en Viroria tenia una posicion céntrica , y ha
llábase pronto á acudir por el radio á cu alqui er
punto atacado. Habia di vidi do José , reforzado con
tropas de refresco, su ej érci to en t res cue rpos, man
dado el del centro por e l ma riscal N ey , qu e habia
llegado de Francia, el de la izquierda po r Moncey
y el de la derecha pOLo Bessieres, Y en la reser va,
compuesta de la g ua rd ia imperi al, estaba José con
el mariscal Jourdan, ma yor gen era l : su número
ascendía á cincuenta mil combatientes, inclusos on
ce mil caballos. Av anzaron nu estros defensores, y
dc spues de un encuentro desgraciado en L erin, las
tropas que ocupaban á Log roño lo abandona ron
'en el mayo r desorden. La accion de Zornoza deci-
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d i ó tarnbicn la rctirnda d el gene ral Blake sobre
Balmascda , en cu yas cercanías coronó sin embargo
ti"' vi-cto l~-(:l nu estras armas, mandad as por don V i
cente M aría de Accvcdo , en otro a taque.

Entr e tanto N ap ole ón que ri en do d e un solo go l
pe ahoga r la ins ur rccc ion española , y reconocido
por e l em pera dor Alt:ja ndro su he rmano Jo sé en
cal idad d e rey d e Espa íi a :í co nsecu en cia d e las
con feren c ias de E rfur rh, d isp uso q ue n um erosas
h uestes viniesen d el N orte , y ·p id ió al sena d o ciento
sesent a m il hombres d e las conscr ipciou cs de los
años siguicntes. D ados al g un os pasos por los em
per adores de Rusia y Francia para atraer á la paz
la Inglaterra, qu e se negó {¡ reconoce r la usurpa
cion de la Pcninsu la , Bonaparrc anunció a l cuerpo
legislativo en su apertu ra de 25 de Octubre ( e q ue
parr ía d entro de pocos d ias para ponerse al f rente
de S l l ej érciro , coronar con la a yuda de Dios en
J Ia d rili al rey de E sp.ifia , y plantar SLlS :íg uilas
sobre las fortal ezas de L isboa ." Asce ndían SLlS le 
giones á doscientos cincuenta mi l hombres, inclu
sos cincuenta mil caballos, cuya fuerza se d ividia
en ocho cue rpos en la fo rma sig uiente. L o El del
m ariscal Vi cro r , duq ue de Bcl lune. 2 .0 El del ma
risca l Bcssic rcs , duq ue d e Ist ri a . 3.0 El d e l ma ri s
cal Mo nccy , d uq ue de C orn eg liano. 4 .0 El d e l ma
ri scal L cfc bvr e , duq ue de D antzi k . 5.0 El de l ma-.
ri scal Mo rt ier, d uq ue d e T rcviso, 6. 0 El del ma 
ri scal N cy, duque de Elchingcn. 7.° El del g ene
ral Saint-Cyr. g.o El del general J uuot , duque d e
A bra llt cs.

E l 8 de No viembre c ruzó el empe ra dor el Vi
dasoa acompa ñado de los mariscales Soult y Lan
nes , duques de D alrn acia y de Montebello ; y el
mismo d ia l legó :í Vitoria, donde se hallaba el
cuartel gene ral con el rey José. Ya desde Bayona
habia ordenado q ue el í." y 4.° cuerpos , ma nda-
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dos por los generales Victor y Lefcbvre , persiguie
sen á Blake, cuyo ejército, sin víveres ni hospitales,
fue vencido en Espinosa con pérdida y desercion
considerable. Habiendo el monarca francés asegu
rado con esta victoria su derecha, dispuso que el
mariscal Moncey observase desde Lodosa el ejérci
to del centro y de Aragon; y mandando á Ney que
se dirigiése á Aranda de Duero, d ió el mando del
2.° cuerpo al mariscal Soult yel de la caballería á
Bessien:s, poni éndose el emperador al frente de la
guardia imperial y la rcscr va , y cuc.unin.indose á
Burgos. Entró Soul t b ciudad ;í saco dcspues de
haber destrozado y dispersado el ejercito de Estrc-.
madura á las órdenes del conde de l Je! vcdcr, que
alli estaba , y se apoderó de su artillería. Revol
viendo en seguida el francés contra Blake aprisionó
sus he rijos y k obligó ;í cnrua raiia rsc en las aspe
rezas de C:~buernjga, donde de todo punto J:dtaron
las subsistencias á las miserables reliquias de sus de
sorganizadas huestes, Napolcon encontró Burgos
desierta, y en t:1 de Noviembre d ió un decreto de
amnistía á fol Val' de los espaíioles que la i111petra
sen hasta un mes despu és de haber en trado en Ma
drid; no esccpruaba del pcrdon ni á los generales
ni á las juntas ; solamente se veían cscluidos los du
ques del Infaut.ido , de Hijar, de ]\Iedina~eli, de
Osuna , el marl}u~;; de Santa Cruz del Viso, los
condes de Fern.ui-Nuficz y de Altall1ira, el prínci
pe de Castclfranco , don Pedro Ccballos y el obis
po de Santander, quienes debian ser entregados á
una comision militar y pasados por las armas, Omi
noso decreto d c proscripcion 'Iue acrecentando el
furor de las. pasiones cscit ó las represalias.

El ejército, inglés mandado á la sazon por Sir
Juan Moore , dueño de Portugal, se adelantó á Sa
lamanca por orden de su gobierno, que ofreció un
cuerpo de treinta mil infantes y cinco mil caballos
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para q ue ' op erasen en .: 1 norte de E spaña. Pero Na
poleon prefiri ó ataca r ~í las h uestes ·d e l cent ro .rnan
dadas por Castaños , y envió a l mariscal L annes,
duque de Mo ntebello , con respet ables fu erz as de
una y otra a rma. T rab ad a la batalla en T udeía
qu edaron vencidos los nu estros, no obstante el es 
t raord inari o a rrojo de los soldados , y no s costó la
pérdi da de la artillería, dos mil prisioneros y gran
nú mero d e muertos. Despu és de l com ba te Cas ta ños
sc re tiró ;í Calarayud con las div isiones de Anda
lucía, y de Ca larayud pasó á Sig üe nza por orden
de la junta centra l ; los va lencianos se replegaron
á Zaragoza.

D errotados as i n uestros ejé rci tos avanzó el em
pe rador hacia Madrid, y f ranqueado el puerto de
Somosie rra , que defen dí a el gcnú al San Juan, vió
superados los esto rbos q ue pod ian con te ne rle . Al
propio ticmpo los m inistros de J osé esc r ibie ron á la
j unta cent ra l , a l Consejo .de Casti lla y al corregi
dor de Madrid, in vir.indoles ;í poner' tér mino á la
efusi ón de sa ngre por m ed io de un ac omodamient o
ge neral. La junta decretó que ta les escriros Tuesen
q uem ados po r la mano del verdugo, y declar ó t ra i
dores ;í 105 ministros qu e los habían fir ma do. Con
siderando despu és su propio r iesgo, con los enemi
gos ya á la vis ta, resolvió trasladarse á Badajoz y
abandonó el pueblo d e Aranj uez. Desamparada de
este mo do la corte, a tumu lru áron se los vec inos d e
Madrid y pid ieron .a rmas para defenderse ; asi les
fue concedido, y confiaron el gobierno de la capita l
:í una junta p resid ida por e l d uqu e del Infantad o.
Creye ndo ciegament e el vu lgo qu e ex ist ía un pl a n
para entregar la población á 105 franceses , y q ue su
autor era el manlues de Peral es, traspasó su pecho
á puña ladas , y le arrastró sob re una estera po r las
calles. E l Z de D iciemb re ll egó el empera dor á
Chamart in , y al d ía sig uicnte a tacada por todas
~ L 27
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pa r tes la villa , y tomado el R et iro , capitu lo Ma
drid, y el general . Belliard se po sesionó de los
puntos p rincipal es. El emper ador d estituyó, en de 
cretos esp ed ido s en Charnartin , á los consejeros de
Castilla , abolió la inquisicion, redujo e l número
de los conventos, estinguió los derechos señoría les
y esclusi vos , y puso las ad ua na s en la fro nt er a de
F rancia . Confinó ;í p ais estrangero va ri os españoles,
entre los cu al es m erecen citarse don A r ias Mon,
deca no del Consejo, el prí ncipe d e C astel f ran co , el
marques d e Sama C ruz d el V iso, el conde de A I
rarnira ó Trasramara y e l duque d e Sotomayor,
con mutándose en encie rro la sentencia d e m uerte ful
minada en Bu rgos. Permaneci ó N apoleon en Cha-

:'(~r()lron en m a rrin , y un a sola vez a t ravesó las pue rtas de Ma
:Madr id.

dr id para v isita r e l palacio R eal.
R esp ir emos un momento : tantos y tan mem ora

ble s sucesos como pasaron en Es pafia en es te a iío
ocho qu e ahora cspi ra ; : fat igan a l historiador y cs-

• rr ernecen su imaginacio n. Orige n de los fut ur os de
sas t res, mana ntial d e donde sa lie ron los partidos
san gu inarios qu e han desga r rado el seno de la mo
-r ibund a pá tria , si por una parte esc ita nuestro en
tu siasmo yad rn itacion a l . leer haza ñas ina ud itas,
desp ie rta por otra la d esesperaci ón y la rab ia al ver
e l amargo f ruto q ue p rod ujeron. ¿Q ué .g lo ria nos
ha resultado d e defe nd er connuestra sangre la in
d ependenci a ' nacional, I si ' con la.im ism a a boga mos
la liber tad civil, p rend a. tan p reciosa como .la 'pri
mera ?
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'C uando el carro de la revolucion corre precIpI
tado , resiéntense con aquel rápido movimiento los
ejes de tod as las ru ed as, y llegando ~ la milicia
r órnpese la d isciplina y caen sobre los pu eblos las
mayores calam idades. D esde el p rincipio de la in
surreccion habia faltado aquella en los ejércitos es
pañoles , y asolaban la t ierra patr ia con di lapida
ciones y crueldades. Y sobre todo era n e l azote
del reino las g uer ri llas , qu e levantadas so color de
patriotismo " todo lo tal aban y robaban, mandadas
a lgunas por m onstr uos con figu ra hu mana. Entre
los sold ados que mas desmandado s and uvieron d is
tinguiéronsc los del genera l San J uan , quienes des 
pues de haber defendido á Somosie rra ha bían cor r i
do a l socorro de .la cap ital , y viéndola ocupada
por 'el enemigo caminaron d ispersos y como ,í
bandadas ,cometiendo tod a clase de escesos , hasta

, asesinar en T al av cra á su.gefe San Juan, guiad os é

.i ncitados por un demonio de frai le fu ribundo de
San Agustin que propalaba que el genera l era un
t rai dor.

El ejé rcito del centro, ,á quien despues de .su rota
dejamos en Sígüenza , de donde .habia corrido in ú
tilm ent e á libertar la corte a ntes q ue la a tacas e e l
.enern igo, tu vo por fin qu e ret irarse á Cuenca, supe
rando var ias sublevac iones de sus prop ios ind ivi -

Gu crr ilbs.

.4 sesinnto d~1

s ~n ~ r a J Sa n
Juan .
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duos , y reuni r alli las re liquias de sus cohortes,
nombrando genera l en gefe al duque de l Infantado.
L a anarquía no solo reinaba en los ejér citos, sino
rarnbi en en los pueblos : en Ciudad-Real fue asesi
nado el canón igo de Toledo don J uan Duró por
haber tenido amistad con el príncipe de la Paz, y
en Málaga don Miguel Cayetano Soler, ex-ministro
de H acienda de Carlos IV. En Badajoz inmoló el
vulgo á dos pri sioneros fran ceses, a l co ronel de mi
licias don Tiburcio Carcelan , y al ex- tesorero ge
ueral don Antonio N oviega .

. Los mari scales franceses', tomado Mad rid , fi
ja ron 'sus: ojos :en el ejército inglés , úni ca fuerza
resp etable que qu edaba, .y salieron á perseguirle
por Casri lla , mov iénd ose a l rp ropio tiempo ' por el
lad o de Estrernad ura, N o ta rdaron despues de va
rios encuentros favorables en enseñor earse de esta
prov incia, quedando hasta cier to punto desapercibi
da la ' de ' Andalucía. La junta centra l sig uiendo
entre tanto su via je , que solo interrumpia púa to
mar varias medidas, conoció que no esta ria sc'gura
en Bad ajoz y resolvi ó d irig irse á Sev illa , donde lle
gó el 17 de :D icicmbre. A pocos di as mu r ió su p n::
siden te el conde de Eloridablanca , y O¡;UPÓ su lu
gar el ma rques de Astorga.

N ap cleon , pasada revista á setenta mi l hO I11
brcs , sa lió de Mad rid d perseg uir a l ejé rci to in
g lés; que después de va rias oscilacion es ,de su ge
neral Moore y á ruegos de la juuraceut ral ',. se in 
rern óen Casti lla la Vi eja. Llegado el ing lés ,í Sala
man ca anduvo ind eciso sobre el cami no que debía to 
mar, desalentado con las ma las nuevas que recibía; y
ostigado al pr opio tiempo por las autori dades es
pañolas ~ que le ' pcd ian no abandonase España ' n i
se retirase á Por tugal. Decid i óse por fi n ,i part ir 'á
Valladolid , pero cerciorad o de la rendici ón 'de la
corte volvi ó a trás de su propósito, y sentó su cuar-
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te l genera l en Sahagu n , habiéndose puesto antes en
contacto con e l ejércit o de la izqu ierda, man dad o
po r el man} ues de la Ro mana. Reconcen t róse Soult
en Carrion, y Moo re con la no t icia de la llegad a
de Bona pa rre v ióse obl igado á rep legarse á Bena
vente v ,l Valencia de don Juan. E l em pe rador a l
pasar po r la falda de Guada r rarn a sufrió todo el
r igor de los e lementos, teniendo que apearse del ca
ballo y caminar ,í pié pa ra -a lentar ,l sus soldados,
Pensó envolve r ;í los ingleses , cuya discip lina tanto
se hab ia relajado con el descontento que les inspi 
raba la soledad de los pucblos , pues el paisan age
los dejaba desiertos á su llegada, at errad o con las
t ropelías y devastaciones que com etian los insula
res. De spues de a lgunos encue ntr os parciales los
ej ércitos br it ánico y españo l emprend ieron su re
t irada á Gali cia en medio d e la mas completa de
sorga nizacion é indi scipl ina , sembra ndo por e l ca
mino las provisiones, parte de la a r tille ría, y pe¡-
d ieudo g ran nú mero de d isper sos y-Ó,p risioneros.
Llegó Napole ón á Ast orga mient ras Sou lr, siguien 
do de ce rca las huellas de los fug itivos, aumen taba
su ind iscipli na , 'y vencedor en el reencuent ro de Ca
cab clos y otros difundió tanta confu sió n en sus fi
las, que no solo despeñaba n los cañones é in ut il i
zaban los convoyes , sino qu e en un ra pto de fre
nesí arro ja ron ;Í un abismo , en vez de repar tiselos,
ciento, veinte mil pesos fue rtes qu e aca baba n d re
c ibir. Desampa raba n á .los her idos y enferm os, sa
qu eaban ' las casas .y se ent regaba n ,Í todos los de li
tos, Ret ir ándose. asi los ingleses de punto en punto,
-Ilegaron ,Í la Cor uña, dond e acome t idos a ntes de
em barcarse por los f ranceses d ieron un reñido COI\ J

bate, en el que mu rió el genera l ing lés Moa re. La
-p érd id a fue igual por uoa y ' ot ra . parte: y apro
vech ándose: los briranos de la noche, ernba rc áronse
protegidos ,por las tinieblas, dejando .desguarnecida

Xnpolonn rll
Guad arraru«.

n e( il':I.l a de
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la Coru ña. A su ocupación po r los f ranceses siguió..;
se la del Fe rrol, qued ando dueños de G al icia, que
por mucho tiempo no dió serial es de vida.

N ap oleon de As torga volvió {¡ Valladolid, don
de recibió ásperame nte á las autoridad es, indign ado
con e l asesinato de a lgu nos fr an ceses, áquiellcs
vengó con ejemp la r -castigo. Y habiendo recibido

.< la noticia_ . _~2E~11~~llento__g~-=Austí;ia , di sponiase
para reg-resar á F ra nc ia , cuando pr esent ándosele los
d iputados de Mad rid y de sus tribunal es, accedió
;í sus r ueg os y les ofreció qu e su herm ano José ve
ri fica ria d en t ro de brev es d ias su entrada e n la
cap ita l d e la monarqu ía espa ñol a. Y acto continuo
partió á cab allo y con la ma yor rap idez de Va lla
dolid á Burgos, prosiguiendo su camino á París. El
r ey José babia permanecido en el Pard o hasta prin 
cipios de 1 8 09, en qu e trasla dado á Aranj ucz re
v istó . e l cucrpo mandado por e l ge ncra l Vic ror,
destinado á hostil izar nu est ro ejérci to del cenrro,
qu e rehecho en Cuenca hab íase a proxima do a l Ta
jo bajo el mando del du qu e del Infantado. V ictor ,
alarmado con un encue ntro desventajoso para sus
.;.íguilas qu e hubo en Ta rancon., sal ió de A ra nj uez
en busca de Venega s qu e ma rchaba a l fr ente de la
v ang ua rd ia de Infantado , y que tuvo qu e repl e-
ga rse ;í Ucl és con la noticia de la prox imidad del
en emi go. A lli fue roto y .de strozado, acome tido
por. fuerzas superiores, siendo aquell a una de' ' las
-mas desastrosasjornadas que -sufri ó el. ej érci to .espa
ñol , pu es perecieron cas i toda .la- infantería )' ca 
ba ller ía. Los franceses cometi eron en ! Ucl és toda
clase de . escesos, degoll an do en la carnicería p úbl i
ca á sesenta y nueve i nd ivid uos entre hombres y
monjas , y violando y , ~~brasand o vivas despues á
mas d e t rescientas mugcres, de las que encerradas
\' de .rnonton abusaron con est rao rd ina ria violencia .
iJar .consecuencia.ide esta victoria d e los contrarios

. : ':.,.(
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tuvo el imb éci l duque del Infantado que reti rarse
despues de va rios rod eos á Santa Cruz de Mudela,
y fue relevado del mando y nombrado en' su lugar
e l duque de Ca rtaojal,

E n Cataluña Duhesme se habia recog ido á
Barce lona despu és de su segunda espedicion contra
G er ona , donde hizo varias escursiones est rechad o
po r los españoles que mandaba don Juan Miguel
de V ives en . luga r del marques de Pala cio. Pero
reforzados los franceses á las órdenes del general
Sainr- Cyr tomaron á Rosas, y habiendo derrotado
á los nuestros en Llinás ó Cardedeu entraron en
Barcelona. Otra vez fu eron ven cidos los catal anes en
Molins del Rey, donde la destruccion fue completa,
pe rd iendo toda la artillería. Con la nueva de la
ro ta a lborot óse T arragona contra el general Vi
ves , qui en renunció e l mando del ejé rcito en do n
Teodor o Reding , mu y qu erido del pueblo .

EL segundo sitio de Zaragoza inmortalizó ;í sus ~eg lln<l o sit io

habitantes. Parecia que la sombra de su gran J us- de Zar.I¡;Uza .

ricia , sa liendo del sepulcro radian te de gloria,
alent aba á sus ilustres nietos. No hubo género de
esfuerz o ni de heroísmo que no empleasen los za-
ragoza nos para defenderse del estrangero, desafian-
do el poder y la ciencia d el numeroso ejército qu e
los ased iaba. Ni el bombardeo, ni la brecha abier-
ta , ni los repetidos asaltos, ni las minas, ni la pes-
te misma que di ezmaba la pobl ac íon , enfl aquecie-
ron su ánimo, esti mulado por el patriotismo y por
las arengas del sacerdocio; y cuando rod eados de
fu inas y de cad áveres insepultos capitularon ya
mori bu ndos, hici éronlo con honor y va lent ía . La
h isto ria no pr esenta un ejemplo igual de pu eblo al-
g uno qu e en med io de tantos contratiempos, asal-
tado por el enemi go y minado, disputase á los
acometedores cada ed ificio , cad a piso, cada pared.
La glo ria de N umancia y de Sagunto no brilla

T. r. 28
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mas p ura que la de 'Za ragoza ; gloria que resonad
d e siglo en 'sig lo mientras lat a en los corazones hu
manos e l santo a mor d e la ,patl"ia. Su .iudornable
arrojo reanimó los decididos pechos de los 'españo
les d ebilitados con tantas victorias del ej ército in
vas or ; y levantados otra vez -con el grandioso es
pecr áculo de tan sublime resisten cia, tomaron á la
p elea con lluevo br ío y esperanza. L os franceses
perd ieron ochomil hombres; ycostarou á España
a mbos siti os , ci ncuenta y tres mi l ochocientas se
tenta y tres victi rnas, inclusas las de la peste.

D espues de la batalla de Ucl és .habia ent rad o
en Madrid José Bouaparte á caballo , y ,con todo
el aparato m ili tar de bido á un mo narca. Alli reci
b ió las fe lici tac iones de los pueblos dom inad os por
las a rmas fra ncesas, y de l os ca bildos eclesiásticos,
que con este objeto enviaron delegados á la capital
del rein o. Ma ndó José que partiesen ;Í las provin
cias com isa rios reg ios ,i restablecer .el orden y las
aut oridades : levantó regi mientos de españoles, que
á la p rimer a ocasi ón abandonaron sus ban deras,
cr eó una junta cri minal compuesta de cinco alca l
d es de corte" que enrendiaenIas causas de los ase
sinos y lad rones, junt am en te con las de patr iotas,
á quienes ca lificaba de sediciosos y esparcidores de
rna las lluevas , imponiéndoles la ,pena de horca ; y
nombr ó comisarios de Hacienda para impedir el
ú ue se im p usiesen .contr ibuciouescst raord ina rias en
las p rovincias sometidas. E l pr ínci pe J osé no podia
hace r tod o el bien que deseaba, porque dependí a
d e las miras y planes d e su herm ano .Napoleon.

La junta central esta bleci da en Sevilla habi a
:robustecido su auto ridad ; y no poco contribuyó ¡í
.a'(]ruia r.la aun mas la decl aracion un ánime de las
prov inc ias de A mér ica y Asia á favor de la insur
reccion española. Á esta mani festacion sig uie ron
cuantiosos auxilios pecuniar ios , que ascendieron á



1S0D.

Trn tnrlo de
a li an v« con ln
¡;I~ lcn· " .

219
doscient os ochenta y cuatro millones de reales, di
manan do mas de la mitad de dones gratuitos. D e
aqui se originó el memorabl e decreto de la junta
central, en que declar an do las posesiones de Amé
rica no colon ias , sino parte integran te y esencia l de
la monarquía , convocó para representarlas ind ivi 
duos electos por sus ayuntamientos , y puso asi el
cimiento á su e mancipaci ón. L a central formó un
nuevo reglamento par a las juntas de p rovincia, li
mitando sus facu ltades, y p rohibiendo el libre uso
de la im prenta: pero contrariada por aqu ellas cor-
poraciones tu vo que cede r , y nunca se cumplió el
nuevo regl am ento. T ambien concluyó en 9 de Ene
ro un tratado de paz y alianza con Inglaterra,
obligá ndose esta á asistirnos con todo su pod er, y á
no reconocer mas rey que á F ern ando VII; Y com
promet iéndose Espa ña á no ced er parte alguna de
su territorio ;Í F rancia , y ;1 no hacer las paces sin
el cornun acuerdo de su aliada. ~lS no pudo cog::.~

seguir la cel!tEªLl os..s ubsj d~o_s _nu~..deIa~re
taña--aulieCiba , habiéndose concretado á moderad as
smñaS las que babia reciOiao:-Creo- un tribunal de
segu6itrd- ptib~iea-que-eIlrencttese en los delitos de
iulideuc ia ; y habi endo env iado, como dijimos, co-
misionados de su seno á las provincias para que
presidiesen las juntas suba lte rnas , tocó al marques
de Ville l el ir á C ádiz, ~jEg!~es_, sabidas las de r-
rotas de nuestros ejé rcitos , qu isieron apoderarse de
este puerto ' pero el comisionado se opüSo ,--y des
pue~er medi ado serios altercados y varias
notas , dióse fin al asunto por la firm eza de la jun-
ta central , dest inando á ot ro puerto las tropas in-
g lesas que lo ha bían de ocupar. Coincidió con estas
contestaciones la ent rada en Cádiz de un batallon
de estrange ros compuesto de desertores polacos y
a lemanes ; y a tu multuado el pueblo, estuvo á punto T umul to do

de perecer el marques de Villel, siendo asesinado C:idiz.
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y. cosido á puñaladas don José Hcredia , comandan
te del resguardo, contra quien habia particular
ojeriza. .

Nuestros ejércitos se reorganizaban ent re tanto,
y respiraban despu és de tantos descalabros. En reen
cu entros parciales se fogueaban los soldados, y ad
qui rian ventaj as sobre el- enemigo; pero la rivalidad
de los generales españoles y privadas ren cillas venian
á veces á paralizar estas escaramuzas, y á hacer des
mayar otra vez a l ya al entado guerrero. Los cuer
pos de la Mancha y de E stremadura lid iaron duran
toe a lg un tiempo con pericia y fortuna, restab leci
da a lg un tanto la disciplina; pero habi endo q ueri
do a comete r al francés en batalla campa 1, fueron
desechos y acuchillados en los campos de Ci udad
R eal y M ed ellin, en cuyo último punto perdie ron
diez m il hombres en tre muertos ,heridos y prisio
ner os. E sta ba talla .puso en pel igro la Andalucía,
haciendo m uy critica la situaci ón del gobierno es
pa ñol.

E ntonces e l rey José p ropuso :í la junta central
un acomoda mi ento por m edio del magist ra do don
J OCttluin M arí a Sote10 ; pero habiendo esta respon
d ido con en ergía que solo t ra raria de paz despu cs
de restituido F ernando a l t rono, y de la evacuación
d el suelo hi spano por los fr a ucescs , .no tuvo re
sult ado alguno la ncgociacion . Tambicn e l ge ne ral
Sebastiaui escribió al sabio don Gaspar Me lchor de
Jovcl b.nos una carta, que cop iamos por parecernos
-llena de verdad es y a nunciador a de la suerte que
dc spu es nos ha cabido: la respu esta es un modelo
-de patriotismo, la esp res ion de Jos nobles sen tirn ieu
tos <lue la rian en los corazones españoles, y un de
chado de amor ,í la indep end en cia y ,í la pa t ria:
'pero .equivoc óse su autor al habl ar de lo fut uro ; no
log raron nuestros padres cimentar la liber tad destru
yeu.lo las huestes de Jos é, lograron, sí , rob ustecer
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la inqu isicion y :lseg urar las cadenas], cornoprofe
-t izaba Sebastiani . Su carta decía asi:

ceSciior , lit rep utacion de que gozais en E u ro
pa, vuestras ideas libe ra les , vu estro amor por la
pat ria, el deseo que manifesrais .de verla feliz, de
ben haceros ab an donar un part ido. que solo comba
te ' por la : inquis ic ion , por mantener las p reocup a
ciones, por el inreres de algunos g randes de Espa
iia , y por los de I ngl at e rr a . Prolongar esta lucha
es querer aumenta r las desgr acias de la Españ a. Un
ho m bre c ual vos sois, cono cido PQr su car áct er v
sus ralentos , debe sabe r que la España . pu ede ' es:'
peral' el resu ltado mas feliz .de lasurnision v á un
rey justo é il ustrado, enyo genio y,"generosi'dad d e
ben atrae rle á : todos los -esp áfioles Aue 1 dese an la
t ran qu ilidad Y pro speridad de ; su patr ia; La .libe r
-tad: constit uciona l bajo un go biern o rnon árquico , el
libre ejercicio de vuest ra relig ion, .la destruccion
de los obst áculosque varios sig los hace se ,oponen .i
la regeneracion de esta bella nacion, ser án el re
sul tado feliz de la Constituci ón que -os ha dado
el genio , vasto y sublime cid emperador. ..D espe
da zados con facciones, aba ndonados pOI· los . in 
g leses , que j am as tu vieron ot ros proy ecrosque' el
de debili ta ros, el robaros vuest ras floras V des
tru ir vuestro comercio, haciendo de C ícliz un
n uevo G ibraltar, no podeis ser sordo s ,í la voz
de la patria, que os pide .la paz y la tranqnilidad.
,T rabajad en e lla de acuerdo con nosotros, y cIue
la energía de 'E spa ña solo se em plee desde, hoy
en cimentar su .:ver dadera feli cidnd. Os presento
un a glor iosa ca r rer a :no dudo que acojais con
g usto la ocasion . de ser util al rey José y ,í

-vucsrros conci udadanos. .Conoceis .Ia fuerza v el
.núm ero de nuestros ejérc itos , ·.sabcis qne el 'par
-rido en qu e os ' ha llais no ha obtenido la menor
.vislumbre de suceso ; hubie ra is .llorado un d ia si

r.a rta de ~c 
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Ias . victorias le; ' hubieran coronado, ' pero el To
dopoderoso en isu infinita bondad os ha libertado
de esta desgracia.

"Estoy pronto á' entablar comunicacion con vos
y daros pruebas de mi alta consideraci ón . _ H ora.
cío Sebastiani . " ." .
- . :" Se ñor general. Yo no sigo un partido, sigo
la . sanra y justa causa que sigue mi patria, que
unánimemente adoptamos los que recibimos de su
mano el augusto enca rgo de defenderl a y regi rla,
y que todos habernos j urado seguir y sostener á
-costa de nuestras vidas. ·N o lidiamos, como pre
rend eis , por 'la inquisicion , ni por soñadas preo
cupaciones ,ni por el interes de los grandes de Es
pa fia: lidiamos por' los preciosos derechos de nues
tro . rey, nuest ra treligion , nuestra Constirucion y
nuestra ind epend enci a. Ni cre áis qu e el deseo de
conservarlos esté distante del de destruír los obstá
culos °que puedan oponerse á este fin; antes por el
contrario, y para usar 'de vuestra fras e, el deseo
y el propósito de regenera r la Españ a y levantarla
al g rado de esplendor qu e ha tenido algun d ía, es
mirado por nosotros corno una de nuestras princi
pales obligaciones. Acaso no pasará mucho tiem po
sin que la Francia y la Europa entera reconozcan
qu e la misma nacion qu e sabe sostener con tanto
valor y constan cia la causa de su rey y de su l i
bertad, contra unaagresion tanto mas injusta cuan
to menos debia espe rarla de los que se decian sus
primeros amigos, tiene tambien bastante celo, fir
meza y sabiduría para corregir los abu sos q ue la
condujeron insensiblem ente á la horrorosa suerte
que le preparaban. No hay alma sensible que no
llore los atroces males que esta agresion ha der ra
mado sobre unos pueblos inocen tes , á qu ienes des
pues de pretender denigrados con el infame título
de rebelde s , se niega aun aquella hum anidad que
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el derecho de la guerra exij e y encuentra' en los
mas bárbaros enemigos. Pero ¿á quién serán impu
tados estos males? ¿á los q ue los causan violando
todos los principios de . l a naturaleza y la justicia,
ó ,Í los que lidian generosamente para defenderse
de el los y al ejarlos de ur¡.a vez y para siempre de
esta grande y, noble nadan? Porque "señor gene
nal, no os dejeis a luc ina r , .estos sentimientos ,que
te ngo el honor de e~p re~a !,os so.n los de la naci ón
enrera , si n que , lla y,a e n ella un solo hombre bueno,
~un ent re los que vuest ras ~ a rmas oprimen, qu e no
sien ta en su pecho la .noble llama .que ard e en e l d e
sus defensores. Hablar de nu estros aliados fuera
impertinerrte j si vu estra carta no lT~~ obl¡g~se á de
cir en honor suyo que lqsprop ósitos qH~)es atri
,buís son tan injuriosos. COlpO ag enos de la gen~rp

sidad conque l a nacion inglesa ofreció su amistad
y s us auxili os oí nuesn-as pro vincias cu ando desar
madas y empobrec ida s los ' imp lora inós td esd e los
primeros PilsOS de la opresi ón con que la a menaza
ban .sus a mi gos.... . . . " " .

"En fin, -señ or .genera l , yo. estaré 111UY ' dis
pu esto á respetar los humanos , y filosóficos princi
pios q ue seg un nos decís profesa vuestro rey José,
cuando vea qu e au sent ándose de nu estro territorio
reconozca qu e una .nacion , cuya desolació n se hace
actua lme nte á su nombre por vuest ros soldados, no
es e l teatro mas propio para desplegar los. Es te se
r ía ciertament e un triunfo d!g J?(j) ti e su filosofía ; y
vos , señor general, si estais penet rado .de los sen
timi entos qu e 'ella inspira, deber éis g lor ia ros rarn
bien de concurr ir á este triun fo, para qu e os toque
a lg una parte de nuest ra admiraci ón y nu est ro re
conocimiento. Solo en este .caso -rne permit ir án mi
honor y mi s sent imi entos entra r con vos en la co
muni cac ion qu e me proponeis , s¡'la sup rema j un
ta central lo aprobare. Entre tamo, r ecibid, señor
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general, la. "esp resion de mi since ra grati tud POI"

l'! honor con -que personalmen te me t rarais , seg uro
d e la con sid eracionque os p rofeso. Se villa 2 4 de
.A bri l de i 809. - G aspar -dc -jovellanos. - E xcmo.
S-:Í"ÍOl' g en eral Horacio Sebasriani;" (*) ,

La ,ún ica esp eranza que el pu eblo 'español con
cebia del triunfo en medio de tantos reveses fun
d ábase á m as de su 'a r roj o en la gue rra qu e se ba
b ia ence nd ido en tre e l Austria y el emperad or Na 
pal ean. Seg uia pu es la lucha sin desfallecer de áni
I !l O , y á pesar 'de los peligros que se ago lfJa[j:in ,
e ntre los cu a les no ' e ran los men os -tern iblcs los tu
mul ros vpopula res. D eplorabl e fu e e l de "L ér ida,
d on de - habi endo introducido sin precaucio nes algu
no s 'p ri'sionero's fr anceses, forzaron e l cas ti llo los
amotinados y' a sesina ron :i los in feli ces estra ngeros
y a l oi dor de la aud iencia de Ba rce lona don Ma
n uel Fortunyy :í su esposa , con cuatro ó cinco in
dividuos m as que habían -sido procesad os por sos
p echosos de in fidencia ; T res d ias duró el morin,
h asta qu e ll egaron tropas en via das por el general
R eding á apaci g uar á los asesinos. ' ,

E sca rmentados los catalanes mandad os por el
mi smo R eding con las ro tas q ue habla n sufr ido,
contenr ában se con ev ita r acciones decisivas y hacer
la guerra de mo nt aña, en qu e al paso qu e fa tiga 
ban a l 'est ra ngero ~ ad iestr.iba nse e llos en la pelea
y le obligaban á hacer escursioues para p ro veerse
de vit ua lla s. Pero la impaci encia del pu eblo , qu e
to do lo quiere en un d ia y que todo lo halla fa cil,
obligóles á alterar aquel plan tan sab iamente ad op
tado. Asi es que no ta rd ó en d arse en Va lls un a
batalla en que fue herido mort alment e Red ing y
d estruido su ejército, teni endo que recurri r á la
f uga para salvarse, despues de h aber per dido dos
mil hombres. La guerra de somaten es no se acab a
con batallas; renace á cada momento, y una di s-
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pe rsion que aniquila los cuerpos bien organizados
es para aquellos una evolucion militar. Los mique
letes tenian como sitiada á Barcelona pOlO ti erra,
mien tras los ingl eses la a me naza ban por 'ma r ; y pa
r:t di sipar sus temores en cierto modo, quiso el ge 
ne ra l Saint-Cyr ligar á las auto ridades civiles, man
d ándolas j ura r fidelidad al rey José. Neg,íronse
estas , y ve in te y nueve ind ividuos fueron encerra
dos en Monj uich y la ci udadela, entre los cuales
1iguraban e l conde de Espeleta y su sucesor don
Ga lceran de V'ilialba, No transcurri ó mucho tiem
po sin qu e fuesen trasladados á F ra ncia.

Al ver el resultado de los som atenes , levantá
banse en las provin cias ocupadas por e l enemigo
part idas sueltas con el t ítulo de guerrillas, que in
terrumpian las comunicaciones de los franceses con
su guerra de mon ta rla. Au torizó su alzamiento un
decrero .de la j unta cent ra l publicado en 28 de Di
ciembre d e 1808; pero en medio de los servicios
q ue prestaban, no dejaban de ser unas verdaderas
plagas para el pai s , robando á sus habitantes y do
minando con el terror y la crueldad los pu eblos.
Cada gefe era un general qu e no ,reconocia mas
ór denes ni mas ' gobierno que su capricho. No de
pend ían de nadie, ejercian una especie de .orn ni
potencia , y se en riquecian en po cos meses: aquella
raza pu es debia dejar imitadores para siempre,
los cuales, consolidada la independencia nacional,
to ma rian otro preresto para imponer á los espa ño
les el tiránico yugo á que los hab ían acosturn-
brnd~ .

tr Ento nces , d ice M r, Carné, los hijos osados
de Nava rra y de Cataluña contrajeron esa aficion
pe lig rosa á la v ida aventurera, uno de los mayo
res obst áculos ,í la acc ion de todos los poderes re
g ulare s en la Península." Yen otra parte. "Esta lu
ch a di ó á. las masas populares una preponderancia
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exorbitante, de la que han sucesivamente abu sado
en favor del -poder absoluto y de la an arquía: ella
in spiró al ,clero una idea exagerada de su influen
cia , y constituyó ,i las clases r icas y letrad as qu e
habían sido mas ó menos favorables á los f rance
ses en una especie de posi cion excéntrica en el se
no de la patria. Ella tuvo sob re todo por resultado
el desenvolvimiento en la s poblaciones rural es de
esa afielen á la heróica vagancia, contra la qu e pe
lea ya tanto tiempo la nacion espa ño la. " (*) Hubo
sin emba rgo honrosas. escepciones: no ,i todos gu ian
e l interes y el afan de engrandecerse. Uno de los
primeros guerrilleros fue don Juan Diaz Porlier,
que se alzó en los alrededores de Palencia : en las
montañas de Santander y señorío de Vizcaya de
jóse ver don Juan Fernandez de Echevarri, que
p reso despues fue sentenciado ;Í mu erte. D ist ing uié
ro nse rambien en ti erra de Aranda , Segovia , Se
púlveda y Pedraza don Juan Martin D iez, llama
do el Empecinado, y don G erónimo Merino, cu ra
de V illov iado.

Habíase conservado .lib re Asturias y reunido las
escasas tropas que qu edaban a l mando de don Fran
cisco Ballest eros, que de capita n retirad o había as
cend ido á ma riscal de campo .en la profusi ón de
grados .que se prodi gaban . D escubrió su ma activi
dad y cel o ; y favorecidos po r la fo rtuna sus in 
tentos y 'obtenidas algunas ventaj as en di feren tes
encuentros , entusiasm óse e l soldado y logró g ran
p rest igio ent re los su yos. V ino tambi én en a yuda
de ' As turias el marques de la Rom ana , qu e des
pues de hab er contribuido al alza mien to de Gal icia
corría á dar mayor incr em ento a l d el principado
asturia no. La Romana hab ia visto desbaratada su
re ta guard ia por el mariscal Soulr , que av anzó
po r la costavde Gali cia, ca m ino de Portugal , y
sin desalentarse e l español , sorp rend ió po r med io
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de una penosísima marcha ¡l Villafranca, y rin
dió mil g ranade ros fra nceses que gu arnecian aque l
punto. Llegado á O viedo malquisr óse con la jun
ta de l principado y la disol vió, nombrando otra
en su lugar. Rece loso el mariscal N ey de que la
R oma na organizase un ejército en Asturias la inva
dió , y entrand o en O viedo saqueó la ciudad. Vi óse
la Romana precisado á alejarse, y la d ivision del
genera l Ba llester os á encumbrarse en las asperezas
de Covadonga , oriente de la española mon arqu ía
en tiempo de Pe layo. Pero no tardó Ney en reti
rarse llam ado por otros cuidad os : y la division de
la Romana, mandad a por don Nicolás Mahy, des
ba rató al general Fourn ier delante de Lugo y co
me nzó á asediar la ' plaza. . ',' ': '

C recía la insur reccion de Galicia, donde los
guerri lle ros habian tomado tal vuelo que los aba
des de Couto y Va lladares am enazaban las ciuda
des de T uy y de Vigo , ayudados por el alferez
don Pablo Mori llo , á qui en habia alli enviado la
junta centra l. En el sitio de Vigo logró Morillo lIIor illu.

el gr ado de coronel, y tomando el mando que te-
n ia e1 abad de Valladares intimó la rendici ón ¡í
los franceses, qui enes se entregaron en virtud de
cap itu lacion en número de cuarenta y seis oficia-
les y mi! doscientos y trece soldados. L a divisi ón
del Miño, mandada por don Martin de la Carrera,
desbara tó á los invasores junto á la capital de la
Coruñ a, de donde habían salido á repelerla, en-
tra ndo el primero en Santiago don Pablo Morillo,
y apoder ándose entre otras cosas de cuarent a y una
ar robas de plata labrada. Mas abandonaron. la ciu-
dad los españoles , porque am enazaban los ma
r isca les Ney y Soult combinados, de vuelta .el pri-
mero de Port ugal, cuya campaña habia sido aci a-
ga pa ra sus armas. Vencedor ha sta Oporto de la
resistencia de los portugueses, supo los grandes
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auxilios qu e h abian recibido los ingl eses y clnOI11-

Wellington. bramiento del general en gefe Sir A rt uro W elles
ley, que en el año anterior se habia . cubierto de
laureles. Minaba. el ej érc ito de Sou lt una sociedad
secreta llamada de los F idelfos , que con ra mi fi
ca cion es en otros ejé rcitos pretend ía derrocar á Na
palean y restabl ecer la rep úbli ca en F ra ncia. Tuvo
pu es Soult que retirarse por d er ru mbaderos inutil i-

18m . zando la artiller ía, y lleg ó á L ugo el 2 3 de Mayo.
Los españoles levantaron el sitio con su lle

gada, y Mahy se reunió .Í la R om an a. L a divi
sion del Mi ño, á cu ya cabeza estaba Carrera , y
en la que se distinguia Morillo , fue acometida por
el mariscal Ney .~n el pu ente de san Fa yo , pero
rechaz óle con notabl e pérdida. Soult sig uió á Cas
tilla, y solo ya N ey, abandonó la Coruña y sa lió
d e G alicia, ocupando la pl aza el conde de No roña.

E vacu ada igu almente Asturias pasó el ge neral
Ballesteros á Castilla, agreg ándosele la pa rtida de

Portier. don Juan Diaz Porlier; y a tacando súbitamente á
Santan der, se apo deró d e la ciudad con tanto
descuido que la gu arnicion francesa se ab rió paso
por ent re los nu estros, y reforzada revol vió aque
l la noche y sorprendió á los espa íioles. D esbanda
ronse estos at er rado s con la sor presa, y Port ier
se salvó con alguna s tropas, at ravesando intrépi
damente por medio del ene migo. Ba lleste ros, cre
ye ndo ente ramente per dida su d ivision , se embar
có, sir viéndole dos sold ados de rem eros con sus fu
si les. El marques de la Romana reorganizó su
ejército en la Coruña; di ó di ez mil hombres es
cog idos de las cohortes astu ria nas ;Í Ballesteros
para que se le uniesen en Castilla, y llegó á Astor-

.ga con unos diez y seis 111 i1 soldados y cuarenta
pi ezas de a rtille ría. Nombrado despues por Valen 
cia individuo de la junta central, recayó el mando
en el duque del Parque.
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Ent re tanto la junta central, á la ql,le el de s

calabro de Medell in habia llenado de -asombro y
rodeado de peligros , conoció la necesidad de con 
vocar á Cortes la nacían ; y vencidas la resitencia
y obstáculos que oponian los' contra rios de J ove 
llanos y de Cal vo de Rozas , d i óse en 22 de 1\la)'o
un decreto ofreciendo congregarlas en el siguien
te año, ó antes si las c ircuns tancias lo perm itia n.
Tarnbien publicó la junta ot ro decre to restable
ciendo todos los Consejos y reuni éndolos en un o
solo, medida l] lle d isg ustó á los enem igos de aque
ll as corporaciones y :i sus apasionados.

Despues de rendi da Zaragoza h abian caí do
J aca y Monzon en po der de los fr anceses; em pero
resisriase Mequinenza á sus rep et idos ataqu es. A Ju
not h abi a suced ido Suc he t en e l mando del ter
ce r cue rpo que ocupaba la cap ita l de Aragon , y
los españo les por orden de la centra l hab ían for
mado un seg undo ejé rc ito de la derecha , lla ma do
de Aragon y Valen cia , y confiado su man do a l ge
neral don j oaquin Blake. Alentados los a ragoneses
con la p resen cia de sus n uevos defensores levan
tár onse en va rios pueb los y rescata ron de po der de l
en emigo éí Monzon , sin que pudiese vo lver á re
cobrarlo por mas que lo intentó , sufr iendo va r ios
desca labros, entre ellos e l de Alcañiz, donde f ue re
chazado y he rido Suchet po r las hu estes de Blake,
con pérdida de muchos hombres. Est imuló al ge 
neral espa ñol este t riunfo, y refo rzado el cuerpo que
mandaba adelantó en busca de l .francés , que se hab ía
retirado á Za ragoza ; y habiéndose trabado la accion
en Maria , á dos leg uas y medi a de aq ue lla ci ud ;;.d,
q ueda ron rotos los españoles. E ncont ráronse segundit
vez ambos ej ércitos en Belchite ; pero habiéndose in
cendiado a lg unas granadas o ent re los nuestros des
concert árons e los soldados y huyeron vergonzosa
ment e antes de pelear, abandonando la artillería
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que les .quedaba. Con lo cua l rec obra ron los es
trangeros -áMouzon 'y la in fluencia q ue habi an per
dido en las.j orn adas anteriores: Blake se ret iró ;Í

Cataluña. . No se mostr aba la for tuna tan propi cia
á los in vasores en el Mediod ía de España ,

. D espues de la .batalla de . Mede llin .e l gene ra l
Victor inti m ó la . rend iciou :1Badajoz , y erruque
llos momentos hu biera pod ido domina r el pa ís con
e l p restigio de la victoria. R epel ido de la capital
d e Es t re rnadura , y teni endo que concurri r de or
den d e N apoleon :1 la invasión de Portugal, .per
d i ó un t iempo mu y precioso, y <Í su vuelta hall ó
los campos inundados de gue r r i lla~ , el ejé rcito de
Cuesta no distan te, y los ánimos de los nat urales
d ispu estos á ·la mas tenaz resistencia. Por otra par
te el ejército español de la Mancha ascend ía ya
á ce rca d e veinte m il hombres, y su vanguardia,

Lacy . man dada por don L uis Lacy , escarmentó a l ene
m igo glo riosam en te en el pueblo de Torralba. L as
d ivisiones españolas conrent áron se con di fe rente s
correrías, hasta que reforzadas y unidas a l ejér 
cito inglés qu e avanzaba hácia el co raz ón de la mo
na rq uía despu es de sus victo rias de Portugal, pen
sa ron seriamente en combatir. Tambien los f rance
ses habian concentrado sus fuerzas , saca ndo de Ma
d rid hasta la reser va, j untamente con José, qu e sa
li ó ;i ca mpaña con los suJ Os: los al iados ascend ían
ú cien mil. hombres, y otras .tantas eran las fu er -

Hntn lla de T a- zas de la - hueste imperial. La batall a de T alavera,
1.I' ""a. ta n reñ ida y porfiada, . cubrió de lau rel á las co

hortes aliadas ; pero no fue decisiva , po rqu e el
va lor y la pericia se di sputaron las ventajas con sumo
encarniza miento. En premio de esta victoria nom
bró la junta central al gener al inglés W elIesley
capit án general, y su gobierno le con ced ió la digni
dad de Par y el título de lord vizconde W elling
ton de Talave ra . No siguieron los a liad os el alean-
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ce de l enemigo, ora por falta de ví vcres, ora por
que llamasen la a te nc ión de los ingl eses los mo vi
mi entos del ma riscal Sou lr , que habi a ent rado en
Plascncia , L as or illas del T ajo fue ron e l tea tro de
varios encuent ros ent re los cuerpos .a liados y los
franceses, cuy as fuerzas se daba n ya la mano. Fo r
zaron los p rimeros el puente del A rzobispo , to
mando á los españoles cañ ones y eq uipages ; yla
di vision de Ney , habiendo encontrad o á Wilson
en el puerto de Baños , le obligó á buscar su sal
vacion en la retirada. Las t ropas de Sou lt come
t ieron grandes escesos en t ierra de Pl asencia , no
siendo el menor saca r del lecho don de esta ba. pos
t rado .a l' obispo de Caria, anc ia no d e 85 años, y
a rcabucea rle sin pied ad. El ejé rcito de Estrernadu
ra con su gener al Venegas hab íase ade lantado ;{
Aranjuez , donde d isputó ;í los enem igos con g lo
ria el paso d el Tajo : pero acometido despues en
Almonacid, dióse una bat alla en que perdimos
cuatro mil hombres , y em p rend imos la fuga en
medi o de la confusi on y el desorden mas espa ntoso.

A estos . reveses por nu estra parte uníanse las
quejas de los ingl eses, que amenazaban retroceder por
falta de subsistencias. E n vano con la llegad a del
nuev o em bajador, ma rques de W ell esley, que er a
hermano de lo rd VVellington , se concibieron espe 
ranzas de un arregl o : el ge nera l inglés se re tiró á
las fronteras de Po rtuga l.

J osé, violentado por los azares de una guerra
sangrienta que no podia apagar, recurr ió, com o to
dos los que defienden el poder arbit ra rio, á las me
didas de p roscripcion, que lej os de consolidar su re i
nado lo de bilitan ir ritan do los áni mos. El destierro
;i Francia de va rios ciudadanos , entre los cuales
debem os conta r a l célebre poet a don Nicasio A lva
rez de C ien fuegos , el obligar á presentar un subs
tit uto ó ;í pagar una crecida suma a l padre qu e tu-
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v iese un hijo en las filas cspaíiolas , y otras med i
das de igual clase, acrecentaron aun m as e l aborreci
miento de los madrileño s. T ampoco d eb ernos poner
en olvido la confiscacion y venta de los bienes em 
bargados á personas fugiti vas y. resid entes en pro
v incias insurreccionadas, y la pri vacion de sueldo ó
retiro á todo empleado que no h ubi ese soli citado
formal mente su revalidaci ou. T a rnb ien decidi ó Jos é
no reconocer mas títulos q ue los q ue él mismo con 
cediese por decretos espec iales , sup rimiend o las ór
den es de cab all ería,;í escepcion de la mili ta r de Es
pa ria qu e habi a cr ead o, y la a ntigua de! Toisón de
oro, sin perm itir ni e! uso de las co ndecoraciones, ni
m enos el go ce de las encom iendas . E n .' 8 de Agos
to esting uió tolas la s órdenes m ouacal es , mendi
cantes y cl erical es , cuyos conventos habia red ucido
Napoleon ;í un a tercera pa rte. Las ur gen cias del
estad o obligaron ig ualmellte a l m in istro d e Hacien
da , conde de Cabarrus , á decr et ar un em p rést ito
forzoso y á recoger la pl ata lab rada de los part icu
lares , la de pa lacio, de donde se sacó g ra n can ti-:
dad , y la de las iglesias, principalmente del Escorial ,
que qu ed ó despojado de muchísimas alhajas. Las cé
d ulas hipotecarias que serv ian para pago de bienes na
ciona les , la prohibi ci ón de dar curso á los va les no
se llados , y las cédulas de indemnizacion y re com
pensa no produjeron efecto a lg uno porqu e fa ltaba
la base del crédito, que es la confianza. Tambieu su
primió José el voto de Santiago, y son' d ig nos de
elog io los decretos que tratan de la ense ña nza p ú
blica, de la milicia y sus grados, de las muni cipa
lidades, y el que de spoj aba á los ec lesi ásticos de la
j urisd icción civil y crim inal,

Tercera vez sit iada G erona presentó nuevos
ejemplos de valor y de heroismo, lJefendíal a ' su
i lustre gobernador don Mariauo Alvarez de Castro,
y declarado generalísimo de sus tropas San N ar-
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ciso , al istáronse sus mat ron as y do ncellas en la
compañía de San ta Bá rbara, honra ndo con sus
m uertes ;{ la patria (*). Asi en . tod ~~; B~~tes tom';l
ha la guer ra un colo rido reli gios ~e~que nq debe
mos despoja rla si quer emos canse . .al, la ,verdad .de
la historia . Los repetidos asa lto . :;;que fu erecha
zado el en emigo , el hero ico a r r '& üe S~5 defensc 
res, aquellas ca lles cub iertas de ci. avereS y\~scQm
bros , los ciuda da nos ca yendo mu,@~'fus '~de .h a mbre
a ntes qu e entrega rse , los niños espirá rid o; de, iq,( :
nic ion en el seno de sus m ad res, la naturaleza co-"
mo agotad a sin una mu ger pr eíiad a , el ca r.ict er
firm e y sublime de Alva rez , qu e m uri ó despu es en
Ull ca labozo , todo inmortalizó á Ge rona . Siete me
ses duró el sitio y pereci eron d iez mil ho mbres, en 
rre ellos cuatro mil ha bita ntes. Ve ndi éron se á pe~

so de oro los animal es inmundos r hor ro riza el cua 
dro qu e o frece la descr ipcion de tantos sacri ficios, y
h ál lase ent re aquell os héroes la raza no degenera
da de los qu e bajo el ce tro de Carlos 1 domaron
dos mundos (* ).

-Pa recia <lue un pueblo pród igo ·de su sangre,
qu e tan copi osa mente la derramaba por 'su príncipe,
debia encontra r en el coraz ón de éste los sentimien
tos mas generosos, la mas acen drada g ra titud en
retorno de sus increibles haza ñas. Si la nacion ha
bia sacudido el yugo de sus opresores en todos los
puntos donde habia podido, natural era qu e Fer
nando, impaciente de corresponder á tanto valor,
procurase correr ,í al entar con su presencia la lucha
.y :i participar de los peligros. Si no conseguia su fu
ga, consignaba al menos con pruebas patentes su
agradecimiento, y manifestaba ;Í la Europa qu e no
era indigno de la corona que los españ oles hab ían
puesto en su ca beza. Pero lejos de arder en su alma '
la llama de I a mor patrio, entregábas e en V a len
cey al mismo género de vida que lle vaba en Ma-
~ .L 30
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dr id, y pensaba solo en los medios de obt ener con
inciensos y vilezas su libertad, no con la fuerz a
de las a rmas. Sus favoritos el duque de San Car 
los y el consej ero Escoiquiz habian sido sepa rados
de su lado e n virtud de ó rd enes superiores , y des 
tin ad os á di fe rentes ciudad es de Francia. Q uedá
banle va rias personas de su con fianza, com o· Mon
teneg ro, á quien el príncipe est imaba en estremo:
Am ezaga, pa rien te del can ónigo Esco íquiz , que en
V itoria habí a sido ad m it ido en la se rvid umbre, ven
d i óse á la pol icía fran cesa, y obtuv o un ca rgo en e l
pa lacio de Val enc ey. Go zó á intervalos la gracia
del príncipe durante su permanenc ia en aq uel a l
c ázar , y otras veces despert ó su en ojo. con la esrre
ma vigi lan cia que ej ercia da ndo orig en á la trá g i
ca venganza que en su lugar describ iremos. Fernan 
do a lternaba con las labores de ma nos ó de torno,
;í que p ri ncipal mente se mostraba muy a ficionado
su rio do n Anronio, los saraos y festin es, á que le
in vitaba la princesa de Tayll erand . Amenizad a su
existe ncia. con gala ntes av entur as que pertenecen ;Í

la h istoria del hombre y no á la del rey, formaba
esrraordi nario contraste con la m uerte, los inccn
dios y el contínuo guer rea r de la noble España.
.D otad o el palacio de Va lencey de una suntuosa y
escog ida biblioteca, conv ida ba ;í los príncipes <Í en 
t reg a rse al estud io; pero · el infa nte don Antonio,
que dab a á los lib ros de T a yll erand el nombre de
ponzoña , cuidaba de aparta r ;í sus sob rinos de aque
lla parte del a lcáz ar pa ra que no se despertase su
curiosidad . Sin em ba rgo Fernando leía algunas obras
fr anccsas., y aun comenzó la traducción de otras
acor dándose del ti empo pasado en que hab ía puesto
en castellano la ob ra que rega ló á su mad re, y. de
qu e llevamos hech a menciono Tal e ra el métod o de
v ida de Fernando y de sus augustos parientes en
el destier ro: re inaba .ta mbien en él una un ion inri-
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ma y perfecta entre el monarca y el infante don
Carlos, union que nac ia d e la conformidad de id eas
y sentim ientos , escep tuando las mater ias religiosas
en que el in fante llev aba muchas ve ntajas ;i su her
mano. F álta nos a ba ra ver sus corazones retratados
en la corre sponde ncia q ue con Napoleon manten ia
el ídolo de los espa ñol es. En vez de doler se de
las a ma rguras de la trab ajada nacion , feli ci taba
en 6 de Agosto al conquistador por sus victor ias.
A los que parezca incr eíble este rasgo presentamos
ínteg ra la carta, que dec ía asi :

Cl Señor : el pl acer que he tenido viend o en los
pap eles p úblicos las vicrorias con qu e la P rov i
d encia corona de nu evo la augusta fr en te d e
V . M. 1. Y R . , Y el grande intcres que tomamos
mi hermano , mi tia y yo en la sa ti sfaccion de
V. M . 1. Y R. , nos est imulan á feli cit arle con el
resp eto, e l amor, la sinceridad y el reconocimien
to en qu e vivimos bajo la proreccion de V . M. I. Y R.

" Mi hermano y mi tia me encarga n que ofrez
ca á V. M . su respetuoso homenage , y se un en al
que ti ene el honor de ser con la mas alta y res
petuosa consideracion , señor , de V. M. r. y R . el
mas humilde y mas obed iente servidor - F ernan
do. - Va lcnce y 6 de Agosto de 1809. " (*)

En 21 de Diciembre vo lvió ;i escr ibir al em
perador llenando el colmo á las lisonjas y baj ezas
en qu e abundaba la carta anterior. Ella basta á re 
tratar el a lma de un m onarca que tan grande
debia ser para asimila rse á sus gobernados.

eeSeñor: mi respetuoso reconocim iento á las
bondades de V. M. r. y R . es dem asiado sincero pa ra
qu e pueda yo diferir un solo momento la respues
ta á la carta de 16 de este mes con que me ho nra .

"Doy gracias á V. M. r. y R . por el in reres
y amor paternal que su a ugusta persona to ma en
mi favor, y con el cual cuento siempre...

18m .

F clicit ncion
de Fc rn andu :i
r,-a poleou.

(' Ap . lib. 5.
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"Mi afecto á V. M. 1. Y R. Y mi conducta no

desmentir án j am as los sent imientos y la ciega obe
diencia .í las órdenes y á los deseos d e V. M. 1. YR.

" Señor: yo deposito en el seno de V. M. 1. YR.
los votos ardientes por la prosperidad d e su reina
do, y los sent imientos de mi adhes ion ma s respe- ,
tuosa y mas absoluta á su augusta per sona: Señor,
de V. NI. 1. Y R. e l , mas humilde y obedi ente ser
vidor-Fernan do. - Valenc ey 2 i de Diciembre

(' Ap . li¿. 5. de 1809. "(*)
nu m. G.)

Co nvencido siempre este pr incipe de cuán impo-
sible era qu e las huestes españolas triunfasen ' del
poder de la Francia, segu ia fijando sus esperanzas
tan solo en el pod eroso monarca que regia los dest inos
de Europa. Y no contento con el incienso de las li-
sonj as qu e le prodigaba, solicitó un ir aun mas sus
inter eses con los del empe rador pidiendo al - rey Jo ;,.
sé por med io de su augu sto herm ano la gra n ban
da de la orden de España cr eada por e l fra ncés.
A ndand o e l tiempo impet ró tambi én de Bonapar te
para el in fante don Carlos el mando de las tro pas
españ olas destinadas á l(l. carnpafia de Rusia. I n
cr eíbl e pa rece tanta ingratitud para con la nacion

e que tan valerosamente pel eaba en pró de un horn
bre que lejos de coadyuvar á la lid fa vorecia con
su conducta la causa del estra nge ro. Pero á mas de
estar comprobados los hecho s ci tad os con restirno
nios ir recusables de testigos de vista, ha puesto e l
sello á su ve rdad el mismo Napoleouen la isla de
Santa Elena. Copiaremos sus palabras. te No cesaba
Fernando de pedirme una esposa de mi eleccion :
me escribía espontá nea mente para cumpliment a rmc
siempre que yo conseguia al guna victoria : espidi ó
p rocl am as á los españ oles para que se some t iesen, y
reconoció á José,. lo que quizás 'se habrá considera
do hij o de la fuerza, sin serlo; pero ad ernas: IJ1e
pidió su gran banda, me ofreció á su hermano don



23 7
Carlo~ para manda r los reg ll11 Jentos espa ñoles qu e
iban ,í R usia , cosas todas que de ninguu modo te
nia p recision de hacer. E n fin, me instó vi va 
m ente para que le dejase ir á mi cor te de Par ís,
y si yo no me presté ;Í un espect áculo que hubie
ra llamado la a tenci ón de E uropa, probando
de esta man era toda la estabi lidad de mi poder,
fue porque la gravedad d e las circunstancias me
llamaba fuera del imp erio, y mis fr ecuentes a u
sencias de l.t capital no me proporc iona ron una
ocasiono" (* )

Hemos pr esen tado :t los ojos de l lector el cu a
dro de los principa les acontecuuienros ocurr idos
h asta fines de 180lJ. Entonces podi a d ividi rse el
territor io espa ñol en provincias libres y provincias
ocup ad as por los franceses: pert enecian á las p ri
meras Val enc ia, M urcia, And al ucía, parte de Es
tremadu ra y de Sal aman ca, Ga lic ia y Astur ias : y
en el n úmero de las seg undas se contaba n las res:
tan res de la monarquía. Pululaban en las postreras
las gu err ill as, qu e hacían una guer ra á mue rte ;í lo.'>
fr an ceses, y que tiranizaban, como he mos indi cado,
el suelo qu e rccor rian . A la par de nombres ilus
tres ) como el de Por/ ier, el Empecinado y otros
muchos, reson aban los de frail es y cur as oscuros ,í
qui enes el fana tismo se rvía de norte.

M inad a ent re tan to la j unta cen tral por todo
género de int r igas , v iv ia en conti nuo d esasosiego
y C0 l110 pr óxima á su fin. H em os visto ,í los hom
br es de opuestas op inio nes un idos por eq uivocacion
pa ra levantar al solio á Fernando: di vidi éronse des
pues fas mas erud itos é ilustrados, uno s en t~l vo r

del trono de José, y ot ros j untos con los Fan.iricos
en pr ó de la insurreccion, Pu es bien, al ra yar es
ta época sepa rá ronse los cspafiol es amigos de las lu
ces de los en emigos de la ilustracion, propendien
do unos a l establecimiento de un gobierno const iru-

/: ' /1" ti/' . j.
num . ; .)

Tn l rig:u ron ·
t r a l :t j lI IJ L,
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ciona l en España, y otros al sosteni m iento del des
potismo, no obstante qu e unos y otros d efend ían
la revoluci ón que habia esta llado. Los últimos, en
cuyas filas figurab an el conde de Momijo , e l du
qu e del Infantado, Lozano de Torres y tantos otros
que ir emos enumerando , lleg a ron :i conspirar a bier
tamente para di sol ver la junta central y estab lecer
un a regen cia á su modo. Infantado, qu eriendo á to
do trance aseg ur a r su persona, descubrió a l emba
j ador ing lés la urdida tram a, y ate r ra do éste con
las consecuenc ias y conociendo las id eas de los cons
pi radores, av isó á los in d ividuos de l gobiern o.
D esvaneci óse con esto la tempestad; pero habi en
do nombrado la junta una corn ision p ar a proponer
cinco ind ivid uos y un procu rador qu e eje rci esen 1"
potestad ejec utiva , t rabajaron los conjura dos y con 
siguieron qu e reca yese e l nomb ramiento en sus
apas ionad os , aun que con la sal vaguard ia de qu e en
1.° de Enero de 18 f O se convoca r ían las Cor tes pa
ra qu e se reuniesen en L° de Marzo.

L a paz de N apoleon con el A ustria acrecentó
los cont ra tiempos de la junta central, que tantos
sacri ficios hab ia hecho en favor de aquell a poten 
c ia , cediéndole una porci ón de pl ata en barras que
venia de Inglaterra para socorro de España, y per
m itiendo qu e los ing leses negociasen tres millones
d e pesos fue rtes con igual destino en nuestros puer
tos de América. D espechado el gob ierno españo l con
este suceso publicó un mani fiesto en qu e hir ió en
estremo :1 la corte austriaca para neutrali zar el ma 1
efecto qu e en España habia de p roducir la noticia
de la paz.

D efendi óse Ast o rga , ac ome tida po r los franceses,
y los rechazó. El duqu e del Parqu e d er rotó el cuer
po de Ney en Tamames , á nu eve leg uas de Sala
manca, cogiéndo le una águila , un cañon, muni
ciones y prisioneros. A l di a siguiente de la accion
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umose al duque del Parque la división que mau
daba Ballesteros, compuesta de unos ocho mil
hombres,

Al ejército de la Mancha habíase, por orden
de la central, reunido don Francisco Eguí" con
casi todo el cuerpo de Estremadura , tomando en
gefe las ri endas de las fuerzas reunidas, que aseen
d ian ;l cincuenta mil hombres. Reemplazó á Egllía
don Juan Carlos de Areyzaga, y obtuvo el mando
de la caballería don Manuel Freyre: asi dispuestos
atacaron ,í los contrarios en Ocaña, de donde se
trasladaron estos á .Arnnjucz , ocupando nuestro
ejército el primer pueblo. En Onrígola hubo un
encuentro de caballería en que el cabo español Vi
cente Manzano mató <i un general francés, y en
tIlle quedó gravemente herido en el campo y repu
tado por muerto el escritor español don iinge! Saa
yedra, ahora duq ue de Rivas, Dióse por fin la ba
talla de Ocalia, cn que puede decirse que los espa
ñoles pelearon sin general: la ignor"ncia fue tan
grande como la dCfgraeia: alli el invicto Zayas,
Giran, Vi ilac ampa y otros combatieron como leo
nes, esccd icndo á todos el valiente don Luis Lacy,
lllle avanzando contra el gencral Leval , herido y
empuñando en una mano para alentar á los suyos
la bandera del regimiento de Burgos, todo lo atro
pelló, apodc r.indose de una batería que estaba á su
frente. Pero víctimas los españoles de la impericia
fueron desordenados, rotos, acuchillados, sin or
den, sin concierto, sin saber dónde huir. La bart
1la de Ocafia nos costó trece 111 il prisioneros, cinco
mi 1 muertos, cuarenta caíioucs abandonados , car
ros, municiones y vivercs , siendo lo mas sensible
el que ,í pesar de tanto denuedo en algunos de los
nuestros, no llegase á dos mil hombres la pérdida
del enemigo. A este infortunio, que tanto desalien
to infundió en lo> pueblos, sigui0.>c el de l\ lba de

l1".t:1!la b
O c.iú«.
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T ermes, en que el duque del Parque perdió tres
mil infantes , sa lv ándose afortunadamente el ejérci 
to, que corrió muchísimo riesg o de perecer entero.
L os ing leses viéronse obligados con las victorias del
francés .1 ret irarse de las orill as del Guadiana al
norte del Tajo. La comisi ón ejecut iva de la central
ater rada con la rota de Ocaña no tomó una reso
lucion enérgica , no tuvo un pensamiento feli z;
conrent óse con medidas mezquinas, con enviar co
misio nad os que procurasen reorg ani zar el ejército.
Por otra parte las intrigas no se habían acabado; y
tuvo que decretar la prisi ón del inqu ieto Montijo
y de Pa lafox sin poder deshacer los manejos de la
Romana , al ma de la comision ejecutiva. D ebi éro n
se , es verdad, á la influencia de Jovellanos y Ga
ra y algu nos acuerdos acertados: tal es fuer on ap licar
á los gastos de la gu erra los fondos de encom ien
das y obras pías, y la rebaja gradual de los suel
dos, escepto los mil itares que defendian la pat ria.
Iba á espi ra r el mes de Diciembre de 1809 ; Y co
lIJO habian de conv ocarse las Cortes resolvi eron los
centrales igualdad de re presentaci ón para todas las
p rovincias, debiendo d ivid irse la asamblea en dos
<.: ue¡·pos, el uno elecrivo y el otro de privileg iados ,
com puesto del clero y de la nob leza. Es pidiéronse
las convocatorias solamente á los primeros, dejan
do pa ra mas ade lante el llamamiento de los segun
dos , que no se verificó. Confo rme al regl amento
reno v.ironse tres individuos de la comisión ejecu ti
va; y en 13 de E ne ro dióse un decreto diciendo
q ue la junta central deb ia reunirse en 1.0 de Febre
ro en la isla de Leon para arreglar la apertura de
las Cortes. Pareció muy ma l semejante providen
cia , a tr ibuyénd ola á miedo, pu es nadi e du daba ya
de la p róxima invas ión de los franceses á Anda lucía.

Hecha la paz con el Aus tria Napoleó n se di
vorció de Josefina y enlazóse con la archid uquesa
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Maria Luisa, hija del ;Cll1pera dor .José I¡. EL prín
cipe Fernando, que con I J4nt o. entusiasmo cel ebraba
los hech os de armas del moderno Alejand ro, ' escri
bió á Napo león en 21 de Marzo su en horabue
na (~), enca rga ndo al, conde de Alberg pusiese la
carta .en las manos, imperial es r. y mostr ó aun , mas
ab ierto su ' co razon ~nt regándQse :í 10,5 regocijos "y ;.á
los placeres -en '; su palacio .de Va lencey con ~ mot i<vo

de tan poderoso enlace. Parada militar ep el patio
del alcáza r , donde brill aban las ba yon etas te ñidas
con sangre española que todav ía gotct\ha ;-so1emll c
Te-Deum, :en el qué antes de 'salir-de la capi lla \'01

v i ó Fernando el rostro :ul . concurso .y pr orumpi ó ,Í

g ri tos r'cpetidas veces en ' v ivas al emperador 'y .ála
emperat riz (*) :. suntuosas ilurn ináciones , con cie r
tos y banquet es, en que el ídolo de los espafio les,
a ca ta ndo de un modo-h umi lde é indecoroso , la . ti 
ran ía de l franc és, brindó .de .este ', JIl~do: - A ·nuestros
augustos soberanos el grande N apoles»: y María Luisa
su augllsta efposa: , tales . fue ron los' medios elegi dos
para hacer a larde de una admiración que aun cua n
do fuese verdadera de bían acall¡lda ,las ,pr~ezas del
pueblo heroi co qu e se sacrificaba , por un .p rincipe
que no conocia.

Pero no dictaba á F ernando .aquellas d emostra
ciones su a lma ; inspi r ábanl as la ambicien y el de 
seo de quee l témpe rador francés Ie .senrase en al 
guno de los ' tronos que levantaba en "E uropa. A po
cos dias de las , fiestas d e V al en cey 'escribi ó al go 
bernado r una-ca rta soli citando su in rercesion como
t~stig~ de los . méritos q ue habia contraído. D e-
era aSI: .'

ce Valen cey 4 'de Abri 1 de i 8 1O. - D eseando
tener una larga conversaci ón con vos sobre va rios
asuntos q ue han ocupado mi atenci ón por mu cho
ti em po , os pido ,que ve nga is á la habiracion de m i
primer caballe rizo Amezaga á las tres de esta tar-
~ L 31
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de. ' Sóló ·este sugeto gozarde mi .entera confianza,
habiéridola justamente 'merecido por su ' escelente
conducta en todos mis asuntos, que ha dirigido
siempre mu yá 'm i sarisfacc ion y provecho.

'" Mr. de Amczaga , qu e tu vo el honor de habl a
ros ' de mi part~ sob re . las mat erias á qu e aludo y
.otros asuntos mios, . me di ce 'que ya estais impues
-ro. en e1I0s. N uest ra conversacion . será por consi
'g uienre br eve, y no se mezclará en negados
vuestros, 1:'

"La que aho ra ' ocupa mi arencion es para m í
un obj eto d el mayor-interes. M i m ayor deseo es ser
h ijo adopt ivo de S. M. el: em perador, nuestro sobe
raiJO. :Yo me creo merecedor. de esta '"¿'Jpcio n, que
verdaderamente har ia la feli cidad de mi vid a , tan
to por mi a mor y afecto ¡í la sagrada per sona de
S. JYI. ,- como por mi wmisioll j entera obediencia iÍ
sus intesicione¡ y deseos; Ademas ansío sa lir de Va
lencey, porque esta habitación, que por todos lados
se' nos presen ta desagradab le, pOI: ningun t itulo nos
es correspondiente. .,: . ' .

"Me co mplazco -en confiar en 13. magnanim i
dad deconducta y en lit generosa beneficencia que
di stingue á S. M. 1. Y R., Y en cr eer que mi ar
di ente deseo se verá pronto cump lido. Recibid &c .
Ferna ndo. " (* )

N apoleon par a man ifestar á la, E uropa los sen
tim ientos d el prisionero de Valencey , ó con ánim o
de qu e los españoles conociesen á su ídolo, quiso des
correr el velo qu e ocultaba sus manejos, y en Fe 
brero de este año i 8 i O mandó publicar en el Mo
nitor las ca rt as qü e el pr ín cipe Fernando le había
escri to. T a mbien asió esta ocasi ón el prisionero pa
ra ostentar su amor a l monarca de F ra ncia , y en
3 de Ma yo le escr ibió de este modo:

re Señor: las ca rt as publ icadas últ ima mente en
el M oni tor han dado á cono cer a l mundo entero
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los sentimientos de perfecto amor de que estoy pe
netrado tÍ favor de V. M. 1. Y R., Y al propio
tiempo mi vivo deseo de ser vuestro hijo adopti
vo. La publicidad que V. 1\1. I. se ha dignado dar
á mis cartas me hace confiar que no desaprueba mis
sentimientos ni el deseo que he formado, y esta
esperanza me colma de gozo.

"Permitid pues, sefier , que deposite en vues
tro seno los pensamientos de un corazon C}ue, no
vacilo en decirlo, es djgno de perteneeeros por los
lazos de la adopcion, Que V. M. 1. Y R. se digne
unir mi destino al de una princesa fra ncesa de su
cleccion , y cumplirá el mas ardiente de mis votos.
Con esta unión, á n ías de mi ventura personal, gran
jearé la dulce certidumbre de que toda la l:.ur op:l.
se convencerá de mi inalterable respeto á la volun
tad de V. M. I., Y de que V. M. se digna pagar
con algull retorno tan sinceros sentimientos.

" Me atreveré á añadir que esta union y la pu
blicidad de mi dicha, que daré á conocer á la Eu
ropa si V. l\I. lo permite, podrá ejercer una in
fluencia saludable sobre el destino de las Españas,
y quitad á un pueblo ciego y furioso el pretesto
de courinuar cubriendo de sangre su patria en
nombre de Ull príncipe, el primogéni to de su an
tigua dinastía, que se 11a con vertido por un tratado
solemne, por su prop ia c iecciou y por la mas glo
riosa de todas las adopciones, en príncipe francés é
hijo de V. M. I. Y R.

" Me atrevo á esperar, seíior , que tan ardien
tes votos y un afecto tan absoluto tocarán el cora
zon magnánimo de V. M., Y que se dignad ha
cerme partícipe de la suerte de cuantos V. lYl. ha
hecho felices.

»Scfior , deposito &c. -Firmado, Fernando.L,
Valencey 3 de Mayo de 1¡SI O." .

Los españoles, creyendo á su monarca lleno de
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despecho'en: el oc ió ,del palacio de Valencey por no
poder ceñir su frente con . los laurel es , que por do
quiera ' bro taba .e l suelo patrio, intent aron un a y
o~ra ve z arrancarle del ' poder -de los fra nceses ; pe.
r o el gobie rn o j uzgó imposible el proyec to , y se ·
neg ó ;i faci litar los me d ios necesa rio s para' .llevar
le á c ima. N o pensó d el m ismo 'modo el . gabinete
britán ico, qnefér til en in aigas, ysiernpre inclina
do á la .polí t ica de <Maquiabe lo y á los ca minos tor
tuosos ; se ..vali ó de uno . de sus . agentes secretos
paraosaca rfá -Feru ando de vsu a lcáza r ' y co loca rle
en medio .deIa luch a': mas el mi nis terio ing lés. no
cono cía a un ' al prínc ipe español. .

Can los .L eopoldo , barón de Colly , irlandés se
gun Unos¡ y natura l de Borgoña a l deci r . de Sa
va ry, j óvcn intr igante y as tu to , ver sado seg un el
mismo confiesa en sus Memorias , en el desem peño
de espion ag cs secretos, <:11 recompensa de los cua
les le habia regalado : 10rdWell esley un sable de
hOllor ,'se pr esent ó en Ing later ra a l d uqu e de Rem",
y le propuso un plan pa ra a poderarse deIa perso-
na de Fernand o , conducirle . á,bordo de la escua-
d ra inglesa ," Y tras lada rle ~l " un puerro de Es pañ a.
Ofrec ía -el baron poner en obra por sí mi smo e l·
pensa m iento ; y el duque, q ue conoció la im portan
ci a de inflamar y estim ula r e l ent usiasm o d e 103

espa ño les con, la p resen cia . de un príncipe tan que
rido , refiri ó-al rey su padre la propuesta de Co
Uy. Discutida la idea por los rnini st r ós .y apoya-
da por e l de n~gocios estrangeros W ellesley ,: d ie
ro n af ba ron un a carta crede nc ia l pMa qu e desva
neciese con ella las dudas qu e se desper ta rian al
principi o e n el án im o vde Fernando, pues consis
t ia en la carta origi nal escrita en .la ti n por Car
los IV a l rey de In gl a terra cuando el mismo prín
c ipe Fernando se casó en primeras nupcias con b. .
princesa .María Antonia de N apoles, E ucarg óse
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ig ua lme n te Col!y de dos escritos del monarca d e
la Gran Breta ña para el augusto prisionero; y
provisto de pasaportes fin gidos, itinerarios, órde
nes , esta mpi lla s y se llos , di ó principo á su caba 
lle resca a ventura . .Contaba con los fondos necesa
rios pa ra la emp resa, ya en d iamantes ', ya en le
tras abiertas contra la casa d e Maensoff y Clanoy;
y u na escuadr illa con víve res para cinco meses es
per aba sus a visos y su regreso en la costa d e Qui
beron , d onde hab ia desemba rca d o Coll Yó

Llegado á Pa rís vendió parte d e los diamantes
y comenzó sus p rep arat ivos; pero ó bien sea en e l
camino ó en aq ue lla cap ita l , la policía d escubrió
!a trama, cuyo h ilo le hab ía ent regado un tal Al
ber to , secre tario del mi smo baron , quien se vi ó
preso y encer rado en e l cast illo d e Vincennes, El
ministro de pol icía Fouch é prop uso á Colly qu e si
g uie ra rep resen ta ndo Se¡ papel y sonde a ra e l án i
ma d e F crna udo ; m as el agen te ing lés no ced ió :i
sus promesas y pre fir i ó los ': :l labn as d e V ince nnes.
E ntonces Fouch é cometió aq uel d el icado en cargo :i
un bellaco llamado "R ichard, qu ien fing iendo se r .
Coll y, y a utorizado con sus cr edencial es y d ern as
pap eles , se in trodujo en e l pal ac io d e Valencey
vest ido de buhonero en los primeros di as de Abr il ;
pues con e l p re resro de vende r. a lgll na~ joya s pensa
ba ent regar a l p rí ncipe espa ñol los do cu mentos
usurpado s :í Co lly. Logró hablar al in fa nte don
Amonio: trias F ernando, en cuya cabeza bull ia en
tonces el deseo d e em pa re nta r con el empe ra dor d e
los f ranceses , irrit óse á las pri meras pal ab ras que
oyó , di ó gr ito s , y m and ó á Amezaga qu e d iese
cuenta d e todo a l g obernad o r .Barthemy,:í q uien
desp lles escr ib ió e l relato de l suce so. Cuando e l 2"0 -. o
bernador pasó :l ver á Fe rn a ndo d íjole éste : e.cLo s
ingleses han causado g ra ves d años :l la naci ón espa

. riela tomando mi no .ubre , y a hora mismo son la

F rú st rase,

Con dnl"l3 d(!
F ern a lld o e n
est e a s u n t oo
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causa de la sangre que se derrama, El ministerio
inglés, falsamente persuadido de que estoy detenido
aquí por fuerza, me propone medios para que me
fugue, y me ha enviado un emisario que bajo el pre
testo de venderme objetos curiosos, debia darme un
recado de S. M• .el rey de Inglaterra."

Colly permaneció encerrado en Vincennes has
ta la caida de Napoleon , en cuya época pasó á
España y obtuvo de Fernando un privilegio para
introducir harina en la isla de Cuba con band era
est rangera (*), bajo la cond icion de que-desfi gura
Se el hecho, en la parte que rocabaal rey, en las
Memorias que despues publicó en Fra ncia. 1\qti i un
agente de policí a ' descuella al lad o del monarca
denunciador, del que juzga venido ;i libert arle. E l
lector hall ar á en el apéndice (*) todos los docu
mentos que j ustifican el hecho del modo que lo
hemos refe rido,

Atejemos ahora la vista de Valencey, teatro de
tan tas debilid ades y miser ias, para volverla otra vez
al pueblo generoso y denod ado que asombraba al
mundo con sus hazañas, Napoleon , segllL'o del Aus
tri a con su reciente enlace , reforzó e l ejérci to de
Espalla, que ascendió en este año J8 ' O que nos
ocupa á tres cientos . mil hombres. L lama ban prin
cipalmente su a tenci ón la r uina del ejército inglés
situado en Portu gal, y.la deseada invasión de An
dalucia. El rey José 11evab;~ de mayor gen eral ;i
Soulr, que era el verdadero caudi llo: y arrollados
los españoles y perdida su a rtillería en los pasos
deferid idos de Sierrarnorena , llegaron los franceses
á Bail en y ent ra ron en Jaen y C órdoba,

La junta central, conforme a l decreto que'
habia da do , y á la vista del pel igro, sal ió de Se
vi lla, salvándose milag rosamente de los puña les de
los pueblos amot inados los indi viduos que tomar on
el camino por tierra. Ausente el gobierno , estallo
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la sedicion de aquella Ci udad , donde los subleva
dos nombr aron una junta con el título de suprema,
en la que figu raron Montijo Palafox , Eguía, Saa
vedra y la Romana. Su duracion fue corta y sus
providencias generalmente desobedecidas: la llega
da de los franceses puso térmi no :i sus tareas. Es
tos , contin uando su movimi ento , derrotaron y
ap risionaron en Alcalá la Real la caballería espa
ñola mandada por Frey re , apoder ándose cerca de
Cam bil de la artillería que hab ía salido de And ú
jar , y en Izna lloz de otro parque de G ranada.
Don Francisco Blake tomó las riendas del ej ército,
que aun mandaba el inútil é inexperto don Juan
Carlos de Areyza'ga, destrozado en la sangrienta
jornada de O cafia , Ensefiore áronse los franceses de
Granada , y ava nzaron hácia Sevilla : pero Albur- Albu rquer-

que rque les tomó la delantera, y recogiendo sus qu e en Cad iz;

fuerzas en Jerez , logró entra r a l principiar Febre- 1810,

ro en la isla de Leon. Si los invasores con su acos
tum brada ligereza se hubieran inte rpuesto entre el
ejé rcito españo l y la isla gadi tana otra hubiera si-
do la suerte de la guerra. Posesionados los esrran-
jeros de Sevilla , p .esen tóse el marisc a'] Víctor de-
lante de C ádiz , donde ya habia llegado con su
ejército el duque de Alburquerque. Entre tanto el
general Sebastiani , acuch illados los sediciosos que
se habianarumulruado en Málaga y cometido gran-
des escesos, entró en ella juntam ente con los dis-
pe rsos , y convirti óse la ciudad en un teat ro de
horrores.

Los centra les pisaban ya la isla de L eon, y alli
cong regados , determ inaron dejar las riendas del
gobierno antes de que se abriesen las Cortes, y
nombraron una regencia compuesta de cinco indi
viduos. D ieron á esta ' un reglamento,' en el que la
prescribian que propusiese a l congreso una ley fuu
damental sue garantizase la libert ad de imprenta;
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y que entretanto la protegiese de hecho el poder
ejecutivo, Su último decreto de 29 de Enero rela
ti vo ,1 las .Cortes ordenó que al instante se esp i
diesen las convocatorias á los grandes y ,i los pre
lados, y que ' no se juntasen en tres c áma ras Ó esta 
mentos, sino en dos, llamado ·el uno popular y el
otro de dignidades (*), Fueron nombrados regen
tes don Pedro de Quevedo y Quintana, ob ispo de
O rense , don Francisco de Saa ved ra , con sejero de
Estado, don F rancisco Iavier Casta ños, el gene ral
don Antonio Es caño y don E steban Fernand cz d e
Lean: ,í este último substituyó a l instante don Mi
guel de Lard izabal y U ribe . I nsral óse la regencia
en 3 f de Enero, y los cent ra les se despid ie ron de
la nacion en una especie d e mani fiesto de sus ope
raciones qu e comenzaba d icien do qu e habían con
vacado las Cort es siguielldo la uoluntad espresa del
deseado mOllarca y el voto público. E n C ád iz c reó
se . una junta nombra da por e l pu eblo, junta qu e
e jerci ó sumo in flujo, principalmente en e l ramo de
hacienda. La con vocacion de Cortes, que tan to d is
g ustó á los en emigos de reform as, acr ecent ó a un
mas su odio 'cont ra los mi ernb rca de la ccnrra l que
la habian impulsado, y llegó la persecuci ón a l cs
tremo' de ponerlos por un dec re to bajo la v igi lancia
de los capi tanes gen erale s y de reg istra r sus eq ui
pages, cual sospechosos de lad ron es, a ltiempo de
em ba rca rse y en presencia de la chusma de los mari
ne ros, L a regencia e ra am iga del antiguo orden de
cosas , y el Consejo a l felici tarla a rnon esr.ibal a ,1 que
se armase de vigor contra los innovadores; los pal a
c iegos cercaron ¡Í los regen tes , y ofusc.i ron los con
sus ad u laciones. .

G uarnecían á C ádiz con la ll egada de Albur
flue rqu e qu ince mil soldados españoles , cinco mi l
ing lt:ses y portugueses, . y la milicia de C ádi z , qu e
ascend ía á ocho m il hombres : por mar defend ian
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la plaza dos escuad ras, una inglesa y otra español a,
ma ndada la pr imera por el almirante Purvis , y .la
seg unda por don Ignacio de Alava. Los f ranceses
int imaron á la ciudad y al ejército la rendic ion el
6 de Febre ro , y se les contestó que no reconocían
ni uno ni otro mas rey que Fernando VII. Con es
to sitia dos y sitiadores comenzaron á trabajar con
ahinco en las obras de ata que y de defensa; y la
regencia falta de medios, despues de impon er nue
vas contribuciones para ocurrir á los gastos, encaro
gó á la junta de C ádiz el ramo de H acienda. D is
gustado con esta el duque de Alburquerque renun
ció el mando, y se encargó de la embajada de
Lond res.

J osé paseó las fértiles campiñas de Andalucía
encamado con la lisonjera acogid a que en todas
pa rtes hallaba , y man ifestó su intenci ón decidida
de congregar Cor tes en todo aquel año. Con este
fin quiso tomar conocimiento exacto de la pobla
cion de España; intentó a rregla r' el gobiernointe
r ior de los pueblos; dividió el reino en 38 prefec
turas, subdivididas en subprefecturas y municipali
dades ; y estableció en el Mediodia la milicia cívica
que ha bía decretado en el año anterior. Y despues
de haber asi ostentado sus deseos de dar á la nacion
española un gobierno ilustrado y acomodado á las
mejoras introd ucidas por el siglo, regresó á Madrid.

I nvadieron otr a vez los franceses As~urias;

y aunque molestado por la intrepid ez de don Juan
Diaz Port ier, apoderóse el general Bonnet de Ovi e
do. En el Ferrol hubo bajo pretesro de atr asos un
tumulto , en el que fue víctima de los amotinados
el comanda nte de arsenales don Jos é María de Var
gas. Las huestes imperiales sitiaron á Astorga, man
dada por don Jo sé Mar ía Sanrocildes , la que des
pues de una resistencia obstinada capituló, consu
midas sus municiones.

Int iman los
fran c e s e s la
rcndicion,

18 10.
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Suchet movíase desde Aragon ;í Valencia des

pues de haber desbandado en Navarra la partida
de Mina el mozo; y lleg ado á la v ista de la ciu
d ad el 5 de M arzo, derrotadas 6 d ispersadas va
ri as partidas, in timó la rcndicion ; mas con la ne ga
ti va levantó el campo por hab er r ecibido orden pa
ra obrar asi, Bajo el colorido de una conspiracion ó
in teli gen cia con los in vasores comet i éron se alli gran
des tropelías y ahor ca ron a l baron de Pozoblanco.
Suchet de vuel ta á Za ragoza estrechó la persecu
cio n de M ina el mozo, q ue hecho prisionero fue
cond uc ido tI Fran cia, y encerrado en el casti 110 de
V incennes ; succdi óle en el mando su tia don Fran
cisco E spoz y Mina.

En Cataluña la rendicion de Gerona habia ab a
ti do el espí r it u públ ico, qu e p rocuró r eanimar el
congreso catal án con el Icvanramicnro de cuaren ta
mil somatenes. Los fr anceses er an du eñ os solamen
te de la s pl azas fu ert es, y necesitaban di visiones
numerosas para int roducir convoyes en Barcelona.
D errotados los nu estros en Vique el i 9 de F ebre
ro, atacaron los contrarios á Hostalrich , qu e se de 
fen di ó tenazmente, y cuya guarnicion, apurados
todos los m ed ios h um anos , p rocuró sal varse ro m
pi endo por medio del encmigo. En Villafranca de
Fa nad és coronó la fort un a nu estras a rmas , ca yendo
setecientos prisioneros en nu est ro poder.

Salió Suc he t d e Za ragoza <Í sit iar la plaza de
L éríd a , y q uer iendo ü 'donell socorrerl a , llev ó lo
peor de la ba talla, d ejando prision ero s ba tallones
ente ros. N o tardó en se r asaltada la ciud ad, y el
ca stillo tu vo q ue cap itular; tan de caida iban las
cosas de C ataluña. C onquistada L érida, embist ió el
ene migo {¡ M equincnza, q ue fue tom ad a del mi smo
m odo, y se rind ió prisioner a la g ua rn icion del
fuerte: tarnbí en se apoderaron los contrar ios del
cast illo de l\1orella.
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C ád iz seguia dcfcndi éndose , sin desmayar por

haberse cnsciiorea do los sit iadores del cast illo de
M a tagorda, situado no lejos de la costa del ca ño
d el Trocadcro , el que única mente aba ndo na ron los
ingl eses que le defend ían cuan do lo vie ron red uci
do á cenizas. Don Joaq uin Bla ke llegó él la Isla, y
tomó el mando del ej ército cuyas r iendas habia em
p uñado Albu rq uerque; la regencia se traslad ó éí Ci
d izo Los p risioneros fr an ceses que gemia n agobiados
en los pon tones se escaparon, po rque el trato que
se les daba rayaba en ferocidad; enviados d esp ues
á las Baleares , maltratados siern pre y a un mu ertos
algunos, llegaron siete mil ;i la isla de Cabrera,
donde á la. inclem encia, sin subsistencias, y trabaja
do s por todas las privaciones, mor ían lenta y b.irba
rarn cure.

No solo C ádiz oponia resisten cia; multiplicá
ban se las partidas en toda Andalucía , y hostiliza
ban ;i los franceses, siendo en ocasiones fatales has
ta ;í los mismos espa ñol es; asi sucedió en Ronda,
saqueada por los guerrillero s. Seba stiani recorrió la
p rovincia de Murcia, entra ndo en su capita l, donde
cometi ó las ma yores tropelías; su corregidor interi
no don Joaqu in Elgueta trabajó incansabl e en ali
v ia r ,1 sus con ciudadanos el peso de la desgracia,
y en retorno, ev acuad a la ciuda d , a turnu ltu áronse
los murcianos, y tildándole de afecto á los fr ance
ses le asesinaron sin piedad. Mandaba el ejército
d el centro desde la ida de Blake don M anuel Frcy
r e: en Estrcm adura reorganizaba el ejército de la
izquie rda el marques de la Romana, y multiplicá
ban se los choques parciales que tanto molestaban á
las tropas del imperio.

Fatig ado Soult con tan prolongada resistencia,
di ó con el nombre de reglamento un decreto el 9
de Mayo en que declaraba no reconocer mas ejér
cito que el del rey Jos é, y qu e consideradas como

Pri sioneros
franceses.

l\ eglam cnto
d e Soul t.

1810,
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re uniones de bandidos las dernas partidas', cua lqu ie
ra que fuese -su número, ser ian fusilados sus indi vi-

'. duos y espuestos los cadá ve res al públ ico. La regen
cia di ó ;í luz otro reglamento en respuesta de este en
15 de Agosto, am enaz ando ahorca r tr es franceses por
cada español que pereciese en virtud de la orden de
Soul r; y manifestó que tratar ia corno bandido al mis
mo duque de Dalmacia si caía en poder de las tropas
espa ñolas. En 8 de F ebrero habia Napoleon esta
blecido en varias provincias los gobiernos militares;
José reclamó contra esta . terrible providencia, qu e
destru ía su autorida d y prolongaba la gu erra; y
envi ó á París .pa ra que se .revocase la orden á don
Miguel [os é de Azanza, duque de Sama Fé.Pero
todo fue inútil; y el emperador abi ertamente mos
tró la intencion que tenia de reunir á la F ra ncia
las p rovincias de mas allá del Ebro, para compen
sa rla de Jos gastos que le ocasionaba la conqu ista
de España.

Por fin determinaron los franceses llevar á ca
E'pcrlicion á bo su espedicioná Portuga l , confiriendo e l mando

Port ugnl. de un ejé rcito numeroso al célebre mariscal Masse
na , .d uque de R ívoli. Quiso el general est rangel'o
antes de principiar la empresa ocupar las pl azas de
su frente que podian incomod arle, y acomet iendo

18 10. ;i Ciudad-Rodrigo, la obl igó á cap itular en 10 de
Jul io, d (;spues de haber opu esto una de fensa her óí
ca y digna de que la hubiese auxiliado el ejército
ing lés, que situado á seis leguas de distancia la de
jó sucumbir. Despues de haber ocupado ot ros pun
tos de menor importancia púsose Massena en cami
no, derrotó la va ng ua rd ia ing lesa , se apoderó de
Alrneida , entró en Coirnbra , y forzó á Welling
ton á replegarse á las -l íneas de T erres- Ved ras.
Mientrasesto sucedia , los españoles d e Esrrernadu
ra , G al icia , Asturias y Andalucía procuraban .di
vert ir la atención de los in vasores y fa tiga r sus
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fuerzas. Saliendo de Cádiz don Luis Lacy , y diri
giéndose pr imero á la serranía de Ronda y des
pues al condado de N iebla , pon ia a l enemigo e n
continua ala rma y f rus t raba muchos de sus planes.
D e vuelta ;i Cád iz ve r-ificó Porliér -otra sa lida en
29 de Setiembre con rumbo al puen te de Suazo, en
el que inuti lizó algunas obras de los cont rarios. D e
jó tambi én Blake la isla gadi tana , y partió á Mur-
cia á organizar aquel ejé rcito ; y hab iendo el ge ne-
ra l Sebasriaui quer ido estorba r sus in tentos, puso
Blake aquella ciudad en tal estado de defensa, que
arred rado el fra ncés retrocedi ó, hostilizado siempr e
por los nuest ros. Insurreccion ados despues algunos
puntos del reino de Granada, y qu eri endo los in-
g leses apod er arse de Málaga, escarment ó Sebastia-
ni á lord Bla yney haciéndole prisionero con su
tropa al acom eter el castillo de Fuengirola. Bla-
ke adelantó entonces hácia Granada, y en Baza
fue derrotado con pérd ida de cinco piezas de ar-
ril lerf a , y mi l hombres entre muertos, heridos y
prisioneros.

En el reino de Valencia despues de varios en
cuentros desgraciados delante de Morella y otros
puntos , en los cual es el general de la provincia no
se portó con el arrojo que debia , tuvo éste que
huir de la ciu dad disfrazado de fraile. i Tanta se
guridad daba este trage para eludir las sospechas!
En Cat alu ña Macdonald, que -mandaba en lugar de
Augereau , ten ia que ocupar su ejército en la con
duccion de cont inuos convoyes á Barcelona, perse
g uido siemp re por los somatenes y -por el cuerpo
del intrépido don Enrique O'donell. Suchet sitió á
Torrosa, p rotegiendo Macdonald el asedio; y diri
giendo O'donell una espedi cion á retaguardia del
enemigo , se apode ró de San F eliu de Guijols, de
Palamos y de La Bisbal , perdiendo los franceses Victo ria de

l .La Ilisbal,
mi y doscientos prisioneros , -a l general Sch wartz,



Ah'cricaorcs
de !Uad l'i,1.

254
sesen ta oficiales y, d i~z;: , y siete p iezas ,de a rti llería.
Mas adelante recibió.Odonell por esta acc ion el tí
tulo de conde de L a Bisbal. 'Suchet teni a que lu
char en el sitio .de T errosa - 110 solo con , las f uerzas
espa ñolas de ,Catalufia , sino tarnb íen con las de
Aragon y Va lencia ; y aunque las vencí a en distin
tos encuentros , 110 'por eso cesaban de ostigarle,
oblig ándole v á usar de precauciones, y perdiendo
a lg unas veces' con voyes qu e de Me quinenza salían.
Pe ro venciendo por fin di ficultad es que parecían
insupe ra bles for malizó el sitio.

Aumentábanse las pa rt idas sueltas en todo el
re ino , y en este añ o de 1.810 , ll ega ron ;í formar
a lg unas numero sos cuerpos qu e las t ropelías del es
t range ro acrecían á cad a paso. L os f ranceses tenían
que aseg ura r los caminos fortifi cando de trecho en
t rec ho to rres, antiguos casti llos de moros , conven
tos y casas-pa lac ios, La guerr illa de do n J uan Mar.
tin el Empecinado, qu e recorria la provincia de
Guadalajara, destacaba partidas,suel tas á los alre
dedores de Ma d rid, pon iendo en continua .alarma . á .

los co rtesa nos de..1osé , ql~e; como decia el em baja
dor de su hermano conde .de Laforesr , no .pod ian
sin peligro .salir de las tapi as de la corte. E n vano
partieron tropas en seguimiento suyo tomando opu es
tas direcciones ; de dia ,en d ia duplicabase su gente
prestando nu evos servic ios , y,era tanta su-acti vidad
q ue a rrancaba la ad miración de sus mismos, enerni
gas. T ambien en N ava rra se cubria de laurel don
F ra ncisc o Espoz y M ina , donde regando con su
sang re el sucIo pat rio , ha bia consegu ido m ucha
nombradía, dominand o eon, ella los pueblos, que le
seg u ían á los comba tes con est rerna fide lidad, Pero '
dand o tregua ;í las operaciones mi litares volva
mos los ojos ~l C ádiz , donde va n á, fijars e los ci
m ien tos de una revolu cion política que conmo
verá todo el re inado de Fe rnand o.
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R el11isa andab a la regen cia en reu nir la s Cort es,
á pesa r de l j urame nto IItle habia prestado al insta
larse de dar cumpl imi ento al decreto de convoca
to ria espcd ido por la junta central. Mas a p re mi a
d a por e l voto p úblico , y por los vocales de las
j untas de p rovin cia qu e res idían en Cad iz , pro-o
mulgó e l 1 H de J un io un decreto manda ndo veri- Is<o.
ficar las e lecc iones qu e faltaban, y concurrir los
e leg idos .Í la isla de L ean en e l próximo Agosto.
El j úbilo de la nacion fue -estraord inario ; desea- Opini on lla-

base un re med io á los males -que trab aj ab an á ·Ia cionuL

pobre España , fatigados los pu eblos del largo pa-
decer, y cua l SI lo ence r rase la palabra m;íg i;;a
Cortes, asi se ent regaban a hora a l gozo con la ce r-
tidumbre de su reuni ón. Ol vidad a la gu erra , al e-
gres e l coraz ón y el semblante , fij áronse las mi-
radas de los españoles en aque l santua rio, cu yas
puertas a l abrirse debí an dar sa lida á la fel icidad
naciona l.

Á pesa r de que los centrales habían determi
nado congregar una segunda cáma ra de digllÍda
eles, no lo habia n esp resado en su de creto, y la
e lcccion pa ra e l cong reso popular hab ia reca ído en Du das de In

los g ra ndes y ob ispos en a lg unas provinc ias. Va- regen cí«.

ri ló pues la regencia en v ista de esto si debía ó no
T. I. 33
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convocar segundo estamento; la opmlOn nacional,
hija .de la .inesperiencia qu e de los gobiernos repre
sentat:ivos ,se .tenia, .pronunciábaseen masa por una
sola; y. la regencia solicitó el dictamen del Cense
jo reunido, cuya mayoría se .conformó con las exi
gencias de la pública opini ón. Consultado el Con
sejo de Estado, il~formó á.favoc. d e la unidad legi s
lativa, sosteniendo" el " estrerno :contrarió don Mar
t in Garay, como lo habia ver ificadova en la jun
ta central, conforme al voto de Jovell anos ..La con
suma da política .de éste, sostenida por el ejemp lo de
I nglaterra, le hacia opinar el establecimiento ;<l~

d os brazos. En.. virtud .d e. esta s.cqnsulras. . la, :r{lg(l'rt:r
cia .d ecidió llamar ;un .solccongreso.. ,

.EL decreto :d e 1' \0 de Enero concedi á á las jun
tas en p:lgode .los servicios. presfados .vnombrn rjm
diputado, y á Jos . ayuntamientos de las ci uda des
que go zab :m voto en :Cortes permirialcs env ia r p.o l'
esta vez en , representac ion. suya " un . in di viduo de
su , consistor io; Prescribiase.ahora, .q~ c po r cada cin
cu enta mil almas se eli g iese un vocal ; y er an: elec
tores los españo les. de )v~J,l te y ' cin co a ños de -todas .
c lases -que tuv icsen . p g ,¡\-bíe.J;ta, H abía n d e nom
brarse los diputados ..por -el éccion indirecta, pasa~

do -por los tresgrados - de juntas de parroquia de
partido y de provincia ; .el elector podia ser dipu
ta do sin reu n ir otras circunstancias. Qu ed ab a eleg i
do representanre de la . nacion.. el .qu e sa liese de
una un~a ; en 'que _debiansortearse los . tres ...sugetos .
que prirnero ., hubiesen .reunido ~ la .ma yoria. absoluta
de votos. .Confir ieron , las .ciudad es á sus delegados
poderes tan amplios.para ..restablecer . y mejora r la
Consritucion fundamental de la monarqu ía, Y par a
acordar cuanto en la -asamblea se tratase, que no
les .impo nia u limitacion .ni resrrrcciones , espresando
qt;Ie por fal ta de poder no dejasen .d e hacer cosa al- ·
g~na, . p~es. d esde lu eg<? les 4ro rg~ban el necesario• .
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También comprcndía .cl Ilarnarníento las ' provirr
cias de América ' y .A sia , y ranro ipara estas como
para 'las de la Peninsula que no habian enviado dipu
radas; nombr áronse en C ádiz hasta su .a rribo su
pl entes .'P0r los naturales de los mi smos pu eblos qu e
alli se ha liaban (*).Cuando se .h ubieronefectuado
las elecciones de estos suplen tes, que por lo general
r eca yeron en .los amigos .de 'las refor mas, Ilen óse de
temores la regencia, y para .oponer .un contra peso
á la asa mblea restabl eció tod os los Consejos en -su
antiguo estado.. Pretendió e l Consejo Real que su
gob ernador pr esidi ese las Corres, .y tentó, aunque
inútilmente,otros varios caminos pa ra ejerce r en .el las
su influ encia . Los diputados fueron :llegando en
Agosto y Set iemb re , y no pudie.ndopor fin resistir
m as tiempoIosgritos de .la nacion, fij ó .la regencia
la ap ertura para e l 2·4 de Seriembre.

Cídiz, empo rio .cnronces y pu erto de los hom-
bres de saber y de sub ido temp le quehabian abraza

.do la causa .de la ind ep endencia .con cen tusiasmo ,
.p rodujo .en .Ias .eleccioncs de los sup lentes el resul
tado que era de 'esperar . Los .e leg idos representa
ban una sola op iuion, Y si en las provinci as sal ie
ron de las u rn as e lecto ra les .ind ividuos «i e l clero y
de la nobleza qu e a braza rouIa ca usa .delpoder.ab
soluta, fue po rqu e .tod a vía no e ran conocidas -sus
ideas. D e suer te qu e era facil adi vinar .cld l sería
la . bandera que -se trernolaria en .e l congreso:guer 
ra á mu erte á .los franceses y remedio á -Ios ma
les de la pa tria. Unán im es .los d iputados en el p r i
mer punto no debían estarlo en .e l segundo : las
teorías de la revoluci ón francesa exaltaban la , irna
ginac iotl de uno s, mientras helaban de ter ror el co
razo n de los otros. Sin embargo, aquella asamblea
era e l producto de un sacudimiento popula r, como
la constiruyen rc de Fran cia , aunque es verdad que
solamente bajo este aspect o se pa rec ía á aque lla.

( ' Al" ui. G.
ruim, 1.)

18 10.
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Trasladóse la regencia á la isla de Leon, y' lle

gado el suspirado dia 2+ de Setiembre , ' d ia .de
ebriedad y de locura, en med io del júbilo univer
sal, de las salvas de art illería y de los v ícrores del
pueblo que se agolpaba á la carrera y á las gal e
rías del salon, celebrados en la igl esia mayor los
oficios divinos por el ca rdenal arzobispo de T ole
do don Luis de Borbon, prestaron .los diputados
el debido juramento. D e all i pasaron al coliseo des
tinado para salon de sus sesiones , recibiendo en 'el.
tr ánsito los aplausos de la entusiasmada multitud.
La regencia ansiaba desacr ed itar ;Í las Cortes- á to
do trance; y pareci óle el mejor med io dar publi
cidad :í sus sesiones, como deseaba la nacion. Con
Iorm ábuse esta práctica con la índole de los gobier
nos represent ativos, pero la regencia aprob óla con
muy di stintas miras. E l presidente pronunc ió el
discurso de apertura , y quedaron instaladas las Cor
tes a l son de la artiller ía francesa, qu e no cesaba de
di sparar. Dieron aquellas la presidencia á don
Ramon Lázaro de Don, y nombraron secretar ios
á don E varisto Per ez de Castro y á don Ma nuel
Lujan, renovando despu és cada mes estos nombra
mientos.

, Asi sobre un a roca, comba tida por las olas , . co
mo dic e un escri tor f rancés , po r la mañana en la
tribuna y por la noche .en la muralla, defend iendo
con una mano la independencia y con la otra t ra- '
zando sus bases, los representantes de la nacion es
pafiola llenaron de admiraci ón la Europa. D esg ra
ciadamente ,e l heroi smo de su posicion entusiasmó
sus almas , y sin atender á la ignoran cia en que ya
cían los pueblos, de la cual suministraba ab undantes
pruebas la guerra , Ianz áronse en la escabrosa sen
da de las teorjas sin espe riencia de los negocios ni
de los .gobie rnos. ,

Don Diego Mufioz Torrero, diputado por Es-
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rremad ura , imi tando la famosa declaraci ón 'de los
de rec hos del hombre, lpropuso ; LOqu e la-soberanía
nacional resid ía en las Cortes: 2. 0 . que solo recono
cian estas por rey á Fernando V II": 3.0 qu e lOs tres
poderes legi slati vo, ejecutiv o y j ud icial qued aban . "
sepa rados , reservándose las Cortes el eje rcici o del
primero: 4 .u que los encargados d el poder ejee uti -
\ '0 eran responsables por los ac tos de su ad ministra
cion , y que la regen cia debía .j u ra r que reconoc ía
la soberanía en las Cortes: S.o que se confirma ban
todos los tribuna les.; y .6. 0 qu e -Ios ' d iputados eran
inviolables .

D espu es de una luminosa y elocuente di scusion
en qu e, 'a l decir de Mr, Carné, demostraron los in
div id uos de la asa mblea " aquell a facilidad confi a
da qu e se bebe r ápida me nte en los lib ros, y que se
p ierde en e l largo uso de los negocios," fueron a
p robados todos Jos artículos. La regen cia , segun pu
blicó desp ues L ard izabal , pensó se riarn enre en des
t ruir" en sus principios el congreso; pero viendo qu e
no pod ía contar "ni con las a rmas ni con e l pue
blo, " som etióse ,1 prestar el juramento -la noch e mis
ma d el 24, escept o el ob ispo de Orense , que bajo
pretesto de sus ac haques no lo verificó. El dec reto
de 2+ de Setiembre fue la base de toda la má qu i
na posterior , y si rvió de pala nca á los enemigos
de las reformas para socava r el ed ificio qn e ansia":
ba n destruir. '.

Las Cortes nombraron sus comisiones : dis cutie
ron y aproba ron e l regl amento in ter ior; tom aron
el tratamien to de Ma gesta d , y votaron levantando
se ó perm an eciendo sen tados sus ind ivi d uos, menos en
las cuesti ones de in te r és en qu e pronunciaron la pa
lab ra sí, ó no. El cor to n úme ro de sus vocales , pu es
so lo ascend ian ,i cien to en las primeras sesiones, si r
vió á sus cont ra rios para pon er en duda si er an ó no
legítimas. La reg en cia para conta r con un partido en

, '/ 0 .0 •
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la~ CQ[tes, comentó á distrib.l.l,ir gracias entre sus
fridf.!_~~~s~, : :.~:}lile. oblig~ ~lcélebre literato don
Antonio Capmany á: propone r qu e J os representa.E!:"
tes del. pueblo lnieiú ras Jo fu esen no .p u,d iesen ad
m itir .d estiuos ni condecoraciones : así se ap robó, es",:
tendiendo la prohiblcl oli T · ·uñ.-ano .d espu es 'd e ba
bel' cesado dé serlo. Esta providencia, hija de la in
tegridad, .estaba JaIta d e 'p revision , pues no podian
elegirse .los ministros en .el congreso, como se acos
tumbra en las nac iones mas libres.

Ocurrió por estos d ias .un inci de nte , qu e aunque
d e ninguna ·trascenden cia en aque lla s circunsran
cias , ha agravado en lo futuro nuest ros infortunios
convirtiendo en a mi go frio y recelo so al <Iue p ud ie
ra haber dado fin á los mal es de la pat ria.

El duque .d e Orleans habia so lici ta d o qu e se le
em please en servic io ,d e la causa d e Espafia ; y aun
que la juntacentralno accedió .en losprilH:ipios á
sus de seos, la reg en cia , creyend o d esp ucs que la an
t igua casa d e Francia tenia much o parrido en el Ro 
sellan y ot ros d epar ta mentos meridionales, envió
á d on Maria no Carner ero con e l enca rg o de ofrc
ce r .a l duqu e el .mando d e un eJé rcito qu e iba á
fo rmarse en la .ra ya d e Cat al u ña. Acep tó ¡;/ duque,
y hac i0ndose á la vela en un a fragata apo rr ó á
Ta r ragona, cua nd o perdida L érida y d er rotado de
la nt e d e sus m uros e l ejérci to espafiol , presentaba
la provincia siniest ro .aspecto . Forz~\do po r estos.
ac onrec irnientos , y observando que los ca ta lanes no
le reci bían del modo lisonj ero que espe raba , reeu i
ba rc óse v saltó á tierra d e C ád iz e l 2 0 d e Jlinio.
Al mo n;cnto ex ig ió con raz on d e la regen cia el
cump limien to.de lo qu e le babi a ofrecido : p ero cru
z ábanse ya las intri gas d e al g ,'nos gen e ra /es espa.
fiel es, y sob-re todo d e l os ing leses, <¡ue miraban a l
f ra ncés con d esagrado. E urre tan to las Cortes se ha
bian reun ido y desaprobad o e l pe nsamien to de la
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re ge ncia:de dar un-mando al -de 9 !-,1eans.:-:Siípnlo .el
du que j. ,yo: el 30 , de. Setiembre .se present ó, en .él: .sa - 1810.

Ion d e .Cortes .~pid iéndo \ hablar, en. la .lía r ras n e,góse
la asamblea. á sus. deseos sin -átender -á ruegos : n i ~á

razones, ydesairado.el duque'y:engaiíado.·en ·s us·es« I njusto de-
pe ranzas ,' tu VO..q ue. embarca rse!el 3:de Ocrubre . ren saire.

la- fragata;. Es meralda .con, ruinbo . á Sicilia. , I,gnora':"
mos hasta .q u é-pu n to in fluid en l el ánimo d el .du-r
que de.Orleans , . sentado.ahora, eh :el.soli o.de.Fran -
cia , -Ia .injustic ia con que e l.gobi el'Uo:esp,ailbl se ¡ por...
t ó en -aquel la nce por. no di sgusta r,.áJos.i ngJeses.

E l obispo deOre nse para no prestar e l.juramen-
ro p rescrito renunció ' el ca rgo de regente y' tam- In cident e "pi

bien. el' de I diputado por Esrremad uraj: pidiendo re - obis pode Orc u-
.5C.

tira rse á.su di ócesis ecorno Iefuer.concedido. i.Mas
en .vez d~..verificarlupab licó :,en .;3l:·,de:;Octubre. un .
pa peliccnt ra-Ia -déelacacion de 2±de~Seti el11b re ; y
p rinc ipa lmente . contra .. e l a rtíc ulo , de la . soberanía .
nacional. ludi.gua do entonces . el . congreso .rn andóle
veri fica r el ju ramento como au torida d . ec lesiástica ..
en manos del cardenal de Borbon: . el . obispo quiso . . .
in ter pre tar ' eh.sentido - d el ' juramento : ~ las Cortes
insistieron .en .SU· resoluci ón, y nombraron , una junta,
mixta . de .eclesiást icos y secula res , q lle : cal ificase .las,
op iniones del -obispo. . Asi .enceud i ó.Ia . tea d e la : d is~

cordia el . partid o antisocial del d e.Orense , en qu e'
fig \lrabaU el .ministr o .Sierra ·Y.su favorito.d on -Tadeo
Ca loruarde , oficial .mayo rentonées ,de .I á.secreta r íá
de Gracia y Justicii ..P ero .v ien doque..-Ia llama no
prendia en el -pueblo ocupado.enIa ¡g yerra ,. y lleno
aun de las espera nzas -que de la asamb lea nacional
ha bía conce bidov .ced ió el-o bispo ', y jurando lisa y
llanam ente reg resó <Í su di ócesis.,

Al saberse en Am éricaIa inv asión .de Andalu-
cía ,y la d ispersion de la .j'unta .centra 1 Ievantaronse, Levantami en 

to de Am érica ,
impulsadas por causas I éjanas -y por el fuego Iari-
zado ,~~o r los ing Ieses , . Venezuela, Buenos Aires,
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NuevaGranada , y otros diferentes puntos. Noli..
ciosa la regencia contentóse con envia r comisiona
dos que con la persuasion con ciliasen los ánimos; pe.
ro un ·incidente añadió p ábulo ¡í la hogu era. El
marques de las Hormaz as, ministro de H acienda,
espidi ó una orden autorizando el comerc io d irecto
de 106 puertos de Indias co n las colonias y puer
tos est ra nge ros, Alarmado e l comercio de C ádiz
acudi ó á la regen cia, que sostuvo no haber dado se
m ej ante d ecreto, y sí un permiso sobre harinas : re
cog iéronse los ejempla res im p resos de la orden y
a r resta ron al m inist ro, p rend iendo ¡í don Ma nuel
Albue rne, oficial ma vo r de la secretaría de Hacien
d a en lo 'relativo á 1;1d ias. Pe ro e l tiro había sa li
do ya, y los .sublevados se val ie ron de aque lla re
vocación -para acalorar las ma sas. Entonces la re
gencia en vista del increme nto qu e . tom aba el tu
mul to env ió auxilios de t ropas entre otros á las
prov incias del ri o de la pla ta , bajo las órdenL's de
do n F rancisco J a vier EI :o. L:lS Co rres se o¡,: uparoll
de la ius urreccion que habia esta llad o , y en t Sde
Octubre aproba ron u n decreto cuyas bases eran :
P r im era: I g ua l d ad d~ d erechos ya sau ciou ada. Se
gun .la : Amnisti .rge ner al sin limite al guno.

La discusi ón sobre libertad d e imprenta, en que
bril la ro n los hermosos di scurso, de i\ rgiie lles, Me 
jia , G all ego, Mu fi oz Torr er o y tantos ot ro, ad;í
lid es de [a Iiberr ad ; :'a r rojó desi raud ales de In.
C inco diasdur ó la controve rsia, ab oliéndose el t9
de Oct ubre, meno s en materi as reli g iosas , la Cen
su ra previa por setenta votos cont ra t re inta y dos .
Si p rescind ien do del a t raso de los espaiio les , pa ra
quienes se dec retaba e l lib re ejercicic de la pr ensa,
exam inarnos aquel los d iscurses en el crisol de !:l'>
teor ías gcn er al es, son un modelo de elocuenc ia, y
aquel la d iscus ion es la qu e lilas hon ra .i un a asam
blea donde descollaron tantos tal en tos, Pe ro .si ob-
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se rvamos ;i los diputados lanzarse con una curiosi
dad lite rar ia en las materias mas árd uas de la so
ciedad en medio de una nación qu e se atropellaba
;Í la voz de un f raile y <í la vis ta d e un crucifijo,
resal rar.iu ~í n uest ros ojos la inesper iencia y el can
do r de los qu e creían ~í sus conciudadanos el evados
<i la a ltura d e sus id eas. Estab leci óse una j unta
supn:m:l de censu ra y otras d e p ro vincia para ca
lilicar los deliros cometidos por la prensa.

Ya en las d iscus iones d e qu e hemos hablado
h abia cada cual de sar ro lla do sus opiniones, y ha 
ll ábase el con greso di vidido en amigos y en emi
g os d e las reformas, calificados los p rimeros con el
nombre de liberales, y los seg undos con el de ser 
viles, en una PO?5Í:l de don Eugenio de Tapia. En
rr c ambos partidos terc iaba otro llamado neutra l,
y compuesto de los a me rica nos, qu e generalment-¿;
va raban con los libera les, y que los abandonaban al
tratarse de Ultramar ó de dar firm eza al gobierno.
i \.l Ir cn rc de las l ibc ra lcs ve íase a l elocuente don
Agust in A rg iidks , fo r ma nd o su s équ ito don Ma n uel
Ga rc ia He r reros , Don JOS2 M a ría Ca latra va , don
A u rouio I'crccl, don Isidoro Antillon, afamado ge ó
gr:tÍ(>, y e l conde de Torcno; y los eclesi ást icos d on
Dkgo r)! uíioz Torre ro , don Antonio Ol iver os , don
j u.ui Nica, iú G:d lcgo, don José Espiga y d on Ju an
de Villanucvn. Tambien perten ccian <í las banderas
d '~ la libe rtad los sciiorcs Per cz de Cast ro, Lujan,
Caucja , y d on Pedro A guirre . Cornponian el ban
do cont ra rio don Francisco Gur ier rez d e la Huer
ta, do n j os éPablo V a licnre , don F ra nc isco Borrull ,
don Felip e Ancr , y los ec lesi ásti cos don [ aime Creux,
don Pcd ro Inguanzo y don Alonso Caíiedo. Acau
di llaba :í los amer icanos don J osé Mej ía.

Las Corres re novaron en estos d ias la regen
cia , admitiend o la ren uncia que sus in dividuos
habían hecho a l abrirse el congreso , y no m braron
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en su lugar otra , compuesta de tres ind ividuos, que
fueron don J oaquin Blake, don G abriel Ciscar y
don Ped ro Aga r. Y hasta que "llegasen los d os pr i
meros, que "no estaban en C ád iz , obt uvie ron el ca r
go de suplentes e l manlues de Pa lacio y don José
María Puig , del Consejo rea l. Juraron Agar y Puig
lisa y Ilanameure el 28 de Octubre, pero el mar 
ques d e Palac io añadió que lo veri ficaba cesin per
juicio de los juramentos de fidelidad que tenia pres
ra dos al señor. don Fernando VII." Llarnado á la
barandilla e l marques, a rrcst áronle en seguida y des
ti tuyéronl e de su dignidad , poni endo en lugar su
yo a l de Castela r , g ran de de Es paña . Formóse cau
sa al marques de Pa lac io, y sentenciado por los j ue
ces á jurar sin cort api sas para sarisfaccion de las
Cortes, 10 ejecutó sin demora.

Con la malog rada emp resa del bar ón de CoIly
no tu viero n fin los sueños de sacar á Fernando de
Va lencey , juzg ándole siempre pro nto ti ponerse al
f rente de los pel igros que rod eaban la causa de la
nacion. Asi es que por el ministerio dc Estado se
d ió a l ma rques de Ayerbe el enca rgo de traslad ar
se á F rancia y tentar los medios de libertar a l prín
cipe deseado. Ayerbe se hizo á la vela en C ádiz en
el bergantin Palomo , provisto de dos millones de
real es ; y conociendo cu:ín imposible le serí a llevar
;í cima su cmp:"csa por las di ficultades que ofrecían
la situacion de Fernando y su mala voluntad , re
g resó á España. Al p~sar por Aragon tuvi éronle
por sespechoso unos paIsanos, y como bastaba la
menor som bra par a cometer los m as atroces delitos,
di éronle la m uer te sin piedad.

Curnpl iause entre tan to por el gobierno español
yel de José los decretos de proscr ipci ón. Y en Cádiz
sufr ió la pena de garrote vil don Domingo Rico V i
Ilademoros, del tribunal criminal de Madrid, apre hen
dido en Castilla por una partida de gu errilleros .
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Con el cambio de regencia habian desapareci

d o las intr igas que min aban el congreso; y entre
ga do éste :í los trabajos legislati vos, di ctó varias
providencias mandando suspender el nombramien to
de todas las prebendas ecl esi ásricas , y que ningun
empleado gozase un sue ldo superior á cua renta mil
reales, escepto los regentes, mi nistros, embajadores
y gen e rales. Y como el deseo que mas agit:tba la
imag inaci ón de ios indiv id uos liberales de la asam
blea y d e los espa rriados de C ádiz era asegurar
con un a ley funda menta l la libertad de Espa ña,
nomb r ósc en 2 :) de Diciembre una comisión espe
cial que preparase e l proyecto de Constirucion (* )
política de la mon arquía. El Monitor oficial de Pa
rís d i ó :1. luz en este año la correspon dencia de Fer
nando , q ne en su lugar dejamos insertada; y de sus
resultas acredir óse el rumor de su casamiento con
una p rincesa imperial. Aunque incrédulo el pueblo
d esechase la idea de que su adorado mon arca fu e
se capaz de con senti r en semejantes bodas, sin em
bargo los hombres mas ilust rados del congreso co
menzaban á vislum bra r el carácter del priuc ipe cau
t ivo , y pensaban que entroncado con su familia,
Napa /con le rcstiruir ia al trono con condiciones
opuestas ;í la independencia nacional. Don Amo
n io Caprnany, esc ritor tan distin gu ido como fogo so
pa tri ota, p ropuso p rohib ir e l matri monio d e los re
ycs de E spaña sin pr évia aprobaci ón de las Cortes;
proposici ón (lUC reprodujo' en términos mas gene
rales el se ñor Borrull. Larga y a nimada fue la dis
cusion, á pesar de manifestarse un ánimes las opinio
nes; y en 1.u de Enero de 1811 aprobaron el si
gu ienrc dec reto,

r( Las Cortes generales y cstrao rdinarias, en con
formidad de su decreto de 2 4- de Seti embre del
afio próximo pasado, en que declararon nulas y d e
ui ngun valor las renuncias hechas en llayona por
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el leg ítimo re y de España y de las Indias el señor
don Fe rnand o VII, no .solo por falta de liber tad ,
sino tambien po r carecer de la esencialí sima é in 
dispensable circunstancia d el consent im iento de la
nacion , declaran que no reconocerá n y antes bien
tendrán y tienen por nulo y de ningun va lor ni
efecto todo acto , tratado , convenio ó transacci ón,
de cua lquiera clase y . naturaleza que ha yan sido ó

fu eren , oto rgados por el rey, mientras permanez
ca en el estado de opresion y falta de libertad en
que se halla, ya se verifique su otorgamiento en
el pais enemigo, ó ya dentro de Espa ña, siempre
que en este se halle su rea l persona rodeada de las
armas , ó bajo el influjo .directo ó indirecto del
usurpador de su co rona ; p ues jamas le considera r á
libr e la nacion , n i le pr esta rá obedi encia has ta ver
le en tr e sus fieles súbdi tos en e l seno del congreso
naciona l que ahora ex iste ó en adelan te ex istiere, ó

de l go bierno formado por las Co rtes. Decla ran asi
mismo que toda contravencion :i este decreto será
m irada por la na cion com o un acto hostil contra la
pa tria , queda nd o e l con traven tor responsab le á to
do el rigor de las leyes. Y declaran por último las
Cortes que la generosa na ci ón :í qui en rep resenta n
no dejad un momen to . las a rmas de la mano, ni
da rá oidos á proposicion de acomodamien to ó con
cierto, de cua lquiera naturaleza qu e fuese, como no
p receda la tota l evac uación de España y Portuga l
por las tr opas que tan inicuamente los han invad i
do; pues las Cortes esta n resueltas con la nacion
entera á pelear incesantemente hasta dejar asegu
rad a la re lig ion santa de sus mayores , la libertad
de su amado monarca, y la absoluta independenc ia
é integridad de la monarquía ."

D e Buenos Ayres cundió el fuego de la insur
reccion a l Paraguay, á T ucurnan , á Chile y :í
Nueva España. La asamblea quiso salir al encuen-
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tro de los mal es previn iendo e l deseo de los sub le
vados, y en 9 de Fe bre ro dec retó que en las Cor
tes que en adel an te se ce lcbrasen , la rep resentacion
d e las provinc ias de U ltramar deb ia ser ig ual á la
q ue se dete rm inase pa ra la Pe ní nsu la espa ñola.
Ta rnbien levantó e l con g reso varias prohibiciones
sobre agricultura, estableciend o en todo ig ua ld ad
perfecta con Europa . Acontecimien tos posteriores
no s demostrarán las consecuencias de su e rror : no
es faci I esclav izar ;Í los homb res y afirmar su ca 
den a con las formas de la l iberta d .

Los trabajos del cu erpo legisla ti vo q ue ll ev a
mos enumerados prueban que este no se consagró
esclusiva mente á los asuntos de guerra y haci enda,
como era de esperar. A ntes d e discuti r las leyes
que debian regir en la nac ion, preciso e ra vencer a l
e nemigo para asegura r su existen cia independ ien te
y libre. Sin emba rg o si escepruarnos e l levanta m ien
to de ochenta mil hombres, para el que autorizaron
á la regencia en N oviembre del año anterior , el
fomen to dado á las fábricas de f usiles y la reunion
de todos los caudales en una sola tesorería, no
h allaremos medidas dictadas con el fin d e p restar
ll uevo increm ento :í la lid qu e se agi tab a. .

T al es fu eron las tareas á q ue se consagraron
las Cortes en la isla de L ea n, en cu yo p unto cerra
ron sus sesiones el 2 0 de F ebrero pa ra abrirlas
nu evamente en C ádiz el 24 de l m ismo me s. No
verificaron antes su traslacion por los estragos con
qu e durante el Otoño asoló á C ádiz la fieb re a ma
ril la . Asi la guerra y la peste rodeaban en su cuna
;í la lib ertad, como presag iando los mal es que habian
de acompañarla en lo futuro, y fortaleci éndola pa ra
arrostrarlos hasta que fijase su augusto im perio en
el suelo español. Volvamos otra vez los ojos á los
mo vimi entos de las huestes q ue se . disputaban la
victoria.
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L a regencia dívidi ó.e l terri to rio espa ñol en se is

di st r itos .m i lira res co n otros ta nt os ejérc itos, d cnorni
nados: L° de Catalufia : 2.° de Arazon y Valen-a •
cia : 3.° d e M urcia : 4.° de la isla de Lean y C i-
d iz: 5,0 de Estr ernadura y C ast ill a: 6.u de Galicia
y Astu rias; añad ién dose poco d espues un séptimo
d ist ri ro, que co mp rendí a las p ro vincias vasconga das,
N avarra y parte de Castilla la V ieja .

Hemos d ejado el ejé rc ito a lia do defend iendo en
Po rt ugal las líneas de Tor res-Ve d ras , y á su vista
LiS t ropas fr ancesas mandadas por Masscna , que
t u vo ll Lle re ti ra rse á Sauta rern á espe ra r refuerzos.
L lega ro n estos, y volvieron po r otra parte á Es t re 
madu ra las di visiones cspaíio las q ue m ilitaba n á l.¡ ,>

órdenes de don Ca rlos España y de l nurques de
la Ro rnana , q ue m ur ió p~co dcspues. Caus ó el re
g reso d e n uestras t ropas á esta p rovi ncia Soul r, q ue
est aba en Audalucia , y q ue de bia aux ili a r ;i Mas
sena en la conquista del rei no lusiran o , segu n ins
t r ucc iones d el emperador. Soul t quiso antes ocupal·
las pl az as fuertes, y sitió y tomó ¡í O li veuza , cuya.
artil lería dirigi a e l conde de Almodcvar : tarnbien
ased ió ;Í Badajoz, y e nt ró e n la ciudad d espues de
hab er d estrozado en G évora ó Guad iana ;í don Ga
b ri el M en d izab al , q ue intentaba soco rre rla , con
pérdida de to da su artille rí a y d e m as de c uat ro mi 1
no mbres heri dos ó prision eros, ent re los que se
contaban m uchos oficial es. L ograron csca pa.rse d on
Carlos E spaña y don Pablo Morillo, disti nguiendo
este si t io rasgos di gnos d e que los eterni ce la his
toria. D on 'Mig ue l F onturve l , teni ent e de a rti lle
rí a d e a vanzada edad , pidió qu e le destinasen á
u no d e los puntos m as pel igrosos, y habiendo per
dido las dos piernas y un brazo, asi mutil ado a ni
maba antes d e espirar á sus so ldados , escl arnando
mien tras podia con interrumpidos ac entos: " Viva la
patria: contento m uero por ella." A poder áro nse
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¡"lrl\·tl illcnt-: los franceses de Va len cia de AldI1~ar.:lo· .
y d e Campo-mayor; pe ro n ue vos accnrecimientos
Il.una ron otra vez á Soult á A nda lucía . Don Fra n
cisco Ball esteros habia molestado con sus correr ía s
a l cneru igo hasta hostil izarle :i la vista d e Sevi lla;
y habie ndo los españoles d esde Cidiz combinado con
los ingl cscs un ataque :i la linea d e los sitiadores
con objeto de ob ligarles :í levantar el campo, qu e
d ó ve nc ido el 5 de Marzo el marisca l Vicror en Ia
torre de la Barrosa, d ebie ndo <Í la im pericia dd
g ClH:ra l cspa fiol la Pcfia el que la derrota no liu
biese tenido mas g ra ves consecuencias. Porqu e Vi c
ror , que hab ía resue lto retirarse, observando que
nadie le pe rseguía ret roced ió :i la línea y r efo rzó
todos sus p untos. Resu ltaron desavenencias y recri 
minacioncs entre los g en era les españoles é in gl eses,
y tu vieron las Cortes qu e eurcnder en e l nego cio y
facu ltar :í la regencia para que inves tigase las cau 
sas del suceso. D el mismo modo ideó e l gob ierno de
C ádiz otra espcd icion al condado de N iebla , á las
ó rd enes de dou José de Za ya s, (] UC d ebía ob rar de
acuerdo co n don Francisco Balleste ros ; pero acre 
ccntadas las fuerzas del Iranc és, regresó aq uel á la
iJIa gaditana, abandonados los cab al los, y habi en
do estad o :i p unt o de pe recer en un temporal que
rei nó en los d ias 27 y 28 de Marzo.

E l duque d e Rivo li , viendo qu e Sou l t no venia.
en su ax ilio , em p re ndió su re t i ra da de San tarem,
ret irada llena d e g loria por los conoc im ientos mi
l ita res y la int rep idez (]Ul: en ella mostraron Masse.,
na y Ncy ; pero aciaga y oprobiosa por las crue l
dades, la dest rucc ion y la ta la de la desenfrenada
so ldadesca. La campaña de Portugal costó á los in
vasores muertos d e miser ia y de enl'ermedade s trein
ta mi l ho m bres , y fu e la p r im era en qu e la vic to
r ia no cifi ó con sus laureles la frente d el inmortal
h éroe de R ívoli, W ellington a va nzó .í Estremadura,

Salida de 1.15
tropas d e ei 
<lizo

1:;1 1"

Retirad a de
IIlas; cn a.



18 11.

Bata lla de Al·
huera.

272
Y el general Castaños tomó el mando del ejercito ,
cu yas riendas habia empuñado el marques de la Ro
mana, estab leciendo amistosa correspond en cia con
el general inglés. Los aliados sit ia ron ;Í a li venza,
que se ent regó , y rarnbien intentaron enseñorea rse
de Badajoz. Por aque l tiempo habia pr etendido W e
llington por medio de su herman o el embajador
VVelI esley q ue el gob ierno espa ño l le con fir iese el
m ando militar de las p ro vincias vecinas <Í Po rtuga l,
so co lo r de utilizar sus recu rsos y combinar las ope.
rac iones. L a regen cia solic itó de las Cortes una se
sie n esrraor d ina ria , y p resent ándose en su seno ma
nifestó cu án perj ud icial se ría ac ceder á la deman
da, y .cuán h umill an te para e l nomb re español : el
cqn greso entusias mado con el di scurso de los re
gentes aprobó su opi nion.

T eniau los i ngl e~¡es 'sit iada <Í Almeida, y Massc
Ha qu iso socorrer la: en su consecuencia atacó ;Í los
a liados en Fuentes d e a ño ro ; m as no habiendo que
dado el ca mpo por nin guno de los dos com bat ientes,
evacuaron los fra nceses ,í A lmeida , y Massena em
prend ió su march a, reemplaz ado lu ego por e l m a
risca l Ma rmonr, duque de Ragusa. Well ington re
g resó ,í Est rernad ura , porq ue Soult se adelantaba
hacia aq uel la p rovincia, donde á mas de las f uerzas
de Castaños hab ia ll egado una esped icion sali da
de C ádiz e l t 6 de Abr il con el regente don J oa
llu in Blake á su cab eza, y au mentada con la di vi
sio n de Ba lleste ros. Pusi éronse todos de ac uerdo
g uiados por las ins t rucciones de W ell ing ton . Soult
a van zó con el objeto de hacer levanta r á las hu es
tes a lia das e l sitio de Badajoz, q ue tu vie ron que
abandona r en efe ct o á m edi ados de Mayo. L a ba
talla d e A lbue ra, dando la victor ia á los anglo-his 
pan os, obligó á los f ranceses <Í retroced er hasta ve rse
reforzados con otros cu erp os': bat alla g lori osa que
ce lebraron el parlamento brit ánico y las Cortes es-
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paiio las , y que cant ó el poeta Byron (*). Lo s
aliados volviero n ~í bloquear á Badajoz , é hicieron
in úti les esfuerzos para tomarlo : y SouIt , combinan
do su movimien to con Marrnont , libertó la plaza,
viniendo los dos mariscales á verificar en ella su
reunion, Habiendo despues Blake llamado en An
da lucía la at enci ón de Soulr, pisó éste ot ra vez aq uel
suelo, y quedando Marmont á la otra parte de l Ta
jo , sentó sus reales junto á Alma raz y Plasencia,

Asediaba Suchet á T or tosa , como en su luga r .
insinuamos , y despues de una defensa no propor
cionada ~í su forta leza é importancia , capituló, ya
por el decaimiento y desa liento de la poblacion ,
ya tambien por la flojedad y corto ingenio de su
gobcrnad or. E ra éste el conde de Alacha, contra
quien se enardeció Cataluña, y habiéndol e forma
do causa un consejo de guerra le sentenció á ser
degollado: sentenc ia que se cum plió en su est átua
por la ausencia de l cond e. Tambien se apoderaron
los fra nceses del fuerte de San Felipe, en el Coll de
Balaguer , y fortifica ron el pue rto de la Rápita
para mejor asegura r sus comu nicaciones. La pér
dida de T orrosa infundi ó tanta a larma en los ca
talanes que en cada gefe veía n un traidor; y con
movidos en Tarragona contra el general Iranzo
renunció éste, y ent regó el bastan en ma nos del
marques de Campove rde , ~í quien nombraron ge
nera l de l ejército de Cat alu ña. Con esto tranquili
záronse los án imos y evitóse el que el mariscal
Macd onald se apod era se de Tarragona, dond e se
habia acerca do esperanzado en el cornun desali en
to. F rustrada su idea retirábase á L érida, cuando
acometido por la division del general don Pedro
Sarsfie ld , perdió ochocientos hombres en el pueblo
de Figucrola.

Sobrevinieron nuevos alborotos en Tarragona,
donde .los part idarios del marques de Campoverde
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corunovi an a l pueblo con el fin de que su protecto r
no ent regase el mando ~l don Carlos O 'don ell, á
quien el gobi erno habia conferido aquel ca rgo.
Carnpoverde reunió un congreso cata lan, del que
solo resultaron confli ctos y disput as con la junta de
la p ro vincia.

Horror causó en Catal uña e l incendio de la ri
ca Manresa, ;i la que prendieron fu ego los fr ance
ses, reducien do á ceni zas ochocient as casas para
at errar ¡í los somatenes qu e tanto les inco moda ban.
Vengaron en parte los español es la c rueld ad de sus
contrarios atacando ;í la retagu a rdi a, en cuyo en
cuentro se di stinguió el va liente don José Ma ría
Torrijos. Campoverde pensó apoderarse de Ba rce
lona, llegando sus solda dos hasta el g lacis de Mo n
juich; mas habiendo los fr anceses tenido a viso an
ticipado de sus inten tos, redoblaron la vig ilancia é

impidieron qu e llevase ;í cim a su em presa. Exito
mas feliz tu vo otra tentati va contra F igucras, donde
penetrando los nu estros en virt ud de secreta inteli 
gencia y con una llave fabri cada de antemano par a
abrir la poterna, rindieron la gua rnicion del casti
llo, sorprendiendo al gobe rnador en su m ismo apo
sento. T ambi én el ba ron de Eroles, que apoyó esta
toma, se posesionó de los fuertes de Olo r y Cas
telfo ll ir , cogiendo cerca de seiscien tos prisioneros.

El general Suchet no habia abandonado la idea
de sitiar y reducir ;í su obed iencia á Tarragona ,
para 10 cual habia recibido ó rdenes terminantes de
N apoleon. En efecto, adopta da s las med idas que
juzgó oportunas en Aragon ve rificó el cerco de la
ciudad, que se defendió her óicarn ente, y qu e nunca
consintió en capitular, abie rtas las brech as y toma
do el arrabal por el enemigo. En vano Campover
de corrió en auxilio de la plaza: ent ra ron los fran
ceses á cuchillo haciendo una horrible mata nza , y
cayeron prisioneros cerca de ocho mil infantes. Ami-
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lanada Caraluíia con este golpe vi ó casi de sierto de
tropas su territorio , pues con el desal iento que rei
naba huían los soldados de sus ba nderas. Po r otra
parte las crueldades crec ian en uno y ot ro bando:
Such et ahorcaba solda dos de la di vision de don Jo
sé Ma nso , y éste destinaba franceses a l m ismo su
pli cio en represalias. A Campoverde sucedió don
Luis Lacy, que tampoco pu do evi tar a l p r incipio
que los imper ia les se cubriesen de nuevos lauros.
Suchc t tomó e l monasterio de Mon tse r ra r, dis persan
do ,í sus defensores, y Macdonald reconquistó e l cas
tillo de San Fernando de Figueras.

Alentado el primero con sus p roezas, premiadas
por Bonaparte con la dignidad de ma riscal de
F ra ncia , y ansioso de ejecutar las órdenes del em
perador, volvió á Zaragoza á hacer los p repa rat ivos
para el ataque de Va lencia. Habíase reunido en es
ta ciudad un congreso q ue ocasionó di scord ias y
renci llas ent re sus individuos y el general do n Luis
Al ejandro Bassecourt, 'que en e lla mandaba . Pero
antes de descr ibir los acon tecim ientos de esta pro
v incia imp órranos vo lve r los ojos ,Í Cast illa. Alli
las partidas sueltas y sobre todo e l Empecina do po
n ia n en g ra n conflicto ,í los invasores, que n i con
a rd id ni combina ndo tod as sus fu erzas podian ha
bcr lc ,Í las manos ni obten er la mas mínima ven
raj a. Con la rabia su b ían de punto los hor rores:
ah orcaban los in vasores á losguerr illeros que aprehen 
d ian , y a rnanecia n luego en las puertas mismas de
Madrid colgados de los á rboles tres fr an ceses por
cada espa ño l que habia sid o ejecutado.

L a autoridad de J osé h abía deca ido con los re
veses sufridos, y solo era ya rey en el nombre, pues
e l emperador lo mandaba y d isponia todo: y obli
gado por las urgencias del tesoro á im poner con 
t r ibuciones onerosas a l pu eblo madr ileñ o , acrece n
t ábase el od io. E n va no pa ra dism inui rlo daba Jo sé
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V iaje de Jo- saraos y restablecía las m ásca ras y las fiestas de ta-

sé á hlrí~ . 1 o o d 1 . o oro s: a nuserra era g ran e y a srtuac ion Ingrata.
Disgustado el nuevo rey con tan 'violent o é innoble
estado aprovechó la ocasion del nacimien to de l rey
de Roma para volar á Pa rís á esponer sus qu ejas
a l emperador. Ningu n resultado produjo su viaj e,
y regresó á la corte rebosando el mis mo desconten
to con que habia partido . Comenzaban á escasear
los granos en Madrid, a menaza ba e l ham bre , y
los ministros de José sali eron al rem edio con medios
i lega les a rrancando á los labradores de las pr ovin
cias vecinas el g ra no de las eras para trasladarlo
á los pósitos del gobierno. Aburrido pues con tan-
ta s pl ag as, y reconociéndose sin el poder llue pa ra
hacer el bien necesitaba, env ió ,í Cádiz al canónigo
de Burgos don T omás de la Pe ña par a procura r
un acomodamiento con los gobernantes de aque lla
isla : pero la regencia y los d iputados de las Cortes '
desecharon aque lla idea, y d ijeron qu e solam ent e la
gu er ra podia decidir la cuest iono

Traslad áronse las C ortes de la isla de Lean á
C ádiz , y abrieron sus sesiones en 24 de Febrero ,
como llevamos di cho, en la igl esia de San Felipe
Ne ri. D e a ll i ,í dos d ias ley óse por vez p rimera el
presupuesto de gastos y entradas for mado por el
secre tar io de Hacienda do n José Canga Argüelles.
A mas de la exh orb írante deuda qu e pesaba sobre
España, calcul ábase el gasto anual en mil y doscien
tos millones de reales, y los productos en doscien-

Terrible dé- o tos c incuenta y cin co. Para cub rir has ta cierto pun-
ficit . to este gran déficit decr eta ron las Co rtes , despues

de una larga di scusion : 1.0 qu e se llevase á efecto
la contribucion est raord inar ia de guerra impu esta
por la junta central : 2. 0 qu e se fijase la base de
esta contribucion con relacion ,í los réditos ó pro
ductos líquidos de las fincas, com er cio é industr ia:
3.° que la cuota que correspondiese á cada COI1-
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tribu yente fuer e progresiva 'a l tenor de ~macsca la

que acompañaba á la ley. Tambien se I adoptaron
otros ar bitrios , como el de la plata de las iglesias
y de particulares, y el de sus coches : aprob óse
ig ual mente la confiscacion de los bienes y efectos
de los fr ances es y de los espa fioles del bando de
J osé. Las Cortes reconoci eron la deuda del esta do, y
no mbraron una j unta nacional de cr édito públ ico,
compuesta de tr es indi viduos.

Lcyóse del m ismo modo en el congreso la M e
moria del ministro de la gu erra, y los diputados
ap robaron en 6 de Julio el estado may or general
establecido por la regencia: crearon la orden na
ciona l de San Fernando, adoptaron un reg lamento
para las juntas provinciales, y abolieron la tortura
y los llamados apremios. En la discusi ón sobre se
ñoríos jurisdiccionale s y demas rel iquias del feuda
lismo brillaron la e locuencia de los diputados y los
princip ios mas liberales; y varios grandes de Es
paña opusi éronse por medio de una represenraci on
al proyccto quc tan largu ísima controversi a habia
escitado. Pero las Cortes en 6 de Agosto supr imie
ron los señorí os jurisdi ccionales, los di ct ados de
vasa llo y vasa llagc , y las prestaciones as i reales
como perso nal es del mismo origen: conservaron los
señoríos territorial es y sola riegos , y destruyeron los
privilegios esclus ivos , prohibi ti vos y privati vos.

La In glat erra ofreció su mediacion con las po
sesiones insurreccionadas de América, pa ra res ta
blecer la concordia entre ellas y la me trópoli. Tam
bien por entonces regresó á C ádiz don Francisco
Zea Bermudez, env iado secretamente por el gobier
no á San Perersburgo , con la respuesta de que el
emperador de Rusia no ta rda ria en declara rse
cont ra Bonapa rte , y que ped ia á la España un año
mas de cons tancia.

Abandonado el condado de Niebla, resol vió

1811.

Decretos so
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BJake pasar al reino de Valencia al fr ente del ejér
cito espedicionario , y 'de los 'llamados segundo y
tercero; y habiendo desembarcado en A lrneria, fue.
ron arrolladas por los franceses algunas de sus tro
pas bajo el mando de don' Manuel Freyr e. Ll egó

B1 akc enVa- Blake á Valencia, cUYQ bastan empuñaba el IJ] isri-
lencia, '

co marques . de Palacio, y despu es de hab er per-
feccion ado las obras del castillo de M urv icd ro, 1'01'

taieci ó rnas y mas los atrincheramientos de la capi
tal 'y las orillas de! G uad al viar. Sucher , seg uido
de veinte y dos mil comba tientes, se encaminó el
15 de Set iembre ,í la ciudad del C id , tomó ,í Oro
pesa, rech azó y desbar ató ,í Blake en la batalla de
Sagullto, y se posesionó de su castillo.

M ient ras as i obraba e l adalid del imperio, los
generales espa ñoles mov ian se en todas part es con
concierto pa ra di vcrtir su a tencion, D on Luis La
cl' ydon Ped ro Sarsfield acometían á los invasores
en Caralufia , aprisiona ndo las gnartl iciones de Ce r
vera, Casarnasana , Mont serrat y Bellpu ig. Por el
lado de Aragon le hostilizaban y entreten ían don
Juan Martin e l Empecinado y don José Duran,
atacando á Cal ata yud y rindiendo á los solda dos
qu e le guarnecían. En cinco villas aparec ió el va
liente Espoz y M ina , ,í qui en tanto perseguian los
franceses, poni endo su cabeza ,í p recio de seis mil
d uros unas veces, y otras env i ándo le comisionados
con la oferta de abrumarle de oro y (le honores si
abandonaba la causa nacional. D e alli penetró en
e I rei no aragonés, combati ó á Ejea, é h izo pri sio
nera la col umna enemiga qu e corrió en SOCOrro de
los suy os. POLo Granada y Ro nda don F ran cisco
Ball esteros, para contribuir al plan de defensa de
Valencia trazado por Blake , deshizo junto á San
Roque ,í Rignaux con pérdida de seiscientos hom
bres, sorprendió á los contrar ios en Bornos , y lla
mó contra sí num erosas fuerzas qu e en caso contra-
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rio hubieran volado á reforzar ,l Suchet, Pero vea
mos lo q ue pasaba en el occidente de E spaña';

Siguiendo lord VVellington e l mo vimiento del
marisca l Marmon r , sentó sus real es en 10 de Agos
to en Fucnteguina ldo con apa rien cias de amaga¡' ,¡
Ciudad-Rodrigo , que no tardó en circunvalar con
la estcnd ida línea 'que form aba su ejérc ito. Ma r
mont , un iéndose con el general D o rsenne, corrió ,¡
auxiliar la pl aza, y ac ometió ,í lord W ell ington en
2 5 de Setiembre. R epl cgóse el inglés á posiciones
mas ven tajosas despu es d e una ligera escaramuza,
y los fr an ceses lograron socorre¡' á los sitiados. Mas
la falta de subs istencias les obligó ,í retirarse, y
Wellington se dedicó á reunir los preparativos
del bloqueo, mientras los españoles en una embos
cad a aprehendieron al gobernador. A la derecha
del britano maniobraba Castaños, quien 'a ntes de
todo se dedicó á restabl ecer la di sciplina y castigar
los delitos de los suyos. Horroriza entre otros el de
J osé Pedrezu ela y su mu ger María Josefa del Va
lle, barba el primero del coliseo del Príncipe de
Madrid. Fingióse comisionado regio del gobierno
de C ád iz , y ejerciendo el supuesto eargo en Pie
dral a ves y L adrada, pu eblos de la provincia de
Toledo, condenó á muerte, y la ejecutó por sus
propias manos, ,í mas de sesenta personas con tor
men tos bá rbaros, bajo pret esto de que eran afrance
sados. El último suplicio purgó 'á la tierra de se
mej a nt es monstruos, siendo ejecutados Pedrezuela y
su muger.

Viendo los progresos que los imperial es hacian
en Estremadura , combinaron los nu estros un mo
vim ien to entre algunas tropas del general Castaños,
mandadas por don Pedro Agustin Giron y los ' an
glo-portugueses á las órdenes de Hill, Arremetió el
inglés á Girard en Arroyomolinos, cerca de Cáce
res, y le desbandó y destrozó con pérdida de la

181t.
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di vision entera, pues solamente se salvó Girard con
muy pocos. Cuatrocientos muertos, mil y cuatro
cientos prisioneros, el general Brun , el duque de
Aremberg, artillería, tren, banderas, armas y ba
gajes, fueron el fruto de tan señalada victoria. No
nos fue tan propicia la fortuna ,í la izquierda de
Wellington en Asturias. Volvieron los franceses ,Í,

invadir el principado ocupando ,í Oviedo, y for
zando nuestras tropas ,í emprender la retirada.
Mina liabia regresado ,í Navarra despues de su
correría á Aragon, y sabiendo que las cárceles de
Pamplona estaban llenas de los parientes de sus afi
liados, y que algunos habían sido condenados ;Í I:t
horca, publicó S',J sangriento decreto de represalias,
en que declaraba gllerra á muerte y sin cuartel á
gefes y soldados, incluso el emperador. A la ame
naza correspondieron las obras.

En Valencia, cnseiiorcados los Ir.mccscs de Sa
gunto, situ áronse en la ori lla opuesta del 'furia,
formando y fortificando una especie de línea de
circunvalacion ; y Blake con su ejército conceritróse
en sus trincheras sin incomodar á los contrarios.
Reforzados estos con tropas de refresco pasaron el
rio, forzaron la línea, y acordonaron la ciudad, en
cerrando en ella á Blake con casi todas sus huestes.
En vano el general español pensó salvar su ejército
rompiendo el cardan enemigo: sol.uneure lo consi
guia la vanguardia mandada por el intrépido co
ronel Michelena. Suchet planto sus baterías, y el S

1::\ 11. de Enero comenzó el bombardeo contra Valencia,
~I cuyo interior se habia retirado Blake; mil bom
bas y granadas cayeron en el espacio de 24 horas,
causando grande destrozo, y reduciendo ,Í, cenizas
dos bibliotecas públicas, la arzobispal y la de la uni
versidad , que encerraba preciosos manuscritos. El 9

l'hdida <le capitulo Blake, quedando prisionero de guerra con
'al~ll~ja . su ejército, quc salió por la puerta de Serranos con
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los honores de costumb re, en nú me ro d e di ez y
ocho mi 1 com ba tientes. E n rccom pensa d e este he
c ho de armas Napo lcou nomb ró á Suchct en 2 4
de E nero d uq ue de la Albufera ; y p :tra p remiar ,1
los ge n.:ra lcs y oficial es, o rden ó con la m isma fe
cha q ue se reun iesen ;i su domi uio cst r.iord ina rio de
Es p.uia bienes de los sitiados en aquel la p ro vincia
en va lor de doscien tos mi lloucs. Suchct , a l d ia si
g ui c1ltc de la rcudicion , desarm ó á los m ilic ianos
y d C:IlJ:LS vecinos lp C habian tomado p:trtc en la de
fcnsa , y en vi ó ;i F rancia ,i los estudia ntes, y á mil
y llu illicntos fr a iles, de los q ue cin co fue ron fusila
dos en Mu rvicd ro y dos e n Ca stcllon de la Pl ana:
tarn bicn a rca buceaban los inv asores á los p r isione
ros y fr ai les q ue se rez agaban en el e..m ino. Di ri
gi ¿ndo.>e lu ego el fr anc és á D cnia , la to mó sin
demora.

E l genera l Soulr, hermano cid m a riscal, entró
en l\1urcia , y mientras a lejrremcn re se di ve rtia en
las d eli c ias de un su ntuoso bauq uct c , sor p rend ier on
la ciuda d don Martín de la Car rera y los su yos.
Pe ro habiendo algunos españoles fa ltado ,í las órde
I1l' S de su gefe , y acuchillado éste por todos lados,
m urió gloriosamente en med io de las ca lles sin ja
mas rendirse. Este a rr oj o ocas ionó e l saqueo de M ur
cia, que dcsp ucs t r ibutó hono res f úneb res co n gran
p ompa a l val eroso Ca r rera. 1\ ta ntos desas t res agre
góse la entrega infa me de Pe fiiscola por su cobar
d e gobernado r don Pedro G ar cía Nava rro , donde
p enetraron los franceses en 4 de Febrero. G arcia
N a varro ac recen tó su in famia escri biendo á Su ch er
qu e 110 dcb ia descon fiar de su Ical rad , p uesto que
había ent regado una pl aza con vi vc res y todo 10
necesa rio para una larga de fen sa. Conducta iiliiune:
sirv a el hombre en hora bu en a en las banderas que
crea. m as conformes á la justicia, p ero nunca sea
traidor.

T. l. 36

L. l. . rre ra
en Mu rc ió! .

18 12.
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01 videmos tan negro baldon para recordar las

glorias de Tarifa , que sitiada por las falanges dc l
imperio, supo rechazar int répidamente el asalto, es
trcll.indose en aquellos débiles muros sus discipli
nados batallones. Perdieron los franceses su a rt i ¡!c
ría, y dos mil combatientes entre muertos, heridos
y prisioneros. Mas gloriosa fue aun la toma de Ciu
dad-Rodrigo, donde reunido por Wellington d
parque correspondiente de artillería, cercó la pla-

18f:J.. 'la el 8 de Enero, y la asal tó con el mayor arre-
, . A ,;.1110., de jo haciendo prisioneros mil", setecientos francesesC ludad.hO- .J ,

drigo. cuya custodia encargó al general Casta líos. Las
Cortes concedieron á Wellington la grandeza de
España con el título de duque de Ciudad-Rodri
go. Descansemos de tanto batallar para volver la
vista al congreso nacional, que se consagraba en
tonces ~í los trabajos mas arduos y escabrosos ljue
le estaban confiados,

La comisión había presentado en i\ gosto d e
Pr oye cto de 181 t las dos primeras partes del pro yec to de Consti-

Con st it uc iou. •
tucion, y sucesivamente las domas, precedidas de un
elocuente discurso de don Agustin Argi.idks, leven
do el texto don Evaristo Perez de Castro. Cinco
meses duraron los debates, tocando ~í su fin el 23
de Enero en medio del jubilo y del entusiasmo
mas cst raord inario , ponluc en Espaíia se habia n
probado los males (Iue trae consigo el poder abso
luto, pero no los que originan las falsas teorías.
¿Quién babia estudiado, ni vislumbraba aun los
vcrd adcrosprincipios del gobierno representativo?
Cerradas por la inquis icion las puertas ;í los bu enos
libros, y sumida la nacion en la ignorancia , los
mas ilustrados habían desflorado las doctrinas libe
rules sin profundizarlas ni aprender en la pr áctica
la d ifici I ciencia del legislador.

En el seno mismo de la comis ion opusose al
dictamen, sin nunca consentir en estampar su firma,
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el diputado don José 'Pablo Vali ente: Divid íase el
proyecto en artículos , capítulos y títulos. El pri
mero proclamaba la soberanía nacional, y envolvía
una especie de tratado .de los der echos de los espa-
ñoles como consecuencia de la famosa declaracion ,\ua lisis de

. ' , sus bases. , .,,-<- .<• .'
de 24 de Setiembre . En el segu nd o proclam abase' ''-a : ~~~ 7;,:; ......_ ,,~

la int olerancia religiosa, á que debe nuestra patria
los infortunios que .por espacio de sig los enteros ,la
han abrumado. Di rán que era preciso transigir con
el estado moral del pais: ¿y por qué consultarlo en
esta 'materia y no en las otras ? El tí tulo tercero
que t rataba de .las Cortes, y que envolvía la cues-
.tion de si debian reun irse en l1l10 Ó mas estamentos,
escitó una la rga contro versia, defendiendo .opuesros
pa receres los diputados con encarnizada obstinacion.
Sostuv ieron .la divisi ón .en brazos los señor es Bor-
rull, I nguanzo y Ca ñedo, fund ados en - la práctica
antig ua de España ; y hablaron en favor del dicta-
men de la comisi ón que proponia la unidad legisla-
tiva los diput ados ArgüelIes , Giraldo y el conde
de Toreno. .Las Cortes aprobaron el parecer de los
segundos . No pertenecía sin duda á un código fun-
damental la ley reglamentaria de elecciones , y sin
embarg o comprendiase en este título, sin tomar por
base la riqueza, el talento ó la propiedad, pues todo
ciu dadano de veinte y cinco años, avecindado en la
p rovincia, podia ser su represent ante. Quedaban es-
.cluidos los secretarios del despacho, los consejeros de
Estado, y los empleados.de la casa real. Todos los
.individuos de la asamblea renian sin restriccion al-
.g una la iniciati va para la forrnacion de las leyes.
E l rey podía oponerl es el veto hasta la tercera vez,
pero llegado este caso, aun cuando el monarca ne-
gase su sancion tenia lo propuesto fuerza de ley y
se reputaba sanc ionado. Las Cortes debian reunirse
todos los años. En el título cuarto se declaraba al rey
inviolable , y no se le permitía casarse sin el con-
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sentimiento del congreso nacional. Deba tíóse en se
sion secreta el orden de suceder en el solio, es
cluyendo de la coro na al hermano menor de Fer
nando el infante don Francisco de Paula y sus des
cendientes. Orig ina ron este decreto segu n unos las
repe tidas in tri gas que rein aban para colocar al fren
tecle la regen <:ia ,i doña Ma ría Ca rlota , ..princesa
.de Po rtugal é hija de Carlos IV y María Luisa; y
segun otr os, moti vos aun menos hono ríficos pa ra
S~IS autores. E n-el quinto se aseguraba la libertad
individual, p rohibiendo prend er ,Í persona alg una
sin que precedi ese in for rnacion sumaria del deliro
por e l qu e mereciese el p resun to reo penacorporal,
Determinaba el séptimo que solo á las Co rtes corn
petiadecretar las contr ibuciones; y en el nono que
da ba afianz ada la libertad de la prensa, p roclaman
do que los españoles podian escribir, imprimi r y
.publicar sus pensamientos sin censura ni revision
a nte rior. Conclu ía este código, conced iend o ;i los
ciudada nos el derecho de peti cion , y mandando no
.p roponer . ~e fo rma a lguna . en la ley. consti tucional
ha sta pasados a lgunos a ños. .
" ' .Bajo-· dos pu ntos 'de v ista d iferentes pod erno s

examinar la Cons tituci ón aprobada . po r las Cortes:
.corno ley pol ítica no dest inada á un pais .dete rrn i
n ado ; y considerada con rclacion ;il.las luces y es
ta do del p ueblo espa íiol , á cuya fe licida d se enea-

Exa mcn de minaba. .En el. p rimer caso , .una asam blea única
ell as. s in el vcont'rapeso de otra cámara, y con . la in i

c iariva de las leyes, era un poder formid abl e que
debia a nonada r á los otros y pri varlos d e su acciono
,Y como el monarca habia de re unirla todos los
a fies sin fa cultad de disolv erla y sin el veto :ib
soluro , resultaba qu e la autori dad real era nula,

. ó por mejor de cir que hab ía un gefc supremo con
obl igac ion de som eterse en un rodo . á las exigen
cias del cuerpo legislador. . Fa ltaba el .equi libtio, y
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la ob ra falseaba po r sus bases: en la natural eza
de la armonía de sus leyes resulta la esta bilidad ;
en e l gobi erno rep resent ati vo de la armonía de los
poderes d imana su existencia. Aumen ta ndo el peso
d e un lado de la ba lanza , inclinase el fiel y da
en el suelo aquella mi tad , m ientras /.a ot ra sub e
cuan to le es dad o. L a Constitucion pu es, p racti
cada en la misma Ing laterra, con cluiria ó por
abolir el cong reso la di gnidad del rey , ó por
cerrar este la asamblea legis lativa , y entrega rse
al despo tismo.

E.lJ e l seg undo caso, -esto es con relac i ón i
nuest ra patria , donde hab ia de regir., las d ificu lta 
-des subían de p u.nto, porque ca rec iam os de las lu
ces que requieren las formas rep resen tati vas. -N o
-d iremos con el a rzobispo de Malinas ( ~~.) que ·Es:'"
.pafia no pertenecía entonces. á E uropa, sino á A fri
ca por sus costumb res y el estado de su. instr uccion;
pero sí conve nd remos con e l ci tado escritor .en ..que
el 'pueblo espa ñol era ~n pu eb lo . r elig ioso y. gu er 
rero, envanecido con su misma ignor an cia; y que
.pcrrnánccia .sepa rado de las otr as naciones por que
'110 viaj aba , y porqu e e l santo oficio ' le. p ri vaba de
.los medi os de comunicac ion . .D os razones d ernosrra
.t ivas opondremos á los .que todavía .se ' resistan :í
.confesa r el a t raso de la nacion en la época , de que
-habla rnos ; el número .de ' co n ve~tos y frailes que
-contaba a l p ri ncipiar la ' gue rra ; y los resultados
qne prod ujo la Constirucion dis cutida y que descr i
biremos en el :disc u rso de esta histo ria. L as m ismas

. masas que levantadas . a l g rito de ind ependencia

. parecían que re r afianza r la Iiberrad ci vil, las . ve
remos mas ad elante no una vez sola , sino d ist intas,
al zarse con ' las armas en la mano pa ra com batir á
fa vor de la tiranía, y sacr ifica r á sus propios gcfes
si mas ilustrados que ellas ena rbolan el pend an de
los fueros. Los principios del sistema con stitucional

(' A p . lib. (j ,

n tim /1.)
Al 1',1>0 de 1':8
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.a probado por .el congreso fundaban la liberta d y
la ig ual dad legal en un suelo donde la nobl eza go

-zaba escasos privil egios y los reasumia todos el cle
ro, íd olo y tira no ú .la ve z de la nacion que teni a
como enca ntada con .sus ensalmos. ¿Q uién p ues ba 
bia de defender el nue vo ord en de cosas? ¿E l rey?
E ra su esc lavo. ¿ Las Cor tes ? V a r iaba n cada dos
a ños, po rqu e los diputados no podi an ser reelegidos
sin el intermed io de un a l eg is la tura . ¿E l pueblo ? Pen
di a de los labios de los frail es, que le dirían que no,
porqu e dest ru ía sus p reroga tivas y las de l cie lo, cuyos
duefios se consideraban , Y' po rque tendía á igual ar
·los. mas 'p ronto ó mas tarde con los dernas hombres.
En sum a , una revolucion moral que ha de an iqui
-Iar ta ntos in te reses mat eri al es no se hace con el
fu sil , si no le ha a lla nado el camino la p luma: ¿qu e
re mos re montarnos á la a lt ura d e los conocimientos
que se ' rcnian ! Ojeem os l os libros impresos eu - E s
.pafia hasta aque l di a , Y apenas descub riremos un
escri to que ' se dirig iese á p reparar la reforma que
se real izab a. /

Empero la Constitucion de f 8 i 2 con todos sus
-defectos era una ob ra ad mi ra ble cnIa época en que
salió á la Iuz del di a; y respl andeci eron en su 10r
rnacion ta nta buena fé, ta nto patriotismo por parte

.d e sus a utores , qu e merecieron las mayores a labanzas

.d e la culta Europa. Libres.sus .almas de innobles pa
. siones, sin mas objeto. qu e la .p ública felicidad ; el co-
- razon puro Y no ulcerado por el resen timiento de las
, ofensas qu e mas adelante lo gangrenaron, pudieron
. mu y bien errar como hombres, pero e r ra ron con una
con ciencia limpia que en ninguna ocasion tuvieron
sus contrarios.

Los enemigos del congreso, a la rmados ahora con
mas fu nda me nto al ve r a probado el n uevo sistema,
a unáronse para trabajar contra el g igante que tan

Pr incipian la¡ lo pavor . Ies infundía. Lanzó el primer ataque un
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escrito del ex-regente Lardizabal sobre su política
en la noche del 24 de Seti em bre de í 810, en el
que . asentaba que las Cortes eran ileg ít.imas , y 'que
si la antigu a regencia hubiera podido di sponer de l
pueblo ó de la f uerza armada aquella no che, no
h ubiese consentido qu e los represent an tes de la na
cion continu asen sus tareas. Decrer óse el a r rest o del
ex - regen te , y se mandaron recoger sus papeles.
D espu és: se trató.del acu erdo con qu e obraba Lar
dizabal con . el Consejo , qu e a l decir de a lgu nos
hab ía esrcndido recient emente una consult a cont ra
la:autoridad de la m isma asa rnb lea , y de la pro
testa remitida por .el ob ispo de Orense qu e .citaba.
e l escrito denunciado, y se ap robó primero: 'que se.
nomb rase una :cornision de dos vocal es para que in
mediatamente vpasase a l Consejo real, y recogi ese
las referidas i protesta y consulta: segu ndo :. que
otra comisión igua l se apode rase de la esposicion
del mismo obispo q ue. se suponia archi vada en . la.
secre ta rí a : de Gracia. y: Justicia : ter cero : que se
nomb rasen jueces que fo rma sen la . ca usa...As i se
verificó; y,..habiendo desapareeidoIa p rot esta .del
Consejo. rea l" pero no : tres · .votos .en¡ contra de :
ella, . suspe ndieron ' del . destino : á su:;, indi viduos'
á . ,propuesta del !conde de . Toreno, T arnbien re
miti ó el cong reso al tribu nal especia l que de:-.
bia 'entender en el negocio un. papel qu e con el
titulo de:E:S'pona, :ui1J'd i.cad 0,; irnprjnt ia don losé Co
lon', .decano del, mismo Consejo, y que s~ redú~ ,

cia : <1. tina: amarga ..censura de las Cortes por . no '
haber a probado loS esramenros, sosteniendo (p e so.
lamente estaban faculta das para . los asuntos de ha
cienda : y guerra. El d eba te entre .e l . .par tido re-.
fonnador vy tsus enemigos se ,encresp ó. con : mo ri-.
va de uila solapadapr,ütesta .de .rColcn j : y,lh¡s ga.,.·
l ~ría,s ', hasta entonces . rranq uil as , .toma ron parte
co~t ra el diputado don ' Jps.é!Eab lo·. Val iente , ge:-.

in t r igas contra
la ley cons t it u
ciona l.
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ner alrnente odiado ' del pueblo de Cádiz por repu
rarl e adalid' de los partidarios d e la tiranía. Y
habiendo segun ' e l regl amento pasado éí sesion
secreta la p ubli ca, a tu mulru áronse los gad itanos,
y tuvo qu e compa rece r en la baran dilla el go
bernad or d e la plaza don Juan María V ilIavi
cen cio , y responde r de la pers ona de Valiente,
que todo ater rado se trasladó á bordo d el navío
Asia. Di óse fin al negocio abso lv iendo el tribu
nal á los con sejeros, y desterrando éí L ard ízaba l
de los dominios de Españ a.

O tra vez se ag itó la cuestion de confiar las rien
das del gob ierno á la princesa Carlota; pero forma
liz ad a la .proposicion fue desechada, y aprobóse otra
en contra rio del señor Argiiell es. E n 2 t de E ne ro
nombraron las 'Cortes una nueva regencia, compues
ta del : tenien te ge ne ra l ' duque del I nfantado ; de
do n JoaquirJ Mosquer.i y 'F ig ueroa , conseje ro de
I nd ias ; del. 'generaJ' do nv] uarr Ma ría Villa viccncio;
de don Igna cio Rod riguezde Rivas y del conde
de La Bisb.i l. Admira en est remo que en una asam
ble a donde aca baban de rrr.iunfar las 'mas'( demo crá
ticas do ctrinas -obtuviesen el , supr emo poder hom
bres reconocidos por a migos del dcsJ?otismo. Preci
so e ra ó qu e escaseasen mu cho los per sonag es .de
templ e Iiberal , ó que man o oculta dirig iese aque- :
n os manejos para .fi ncs siniestros. .

En cumplimiento de lo íqtÜ~ ~ li· Consri.tütioh pres
cribia , nombraron ' l ~l s Co r tés los consejeros de Es"""
rado, y pro mulg óse 'el suspirado código el 18;y
19 de Ma rzo , ani ver sario de la insur recci ón de
Aranjuez, A l estampido "d e las bombas, a l respla ndor
del ca rienenemi go j ur óse e l nuevo pacto, so lernni
zan do la fiesta las .dos potestad es ejccut iva y legisla:':
ri va en ' la . igl esia ~de l Carme n con un magn í fi(;Q; Te~

D eum. E l pu eblo gadi.tano ébrio d e entusiasmo 'y
alegría, sin leer en-lo , futuro los in fortunios que
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estaban .cscr itos , ' celebró con lum inarias, con him
nos, .con r éprescnraciones tea trales ,' y eón" gritos ' de
regocijo aquel d ia q ue creía prec ursor d e .ta ntas
venturas. Púa et erniza r su .mcmoria acu fi áronse -,
medallas, como si.estuvier a en manos del ho m br e
la d uraci ón de las ~osas . .E n las p rovincias yen los
ejé rci tos se repit ió el juramento pronunciado en Cd-
diz : los tr ibunales enviaron felicitaciones al congre- F'eli ci taciou cs.

so, y de todas pa rtes llovieron los parabienes. j Fra-
gil idad humana ! Tras de aquel sol de espe ranzas
y de adulaciones vendrá n las borr ascas y los , de-
seng años ; y los que j uzgan a l vu19o ansioso .d e ver-
te r su sang re en favor de la libertad 'que Io'Ievan-
ta del po iva donde ya l.ía , le ver án a rrast ra rse ' po r
la t ierra y besar las plan tas de ro ti rano. ~ig-amos

el hilo de la gu erra. .
'. En Cata luña ' don Luis Lacy y los dcrnas - ge

fes españo les acosaban por todos lados a l ejérc ito
francés, sor prend iendo y de r rota ndo a lgu nas de sus
d ivisiones. Na po leon , por decr eto de '2 6' de Ene- 18 12.

r o, d ivid ió e l pr incip ado en cuat ro dep artamentos,
nombrando , int enden tes y empleados franceses; y
confió el ma ndo supremo á 'Sucliet ;' que ya 'lo ob re-
nia en Aragon y Va lencia. D espu és de la taina de
esta ciud ad habia decaido el esp íritu p úblico en
el reino edeta no; pero tornaba ;i rea ni ma rse con la
llegada de don F rancisco de Copons ,y Navia , en -
viado por la regencia con e l destino de comandan-
te gener al d e !la , provincia ; y a lentaba tamb ieu ;Í

los na tu ra les del país .la reorgan izacion en Mu rcia
del segundo y tercer ejér ci to bajo las . órdenes de
do n José O'donell, A im irac ion del reino entero
levan t áronse gu e rr illas, y la de N ebot" cono cida
por la d el F ra ile por vesti r los hábi tos reli giosos su
gefe, se d isting ió en las orillas del Guad alviar ~{

en la Plana por todo género de c~úeldad'es , y del i-:'"
tos, sembrando el terro rismo en elI irdefcn so pais a-

T . 1. 37
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nage. E L segundo : del Empecinado, don Saturnino
Albuiri, :llamado .el manco, hecho prisionero, ro..;
mó i las armas á.favor .de José, y ' alzó partidas de
contra-empecinados, dando asi principio . á una nue
va lucha, en la 'que peleaban patricios contra patni
cios, En , Navarra; el bravo EsPOZI Yl Mina seg uía
captándose ' la adm iraci ón general . con rep eti dos
rasgos de valor, acometiendo á los invasores donde
mas : seguros . se creian , y sorprendiendo en Arla
ban sus convoyes; Wellington decia en su parte de l
13. de Mayo: ce Las guerrillas obran muy activa
mente Len todos los ángulos de la nacion , y han
sido [dices muchas de sus últimas empre~as · con t ra
el ene migo." . ' .

El ,general el! gefe inglés, luego que hubo to
madoá Ciudad-Rodrigo, dirigióse contra Badajea,
qu e escaló y .ent ró por fuerza, haciendo prisioneros
cuatro mil hombres qu e la guarnecian; cuya plaza ,
intentaron env ano socorrer los imper ial es, ten ien
do qu e retroceder . can la noticia de .su- rendición.
Destruyeron los ingleses las obras : practicadas por
el fr ancés en el Tajo para asegurar el paso á Es 
trema dura..TambienBallesre ros en Andalucía tenia .
á. S~~lt,e~ ' : cOlití~ua al arma con . sus correrías, y '
a unque .de r rotado en Bornos, donde murió gloriosa
mente don Rafael Ceballos Escal era, .impuso sin
em ba rgo .a l enemigo por el denuedo de sus solda
dos. Observandoenronces.Wellingron que los,nu es
t ros, no obstante, sus descalabros; di straían ,á .Soult
yqu e Estremadura quedaba .asegurada con-la toma
d e Badajoz y las di visionesque alli hab ia, derer
minópasar adelante y abrir una campaña decisiva.
~nimá,ba)e, l(l gu erra que habia esta llado entre Fra u-.
cía y Rw¡ia' lcol~.O ,indicó el año a nterior a l gobie n
no don Francisco Zea Berrnud ez , y aun mas . la -es
pe ranza de.queel Austria se unir ía á la liga ; con
tra e l empera dor Napoleon, A ntes de emp ren der
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la lucha contra. el nuperiomoscovíta ; ' el' capiran
del.siglo hizo proposiciones .dc paz á la Inglatemt'-.
ofreciendo sacar sus tropas ,de España si . Ia evacua
ban los aliados bajo, la ;base de ocupar iel .soliosu
hermano con un gobierno nacional y represenratívoe
pero desechada la :propuesta .por los ing!eses, torno
.í .esperar el éxito .de :la suerte,de las armas. Encen
d ióse pues la guerra con los tusas, partiendo el
emperador francés al frente de -seiscientos mil corn
bati entes ; y viendo que , su hermano José .queria
renunciar el cetro que le ;babia dado si se agrega
ban á Francia las ·provincias de la .orra parte del
Ebro " le .confió el mando de los ejércitos, Y' le au
toriz ó para que tratase;.de paz con el congreso es
pañol. Ya hemos anotadoque sus prirneras itentat i
vas . fueronjnfrucruosas ; .pero esperanzado ahora .el
estrangero con el disgusto quc Tiabia causado la
rendici ón de V a lencia , y con los trabajos de ' las lo
gias masónicas de Cadiz, creadas ' en 'España 'por los'
franceses, se. entabló de nuevo el asunto. El 'd uque Kllc"as pro

del Infantado, presidente de la rege.-ncia, y alg' unos pos i ciene s de
acumodamien -

ministros, entraron- en la idea, arrastrado el pri - to a! ~olJiel'llo

mero por una dama amiga suya, y .nombr áronse espallu.

comisionados por una y otra parte; pero ni la re-
gencia en cuerpo ni las Cortes supieron cosa al-
guna, á pesar de lo que Napoleon, mal informado
sin duda por sus' agentes, afirma en el Diario de
Santa Elena.
, Tarnbie~ imaginó José congregar Cortes, "mas
numerosas que cuantas se habían celebrado jamas,"
segun contestó á una diputacion de Valencia, que
en f 9 de Juliose le presentó solicitando su reunion:
pero el. miedo. de. disgustar al emperador, que las;
repugnaba, y los,acontecimientos, militares que se ,
agolparon . impidi éronle realizar su . pensamiento.
Grandes fueron la escasez y hambre de Madrid en
este _a.ñQ) ~t,1. q4e esramos , llegando á. valer un pan
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de dos libras trece reales vell ón. La mortandad :
igualÓ la miseria, . pues . desde Set iembre anrerior
en que comenz ó 'la carestia ,: hasta Julio, sepulta
reuse en la v.illa ve inte.uni lvcadáve res. Igual ' ca
lamidad xasoló: algunas provincias ocupadas tam-'
bien por ' los.dnvasorcs , " contrastando su . escasez 'y
desdicha. con la 'abundancia, y ;a leg ría que reina-
ron en laisla gaditana'. ;. > .'

Continuando.ilas .. Cortes sus sesiones, trabaja
ban ~n esrabl ecer . . la posible a rmen ia entre . los'
cue!'po~ del estado y . el nuevo código que regia; '
con este fi n di eron reg lam entos.'. á .10s - Consejos;
organizaron el poder judicial, y mejoraron la
planta d~ los ayuntamientos. Llamaron también'
la atencion del congreso las dernasias de la pren-'
sa , prestundo .materia á acalorados debat es. , Esci
tó sobre roda 'mas animada dis cusion el Dicciona
rio crítico-burlesco que publicó don Iía rrolom é Jo
sé .. Gallardo.. , bibliotecario de ' la' misma,asa mblea"
Prevali éronse los 'enemigos de la libertad -de las:

. doctrinas estampadas en )este . lib elo. para» calificar
de [rrelig iosos-é -vimpios á '105 diputados. Mas da -'
ño causó á los' principios liberales e l escrito del
señor Gallardo, que la pérdida de un a ' bat all a a l
ejé rcito in vasar: desd e entonces comenza ron á creer
los espa ñoles menos ilustrados que el pacto cons
tituciona l no e ra compatible con la religion, y
entiéndase que los menos ilustrados eran la ' na-'
cían entera, con cortas escepciones. D esaprobaron
las Cortes el Diccionario denunciado, y esrimu
laron á la regencia pa ra' que hici ese su frir él su
autor el rigor de las leyes. El bando absoluti sta
asió de los cabellos la ocasion 'pa ra sacar la cabe
za; . y en 22 'de Abril propuso don Francisco
R iesco , inquisidor de Llerena, el restableci miento
d e la inquisición. Aparec ie ron en este d ia -las t r i
bunas p úblicas llenas de un vulg o amigo de ' [a
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inrole ránc la ; ' y de f ra iles que 'a lboro taron duran
ter,la sesion , dan do ' gritos :1 fa vor del 'san to- ofi
cio.. Pasó la propuesta á la comision de Constiru
cion , como esta ba :resuelto , pa ra qu e dijese si era
contraria á alguno 'de sus articulos. Ansio sos siem
pre de fragua r maquinaciones 'éont ra él sistema
represen ta tivo, idearon los amantes del despotismo
diso lver las Cortes; pero der érrnin óse convocar
Ías ordinar ias ' pa ra f ." de Octubre de 18B, Y
no d estruí r hasta entonces las constituye ntes; ' aun
cuando se cer rasen.

Resuel to lord W ell ington :1 abri r en Castilla
una 'ca mpafia decisiva ', consti tuy óse centro de to
dos los movi mientos militares de la Península es
pafi o la. Formad o el pl an ; ,y en contacto 'conTos
genera les qu e 'habían dé ,inaniobr;i'r , encaminaron
se los a liadosñ Salamanca , :y habiéndola abando
nado los franceses , sit ia ron sus contrarios los tres
fuer tes en e lla levantados á.mediados de Junio. El
día 20 volvió á ap a recer el mar iscal Marrnonr con
s~ ejé rcito intentando socorrer á los suyos, aunque
en vano ; ' porque 'los ingleses apresu raron el' ataque
y se apoderaron de dos fortalezas, obligando á capi
tu la r á la tercera. Sabida su rendici ón retiróse Mar
mont ; ·y dcs pues de va ria s marchas y e voluciones
de am bos ejércitos ene migos , d i óse la célebre bata
lla llamada por los britano s de Salamanca, y por
los imperiales de los Arapiles, en que los franceses
perdieron dos .igu ilas, seis banderas, once cañones;
siete mil pri sioneros y muchos muertos, qu edando
he ridos los generales Marmont y Bonnet. qr~Í1des
fueron las consecuencias de este sangriento comba
te , qu e costó tarnbi en á los aliados cerca d e seis mil
hom bres , y po r el que concedieron las Cortes á
W ellington la orden del toison deoro, Retiráron
se las tropas del imperio en combinación con el

, éj érciro llamado del centro, qu e mandaba José en

Los frailes en
las tr ibun as de
las Curtes.
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persona .repleg ándose de Y'!-H~~oJid viade :Burgos;

. ge\=~y~ ciudad se posesion ó elduque <le Ciudad-,
~o~dgo el 30, ele J !.i1~0. EIltq!Jf~sya. no pensó Jo
sé sino ~~ n sostenerse en Madrid, que tuvo por fin
'lue abandonar en i i d¡;:A.gosto, ernprendjendo su
retirada por lasr¡1.J1é~rg~qe.$ del Tajo, mientras Jos
aliados verificaban su entrada triunfa] en la corte
en medio del general alborozo. El pueblo ébrio de
entusiasmo á la vista del h éroe de la guerra, del
ilustre Wellington, l.e prodigó los honores mas es
traordinarios, bendiciendo una y mi 1 veces la hora
cuque se veía libre de sus opresores, de los tira
nos del 2 de Mayo que tanta sangre habían derra
mado injustamente. El general en gefe ingUs Qr
den ó que se jurase la Coustitucion conforme á lo
dispuesto por l~ regencia; y presidieron el acto en
Santa María de la Almudena, el malhadado don

Jura don Carlos España, nombrado gober{laclor de Madrid,
Carlos España d M ' 1 d Al Al' d ' 1la Co n s t itu- Y on 19ue e ava, t~empo e pronum:¡ar L'

cion , juramento el referido España, admiró al concurso
con los rid ículos esrremos que hizo á favor del l~UC

vo régimen, ofreciendo. verter en su defensa la úl
tima gota de sangre: farsa indigna que convirt ió
despues en odio y sed de sélllgn: contra los libe
rales. Los franceses habian fortificado y gual'11e
cido el Retiro, y embistiendo sus obras el ingl és,
obligó á rendirse á lo? soldados de Napolcou. Ala
va, hombre ilustrado y de carácter tolerante y
conciliador, viendo que en la villa madridefia se
albergaban tantos empleados de José, y tantas fa
l.niljl~s. .comp rorn eridas por su causa , publicó una
pro,clarna prohibiendo qt;le fuesen maltratados pOI'
sus opiniones. Pero don Carlos España, venido al
suelo español solamente á ejercer el oficio de ver
dugo contra sus naturales , fijó en las esquinas de..,
la capital un edicto bárbaro é inhumano, y cO!llell.g~

~Ó su sistema de espoliaciones y tropelías, en qu e;¡~
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tanto sobresalió después bajo principios opuestos;
Así las proscr ipciones futuras qlle han horrorizado:
á la Europa comenzaron en esta lucha gloriosa,
que pretesto noble, de algunas almas de tígre, les'
sirvió de en sayo para cebarse en los goces de Ca li
gula y de Neron. Mucho di sgustaron tambien las
medidas tomadas por las Cortes para -que no circu
lase n las monedas francesas que se habian introdu-.
cido , y las acuiiadas con el busto de José; lilas
ade la nte se suspendió el cumplimiento de esta orden.

Apoderóse el Empecinado de Guadalajara, ha
ciendo prisioneros ochocientos franceses que la' guar-'
necian, Jos é y los suyos siguieron su marcha en
retirada del Tajo á Valencia, en cuyo camino pa
decieron toda clase de trabajos, entre ellos Ia sed;
pues los naturales cegaron los pozos y destruyeron'
cuantas fuentes habia. Tambien en Castilla la Vieja
esper imentaron varios descalabros los ' invasores,ca
ye ndo en poder nuestro la guarnicion de Astorga;
y Portier les obligó ;i evacuar Santander y Bilbao,
proclamando en seguida el nuevo código, que salu
daron con sus salvas los buques ingleses.

D espu és de dos años y medio de inútiles es
fuerzas, que se estrellaron en el denuedo y bizar
ría espa ñola , levantó Soult el sitio de la her óica
Cádiz, baluarte de la independencia nacional, y cu
na de la libertad quc acababa de nacer. En seguida
abandonaron las huestes del imperio los puntos for
tificados de la Serranía de Ronda, clavando la ar
tillería q~,e los coronaba, y desocupando la ciu
dad de Sevilla encamináronse al reino de Murcia,
acosadosjsiempre por el cuerpo que militaba á las
órdenes de 'don Francisco Ballesteros. Antes de sa
lir de Sevilla recogió Soult los cuadros mas pre
ciosos que adornaban sus templos, y destinando los
de mas mérito para su uso, cargó con aquel riquísi
mo borin , ornamento y honra de España. Y aun
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cuando mas ' adelante. en vir tud ' de reclam aciones
d.e· nuestro .gobi erno volvieron a su .destino a lgu
nas de 'aquellas pinturas, Jueronlas ' de menos va 
lor y , malt ratadas por los viajes. En el tiempo que
dominaron los f ranceses .las provinci as de Arida lu
cía, sacaron de ellas en clase de contribuciones
seiscientos millones, suma qu e asomb ra y que de
ja traslucir, los inmensos tesoros de que espoliaron
'el resto del reino.
. No miraba la fortuna con tan siniestro sem 

blante al ejé rcito de Suchet , siempre vencedor: en
las lides. Sus batallones, conducidos al combate por
el general Harispe, rompieron en los campos de
Castalia á los nuestros, que mandaba don José
O'donell , causándoles cerca de tres mil prisione
ros, ochocientos entre mu ertos y heridos, .y co
gi éndoles . dos cañones, tres banderas, fusiles y
municiones. Esta derrota, que cub ria de oprobio
nuestras armas mient ras las al iad as se coronaban
con los laureles de Sa lamanca , despertó la indig
naci ón de las Cortes, que despues de un acalora- o
do debate resolvieron . que la regenci a mand ase
instruir el competente 'suma rio sobre aque lla jor
nada . De sus resultas el conde de L a Bisbal, indi
vid uo de la regencia, y hermano de O'd oncl l,

. dió la dimisión de su cargo: adiuiti óla el con
greso, y nombró en su lug ar á don J uan Pc rcz
V illa mil, conocido por sus opiniones absolut istas.

El reino de Valencia, desalentado con la' rota
de Castalia, cobró nu evo .brío con el arribo de la
escuad ra anglo-siciliana, reforzada con la di vision
de .W iting ba m formada en Mallorca, que desem
barcó enAlicante el9 de Agosto. Sucher sentó sus.
reales en Iativa ; y el rey J osé penet ró en Val en
cia el 26 del mismo Agosto, ;í cuya pr ovincia lle
gó igu almen;te Soulr, y puesto en cornun icacion con
am bos cuerpos, tomó el castillo de Chinchilla.
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El 'descalabro de Casta lla obligó "a l gobierno ~í

sepa ra r del mando ,í don José O 'donel l, sucedi én
da le de vuelta de su espedicion a l rio de la Pl ata,
donde ni nguna gloria hab ia obten ido, y sí empeo
ra do el estado de las cosas con su po lítica violenta
V escasos cono cimientos en e l a r te de' la guerra, do n
Francisco Javie r El ío. En Aragon mil itab an nues
tros soldados ~í las ó rde nes de do n Ped ro Sarsfield
V en Caralufia á las de don Luis L acy, molestando
todos a 1 enem igo con sus conti nuos movimientos;
pe ro sin resul tado a lguno. Welling ton salió de Ma
d'rid , y em prendien do el camino de Ar évalo con
d ireceion ~í Burgo~ , r~ unió a l-suyo el sesro ej ército
espa ñol , Ctiyo ,basron empuñaba Casrafios. L as Cor
tés conde cora ron á W elligton con ' el mando de ge
neral en gefe de lo~ ejé rc itos espafio les , "cuyo de
creto se n'cgó ",í obed ecer -Ba llesteros, que á la saz ón
se ha llaba en: Andalucía a l frente del cuarto cuer -'
po. L a regen cia env ió al conde de Al rnodovar con
la orden de separa rle d e su destino, y lo con firi ó
a l príncip e, de "Anglona , se ñalando á Ba lleste ros
Ceura ' por cuarte l. Llegado á Bu rgos el du que de
C iudad -Rodrigo, sitió el cas ti llo, mas tu vo que le
vanrar el cerco obligado por los movimientos de
los franceses , p ues habiendo cel ebrado el príncipe
Jos~ un consejo de gene ral es en F uent e la Higue
ra , toma ron el rum bo de Madr id por A lbace tc V

Cu enca. Los bri tanos desaloj áronsc de la co rte , don-
de reg resó 'José el 2 'de Noviembre, vol viendo :í
sa li r ,el 7 del' mismo mes con d ireccion :i Castil la
/;i Vieja para obrar de' con cier to con los cue rpos de
Portuga l y del N orte qu e a va nza ban hacia aquella
prov inc ia. L os ejé rc itos beli gerantes maniob raron
por a lg unos di as sin trabar combat es decisivos; )'
el duqu e de C iud ad-Rodrigo, seguido siempre de
los franceses , se retiró á Po rtugal, donde sentó sus
cuarteles de in vierno. Los 'ejércitos imperiales der -
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ramáronse entonces por ambas Castillas, y elpri n
cip e José entró otra vez en Madrid el 3 de Di
ciembre, ansioso de descansar de tantas fat igas y
gozar la tregua á que parecian entregarse sus ene
migos. Para formarse una idea , del modo con que
asolaban el suelo español los qu e se decían sus ami
gos, bastará reproducir las pal abras mismas de
Wellington en una circular qu e pasó .Í los coman
dantes de los cuerpos. ceLa discipli na del ejército
de mi mando, decia el, general inglés, ha decaido
en la última campaña á tal punto, que nunca he
visto ni leido cosa semejante. Sin tener por d iscul
pa desastres ni señal adas , privaciones.... ." eeH ánse
cometido desmanes y escesos de tod a especie, y se
han esperirnentado pérdidas ,que no debieran haber
ocurrido." .

Establecidos sus cuarteles de invierno, el du
que de Ciudad-Rodrigo, queriendo concertar con el
gobierno español el plan de la campaña que se abri
rí a en la primavera inm ediata, pasó ¡Í C ádiz, don
de le recibió el pueblo con un ent usiasmo propor
cionado á la gloria de que se habia cubierto. Una
comi sion de la asamblea nacional le felicitó en su
casa; la regencia y los grandes de España le die 
ron banquetes y saraos; las Cortes le abrie ron sus
p uertas , concediéndol e asiento en sus bancos, don
de pronunció un enérgico discurso, ;Í que contestó
el president e. Por consecuencia de las medidas que
se adoptaron, ' di vidiéronse de nuevo los ejércitos
espa ñoles en cuatro de operacion es y dos de reser
va: 1.°, el de Cataluña al mando del gen eral Co
pons y Navia. 2.°, compuesto de los primitivos se
g undo y tercero bajo las órdenes de El io. 3.° , que
constaba del llamado cuarto y á su frente el du
que del Parque. 4.°, en el que se refundian los
ahora quinto, sesto y séptimo, confiando el bas
ton á Castaños. Los dos cuerpos de reserva debían
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formarse, el primero en Andalucía. por el conde de
La Bisbal ; el segundo en Galicia por don Luis La
cy, maniobrando cincuenta mil hombres de estas
fuerzas á las órdenes de lord Wellington, que sin
detenerse retornó á Lisboa. Aprovechemos el des
canso de los combatientes para seguir en sus ta
reas al congreso de la nacían. ' .

Dignos de elogio son sus decretos sobre redu
cir á p ropiedad particular los terrenos de baldíos ó
rea leng os , los de propios y arbitrios y la abolicion
de l voto de San tiago . Para prueba del temor que
inspiraba ,{ los diputados el atraso de los pueblos,
incensaban de cuando en cuando al ídolo del fana
tismo, proclamando unas veces, como hemos vis
to, la intolerancia religiosa, y declarando otras pa
trona de España ,{ santa Teresade Iesus, Conside
ramos indignas de un sistema liberal las medidas
de pro scripcion adoptadas sobre los delitos de infí
dencia , y qu e alcanzaban hasta á los compradores
de bienes nacionales. Lejos estarían las Cortes al de
cretar la purificaci ón de creer que ensayaban el
arma con que habia de acrecentar sus crueldades
el despotismo: consistia aquella .en hacer una infor
macion de la persona en juicio abierto contradicto
rio, que se remitia al gobierno, acompañado del dic
tamen del ayuntamiento respectivo. Admitióse en
aquellos dias la mediación inglesa para poner fin á
las desavenencia s de América bajo ciertas bases que
desechó la Gran Bretaña, resaltando su mala fé á
consecuencia de las notas pasadas, y quedando el
negocio reducido á la negativa.

Nuestro ministro plenipotenciario en San Pe
tersburgo, don Francisco Zea Bermudez , puso en
manos del emperador Alejandro en 2í de Noviem
bre un ejemp la r de la Constitucion decretada por
nuestras Cortes; y son dignas de notarse las sigui en
tes palabras: ceEste admirable código, que á la par

Sigu en las
Cortes sus ta 
reas.



(0 .1p. lib . e.
fu i/ n. 5.)
H ~conoce JIu

sia el flllbicl'llo
de las Cortes .

300
ha sa tisfecho las opinion es y llen ado los deseos del
pueblo español de entrambos m und os , no es fruto
de un~ concepcion filo sófica ó merafisica , propia
mas bien , como lo ha demostr ado la cspe rienc ia en
otros paises, para turbar los est ados, que para ase
gurar su tranquilidad y su ventura. Nada ha intro
ducido en e ll a ni e l espí r itu d e innovacion n i el de
reforma; nada se ha tomado para formarla d e las
naciones cst range ras , las mism as a nt ig uás leyes d e
la monarquía son las fu entes de donde toda ente
ra se ha sac~.¿o; y.no dispon e cosa a lg una qu e no
se halle cons ig nada d el modo mas a ut éntic o y so
lemne en los di ferentes cuerpos de lcgislacion espa
ñola." El canciller conde d e Romanzoff, contestó
el 25 , ceque el em perado r hab ia recibido este nue 
vo testimonio d e los sentimientos que por su pa rt e
animaban al gobierno d e E spaña , . con tanto mayor
pl ac er cua nto es taba persuadido que esta solem ne
acta d ebia servir de garantía ;Í la prosp eridad de
una una naci ón leal y va le rosa , :i la qu e S. M. p ro
fesa ba la ma yo r est imació n." (*) N o ta rdó e l señor
Zea en concluir con el emperador. un tratado de
a m istad y a lianza , en cuyo artículo 3.° se reconocía
la Constitucion en es tos té rmi nos: « S. M . el empe-
rador de todas las Rusias reconoce por leg íti mas las
Cortes general es y estra ordi nar ias reun idas act ual 
m ent e en Cád iz, y la Consr iruc ion que estas han de
cretado y sancionado." Igual en un todo al artículo
refe rido , co nt enia otro e l t ratado con e l re y de Sue-

Tnmbien 1.. 'cia , proclamando el sol emne reco no cimien to de la
Sueci a. asam blea espa ñola y de la nu eva ley qu e habi a de

cre tado. La princesa d e Por tugal do ña Ca rlo ta pro
digó al congreso los mayo res elogios, congrarul.ín
do se por la Constitucion publicada, qu e subió a l últi
mo cie lo de la alab anza; y ap rovecha ndo SlIS am igos
es ta coyuntura, otra vez intentaron confia rle las rien
das d e -la regencia, pero triunfó el partido contrario.
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Llego por fin el di a destinado para di scutir si

hab ían ó no de ce r rarse las puertas del funesto tri
bu nal de la inquisic ion , y abier to el debate defen
di éronla el di puta do Inguanzo y el inquisidor don
Francisco Ri esco, L evantaron la voz en contra de
la in tol erancia y de la sangre derramada por ella
don Joaqui n VilIanueva, M ufioz T orrero , E spiga
y Oliveros, Puesta ;i votación su ex istenc ia en :12
de Enero, qu edó abolida por no venta vot os contra
sesenra ; despreciab le mayo r ía qu e m ani fiesta cu án
profundas rai ces hab ia ec hado el fa na tismo en una
naci ón en que m as de un a tercera parte de sus re
presentantes, flor y nata d e la il ustracion del pais,
opinaba por el sostenim iento del santo oficio en un a
época en que no tenia ya en E uropa por suyo un
solo pu eblo. ¿Qué idea habria concebido de la lib er
tad el señ or Borr ull, quien sostuvo en su di scurso qu e
era compat ib le con la Constituci ón el tri bunal de
la fé? ¿Cómo a ma lga ma re mos un a ley qu e prohibe
la p risi ón del ciudadano sin resultar el delito de la
sumaria p revia, con unos monstruos qu e imponían
las penas m as c rueles sin defensa , sin comunicar al
reo los a utos ni decirle nunca el crim en de q ue le
ac usa ban ni el no mbre del acusador ? Y sin emba r
go, para abolir la inquisicion v i éronse ob ligados
los diputados ;i sustitu irle t ri bunal es protectores de
la rel ig ion, porque les ater ra ba el g r ito de la op i
uio n públ ica, que les era contraria: grito con secuen
te ;i la ign ra nc ia ge ne ra l , á tantos siglos de tira
ní a y d e preocupaciones; g rito qu e no tardar á en
reso nar uni for me y omnipotente.

N apoleon ha bia suprimido en parte las comu
nidades . rel igiosas, y el príncipe José las habi a
estinguido cn rcrameure ., como hemos indicado : d e
scosas las Co rt es de cont rib uir á la reforma socia l
en un p unto de ta nta ' t rascendencia , tocaron con
tiento la llaga sin a t reverse ;Í profundizarla: man-
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daron pues ' no dar mas luibiros , cerrar los conven
tos en que no h ubiese doce pr ofesos , y no consen
t ir mas de una comunidad de la mi sma orden en
cada pu eblo. D e este modo, sin p ronuncia rse en
gue rra abierta con las casas de los religiosos, ases
taban los p ri mer os tiros: halagaban ¡í la zorra pa
ra d arl e la mu erte; pero su astucia los dejará bu r
lados.

La desuni ón que reinaba entre la regencia y
la asamblea aurn ent óse con la cól era que ,í la p ri
mera inspiraron la abolicion de l santo oficio y la
reforma de los regulares. Bajo pretesro de una. cons
piracion descub ierta en Sevilla, y de la anarquía
que dominaba a lgunos pu ntos , solicitaron los regen
tes la suspensi ón de ciertos artículos del nuevo có
digo, á cuya demanda no accedió el cong reso. Si
la regenc ia. no gozaba. de opin ion libera l, tampoco
se di stinguian por ella al gunos secretarios del des
pacho, cuyas sillas de Guer ra , Hacienda y Estado
ocupaban entonces don Jo sé Carvajal, don Cristó
bal Góngora y don Pedro G orn ez Labrador" á
quien mas adelante encontraremos en pr imera fila
en las bandas del fur ibund o absolutismo. Ni con
ten taban ad ern as á los regentes las proscripciones
de las Cortes con tra los em pleados del príncipe fran
cés : centi nelas a vanzados de un partido que no habia
de sat isfacerse si no nadaba en la sangre de sus con
trarios , t raspasaban los decretos fu lminando la per
secucion mas a tr oz, las tropelías y la crue ldad . D e,
tiempo en tiempo rraslucianse por el público las
amenazas de di solver las Cortes y encarcelar ,í sus
individuos, sa lidas de los labios de Villamil, que
manejaba la regencia con algunos obispos; lo cual,
un ido ;í haber destituido de l empleo de gobernador
de C ád iz a l vi rtuoso don Cayerano Vald és; ,í las
t ramas urdidas cont ra los amigos de reformas po r
la pandilla qu e pr esidi a do n Pedro Gravina , nun-
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cio del Pa pa ; á la reclamación d el mismo n uncio
ent regada a l presidente de la regencia; todos estos
m otivos , junto con no habe rse cumplido una orden
que man daba leer el d ecreto de abo licion del santo
oficio en el p úlpi to en ciertos domingos , incitaron a l
congreso á pedir que con forme ¡i un a rt ícu lo de la
Consti ruc ion , se encargasen de las r iendas d el po
d er ejecuti vo los t res consejer os de Es tado mas an
t ig uos. Éranlo de los existentes en el Puerto don Pe
dro Agar, don G abriel Ciscar y el ca rdena l de Es 
cala , a rzobispo de T oledo , don Luis de Borbon,
quien es subieron sin demora a l supremo mando.

Al paso que la asamblea habia desa rrollado mas
sus planes, el pueblo español habi a ido conociendo
que la libertad no consistia en acaba r con Go doy y
con Bonaparte , sino qu e embebia princip ios de des
truccion pa ra la a na rquía teocr.i rica, que era el ele
mento del vu lgo. Fortalcci ósc p ues de dí a en d ia
el bando absolut ista , y mu chos obispos , entre e llos
los de L érida , Tortosa , Ba rcelona, U rg él, T eruel,
Pam plona y Santander y otros ecl esi ásticos, comen
zaron á publicar pasto rales, y .í saca r ab iertamente
la cabeza cont ra las nu ev as leyes, y sobre todo con
t ra la abolicion del santo oficio, em blem a d e su
intolerancia y crudeza . E l nuncio G ra vina, á mas
de la not a pasada , escitó el c~lo del obispo de
J aen y de los cabildos de Má laga y Granada pa
ra que hiciesen causa comun co ntra la abolició n;
pero la firmeza desplegad a por el cong reso en la
re mocion de la regencia , y la p ropo sicion de don
Miguel Antonio Zu ma laca rregui para que se cum 
pl iese la lect ura del decr eto en las ig lesias, pu so
íin a l asu nt o enfrenando esterior rnen re a l clero.
Formóse sumaria á va rios canónigos, en tre ellos a l
fur ibundo don Mariano M artín Esperanza, vica rio
capitular d el obispado de C ádiz, sed e va cante. Tarn
bien la regencia , despues de var ias contestaciones
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llIu y en érgicas, com unic ó al n uncio por conducto
del ministro de Estado L abrador la orden de sa 
li r de estos reinos, y de qu edar ocupadas sus rem
poralidades, remitiéndole al p rop io tiempo sus pa sa-

18 C . portes en 7 de Julio. Aqui encont ram os ,i Labrador
tan ac érri mo enemigo de la Constit ucion de C íd iz
con el ti empo, y ministro ahora en la mi sma Cons
t irucion , desterrando a l nuncio apostó lico con la
firm eza m ism a con que encargaba .i Zea Ber mudcz
demo st rase al empe ra dor d e Rusia las prend as v
quilates del código gaditan o. Entre rnm .nias incon
secuencias aso man la a mbician y las viles pasiones
(lue degradan a l hombre, y le hacen prostitui r :í
los inte reses de los partidos cont ra e l g riro de~!l

concienci a.
Vencido en Rusia Napole ón por los elem entos,

no por los ho rnbres , habia vuel to ,t Pa r is perseg ui
do por la E uropa ente ra . E n S:I con secuen cia Soult
con seis mil ho mbres at ra ves ó l:t fr ont era de re
g reso ,Í Francia, tomando el ma ndo de todos los
e jérc itos fra nceses el p rí ncipe j os é, q ue sa lió de Ma
d rid el t 7 de M arzo para no volver á imprimir en
él sus hu ellas. Durante el invierno y la primavera
d escansa ron, por decirlo asi , los cuerpos bcl igcranrcs,
con sistiendo el plan de vVell ingt on en no empeñ ar
acciou alg:ll1a hasta dar p rincrp io á 1:1 ca mpnfia ge 
nera l (Iue habia t razado. E ncarg ó :í las di visiones
y gu errill as españolas apode rarse en tre tanto de
los puntos for tificados q ue los invasores hab ian es
rablec ido pa ra aseg ur ar sus comu nicaciones con la s
pl azas fu ertes, inre rrumpir aque llas , a umen tar la
escase z de las subsistencias en rorlas 1':1 rt cs , y na
trab ar combate al g uno de importancia. Sigu ieron
los nuestros con cortas csccp ciones la conducta que
lOe les hab ia prescrip ro ; y por lo tan to l::s opera
ciones mi 1ita res carecieron de inre rcs , red ucidas á
mo lesta r al en emi go por cuantos me d io, est uv ieron
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á su alcance. Al t iempo mismo que Bonaparte p r in
cip ió la lid en Alemania , movi óse tarnbien h acia
el Duero para abr ir la suya en Espa ña lord We
lIington. Sin dar lugar á quc lo estor base n las 'hues
tes del imperio , cruzó el r io con todas sus fuerzas,
que unidas á las del cuarto ejé rcito ascendian ;j
muchos m iles de combati entes; y . forzando :í los
franceses á aband onar : aque lla lí nea , y á vol ar y
retirarse del castillo de Burgos A Viroria , pas ó el
Ebro, y establecióse fre nte del enemigo haciendo
inev itable una batalla. D e suerte que -su glorioso
m ovimiento , qu e habia comenzado en Portu gal y
s imult ánea ment e en los puntos distantes de G alicia ,
As turias y Estremadura, conclu yó en laJ..provin
cias Vascong adas , destruyendo en los franceses la
idea de defender las orillas del Ebro, alentados con
la p roximidad de -Ia ra ya de Francia, y eng rosa
d os con el ejé rcito de l Norte.

El príncipe f rancés habia dejado en Madrid al
general Hugo, que por efecto de estos rnovirnien
tos tu vo que desamparar la corte y pronunciar su
re tira da , custodiando un inmenso convoyen qu e
iban las mej ores pinturas de Rafael, del Ticiano,
de Rubeos, de V elazquez y del Corregio, y otros
objetos artíst icos qu e habi an enr iquecido el pais.
Aunque acosado po r las tropas españolas, llegó Hu
go á Valladolid, do nd e se unió al grueso del ejé r
ci to del hermano del emperador. Con la e vacuaci ón
de Madrid pudieron di sponer los nuestros del te r
cer cuerpo qu e habia avanzado á la Mancha, y del
de reserva organizado en And aluc ía por el cond e
de L a Bisbal: d irigióse el prim ero al reino de V a
len cia, y el seg undo á Castilla la Vi eja: de suer
te qu e todas las fu erzas se concentraron en do s
puntos distintos, á las orillas del 'E bro y p rovin
cias Vascongad as, ó a la parte ori ental d e España .
Acampadas pu cs las tropas en las cercanías de V i-
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toria, acometió lord W ellington ' á los ' franceses,
quienes rotos, deshechos y a rrojados con tra la ciu
dad, pusiéronse en fuga desa lcn radamente, perd ien
do ciento y cincuenta y un cafiones , ocho mi l hom
bres entre m uer tos y heridos , y mi l prisioneros.

, A bandona ron ig ual men te los fugi tiv9s el coche de
José, que par.a , escaparse montó á ca ba llo , y casi
todo el ri quísimo conv oy , sacado de la corte , las
cajas milita res llenas de d inero, joyas, alhajas, pe 
drer ía, bebidas, manjares, m uniciones, armas, equí
pag es, la espada de l p rín cipe regalada por la ciu 
dad de Ná poles , y el basta n del marisca l, jourdan,
que en viado por WeP.i,I.Jgto ~l a l p ríncipe regente de
Inglaterra, le va lió el .gradc de feld-ma riscal ,
merced otorgada á muy pocos. Como iban alli
las familias de los principales empleados del rey

. francés, poni an en el cie lo sus g ritos a l .verse ma l
tratadas, per dida su hacien da y red ucidas á la m i
seria. El m arido presenciaba el deshonor de su
rnuge r, y esta la m uert e de su esposo , entregado
todo al desenfreno de la vencedora soldadesca . L as
Cortes concedie ron á Welli ngt~n en p remio ' de la
batalla de Vi toria e l si tio y posesió n rea l con o
cido en la vega de Granada bajo el nombre del So
to de Roma: y la ciudad de V iroria regaló po r
m edio de su ayuntamiento á don Migue l de Al ava
una esp ad a de oro. L os a liados pe rsiguieron en to
das direcciones á José, qu e a l principio se retiró á
Pamplona, y conocida la imposibili dad de soste
nerse en E spaña, entró en Fra ncia po r distintas
partes, acosado siempre de los nu est ros , que se si
tuaron en la fr ontera mis ma, h abiéndose antes apo 
d erado de casi todos los puntos fortificados mas im
portantes, escepto las plazas fue rtes, á qu e pusieron
sitio. Campaña rá pida y decisiva que a rrojó á los
franceses de aquell as provin cias.

Suchet , que no cesaba de obtener ventajas en
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el 'reino de V alencia, y que en tonce s ' mas qu e nun
ca se ufanaba- con el 'éxito desgraciado de una es
pedi cion 'aliada que debia apoderars e de T a rrago-,
na, se halló ad mirado' y comprometido con la no
ticiade la bat all a de Viroria y la en t rada del mo~ '

narca francés ensn pat ria. Tuvo pues qu e · eva
cuar ;V alencia e l 5 de Julio, de cuya' ciudad se po
sesionó ' e l gener a l El ío : tarnbien desguarnecieron
Ios imperi ales á Zaragoza, cayendo en pod er de Mi
na el convoy que 'e l' genera l' Paris h~bia sacado de
a lli ~ y 'represent ,índose ,una. 'escena igu al á-la que
hemos descrito ála otra 'pa rte del EbL'O. Suchet Se
reti ró á Cata luñ a', , ; .

DisgustadoNapoleon 'con 'lo acaecido en Vito
ria , separó de l ~ mando ú su hermano yalmariscal
I ou rdan , y no tl1b l'':plugá'r~ tehté'rite suyoen España
;i Soult , lquebabiondo -ernpufiado 'el' bastón en-San
J uan -de pie de Pue rro , refundi ó los ejérc itos fran
ceses en UllO solo. Hab ían los ingl eses sit iado á
Pa mplona y.á San Sebastian ; Iy Soul r qu iso a brir la.
campaña sococri endo am bas plazas ; perorechazado
por resultado ' dk distint asjorna dasque algunos han
Ilam ado batall a de los Pirineos , y~en las qu e no le
fue p ropicia la suerte , volv iero n los a liados ,á es
trecha r ji San Sebastian en 24 de Agosto, y la
asalta ron y ent ra ro n á viva fuerza , incendiando y
saq ueando la ciudad, ' y pasando á cuchillo á los
desgraciados ha bitantes cual si fu eran enem igos,
Los ingleses para dar al mundo un testimo nio pú
blico de su buenafé , y de lo qu e puede esperarse
de su ami stad y alianza , no perdonaron á ni ños ni
a ancia nos, v iolando á la hij a en e l regazo de su
pa d re , red uciendo á cen izas qui nientas y seserita
casas , y entregando ;í la mise ria y á la desespera
cion mas de mil y quinient as ' familias (*) . Quisie
ron los franceses socor re r á San Sebasti an acome
tiendo al cuarto ej ército qu e ' mandaba Castaños, y
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que ahora militaba á las órdenes de -don Manuel
Ereyre, Pasaron el V'idasoa por Saraburo, y ,empe
fi óse el combate llamado de San Marcial, en el
que vencieron los nuestros, rechazando á los solda-'
dos del. imperio hasta dentro de su territorio. No
se hab ia rendido todavía el castillo de San Sebas
tian de spues de ocupada la ciudad: mas abiertas
las brechas, reducida la guarnicion á una mitad, y
a ter rada .con tantos estragos, rindióse por fin. , ~

En Cata lu ña los al iados sitiaban á Tarragona,
y. Sucher, 'co r riendo en susocorro, libertó la guac
n icion y' vo ló sus fuertes, desmantelando aqu ell a
anr ígua plaza, y reconcentrándose en la línea ,deI
Llobreg ar, Allí. se sosru vo en frente del ejército a lía
49, alqueno pudo alejar á pesar de sus esfue rzos,
y de algunoscombates parciales• ." " ' .
, e- 'E n tretantola estrella de 'Napoleon .e l grand e,
ec lipsada en Rusia, habia del todo perdido su es
plendor en A lemania , donde despu es de un armis
t icio en :que no hablan podido entende rse con la
Efancia los monarcas de Europa, to rnaban á co
menza r, las hostilidades, reforzada la alianza con la:
dec laraci ón de guerra del Austr ia a l gabinete de
las T ulle rias firmada en , i 2 de Agosto.
'" -L as Cortes est raordinarias segu ia n sus debates,
crecie nd o en ellas el partido del absolutismo con
los d iputa dos qu e llegaban de las provincias recien
temen te ev acuadas por los fr anc eses, y que hab ien
do sido representadas hasta entonces por los su
p len tes e leg idos en C ádiz, maní festaban con este ac
to cu ál era su verdadera opinión, Acaloradas fue
ron .Ias discusiones en que se trató de -t raslada r. e l
gob ierno -,Í Madrid, suspendiéndose por solos cua
tro votos} . mayoría insignificante que marca la di
visiou de j a asamblea, y las fuerzas ya equilib ra
das de los' comba tie ntes . En aque llos di as , tér min o
de los tra baj os legislati vos , la agricultura y gana-
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der ia recibieron leyes útiles y protectoras de sus
intereses: la propiedad de los escritos se aseguró ,í
sus autores, y después á sus herederos por espacio
de diez años, y no menos dignas de elogios nos
parecen la abol icion de la horca, y la vergonzosa
costumbre de azotar por las calles ,í los reos des
nudos, Aprob.ironsc varias medidas de hacienda,
entre ellas el establecimiento de una contribucion
única y directa, y el presupuesto para el próximo
aíio t i5 I 4: dccret óse el rccouocimieuro de la deuda,
y se dictaron varias reglas para su liquidacion, cla
siíicacion y pago, destinando bienes nacionales para
estinguir la que no gozaba intereso Nombró despues
el congreso la d iputacion permanente prevenida por
la Const itucion , y el t 4 de Setiembre despues de
haber asistido C;1 la catedral á un solemne Te
Dcum , cerraron sus sesiones las Cortes constituyen
tes instaladas en la isla de Lean el 24 de Sct icrri
bre de 1 S 1O. Al salir del salan los diputados,
acom pafi ó ;í sus casas á los de mas fama por sus
ideas liberales el entusiasta pueblo de Cád iz , victo
reando sus nombres: i lumináronsc por la noche los
ed ificios , y resonaron por las calles músicas é him
nos de regocijo: esta fue, por decirlo asi , la úl
tima sonrisa de la libertad.

Al dia siguiente se desarrolló en el Puerto la
fiebre arnari l/a; y la di puracion permanente vol v ió
;í congregar la asamblea, ya cerrada, para tratar
de la traslacion del gobierno. En efecto, reunióse
el 16, Y como debian sus sucesores principiar sus
trabajos de alli ;í pocos días, despues de controver
tir el asunto con elocuencia y acaloramiento, de
jaron la resolución á cargo de las próximas Cor
tes ordinarias, y d isolvi óse otra vez el congreso,

Instal.ironse aquellas en Cád iz el f ." de Oc
tubre, trasladándose el mismo d ia con la regencia
á la isla de Leon, donde abrieron sus sesiones el
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14 en el convento de Carmelitas descalzos . Si
alguna duda nos quedara del estado de:la opin ion
p ública y de sus luces, desvaneceríase ahora con
el resultado de las elecciones. Los hombres de
verdadera influ encia en aqu el t iempo, los obis
pos, can ónigos y fra iles, viendo que el gobierno
representati vo no se hab ia concretado á espu lsar á
los franceses sus contra rios, en cuyo sent ido úni
camente lo habi an deseado, sino que abolía la in
qui sicion, reformaba los regulares y se metia en
otras honduras, acerc áronse ;1 las urnas electora 
-les , é hi cieron depositar en ellas nombres de su
confianza. D e ahí es que los nuevos diputados en
su ma yor número pertenecian al bando del despotis
mo; y si hubi esen llegado todos á la vez, el primer
decreto de la asamblea hubi era sido su disolucion y
la muerte de la libertad. Mas como los ant iguos
vocales de las constituyentes suplían á los que
tardaban de sus respecti vas provincias, balanceá
base el .poder de ambos partidos. Di stingu íase a l
fr en te de sus compañeros de las constituyentes el
sabio don Isido ro Anrillon, á qui en quisieron ase
sinar en la isla , no reparando ya los absolutistas
en los medios de consegu ir su objeto: y brillaban
ent re los nuevos rep resent antes el elocuente ora
dor y poeta don Francisco Martinez de la Rosa,
lustre de su pat ria, don Tomás Isruriz y otros.
Sus primeros debates versaron sobre hacienda : t ra
taron despues de las fac ultades que habian de con
cederse al duque de Ciudad-Rodrigo, que las pe
d ía mas estensas; pero no se acordó cosa alguna,
dilatando la resolucion hasta su 'llegada á la cor
te, donde se encam inaron el cong reso y el gobier
no, suspendiendo sus sesiones desde el 29 de No
viembre hasta f 5 de Enero del sigui ente año
1814, en que las abrieron de nuevo en la villa
de Madrid. Los amigos del gobierno absoluto tra-



3ft
bajaron con sumo aran para que las Cortes sali e
sen de Andalucía y se trasladasen .1 la capital de
la monarqu ía, por parecerles alli mas fácil su triun
fa ; el autor del proyecto fue don Bernardo Mozo
Rosales , a lma de los concil iáb ulos realistas ~ como
mas ad elante espuso solicitando los honores del
Consejo de Estado y un título de Castilla, que ob
t uvo en efecto.

Con servaban nu estras cohortes las mism as posi
cion es .i las márgenes del Vida soa, y W elli rÍgton ~.~
solvi ó a vanzar por toda la línea y cruzar el r io,
como [o verificó , apoderándose de los pu estos de
los imper iales , y penet rando en territorio enemi
go .con la g loria de ser el pr imer ej érc ito aliad o
que lo consigu ió. Asegu radas por el duque sus es
tancias á la otra parte de los Pirineos, no quiso
ad elan ta r mas hasta que se rindiese la sitiada plaza
de Pam pl ona , que en efecto tu vo que ceder de su
porfia despucs de var ias di laciones. Tomada Pam
plona , W ell ington insistió en su idea de ahuyentar
mas y mas de la frontera a l ma riscal Soulr, á qui en
tomó todos los puntos forti ficados, pasando el N i
vclle , ga nand o su orilla derecha, y a rrojando oí
las t ropas del imperio contra Bayona y sus r ios,
D ejaron los franceses en poder de los a liados cin
cuenta cañ ones , m il y quinien tos prisioneros y cua 
trocientos heridos .

E l genera l inglés tu vo que establecer en San
Juan de L uz una línea defensiva, para guarecerse
por entonces de los a taques de los soldados imperia
les , detenido por las ll uvias, la crecient e de los
rios y 10 int ransitabl e de los caminos, á dar un pa
so adelante. Y robusteciendo la disciplina de sus
hu estes, que luchaban con las pr ivaciones, quedóse
con una sola di vision española , mandando reg re
sar las demas á España , temeroso de que se des
mandasen al verse desnudas, descalzas y harnbrien-

\Y d lingl oD
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taso Intentó sin embargo cruzar el Ni ve y enseño
rearse de sus ori llas , emp resa di ficil , porqu e estaba
sostenido Soult pOl' e l campo fortificado y atrinchera
do de Bayona. D espues de varios choques sangrien
tos, en que los acometidos fueron á su vez acometedo
res, conservaron los enemigos las mismas posicion es.

Espiró el año 1813 sin que en Cat aluña ocur
riese cosa digna de notarse: en el reino de Valen
cia entregáronse los castillos de MOl~elIa y D enia,
La regencia y las Cortes llegaron ;Í la capit al de
la mon arquía entre obsequios y aplausos, y la asam
blea abrió sus sesiones el 15 de Enero en el teatro
de los, Caños del Peral.

El empe rador N apoleon , vencido en L cipsick
á mediados de Octubre, repa só el R hin con sus
destrozadas huestes y regresó á Par ís el 9 de No
viembre. Luego que los aliados se situaron á esta
pa rte del rio, conoci ó Bonapa rte la necesidad de
poner fin á la guerra de España, y env ió a l con
sejero de Estado conde de Laforesr , bajo el nom 
bre de Mr, Dubois, ,i Va lencey , á entablar negccia
ciones con él rey Fernando. H emos dejado en paz
á este príncipe en su palacio , mientras describ ía
mos el cuadro de los acontecimientos mili tares que
sobrevinieron en nuestra patria. I gual en un todo
'su modo ac tual de existir en Valencey a l que en
otra parte hemos anotado, no suministra mat er ia pa
ra muchas p,íginas. L e hemos visto sin dignidad pa
ra soportar el infortunio, degradarse con inci ensos y
lisonjas: hemos observado su molicie, sus parabienes
y humillacion al soberano fr anc és; y finalmen te se
ha presentado ,í nu estros ojos tal como era cuando
congratulándose por el triunfo de las a rm as impe
r ia les , parecía escarnecer con este hecho la sangre
que se derramaba por su causa en el suelo español.
Entregado ,í los festines mientras los que llam aba
sus vasallos asombraban al mundo con su consta n-
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cia y arrojo, ¿qué pod íamoa.afiadir á lo que Ile~

vamos estampado ? ¿Sus aventuras galan~~s ? , N, i
pertenecen ,i la historia, ni envileceremos nuestra
pl uma con tales pintur as: diremos ' solo. que el q~e

los cspañoles llamaban cautiverio , no , era impene
trable ¡i las hermosas de Valen cey, ': , ; ') ,

, E l 'conde de Laforest se presentó pues al rey
Ferna ndo y á los infantes el t 7 de Noviembre de
18 13 , Y puso en sus manos una carta de N@l"ppJeon
que dccia asi: er Pr imo mio: L as circunstancias
actuales en que se halla mi imp erio ymipolitica , me
hacen desear aca bar de una ve z con .los negocios
de Espaíía. La Ing later ra fomenta en ella la anar
quía y el jacobinismo, y procura aniqui lar la mo
narquía y destr uir la nobleza para .establecer una
rep úb lica. N o puedo menos,d e sentir en sumo 'gra
do la destrucci ón de una nación tan vecina á -mis
estad os, y con la que tengo tantos intereses mari-
timos y comun es. ' , ,

. " Deseo pues quitar á la influencia inglesa' cua l
quier pretesto , y restablecer los vínculos de arnis
tad y de buenos vecinos que tanto tiempo han exis
tido entre las dos naciones.

" Envio ¡í V. A. R. al conde de Laforest COIl

un nombre fingido , y puede V. A. dar asenso <Í to
do lo que le diga. D eseo que V. A. esté persuad i
do de los sentimientos de amor y estimacion que
L: profeso,

"No teniendo mas fin esta carta, ruego á Di os
guarde ,Í" V. A. , primo mio, muchos años. Saint
C loud t Z de Noviembre de t 8 13. - V uestro pr i
mo - Na poleon." (*)

Acabada la car ta pronunció el cond e un dis
curso, en que ampliando las ideas en ella anuncia
das, procuró inculcar en el ánimo de Fern ando el
convencimiento de que el suelo español se hallaba de
vastado por 10l> hor rores de laguerray en una .corn-
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pl eta insurreccion ; merced ¡í las do ctrinas dernocr á
ricas 'enseñadas por los ingl eses. Que la monarquía
era odiada, y que sobre sus ruinas quedan los insula
res levantar los cimientos de una rep úb lica, para que
nunca pudiera' libertarse la nacion de la influencia
británi ca; y que no obstante que á la cabeza de to
dos lbs actos del gobi erno se poní a el nombre del
mona rca , era solo para ocultar ¡í los ojos de Europa
él vet<diade ro fin. ' Contest ó el p ríncipe españ ol que
lesorprendian la carta y el discurso del env iado,
por ve rsar sobre asuntos de que en su destierro no
habia tenido noticia: que necesitaba tie mpo para
medi tar lo qu e convenia á sus inter eses, y que avi
sa ria á Laforest cuando estuv iese en el caso de dar
la respuesta. No la esperó largo tiempo el conde,
y solicitando nueva au diencia al dia siguiente , re
cargó mas los sombríos colores con que habia pin
tado el estado de nu estr a patria; y concluyó dicien
do (r que si aceptaba Fernando la diadema que Na
palean queria devolverl e, era menester que con
certasen antes los medios de arrojar de la Penínsu
la á los ing leses."

E l rey de España, enterado por los papeles pú
blicos y por algunas personas de su confianza de
la crí tica y apurada siruacion del emperador des
pues de l pronuncia miento de l Austria, unida ya ¡Í

la liga eu ropea , conoció que habia pasado el ricm
po de mendig ar mercedes, y que aquellas conce
siones eran hij as no del afecto, sino de la necesi
dad. Po r lo tanto , adivinando que una vez despe
ña do Bonap arte de la cumbre del poder rodar ía
hasta el mas profundo abismo , y que entonces el

' p ríncipe saldría de Valencey toda vía con mas es
pl endor, negóse eeá tra tar con el soberano de Fran
cia sin el consentimiento de la nacion española, re
p resentada por la regencia." Solo bajo tal concepto
pod emos dar crédito á las aserciones del señor Es-
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coiquiz, qu e en su Ideo-sencilla refiere estos sucesos,
afi rmando copiar en su .na r ra tiva l as apUl1taci.otle,s
que estendi éen el acto el mismo Fernando,de sl,l pu
ño. I nú til es adverti r que si el .prfncipe dor ó Jas
escenas a l dibujadas , su ' .maestro les dar ía .1J1as
brillante barni z a l sacar la copía , .mucho mas pu
blicánd ola .cuando !ya s u disc ípulo habia v uelto al
t rono , y ent raba enIas miras de la .política pala
ciega e leva r á la altura de .los h éroes al qU,e ,go
be rna ba la nacion .

F inalmente , despues de muchas conferencias, .en
que al -decir de su 'maestro el rey se mantuvo firme
contra los embatesdel conde, ,e!ltr,egó á éste lares
puesta ¡{ la ep ístola de N apoleon, redactada del
modo siguien te: ,

ce Sefior: elconde de Laforest me ha entregado
la carta qu e V. M. .I. me ha ,hecho la honra ¡g e
esc ribirme fec ha :L 2 .del corrien re ; é igualmente
estoy m uy reconocido ;á )a .honra ,que V. M. I. ,l1!e
hace de querer t ra ta r conmigo para .obtener el fin
qt~e desea de po~e.r ,un térmi no á los negocios de
Españ~. '

" V.:M. 1. diceen su carta ,que la Illglater r.,p
[oinenta en ella la anarquia , el jacobitlismo, y pr.o-.
cura aniquilar la monarquía.éspq.,~.oz.q. . No puedo me
nos .tle senti r en sumo grado la ,dest ruccion ,de 1111(/

nacion tan oeclna á mis .estados , y CO/1 la que tengo
tantos Íl ltereses , mar:Íf il1~,os ,com,w!e s. pe~eo .pues qui-.
tar (prosigue V. l\'I.) á la i,nfi~?lJcia ,ing!es"a cual
quiert: ptetesto, y restablecer ,lQs V.blCt/.~OS de ,amis
t ad y debuenos "'v.ecinos .que tanto t iempo 'h .an ; ~?' fs

t ido entre las dos, naciones. ,A ;estas .proposicicnes,
señor , respondo' lo mismo que á las que , ~ll1e ha
hecho de,palabra rde .p:j.rte A e ,V. ~. .I , Y:;~' l ~ l se
ñor, conde de L aforest : ql:le : yo , .es~os :;~¡~ I1]P.re c.l~!ljo

la .proteccion de V. M. )., y(,q~e ,s!e.IJ!:P~e Je, pr~(e

so el mismo amor y r~s'p'e~9" .4e , 1o ,9.ll:e }j~~e }'\!].,~~~

Respuesta de
Ferna ndo.
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pruebas ,V(~ !1\I.r r., pero no 'puedo hacer ni trat ar
nada-sih ' el consentimiento de la nacion española, '
y ' por consiguiente de la : junta. V. M. I. me ha
rr a'ido á V a l éncey', y si quiere 'colocarin e de nuevo
en :el trono de 'España , puede V .··M . hacerlo, pues
tienemedi ospar a t ra ta r con -lajunra que yo no ten
go; : ó : si y . M. I 1: quier e absolutamente tratar con
migo , 'no teniendo yo ' aqu í : en Francia ninguno
de ',mi 'confianza , necesito que vengan aqui, -con '
anuencia de, V. M.; d iputados de la junta para en- '
te ra rrn e de los negocios de España, ver los medios
de hace rla ve rdade ramente feliz, y para que sea
vá lido en España todo 10 qu é yo trate con I V. M.
l. Y R. ' ' ,

" Si la polí tica de V . M. y las circunstancias
actua les de su ' impe rio no le' permiten conformars e
con estas .éond iciones ~ e~tonces quedaré quieto y
muy gustoso en Valencey, donde he pasado ya cin
co 'años 'y medio', y donde perman ecer é toda mi
vida , si D ios lo dispone asi.

"Sien to mucho , señor , " hablar , de este modo
;í V . M. , pero mi conciencia me obliga á ello. T an
toTnteres ' tengo por los ing leses como por los fran
ceses ; pero sin embargo , debo preferir á todo los
in tereses. y felic idad de mi naci ón. Espero que
V . M. L y R. no ved en esto mismo mas que una
nueva prueba de mi ingén ua sinceridad , y del
amor ' y cariño que tengo á V. M. Si prometiese
yo algo á V. M., Y despues estuviese obligado
;í hacer todo lo con tr ario, ¿qué pensaría V . M.
de m í? Diria ' que era un inconstante y se burla ría
de mí, ' y adem ás me' deshonraria pa ra con toda la
Europa. ' :' ,

,, 'Estoy muy satisfecho , señor , del conde de
L aforesr , que ha mari ifestado mucho celo y ahinco
por los intere ses"de V . M., y que ha tenido mu
chas consideraciones para conmigo.
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( , " Mi hermano y mi tio me encargan los ponga

á la disposici ón de V. M. L Y R. " "
"Pido, 'señor ', á -D ios conserve á V. M. mucho s

años. - Valencey 21 de Noviembre de i !H 3.-
Fernando." - -

Las tempestades se -agolpaban sobre el trono de
aquel que habia visto siempre radiante el sol de
su fortuna ; y queriendo á todo trance acelerar las
confe rencias de L aforest , y sin desmayar por la
carta de F érnando , di ó ord en para que el duque
de San Carlos, que residía en Lons-Ie-Saulnier, par
tiese á Valencey. A su llegada renová ron se las en
tre vistas en presencia del rey y de los infantes con
el 'enviado del emperador , y resolvieron que La
fo rcst y San Carlos, autorizados con plenos pode
res de sus respectivos monarcas, ·firmasen un trata
do ventajoso para España, el cual no se tcndria por
concluido hasta que' pr esentado por el duque á la
regencia , fuese rati ficado por ella y por Fernando,
cuand o sentado otra vez en el solio, apareciese en
el lleno de -su libertad .

Inclinóseel -ánimo 'del monarca español :í tra
ta r con Bonaparte, á pesar de lo que pocos dias antes
escribió, no solo porque habian herido la fibra mas
sensible de' su coraz ón con aquellos pronósticos de
jacobinismo y república, sino porque San Carlos, cu
yo ca rácte r falso y riada noble debia detestar la
publicidad y las formas repr esentati vas, le confir
mó cuanto e1 conde y su amo habian anunciado de
la fiebre revolucionaria que abrasaba á las Cortes y
á -sus admiradores; Estipularon pues el duque y La
forest en 8 de Dici embre un tratado en que sin
nombrar 'á la regencia ni al congreso nacional" cual
.ino existiesen ni hubiesen hecho nada, adoptaron
las ,siguientes bases: Primera: reconocer el empera-
dor de los franceses :í Fernando y sus sucesores por
reyes de España y de las Indias, segun el derecho

Tratado de
Va lcuce,r.

18 1J.
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hereditario establecido de antiguoen la m onarquía,
cuya in tegridad manteniase tal com o .iestaba antes
de comenzarse la .a ctual guerra; con la obligacion
por parte del emperador ,de restituir las províu
cias y plazas que ocupasen aun los franceses, y con
la misma .por la ..de Fernando respecto del ejército
briraníco , elcual debia .evacuar ' e l terr iror ro espa-:
iio'l al propio .tiern po ;que sus · con t ra r ios. Segund~ :

conserv a r recíprocamente con los soberanosIainde
pendencia de ..los derechos marít imos,,, -conforrne se
habiaestipuladoen..el tratado ._de,;U tr ech, yconti
nuadose hasta elafio 1792. Tercera, ,r~ ¡n tegr~r ;í
todos los espafioles del .part ido .de .Jos~ .enel go;.:e
d e sus -derechos ,honores y )p r~ r.ogat ivas , nomenos
\lue en la .posesion de sus bie nes., concediendo -un
plazo de di ez a ños .á los .que .quisieran venderlos
para -residir fue ra de E spa ña. Cuarta: obl igarse Fe r
nando á pagar ·,í sus a ug ustos padres .el rey Cardos
y la reina su esposa (quienes e n .busca de region
lilas tem plada sehabian trasladado de .su a nterior
residencia á Marsella) trein ta millol1e§ !.d~, Jrs{l;l~s al
a íio, v ocho ;í la ultimaen -casode .quedar v iuda:
y quilita: convenirse laspartes contratantes en ajus
tal' .un .rr a tado .de comer cioentre a mbas naciones,
subsistiendo has ta que es to se ve rificase las relacío
nes comerciales -en él ' mismo :pie en ,que .estaban

r-.' r .lib. ( j. antes-de la gue r ra .de 1792.";(*)
,1/;111. t;.) .. ,E l l'éy .Fernando encargó al .duquede San .Car-

los la -m ision d e ·poner .en manos .d e l~ r~ge~Qia .el
tratado -conven idovcon -cuyo objeto .le .entreg ó·p ;¡a

( ' ;If'. 'I¡b. e, ca r ta para c l ' m islllo (* ) que -Ie sirviese dc .creden-
lIIÍi :I . 'J;! cia l ; y 110 ol vidado .de -su anterior costumbre , l e

l nst ruc r ion cs dió do s-instruccioues , .una .p úhliea pa ra congraciar
d d II'Y, a l ~ 1I - se con Napoleón _y otra 'secreta .pa ra escudarse-con
' 1" " d <: ~a l1 Caro _ . ' . , .
l·" . . Iosespafioles..'En la 'p n mera ,ex lg la :.que los;r~g~.Q.~7-~

rat ificasen :el .converiio., :y 'en la ':s~gu nd a ad)v~ r:P.P
'a l 'duq ue" primero: 'que ien caso d e }lue ü r ~~gencj:a
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Y las Cortes fuesen leales al rey y no infieles ni in
clinadas al jacobinismo, COl1'lO ya S. M. sospechaba,
se les dijese era su real inrencion que se ratificase el
tratado, con tal que 10 consintiesen las relaciones en
tre España y las potencias ligadas contra la Francia,
y no de otra manera: segúndo: que si la regencia,
libre de compromisos, 10 ratificase, pod ia verifi
carlo temporalmente entendiéndose con la Inglater
ra, resuelto S. M. á declarar dicho tratado forzado
y nulo á su vuelta á España, por los males que
traeria á su pueblo semejante confirmacion; y ter
cero: que si dominaba en la regencia y en las Cor
tes el espiritu [acobino , nada dijese el duque, y se
contentase con insistir buenamente en la ratifica
cion , reservándose S: 'M. , luego que se viese libre,
el continuar ó no la guerra segun lo requiriese el
interes ó la buenafé de 'la nacion. Ademas puso en
manos del duque la siguiente carta para "la regen-
cia, d.índole cuenta del tratado. "

ti La divina Providencia, que por uno de ' sus
designios secretos ha 'permitido que ' yo fuese tras
ladado desde' el palacio ' de Madrid á la quinta de
V aleucey,. se ha dignado concederme ' la salud y
las fuerzas que necesitaba, y el consuelo de no haber
estado separado ni un solo momento de mi muy
querido tío el infante don Antonio y de mi mu y
amado hermano el infante don'Carlos. ' '

"Hemos hallado,una noble ' hospitalidad en esta
quinta ;nu'estra existencia ha : sido hasta ahora en
ella tan agrada~le como podía permitirlo mi posi
cion , y desde 'mi llegada he empleado el tiempo
del modo ' mas 'análogo á mi nuevo estado.

"Las únicas noticias que he podido recibir de
mi amada España me han llegado por el canal de
las gacetas francesas. Ellas me han dado algun co
nocimiento de sus sacrificios en mi favor" de la ge
nerosa é inalterable constancia de mis fieles s úbdi-
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tos ', dcIa pers everante asistencia, de 1¡t Inglaterra ,
de la admirable conducta del.genera~ , en get~ VVe':'
lIington, y del nombre de los gen erales espa fioles
y aliados que .se han distinguido. . ....

"El ministerio inglé~ en sus comunicaciones de
23 de A br il del año último habia de clarado au
ténticamente. que b Ingíat~rr~ 'e ~taRa d i sp~csta á
escucha r proposicion es de paz" cuyospreliminares
serian' elreconocerme. Sin embargo de esto los ma
les de mi reinoduraban.fodav ía. >

"L~ España.se hallaba al.!n en un estado de"
observación pasiva, peyo vigilante, cu ando el .etn 
perador de los .francesesyrey 4~:,Italia, por el qrga-.
no de su embajador el conde 4~ Lafor esr , .me hi zo
hacer espontáneamente :proposiciones de paz fun 
dadas sobre mi .re stablecimiento en el trono, sobre la
ill tegrid~4 y la . independencia .de. mis dominios, . y
sin claus ula a lguna . q ue no fuese conforme al .)10
no r, á la g loria y .,al . ~n te res de la nacion ,espa-
ñola. l ., . • :

"Persuadid6 qu e. la .E spa fia <no podr ja, »auu
despu és de un~)a.rga~ serie, .M· v ieto rias ,b obténer
una paz ' ma!,.:yent,;tjosa., autoricé .a l duqu e -d e San
Carlos á tratar en mi . nombre con el conde de
.L~rorest, · pi~.l;ip~t·en~ ¡ario nombrado al ~fecto po r

. e l emper ador Napoleón.. D espues de /1;1. dichosa
conclusion de . esteitrarado , he nombrado a l mis~,

1110 d uque p~r~,)I~v~.rl() , 4 .l.'J. ( r,eg!1n~i a ,¡ á · fin de
qu e en testirno úiojde . la : c()l!fianza;,9.I:l~ ¡ .te~go ct;l
los mie mbros "q ue la ' componen, ; ~aga las rati fi
caciones, seg une l uso, y me devuel va sin pér d ida
de tiempo e l t ra tado, revestido de esta fo rmalidad.

"j Qué "satisfacci ón para ' mí. el hacer cesar al
fin i;l . efusión ~~, sangre" .y ver el tér mino de
tantos ma les! .i Y cómo suspiro por el momento
fel i~ e;l " q 1I~ me 've r,é , de .regreso en medio de
Ul~ :l . ?acio~ qu e . acaba de.. dar al uni verso el ej em -
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plo de la mas pura lealtad y del mas noble y
ma s generoso car ácter!

"En Valencey á 8 de Diciembre de i 8 i 3. Fir
ma do , Fe rna nd o. - A la regencia de E spaña.
Es copia.- Fernando: José Luyando."

E l I t de Diciembre salió de Va lencey el d u
que de San Carlos con el supuesto nombre de Du
cos, para que no se trasluciesen en la Pen ínsula ni
el viaje ni el verdade ro obj eto que lo mo ti vaba; y
en su a usencia quedó enca rgad o de continuar las
negociaci ones con el pl enipotenciario fr an cés don
Pedro Macanáz , que había llega do a ll i pocos dias
antes por orden de Napoleon. Tarnbicu habia dado
lib ertad para que se encaminasen a l alcázar qu e
habitaba su monarca {l los gener al es don José Za 
yas y don José Pa lafox , encerrados en la forta leza
d e Vincennes desde qu e cayeron prisioneros en po
de r de las armas del imper io; y tras estos vin o el
14 desde Bourges el moderno j ime nez de Cisne
ros, como por zumba le llam aba Napoleon (*), don
Ju an Escoiquiz, que al instante tomó parte en las
confe re ncias de L aforest por mandato de Fernan
d o , siendo su pr esenci a un signo de mal agüero
cuand o se trataba de la suer te de la pobre España.
Asi el emperador fran cés volvi ó á rod ear al rey
d e los mismos hombres qu e precipitaron su destino
en i 80S , conociend o qu e mi entras ellos asi esen el
timan de la nave, fluctuaría esta al arbitrio de los
v ientos y á merced .de los estrangeros que quisie
ran influir en su rumbo. No desmintieron con sus
obras el juicio formado por el conquistador los
consejeros Íntimos del rey de Espa ña: Macanáz y
Escoiquiz , fascinados con .el odio qu e despertaba en
su corazón el gobi erno establecido por la Co nstitu
cían de 18 f 2, pensaron que las Cortes y las refor
mas por ellas verificadas eran invenci ón de los in
gleses, y que no podrian res tablecer la monarquía

T. r, 4-t

18 13.

Pa rt e el du 
que á Mad rid.

( 0 .Ap . l ib. 6.
n úm. 10.)

Vuelve á u
n irse la cama
rilla de 1808.
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absoluta mientras no lanzasen -del terri tori o hispa 
no la band era británi ca. No se ocultaban sin em
bargo ;i sus ojos (as dific ultades de la emp resa , pe
ro fiando el resul tado al t iem po y ,í la intriga , in.

o clin aron el ánimo de Fernando a l com ienzo de la
obra, y éste comisionó ,i Mr. T assin , homb re a r
tero y turbulento, para que env iase á la Pen ínsula
secretos agentes que desvirtuando á los ingl eses y
agriando ,í los españ oles contra el código jurado,
preparasen el te rr eno. Valióseel francés entre ot ros

crc:Urll tcsse- de Mrs. Duclerc y Magdelayne , que provistos de
augustas firm as y de recom end aciones para los ami
gos de Macan áz, y principalm ente para el inten
dente Echcva rria , que ,í la saz ón se hall aba en Bil
bao, sembraron copiosa cizaña, y llegaron ,í son
dear á los generales Alava y Mina , ensefiando les
numerosos docum entos. Pero enterada la regencia de
estos secretos manejos, ordenó su prision y que se
abriese el competente sum ario: entonces los acusa
dos descorrieron e1 velo al misterio, y manifestaron
esta r autorizados por persona de rango tan eleva
do , que los regentes mandaron suspender los pro
cedimientos por mi ramiento á la magestad del so
lio. Continuaban no obstante los reos en su ar resto;
y á su vuelta á España, el príncipe decretó laIi
berrad de sus comisionados , y mas adelante ha
biendo Mrs, Tassin y Duclerc am enazado á los
sucesivos embajadores del rey católico en París,

. don Miguel de Alava, el conde de Peralada y el
duque de Fernan-Nufiez, con qu e darían á la es
tampa las cartas autógrafas que de Fernando con
servaban sobre este asunto, resolvió el monarca que
se les aprontase cerca de un millon de reales para
cer ra r sus labios con taf que entregasen los pape
les que retenían en su pod er. ¡Rasgo increíble á no
comprobarlo tan repetidos testimonios!

18 14. E l 14 de Enero pisó el duque de San Carlos
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las calles de Madrid, cuando no habían llegado
todavía las Cortes ni la regen cia. En el intervalo
que medi ó hasta la ent rada del gobi erno en la vi
lla y corte espa ñola , trasl ucióse la estancia del
duque, y como no era facil adi vinar la real mi
SiOIl de que venia encargado , d escncad en árons e
Jos periód icos en festi vas y picantes alusiones so- I nsult os de

bre e l viaje de f 808 ,í Bayona , cu vos epig ra mas la pren sa á San
J J Car los,

anda ban luego en boca del vulgo. Si San Carlos se
hallaba antes pr evenido cont ra la libertad de im
p renta y de mas artículos de la Constirucion de C á-
d iz , irritado a hora con los intempesti vos sarcasmos
de la pr ensa , acalor óse su mente , y ll evado de sus
pasio nes no vió ya sino {I la demo cracia pura apodera-
da de l gub erna:-lle de la nacion y rod eada de jacob i-
nos. Sig uió algunos di as despues a l duque don Jos é
Pa lafox, enviado ta rnbi en po r el rey con igual com i-
sien por si ocurria al primero a lgun tropiezo ó des-
man en el camino , y porqu e goz aba de áura pop ula r
en memo ria de la inmortal defensa de Zaragoza.

Presentado á los regentes el duque de San
Carlos, y dada cuenta de su embajada , juzgaron
aque llos que debían atenerse á la letra del decreto
de 1. 0 de E ner o de 18 f f , en su lugar referido. El
lector recordad qu e las Cortes declaraban en él
cr qu e no reconocería n , y antes bien tendrian por
n ulo y de ningun va lor ni efecto , todo acto, tra
tado , convenio ó transacci ón, de cualquiera clase Ó

naturaleza.. . otorgados por el rey m ientras perma
neciese en el estado de opresion y. fa lta de libertad
en que se hallaba... pues jamas le consideraria li
bre lanacion, ni le prestaría obediencia hasta ve r
le en tre sus fieles súbditos en el seno del congreso
nacional... ó del gobierno formado por las Cortes."

L a regencia, en virtud de su resolucion, entre gó
al duque cop ia auténtica del refer ido decreto , y
una carta concebida de este modo:



Contrstae ion
de la rrspn cia
al rey.

324
ceSeñor: la regencia de las Espafias, nomb rada

por las Cortes ge nera les y estraord inarins de la na
cion , ha recibido con el mayor respeto la carta que
V. M. se ha ser vido dirigirle por el conducto del
duque de San Carlos, asi como el tr atado de paz y
dernas docum entos de que el mismo duqu e ha ve
nido enca rga do.

"La rege ncia no puede espresar ¡í V. M. debi
damente el consuelo y j úbilo que le ha causado el
ver la firma de V. M., Y quedar por ella asegu
r ada de la buena salud que goza, en compañía de
sus muy am ados hermano y tia los señores infan
tes don Carlos y don Antonio, asi como de los no
bles sentimientos de V. M. por su amada España.

"La regencia todavía puede espresar mucho
me nos cuáles son los del leal y magná nimo pueblo
que 10 juró por su rey , ni los sacrificios que ha
hecho , hace y hará hasta verlo colocado en el
trono de amor y de justicia que le tiene prepara
do, y se contenta con manifestar ;Í V. M. que es
e1 amado y desead o de toda la nac i ón.

"La regencia que en nombre de V. M. gobier
na la España, se ve en la precis ion de poner en
noti cia de V. M. el decreto que las Cortes gen era
les y estraordi narias espidie ron el dia i.o de Enero
del año de 18 i f , de que acompaña la adjunta copia.

"La regencia al trasmitir ¡Í V.1\'[. este de
cr eto soberano, se escusa de hacer la mas mínima
observacion acerca del tr atado de paz, y sí asegu
ra á V. M. que en él hall a la prueba mas autén
tica de que no han sido infructuosos los sacrificios
que el pueblo españ ol ha hecho por recobrar la
real persona de V. M., Y se congratu la con V. M.
de ver ya muy pró ximo el dia en que lograd la
inesplicable dicha de ent regar á V. M. la autoridad
rea l que conserva á V. M. en fiel depósito , mien
t ras dura el cau tiverio de V. M. Di os conserve á
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V. M . muchos años pa ra bien de la monarquia. L;
Mad rid 8 de E nero de 181 4. - Señor. - A . L. R .
P. de V . 1\1. - Lu is de Borbon , cardena l de Esca
la , arzobispo de To ledo , presiden te, - J osé Lu p n
do, ministro de Estado. "

Pal afox puso en manos de la regencia otra car
ta de F er nando con la aprobación del tra tado qu e
habia ent regado a l rey el conde de Lafore st : mas
esta ca rt a , que única mente versaba sobre aque lla
materia , levantab a a lgo mas la gasa de las sin ies
t ras in tenciones de l mon arca , pues desentcnd i éndo
se de toda obli gacion , decía que continuaba dando
señales de su confi anza a l celo y amor de la re
gencia á su real nombre. T ambien recibi ó Pa lafox
instrucciones de Fernando, en las que le preven ía
lo mismo que á San Carlos; y ade mas le enca rga 
ba qu e , rati ficado el trat ado por la regencia , se

. di ese orden para la suspension gene ra l de hostili
dad es; que el du que de la Albufe ra habi a sido ele
gido por e l em perador de los fr an ceses para con
cluir un con venio mili tar rela ti vo á la evacuac ion
de las plazas; y finalmen te, qu e la ent rega d e los
prisionero s no sufrir ia el menor reta rdo , pudiendo
los genera (es y oficial es restitui rse en posta á su
pais (*). La regenc ia rep rodujo en su respuesta
cuanto habia di cho en la dada a l duqu e de San
Carlos; única me nte a ñadió , presagi ando la tem
pest ad que se formaba en las a lt uras de Valencey ,
para qu e le sirvier a de escudo , cequ e á S. M. se
debia desde su cautiverio el restabl ecimiento de
las Cortes, haciendo libre á su pu eblo, y ahuyen
tando del t rono de España el monstruo fe roz del
d espotismo." R ecuerdo oportuno del decreto a utó 
grafo de Fernando, esped ido en Bayona el 5 de
Mayo de f 808 , que obtuvo don Evaristo Per ez
de Castro, y qu e dirigido, como apuntamos en
el libro cuarto, al Consejo ó á cualquier chanci-

(> A l" l ilJ. 6:
n um, I l.)
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lIería ó audiencia de! re ino, ord enaba : rr que en la
situacion en qu e S. 1\1. se hallaba, p ri vado de li
be rtad para obrar por sí , e ra su r eal voluntad
que se convocasen las Cortes." T ambien anuncia
ba la misma ca rra que el gobierno había nomb rado
un emb ajad or estraordinario para concurrir al con
greso en que las potencias belig erantes y aliadas
iban á dar la paz ;i la Europa.

Hemos ido describ iendo hasta ah ora el origen,
desarro llo y pod eroso incremento qu e tomó el par
tido enemigo de las formas representati vas, al que
daremos desde este instante e! nombre de real ista,
pu esto que concentrando mas su objeto, tiende ya á
restituir a l poder real su cet ro de hierro. Organi
zado en C ádiz , presidido por Villami! en la ante 
r ior regencia, por el diputado Valiente en las Cor
tes, y por el nuncio Gravina, Mozo de Rosales, y
los obispos en los concili ábulos y en los salones, ha
bia despues formado juntas en Sevilla, Córdoba,
Valencia , Madrid y otras capitales, para trabajar
con ma yor concier to. E l conde de La Bisbal, que
desde que renunció la dignidad de regente resenti
do con los ca rgos hechos ;í su hermano por aquella
ac iaga jornad a qu e tan ta san gr e nos costó, se ha
bia inscrito con fé mas sincera en el ban do realis 
ta, andu bo teji endo los hil os de oculta trama con
el ya citado don Berna rdo Mozo Rosales, don An
tonio G omez Caldero n y otros vocales del actual
congreso, enemigos todos del sistema constitucional.
L os conjurados cre yeron en tonces que no corri a aun
bastante tu rbio el tiempo para llevar á cabo su em
presa , porque aun pod ia no eclipsarse del todo el
astro de Napoleon , y retroceder sus ág uilas y re
d ucir á pol vo sus proyectos. Quisieron pues esperar
qu e se cons umase la caida de aquel coloso , y en
tre tanto mina r sordam ente el temp lo de la . Iiber-
rad , par a que llegado el di a oportuno se hundiese
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Y derrumbase con est répito aterrad or . Solícitos ar
tífi ces de la destr ucci ón de la patria, trasladrironse
,Í la corte de 1:L mona rquía , y sabie ndo la llegada
del d uque de San Carlos ago íp áronse ,í su palacio.
Morti ficado el am or propio del en viado de Va len
cey con los Jnsultos de los pcri ódicos , y odi ando
natura lmente el gob ie rno establecido , acogió los con
benevolencia , y entró facilmcn tc en la liga para
derrocar la Cons ritu cion sancionada. O frec ió pin
ta r a l rey el estad o de la nación ta l como los rea
listas le concebian ; el abor recimi ento <Iue :Í sus
fieles súbdi tos inspiraba e l menoscabo del reg io
poder, y a legróse de que la regencia no le di ese
satisfactoria respuesta pa ra pod er .aurn enta r la ciza
ña. Trabajado por tan siniestras intenci ones , par 
tió el de San Ca rlos de Madr id, y sucesivamente
dejó tambien la cor te do n J osé Pa lafox, no del to
do satisfecho con la nega tiva de que era portador. .

Luego quc la regenc ia despid ió con su 'respues
ta :í los enviad os de Fernando, creyó opo rtuno dar
cuenta á las Cortes de asun to de tanta gravedad , y
preguntar á las mismas cómo deberia conducirse
en el caso de que Napoleon concediese al rey su l i
bertad par a encende r en la Pení nsula -la tea de la
dis cordia. El cong reso antes de resolver qu iso oi r
e l dictamen del Con sejo de Estado, que opin ó: ce que
no se per mi tiese ejercer la autoridad rea l :í' Fernan
do va hasta que hubi ese ju rado la Constitu ci ón
en el seno del congreso , y que se nombrase una
diputaci ón qu e al entrar S. M . libre en Espa ña
le presentase la nueva ley fu ndamenta l, y le en
terase del estado del pais y de sus sacr ificios y mu 
chos padecimientos ." En vista de la consul ta del
Consejo y de los discursos de los d iputados libera
les, aprobó la asamblea un decreto, publicado con fe
cha de 2 de Fe bre ro, cuyo contesto literal copiare
mos por considerarlo de suma .imporrancia.
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ce Deseando las Cortes dar en la actual crrsrs

de Europa un testimonio público y solemne de
perseverancia inalterable á los enemigos, de fran
queza y buena fé á los a liados, y de am or y con
fianza á esta nacion her óica, como igualm ente des
truir de un golpe las asechanzas y a rd ides que pu
diese intentar Napole ón en la apurada situacion en
que se halla, pa.ra introducir en España su perni
cioso influjo, dejar amenazada nuestra independen
cia , a ltera r nuestras relaciones con las potencias
am igas , ó sembra r la discordia en esta nacion
ma gn ánima, unid a en defensa de sus derechos y
de su legítimo rey el señor don Fernando VII, han
venido en decretar y decretan :

" t.o Con form e al tenor del decreto dado por
las Cortes generales y estraordinar ias en 1.0 de
Enero de 181 f, que se circulará de nuevo á los
generales y au tor idades que el gobi erno juzgar e
oportuno, no se reconocerá por libre al rey, ni
por lo tanto se le prestará obediencia, hasta que
en el seno del cong reso nacional preste el juramen
to prescrito en el artículo f 7 3 de la Constitucion.

" 2.o Asi que los general es de los ejé rcitos que
ocupan las provincias fronterizas sepan con proba
bilidad la p róxima venida del rey, despacharán un
esrraor dinario ganando horas para poner en no
ticia del gobierno cuantas hubiesen adquirido a
cerca de dich a venida , acompafiamiento del rey,
tropas nacionales ó est range ras que se dirijan con
S. M. hacia la f ronrera , y dem as circunstancias
que puedan aver igua r concernientes á tan grave
asunto, debiendo el gobierno tr asladar inmediata
mente estas noticias <1 conocimiento de las Cortes.

,,3.° La regencia dispondrá todo lo conve
niente, y dará á los generales las instrucciones y
órdenes necesari as á fin de que al llegar el rey á
la frontera reciba copia de este decreto, y una car-
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ra de la regencia, con la solemnidad debida, que
instruya á S. M. del estado de la nacion , de sus
heróicos sacrificios , y de las resoluciones tomadas
por las Cortes para asegurar la independencia na
cional y la lib ertad del monarca.

,,+.0 No se permitirá que entre con el rey nin
guna fue rza a rmada. En caso que esta intentase
penetrar por nuestras fronteras, ó las líneas de
nuest ros ejé rcitos , será rechazada con arreglo á las
leyes de la g uerra.

,,5 .° Si la fuerza armada que acompañare al
rey fuere de españoles, los generales en gefe ob
servar án las instrucciones que tuvieren del gobier
no, dir igidas á conciliar el alivio de los que hayan
padecido la desgraciada suerte de prisioneros, con
el ord en y segur idad del estado.

,,6.° El general del ejército que tuviese el ho
nor de recibi r a l rey , le dará de su mismo ejérci
to la t ropa correspondiente á su alta dignidad, y

'honores debidos .í. su real persona.
" 7.0 N o se peemitir á que acompañe al rey

n ingu n estrange ro , ni aun en calidad de domésti
co ó cr iado.

,,8 .° No se permitirá que acompañen al rey
ni en su servicio , ni en manera alguna , aquellos
espafio les que hubiesen obtenido de Napoleón, ó de
su hermano José, empleo, pension ó condecora
cien, de cualquiera clase que sea, ni los que hayan
seguido á los franceses en su retirada.

,,'9 .° Se confía al celo de la regencia el señala r
la ruta qu e ha ya de seg uir e l rey hasta llegar á
esta capital, á fin de que en el acompa ñamiento,
servi dumbre , honores que se le hagan en e l cami
no , y .í. su ent rada en la corte, y demas p untos
convertientes á este particu lar, reciba S. M. las
muest ras de honor y respeto debidos á su d ignidad
sup rc rna , y a l a mor qu e le profesa la nacion.

T . T. 42
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" 10.° Se-autoriza por este de creto a l p residen

te de la r egencia para qu e en consta nd o la ent ra
da del rey en te rri to rio español sa lga á rec ibir :1
S. M. hasta encontr a rle, y acom pañarle á la capital
con la co rrespondien te comiti va .

" i 1.0 El presidente de la regencia presenta d
á S. M. un ejemp lar de la C onstituci ón pol ít ica de
la monarquía , á fin de q ue inst ruido S. M . en ella,
pueda p restar con cabal d elibe racion y volu n tad
cu mplida el juramento q ue la Constitu cion pre
vie ne.

" 12.0 En cuanto lleg ue el rey {l la capita l,
vendrá en derechura a l cong reso á p resta r di cho
juramen to, g ua rd ándose en este caso las ceremo
n ias y solem ni dades m andadas en el reg lame nto
interi or de Cortes.

" f 3.0 A cto continuo que preste e l rey el j ura
me nt o p rescrito en la C onstitucion , trein ta ind ivi
duos del congreso, de e llos dos secretarios , acoru
pafiar. in á S. lVI . :í pal acio , dond e fo rm ad a la re ,:"
gencia con la de bida ce remonia , ent regará el go
bierno á S. M. conforme ,í la Const ituci ón y a l a ro
riculo 2.0 d el dec reto de 4 de Setiem bre de 18 t 3.
L a d ipu tacion reg resad a l congreso :í da r cuenta
de haber se asi ejecutado , qu edando en e l arc hivo
de las Cortes el correspondi ente testimonio,

" i 4 .o E n el mis mo dia dar án las Co rtes un
decreto con la solemnidad debida, á fin de que
l legue ,í no ticia de la naci ón en tera el ac to solem 
ne po r e l cua l, y en virtud del juramento prestado,
ha sid o el rey colocado constituciona lme n te en su
trono. Este decreto, desp ues de leido en las Cortes,
se pond rá en manos del rey por un a dipu tacion
ig ual á la p recedente , pa ra que se publique con
las mismas forma lidades que todos los demas , con
arreglo á lo p revenido en el artículo t 4 del regl a
menroIuterior "de "Cortes.t--. Lo tendr á entendido
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la regencia del reino para su cumplimiento, y 10
ha rá imprimi r, publica r y circula r. -Dado en
Mad ri d ;Í 2 de Fe brero de 18 14. - Siguen las fir
mas. - A la regenci a del reino. "

Acompañaba a l de c ret o un manifiesto d e las
Cortes, en que con e locue nc ia y este nsion en um e
rab an las causas que habían impu lsado á la asam
blea ;í tomar aquellas medidas, señalando por prin
cipal fundamento la per fidia de Napoleó n, que con
sus artes y fa lacia seducia a l inoc en te monarca pa
ra qu e aceptase un tratado vergonzoso. Asi el con
greso, mas candoroso que el príncip e cu ya inocen
cia enco miaba, pensó desviar los ojos de la nacion
de l verdade ro p unto de vis ta en que se habían fi
jada: porque no versaba la cu estion sobre el con
ve nio de Valencey , sino sob re las sospechas que
ya des pertaban las ideas de Fernando, y de la ca
ma rilla que le rodeaba. En sem eja nte estado de
bian las Cortes haber p revisto que ab rian la lu
cha con e l a ug usto prisionero y sus favoritos, y
que solo pod rían sostenerla contando con un pue
b lo ilustrado , conocedo r de sus der echos, y de
cid ido ;í bat irse par a soste ne rlos. L ejos de ser asi
el pueblo español , embriagado de entusiasmo por
su ídolo , enloquecía de j úbilo con . la sola esp eran
za de qu e iba ;í regresar de Valencey, .y m iraba
con ojos sin iestros las nuevas instituciones , que no
se acomoda ban con sus antiguas p reocupaciones y
sus costumbres inquisito riales. No im porta que al
c reer á Bonaparte doloso y pér fido , aplaudiese los
medios adoptados en el decreto; pensaba que se
di r ig ian no ;Í menoscabar las prerogativas reales,
sino á libertar de los lazos d el emperador francés a l
deseado, a l virtuoso Fernando , como le llamaba
el manifiesto, Pe ro di ctar al rey el iti nerario que
había de segui r , prohibirle ent ra r acompañ ado
de un solo criado est rangero , y suspenderle del

Manifiesto de
las mismas.
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eje rc icio d el pode r hasta qu e hubi ese j ur ado la
Const irucion , lo qu e equiva lia ;1 esp ulsar le del tro
no si se negaba al j urame nto , e ra i rri ta r al lean
en e l momento d e romper los h ier ros que le apri
sion aban, para qu e desped azase ;1 los que provoca
ban su ardimiento. L ejos de 'most rar sospechas , de
bió el congreso, conociendo las ci rcunstanci as y los
hombres, a rroj a rse en brazo s del rcy, env iando
personas de confianza y de talento qu e le ay uda 
sen d esde la frontera con sabios consejos, y qu e no
provocasen con actos hostiles la animad version del
príncipe : debió confesar con nob le f ra nqueza que
no er a infalible, y qu e en medio de una gu erra
asol adora, de la anarquía y de las proscripciones,
habría podido equivoca rse, á pesar de su pat riot is
mo y de sus generosos esfue rzos. Ignoramos si lo
habrían conseguido; pero sí nos parece seguro que
no se hubiera encend ido el odio con tanta violencia,
y qu e en vez de tener que escribir en el libro sig uien 
te la historia de Calígula, trazar íamos el cuadro de Ull

monarca voluptuoso. El mal esta do de la opinion pú
bli ca y la ignoran cia general aconsejaba n tomar el
med io que hemos indicado; porque los partidarios
del poder absoluto, arrancándose la mascarilla, mos
traban á la luz del di a sus intentos, y hasta en

". el seno mi smo de las Cortes.
En la sesion d el 3 de Febre ro , al disc ut irse

el manifiesto de que a rriba hicimos mencion, co~

menz ó de este modo su discurso el diputado R eina:
ce Cuando nació e l señor don F ernan do V II , nació
con un der echo á la absoluta sobe ra nía de la na-
cion española; cuando por abdicacion del señor don
Carlos IV obtuvo la corona, qu edó en propiedad
del ejercicio absoluto d e rey y señor." Estas pala
bras escita ron un tumulto, llamando al orden al ora
dar; pero éste sin inmuta rse dijo: ce Un represen
tante de la nación puede esponer lo que ' j uzgue
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con ven iente ~í las Cortes , y estas esti ma rl o ó deses-.
timarlo." Y sin dar oidos ~i los g ritos y á las ré
p licas de los dem as di putados , p rosiguió R eina:
ee L uego que restituido el seúor don Fe rn ando VII
;i la nacion española , v uelv a á ocupar el trono, in
dis pensable es que siga ejerci en do la sobe raní a ab
soluta d esde el momen to (l ue pise la raya." Creció
la co n fusi ón entonces, y decidi óse espu lsar del con
g reso al orador, escribir sus espresione s y pasarlas
~i una comis ión espec ial pa ra qu e informase lo con
veniente. Pero escondido luego y au sente el señor
R eina, no tu vo resultado a lgu no aquella resolucion,
sirviendo solo para abrir los ojos de los hombres
obcecados qu e no veían el precipicio que tenian ~i

los pi es.
En efecto, aquel golpe brusco descargado so

bre la lib ertad no habia salido del esc ribano Rei
na, escaso de merecimientos y de ingenio, .sino de
los concili ábulos de los realistas, presididos por mu
chos voca les de la actual asamblea, vocales que
mas adelante fueron conocidos con e l nombre de
diputados persas. En estas reuniones secre tas, qu e se
ce lebraban en la calle de Jacometrezo en casa del
obispo de U rgél, habíase formado la tempestad que
amenazaba á las nu evas leyes de C ádiz : el cielo
oscuro y encapotado, la mar embravecida , y la
nube iluminad a por e l respland or del rayo, anun
cia ban la próxima esplosion. Solo faltaba la caida
de la regencia, compuesta de liber ales, para que re
sonase el trueno; y los real ista s agrupáronse para
de rriba r á los regentes, seguros de que sustitui
dos aquellos por hombres de su bando, precederia
la ru ina de la Constitucion ,í la entrada de Fer
nando en España. Por desgracia, ni los entusiastas
del cód igo de Cádiz entreveían la necesidad de
modificar sus bases, ni sus enemigos se contenta
ban con su reforma: los unos aspiraban á sosre-
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ner la dorninacion d e la d emocraci a pura, mi en
t ras los otros, atletas f uri bund os d el d espot ismo
polí ti co y relig ioso , se consti t uían apóstoles d e la
teocracia. Sa bedores los liber ales de que los se r
vil es intentaba n p ro mover en sesio n secreta la mu
danza d e regentes, pararon e l ti ro p roponie ndo por
medio d e l señor Ccper o q ue solo en sesion p úb li
ca , y con las formalidad es p rescr itas en e l re
glamento, se tratase de cambiar la regencia. Asi se
ap robó , por la fe rrneutacion q ue en aq uel d ia rei
naba á cau sa d e un in fo rme del ministro de Gra
d a y Just icia , y de u na csp osic ion del g ene r:¡[
don Ped ro Vi llac.unpa , q ue mandaba en Madrid,
pa rt icipa ndo la p rision de varios sug ctos, ent re ellos
a lgu llos so ldados de la g ua rn icioll , ;'1 q uie nes los
conju rados gra ti íicaban con u na peseta di a ria , a
guardiente y pan, para que estuvi esen di spu esto s á
derr iba r el gobie rn o rcpresenrari vo. Suspend ier on
otra vez los realista s la revoluci ón p royectada, y
aguardaron ;Í que e l d esenlace de Va lencey les fa
cil itase e l tri un fo si n pel ig ros ni derramamiento
de sang re . Las Cortes ordinarias cerraron la p ri
mera legi sla tu ra en t 9 de Feb re ro para abri r la se
gunda e l T." d e Ma rzo , en cu mpl imi ento de 10 que
p rescrib ía la Constitucion,

Por aq uel ti empo reconoció el Aus t ria al go
bierno de Cádiz, enviando á E spaña d e encargado
d e negocios á Mr. G enotte , y conclui mos con la
Prusia un tra tad o firmado en Bas ilea á 2 0 d e E ne
ro, cuyo artículo segundo d ecia asi: ceS. M. p ru 
siana reconoce á S. M. Fe rna ndo VII co mo solo le
gítimo rey d e la monarquía españo la en los dos he
misferios, as i como la regen cia del reino qu e du
rante su ausencia y cautividad la representa, leg í
t imamente eleg ida por las Cortes general es y estra
ordinarias , segun la Constirucion sancionada por
estas, y jurada por la nacían. "
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Ocupémonos otra vez de los sucesos de la gu er

ra . Sucher , que se rnanrenia en Ba rcelona , reple
góse por ord en del emp erador á Gerona, encerr án
dose en el primer pu nro con su di vision el gent:ral
Haberr, :i quien no tardaro n en bloquear los al iados.
Cayeron en poder de nuestras t ropas las p lazas de
L érida , Mequinenza y Monzon , tomadas por el
a rdid y engaño de don J uan Van- Ha len , oficial del
estado mayor de Suchet , que poseyendo la clave
de la cifra y los sellos del mari scal , supuso un
tratado conclu ido entre español es y franceses para
la entrega de los fuertes. T ambien se rindió el cas
tillo de Jaca; y Suchet recibió ord en de negociar
con don Francisco Copons, que mandaba el ejé rcito
de Ca ta luña , la entrega de las plazas del pr inci
pado y del reino de Valencia, á escepcion de F i
gu era s. Con lo cua l desmanteló ,i Ge rona, y vino
:i colocar las reliquias de sus cohortes bajo el carian
de Figu eras, despues de haber volado a lgunos pun
tos fortificados.

Suavizado el rigor de la. esracion , y deshecha la
nieve, determinó lord Welling,ton cruzar el Adour,
atacar Bayona y generalizar la. guerra , llevándo
la a l coraz ón de la Francia. Venc idas dificultades
que parecian insuperab les , echó el inglés un puen
te en el r io, y di óse el 27 de Febrero la batalla
de Orthez , en que Soult , á pesar de la per icia y
destreza que desplegó, vió desparramadas sus hues
tes , y perdió doce cañones y dos mil pri sioneros.
Salió herido el duque de Ciudad -Rodrigo de una
bala de fusil , que dando en el pomo de su espa
da le tocó en el fémur , derrib ándole en el suelo
con el estr emecimiento que le causó . Los aliados
siguieron despues su movimiento progr esivo por' la
marg en del Adour , acordonando las plazas de Ba
yana , San Juan del pie de Pue rto y Navarreins,
La aparicion del duqu e de Angulema en el cuar-
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tel gene ra l ing lés despe rtó las mue rtas esperan
zas de los franceses amigos de los Borbones , quie
nes al ent rar el duque en B urdeos acompañado de
los ing leses vic toreáronle , y arrojando la escarape
la t ricolo r pusi éronse la bl anca.

Napoleon , no sa tisfecho con las proposiciones
de F rancfort , quiso ab rir en Francia la nueva
cam pa ña contra el sent ir de los poderes del esta
do, y d isol vió el cuerpo leg isla tivo -con acrimo
nia y desac uerdo. Sa lió de París en 25 de Ene
ro, y pa ra dar m uestras de acomodarse con lo
p ropuesto, p rocu ró por medio del príncipe de Mcr
re rnich que se renovasen las interrumpidas con
ferencias, En su virtud rcunié ronse en Chati llou
105 pl en ipotencia r ios de las naciones aliadas, y
habiendo sentado por base que la Francia ha bia
de con tentarse con los límites qu e la cefi ian antes
de la r evolucion de i 789, pidi ó el enca rgado de
Bon aparte los del Rhin ant es p ropuestos por la a
lianza . Negaronse los pl enipotenciarios, é insistiendo
Napo leon en su idea rornp i éronse los comenzados
tratos, y se di solvió el con g reso el f 9 de Marzo,
dejando á las armas la solucion del problema, Ya
en J.o de este mes hab ian las m ismas potencias

.-\l i3nza <le firmado en C ha um ont un conven io formando lig a
Ch:lII lll ont'.: ,;. d efensiva por vein te años, y oblig ándose á no

tratar sep a ra da ment e con el e rnperndor fr ancés,
;í mantene r en pie ciento cincuen ta. n il hombres
cada una , y á facilita r la Inglaterra cinco millo
nes de lib ras esterl inas que habian de distribuir 
se ent re las naciones federadas. D e este modo
crecian las esp eranzas de la restauraci ón de los .
Bor bones ; y a l paso que el duque de ,A ng ulema
había aparecido en el cuarte l general ingl és, co
mo lleva mos dicho, habíase rambien presentado
en el de los a liados del norte Monsieur conde de
Arrois , y encarninádose ;1 Bretaña el de Berry.
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Agui.iado por las circunstancias , y deseoso de

utilizar ias t rop as q ue a un qu ed aban en Catalu
ña, pens ó Bonnparte que d eb ía dar libertad á
Fernan do, atado con el convenio de V alencey. y
era tanta su confianza en a que l mo na rca, qu' "
asegura en el Diario de Santa Elena q ue si n o
com prend ió el tratado el casamiento del rey con
u na p rincesa irupcr i.i l , fue por qu e N ap oleon j uz
gó quc restitu ido al trono, pareccria aq uel acto
mas libre y espont áneo por parte de Fernando.
La reso luc ión cid francés coi ncidió con la vue l
ta ;í Vulcn ccy del duque de San Carlos, porta
dor de la nega t iva de la regen cia; y para que el
empe ra do r no mudase con ella de di ctamen cor
ri ó el d uqu e en su bus ca. No a lter ó el plan del
conquistador la respuesta de los españoles, y m an
dó espcd ir los convenientes pasaportes pa ra e l rey,
los cua les se recibie ron en Valen cey el 7 de Mar
zo ;í las d iez y med ia d e la no che con el gozo que
era natural. Con este acto tuvo fin el llamado ca u
tí verio de Fcrnando , y co menz ó su verdadero rei
nado, cu yas vici situdes y trágicos suc esos van á
ocuparnos desde ahora.

Fl ):-; DEL T O:>10 PRIMERO.
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LIBRO PRIl\IERO.

N ,ime ro l. V,: as e la oh ra t itu la da :
Cllrn/" d" dtl de Sil v ida polit ica po r
don ,J/Il rlllrl (; odoy, principe d e la P n z ;
(j sean lIIe fllo rills criticas y a polo g et i-«
ca s fia ra III Ili st oriu del rrinado d el
señor don Carlos I V de B or bon; ~Ia
.l.' id : impre nta de Sa nc ha, 1836. P á gi 
n as 224 y 225 del tomo 3. 0

1\',;m. 2 . Hi st or-ia c ritica d e la in
qn is ici on d e Es pa lia , por d on Juan An
ton io .L1 o re l~ t e . B arce lon a , 1836, t omo
8.°, pag. 22a.

N ,im. 3. U n o d e estos l it eratos fu e
el c éle b re Mu ,'ati n I qu ien cua n do e ra
una espec ie de t ribu to á Fer na n do VII
p r-oru ru pj r e n den uest os co n t.ra G od oy,
1'1l ~O e n s u s ob rns , en un a p ()c~ ia d erl i-:
cnr l a al ca ído m i n i st ro , la s ig u ien te no
ta qu e tanto le h on rn ,

« E n e l la (la puesia) ce le b ró e l poet a
e l cnsa m ivut o j ' l~ 1 pr ín ci pe tic la Pa z co n
u na niela de Fe lipe V, Y n o 5crá la
ún ica , de las que esc ri b ió par a e l p r íu 
(~i pc , que oc u pe un lu ga r en es ta co 
lccci on,»

«(~I ie nt ras aq ue l per son age m err-ci d
la p red it ccci un d el so be rnu o , y di sp uso
á S il vulu n tnd d e los rlcs t i nos .h- la mo
n a r-q u ia , los lit er a tos y lo s a rtí fices so 
l ic i ta ron s u fa \"01' , co rno los prel ad os,
los J1 ", ~ i stl'a <l os . los ca udi llos, los m i
n ist ios , los e m ba jnd u r es , los gr an drs.
Ad,itro de la fo rtu na y a u n ,le la e xis
t e n c ia d e mu chos lJ.· ellos, n in gu no d,>s
eo no c i.) la rwct'sid :ul de CO Ill placer- le :
todos f l"eClu>nt a ro n sus antesa las, s u
~a Lill ('lc y su ca ha llcriza . D isti n guió á
~Iora t i n e ntre los h u m a n is ta s qu e flo 
recia n en tu n ees , y con t inun me u te le
I" sLimulaha ;. ese-r-ibir. S i algo va leu las
cumetl i ns or-i g i n a los de es te o u to r , á é l
se le <I ,,), en , y á la pre fe re nc ia '1ue d a
],a á sus co m posic iones e n t re las rnu
e lla s qne á porfia le p rc scn ta ha n los dc
m us, E rl"ol" si n .1ufla, P(~I' O n o e l m a s
g l·.lIl C]C d,~ los q u e pud o co rue te r d ura n 
te s u ~oh il· r n o.).

,<Ni f ue su a rr.t:?;o Moratin, ni su
con se jer o, ni su c r-ia do , pe ro fu e su
hechurn ; y aunque e xiste una fil osofi a
(."(hlloda qu e e nse ña á recihir y no ag ra 
d ecer, T que obrando ¡egun [a s ci l'-

cu nstan cias , pag:l con inj u r-ias las mer
ce des r ecibi<l" s y so lic itadas, l\Ior a rin
e st im aba en mucho su op irrion para
i ncurri r en tan in fam es proced i mien 
t os. En tonces t rató d e co m placer á su
protec tor por mc d ios h onest os. y cnton 
ces y a ho ra 1,- d eseó fel ic ida d y se la
d esea. T od o el es fue rzo d e las pasi on es
poco gen e r osas q u e II ~ K aron d espucs á
tras tor nar e l or-den públ ico , h ah rá si 
d o bastant e pa r a de spoja r á esto l itn a
t o es pa ño l <le cuan to reci h ió dd Jlrín 
c ip e <l e la P az ; pero n o h ab iéndol e pri
va do d e su a pell id o y su h on or , mien
t ras los co nse rv e se rá agr ad ecid o. E s
t a virtud • q ue para los m alv arl os es un
peso insufr ible que sac u de n á la prime.,
rn ocasion que se les pre sen ta, en 'l0'
h omhres de bi en es una o b l igncion de
qu e n unca sa be n ol vid arsc.»

Obra s de don L eandro F ern ande e
de JI/or a,,/in , da rlas á Iu z por la Ji ea]
Aca d l'lJlia de la Historia, Obras SIJe/

las. M adrid, 1831, tomo 4.°

N I1m. 4. COTl'espond encia d e M aría
Lu isa co n e l gra n duque de Herg , que
inser tar emos e n su l ugar.

N /1m. 5. H echa la paz en t re Fran
c ia y P ortu gal en 29 d e Set iemhre c,-r 
ca ya de pa rtir pa ra París Lucian~ n o
n a pa r te , y ll egada la n oti ci a d e 105

pre li m ina r es d e la paz co n In e later- ra
una noc he , en rn i ena r-to él yOyo, In~
<l os so los , h a bl and o cst en sa men te d e
aque lla g ran<l e cris is q ue ofrec ia la
E uro pa , calcu lando los d at os ya fa
vo ra b le s ó ya adversos, qu e' pod ría n
h acer esta b le ó d estruir aque l la paz tan
d esead .1, ha ci en d o u n a rev is ta d e la
pol it i,'a cs pec ia l y del ca rácte r de ca dn
ga hi ne h-, y ll egando a l d e Nápoles : ..11"
aq uí , (lijo Luc ia no, un clc mc n to sie nl
pre l is to para la di scord ia, á la verdad
de poca Iuerza , m as no d el t od o des
pr ce in hl e , por e l influ jo y el pod er que
tendrá s jcm pre la In glat erra so b re a'l"e'
go Li(· rno . l\I ientra s á esta le co nvi n ier-e
se pod rá co nta r con la ae ce sion d e N:i
po les , fo rzada, no si ncera , a I sisre-,
rn a pacífi co; pero si por d cse rnc ia no
se ll ega á una paz drfiniti,'~ ron 1"
nacion inglesa I Ó dado el caso ,qu ..
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se h a gn , se v oj vir-se " romper :í poco
ticJnp~ de en tahlad a , CO"JIIO para "t í es
cosa c ie r ta , N áp ol es , c r-éalo u sted, vo l
"erá á la s a nd nda s : su a m is t ad con la
Franci a no se rá nun ca vc rd ade rn mien
tras go b ie r ne all i en lu ga r d el re y la
archiduquesa Caroliua. "

"Carlos IV , ro pu se yO , se de sv ive
en busca " modo d e es t re ch a r- las rela
ci ones ele arn is tad en t re su co r te y la
d e N:\ pol es para h ace r ent ra r á es ta en
su pol í t ica , Uno d e los m edios " que
S. 1\1. se inclina mu cho, es concer ta r
un d olri e en lace en tre [as .•Ios famil ia s
ca sando a l pr- ín c i pe d e Astu ri as con
a lg u na ele las hij as d e su h erm ano , y
iI la in fanta 1\Iaría Isabel co n e l prín
c i pe Le o pol d o, Ta l ve z, as i a l p rop io
t iem po de trat a r se es t as bod as, se po
drá con seg u i r de l r e y l'crlla n«lo que se
a g- r egu e á la a l ia,?za ( ~e la E spaña y la
T oscana co n la Ji r anCla. ))

«T' iempo perrlirlo , re plicó Luri n n n;
u sted sa he qu e a u n re inando e n Fran
cia los UOl'b on es , se I' l~ s i stl c) acced e r al
pa cto rle Ium il ia , y ust ed sa be C U:\ 11 in 
flá c il se m ost ró á 5 11 propio pad re en
asun tos JIIUY g l~a"l's q u e i n tc re sa ha n á
ambos r e inos. D cspu l's d e esto, aun
su ponien do se prest ase ti en tra r en la
a l ia n za , ¿ pi ensa u st ed qu e a l prirne r
caso qu e: pudiera o f rece rse d e u n n u e vo
r om pimien to d el Aus t ri a ó la I n gl a
t erra co n la F r anc ia , n o le ha r ia fa l
t a r la r eina á sus empei"ios ? ])isu aa a
u s t.cd a l rey de ce le b r m- esos en laces ,
que n o lra r-ian sino t raerle co rn pro m i
sos y pesa re s: no, la r eina de N á polcs
no conoce amor- d e hijos , ni <l e espo
so, ni de sú bd i tos en trn tá n dose d e
g uerra co n la F ra ncia , y <1 csgr aci a da_
m en t e su vol u utrul es s iem p t-c la d e
F e r-nando. ¡Cuán to m e jor sería rn a n-«
t ene r-se en re se r va co n esa corte inco r 
r-e g i hl e , y á .la pr -irue r- pel: fHli a <[ue eo 
m eta , co nqurstnr a que l r e rno pa ra E s
paña, poner a llí u n v irey co mo otra')
vcces , ó co ronar m as hi en sí se quiere
ot ro i nfa n te d e Cas t i lla! Yo estoy c i" r 
t o ele que m i h erni a n o se pr cs tnria s ll S

toso á esta m edid a de po l ít ica q ue le
qu i tarí a un ene m igo á sus es pal d as.
Créame us te d , con vie n e to rn ar t ie,m po
y es pc l'a r los sucesos, qne cada vez SCl';l1l
Utas g l:a n,tles ~ es~ i nfan.t a q ue a ~ltl le
qued a a li.s pall a s in ,l est1l10 , 1l0dr la 50 

!>repu jar á sus h erm anas en b r illo y en
fo rt u na . u

" D~ al¡u i co n la sa gaci d ad r la ,Ie l icalle
7,;1. '1l1e Luc iano Bouapa rtc sa he- hacer l' ll -

Ir~r en sus r az ones y tli scursos , r a flr . ,
má nd om e que m e h ahlaha t an so lo como
arn i go , pu es to qu e su m isin n eSla l.él ya
ncn hnd a , se cs tc n d io iI h a hlm-me la r 
gamente.", sob r e las vn r ins fa ses qu e la
re vol u c io n fr an cesa hn h in o freci do al
m un do; so h r e tos es trn v íos y los desas
t res i na u rl i tos que h a h ia n a ca r rca do
du r an t e nue ve a ños las am biciones po
[HIta r es ; so bre la e n te rn vu elta ,l e la
Fra ncia á lo s pr-inc i pios sa lud ahles qu e
su hermano ha hi n lograd o con e l pre s
ti gi o d c su g lori n y la fu e r za de S1l C:t
rác ter ; sob re el a lt o ¡¡ra da de pod er á
d onde la "a h ia n lznrlo , sac arla cas i del
a lri smo ; so ln-e la un io n d e s us d es tin o'i
con los d estinos de la F ranc io ; so bre la
cn tern «lc voc ion y con fia nzn co n qu e es
t a le h ah ia pu es t o á su cahe7.a; sobre
los inmensos d l"heres que I (~ irnpon ia es
t a co n fia nza; su hre los sac r-iflc ios fina l
m e n te á 'lil e cs t a ha di spu es to pa r.., 10
g r-ar- á c u a lqu ie r- prec io qu e es to l'uesc ,
la perr n n ne nc ia y e l a u m en to de los
hi cnes que á la parte d e a den t ro c rnpe
za ha n ya ~í g0 7.a rs e y a St.'g ura l· f'l1 lo
es te r- ior e l lust re d e la F' rn nc ia h n]o 10 

d a sue rtc d e co nce pt os , n o tan so lo e n
cua nto a l pod er que h ab ia ga n a d o eu
c lase de r epi ihli cn , s in o t ~lllll ~ it' n {"U,
cua nto á las m ismas van ida des (' rt' s
pctos q TI( ~ porl r-ian ec ha rse me nos fIel
tiempo d c sus reyes. I)e esta idea , des
pl egada . co n a rte y co n firrn eza , vino :i
parar en es tn ot ra : qu e en la s pr rocu ·R
pnc iones de los pue hl os lta Li;\ a lguna s
qu e era n ind es t r uc t ihl es , q ue por e l
p ro pio hi en d e las n aci on es co nven ía
r espe tarla s; qu e las h aLia en la li"ran 
c i.1, ro mo e n tod as pa r tes, h ijas ,lel h á
h ito a l r /'girn en mo n á rqu ico , a fianzado
e n los sig los , y qu e colocado su he r
m nn o e n ta l a l t u r-a , d ond e con ven ía
r eun i r t od a sue rte rle respe tos y hace r 
los espon r ánuos , porl r in t a l vez Il ega l'
le e l ca so de te n e r q ne h ace r un gra n
d e sacri fi cio d e su s al'e cc ion es m as sa
g ru d a s y mas ín ti m ns , (~ i nt cn tn r 1111

n ne vo en lace de famil ia e l lu ismo. Y
h é a quí, me «l i jo lu e g-o , una especi e J"t' 

sc r-vnr l is ima , nc e rca de la cu a l es 1I5t ('«I
e l so lo ;uni ~o á quien n o h e t emi d o ·
cOl1l;,,, '[ " . M e I.a Ita Itlad o usted de en -o
laces 'l ile en Ini juí e io n o cnadra ri an
tl e m odo a lg uno ni :\ los in tt.'I" l.:' sCS n i á
la glo" i" ,le la E sp a ila. La p"i ncesa lVIa
ria I saL eI, qU I" es t od a "Í a una nij¡ a, po
ti ri a ser un la zo m as ent re l i"r " n c ia y
E, pao" . ]\I i h el'm a no 1'01' s í , solo cs ya
una g ran pote n c ia ; oia pod rá ve nir en



que se a ro ~a(lo d e o t rns pa r t es , pero su
p ol i t ica mi ra r á á ]~spai'ía e n t od o t ic rn 
])0 co rno la co m pa í'íera d e la :F I'a nc ia ,
que (lc her :'l pa rt i .. co n e lla su gra ndp
r,a, y a yu darla a sos tener e l eq ui li hrio
d e la E u r o pa . »

lHernorias d e Godo y ar-r-iba ci tada s ,
tomo 3,°, pág . 155 Y sig ui en tes.

Núm . 6. V éa se la r ea l orr len " sp e
01 id a por el mini st ro .Ie G ,'ac ia y J us
t~c ia con , es te mot i '·0: n ~sel:Y ad o. T

C.orno tr a tan close de re rm pruu n- la No
v ís i ma R et'op il aci on n o h a podido rne
1105 .lc notn i-se (J1H~ en ell a Ira y a lgu n os
r est os (Id d om in io f¡,,,t1d al, y -rl e los
ti empos e n q ue la d ,'hilid a ,1 ,le la m o
n a r qu ia co n s t ituy ri á los reyes en l a
I'l'(·e isi on d e cmu lescemlc r con sus va
sa l los en pu n to s qu e cle pl'imi :.n S l1 so
he r ana a u t oridn d , I, a qu erid o S . ]\J.
IpH~ reser-v ad a m cu t c se s<" pare n de e s t a
o h r-a la s le yes 2, tito 5 , l ib, 3. D on
J u a n II e n V alladol i,l , a ño de 14'1 2,
pet , 2 . D e las don ac ion es y m erced es
que h a tI t· h ace r (,1 n 'Y (,O H su C OH S<" jO,

y d e las q ue p, I(' <1 ( ~ 1, at'(")' s in él: la l . a,
t.i t , 8 , l il.. :1. D 0 1\ J uan 11 en Mad ri el,
n i'io d e lit ' 9 , peto d ; : , 0 1" ,1' qu e. en los
l, pel lOs :ínJ u os se jun u- n la s Cortes y
p roc e da con e l Con se jo .l e los t re s es ta 
dos rle «s tos rc i n os ; y b i , " , tít . 15,
Ii b, ¡¡o D on A lon so 1'1\ J\laelri el, a i'io 1329,
pe t , 6 7. D on l ':nri 'lue 111 ,'n l\f ad"iel, a i'io
1393. D on J uan Il en V all ad olid por
I,ra gm:íti ca de 13 ele Junio d e 1420 , Y
d on Ca ri us 1 e n las Cor tes d e :l\lad rid
d e . 523 , pe t, 42 , so ln :e qu e 110 se I 'C 

}mrt an pceh ns ])1 t rihu tos nu evos en es
to s re in os s in I lnm ar - ;. C or-t es :'l los pro 
c m -ad ores de los pu eb los r )l r("c(" c1t' I' S11

o torgafll ic nto. L as cunlcs qu cdn n ad
j u n t as ;. es le es pe rl ien t c , l'u1Jl'i c ada s ti c
lu i m an o , y ql U' l o m is ru o S (~ ll a ga co n
c u n u t a s se a d vi e r t a se r (l e i gual cl ase
e n el CU 1'SO d(~ la i m m-esi rrn , q u erl nnrlo
..' s t ~ cs nerl i r-u t.c archiv nrlo , l:er r fJ tlo .r
sell arlo , sin 'J IU FUI·da abrirsr si n 01'
do! r Spl'fS fl de S. J1f . A ranjucz .2 tll!
Ju nio d e ,R05. = Ca l", ll ero.

lV,illl. 7. La princesa (lU ar ía A nlo
lI ia) pOI' o t.ro lad o al'l·c tad a d e ig ua l t e
11101 ' (l a nm h ic jon d(~ GOllny), y te mor
Ile u na ('sp osa tan l)('c \' t~nid a y Jlr(~pa 

rad a (~n dOl ao ruio, como ya ven ia (le
Nál'0les eon tra nli infl ujo y nli po]ítj ...
\:n , at h alJ3 l11 a3 y rn as aque l fu e go d e
discord ia )" e m pr de r u ia los oll ios. P a r a
ma yo r t r a ha jo <Ie1 ¡;ohiem o y d e la Es-
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palla l t omand o s ie m pre parte e n ia ·-!IO
l ít ica , y ag u i ja d a co n t in u a me n te por su
m ad re pa r a qu e la or ie n tase en los se
c retos de la nucstra, p ervc ia por es
pec ies y no t icia s, y las JJ u sc aLa a n sio sn.,
m ente ent re sus con fiden t es del pal aci o
d amas y cape\la n es los, I? a s d e ell os, ;
otros au n m as oscu ro s e Ig noran tes si r
vi cn te s <Í farau t es d e las ofic in as d e 1
de spa c h o, afi l iarlos lo s m as d e ellos a
la facci on d e E scoiquiz. Bu en o <Í mal o
cu an to la dec ian (malo s ie m pre para
su s d eseos d e n u est ra un io n co n la I n 
gl aterra e n con t ra de la l~ran cia) , t od o
lo escr il,ia oí su ma d r c , y esta lo h aci a
llegar al m i n is t r-o i n g lés en N ap oles.

M emorias de G od oy, to m o 4.°, pag.
23 y 24.

N,í",. 8. lII em o; r es d u aue d e Rov ;.
9:0 po u r se rv ir á I'lli st ojre el e l''-''Jopereur
Na polco n , Pa rí s, 1828, t omo 4·° , pá g, '9,

lITrí", . 9, Carta d el p ;'in cipe de As
tu ri as al empe r-a dor- N a po lo011 , t.r ael n-,
e irla por 1.I0n 'II te d el lIIon i to l' d e 5 d e
F.,.l.n 'ro .1" ,810, y pu hli cada en l as
lIl emorias d e d ich o L10r eIÍt e en P arí s
en ,8' 4.

NI; ,,., . 10. R e fer iré una 'ra ra es cen a
qu e y o t uve con lIlr. d e Beauharllai s.
P oco d espu es d e , h aber ll egad o a P arís
e l cmbajndor vi n o és te á vi sit arme un
d i a s in m as o h joto qu e con tar lnc que se
es cr-ilria en Ma,l r id en co n tra m ia pa ra
i n d is pone rme co n su amo, Díjonlc que
h aLia sab id o d e un l ibe lo qne a l " u nos
malé vol os t.ra t a ba n de e n viar der~cha
m en te a l m ismo em nera d o r en daño
rn io ; que h ahi n ll e gado u n a p erson a á
i n te r-r-sm - a un gua r d ia d e co rps de la
ctJ Jllpai'iía Ila rn e n c n para que tradu jes e
e n hu en f r'Hlcés aq u e l esc r-ito , y qu e este
gu ard ia se h ahia n egad o a lr a ces-lo ; qu e
no s a hi a su n o m hre , pe ro Que á rn i lil e

sPl'ia fa ei l inq u i r i rl o , y q ue ÍI es te fin
m e lo avi saha.

Jlf¡:'~ori{:s de] prin cipe de trI Pa »,
t OJUO J . , pago 124.

.Arlifll. 11. (tT en go poderosas r:l zon (lS

pal 'a cree r qu e en e l misnlo TilsÍl se
ngí tó la e ue stion cs paJio la.H Y en otJ'a
I'a '·.. • ai'i ad e, l. aLI and o d e los su ce sos
de E spa ila : " el e m pe r ad or d e U u sia no
] 05 ig n oraha ; so lo ln e d ij o a l g- u Jlas pa 
la b ras, y el e m pe r ad or N a poleon , que
Hl e cscri hi a to d as las sr ln anas , no lne
l os m en t <Í. » N atura l huLier a s id o pu~' ,



344-
á DO m elti,u an tcr lorr- s :lrrrgIM, qu e
m e hu h icse d ado i n st rucc io nes pa ra es 
pl ica r los a l C zar e n e l m omento mism o
e n qu e deseaba es trcc hn r- la a l ian xa d e
Francia con nlis ia t para qu e no la (~S 

t orbnse n los acontec imientos d e la P e
n ín sula es paiío!a .

J1íPln oirrs da dil e d e R ovig o &c. Pa
rís, ¡tl z S, to m e t ro is icme,

! { ,Í/I1. 12. 1~1 Aign i<>n1c Jj :il o ~o en
t r e Nnpol r-on é Izquie rd o, e n q n e el
prrnc ip e d e la P a z c u en tn los p,'i n c i
p io s .Id t rn tnrlo d e F on tnincbl eau , I' S

1111 d ocumen to m uy cur ioso.
«Iz q u ier.l o se haIlabn preveni rlo po r

m i pa rte pa r a oln-nr- y cn ur lurir-se d e la
m a n era qu e lo h izo. H a reci h irlo u sted
pod e r es, le p r(~gll nl{~ N a pol eon, pa ra

"(" 1 tI' atad u rpre h a (le h :l CC1' SC ? ¿ t e h a n
.1ad o á u st e-] la s in s t ru cci on es °n ec("s;-¡ _
rí a s d e su corte? - S e i'íor, le res pon
fl ieí , n o t en go rn ns (lo f1(' r C3 q n e l os flll t':
rrcihi , ya Y:l r e rca d e a un y merl io,
pa ra r efundi r ,l e n u ev o, como V. JI!.
11;-.))ia p r opn es t o , e l a n t ig n o t r a ra rlo ti <'
a l ia n zn h echo ron la r e p úh l ie a , y eClll Í
l i ln-nr m r-jo r- s us ca r gas y vent a jas en
tre la s d os potr -n c ins, T <>n go 3 , · j.'W (h~

qnp y a á ha cer-se ot ro t i-o tn do r r- la t in>
a l P or-tu ga l , y se m e d ice qll o la in ten -,
don d el r ey mi amo es que (': ) t rn t.a d o
SP. celebre d e s u pa rte por qu ic n I'nr-sc
mas a gra,l ahl e á V. 1\l., ya soa e l " m
h aj ad or ord in a r-io , y a el d u qu e d e F ria.s ,
'1U O r1 ehe rá lIo ga,' m u)' p ron t o para Io
li citar á V.1\'[. por sus g loriosos t r i u n 
f os, ya sea yo C) cua lq n ier o tro S11 gt"to
qu C" me r-ezca co n fia nz n (le a mbas pn rtes,
Yo ¡ha á dar c1u~n la (l" f':stoa l rn inis t r o
d e V. 1\1. a l propi o t iempo qu e V. 1\1.
se ha digll :Hl o I1am a r nH'.))

( e P ero inst ru cc ion es son pTr ci sa s,
.I i jo el em perador: )'0 " l ijo á u st e ,]...
n o tengo co nfia nza ('n Ma se rano ; c n :ln
.10 n o cncn ta lo ([u e pa sa SP. 10 conoce n
to(los p.n su ros tro••• Sin tan]an za S(' 

ii.or Izqni t= r¡) o, p id:\ n s l('d pnd r l'f's'n n r _
v os : n o so n los a nt iguos , h ay rllu cl w ."
('osas ll Ue ya S q n f' <' 5 prt·~iso q ue se :'\IT ('
gl en. 1\11" m :lt :'\n la s ta rd anzas, <'5 ro('
¡",stl'r qu e hahl em os y qu e yu el ,'n los
correo,l;... N"a po ll'o n ("('rró l'n l.onccs un a
puerta q u e' es ta ' )a n l(·clio a h il' rta y co
n ll·nl.ó á csp t ic:lr.'ic (1(0 .~sta s IH'rh~ : ((Los
i ng l(' ses n os ga nan po r la nl ano : e ll os
n o pi e rt1rn t ic Tnro ; u st ed " C hi en 10
ql1(' ha pa.sado l'n Co r r o h agu e••• Yo qTle
hahria poJ i,l o an t.icipa r n U' , ocu par (·1
110l itein y h acer ma l'e1.:. r e l " jércitll

,lan ,:s r ar:l cu; .l a r <1. la C,,·lanrl ia. m n
a hs.tuve por res pelo á la neutra li da d d e
la Di n aru a rc n, 1.os d a n eses ,I e<confi a r on
d el q ue e ra ~\Tn i A' o s u yo vc rr la de ro .•• ('s
t o m e pasa en to da s pa r t es••• ('S t u-ce sa ,
ri o qu e m e e n m ie n d e••• .s í , q ne m e 1.' 11

m icmle d e ser hu en o... Vea IlSle,1 a ll i
u n a hu c n a a rrnn da q ue se Ita rollado ,'.1
co n t i n cn t e, D esp ues qu e r-r- án h acer lo
mi sm o e n P o rt.u gal , •• pon pr tal vez r n
a q u el r e i no el t ea tro de la g u er-r-a ('S

pcra ru lo m e jo r t iem po pa r-a u rrl i r la r n
ot rn s parles. l\le pesan e n ,,1 a lm a lo s
d os pl az os nu e vos ql l(' )I(~ otor g'';Hlo, pa 
r a re so l ve r-se , a l p rínc ip(' r (' gr' n le : e l
p os t rc ro se ya á e um pl i l', Y (' S ya for 
zoso q n e m is tropa s mnrc h en , r (lile ('s 
t e n li stas las d e ES p:llla ••• L i¡' 1I t'n ll'u
eJid o (lc sr1 e a hm"a , qu e aun c u a n d o se
snm e ta á la s : n l i .n ac ion cs IH..ch as , (l c
h e mos oc u par el P or tu gn I y g tlanH' crr
s u s puert os : n o q u e r o e r r-a q ue Sr' so
m e ta. Dia po r elia 1('n go n o t ici a de lo
q u e a Hi pa sa ; c u a n t as re spur-sf ns h nn
v en ido son ,l icta das 1'0 1' ,,1 l'mlta jatl or
in gl és , qu e a u n St' pasea ('H Lisboa , l'u
ll a y m a s merl io para qn it n r el Port u ga l
á la in llu e nc ia d e l n ;;l a t (', ' r a C¡'W ~(J j 1l 7, 
g":l l' lo en t er-a nr e n rc , rr-pn r t irl o , y (' 5 1;1

hl p~:e r (. ~ e l d os f), t ros {'c 'l~cl () s p:IJ'a E s
pa ll a. 'o pa r a TIII n o (¡ 1I 11') '0 nada : se
J1H~ PI'¡'SI'nta la oca s io n d{~ r vsa rc ir á
vu cs t i -o "{'y d e la." i n rnen sa s es tol' sio
)H'S q IJe le ('st:l ca u snrul o la In glate r ra,
)" m i r-esol uuion ('st á t omad a :\C(,1"('3 (l~

cst o••• fll)('f1a n o ohstn n t e u n sa cTific io
q u e y o t(' n go (lIJe pe d ir- ;', m i al iad o , si
('S po si hl e qu e por ta l lo te n ga c n 511
política ••• TI If' es preci so a partar t ropil~

zos e n m i imp(' r io , n ece sito qu e s(',1

J lOrno~ l~ n (' o. J)( ' .fOP l1f'S qu <' N ;,po l(' s está
i nd T1ido ('n 111 i sis te rnn , e l g r an (111(' ;1(10
(le Toscana n o t il'n(~ ya inlllOr"t:ln cia ¡l:l 
ra (,1 )'Py d e l~spaii :, , 1.1 Et rnr ia .1isb,la
y e nc1av a(la en e l im pl'rio serín n n a (' s
t.ra v ~ gan cj a : la s cosas han vc n ido (le
("~ta Sl)("I't(". 1\'[i in h ' n{: i(Hl f'S q ue si rva
i, E ."pa i"i a (1(' cl(' {"(' n .'i:\ :HllJ(~ lI a ra Tlla de
su C:l ~a , d ;'ln tlol c ('H P ortu gal un a por
c:i o n I'CJ uiva l(·n tr· .• • n o h a g":l lIs tNI asp:l
vl ('ntos. ¿ QlIl~ r(' paro poth"ia o pon ('r ('J
n 'y d e E Sl'ai i a á (' sta JlH'd i c1 a fl .· p0líti
ca qlU' .:\1 I U1(' n la ría Sil r UC'l'7. a eH Ja Pe 
níns ula , s in (" a lisar n in gu n :1 gr:I\ -io ;.
Su fa nl i l ia? lI ábl, >nw u .'ilec1 ('on IiLcl'
1ad, ti íga me u s l "c! lo qlJ(~ q n jsicT(, .))

«( S td'jo r.- n~ spo ll d i( ) 17.qu lt', "(Jo, ("n ~ l

('3 r:'let f'r d (" n~y lni seiío r (Iomi na si t' ru ...
v r f' IIn sf' llt irui l'n lo {' f'erllpuloso (le jlU
ti ci a, s.u pc ri oJ' e u horaJ.uc nte á la. cona.-



h i na ci on cs .l l~ polí tic a cua nrln se t oca e n
t~1 cl (~I' rcho tl t· n-rce ro, La m c ju r g-ara n 
tía rle S il a m is ta el y de sus re lnciom-s
r o n la F rn n ci n y co n la Eu r op a t od a
t'S la n.·gla i n lll lll la l)lc q u e s ie m pr-c se ha
111·o l)lII·...to dI ' r-r-spet a r e se d e rcc ho. Yo
no s,': s i se e reerá S. 1\1. co n fa cu l tnrles
fI .11·.1 I r,l lo, l ' contra (~ I e l(' rl~c11O t an run 
ciad o q ue g:0 7. a , no s n Ilija , s i n o e l 1('
pílilJlO 11(~ 1'I'd ('ro del DlI c;Hlo tl e P., r ,n a,
/J(}y I'f ' Y d e Et ruria t por pnc t as y c o n -,
,"('lIio ", aj ll s la <1 os so ln-c a(( II (' 1 d erC'c11O
pr-im i t ivo qu e ("1 r<'y n o sl~r.' fll1<'li o tIc
q n i ta df~ s in q ue se ufu sq u c s u (~()n ci('n

,. j" . n l' Spll eS, sr i"ío l' , rocom pe n sa rl c á
t · o .'~ l a de 01 r o (" s l;\(lo en d ond e es t á r ei -
n a n rln otra Il i ja s uy:l . .. n

I(Y hitan , le int c l· ru ln p i.) e ) e m pe rn dor-,
lIs tl'd parir:', fle" ci r fil ie lo q ue es car
~o .1 (' co n c ie uc in yo lo tomo por a n te
D ios y a n te los h our ln-e s, Yo soy qui t'n
" ;¡go la in ill" tici a , si por la I se I ir-n e ;
la pa7. <1 " Euro pa y e l s ist e m n del i rnpe-.
.'i o rcqu ie rc u cst a ru ud a n zn, S i S. 1'1. c.
no b apro ha re , me l ' n l ell ,l e r t'~ co n los
tl r E trn r i.1 y Ies da l"t~ s u eq u iva lcn t e
e n Al emnn i», n a ja d e t al co u ce pt o , ¿n o
s("ría mejo r q ue e l f f' Y eje Esp.ui:;¡ j u n
ta se su fa mi lia, y qne esa 1'''11I.1, si n nin
g u n i n fl ujo ya e n [ ta li .1 , lo t u vie se e n la
P en ín su ln ? V('a IIslt' d m i i n re n c io n n e
ta ••• voy 6. d l'c il·lo to do y ri l igarm e : tr-es
r s tad o llo e n P OI· t u gal e n \'l~7. ,f e un o, t o..
<1 0< 1,·,-, enrcudados :í S. i\I. C. A los
.Jt' l : lr :lI·ia la prov in ci a .le E ll t re -D ul"
r o ,; .' I in llll con la c iu .la ,l ,le O p" r to: la s
I' ro " ;Jlc ia s d e BI· j l·,', TI'a s-os-~Ion t es y
b E., tr '(· m:lf l ll l·a p lJ r t n gll e ~a , pa l'" la ca
s., d e B ,·a g-"'17.a, s i n o se h iei t' s<" ('ntt" ra 
JTl t"n t e i lHl igna .Ie·. t' ste rn i r aUl ie n lo : e l
Al_nI_jo y los A lgfl rh _s... tal n 'Z pen
sa r•• us ted lf ll( ' para a lg-l.I no Ih' l o ~ m i o ~•••
l a m poco... 10110 para la E .'; p;¡¡"'ía ••• pal ' a
.·1 m in ist ro á quicn ma s a m a S. l\Y. C.,
a l q ue h izo e n t ra r en su fam ili a . Le h a
se rv i,lo fwlrnent e y a ll i tcndrá un a m i
go vt"rt1a tle ro : ¿ se n\~ ga r ia ta n lhÍt".n á
~sto Carlos I V ? ¿ y ue s lro prínc i pe ,le la
P a z d e« lei'í a r á ser pr ín cipe d e los A I
g.".Les? ..

f 7.q u ierclo r esp on clió : (cV. 1\T. , s("iíor,
('JS ~~nf"roso s i n n H" tl ifl a : ¿ q ui(~ " (lOlh 'ia
dud ".-I o ? pero e l prín cipe .Ie la Pa z.. .
('o n 01.("0 n lu cllO su ca r;' \·It· I·••• pOtlrá tc
nl er co n f lln cl:u ne n lo ti 11( ' 11' a r guya n
a lg u n .I ia . I~ I. .,he .. sacri lica,]o el Po r
t u gal , aCOl I ,~i .' n"o a l r~ l' pr est a r se á la
desmembra. c Ío n cit' aqne l (' s t a flo pa r a t e
'n e r allí sn pa r te •••n ... B 'H~ n o ~: ~ r ia tam
Lie n, r e pl icó N a po! coIl , h :rce r la lOue ca á

T. l .
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tin a COr on a pOI· e l (fn ": clir .1n la s ge ntes!
yo no co mpren do á u st ed es, »

. ((P l' rU en ]~ s pa ila , d i jo Izqu i('rd u, ....e
p re n sa d e otra s lw r lc que e n lo rl t~nl a !\

(Ic' Eu eop n . la o p in ion (' 5 un Freno en
IUi pa [s qu e lo su je ta tod o••• »

«¿y q u é o pi n ion (' S esa ? prr gll nt(; Na
]lol eon d e rnu )' m a la cn te d u rn , ¿ Es flu e
e n E s pa j"¡ ;¡ se crc t"r ía qu e para b nce r- la
g ll<"To1 " 11 P o r f ug:d ;Í m i ("n" m ;go n f' 
res iro y o C0 1l I J" '¡l r ' ·ll e ,st r o I U i ll i $ t r o • •• ?

·S e iio r I zqu ie r d o , )'0 n o preci so á C.'I·
~O $ IV ni á s u m in is t r-o , n i á n i n gu n o,
a ll ;¡ce l' la gu erra ; S l ("1 I· ~· j· n o qu rcre
h a cc r-ln , ru e so b r a co n e l pa .c: o po r s u s
tierras, q u e n i e n la s r c gla s .l e l d e r echo
m e po rl r ia re h us a r e n m od o a lguno, ni
m enos irn perl irmelo con arma s.. . ¿ Il a 
" r;i a lg u no de ta n cor-ro a lca nce ent re
Jos <'spa iioles q u e piense d e ot ro m od o•••?
P e r-o en fin, por!o qu e ,, ;¡Iga, vea u s t ed
m i pen sami en to ; n o Si' tl i r 6. qu e n o so y
franco.. . ; t an favora Lle para E spaña
CO lI l O u s ted m e e n c ue n t r n, me es necesn,
ri o pr-e ve n i r-rne con t ra t odos los even t os ,
Vues tro pr ín c i pe d e la P a z est" r a U Sa 

.10 ; ha h echo g l"a n cle~ servic ios i ]Ia l i
berrad o ,¡ E sp .l i'ía ole la s r e vo uc iones
d e la E uro pa , per o a dc rnas d~ esta r
u sad o tiene. nlll Y f uertes e n t' rn ig os e n
su patr ia : la gra n ,]e 7.a y e l c lero cs t a n
e n co n t r a sll ya , y m as qu e t odos e l
p ri u c i pe .Ie Asturi a s. L a E sp aila n o cs
t;Í le jo , d e u n a gra n 'le in t ri ga qu e fo
m ,'lI ta n los ingl eses. ll a y e nt re la gra n 
d e7.a a l "'lu nl) qu e a p~ gado .Ie todo cora
zo n á a I n gla t e r ra, qu erria t enta r
u n ;¡ mud an 7. a i n tem pesl i va pa r a l la ce r
a lgo parec i,!o á la Const itucí on in g],· 
sa o n o, q u e la ta l pel'sona y su par t i
.10 se prop on gan h a ce r a lgo por el pue
1,10 , d e n ad a es ta n m as le jos ; lo que
(·11 05 q u ie re n so l;¡llIrn te ("5 con serva r sus
gra n rl r s r e ntas, :l firm ar su s pri \' il e g io~
y ,"tahlecer la o l iga rq uia . A fa lta d ~
ot ro , m ed ios y r ecu rs os que i mpedia la
gll e r r a ole los m a r es , se h a tocado a l
cl e ro . y a l pr esen t e se es tá t ocando á
la n ohl e 7. a . Y o n o di go q u e no sea jus
t o : sé h ie n qu e n o se trat a , ro n c u a n 
t o á ("sto, si n o ele pon r r co b ro á la s
IIsurpac iones d e los gra n dcs , y d e Sll

\,1I("lla á la corona ; pe ro e l prínc i pe
d e la Paz se co m promete mucho, y es 
t a s ir r it ;lc io n es (l e los nnos y ]os ol ,·os
po,l d an d ar un es ta ll ido. U n a r~\'ol u

ci en en las prr sC'nt l'S (" i rc ll n'i'a n cia~
a hriri a á tos in ~lese's ~ n cho ca n,po : n Ji
o hj " to es i", pe,li,') o. Váya s~ ,; P OI'lu 
ga l "ucs tr o gener :d i"irno , qu it emos un
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pr et est o á ta n l':ll) io sos e ne m i gos como
t iene ; yo é\ JTl' gb l ' l~ co n Cal'l os I V la
m a n era d e rla r insti t u c ion es á sus pu c
bl os , y lo "a r~ d e t al m odo q u e es os
¡¡1I0 pOS d ubl en la rodilla a nte " se r "y
q ue n o 11I( 'I'(' C( 'O ••• coharrlc s••• ! si fu ese
yo ca paz. d e o í r los ••• :lp p-nas pasa lll~ a

semana SIn que n o r -er- ihn a Ig- HTl an o
n irn o pa r a h ace rme dud a, ' d,> la Ica h a rl
,le Carlos IV ; y it n' rllad q ue it 1' r-e,>,.
los nue stra :uu ista cl es t aría r ot a li <'IU

po h ace¿ » Izqu ic rr lo (fn iso h ;lhl a r , pe
r o e l en lperatlOl' n o 1(' <lió ti em po,
«No ncces i ro esuus as , le sig u ió di c ien :lo;
t od o lo tengo perdonado : h e sa h id o
todas la s cos as có mo fuero n , y m e Las
t a pn rn ol vid a rla s esta so la ci rcu ns t nll 
c ia , que au n ce d ie n rlo por un Jll orn en 
t o vu es t r a co r te á l a s in st a n ci a s d e la
Husi a, se le pu so p OI " C011«1if:io n que los
in gl eses n o n port.a sen en E spa iía (.o).
En fin, de t od os m od os yo n ec esi to :l S(~

gu r:lr lnc ; C:lI') os l V pod ri a m ori r; los
in tereses d cl i m pcrio r equ ier en rui rn r -

largo y pre ve ni r en t.re ro u e has co nt in 
~ (~nc i:\s , q u e el p r ínc .ipe lle l'c(l (~) 'o 110 sea
j n s t rument o n i i u g-nP h' fl e u n a f'a{'e io n
de sa t inn rl a , F: I de la P az 110 j11H'!lla 'n ad a
t' H cn n tra de r ila : se ru-cesi t a d e o i rn
mn n o q u e sea ma s r ntl rros1. y 1I)('n05 in
dul gen t e'. " ea lJ S 1(' 11 5i pien so bie n «n hus .,
c .u -Ie un d csca nsn , y .' s ta f ~ C t a ] 1n :l n (" 

ra '1 11 1~ su a u gu sto ~)Jn igo n o lo s ie n t n ,
.En fin t se ñ or: l vqu icrdo , ya I U'n1 o.<; I la 
})I:Hlo lo ba s tnnr e , n o me Jt.1g., H s l (> d m a s
J'l: p l ieas: l od o In i pen snm ie n t o lo t iene u s
t erl m os t rmlo: ('s( ' I'i IJ:t u st ed (](') 'e e lla rne r¡lc
y ('n f':lJ"gu c IIsh',] (,J 5e CI'(·t o , u n S('Crt ' lo sa
gr a ,!o d e estas ro""s : d e la l..a lt",l ,1.. ""1,,<1
)'10 t " n go d uel a ; D u r oc n le la h a ~ l JOTl a

(Jo. Si ("st a f ra l lqlll'Z:l (IHe 11 1.' l('nid o n I)
h.15tarl'" Ó s~ a L u sa l'c dc ('ir a, YOt (' 1!
CI1;')1110 a Tn 1, no tfnlO n :HJn : q H ("d J1't ~

('n li he r t oHl r St· gll i n.~ aq lH· 1 r UJn ho qu e'
co n vin i('s e á mi po l í t ica ••• ~os eorrros ,
a J j n stHnt(~ , 1111 0 d, · t r a s ae o tro , y la
n ·SJHIl' s t a. No d e je ll lOs :\ ¡os ;ll g ](' ses 10

In a r la d c b n h 'J';} , n o l ~ a gn ll u s t eti l' s fJIW
lile canse de aguardarlus . },S~ Icv ant aha

(O) E st a in sin n :lcion d e n OTln p:l r 
t e rs u n a prueha n ~as soh n' ta nt a s o tra s
romo ha I.ah i<lo , d e q ue los GOS emp"
rad ores I",lda r on ,' n T i ls it Jl'u y lal '
ga n H' n te d e h E Si l:l i": a. N:ul i(· pu do
co n ta r ;, 1l onal 1ar ¡-p r st;¡ ci rc uus l :)lle ia
s in o c'l (~ n qwra d lJ r A I(-jandrn.

J1T,: " ori:,s tl t/ P,,', :/I'i(r di' /., P a z,
t OJUO ;).0 , p.1g. Ji ; r s l g 1l1c n t {' s .

ya ,,1 " n~ !ll' " ,1tlOJ' , J~qui l, ,.d o iha :í fa li ,' ,
y d et en iénd o]e un m stnn t e niiafl ló es
t a s pal ahras : «(E,"el'i ha 1Is t'('11 t nm hi en
q ue r.l.~sa r:\ el su bs irl io , que se liquiliar;í
esa cu e u tn••• otra s d os ('usa s m ;ts•• • q ue
11) i iu n-n e ion es ~a ranti r n i "(' Y po r e l
t ra tarl o q u e se h aga to do s sus d Olll inios
<l e .Eu ropa ,le la otra part e d e los P i"i 
n eos, y o h l ig a nue ;, rl' ( ~On oc erle (~f}n to
d os m is :lm ig-os y a l ia dos po r em per-ador
de las A IJJérica s. ))

N ,lm . 13. LETR A DE I. T JlA TA DO.

N apo l,'o n por la G r aei a d e D ios y
l a Con s ti t.llc ion, en.pe)';,,}o r d e los frall
ce sr-s , r"y <l e Il ali .1 y pro u-rt ru- <1" [a
C onrl")(' I'acion fIe l Il l. i n : IlaiJi('l1flo , ¡s In
y cx nm in nrIo el t r a tad o co n d lli dn, :"11'1'('

g l;u Jo y fir -mado e n 'F on t.a ine h lea ll 1 ~1

2 7 d e. (! r."dm , .,Ie 180 7 por e l gen "I" ,[
de d ivi s ion J\'fl gul' l ] ) 11 1'0 1: , gr a n ma 
risca l d e n ucst ro pa laci o &c., en v i l'
t u d dt~ ple no s pode res q ue le I I( ' m o ~

co nfc l'i do á l' ,<;tp e r" (' lo t co n d on E Il·"t· 
ni" 17. qll it· t,tlo de Hi \'(" ';l y Ll'z a ;~ n ,
l ~ n Jl !'it' j"l'o l. oTlor :\ l'i o de E s tado )' c1 1 ~

! ~ IH'iTa d(· S. J\r: 1' 1 I'PY dl~ Espa i'ia,
19 l1:dllll'Tl1e :l ll lol"\za d o con p ["H ' JS (1 0 
(l e n ' ,,," (J" S il ,so lll'!'" fH l , , 'U Y O ll' a (n rl o e ...
dl· I .,1t' 1l0l' s igu ieJl t t· :

S. ;\l. ,, ' eJIIl'c ,'aJor <l e los fr aneo
SI: S , y S. 1\1. (,1 I"()r de .E .<; Jla t.I:l, fl rll ' 
riend o a rrc glar d e COHl n J\ ' a C.1L' I' :!O lo .'S
in t er eses (le los (105 «s t a rlos , y d cn-r-m i-,
ll a r la s u e r te Futm-a ,)(·1 Port u ga l de
un 11 1011 0 q l le cu nci l ie la poJíl-iea d e lo ,,.
dos pa isr-s , 11:111 unm hr-arlo flor sus 1n;
n isl ros pI l'll ip01 c'11f' i:¡ rios, :, !'i ah~ r : S. ·i\ f.
p I (' J1 1pt'l 'a clo, ' de lo ,i rl':\lIl' C'S (' S , ¡o(' y cl (~

llal ia y p ro te e lo ,' d e la Con l',',Ipl'arion
flid nJ l in , a l g (' l l f' r:d d l ~ d i \' ision l\[ i ~u l"

1)111'0 (' , ~Ta l1 n ' ::l'i s('a l tI( ~ pal :H'io, gr 'aTl
ulI'do n tl(, l a h' ~ i on ,l e honor ; y S. 1\1.
e l I'Py de ]~s p:\ ii a, á d on El1gt~Jlio 17. 
q u i ..rd o tl t' H i \"(' I' a y T.cr.ann , ~t\ co n
s l' i (~ I'O 1' 0 11 01 ' ;\ " jo d(, E st ad o y,le G uerF:\ t '
Jos cua J('s , 11 1· ..."11'·5 de h :,d)(~ r (~ a Tl~f' éHlo

s u s pl f' n o.i pod eres , h a n co n \"cni uo \o n

l o '1 111.' s ig-u e :
.// r / ¡'t'!d o 1 : ) J.a provinci a a., f:n tr p

])n,· r .. y Mi " o , r on la e iu lla d dl' 0lllU'!O,
St.· d al"~ ('n 10rl ;) l11'n(Ji(~ l lad r so be l'.111ía
it S. M. ,·1 I ' I ' \, de E tl'1lri a ,'on el tí lnl"
d e J'f'Y f Jl~ b OJ.lI ..i l :¡n ia sellft'T1lriona l.

./4r t . ~. u L:\ pl'f)\i rH'ia d e l J\" n t l.j o
y (·1 !'('i n o ,1,. l o .') ¡\ !g- ;\t 'l ¡r ., St' Ibr;'\ TI P 1\

t od a p r'o p it'c!:ll l y SOI H'f ~ll¡h a l (l " í n f' i pl!
(1 (' la P~l i". F;1!':\ qll '~ It: ~ r1i c. f ru 1(O ('o n t~ l

t itu lo ue I'r i'H,il'e d e lo, AlgarLe >.



A,. L. ] .0 L:ll' prov incias (le Dei.';},
Tras-os-i\Ionte 's, y la E~ l r-ern.. d u r -a
port u V lIl"s a qUI·d a r á n en ~l l' lHisito h a s
t a 1;'"1 ~l :\Z g/ne l';'"I 1 1';'"11' ;'"1 di sponer (le e lla s
S(' g ll l1 la s c i rc u us tn n c ins y co n fo r-me :i.
In qlll' se CO ll n~ "ha e n t re la s <lo s a l tas
par les co u t rn ra n u-s,

./1,./. 4.° E l rl~ino (le la Lns i ta n ia
s r-pn- n t ri on n l ~a' r;1 posl'id o por los ,] (' $ 

ce u d i en n-s ,le S. M. el n ' y d e Et ..u r -in
Iu-rerl it nr ia m c n t e , y si gu i(' nfl o la s Ieyr-s
o ue es ta n en uso cn la f'an l i l ia rc i n ari 
t'.. d e S. M. ,,1 t' ey d.· R 'l'ai'ía.

Arl .5." El I'l' i ueil',"lo d e lo, Al
ga "'H'S s(' r ~ po se id o po r In.s rl cscend i ('ll 

res d(' l p ri llc ilH' dl ' la Pa z h eredit aria
me n t e , r si{'.p';'· lll lo la s Il.'Ycs d e Sl1
('('" io n q ue (' ,..t a n e n uso c n la f;\l u ilia
re i na n n- ,) t- S. M• •·1 rr-y d e Espai'ía.

Arl . (;.0 E n d ..r,·eto d(· d..sce n d ien
1 l' S y hl." red e ro.' II." g- i t i m os d e l rl.'Y (l e la
tn s it.:ln ia se p t en t r iona l, () d e l pr i n c i-«
pt." d e los Algar'h es, es tos pa i s(' ~ se
d a r.i n P,?l' ~l \'c s t ~dtll' :\, por s. ~l. e l
I'( 'y de T'.. s pa ll :l , si n q'H~ j n ma s pu ed an
se r rcu n i.los IJa io tin a m isma cnhe za , ó
á la corona ,h· E Sjla ií:l.

Arl . 7.° E l rc in o ,le la Lu sit a n in y
pI pl· in ci p ~ul o d e los Al ga r1Jps r econoec
r.i n pOI' p ro t ec t o r ;'\ S . M , e l l'1' Y dI." E s
pa i'i.1, y c n n in g u n C:lSO los so IH'r;¡ nOS
d e (' st05 pa is{' s I'OUI':'ln Il a r.r-r n i la p.1Z
ni l a ~nr l' ra si n S il r.on spn t imi(' nfo.

Art . K. O E n el caso <1,', '1'''' las 1'1'0 
, ·in rj as ele n e i ra , TI'a S- (\s-Mon le s y la
J~..:; t r("nla d llra por t 1lg'H· ... :l t enid a s ('n s(': 
~ I H' st ro , f u (' s(' u d t'\·u el1 a .ct en la P:\7. ge 
n l'~ ' :d :í I:t C.'\ ,lóia (l e HI·<'l g'an'1.:I, ~n <' ;) 111

h it) d I' G ih l' <'l lla l' , la T I' in if1:l(1 y otT<'lS
co loni as CJu e los ill ~ 1esp .o; h ll h i l~ l' (' n con 
qui st ad o so lH'c la E sp:liía y sus a li .1(los,
e l Jln e \·o so hera nn cit ' ('s t a s p l'()\'in ci a s
l ..m l ,.,í ..es 1" '<: lo ,í S. ;\l . ..) rey <1 " E spa 
ñ a los Ill i srIl os " , n culos que ('1 r e y (l e
la J. u si l an ia se pten triona l , yel prínci
p e de lo s Al l(arhes , y serán poseidas por
aquel bajo las misma s condicion es.

A r l . 9' ° S. M . el ..ey .le Etruria ce
.l e en t oila propie.\ad y sohe ra n Ía el
r eino d.. E tru ..ia á S. ~I. el emp erad or
d e los [,'an"eses.

Art. J O. Cu an do se e[ec\.líe la ocu
pa<:ion d elin i li,'a de las pro ,·in cias d el
P or l llg:ll , l os d ifer('n fes pr í n c i pes q u e
d (·hell posee r la s n OJllh l'a r á ll d e :lcucrdo
co nl isa rios Ila ra fIj ar sus l íU.litcs na
t u ..a les .

A r t . JI . S . JVI. el ..mpe..a,l or d e los
[ ra ne eses , r ey d e Italia, sa l" I(ara n te á
S . l\I. C" el rey d e E sp a i'ía t de la po-
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sr-s ion (l e S Il S estad os cid con ti n en te de
Eu ropa; si t u ados al Nled iodja d e los
l ) j r- in eo s,

Art . J 2 . S . ¡\l. el em pe r ad or d e lo.
fl'an ee st' s, I'f':y d e It al ia , se oh lig <'t á rr-co,
n oce rú S. l'.r. C., el r ey ele l~ sflaií a, co rno"
('n1 [H'r ad or (le la s AJll t' ric as, c u a n rlo to
d o cs t é pr<'pa ..o,lo pa ra qu e S. M. pue
d a tom a!' r-s t e t í tu l o , l o q u e podl·á -'P I'

fi b ien ;l l a P;17. g ,~ n (' I'a l , Ó á m a s télrd al~
d ent ro de t r es a ños,

A rl. ,3. L as d os a l tas pa r-t es eon t r a 
ta n t es se cn tendc rá n entre sí para h a 
uc r u n r-e p.u- Lim ic n to igu al d(· l a s isla s ,
co lon ins y o t r a s pr op ic da des u ltram ari
n as .11'1 P or tn zal ,

A rt . t I¡. El pr ..sr-n t e trat ad o qu ed a_
r :', sc crcto , se rá r nt i flca d o , y la s r at i
f((' <'l ci on es ser-án ca nge.1 t1as e n l\I;¡d riti
v e in te d ia s :í mas ta ..dar des pue s del
d ia en q u e se h :lya fu 'm;Hlo.

F ech o en F (ln ta illl·I" eau :\ 27 d e Oe
t uh r-e d e 180 7. = ])" ..oc , = Iz quierdo.

, H em os a pr-nhado y a pr-obamos el pr ..
sen t e t r n t ndo (In t O l10 5 y ca d a u n o ,Ip.
los a r t íc u los en (,l conten idos, de cl ara 
.Tl OS q n e est á ace p t ado , rati fica do y
cnu flr-mad o , y prom et e m os q ue se r-á
nhser varlo in viol nblcm ..n t e, En ré rl e lo
cu nl h emo s dado ¡" P..esen te fir m od a d e
nu estra mano, r e!'r en ,hrla y s .> lI ad a t on
nu est r o se llo i m ne ri a l e n }"onla in e
}'I..an á 2Q ,le Oe·tub ..c rI.. 180 7. = Fj ,·
madI). = Na poleon.= El mi n is t ro rle ]'1 ' 

b .c; on (" s esl.e r io rC's.::= Champ<'lgn y.== Por
("1 empe l'a aO I~ , d nl! ni stro secre t a r io de
E 'lado. = Il llgo- :\I a re t .

Con vencion al/pia al Ir alodo "nlp
riu r , apruú",la y ralificada de i g ll al

mod a.

l'i opoleon por l a gracia ,l e D ios &e .
Ha hi en ,lo " isto y exam in,.d o la con

vencían con cl u ida , ar reg la da y fi rJn a
rla en }'onta in eh lean el 27 d e Octu bre
rle J807 po,' el ¡;enera l d e d ivision ])u
roc , gra n nl;\l'isc a l &f'. , en virtud eje
l os pl..n os porlere" que. le h ..mos confe
rido ;í <'st.e ef("c to , c on d on E u gen io 17. 
(J1.J;(>rrlo d e n iv f' r :'"l y I. ezaun, con sd c
r o h on Ol'a, 'io d e E s tad o y d e G ue ....a de
S. M. e l rl' y rle E spa¡.a, i gu a lm en !"
;\U lol ·izado co n pl("nos pode rC's de su !"o
Ler ano, ,..1 te no l' d e l a cua l co n ve ncían
e s co mo sigue :

S. M . ~ I em¡lr ;'"dor ,l e los fran ce
s..s &e., y S . M. C. el r ey de E spa i'í.1,
d ..s..an .]o estahlece r la s ha ses .le u n ar
r eg lo uefin i t ivo en tod o lo lUC"Il te á la
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oc u pac io n y conqu ista ile Portugal, á
consecuencia de las est i pu lae iones del
t ra tmlo ya firma,l o en est e mismo dia,
han nombrado &c. & c. Los cuales, de s
pues de haber ca n gea d o s us plenos po
d crcs , han con ven id o en lo qne s iz ue :

Articulo 1.° Un cue r po d e t r~pa s
i rnp e r i a les france sas de v e in t e y c in co
m!1 hombres de in fa ntería y d e tres
JI 11 I d e ca ba ll e r ía en t r ar'. en E <palia y
ma r c h ar.i en rl ercch ura a Lisboa. Se
reu n i rri á cs te c u e rpo otro de oc ho Tui]
h ombres d e infantería y d e tres mil d e
caba l le rfa ele tropas es pa ñolns con trein
t a piezas de ar-t i l ler-ia, .

Art. 2.° Al mismo t iempo una d i
vi sion de trop as espa ñol as ti€' di (·z m i l
h ombres tomará posesion ,Ir. la provin
c !a de Entre-Duero y l\Iiilo, y d e la
CIUd ad d e Oporto; y otra d ivis ion de
sei s m i] hombres, co rn pu est a i gu alm en
te de tropas esp añolns , tom ará pos es ion
de la provincia de Alen t.ejo y del re i
no de lo s Al goarhes.

Art.3.0 Las tropas [rancesa s serán
alimentadas y mantenid a s por la Espa
i'ía y sus su eld os pa gados po r la }<'r an 
c.ia durante t orio e l tiempo de su trán
silo po r E spa ~ía.

Art.l¡.o D esde e l momento en que la s
t r op as com binada s hayan entrado en
P OI'fugal , las provinc ia s de n ei ra Tr-a s-,
0 5-1\'Iont<-5 y la E-strcmatlura po.-;n gu c
s~ ( que d.eh.t~n q nerln r sc cuestrnrlns } sc
rn n aflnll n lst rada s y go b e r-na d as por el
general comanrlnn te ,le las tr -opas fran
cesa s , y las co n 1r- i huc io ne s que se i rn

" ll' n ga n quedarán á benefici o d e la Frn n 
" ia . Las provincias que deben fo rmar
el re ino ~e la Lusitania se pten t r iona l , y
,·1 pr-in c ipado de los Al ga rhes, se r án
a d m in is t ra da s y gobern adas por 10.< ge
nerales comandantes de las ,li,.i si on es
espai'ío!a s que entrarán en ellas, y las
con t r ih u c ion es que se impongan qu ed a
rán á beneficio de la E sp alia.

Art, 5.° El cu e r po del cen t r o esta .....
bajo la s ó rden es de los coma nrl an te s d e
tropa s france sa s, y á 'él es ta r án su je tn s
bu tropas españolas que se re n n a n á
aqn ella<. Sin embargo, si el rey de E s 
pa .iia ó e l príncipe tIe la Paz juzgarC'n
(;onvcniC'nte tr asl aflarse á es te c ue rpo de
e jército, el general co m an ,lan te de las
h 'opas rrance s:u;, y ('stas misln as , esta
rán Laio su s órdenes.

Art. (j.o Un nue\'o cuerpo d e cna
rt'uta nlil hOITILres oe tr opa s francesas
Se> J'{'un ir á e n ll:lyona. á nl as ta¡ 'lbr e l
:.lO tic I'\oyÍeniL re próximo, para es tar

pronto ,. en u-ar en E spai'ía y t l'an sf,. 
r ir-se á Portugal en e l cas o que los in
glcses en via scn rcfue rz os y a m e n azu se n
at acarlo. E ste n u e vo c ur- r po no en
trará sin e rnharg o en - Esp., iia ' h : l ~ r a

qu e la s dos alt as po ten c ia s co n t rn tu u t es
se h ayan puest o de ac ue rd o :l t' sh~
efec t o,

Art. 7.° La presente con ven .. ;on se-
rá r n t ificndn , y e l cn n g e lit, las ra t ifi ca -
c io nes se ha rú al m ismo t iernpo que el
d el t ratnd o d e es te d in,

F ..ch o en Funta ;ne·"le.111 á 27 ,)"
Oc t1l"re d e lH07. = Firmado. = Du
ro c. == l zqu ie rdo,

Hemos aprobado y aprohamos la con 
vcncinn que pr-ecerl « cn tod os}' f'n rafi a
uno d e los ar t íc u los cn u te n irjos e n ~·lI a ;

(leclar amos qu e es tá acept ad a, rat ili c:l
da y co n fi rm nrl n , y p r-om e t e mn s que St' 

rá o hscr -vad a i n vinln hleme n t e, En f(. d f~

Io cu a l hemos 01 "010 la presen t e firmad a
d e nuestra m ano, rerrend "d a y se l l" ,1a
co n n n cst ro se l lo irnpe ria l, 'F on l.1i nl'
bleau á 29 rle Ocrubr« d .. IH07. = Fir
marlo, = Napo"·on. = El rn i n ist r-n ol e
relac iones es t e rior-es, = Ch alllpagny. ==
Por el empcrnd o r , ('1 mi n ist ro sec re ta
ri u de E stad o. = lIu go M arel .

Nilm. 11,. La ma yor part e ,l e los
h ist c r i.ul or-es h an ign or ;ulo la c:-< is te n
e in el c es t e do cument o h ast a qu e l o h a
pu est o e n claro en sus M l'm o rias , to
mo 5.° , el príncipe de la Paz. Y pa ra
nquellos A quienes se a sos pe cl ros o (·1 co n 
du ct o tra sl ad amos m as ad elante la co 
pia <l e la ca rt a escr i tn por e .".los I V á
Napol eon, d ond e se " e ..on fir m arlo .Ie
un mod o nu t ún t ico, La citad a carta la
h an pn hl icado la ma yor part e d e los
Irn ncr- ses qu e h an escrito sn h re es tos su 
c eso s , y c l mismo conde de T ornn o ha
"la de ella en S1l hermosí s im a Hist o,.ia
de la gu erra y revolucion d e E spa ña,

Núm. l S. E st á t rn rl uc id a tic las l\I ~ 

m orias oJe] duque d e Ho vi go ya c it ada s,
torno S," , p :\ ~. 2 .20. T nm hie n se en cu en «

t ra en la s M emoi,'es h ist or-iqucs su r . /;,
r e vol u t ion d'Esp a ¡:n l'. P a, ' M I'. tle P ra rl l.
París, 181¡¡, pág. 3 , . Y en o t ra s muc" as
oh ra s.

!'l,ínl. •6. Los ju ('c es agrf'g'allos pa r.'\
senten ciar la causa fu er on d on G on 1. :d o
José tle Vi lches, don Anlonio ,le V i
Il an1u'\'a, d on Antonlo (i.nn 1. al r z Y <' 
bra, el m arques ole Casa G a rcí a , ,Ion
A n d ré s Lasauca , d on An tunio Al ya re r.



,1. Cont re r~ ~ , don )Ti ~ ne l Al fonso Vi
' b gnm(·7., co nseje ros clp. Castilla , y d on
E,,~enio A lv a r ez Caball e. 'o , elel d e Or
d,·nes.

N úrn: 17. Vcrl aq u i los n ombres ,l e
los reos por (·1 01' .1 .0 1} mi sm o de la sen 
t cn c ia, n on J uan E scoiqu ix , du qu e del
In fan tado cond e de Or gaz, m arqu es
.Ie A yerbe: An ,lrí" Casail a, don J osé
" on1,a l.'7, Ma nriqne, Pell ro Co ll ado ,
F er-naudo S" I ~ ., S, don Jnan Manuel de
V illen a, don Ped ro Gi,'aldo de Ch av cs,
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con de de Hornos , y :M an u el Rivero.

La sen te nc ia rlec ia : n o r esu lt n r
nin guna cu /f'a con t r n los acusados,
J' 'I 'u era n dign os d e con t in u a r en
sus em p leos J" ocupu cio n es , ro." rnrts
la s ot r as g r acia s á 'lil e la in alter ablr
[u st i ci a J' cl emen cia del re]' los /¡a 
llas e acr eedores .

P or un de cret o de Carlos IV fue -con 
finado r.1 ranc)n igo E scoiqu iz al rnon ns
te r io d el T nr rlon é I n fan tad o AJa t- indarl
,l e G.'anatla, y los dcrna s reos d est cr,'a
d os d e l a co r te .

- - - ••-!~----

1..muo SEGUNDO.
~Mt----

( )

N,ím . l. "Temoires d e 1\11'. Ilou r-i-ien
n e , torno 8.°

N, ím. :l. E spai'ía en el siglo XIX.
P or MI'. L u is Carné, parte r, a p uhl ica
d a en la Revista d e ambos IlJUIHl o s . Pa 
"í s, .836.

N ,í", . 3. En la 111I Sma ohr a, Par
t(' l . a, &c.

N ,iJ1l . 4. V éanse .-nlr(- o t ras ('OS :l~

las M em ori as pa ra la hi st ori a de la
rr-vn l uc ion E sp a ño la , con d oenme n tos
ju s t ifi ca t i vo s , r(" cog i{l; l ~ )" co rtlpi l:ul a s
,'01' , I ~ II/" ~ II N ell e.·t o. P a d s, d11 4, \(j . o ,
tomo 3. , pa ga 274.

Nilrn , 5. PROCLAMA DE CARLOS IV.

Arnados va sn Ilos rn ios : vne s t.rn no
l.l e agita cíon en es tas c ir cuns tancias cs
II n n lJ ~~ \ ' o t e s t .i rno n i o qu e m e a s e a u r- a

de los se nt iru icn tos ()r vuestro co ra~on;
y yo, que c ual patina ti erno os a mo, IH e
a prr-su ro á cons ola ros en la ac tu :d an
g us t ia qne os opr-ime, R esp irad tran 
q u i lns : sa br-d qu e el ejérc i to d e mi ca 
r o a l iarlo e l em per-ad o r d e los france 
!oI'S a t r a vi esa mi reino con ideas de
Jlaz 'y de a rui s ta d , S" objeto es trasl a
,b l's(' á Jos plintos 1111(' a m e n a zn (" 1 r i(·s
gu de n Ign n desl'n lLa rco (leI C n t~ n l jg () !
y qu e- la r cun ion (l e lo s r ll~ l· po.c; ,l e rn r
guard ia ni t ir-nc e l ob je to d e .lerender
!ni person a, ni aco rn pa»a J'rnr: l'n un
y ia j(' 'TUl'" la nl a li c ia os ha h r~h o sn po 
ner COIllO pr cciso. l\o,lea do de la .accn -

d rada l ea lta d .l e m is ,""salios am~ .los ,
.le la c n n1 te n go t an irrefr agabl es pru r-
has , ¿ qu é puedo yo t em er ? Y cua n d o
la neel'sitl ad urgente lo exi gie se , ¿ po
d r ia duda r ele las f' J erz. a~ 1111{' sn s pcchns
gen(~ I 'OSO S 1II(~ o f'rece rf a n ? N o : es t a u r e
~ I' nr. i a no la ve r .in m is pl1chl os. "Es pa 
ií olf' s, tran qu ilizad v uest ro r:sp í r1 111 :
co uducios co mo ha st a a qn i co n las t ro -
pas 111'" a li :lr1o d (': vu r-s t r- o re y , y v e r e i s

r-n brev es d ia s r f"sl a blt'cid a la paz I] ~

vu cs t ros cm-a annes , y ;', m í gozan d o la
que el ("1<" 10 m e d i spe n s n e n ("1 C; P ll O I ? í~

mi fan,il ia y vu r-s t r o a mo r'. Dado (' 11

mi pal ac io real <l e Aranjuez á 16 rle
M arzo ,J,. d~oll . = Yo el re)' . = A don
Pcd ro Ceh allos.

lV/J",. 6. Para no aventu rar ni un a
r-sp rr -s io n en es ta in re r csa n t e c r-is is , r-e -.
Ier-imos los pn r rnen o rcs rle aquel los su 
cesos con la s ralahras nl1 '''1IIa 5 con qu e
los d escr- ibe la r .. i un i\1aría Lu isa e u
la ca rta que ~scr i h ió :\ su Il ija la re i
n a d e Et r ur in , Y'l ue mas ad,·Jan te ill 
sr-r-tn r -c m os , ó en la dl'1 m a rq u es Caha
[ler o publicad a en las J\lemol'i as d e 1.10
rente ya c itn d as, Nu estros le c lor es, s i
fijan la nt en cion , ohse r-var rin que no
couramos h echo a lgn n o qu e' n o conste
e n los d ocumentos ju st i fica t i vns ele que
est á llena la hi st oria qu e csc ri b i mos .

j\r,ím. 7. 1\lem oria < rle d on J u an :'\e
Il er t o ( Lloren tc) a rri ba cit adas &c .,
tOlno 2. °

/1'1"". 8. ~~omoires d" d u c <le R o-
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yi go ~.:. r , , IOlTlC t.ro is ic me , p;íg . 2,;' 0 .

P ;l i'a pon er ;l n n es t r-os l ect or.-s ('11
r-s t ar] o dI' j[ ;I. gal' COTl l il a s a c i e ¡' I.O (le
t a n i rupru-t a n t c nc t o , co pial't'lllOs Lt", 1' 10 
rn eu tes n·flc "lont' ." d e l eon de d .., Ton'
n o e u sn ITis to ,·ja d e! l t· , · :t ll t a lt l j ¡'Il ! O

g lle l'l 'a y l'('yo i ucioTl cll~ ESlJail;\ , IOlll~
1 . ° , p:'\g. <)2.

«5jll (·lllh.t:·~o , para d" s\'a n :'cP" In d o
l i n :q:!;(' d<' tl l!d a s , con ve u ic n n- LllJ , j(,_
1';1 " id ,; I't " lw l i¡ ' el art o d,' la ;l!HI ; c :t 
1';011. d t'. u u 1110<1;) ~t l as solp l'l!w, r ('TI

O(';\SI<Hl m a s tr -nn q ui la y d ¡· Sl ' lll kl. l' · \ Z 'l 

11 ;\, Lo '; : l( ' (¡t\ l e c i lll ; l' l~l {) s qu c dl' J't' fWllt c

::" (¡ ; l : · i~ ,: ill ll' rOn IlTldi(' r on 5('1'\";";ir- """11 _
'¡:~ d:l t! ; S (' 11 1~)'! ;'1 a q u ell n o m i .... ioll ; m n s

p .ll ' ;'¡n dol! 1)s :'1 (~ ( " l .,,;de l'al' qui ·,',u!' s r'rn n
I i) '~ , t n l ill lOS. 1 ('on '>eje r os , () (' F~ ' I'n :lll (!O ,
<_!; ;¡J (..... S l/ :·; 111 ','a 5, y ('H;:! S il pd s(e¡' IOr

(-Olldtl ("\;l, p o d l'PIOS ;dil'lll:11' si n !' it',, ~,o

q lle u u nc a l lllhi ('r' ;lll pn r-n :HIur- I ohit' I'o
co n g regad o C OI' lc·.'> , g-t' a d ll a n d o ~: 1I ('Ofl 
voca c io n d e i nl crupcs ! i va y pel i :41'í) " :"I.
C (')l1 t.orlo s u cel pJ)¡'aci nn ;', se i - po ,,,ihle
Lnhif'l';l pn e s t o ;; la rpn ~I11 I ~ ;;\ al..' Ca l'
Jos l V (co nfol'fIl :índosp C(: f1 los n u t i-.
; u ns n sns d~' E"ll;\i'ía ),ll.!l :,,;' l !o 0rIll t~ {~
J ll c o TlI ¡,;\' , Ll l,le d c le g lt llll l (l ;)rI . ( J O ~l g f' (, 

g ;I I' CO l'lt'.s 1 ) ~ I ' a a su nl o {L~ 1;", 111a g l 'a 

,t' d a d ¡'ilt' cou st a n t c COS [lIl1 lt)J'(' uu nr-a
oh·;d:l tL! cn las l 1111c h a ,,> r j'llllneias que
II!l IJo eH l o,;; d i (\~I 'i·nl. e.s reinos de ES I':l 
Ila . L :l.S a,· dn :'ia B ~' I'f'n ~!l I.]:t, y la in 
11'llt:ltia pOI' d O ~ 1 .L la n [lI, jml'l'o en Ca .l¡
1il la : la ele don H :lfllil 'O pI lIlong-e en
1\1';\1:; ')1\ \ co n l/) ~h " la s ol l':l .'> ln:lS Ó me
11(\'> ; I Tl I ;'~ ll : ¡ " 1 1'1I~ ~ I'On {~j (~cnt :lllas y Cllln

Illid ;L'''; c · n l la l !lí .':;!Ha s n lP lIl n i t1:1f1 , ha st a
qll(' la i nll'o(lIH'r ;oll dI' c1 in ;ls l í:l s e sl r an_
.ge l'a s a ll(~I ' I~ pdC l it'a lan f'lln dallleIllal ,
!;iPltdo a l P ;-¡:·I'Cl'.I ' btl l(' n t ;-¡ I. le pn'I"O ~~ ,1

t i \ . ;¡ d i' :lquello<;; pl ' lll e i pe .; a t¡ 'I1(wllar n ' ;('5

11'os f ll('I'OS, ( 'O!l ,"'I'\ :lI ' nlle :~ll'os "ieios,
y nl,-j(i:'¡ntln"e de lo bIH'n o (¡ I1(' ('n S il

i l ;l.l r ia t1t· j:lhan , 11·;},, !'1l0S sobllH~nle lo
pc rju<iiri;¡J y n(wj ,"o. Asi (' II V qllt" l-n
las dos ('t'dehr ~'s cl~ sl ont~S df' Ca rl os 1 y
Ft' lipt- V, n o ,';p 1l; ' l!I ( ~:1 C::ort l ' ,'; T1 ¡ S~

gll:1t'(lal 'on 1;, .s ilnli ;;llas rOl'flla lidad (~ s.

Ve r da d I'S qne n o '"Il JO 111 j ~ 1I U 11;1 ni
<'Tl o tl'a a somo dI' "iIJlt' ,H:; ;l, y ;'1 b ,l e
Ca)' los J , c (·I¡·h l'a d a en Hru sd ;'> ]lIí ldi 
(';1rnl'nte r.on g r a n pOm l}:1 r apal'a lo ,
~ \-" :s t i ( ' rll n ;ul(~mas nI 1lc110.'t g r- :lTlfl es . la
d ~' -F (' i i pe \ . CUí' TDas s i lc~ llc j (¡"';l , [10

n :endo pTl ('s1a r: l .. t l ~ Tlll{' sll'O S lI)()[ I;\" 

":'I S jll :l'> V ' n ; ~ <.; ,' n (¡I"ido l a fP SPl' l ;l 

t)ir an t i~ i i \ ' ,d : u l '~ '.' ~T~Il J fl lll' .;1.' ;\cerCal):l.fl
2 T1 i1 (· ..... l :·O 1¡¡ · ju p(I. 1'.1 r!'y dIJ(lqHeo l~ra - .

JJ I\ H t: u ~ l ( ', (j il ::: l: [1 t jI ~ t il' n t (J r ue (·o u C<.,¡' -

IlI i¡] ;¡.l (': 11 1 1;: I' : ' i ! ~ ; \ :"1 1 Trll l Y " "":1 y 1l11l y

:1111,111:1 (-S l l( :sa.») S"I ' ~·II!.lI' ! ¡ ¡ lI d o '! (' :111

t cr-i zn r a c t o d e 1:1111:\ 11';t _,t'(' I I : I " I1I ' i :1 y
dI' iJl tl' I 'C ~ S 1: \1\ g :' I lt' J'; d . L l o p ; n joll l'rl

l()rlt'(' ;~ ;'1 I ~t' ~a l' cI ,' (' S !;! I' n 'p!'¡ Illlda , 11 0

qll t'do sa l l t'U ' ('! I:I, pr¡¡· .... lo.. ¡"ri sjJt'J'i/ns
. ' /o s rn i s m os tI, ,/ {,'( P l SI '/(J (' 1'11 /, no s d ;('('
1'1 rua r-qu es d e Sa n Fl,!;" t' , 11('/" 1/ cne
/lo 1'/'1/ -,:,; / i (/o / (/ (' ('IIf1I1 "i(/ IIn /1('/1' 11
rrnr (/ ('/ / :' /"{ /I) d ,' sus poS/ti/o s... { ' (' (' I} 1((/ 

tlil' /'{'/ )/i ('d , F I/ I ' S a ] ( ; () /l SI'jll rrnl tt o SI '

/1' ! Jl'I' /:('I1!td SO/Ir¡. /11 1,tt!idflr'ioll dE' I rL

rrnu n ci a , sino SI' /1 ' "' II11¡fd '/ fll> o /Jf'
d rrics r {>! drrrrt o, H i\ "OJ ' ; 1 lu rn ;"' 11 1(: '

ni ;'¡ T l a d i ( ~ se Il ~ P " " g-H lI l lí ('{) ,"':l .11<...;1111:\'
n i nad ir- I,t'p li('(í, (·"'111' r ;'l lId . do I () ,:l o 'd t, 1;:
(';lida ({(. G o d o y y el ,,1 ¡' nS;¡ !7.:l n l;I · ll l o dt'
]<'('I' fl a ll<1o : iIl IPI '(' vi sion (ll"tlp;a dt' la ...
nacio nes (lile ('TlI I ' (' ~ :·llld O St· C i l·g-;ll l líl l l l .~

:í la s o la y (';,\ Sll:¡( SII('¡ 's i o H dt· la s P ('I' __

so n. c. , 110 hu sea u l' ll l.tx It' )'I· ..; t'~ i n lil i-.
t u rio ncs el s ( ~ l j d o Fuud.uuc n t o de s u ft· 
¡¡c ¡dad.

j\ ',ífl l. q, «(1):'{' I' p l o . AlIn q1l',' rl . m p ~. 

dl'o C..h,t1 lo,'; , IlIi Ill ,i ltt( ~ l' S¡· t' I'p l a l' io d ~

E ,'> t a d o y dt' l ]) I'spadlO, 11 :1 ! lI' c!I O rl' -
nu n r- in en mi s m.i n os I II~ ,' .,,1(' e nc .u- ,. o

p O I' vn ri .rs 1';l Z ' lrl(' ." l/fll ' 1111- 'la l' SPII l' s t";J,

no l}l' \'t'Tlido 1' 11 ;ld: lI i t i ,'sl' la , 1"/l 'S ün

eOJl'lta 1I111 Y ' ) ;(' n fl n( ' s i n ("Il }, ;¡rgo de
(' ... I :j¡' c ;¡s; ldn ( ' 011 1111:1 prima 11('1'(11;111: \

11..1 p l' í n c i p " d ( ~ la P;\i'; d on ' r:lnl1 i, 1 G o
d oy , 111111 (':\ ha (~ lIll'ado e n l a s ¡ (it' a s y
d e s i ~ n j o s -in j ll slo ,'> fJ' II ' ,~ (' SlIp OTlPTl I' Tl

( ' S tl ~ 1100Ilhl'(' , y SCl f ll' ( ~ lo '> fIlie 11(' TIIan 
d a d o SI' t()Il I ; ~ (' ¡¡nu r¡~lIi (·nl.() , lo q ll (~

;H' r pdi t a fp,íli'l' /lTl (' fl l 'a"OTl n o},]t ' y fi :'l
;'1 .... " sOlw" ,1no, y ((1'1 c ll a l n o d .,ho d(·s 
pr:'nd l'l'lII t' : s; ('111 lo : lI i \ollln l ;u! ('1 qn c
a s i sr pllLli :plt l y 11 (' ,'.;' 0 1' :'\ nof ieia (]f'

t o rios Tlli s ';"l ~ ; a l lo .s. Tl'n dn'· is lo PIlI('ndi 
do P :II';1 5 :1 f:1I 111p lill li l'1 110. ::-= Yo j "

l't' y. :::-:::: En A l':l ll jlll'''. ;'¡ ~ I d l ~ ~larí'.(J J(~

¡t)o}L === A l Blal'Cllll' S C:\!> ;l lle l'o.ll

.A',ílll . I n. Cop iaI't'lIIos a t ~lInos p;í.rra
ro s (!~' 1.1) \: I'!a (11' ~ () dI' -;' Ia l".n d(' P .'t

u ' a l tO I H(I(' , qlll ~ ('ll l .1u l a s ol n'a s SI' Jl a
( :iL I<10 ('Oíl! l) II H ;,\ prlll'h:l d l~ /;1 l' l't' ,i 
s in n d l'J t' fll !I I·l':1110[' . (( Xo {'rt' a i ,,, 'l i lE

' -;lis;í ha: i ~ 'os c o n Hila n ;¡CiClll dl' s:lr 
111;uL" lli qll(~ li S h :l sl; \ 1' :'\ 1.:1(": ' " a l ; l n li:~

dp tI-opa s tI :I!' ;l !-,fl IIII'Il'f' la E " p;¡jl :l••• La
:l.ri ,".\(J('!·;\ ('i;¡ y e l clero SOIl ,<'; 11.'1 dllt,j¡ o o..; ;

s i I I {· ;~ ;"..-:t ll ;', It ' m ,'" {P lt· se 10('.1S(· ;'\ s us
JH' ¡ " il t' g-i ll '" y ;'\ '<> 11 ("~i s ! I'J1(' i;l, PI'O H IO U ' 

rj:lll I,' , ' a n l a lll ; e ll l o -.. "11 111.1 ":1 'lll(~ pod l'i a n
('! (·¡'ni,. ;lr' la g'1It' I'I' .1. T t'lI!.{o p:l I'l. iti al'lol

l' H ( ' S~' jla l ci ; lIn oS .... i lite' jlre sent ara ('0 -



1HO r('l11r¡l1i ~t:'\llnr, n o t <'ll fl r i :l :l n :Hll ('.
v n fnvo r- m io••• E l pl' íTll'ipt~ tl e Ast u ri ns
1\ 0 li t ' nl~ l1 ill ~ 1Ina ti c la s c u a l ida d es llf'

cr-sa r-in s a l g t~ fe d e u u a n arion ; pC"I'O
HO por esto dt'j:u,j;-¡n d e pon é r n oslo vn
('n 'nlt-' ll a ('i(~lldo l( ~ figuloar corno un h(~

r-ne, No qu ivro q ue se ]Ia ga v io le nc ia
Ú n iu g u n pel"so n a gc d e esa f:unil) a : n~
(O O1l\ · i (-' IH~ nu nca l m ce rse a horrC'('Ihl o n t

i u flarna r los orl ios, La Es paiía t iene
l ila s tlr: c ie n Juil h ombres so h l't~ la s a r 
mn s , mas de los q u e tWCCSil a p:lra ~O ,<;

t l'lI CI' ro n vr-u taja u na g tl l' l' r a in te r ior :
f l l , ' i d i d~s P1\ 1II1J(; 1I05 pun tos e sa s tro
pa s, pucr len SI' IO ot ros tn u t os ('.(-'nlI"OS
cll' an:ion pal °:l 511 1JI(' \'a ,' lo da la 11I01LII" 

1111 1:\••• eOlll po ,olao s dI' t n I m od o (JIJ(" l os
esp aitol l' s no puerln n :ld i v in a l' e l par
1ido q ue t o rn an',••• lo cll a l no os .sl'r;\
flifi ci l, po rque n i yo m ismo lo St·,. C ni
d;H.l d e m uu te n cr la d ise i pliua ,(l p l 1110

,l o m a s se v ero; n in gn n n Ia lt n , n i la TIl a S
} i ~ t~ ra, sea di s imul ad a : h ncerl q u e se
ten gan con los ha h i lan tes los m as g- r :ln 
,l (" s ru i ram ic n ros , y pr in c i pn Im en rc
co n la s i g l l~ s i a s y los co n ven tus••• (11'0 

nll' rU] c v i ta r tmlo cnruen t ro, sea con lo s
cucr pns ,1(' ( c jé rc it o c spn ño l , sea con
lo s ' lt~ s l a ( ° :l Jll e l1 l o s ; es n cccsa ri o , es (lr c -

e i so tpl(' u i p o r 1111;:' ni por' o t rn p a r t e

se qu('me u n so lo ca rr u r-ho : dt·j:l,l á So
la no i r- m as :l ll;\ d e na d ;'lio 7., co nl e n 
taos co n o hscrvnr le , intli cat l [a s rn a r-,

e h as de nri ej érc ] l o pa r a ' te ncrle Sí CIII
prr, ,l1 sI :ln t e m u ch a s l e gu as 11 (~ los
ru c r-po s espa ñolc s, Si 1IC" g'a r a á cncen 
ch-r-sc la g uc lT a to do se Ila h :"ía 'p (~ l't l i d o :

[ns n p ~oc i a ei on p s y la po lítica son b s
'1IlC d chrn d rc i(l il' (le los des t i n os de
Espa i"ía . O s ( ~ll e a" go qn e e,-it ei ,.; c ntre
t anto cu al q uic ra ('s,wcie (1(' e ,.; p li cac ion
('o n Sol ano , y co n los dellta s gl' n c loa les
y .'l1Jlo r itl ~dc" s t' sp a ií o l.1s. ))

1I1r!':,,,rí,!s lit:' prin cil' e de 'a Pa=,
t om o 3 . , p:q; . 2 0.3 .

N /1m 11 . l\'Iemoría l de San ta E le
n a, IS2G.

1\ :>"' ; ' 11 . 12. Des flo cume llts h is tor i
tl ~ 14' S flHhlic("!'l p:lt" oL lIis Jlon a pa r tc. Pa- '
1' 1,." 18 2 0 , to rno 2.

IV·ti" ,. lJ. l\TI'mo i l" t s 011 d lJc (]c no
,.igo &l'. , tomo 3. 0
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iV,im. 14. CAR T A DE 1, .\ RF. I N A DE
ET 1 ~ Jtl A . A T. ~I R A "N nl ~ Q 1 1 E I:E n Rnn , ES
A1\AN JI~E 1. A 22 DE ntAR~, ,) In; .8,,1) ,
COlO Ul\A POSDAT A DE I. R EY CA R-

LOS IV.

« St' ¡'¡o r rn r Irerma n o : al ;:\ho tl e ,"<'1'

a l ('d (-' c rtn crunn nrln n t o , q u ie n nI(" )1;)
ent reg a do \'lIcSI I":l car ta , pO I' 1:'1 cu a l
vr-o con mu ch a pe n a q ue m i P~ {J r e y
mi JII:Hl re n o h a ll porl ir!o t en r-r (,1
g us to U l~ Yeros , a u n que lo d ps pa h:ln
(' íit";'l7.nH' ntf', pn rq u n t oda su co n fia n
7.a ti on cn puesta en YO,~, ,l e q u ie n
l' Spt>I':l1l 1111 (' [lot1r ei s con u-i b u i r il Sil
t r-a nqu il i rlad . l )

"E l po Ll'e prín ci pe de la Pa z etl 
hipt,to . ll {~ h l"l'id ;'ls y co nl. lIs io n("s: (' Sl:\

t1N:;ti d o en la pr is ion , y n o CCS:l ele
i u voca r- el t e r r i hl e m om cn t o d e su
m u r-r t e, No ll tt c p. rccue rd o d e o tra s
p e rsouas qu e d e su an l ig o e l 0'1';\11
(1 11'1 1H" «.le Hel'g , y d ice qu e e st~ (' ,~
c l ún ico e n qn ie n co n fia qu e le h a
d e couscgu ir su sa lur lv »

,, :\li pa.1r e , mi m ad ..e y yo, lic m o.•
hn hl mlo con vuestro el : ~c<tn coman 
d a n le. :Él os d h -á to do . Yo /io en
v u e st ra a m is tn d , y q ue po r e lI a n os
sa l vm-e is á l os 'Te s , y <t I ) o h r e p r-r-so ,.»

• « ~o t C'ngo tiempo ele d e c i ro s JlI;-¡ S:
cnn fio 1'11 vns, Mi 1'0,11,1' a i'íad i" ;í dos
líneas A esta rn r-t a : yo ~ o y d e COI',,

7. 0 1\. \'T ll~ ~I I':¡ . a f("c.tí~ i m a h e r m a n n y
aJ nlga = l\la na LU Isa. ») •

POSDATA DE C AIUOS IV,

'( S I ' ~O I ' y n l u y qn r ri(1n Tlrrm :1no :
" ohi c",l o " ahlado :í "'!I ·st ..o ed eeo "
f o m :ul llan le, é in i'on uát.! ol c d I' to cio
J? quc ha ,co IJIO(·d id o . yo 0 ,<; r :u' go pi
Ja"OI ' Ile I t :H'C" l' saller a l e-Jn p(';":u !\lI'
q ue I(~ sup t ieo ' d is po ll g a l:¡ Iihí'I ' l :¡d
.11'1 poh ..e pl'Íncipe ,'e la p az 'l" i,'"
solo pa d ece por h :l hel" sido a n'l i uo d e
1:l }"r:ll1l'ia, y ;, s im i,co m o qu e s~ n 0 .<;
d e je ir :1 1 pa is que rila s n os C.1J)vcn 
ga, ll (' \' ~' nd onos en n uestra co m pa i"í í a
al m !sm o pl'ínc i pe . P or a 1101"01 V;'lnIOS
[, J~ad :l jo7. ; con fio r ec ih i r :ln fe s y ues
l ra re sl' IH"s ta , caso d c fJn '~ :l 1:sol nta 
m ente ~p re7.c;"l i s tl e n l r'd in <o de Ycrnos,
pues nu c on fia n 1.;\ slJl o r st;'_ c> n Y O~

y en e l eru jl{-'r:Hlor. :.\I icn f. r :ls tan to
yo .soy YIH~ s tro nlU Y af(' cto IU" I'IJl:lllU y
anugo (le tod o cora7.0J1=C~lr J o s. »)
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I: ART .\ DF. LA n F.I ;>; A DE E5P,I ,' .\ AL
(,itA" D UQ UE DE IIERG, E:'l AR A NJ ll EZ
Á 22 UE M ARZO DE .!l lIS, J UNTA CO;>;

LA ANTERIOR DE SU HIJA .

ft S cii.OI' mi quer- ido h c rru a n o : yo
JlO t engo m as a mi gos que V. A. l.
R I rey m i amado esposo os eseri he
i mplora ndo vuest ra a m is ta d . En t- 11 .1
(~ stá ún icamcn te nues tra es pe ra n zn ,
Arnhos os pcrl im os una prueba d e que
so is nucs t r o a nli ~o , YI'S la ,h· h a c ("r
con oce r a l 1· 1[)I H~· t· ;H) or · lo s ince ro de
nuest r-a a m is tar l , y rle ] a fec to q ue
s ieru pr-e lie m os profesarl o á 5 11 pe r'so
na, á la v u es t ru y " la de tod os
lus rr anceses . »)

.. El pb lu-e prí ncipe d e la Pa7., qu e se
hall a e ncarcela do y h e rid o por se r a m i-,
go nuestro, a pa siona d o n ue st ro y a fec
t o oí toda la F' rn n c in , sufre t od o po r
c a u sa <le h abc.. 1]I' s {" ;ul o ("1 .1l'ri ho (Je
' -1I(,5tra 5 tro pa s, r bahcr s irlo el lÍni
( ' O ami go nucst i-o per-m an en te , El hu
bi era ido ;Í ver;\ V. A. si h ub ic r-a le 
n id o liLI~r t ad, y a hora mism o n o cesa
,l e n ornlu-a r á V. A. }' d .. m ani fest ar
d c- s (~o s ( I(~ ve r a l er u pcrarlo r v »

«Consíga nos V. A. 'fu e pod amos
ac a ba r n ucs t r-os d ias t.m nq n i ln m e n t i;

e n un pa is co n vun le n te á la sa l ul l
...Jl·1 r e y (l a eu n1 está delicad a, como

t a mbien la m ia), y qu e sea es to en
clJIll l'a iiía (le n u es t ro ú nico amigo , que
t a m h ie n lo es d e Y. A. "

« 1\'Ii hi ja se r-á mi intérprete si yo
n o log ro la sa t isfacc io n d e poder co 
n ocer pe r-sou a lmr-nt c y h a hlar á V . A .
¿ P odríais h a ce r cs fu e r zos pa ra vernos,
aunque fuc r a un solo inst ante , (le n o
c h e Ó corno qui si érai s ? El comn n rlun 
't e cdecan .l e V. 1\. con tará todo lo
qne hem os (1icho, n

ce Espero q ue V. A. co nseg u irá pa
ra n oso tros lo q u e rlesc a m os , y qu e
p e rdona rá la s fa lt as y olvidos qu e ha
y a come t irlo yo e n e l tra talnif'.nto,
p u es n o sé d ónd c estoy , y " dehci s c r ee r
q tle n o h aI.ráu si, lo 1'01' f" lla r á V. A.
n i d e jar ,l<' .la,'l e scg u r id a.1 ,l e 10,l a
lu i a m is ta d . = R lle go á Di os guarde
:\ V. A. 1. m uchos alí os . Vuestra
IHas a fec ta = J. u isa. »

,YÚm. 15. NOT A DE LA REI NA DE
F,'; P A i\ A P A rL\ E L G RA N DUQ lJE DE

ll El t G , E N 27 DE nt A1lZ0 DE 1!l08.

,,:'>l i h ij u 111) sa he n~da de lo q ue 11"3-

t a mns , Jo" c u n \·j c' n c. '1lit' ig llo n ' tHlfos
n uv st ro s pasos, Su c;\r.; c ltOI" t~~ l'a l.,o: 11.1

d a le arecla ; (. ~ i us r-n .... i l. h· , r JlO ¡"d i 
Had o :í la c le m e n ci n, Esl:t «ii"; vid o 1'01"

11 ~)J!lhrcs 'Halos, y I ~ al' ;\ lod o po;? la : lJ lI 

L l cl ~n qu e I (~ .Iom ln a ; I Jl' fl ll lt' I<~, lw r o
no .... If.· lll p l·C c u m p]« su ." ()I ·OIIU. ...:I.'\."

uC I"l~O q U{~ el ~ r:1I1 frUtIU t~ «I( · JH~ tomar
n WtJid a s pa ra i lllf H'dil' IlfI (~ al poJJI'C
priu e ipe tie la P az .etc> I l ~ q n i t e la \'i tl;-¡
p u es los gua r d ias (le en l' p ' h an d idu;
(l!ll' p i-im e r o Jo mn t a r.i n '1"1' tOn l n' ~:lI'l t~
" 1\'0 , :l1l 'HJ1H~ lo !1I:lI If Jt' 1° 1 ('JIIpt' l'arl o r y
e l gra n d uq ru- , h .\t an 1I.·IIos fJ (~ ra h ia
co n t ra é l , é inflaman :'1 tod os los (lur
hlo s, :\ tod o ..~ I Il I1llHJo, y a H n ... IU i.
Jli jo, q ue d efi r-r-c ;, el los 1." 11 tod o. I.o
m isn¡ o su ce d e r-e ln t i va m r-n t o a l r t·y m i
e.... po sn y á mí. l\oso lros vs t.uuos pu es tos
en manos tld g ra n dll (IU l~ r d el em pe
r ador : .I (~ ro galll ~) s : JIU' le n ga la COIll
pl ncen ci n tic vc n u- a " (' I' n OS , di' ll a (~ e r
q u e el pobr-e l,,·i n r.i pe .1" la P a z SI'a
lllll ' st n en sa l vo lo mn s pru n to pos i b lt- ,

y d .~ co n cer le rnos Ind o lo de mn s q u e te 
n eme s s u pl ic n do.»

" E l ~mhajad ol' es 10 ,10 d e mi hi jo,
lo c u a l m e h a ce tem h la r , porq ue mi
hi jo n o q u ie re a l g r-a n fll tlpl e ni a l
e mperad or, s in o solo el f l.~sro (i.'Hno. El
~ I'a Il ti uque d che es ta r pe rsuad ido (l ile
110 di go r-s í o POI" ve n gn nx a n i r es en t i-,
111 ieu to d e los m al os t ea tos qu e n os h a
ce sufr ir, pu es n oso t ros n o d eseamos
s ino la t ran qui l id a rl riel gra n du qu e y
riel emperad or, E.<t,mos to lalmcnt e
puestos en 'll an os del gra n d uqu e, dc
se n ndo " cric para qu e co n ozca tod o e l
va lor qu e d amos á s u au gll ~ t a pe r sona
}' :; s us t r o pa s, co mo :\ to do lo q u e le
sea rcl at i vo,»

CARTA DE T.A ItEIN A D E ETIl l'RI.\ P A
R A El . GRAN HUQ UE DE UEllG , E N MA 

I >IlID Á 29 DE M ARZO DE . 80B, CON
UN A NOT A DE LA R E I N A DE E 5l' AÑ A, SU

M AD R E.

ce1\l i s<': iío r r qll (~rjtl o l lt' rOla n o : " Ii
nl adre os esc r i " e a lg u nas l íneas. Yo os
in t:i u yo la afl ju n ta ru ja pal 'a e l l'mpe
r ad u r , ro gá lHloo s di sp on g: ai s qu e ll egue
prontallu'nte á s u d l~ stiJl o. H C(' Onll' U 

d a d m e ;, S. 1\1., y p ronH~h' f),nc fo mo os
s u pl ic o i r d(~spu cS ti c .n a ila n a :l .A ra n 
jU C7. • T om ad e n lu ís as u ntos eJ in te
r tOS qn e yo torno e n lo r d ;t t i \"o á YU(~S

t l"a person a , y c r e(',1 11"(' SO ) ' <le lorlo
r lli C'-Ol';u·on vuest ra a('l' c La IIC I' Ul élll a y
a luiga = l\larÍa Lujsa.)J



NOT.\ DE PUÑO \" LETRA DE LA R.EI NA
DE ESPA ¡¡A .

f( ~ (J '1lli si (~r:lnlOS ser i m port un os a l
g r:\n rluqu c, El rey IO C ha ce tomar- la
pfu ma para rlcc i r qu e co n ai rlc ra úti l
qu e el g ra n «Juque escribiese al empe
1':\(1 01' in sinuand o que c nn verul r-ia qu e
S . iH. l. d icse ,ir ,I,'nes sos te n idas co n
la lue r-za para que mi hi jo ó el gn " i" r 
n o n os deje n tranqui los a l rey , á .u í y
a l pr inci pe <l e la 1''1 7. , h asta tan to que
S. 1\1. lI" gu e. En fin, el gran d uque y
e l empera do r- 5:1 111';\1\ tomar las m cd id ns
ncceso r-in s para que se es pe re n su arri
IJO .i (' I'()('n ('s s in qu e antes seamos "Íc-
t i r uas , = L u i s a , »

C AR TA DE LA REINA DE ETRURIA AL
G R AN DGQ UE DE llERG, EN MADRIl) Á
3 0 DE MARZO HE 18 08, CON OTRA DE
SU MAD RE , \" UN ARTíc ULO ESCRITO

HE MANO PR OPI A HE CAR LOS I V.

«S eñor y he rmano : os remi ro una
ca r ta q ue tui m nrl re m e h a c r.lv ia do, y
os su pl ico que m e u igais S I vu cs t rn
,{u:l n l ia Ó vu cs t r ns t ropa s h an p asa rlo
á ¡¡ua r fla r" a l pd n cipe d" la Pa z. D cs"o
snher tnm b icn cuá l es cl cs tnr lo de la
so lud de l jlr"íncipe, r qué o pin a ," 1l"S

t ro méd ico en e l asu nto. Il cs pon d eJ 
m e al in stan te, porq ue pi enso vi sitar á
m i m ad r e u n o ele es t os d ía s, s in d ete
n e rrn c aB i ma s que lo pr eci so para h a
¡,lar y vo lvc r- a qu i, 1,1 pronto , pues so
lo Y O , p(ult'is 5 (" 1' m i dcfensor , y vuel
' 0 :í ro gn ros que m e r -es pon d a is sin de 
te n ci o n : en t r c tanto so y de coraz on
vucst rn arc ctí siula. ]H~rn}ana y aruiga =
:l\1aria L u isa s »

C .\RTA DE LA RE J:-¡A n E F. SPA~A CI 
TAUA EN LA ANTERIO R.

"S i el gra n d uqu e n o toma á su car
go que el emperador exi ja prontamen
l e c)rd en es (le impec1ir los progreso s de
las intr igas qu e h ay cont ra e l rey mi
esp oso , co n t ra e l prínc ipe de la Pa z su
an li go, con t r n mí , y au n contra rn i
hi ja Luisa , nin gu no de n osotros está
seguro. Tocios los ma l évo lo s se reunen
en l\Tael.·i ,1 a l .reel,:dor ele mi h i jo. : é~ t e
l os cr-ee COt ll O a o r-ác u lo s , y pOI' SI 11115 

mo n o es m ur incl inado t, I;l, ma gn a
llim ielail n i á la e lem cn cia, D eh e t ,,
m e r se de el los toda ma la r vsu l tn, Y o
t iemhlo , y lo m ismo O l í marid o, si m i
h ij o " 1' a l em perador antes qu e és te h a-

T. 1.
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ya d atl o su s órdenes, pues ..1 y los que
le acompañan con t a rá n á S . l\I. l . ta n
tas m ent ir as qu e lo pon gan por lo m e
n os en est a rlo d e d ud a r d e la ve rrlad,
P or e ste m nt i vo rogam os al g ra n d uqu e
con si ga d el emperad or qu e proceda so
In-e el su puesto d e que n osotros es ta 
m os a bsnl u t a mcn t c pu est os en sus Itla
n os , cs pc r-aru] o qu e n os dé la tranqui 
l id ad para el r ey mi es poso, para mi
y para el prínc i pe de la P az , de quien
d eseamos q ue n os lo d eje á nuestro la
d o para acaba r- nu estros d ia s t ran q u i
la me n te e n un pai s con vcn ir-ntc á nues
t r-a sa lud , si n qu e n in gun o (le n osotros
t res les h a gamos la nu-n or so m b ra , Ho
g:un os co n la nla yor in st ancia a l g r;¡n
duque que se si rv a m and ar ,l a r n os d ia
r ia m en te n ot ic ias de nuestro amigo co 
mun el prínc ip e d e la 1''1 7., pues nosu
tras ignorarnos t od o absolutamente.,»

EL SIGUIENTE AR Tíc u LO ESTÁ ESC R ITO
DE LÉTR .\ HE CÁRLOS I V.

" Yo h e h echo á la r e ina cscri h i r t o
,In 10 qu e pre cedc , por qu e no puedo es
e,.; "i r m u ch o á causa de mis d olores. =
Car-los ,»

SIGU E E SCRl llI END O l A R E I N A.

"El rey mi mar-ido h a escrito est a
l in ea y med in , y la h á fir m a d o para que
os a scgurcis de ser é l quien escr-ibc.»

NOTA DE LA R.EINA DE ESPA~A PARA
EL GRAN DUQ UE DE llERG, REMITIIl A
POR MEDIO DE LA REI"A DE ETRURIA ,

SIN FECHA E N 18 0 8 .

"El rey mi esp oso y yo no q n is icra-,
rnos ser im por-tu n os n i enfad osos al
gran duque, qu e tiene tantas oc u p:H'io
n es, pero n o tenem os otro am igo ni a
poyo que é l y el emperador, en quie n
est an fundad as t oda s las esp ernnzns de l
r ey , las d e l prínc ip e d e la P az, amr go
(lel g ran du qu e é íntinlo nucst ro , Ia s
d e mi hi ja Luisa y las mias, Mi hi ja
m" esc r ihió a ye r por la t arde lo que
el gr an d uque le h a h ia dicho, y n os ha
pon et rado 1,1 co r-azon , d ..jálffl nn os Il cnos
de r-ec o n oc i ru ic n t o y de cons ue lo , es 
pe r a Till o to d o bien ele las dos s:\g r;u la s
,'. in com pa r a bl ..s personas ,11'1 cmpcr-a-«
d ur y el g ran duqu e. P ero n o q1J(~I'C'mo!.

(lil e i t;' n orl'n lo q ll ~ n osotl'o~ sabemos , á
p vsa r (le q1JC n adi e n os fli c.' n ada, m
a un respon de n á l o que p rl'ó tn lia Ill OS ,
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"p or- m as necesida d q u e t enga m os d e
res puesta . S in e m ba r-go , mr r amos esto
co n ind iferenc ia I y so lo n os in teresa la
h u en a. sue rte de n uest ro ú nico é in o
ce nte a m igo el prínc i pe d e la Pa z, qu e
t nmbien lo es d el gran duque, com o el
m ism o es cla ma ha en su p r ision e n m e
dio d e los h orribl es tratos que se le
h acian, p u es pe rse vera ba l lamaml o
s iem pre am i go su yo al ~ ran (Juque, 10
m i srn o qu e lo h a hi a hech o antes d e la
co n spi rn c ion , y sa lia d ecir : «s i yo tu
v ie r-a la fo rtu na d e qu e el gra n duqu e
e st u viese ce r ca y ll e ga se aqu i , n o t en
d rin n ad a que tcmc r, » E l d eseaba su
arribo á la corte I y se Hson jeahn con
!.1 sat isfacc io n d e que e l gr an duq u e
q uisiese aceptar su casa para a lo j;Hni en
t oo T enia prep a r ad os a lg u no s r egal os
pa ra h ace rl e ; y en fin , n o pe n saba si no
en que ll ega r a e l m omen t o y d espucs
p re sentarse a n t e c l cr u pe rn rlor y e l g ra n
duque con todo e l a fect o imagi nahle ;
pe ro ahora n osotros es ta mo s s ie m pre
t emiend o que se le qu ite la v icIa , () se
l e apris io ne m a s , s i su s enemi gos ll e
gan á en t en de r q ue se t r at a d e sn l va r-,
le. ¿ No sería posih le tomar por prcca u
cion a l gu nas m crl id as antes d e la reso
luci on d e fini t iva ]' E ll';ra n duqu e pu
d ie r-a env ia r t r opas s in de ci r á qué;
ll ega r á la p r is ion d el prínc ipe d e fa
]'a7. y se pa r a r la gu ard in q ue le c us 
t od ia , sin darle tíerrJ(lo (le d isp a r a r
u n a pi s tol a ni h a cc i - n ad a co n t ra el
prínci pe ; pu es es de te me r q u e su
guardia lo hici ese, porque t od os sus
d eseo s son de que mue ra , y tendrá n
glo ri a en m a t a rl e. A si la guardia ser ía
man d ada a hsolutamente por las ó rde
n es d el g ra ll duque ; y s i n o, pued e
esta r sc guro -e l gran d uq u e ele q ue el
pr- írtc i pe d e l a P az m or-i rá s i pro si eu e
h a jo e l pod cr d e los tra id ores ind ig
n os y á las óI'denes d e m i hi jo. Por lo
m ismo " 01vemos á h ace r a l gran du
q u e la rn i sm a -sú pl ica d e q ue h a ga
s icar-le d el pod e r d e l as m anos sa n gui
n aria s, esto es , d e lo s gu ard ias d e cor ps,
d e ni i h ij o y de sus m al os la dos I por
q u e s ino d e bcm os es ta r sie m pre t cm 
l .lando por su vi da, a u n qu e el gra n
elu q ue y c1 em pe r ad or la quie r an sa l 
'\ a r, m crl ian t e que n o ]0 pod rá n con
't '_g uir ~ D e gr acia vo l ve mo s á ped ir al
g l'a n duque q ue "t orn e t od as la s me.l i
(las con vcn ien tes para e l obje to, por qu e
como se pi e rda t iem po ya no es tá "se
gu r'a la vid a , I'Ul~ S es cosa cierta q ue
seda m as f ac íl de cansenal' s i e l prín -

crpe estuv iese cn t r e l as m an os ele leo
n es y d e t ig re s cru -n í vo r -os; •

« ;\I i hijo cs t uvo ayer d espues d e
co mer co n ~ n.r:lnta <l o., con E sco iquiz ,
q ue c., u n c le n go JII:dl gn o , y con San
Carlos, q ue es peo r q ue t o<l os el los ; y
es to n os h ace te m h lm-, po rque d u r{; la
co n fere nc ia sccre ta d esd e la una y
m crl ia ha st a la s tres y m crl ia , E l
I';en t i l h om b re q ue Ya con mi h i jo Cal '
lo s, es ¡H "j lll O d e S:\n C:u "los· tien e
t al en t o y h a s tan te íns trucc ion', per-o
es un a me ri ca n o Ina l igno y nHIY '~n e
m igo n uest ro, como s u primo S a n Ca r
lo s, s in cn , ha r~() d e q ue t od o lo que
ro n lo h an rc c i h id o <1 ,,1 r ,' y m i m a r irln
á i nst.n n c ia s del polJl ' e urmcipe <le r:.
P.1. Z, <le q u ie n e ll os d ec in n se r pa ric n ,
h "s. T od os 105 qu e van con luí hi jo
Carlo s son in cl uid os en la mism a in
t r iga , y TJlll Y propios para h ace r torlo
e l m a l pos ibl e , y qu e sea r e pu t a r!o
por verrl nd lo q ue es u n a g l'ande
m en t i ra, »

« Yo r-ue go a l gr a n <l u qu e q ue per
d on e m is bo r-rones y de f,"("tos, que
~ o rn e l.o cu a n d o ese r-ih o f ..a n cés , n u' 
<lia n t e li nce r ya cu n ren tn y <los a ños
q ue h a Llo (-' spaJíol d esd e u ue vine á
casar e n E sp :llia á I:l. (',1.1 <1 d (~ trer- e
n ños :r rncd io , 11Iot i \'0 por e l cu al
a u n quc Im h! o f ran cé s , n o s é h abl nr lu
lJ i l' n~ E l g-ran duque conocer á la rnzon
q ne m e asiste y disimula r á l os d e fe"'t os
d el idioma en qu e yo incu r r a . = Lu isa,

NOTA D E L A R EIN A !lE ESPAÍ\A I' A R A
EL GRAN !l UQ U E UE RERO, POR ME
DIO D E LA llE INA !lE ETll UIl IA, SU HI -

J A , S IN ~'E CHA EN 18 0 8 .

( A ye r rp ci h í un pa pel (le un m a
l ion és q ue qu eria u-n cr una nurl ien c ia
secre ta co n rui go despues q ue e l r (-'y Tui
m ar-id o esi.aha ya en ca rua , di ci én do
m e q ue me rln ri a gl'and ,~ s luces sobr-e
todo l o q ue suc ede ac t ualrof"ntc. »

« El qu er ía qu e yo le di ese por m í
m ism a se is 1Í 0<." 11 0 m i ll on es , cliciend o
q ue yo l os po,l r ia ped ir á la compa ñ ía
d e 14' iJi pi na s, y que él h a r ía u na
co n t.r -a re vo l u e io n, .q u e l ihrn se al pr ín
ci pe d e la 1',,1., y fu ese tamhien con t ra
los fr a n ce scs, »

« E l r e y y yo l o h ic im os prender,
sin pcr m i t i r- le e O JIIU ll icac íon , y pe r-«
ru a n eco r-á (l1 " I~ SO l l:t!;t a que se a vc r i gu e
la ve rrlad d e lo do lo 'l ile h a y e n es
te a su n to puvs c rve m os q u e sea u n
erni sai-io d e los ingleses pa r a I'c r <1cl '-



n os, su pue s to que c l I' C Y y el pr-í nct pe
d e la Pa7. s ie ru prc han s u lo ú n icn rne rr
te a m i eos «le lo s Iraucescs , del e mpc
I'adol' ,n y en pa r'tieulal ' (lc l gra n du
q ue , si n h a he r-lo s id o ) :unas d e los in
g les es , nues tros e n c m rgns n atul'al es. »)

« Cree ruos ta mb ie n por JH UY n ec e
sa rio 'lil e el g ra n d uqu e h a ga asegu
rar a l pob re príncipe d e la Paz , qu e
s ie m pre ha si do y es a rn igo del g ra n
dU f(1W, de qu ien a s i co rno del em pc
ra d o r cs pe ra ha Sil as i lo e n la Iorrnn
q u e lo te n ia esc r it. o p OI' m e rl io de Iz-
q u ie r-do a l m i sm o gra n duque , y a u n
a l c m pe r-ado r lo ísm o, hi e n qu e n o sé
~ i es t as ca rtas ha ln- án ll e gado á sus
Jlta n o .'i. »

« Con ve nrl ría sacar de las rnanos
,le los g ua rd ias de eor ps y de la s tro
pas de mi hijo a l po!>,'e prínci pe d e la
Pa z, Sil tll u i {;o , pnes d e recel ar es qu e se
le qu i te la v id a () se le e n ve ne ne y
se di ga q ue h n m ue r-to <le sus hcr i
da.<; , y por c ua n to n o tendrá se g u
"¡lIad de v i vir mien t.ras es te n á su
lado alg unos de estos mul ign os , se 
rA forz oso q ue e l g ra n d uq ue , des p u es
de aseg u rar la per sona del prí nc'ipe
d e la Paz en Sil pod e r , tom e me rl I 

das hi('n f'uc l'tes pa rn co nservarle ,
p u es b s inl ri gas c;Hla tl ia crecen con 
tra ese poh rc am igo del g ra n duqu e,
y aun co n tra e l I'('Y rni ma r- ido , en 
ya vida tam po co es tá b a sr a n te se gn ra , »

« Mi hijo h i7.0 ll ama r a l hijo d e
ni el'gol, que es o fic ia l d e la secre ta 
r ía di' n- tac io nes es t e r-iorr-s, Estu vie ron
p resen t e» A la ses i o n Infan tad o y t. odos
los m in is t.ro s, Mi hijo le prugun t ó
qué ha hin tic n n e vo e n (~I S it.io , y f1'H~

h ac ia el rey m i ma rid o : Ui cr gol " (' 5

pond i é lo 'lil e hah ia .1 " ve rd nrl, rl ic ien 
(lo , n o hay nad a de 1l 1l(' \ 'O : e l r('y sa 
le rHUY poco : la reina n i) h a sa li do : se
oc upa n e n prep ara r un a h ahitacion
para el caso de que el ~ra n d uq u e y
el em pe ra do r va yan all i. Mi h ijo le
tli() ()rll en .l e volve r nq n i , y ele es ta r
al su rvic in d e su pad re h as ta qu e és te
empren d a su v iaje, porque es uno que
i n t er-v icnc en nues t. r as cucn tas como
t esore r o, A to rlos los que n os s ig u I'n
apl ican e l título ,l e d escr to rr-s, Yo
r r-r-e lo que tr am an a lgrm n grande in
t ri ga co n r ra n osot ros , y qu e estamos
en ' gra tu le r-iesgo , por-que In fan tado
y los ot ros son tan ma los y peo r es que
los <l em as. Nle pe rsu ad o qu e el r ey, y
yo y el pobre pr-m c i pc d e la P az es ta 
mos IllUY espuest us , porque no n,ani-
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Iicstan sin o mala volun tad co n t ra n o
so lros , y nuestra "ida n o está segu 
ra, si n o lo r e m erl ia n e l gran duque
y e l e m pera<1 0 1'. E s n ecesario que ta
m en alg unas m erl irlas pa ra eon tencr
las a hom i nn hl es in te n c iones d e es t os
Juali gn os, y para qu e Tui hi jo se ca n 
se d e d edica r se á pensar tod o lo 'lil e
sea co n tra su pad rc , y co ntra c l prín
ci pe d e la Pa z. Noso t r os h emos teni
do es ta n ot icia rlespues 'l ile sa l ió d e
aqu i e l ed ucan , El cl ér igo E scoiquiz
es tambien de los ma los. = Luisa. "

CARTA DEL R EY CARLo.S IV AL GR AN
DUQ UE DE BERG, CON OTRA DE LA
REliSA SU ESPOSA , EN AR ANJ U E Z .\

l ." !lE ABR IL D~ 18 08.

« ) 1i se no r y m u y quer-ido h erma
n o : V. A. verá por el esc r i t o adjun
to qu e n oso tr os n os i n tc rc sa m os e n la
vida del p ri nc ipe de la Paz m as que
en la rrues t rn v»

« T od o lo que se dice en la ga ceta
est ra oi-d innri a so bre e l pr oceso -d e]
E scori al, h a si do co m puesto á g us t o
de los 'lil e lo pub lican , s in de cir 
n ad a d e la dccl ro-acion que mi h ijo
h izo espon tá nea me n te , la cu a l h a
ln -án mudado sin duda : e l la está esc ri
ta por IIn ge n t i l h ombre, y fir m arl a
sola me nte por m i hijo. Si V. A. no
h ace esfuer- zos para quc e l proce so se
s us pe n d a has t a la ven ida d el empe
rad or, temo mu cho qu c qu i te n an tes
la vida a l príncipe de la paz. Nosot ros
con ta m os co n el afec to d e V. A. pa
r a nosotro s t r es, Fundados en la a l ia n
za y am j s t ad co n e l em pe rado r . Es 
p CI'O qu e V. A. m e d ará una resp ues 
ta co nso lato ria que me t ra n qu il ic e ,
y co m un icn r ú a l e m pera do r esta cart a
m ia , con esp re sio n de que yo d escan
so en su a m is ta d y ge n erosida d . Es
c usndme lo m al escr i ta qu e y a esta
ca r ta , pues lo s d ol or es qu e pad ezc o
son la ca usa . En es te su pues to , mi
se ño r y m uy qu er-ido h crrnano , de
V. A. I. y R. soy su muy a fectu~

Carlos. »

CARTA DE r.A r,EINA.

te Seilor m i hermano : yo juni o rms
se n t iru ien t os :\ lo s del rey mi ma ri
.10, roga nelo á V . J\. la h onrlad de
h ace r lo qu e le pi-d imos ah o ra; y es
pe r amos q n c S il a m ist nrl y hunlaIli
dad toma rá á su cargo la buena Cau -
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sn (le S11 i n li mo y f1 esgr ac iaJo am igo
1'1 pobr- e príncipe d e la. Paz, os i co
mo n u est ra pr opi a ca us a, que es tá nni
d a á la su ya , pa ro q ue a si ce se y
se su spe nr la ro.lo hasta q ue la g t' TH' 

Tos id ad y grandeza d e a lrua sin i gual
de l c m per-arlor nos 531 ve á todos l re s,
y ha ga qu e acabemos nue stros d ía s
t ranqui lamen lc y en r ep oso. No cspero
m enos dcl em pe rado r y d e V. A. qu e
n os con ced e rá es ta gl'C1c ia , pu es es la
única que d eseamos. En este su pues to ,
rurgo á Dios que t en ga á V. A. ('11

su san ta y di gn a f; lI :l r d ;1. S ci'íor rn i
hermano: d e V . A . l . y 11. muy alce
ta hermana .y-am iga.~ Luisa.»

NOTA DE r,A nEIN A DE ESPAÑA PAnA
EL GRAN DVQU E DE BER G , RE nlITlIlA
pon MEDIO !lE L A nEIN A B E ETRURI.\

EN l. Q DE AB RIL DE 18 0 8.

« H abiendo vi sto la gaceta ' est raor-«
d inar-i a que h a h la sola m en t e d e h a 
be ese encontrado l a ca u sa d el E scori a l
entr-e los pap ele s del po),re príncipe ele
l a P a z, veo qu e está Ilena de nllmti 
ra s. El rey e ra quien gu a r da ),a la.
causa en la pap el ero d e su m esa, y la
co nfi é al pob re príncipe de la P az
p or o que la diera a l gr a n duque , con
,,1 fin d e que la present ase a l empe ra
dor d e pa r te del r ey mi mar-irln, Como
esta Causa se h all a escr ita por e ) 'In Í
n is t ro de la Gu e ....a y d e 'J' u s t ic ia , y
fir m ada por Toi hi jo , éste y aq uel
m ud ará n lo qu e quieran como si fue
se oJ'i ginal ' y verd adero j y lo rni smo
suceder á en 10 que quieran rnnrl a r re 
lativo á los d ern ns com pren d id os en
1:\ causa , pues todos cst a n a ho ra a l
r ededor de mi h Ijo, y h arán lo q ue
' ·'te mande , y lo q u e quieran ell os
m ismos, »

"S i el gra n rl uque no tiene la
bon d ad y h u rna n id a d ele ha ce r que
e l e m per-ado r -n anrie pr nntaln en tc ha
ce r susp e n rle r el cu r so de l a causa d el
pohre prín c ip e d e la Paz, am i go del
mi smo g ra n duqne, y d e l crnpc r cdor,
y de los I'r a n ccses , y d e l re y j' mio,
van sus enemi gos á h acerle cortar la
cabeza en p ú hli co, y dcspues á m í , p ues
lo d esean t nm hi cn , Yo temo m ucho
' Iu e no ,l en ti empo para que pueda ll e
ga r la r espuest a y rc soluci on del enl
p~r:H]nl' , pu cs pl"ccipitar:ln 'l a ("jec lI 
c io n pa ra qUt~ c u a n d o ll egu e aqne l la
no pU t~cla su r t.: r c f.'ct o fa,o l'aLle por
tsl al' ya de ca í> ; tá do e l príndl'e. E l

rey m i ma r iao y yo no po.Icmos ",'1'
con Ín d i fe" cn c ia un a te n t arlo tan
h o r r i lJlc con t ra q uien h a s id o ínt i
In :uuentr.:. alu igo. nuestro y l] (,l gran
(1IICflll'. '·~ St .1 a tu is t a r] , y la q uc 11:1 tC'
~ ido ('11 ['a, 'ol" d e l crnp"l"a.l or y <le lo,
J.I ' ane<~ St~S, e s la cau sa d e lodo lo que
su fj-e : sob re lo c u a l no se elch e dudar.))

« La s dc c la r uc iones qu e mi Ilijo h i
7.0 e n s u can sa no se In anific's t an a ho
rn ; y caso <l e que se puLl iqucn a l
g u nas , no se r á n las q ue <le ve ras
Il i7.0 en t o n ccs , A CTl s:'Tl :.1 po}u'c prin
cípe <1 e la Pa z d " h a her a t e n t ado con 
tra la "~cl a y trono de luí 1.i jo ; pero
esto es la Iso , y so lo "S ve rr10<1 t odo lo
cont rario. No tratan s ino (le a erim in n r á
est e i.n (~(' t'Uh' p!'ín eipe (le la Paz , O Il (' S

t ro un reo a m i go ('OO1 u n , para inll :1 
rnn r mas a l (llí})l ic(), y h ac C' l'l e c rr-e r
contra é l t o-I a s I.1 s i n fnrn ins posiLlr s. »

« Il espu es Ila r :; n lo mismo con tr -a
mí, que t ienen la vo lun t ad prrpara
<10 para e llo. A si con vend rá 'l ile el
gra n duq ue ]);)g:l cl t' c i r á m i h ijo q ue
se su sp enda tod a ca ns a y as u n to de pa 
pcl r-s ha st a q ue pI c rn pern rlo r , ·t·n ga
(l d é d isp osi e ion('s; y toma r- el O' r-a ~
d u qu e JJ" jo sus (; r ll t.'11('S la p (~rsona" del
po b re prín cipe d e la P,1 ?, su ami go,
se pa rn nd o los gll;¡rclias y pou ieml o tro
P;1 S s u yas pnrn i JIl I't'fli l' qUI' lo maten,
JH Il 'S (' s lo ('.'\ Jo q uv qu ie rerr , adcrna s
(le i n farua r-Ic , lo q u e tnm hi cu pro1'('('
ta n corrt ra .e l r('y mi marido y con t rn
nJÍ , diciendo qu e es n cce sa ri o fo r 
m arnos ca lls a , y l race r qu e rlcs pucs
demos -c uen ta d e t oJ as nuestras o pe
ra c iones. }J

"M i h i jo ti en e muy ma l cnraxon :
su ca r áct er es c rue l : jam as h a t en ido
amor á Sil pad re ni á luí : sus cons e je
ros son sa n g u in a ri os : no se co m place n
s in o en h nce r u esuidiaclos, si n C' scr:p
tu a r e l pad r-e n i la m adr-e , Q u ie
r en hace rnos t od o el m al poaib le
pero el r ey y yo tenemos mayor in
t er -es en sa lva rTa vida y el 'h on or de
nl!estro ~noc.ent~ ami go, que nuestra
m rsrna vICJa . ))

«j)!i h i jo es cnern igo de lo s fr an cr.
S(-S , a u n q ue d i ga lo contrario. ~o (' 5

tr-a ñ a r é que. come la un atentado con t ra .
e ll os. El pueblo es tá gan ado con .Ji
nero , y 10 inflama r ri con tra e l prínci 
1''' d e la P nz, contra el re y mi ma
rido y contra Iní , porquC' so mo s a li a ..
.Ios Jl' los fr an ce ses, y dicen que n o
sotros les h e rn os Ilcch o \"f·nit·.}J

"A la eaL eza d e todos lo s enem i-



gos de los fr anceses e.l d m i hi jo, a n n -«
q u e apa re n te a h or n lo co n t rn r io y
q u i e t-n ga nar a l c m pe r nrln r , :'\1 gran
tIu qu e y á los fl":l nl' (' Sf'5 pa r a d a r lue

jo r y ~r gl1J'o SlI go l [U' . ))
,( A ye r tarde d iji ruos n oso tros a l

genera ' comand an te de Io~ tro pas d el
gr:tn <1tHIUe q u <": n o sot r o s sr eru nre p e i--.

m a n c c e remo s a l ia do s oc l o s I'r-a nceses,

y que n ue st rn s tro pas r-sr a rá n s icmpre
u n id a s co n lns su yas . E s to se en t ie m le
de la s nue stras qu e t e n r-m os nqu i , pues
de las 01 ra s n o porlc m os el isp on e r;
y aun e n c u a n t o :l e s rns ~ i g no l':\Jl'lo .c;
la s ó rr1r ll(' s que m i hi jo ~l ah l' A f~ad o;

IH'ro n oso t r o .' nos p on rl l'IanJOS a s u
ea he7. a r a ra 1"" " 'r1 a s ol,,·d ,' c,' r l o que
q u e r c m o s , q lle es fi ne sea n am igas
d e los Fra n ceses. ~ Lu isn ;.»

N OT A nE T, A Rf:lNA nE ES PAÑA PA RA
E l. GRAN IW Q.I1E !lE I\E RG, PO R nlE
Il I O Il E LA R E INA HE E T RI JRI A, SU H I-

J A, EN A BR IL DE .808.

« N osotros rcru it i mos a l gra n .1u
qu e la r cspu est n ele m i h i jo á b (';"11'

l a q u e e l r e y m i mar id o le ("scr ih ió
a n tes d e :.yr r , '(,lI ya ('or ia Iue re miti-
da :lypr a l g rn n ,J lI q,J(~ . No c s t a mos

cn n t e n t os con t·1 m orlo d e espl ica r-se
m i hi jo , n i aun co n la su s ta n c ia de
10 q ue se r csp on rlc ; pe ro ('1 gr a n d u
que po r su amis tad con n osot r o s te n
<l r :í la bond ad ae com pon e r l o t od o,
y d e Ir a ce r q ue el em pe r-arlo r nos sa l
"C á todos tres; es d ec i r , a l r ey mi
ruar i.I o , a l pobre p r iu c i pe d e la P a7"
su a m i go , y á In Í. E l gran duqu e de
Le cs ta r- pc rsund irlo , y pe rsua d n- a l
em pe rn - Ior , qu e ll a h i e n d c pu e s to 011('5-
tra sue r te en sus In :lTlOS, so lo pe n rle
mos ele la gen (' r os i,j a d , g ra n ,l t' za d e
:tIma y a m ist.id qu e ten ga para n o
so tros t rcs , q ue s ir n qH'c hem os s ido
sus buenos y fll' l es nl hHl os , a migos y
afectos, y q ue s i n o n u est r a su er t e se 
rá. nl UY i nft' liz.))

uSe. n os h a d ic ho qu e n ues tro hi 
jo Carlo ~ va á pa r t ir rn aií a n a Ó a n tes
pa ra r ec ibi r a l (,Hl p ('I, :\(l ol' , y q lIt' s i no
lo cncuc lltra :l\' a n 7, :t l'á h as ta P ,1 rí.'i.
A nosot ros se n o." ocu l ta esta r eso lu 
c io ll t porque no q n icl '{'n q n e la se pa
mos e l rey ni yo , 'lo cua l n os h a('e
re t elar n n Jn;¡1 o esi g-nio, pu es lu i hijo
F rrn ancJo n o se Sl' p:l l'a un mornf"ll
l o de su s h CI'IH:tn os , y los 'h ;¡ce nla los
con tu'om esa ., y con los atr:t cfi\'os qlle
afi.l'a Ua n á los jóv enes que n o cono-
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ce n el m und o por es pcrie n ci a s &c .»

« P or esto co n viene qu e e l gran
d u qu e proc ure q ue el emper ador no
se d ej e en gai"ía r por m crl io ele m en t ir-os
q ue He ve n la s a pa r- i c n c ins ,le la \"Cr
d a<l, respecto <l e que mi h ijo no es
afe c to á los fr-anceses , s in o qu e a ho 
r a runn ifi esta se r lo po rq u e c r ee t e n e e
ncces i .ln d d e a pa re n t a rl o, Y o re celo
d e iod o si e l gran duq ue , en qui ta
Imbr-m os p uest o n u es t ra s cspera n 7,;I :- ,
110 h ace t orlos su s eSfUl'r7,OS pa r a q u e
el ernpc rador t om e n u es t.r a Ca,U5a co
m o suya p ropia . T a mpoco d ud a mos
que la a m is tad d el g ra n duq ue sos te n 
d rá y sa l va r á á su ami go , y 1I0S Jo
d c j:'I1'á á n u cst "O lnrlo pa ra que to d os
t r-c s juntos a ca Lemos n u c s t i-os d ia s t rn n 
qu iln rne u te r eli r a d os. As iru ismo creemos
que el g ran d uque toma rá todos los
mer l ios para q u e e l pob r-e prínci pe de
la P :1.7, , am'igo suyo y n ue s tro, sea t ra s-,
!a,J ad o á u n pu eblo ce r cnno á 'F r :lI ¡ 
c ia , d e m a ne ra que su v id a no pe lj
gre y sea faci l <1 .. transpor tar lo a :Frall 
c ía , y l i br-arlo <le la s m a n os d e sus
sa n gn i n a r-ios ene migos.»)

« D vsenm os 'i gu a l m e n te que el gra n
duq ue en vi e a l e mperado r a l g u na )w r
so na qn e le infor me (]... rod o Ú Ion.lo,
pa ra e vita r que S. l\'l . l. p ucd n se r
pr-coc u pa do r o" las m enti r as que se
{','a gua n aq u i fle di a }' d e n och e co n 
t.r-a no so t ros y con t ra e l po bre pr-ín ,
c ipe d(' la P az, c u ya suerte pn~ feJ'j 

m os á la m isma n u estra, por-qu e ('s 
t am os t embland o d e las '"<1 0r. p ist ol as
qu e hay ca rg a llas para qui tarle la yi 
d ~, en caso necesario , .y s in (I nda so n
cft 'cfo (le a" l gllTla o r den ele rn i ll i jo, q ..e
h a ~c conoce r as i c uá. l .s('a su " co r :;zon ;
y ueseo que no se ve ri fiquc jnm as 1111

atentado sc me ja nrc con ningu no , aU II
cua ndo fu ese e l rn ;¡yor nl ah' i1do , y
vos de he is creer q ue e l prí nc ipe J1U

lo cs.))
.« E n fin , el gra n ,Juque y e l em

pel' at;·n r son ' lo s ún icos q ne puerl e u
sa lvar a l prín cipe ,l e la P a z, as i co
rn o á n osot ros, pu es s i n o I'esu lta sa l
yO, Y s i 11 0 se nos con ced e su co n l
pafiía , Jn or irc.~ nl OS e l r e y ru i nla rido
y yo . A nlhos c ree rn os que s i In i lJi 
jo p l' rc1 o ~ a la ,v i(ta

l
a l p rínci pe (~ e. la

P a 7., S l" ' a cerr:l n llo lo e n un a prlSlfJ ll

c r ue l dond e tenga una lnu cr le ci"ii:
po r' lo clJa l l'o g-arn os a l ~Ta ll duq u e y
a l em pcl 'ado r que lo sa l ve enteTa lnC ll 
t e, d t~ rn an c ra que acahe sus d i a .~ r n
nuestra CDrllpa"'iia donue . c di s puIl g ~.I'
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« Co n viert e sa ber q ue se co n oce qu e

m i h ij o te me mucho a l pu ebl o; y los
guarclias de co r ps so n s ic rn pre sus co n
se jc ros y sus ti ran os. = Lu isa, »

C.\ RTA DEL REY CARLOS IV AL G R A N
D UQ UE ns B E R G , CON OT R A !l E [ ,\
R EINA SU E SPOS A , EN ARA NJ UEZ Á 3

D E A IlRIL DE 1808.

« l\Ii se ño r y mi q u cr ido h er-mnn o:
ten iendo q ue pa sar á l\Ia<lrid d on J oa 
q uin l\Ia u ue l <l e Vi ll e na, ge nt i l h rnu
In-e <l e c árun ra y JIlUY fiel se r-vidor
m io , pa ra n egoci os particula res su yo s,
l e h e (·nca rgal lo presentarse á V. A.
y ase e u r.u-!c to do m i r ecouoc i m ie n ro
a l i n t~ l 'cs qu e V. A. roma en mi suer
t e y en la d e l pr ín c i pe d e la Palo, que
está i n ocen tc, P orlc is fia r os <l e h ahlae
co n d on .Joaqu in de V illena, poel(u e
yu asegu ro su fidel id a ,!. No h a hl nr é
ya (le mis do lores, y m i es posa os (la 
r ;, en posd a ta rnz on d e ta l lada ,1e los
a suntos. P ud ier-a sucede r que V illena
n o se at reva á e n t.ra r e n casa tic V. A.
por n o h ace rs e sospechoso. En ta l ca 
so m i h i ja d isp ond rá qu e rcc ih ai s es
ta ca r ta . P ert lo nar l m e ta n ta s i rnportu
n ida rles , y ruego á Dios que ten ga á
V . A . en S il san ta y di gna gua rda . Mi
se ño r- y nlUY q ue r i .lo h e rm an o, ele
V . A. l. y R. afec to h ermano y ami
go = Carlos. »

CAR T A DE L A REI NA.

« i\li se ñor y h ermano, la pa rt id a
t an pron ta de mi h ijo Carlos , 'lile se
r :l ma ñan a , n os h ace tembl ar, L as per
son as qu e le acompañan so n m al ignas.
El sec re to in vi ol able q u e se les h ace
o bse r-va r par a co n n oso t ros, n os cau
sa gra n de in q u iet.u d , tem iendo que sea
en n d uc to r de pap el es fal sos, cu n t ra heehos
é inven ta do s. ))

" E l . p ri n c i pe de la P az no hacia,
n i c sc ri h ia n ad a s in qu e lo su p ic ra rnos
y v iésemos el re y mi mari«lo y y o ;.y
po de mos ase gu rar q u e no h a co me t i
do c ri men al guno co n trn mi hijo ni
co n t r-a n arl ie , pero m uc ho me nos co n
tra el g ra n du que, con t ra el e rn pc
rn dor , ni co n tra los Fra nceses, El es
e r i hi,) de prop io pu ño a l gran duque .
y a l emperador, p id ien do á este un
psi lo y h ablando de m a t rimonio ;. pe
r o yo e re o '111" e l pícaro <l e Izquie rdo
n o la en t re~') y la h a d evuc l t o, El
prínc ip e de la P a z es ta ba ya <l esen ga-

i'íad o d e 1., ma la fé ,l e TUl ui er,lo , y
por lo m en os (!wl a [,:\ d e su s i n cer i-,
d ad. Los cn em igos d el po bre pr ín cipe
d e la 1'.170, am igo ,l e V. A. pi ntará n
con los co lo res m as vi vo s y' apa r ien
c ias d e ver-d.ul c lla le ~ sqTl ic rn m e n t i -,
ras. Son nlU Y fli es tr"os par a es to , y
c ua n tos oc upa n ah ora los e mp leos so n
e n e rn igos c~)Jn u nc s sn yos , ¿..No po rl i-ia
v. A. cn\:la r .. a lg~no q l~c ll e gase an
tes que m i hIJO Ca l'los a ve r al em
perador y prev e n i r-le d e todo , con t:\n
d "l " la ve l'd a,l y la s impos t uras de
n ue s t ros ene mi go s ? )

ttJl i hij o ti en e ve i n t. c a ñ os , s in cs
pe ri en c ia , ni conocinr ie n ros de l m un rlo,
Los qu e le ncom pn ñnn y t orlos los d e
m as le h alu'án dado ins tru ccio nes á su
gu.<to. ¡Oja lá q ue V. A . t o rn e tod as las
rn erl id a s n ccesari ns par-a ant icipar n o
t ic ias a l. cm pe.rnd or ] ;\li Iujo h ace t odo
Jo posih le pa ra que n o vea m os a l em pe-,
raflor; pe ro n oso t i-os q uc re rn os ve d e.
as í co mo á V . A., e n qu icn h e- m os fle
posi tarlo n nest.rn co nfi anza , y la seg n
ri ela rl (le tod os t r-es, q ue espc t-amos con 
ce da el empern d o r, »

«E n cst.e su pues to r l1Pgo á Di os que
te nga á V. A. en S il san ta y di CT n a
gua n la . JH i selío.· y 11l" ' ma n o, ,l e V."A.
l. y R. muy a fec ta he r m an a y ami
ga ==. L u isa. .

CA R T A DE LA R E IN ,-\ DE E SPA Ñ A AL
GR AN DUQUE DE BER G , EN AR AN JUEZ
. Á 8 D E AII RIL D E .8 08.

" M i se líor y h erman o : el rey n o pu e
d e esc ribi r por cs t a r TllUY in co mo dado
co n la h in chn zon d e su man o. Cuand o
h a le i.Io la ca r ta d e V. A . , en q u e 1e
d ej a c lccc io n d e part ir mai'í an a ú otro
d ia , h a t enido pr escn te que t od o es ta
ha pre parnd o , '1ue una pa r te ,le s u s
c r-ia rl os pa r-te h oy, y q ue la d il ac io n po
d ia d ar q ue pensar á tantos inté rpre
t es co rno h a y , m a I ig nos é im pos tor es;
pOI' lo qu e se h a dec id irlo á sa l i r m a 
li ana á la una co rno tenia ya d ich o ,
esperando qu e asi l e se ría mas f aci l
tn mbi e n ir á ve r a l e m p e r - ador•. Te n -.

rl re m os mucho gu s to de sn he r e l a r-r i bo
rIel e mpera dor á n " yona. N osotros lo
esp e r -a m os co n im pac i«" l ci a, y que
V. 1\ . n os d irá cuánrl o fl d)emoc; ir.
:1<:1 "ey mi m a r id o y yo deseam os con
ve h e rnencia ve r- á V. A. A pe recem os
con a ns ia este m ome n 1o , y n os ha se r
v i. lo d e gran pl nr e ....1 rc carlo de V. A .
d e '1u e veudr ia á ve r n us <l espues d e dos



d ias. Rrpi..~t irn os n uest.rn s Sli pl1r as, con 
ji and o en tv r-n m e n t e e n vu cst ra a m is t ad ,
y pid o á Di os t en ga á V. A. e n s u sa n 
t a y di gn a gua .da.. "

,,1\Ii 5(' lío. y h um ano, .1" V. A. 1.
y n. mu y a íec ta h e rmana y ami ga=
Lui sa, »

CAnTA DEL R EY F ERNAN DO Á SU P A
DRE, E N M A'DRID Á 8 DE Allttl L DE , 808.

"l )," lre mio : e l g" ne ra l Sa vary a ea
h a de se pa ra rs e d e tui co m pa ñ ia , E s toy
m u y sat is fe c ho de i~l, CO JllO t a m h icn de
la lJ1 11.>:n a in teli gen c ia qu e h :l ~' e n t rc e l
('Jllp t' l'ado l' y ru i lw rsoll:l, por la buen a
fé q u e lile Ila IHanift·st atl o. )J

« Por est e ru o tivo me par ec e ju sto
qu e V. NI. IHe d i~ un a ra r t a par a (·1 ('1I1PC
r-arlor ", fd ieitánc!o\ " de su a r r iLo, y
a st'ourAnu ol e q u e t cngo para co n é l l os
mi s"l!l os se n t im ientos qu e V. 1\1. le h a
t.1 Clnost l':Hl o. n

(S i V . 1\1. co ns ide ra co nven ien te m e
en via rá. en respuest a dicha ca rt a , por
que yo sa ld ré ""Spu es d e m a ñana y h e
dado orden d e qu e V('n gan (l('spu e s los
ti r os que deL ian se r-vi r á VV. 1\11\'1.
V ue s Lro m as su ru i so hi jo = F erna ndo,»

SE G1JN DA C!\ItT A !l E LA R EI NA DE ES
PA ÑA AL (; AIt N 1H1Q UE !l E J\EIt G, E N 8

DE AllItJ L D E . 808.

( lVli se ñ o r y he rmano : no ·qu i sie ra
rnos oc upar á V. A., per o no teniendo
o t ro a poyo es n ece sa ri o qu e V. A. sepa
t o. I o lo rel a t iv o ;\ n u r- s t ra s person as.
H cm i t i mos á V. A. la ca rt a '1'''' el rey
h a rcc i h ido de su hij o F crnando , en
r es pucs ta de la q lH~ s u padre le cscri hid
tli ci(~nd ol c qu e pa r t i ri a rnos t'1 Iuncs. s

«L as pre t en s ion cs rle mi hi jo m e pa
r-ecen fu era d e propósito; 'y sig ll i en do
las mism as ideas l e h a 'esc r i to e l re y
h ace un in st an te , que n osotros ll eva
IUOS . m enos fanlil ía y per-sonas de sc r
vid umh rc que pl az a s ha hia , quedándo
se a qu í al gun as : qu e pa snr iamos la s(~

m an a san ta e n el I~ scori al, sin pode r
cle eir cu án tos d ias Ju raría aquella rc
s iden ci a ; y qu e (' O c ua n to á gu a rtl ia~

{le co rps n o im porta ha .n ad a que 110

f uesen . Quisi eramos ]10 v e r lo s, y s i CUt'
ra de su porle r á nuestro pobr-e pd nci
J IC ele la Pa z. Ay "r t n rd c S" m e adv ir
t ió qu e v iv ic rnmos co n cu idadn, por que
se inten t a ha h nce r a lg una ro sa sccre ra
y que aun que fu ese t ranqu ila la noch ~
Je a yer no lo s" r Ía la s.iguíente. Yo
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d mlo ele todo, y n o yernos á lo s gua r 
clia s Je co rps , pero es n ec esar-io vivir
con cnu re l a , por lo qu e lo In-m e s a d ve r-,
t id o a l ge nera l Wati" r. Los gu a rd ias
so n lo s au to res de todo , y h a cen á m i
hijo h acer lo qu e quieren : lo mismo
qu e los rn al ignos Jllini stros, qu e son
muy cr u eles , sobre todo PI cl é rigo E s
co iq u iz., »

«Por graci a V. A. lihrenos á t od os
tres, é igualmcntp á m i pobr-e hija tui
sa , qu e pad ece por la propi a ra zon qu e
nu estr o pobre amigo cornu n el pr ínci pe
.1 " la p az y n osot r os ; y to rlo porque
sumos a m i gos d e V. A., d e los france
ses y cid empern d or-, Mi hijo 'F e r na n d o
J,"I,ló a qu i ,1" las t r opas ~'ra n ee sa s qu e
haLia en M ad r id co n b a st a n te des p,·,'
c io , lo cu a l es pr-ueba de que n o ¡" S
mira co n a fect o. N os han asegu r arl o
qu e los ca rabine ros so n COJl IO los d cm a s ;
y (111 ('. los o tros resid entes en e l S i tio,
corno el ca p j t a n de gu ar d ias de corps ,
no h ac en sin o a veriguar to do lo q ue
pucde n p ar a h acerlo sa her á rui h ij o, »

«S i el cem pernrlor di jera d rind e qu iu
re que le vea mos tenrl s- iamos en e l lo
mu cho g u sto ; y ro g:lffiOS á V. A. pro 
c u re qu e el emper ador n os sa que tl ~

E spai'ia c uanto a n t es al rey mi m ar-ido,
y á nue stro 3.Jnig o e l p rí nci pe d e la l)az ,
á mí y i, mi pob r e h i ja, y so h re t od o á
los t ...-s lo mas prou t o posi hl e , porqu e
<le 0 1.1'0 m orlo no cst a mos se g u ros . Nu
dud e V. A. qu e nos hall amos en e l
m ay or peli g ro, y con es pec ia l ida d nue s
tro am i go , cu ya segu r id ad dc scarn ns
a n t es que la nuest ra ; la qu e co n fia rnos
'logra ," de V. A. y del crn per-arlor , en
·cu yo su puest o pid o á Dios t l'nga á V. A .
en su sa n ta y di gna gu a rda.))

"D e V. A . J. y R. a fecta hermana 7
am iga = Luisa, »

C ART A DE l.A R EJ ISA DE ESP A ii A ) .L
G R A N D1'QUE ])E nE H G, EN ARANJ U ~Z

A 9 ]) E Anr.IL DE ¡Ro8.

«]lIi Selíor y h errnano : ,,1 r econ oc i
m ien t o á los favores de V. A. sed el"l"
110, Y le ciam os un rnillon d e g"ac ia,
1)01 ' la seg u rid ad que n os anunci a Je
que su alHigo y nuest ro, e l pobre pr;n 
c ipe cI " la P az, es ta rá l ihre dent ro ,l ~
-t.re s d ia s, El r ey y yo ocu lta r em os , co n
rm serre t o in vi olable t an n ece sario , la
al " gría .q ue V. A. nos ha pr oducido con

.u na n ot ic ia ta n d eseada, Ella n os ce,,
nima, y nun ca h emos cllIelaclo ele lo ,,
mist ad ele V. A. I qu icn l am¡:oeó .1e1>o-
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r:í d u d ar rle la nuest ra jamas, p u es se
J:¡ h e m os pro fesado s icmpr c, como ta m 
h ien e l pobre am igo d e V . A., c uyo
c vim e n es el se r a f"cto a l c m pe rar lo r y
á los Ira n cc scs, 1'10 asi mi hiio , pu es
EO lo I' S aunque lo aparente. S u aruhi
("IOn si n l im i tes le ha hech o seg u i r los
consejos f l t~ t od os los in fam es co ns c-je
r os que h a pu es lo a ho ra e n los e m pleos
rua s pr inc ip al es y c lc vad os, »

"T en ga Y. A. la ),ou clad d e rlcci r-nos
c ll :lu cln <l e hl'nlus i r á ve r a l e rn perndo r-,
f e n d ónde, pu es lo d C-SCa TlI OS mucho ,
Igual,,;e n tc qu e V. A. n o se ol v ide d e
mi pol )J'c Ili ja Lu isn, »

«D ..rm os g ra ci as :\ V . A. d e h nhcr-nos
c n vind o a l :;e rw ra l "7a t ic f , puvs se h a
c o n d uci d o pel" rl~ (~ t :nll CnlC a q u í. l\Ii m a 
r i. lo q ue r-ia escr i b i r á V. A. , pero e s
:t.h·w lll ta IlH·ntc imposihl e , p ues padece
tu uc ho s d ol ores en la m ano d cre c ha ,
10 < c n a les le h a n qui tad o e l sue ño es ta
n och e pasa d a . .

"~osotros sa ld r emo s á la u n a pa ra
el E scoria 1 , adonde ll ega r e m os á las
ocho d e la tarde. R oga lllos á Y. A. q ue
d ivpo nca q ue S IlS tropas y V . A. l i ln -en
á <iO U :\Inigo d e los pe l ig ros de to rlos l os
J",ehl os y Iro pa s qu e ..s tn n co n t ra é l y
co n t r-a n oso t ros , n o sea que lo m a ten s i
no lu sa lva Y . A. , pu es como n o esté
a .<t'~u ra , l o pOI' la gu a r d ia d e V. A. h ny
mucho peli g ro de que le qu i l. n la
v i d n, »

«D esea mos mucho ver á V . i\ . , pu es
s om os rota lmen t e su}"os, en cuyo su 
p n'es to p irln á D ios qu e t e n ga á V . A.
e n s u sa n t a y d ign a gua r d a."

-xr: se ñ or- y h e rma n o, d e V . A. l. y
It, nlUY afecta h e r-m ana y a m iga =
L u isa .»

S EGlJNllA C AR T A D E r.A R E I N A D E ES 
1'AÑA Al. GR AN Il lJ Q U E UE llERG, E N E L

E SCOIUA L _~ 9 !lE ABR IL DE . 80S.

(I::\li se ñ or y h e r man o : son las rl ie z
1. h omos r cci hirl o u n a ca rt a d e rn i hijo
F cr-namlo , q ue e l r vy mi m a r irlo e n 
v ia á V. A. p.rr-a qu e la \"Iea y m e (li ga
lo qu e .l e lll"m os h ace r . El I'e y y yo n o
qu isí eraro os h nc e r lo qu e n os p i rh~ m i
lai jo , e n ya pr-e t e n s io n n o s h a sor p"l' n 
elid o infinito, y Cn" l~ n l OS q u c n o n os
convi en (~ rle nin ;;;- lIn rn od o ro n desce n 
tIt"r : (~ I r lO Y h a C"n e:lrg:.1t1n .h"cir qu~ (O s_
t a h:l Y=" "'n ~ama , por lo qn e n o podi a
rt".'Hu llll h'r ;\ la cal' fa . F.s lo h a s ido pr t~

tl"s t o por ..i V. 1\. "Hit're ,Jl'cirn os lo
q ue :w h:, }·".Je r esp onde r , en i Ulc li -

g<"n C' ia rIe ql1~ m ien t rn s tanto sns pr:n _
ti ern os h ;¡cc l·l o ; lJ:('n q ue 5<' 1··;; furzu~o

n o dil al .al ·lo lil as qu e ha st a ln a o a n a por
la tar,le . ..

.d" os h allamos co n 1" sa t is fa cc io n ,le
n o t ene r- gua r d ias d t~ ou-ps ni la s d e
i n fa n te r ía e n e l E scor ial, sino so lo 10$
carahi nc ros . Con vuestras t (,u (las es ta 
rn os se g u ros y no co n las o t eus,»

«E l r ey y yo n o esc rib iruos la ca r ta
qu e mi h i jo pid e s ino e n e l cas o d e q ue
se n os h a ga csc r i lri r- p OI ' luc r-za , com o
sllce. l i(; co n la a hdicac ion t co n t ra la
cua l h izo por l"SO la pro test a q ue e n 
" i(; á V. A. Lo qu e rJiel" mi hi jo es
fa lso, y so lo es vc rrl rn lc i-c q ue m i m ari
(lo y ro t e m em os qu e SI" p rocu re h acer
cree r a l e m pe r-ador- un m ill on d e m rn
t irn s , p in t ándo las co n los m as Vl '"05
col o res e n :lg l'a ,-io nu es tro r d el pobre
p r ín cipe eJ e la P a z. , a m igo d e ,re A.
a ~lrn i l'a(lo r y a fec t ís imo elel c m pl"r"Hlor :
L ien q u e n 050 tl-05 e s t a m os to ta l m e n t e
p u es tos e n m all os , I ~ S . !\l. J. y Y . A .
lo c ua l n os t.rn nqu i l iza rle m od o que co d
ta les al u igos y pru tec tm-es n o t ellH.'1I1 0S
á n adi e. nllego á D ios q ue t e n en á
V• .\. e n su sa n ta y d ign a ~ua rd a~ 1\I i
se ilor y lu-r-m a n o, ,1" Y. A. J. j' n. muy
afec ta h ermana y a lll iga = L u isn. »

TF.R r.F. IlA r. AR T A !l E LA RE IN A ns F.S
P,\ ~A A l, G Il A N llI H! UE !l E BE ll G, EN E L

ESC OIl I AL Á 9 DE ABR I L DE . 808.
(c1\li se ñor y h errna n o . estamos m u y

a gra d ec id os a l ohscq u io d e Y. A. e n
h a be r-nos enviado s us t ro pas, q ue n os
h a n a co m pa ii ;ll l o co n la llJ:lyo r a t en c inn
y cu idad o, T aJIILi{'11 Ir d a m os grac ia s
por las q ue n os h a d cst i n arlo para es t e
S itio. li e m os did", a l ge nera l llud e t
qu e c u ir!e d e h ace r- pa t ru l las con sus
tropas d ia y n och e , IHI(' S h em os cri co n
trad o a q u i una cn m pa ñ ia d e g ua r dias
espail ol as y wa lon as , lo que n os h a
sorp r end ¡,lo.»

"y. A. n os h a d " lo p r ueb as com ple
t a s d e s u n m ist ml , Noso lros no h a h ia
I Il OS d u rlad o ja mas t y tanto ('1 r-ey r o
1110 y o cree rnos firnu~m l"nt c q ue V. A.
n os l i h r-a r-á cl ~ t orlo r i (" s ~ o , i g- u al mentc
qu e á S il a rn iuo 1· 1 p r inr -i pc (h· ln P a z , y
es ta m os sat is fc ch os (le q u e: e l crn pera 
<l o r n os prott' ::;: e r á y li ará [d ic(' s :\ t orios
tl"(~ S , co m o a l i :lf lo~ afec to s y a m igo..'j su
y os. E Spl'raH IOS co n g r a n llc im pac ie n 
cia la s:lt í s ra c ( ~ i on d e " ("1' :l V. A. y :tI
c fu perad o lo

• Aq u í last a m os co n IlIa yor
pro pn r ci on de .~ .d : r aJ (' Jlcucn l ro de
S. iH. l. ..



N /1m. IG. JI é aq u i la .l e<er ip cion d e
la en t r-egn d e la esp ad a .le Fra n c isco l .

"S. A. I. el gra n duque ,1" B er g
y d e Clen 's h ah ia mnn i Fes tmlo a l E xcmo.
S¡' ;"IOI' (Io n P t·d" o Cc ha llos , pr irne r se
....e ta r io .Ie E sta d o 'y ,le l D esp ae" o,
qn e S , 1\1. I. el elllpe ra tlo'r d " l os
f ra n ee se, y rf'y d e ll al ia gus la " ia d e
pOSt'CI' la e spa J a q ue J' ran ci sco 1, n' y
(l e F ran c.ia , I' incl i() e n la fa rnosa hata
Ila ,l c P a v ía, re in and o en E sp aila e l
i n yi cto e ll llw l'ado l' Ca.rlos V , y se
g lla l~ d;¡ ha co n la dl'hicl a eSl i rnac ion pn
la re a l a r me rí a d eSlle pI ail o de 1525.
t> Jlc;\rg :ín do lc qll e l o l J i c í (' ~ l' ns i pre 
>e ll t e ,,1 r ey nllPsl ro seilor. In ro rlU~-

46T. 1.

C ,\J1T.\ DE L A ' ¡I EI N A DE ESPAÑA A L
GlI .\N Il V'2 UE Ill, II EJl G , E N 10 IlE AllIUL

Ill> 1 ~ 08.

36t
«N ues t.ro vi a j c l ,a .<1<10 mu y fel iz, y 1<. h a 110101. ra ,10, éste se ..om ponc .Ie

no porl ia .Ie jar d e se r-lo con tan b u e n a t o.Ia 1" fa cc ion t an , le te~ j a L le q ue ha
c.: o lll pa iiía . Los puehl os pOI' d ond e h C" - oca sron adoctoda- la. r c vol uc iu n ac tua l , y
m os pasad o nos ha n ac la mad o m as qu e que . Jl.:fr>é...s l~1 :Cil- f a.j.·or d e los Franceses
a n t es.» ))J~,$·!qu e..m (~ I; i j ó ~fe rna Jld o , á pesar d e

" Espe ra lllos co n a nsia l a r espu es ta ~t(;d Q lo q ue se h a ' '' (eJi · " en la G ac e la
.Ie V• .\. :. la cn rta q ue le cscri hi ruos ;·¡; .íl¡( <..aY er , I' U~ S. so lo ~t;'1U ' C~O a l e lUl'e 
es ta 1l1;¡ i1ana. , y . n o q u e rc.JlI os i l l(.'Ofl ~O-".f ~ita O I' hy c· liá.~ l a. r_ :\s.í. )t ....~~ .~ ..
d:u'le UD S n i qui t a r- lc e l t rem po precJ0 .!l /; ..,j' {( ;\ Ie ~ a t l·c \'() t',a1i\lll c ll t :'i] Ir a V. A.
so 'l il e n ec csi tn para ta n tas oC(lp;lc i o . { Ctt'11C el t nl ha ia d01"~.r :i t á. r:o.1n cn t e pOI'
I" 'S . It ne gn ,\ ni os q oe ten ga:' V. A !,~ pa rtfiJo d e nl i n' ij o,~ . ucr-do con
e n su sa nt a y d ign a g ua rda. J\I ¡ se ilo r\;,\ él ma l (gn,~ hipó¿rÍta cié ' E scoiqui z ,
y h e r lll:lll " , d e V,. A. I. y !l. m u y aIec- \·'s \:" a r '.í¿,l, In 'que 'íU, es i , a b le pa ra
l a h e rrua n a y , anlJga == L u isa.» ga n a ea V. A., Yso b re t al e nlpr-

r ad ar. P rev en id · t oJ.6' o á S. M.
a n tes q u e lo vea- \!I1l~ l i jo ; pu es co 
rn o ést e sa le h oy. y;'. ~l r ey mi m a r i
d o ti en e la m a n o" tan h in ch ada, n o
h a cscr i to la ca r ta qu e m i hi jo l e pe
d in , por lo cua l és te n o ll e vará n in 
gn na; y el n ' y n o pu ed e escr ibi r de
s u m nn o á V. A., lo q ue le es muy
se n sib le , pu es n osotros n o t en eruo s
otro a ru igo ni co n fian za s in o en V. A.
y en ,,¡ emper-arlo r , d e quien espe ra 
]l) Q S 1 od o, »

"Viv id b ien per -snad id o d el gra nd e
afec to que t ene mo s Ú V. A. , as i co
m o c on fian za y seg ur ida d: en c u yo
S il pu esto ru e go á D ios que t enga á
V. A. en su sa n ta y di gn a g u ar d a. Se
Iíor In" h er-mano , d e V. A. 1. y n.
n HJY a fe c t a Irerrnan n y árn i g a == Lu isa .»

T o rlns es tas ca rtas se insertar on
en el Moni lor a l' 5 ,l e F ebrero d e 1810
y e n el d e 3 d e M ayo ,l e 18 0 8. T raauei 
d as a l cns te l lano se h all a n en la s l/Te
m orl a s para la I, is toria d e la rev olu
c ion espa ñ ol a , co n d u r rmcn tos just i
Ilca tivos , T{'c o gi<1a s y com pi la rla s por
.10n Juan l'I e l!" r lo (L1 or,·n te.) = P a ri s,
en la impren ta ele 1\h . I ' lass an .= A u o
18[{, l G. o, tOlUO 2.°

«(S e ií.or Tui h crm a no : l a ca r-ta qu e
V . A . no s h a. esc ri t o , y hem os r cc i hido
h oy I1I U Y tem pr nn o , li l e ha tr anq ui li 
za do. Noso tros cs t a rn os pues tos en las
m anos del em pcr arlo r y ,l e V. A. No
rl eh emos t e m e r- n a d a el I"(, Y mi m arido,
n ues t.ro all1i ~o co rn u n y yo. Lo e spe ra
m os t o.lo rle l e lll pú ado ,' , q ue dec idirá
pr on to n u est ra s uv r t e, »

«Te n e mos el IlI a yo r pla cer y con 
s u el » e n es p l'¡~;¡r ma ñ a n a e l moru en to
d e ver y porle r "a"' ''1" :l V. A. S e,"" pa
ra nosot ros u n i u s t a n t e L il~ n fe l iz, así
C OI"" e l ele ve r a l e ru perador, Mi en tras
t an to q ue est o se ve ri fica roga mo s de
n u ev o :\ V. A. qu e pr-ocerln d e m od o
q ue saque a l prín ci pe de la P az, Su am i
~ " , ,1,,,.1 poder .l e las " o...·¡h l,·s m anos
q :ll' !d t ¡¡'n en, y lo pon ga en segu ridad
d e q ue n o S~ l e m a te , ni se lc ha ga
mn ] a l gun o , pues I () ~ rn a l ig n os y fal so s
m i n is t ros a ct u a lcs I lal' :t J1 tocio lo posi -
hl e pa ra n n t i c ip n rs e cua ndo ll egu e e l
CIIlIH'r :ldoroll

" .\I i lri jo hah r:' pa r t id o ya, y pro
c u rará en Sl1 vi a je pe r-su ad ir al c rnpe 
r-a tlor- i o.l o lo cnu t r-ru-io rle lo qu e h a
l' " sa,l o e n ve r-da d , El y los qu e lo 1'0
,l ea n "aL":111 p re pa r.ul o t alcs dntos y
m e n t i rn s , a parl'n tán tlo ias COIllO ycr'ua
d (~ s , qu e e l <" lIIpc l'a<1o l' c ua ndo nl cn o s
PH Il' ar:', 4" 11 ( 1 II da .~ , s i no h u Lit'ra s ido
i uf'n J'nla rlo y a d e I.l ycr.l atl po r V . A."

" .\ Ii " i jo ha t1 " j,..lo tOlla S sus fac ul ta 
(l l~ S a l i n fan te (Io n A nton io s u t io, e l
<,ua l ti t~n e In ll Y po ro talt.'n to y lu (' e ,~ ;

pero (>s c ruel é in cl inad o ~í lod o c nan 
t o p 1J c~ d :l SI'" pr .' :lrlll mh rp (h·1 )'c y lui
m arido r mia , y d e l prí n ci pe .l e la Pa z
v d e tn i h i ja Lui sa . Aun q l1P dc·he p'l'O
~ " de r co n ac uerdo d e u n Consejo qu e se
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d o de esto S. M., que d esea a pr oYc
char t od a s :l a s ocas iones d e m a n ifes tn r
;'l su Ín ti rno a l ia rlo e l ernpe rn do r d e
los Ii-an cescs e l a l to apr eci o qu e h acc
Oc s u nn gu s t n nr-r-sun a , y la nd ru ir-nc ion
qu e l e i n s p irn n sus i n n u d it ns 11:-1 1. :\ 

lí as, d is pu so i mned ia tnrn r-nte r em it ir
la m c n ci on ad a espa lla " S. 71f. l . y n.,
y p:lr:l e llo CI"t"P) d e sd t~ l u ego qu e no
p od ia h :d Jl'r co nd uc to m as d i g n o y res
p e t a'lIl e q ue (,,1 m ismo sc re n ís iru o Sl' 

i'ior g r'a n <llIq ll l' tic Il c r g, qu e ('m'nta
d o ú su lad o , r ('11 5 11 escne la , é i lu s
t r e po r su s p r-oezns y ta l e n t os JlliJi-

. t a r e s , e ra lila s ncrvcdo r qu e n ad ic á
en ca r-ga rs e (l e t an . prec ioso df'P C'lsit n ,
y " t ra s lada r- le " m a n os de S. l\l. 1.
A co u ser-u r-uc in 11e r-st o , y (le la re a l
orr len q ue se ti iú a l cxcc le n t ís im o Sf' 

ií o r m a rq u es d(" A s tor-g n , cah;d le l' : zo
m a yo r de S. M. , se di sp u so la eo ,,
duce io n d e la es pad a a l a lo jam ien t o de
S . A. l. co n e l cc rr-ru on ia l s igni ent r . »

ce: En e l te s t e ro d e una ri ca ca rr -o za
d e gala se co lo<~(; la espa da so h r-e un a
b a nd ej a d e pla ta, c u b ie r ta co n u n pa 
il o d e sed a d e co lor de pu n zo , g Tl:l l' llC 

c i, lo d e ga lo Jl a n rl io hri l lnnte y n,' eo
ele oro , y a l v id ri o s e pu s ie ro u el
a r me r o ma yo r h on or a r io don Car los
1\Ion targi s, y su a y ud a d on 1\Ta n ue l
T I'olí el '. E s ta car ro za fu e co n du c id a
p OI' n n t iro (l e m u la s con g: lJa l"Tl i (~ io

n es t nm h ien d e ga la , y á cad a u no d e
su s bd os tres l:lc;,;yos d e l I'e y co n gT a n 
d es 1¡h l'ca s , CQmo :lsI m ismo los coche
r os. E n o tro coch~ , t arnhi eTl (~on t iro
y d os la cayos de á pie , contO los Sl'i s
~ s pres :Hlns, j ~ 'a e l (" xc(' len tí simo se iínr
(Ju qu e «Id P a r qu e, teni e n te ~ene l'a l
tlt· los r r a Jcs e jl:rc i lo s , y capit:l:Tl d e
Tl' a l ~ s !:uartlia s (le corps. P"" ( Nl ia á
estc coc h c un correo dc la s r cal es ca-

h nl le r iza s ' . r a l cst ri ho ¡7.'lui en !o ¡ha
r- I ca hollerizo dr C:ln t po h n n nr-.... r io ,Ion
J osé G OJl¡r.a lr7., seg u n cor r l'spOl lfJe uno
r o t ro {. la di ¡;ni,lad .1" ..a " a ll " I'i7.0 rna
YOI· e n t a [es e aS 0 5. Conc urriú :\ e~h'

acto d e OJ'dl' ~ d c S. i\I. un a pn r-t i.la Ile
r en les g-lI!' r d l? S d e cor·ps , corUpUl'sta II (~
un su.h n gad Irr , un ca dc t(' }' ve in t e
g'lIa r dT:lS, (J e los e u a lc s c u a t ro r-nrn p ja n
la m n rc hn r los rlc m ns sl'g u ia n ( 1 ('I I ·a "~
dl" la cn rr-n za en q ue iha la es pa d a . E n
es t a forlll a se ( ~ l ri g i ! j e l a C'o11111:d ia tn ie n _
l o :í las rIoce ,),-\ dia 3 , d ,' ;' la l'7. o an 
t erior , d esd e la casa d el se Fl or- -"1 a l"_

q ur-s ele AS lo l·g a :l la e n qu e se ll:l ll a
JIOSIWd :H)O e l sc rr-n ís jm o sr i"íor gra n
d u qu e <l c ner~. L tH'g O q u e 1I f'{~ ( j l a
cm-r o za e n qu e iba l a es pa cia . se :l pc:t -
r on l o s d o s arml' ro .e;; , y t o m an d o , ~ I
h on orn r- i o l :l band e ja con e l l a a 0" 1Iar"-
li aron ;, q tll~ lo v ('I ' ifl c :l s('n ~ I ~c; C i'i O I·
c aha lh'l' i7,() m a yo r y ca p i t a u dI' 0"11:l " 
d ias y s u lricr-nn .Jel an t" .Je SS.bEF:.
h ast a e l sa lan d on d e cspe rn ha I' l or a n
,111 ,1''''' Alli t orn cí la lxm rle jn el s~ iior
rnn r-q u r-s ,l e A st o r-gn , y ,J l' SP IU ' S d e
(' ntrf'g:lI ' l a ca r ta q u e l lc va ha ell ' pa r-«
1( ' d (~ 1 n ' y nu est ro sl'iior , y I U' d l :1 tin a
cort a a n: l1ga , pn' '<; (' n l () a l g ":1 n tlI H!1IC
b ·¡' an <! e ¡a 1"011 la "sp ada , ~ IJ " S. JI. J.
r ('(;i hi ú co n <'1 m :ly o ,· :1gl 'a d o, ("onl(' s 
tn nao ( ' O H 0 1"0 cs prcs ]V D d isclI r sn.
Co n d u id a es ta ce r-emon in , el u r-a n t o la
cua l permanec ieron los P: ll ;trtl :a s «1 ..
,co r ps for mad os a l Fren tc li d :l !oj :l tlli " n 
t o .. se r t.·s t i l tl ye r on los d ichos ("xcc
] .~ n t í .c; i nl os se i"í o rp.s con rI Jll i ~JI) o a pa 
r ato y r Sf'oh a al n ' a l pa!:l ci o á d :-.r
c IJen la :" S. 1\1. d c ],a(, el' CIIJIJl' l id o '"
('on l isi on . ))

(~ al"l' I,1 d c 71Ia d r id d c 5 d c A hri l
d c . 808• .

1.18UO TI~nCEnO.

NJím. l . l\Ioni lor ,1 ~ 5 .l e Fc (,r~ro

" 1- l li ",. T"ad u r ci on Il ~ ,Ion J II" n Ne
1I1· .. to ill f.':"I·t a l:'11 sus ~1("'no ria s, n tÍrn .
3..') , to rno ~. ()

N,ím . 2 . IHll a sc en b s 1\Ic JJtorias
Mi a das d e K .· II" ,' lo . y en e \ ma n ifies 
to ,lc don Pe ¡!r() CebaÍ los .

lV,ím . 3. l\I oni tor Ile 5 Il c P "b l"Pro
d c tfl lO, m im o 40 d e las e.,presada s l\I e-
JUOJ·j a s d e NC'lI c r to , to mo :!. o .

.1'ltíUl . 4. l"Tonitol' d«, ;) ,J,. ]-"" ...1»1'('1' ''

,I ~ 18m , mí m . ;. 1 d c las m ism a s 1\le
JU01..ias) lO lno 2 . u



.'VtÍ f/I. 7. J\Jani rlcs to u e d on Pedro
CeLa llo s, m im, 7,

l\',Ím. 5. RE I TER ACI O~ n r; I.A PP.o
T ESTA D llt l G l lIA A l. Sl:~O Il I NFA¡'¡TE

nO N A NT ONlO .

N!íf/l . ti. JU o n i to r ,l e 5 <1 e F dll'e ro
ti,· I ~ ro , n úm , 4:1 y 4 ·~ , en el tomo
2 . o <le N cl lc r to,

(Sc ilor : rn i ycn c ratlo pad re y M' 

DOl' : h e ree ih i,lo la ca r ta q ue V. J\I.
~p t':l (li ~ n :lfJo rscl ·ihil'Jn C c on f('eJla
(le ..n l p .<; de ayc l~ , y t l·a f:l l'l.'~ de f Ps pon
.l er á t o rJ os los p'tnt os (flH~ :d ,ral.a c on
la ,"r n r rac io n y r rs r"lo d ,·hi ,lo :í V . ]\f.»

"Tra la Y. lU. en pr im er lu ga r d e '
s ine t'ra r su r Ol1cll1ct a co n r(· sw· (': to á
la Fron "i a ,1" ,,1 ,· la (1:17. d ,· B asi Jea ,
)' en \"C d ad 'l ue n o c re o ha ya 10 0-
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h irlo en E~pa iía qll i(·tl se h nyn {J" ~' 

ja rlo de e l la ; n n t es h ien t od os u n a
n im es h an a labarlo :\ V. l\ I. por su
co n s t a n c ia y fid c l i,!ad en los p r in 
ci pios q ue h ah ia ado ptarl o. 1..0 5 lUj OS

(' 11 es te pa rti cn l a r so n ent erame n t e ic1 én
t icos :í los de V. M. , y h e d ad o (ln n-h a s
i rre f l'aga IJI('s de el lo desd e el H IO JfH' nlo

e n qne V. l'I. "-ahrl icó e n JnÍ la C OJ' OI t:l. )I .

" La ca n sa del E scor ia l qu e V. l\ [,
d a á e nt e nd e r t u vo por o r-ige n e l
oll io que mi m n ger l il e h a lria inspi
rado co n tra la }'I"an ci a , con t ra los rIl i 
n ist i-os (le V. 1\1. , co n tra Tui a mad a
mn. I re y co n t.rn 'l . 1\I. lu is mo , si se
lltl h ie ra se gu irlo pOl~ tod os lo s tl~ :í rnj

t es legal es , h a h r ia pr-oh rulo e yi<len le 
m en t.e lo con trar io; y n o ol. stn n tc que
y o n o ten ia l a m e n or i n flu e n c ia n i
m as I ib e rt a r] qu e la a pa r ent e en qu e
es t nha g u a l'(l :u]o ;, v i s la l W I' los cr i:l
<l os qu e Y. ]U . q u iso pon erme, los on
ce con se je ros e le g id os por V. 1\I. fu e
ron u n án im em e nte de pa r cce r qu e n o
Ila l, ia moti vo d e ncusnc ion , y q nc los
s u pues tos reos e r a n inocen tes. ))

" V. ]\1. h a hla <l e la ,leseon fian7.:1
qu e le ca usa ha la cn t r-ad a d e t an ta s
t ro pas r s t l~ a T~ ~ c ra s en E sp:llí a , y dc
que s i V. 1\I. h ah ia ll am ado la s q ue
tcnia en Vortu ga l , y r cunid o en A r:¡n
j llrz y su s cercan ías las que h ahia
e n 1\Ia <l ri d , no era para aba ml on m-
;', 5 TH vo sa l los , s i no par a sos t crte r- la
glor ia d el tr-ono, Perm Ít ame V. 1\1. le
haga presen te q ue n o deh ia sorprr n 
d cr-le la en t r-ad a d e u nas t ro pa s a m i
gas y a lia d as , y q u e b nj o est e con 
ce p to dcb ía n ins pir ar u n a to tn] con 
Iian zn, P e r m íta me V. 1\1. c hse rva r le
i gu al m en te fIU I"' ] ó1 S ó rd enes co rn u n icn-,
rl a s por V . 1\1. Iu er-on pa r a Sil y ia
je y e l d e su r ea l fam i li a :\ S ev i lla ;
q ue la s t ro pa s la , t en in n para m an 
t e nc r lilll'e a q uel camino, ). qu e " O
Imho una so la per-sona 'lil e n o es
t n vi cse persua <lida ,l e q u e e l fin d e
qu ien 10 di r i ~i a t Ollo era t r:ln s port :lr
:í V. 1\T. y rea l fami l ia :í A méJ-iea . V. 1\1.
pu l. li ccí un de c r et o para a quiel ar e l
lllti rno d e su ') y as:"ll los so l,rc es tc par 
t icular: pe ro co mo se guía n ern ha rcra_
<l os l os ca rr llo jes r a r ost a<los los t i
ros , y se \"C" í :1n 1orJ a ~ las dispos Íc io
n es I1 l' un pr óx im o " ¡a jc á la cos ta d e
1\ u <l a l lleÍa , la <I c s c s ~e ra c i on se a r o,lcl' ó
de los án irllos , r r<.> su lt ó <,] Jllo\·i rnien
t o a t~ t\ran jtu·7. La pa rte Ilue y o t uv e
en é l V . JH. so he qu e no fll(' o t ra q ue '
ir r ol' SIL lIIol nuauo á sahar d cl furo r

RESPU ESTA DE FER NANDO
Á SU PA DIlE .

1\Ian i r,es to c i t ad o , n ú m. 8.N úm. 8.

N úm. 9.

,, :U u y am a do h erm an o : el '9 rle l
m es pasado l H~ co n fiado á luí lt ij o
u n decrel o rle ahdicac ían .•• En el
m ism o tl ja cs tc nr l i u n a pro test a so
lemne co n tra el dcc re to d ad o e n rne
d io <Id t n mu l to , y Io i-zrul o por las
crí t ica s Ci l'('.t111 S1:lTlCia s... H oy que la
qu iet u r l es tá ft'sla h lce itla, q n e n}i pro
t es t.a h a ll e gad o t, la s m an os ele lu í
a u g us t o :ull igo y fiel aliado el e m pc -.
rm lo r- <l e los rranceses y r ,' y <l e Ita li a ,
q ue {'S u o t o ri o (JI )(~ Ini hi jo 110 Ita
podido )o g-ra r le r-ecu noz.cn ha]o este
t it n lu. .. ,le cl aro so lem nemen te 'l ile. e l
ac to rl e al"l ica cion 'l ile fi,'mé e l d ia
' 9 d el pasa rlo m es d e 1\Ia r7.0 es nll 
)0 en tod as su s pa rtes j y por eso
(lu ie ro q ne h a ga is ('0 110C(''I' á tod os
m is puebl os , que su JIIH-'ll re y , :t l ll a Tl 

1e d e sus vasa 1105, qu ¡('re co n sn g ra l'

lo '1111' 11' q uerl a d e. " ida en t r a ha-,
ja r nn ra h a ce r-los d ie liosos, Confir mo
lll'o yi si on:l ln lcn tc e n sus e m pleos de
l a 1unta ac tua l (l e ~oh i (~ r no :\ los in
~li "if I lIos 'I'W la OHn pon rn , .y todos
los r m plt·().-; (,¡" i l!'." y m il it a res qn e
han sido n om hr .u los <1 ,' " le el 19 ,Id
m es «l e J\Ta rl.o u l t i mo, Pi e n so e n sa ll r
lu ego al e u cu cn u -o de rn i a u gu s t o ali.1·
,}o , tl l'S P U CS de lo cual t r -an srn i t i ré tu is
u l t Imns "r,le nes á la jun ta. Sa n 1.0
r enzo á 17 <1 e A hr i l <1 1' , 808. =Yo el
r (·y. =A la j un ta s u pcriorde gobi c r n o. »
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el"l pu ebl o al oh jrt o ,I r sn odio , por
q u e le cre ía a u t o r- {le} ,"¡aje.»

" P reg u n te V. 1\1. a l om pcr-ad or- ,l e
los Ir anceses , r S. 1\1. J. le d i rá sin
(In da ] 0 mism o (l U C me el ijo á m i en
una c a r ta qu e ru e (' ~ c l' i l ) i ( l á V i tOl'ia;
" sa her , qu e 1'1 obj c t o d el vi a j« de
S. M. 1. " M adr id era in ducir" V. ]\J.
:í a lgu n as r e {'OI'lU:l S , y á q ue sr pa 
r-ase d e su lod o al pl'ín ci pe d e la Pa7.,
ru ya infl u en c ia e r a l a ca u sa d e t od os
los m a l vs, »

« El en t n s insmo qne' su a r-rr-st o ]lr o
(lu jo en t od a la n ac ion es una p nH' 
h a e virl en t e de 10 mismo qu e rl ij o el
" JII pcrnrl 0 1'. Por lo ,l ,'m as V . 1\1. es
huen t e st i go d e que en m r-rl io d r )a
f Cl'nl cn t a c Íon de A l'an jTl Pz J10 se oyó
u n a sola pa b h ra contra V. nI. ni eOll
tra pe r son a al gnn a d e 511 r-r-n l f;¡mili ;l ;
a ntes h ien a pla url ieron " V. 1\1. co n
las mn y m -es dem ost r-ac iou cs d e j,ih i lo
y de fide li d a d h :\eia su a ugu sta per
son a : ns i es qu e la a hrl ica c ion rl e la
coron a q ue V. 1\1. h izo en m i fa VOl' ,

so r p r e n di ó á tod os y á m í m ism o , por
q ue n ad ie lo r ~ p (': r a h :l " ni la l l:lh ia so
l ici t ad o. V. i\J. cornurri c ó S il nlul ir-a-,
c iun á t od os los II I;llÍ :-;t l' GS, ( 1:'l nd onH~
il recon ocer á (> l10 s por SlJ Tr y y seDa r
n a tu ra l ; l a c o rn u n ic ó v c r-ha l m c n t e a l
cue r-po rl i pl om át i co Cll1C r es irl in cerca
~e Su person a , m a n i fc s t .in dol« q u e su
d e t c rm i n ac ion pr ocC'di ;l d e su r spOTl1:'I-
nea volun tnd , y q u e la t r n ! :l. t orunr la
(le a n t cm a no , E ... lo m ismo d i jo \ 1". 1\1.
n su m u y a m nr!o h cr-ma no ("1 i n fan te
d on An ton io , a iía ,l ii'nr l o l" qu e la fir 
ma qu e V. 1\I. h a h ia pu est o a l d ecre
t o de a hd ie"e ion era la q u e llah ia h ech o
r on TIla S sa t is l'acc io n e n 5 11 "icI:l ; y
ú l t ima me n te me d ijo V. 1\1. :\ mí mi s
I H O tres di :ts (~ e Sp lll~ s . q ne no cn' ye sc
q lle la a h,t ieae ion llahia si tio in,'ol un 
t a r ;a, CO BlO al gu n o ch'cia , pn e s h ahi a
sido t ot alruen tc l aH'I' y es pon t ;'\1H· a. H

«(lH i sn pn es t o od io contra la ~F " a n 

c ;a , t an le ios 111' a pa l'l' ce r po r nin gl1n
la 'l o, r esul ,,,'" d e los hu'h os que voy
á r CCO rt'(-'l' r á p id a m en t e to d o lo co n 

1 rario. })
«Apen as a l"l ie,) V . l\J. la cor on a

~n nli ra\'Ol', dir igí var ias ca rt. :lS cl" s
d e A r an ju l'7. a l elll pera,Jor <l e lo, fr an 
c e ses , la s l' U;I I(~ 5 so n o t r a s t ant as pr o
te s ta s (le que m i5 pr in c i r'i os co n 1'r 5
p ecto á l :ls n ol aci on es ele a n1is l :u ] y (' 5
tl' (' cha a li a n 7.01 q ne rel i7.Jll e ll t e s lI hs ís _
t1 :]n pnt r c :l n i ho _~ (' s : ~ d n ... , rr;tTl 103
mismos q ue 'y. ;,\1. me ¡' a Lia inst,i-

rnd o y l, t.l,," obscrv nrl o ill", o!ahl rm r n 
1r-, J\I i v ia je " M ad r id f,"· otra d e
l ns 111:1y Or(' 3 pru e has fl'H~ )lucle rlo r ~í

S. 1\1. l. ,J¡, la eOllr, ,,n 7. a iJ i,ui tad a q u e
ru« i n s pi r a ha , pu cs t o 11' 1(' h n h icn rlo (' n
11',.10 e l prínc ipe Mural. el di ., nn te -,
r-io r- «' 11 j) f" dr i tl ron u n a g r a n p a rt e
dc su eji'rci to , y est an do la vi l la s in
g l1a r n ic ion , f u e 10 m ism o qll f' pn t r <'
~a l'JTH' e n s n s mau os , A los d os d ía s
d(' m i l'C' sid l'n( :i a c n la C OI'te se l il e

(l i() (: I1(' n1 :1 ,J(' b co rrrcs pou d cn cia par
ticula ., .1 ,' V. M. ron el ,'m pe,'ador, y
l ,a!! ,', ' 1'''' V. M. 1" ], ,,h ia ped ido r e
c.il'J l l r n lt'Jlt f' u n a prin r es a (]" SlI fa mi
l i a pn rn (>nIa7.31'b ('(lTlJll i go, y ;\Sf"gTl
r a r Jl I :l S de e st e m orl o l a u n ion y f' S 

tr('c11a a l inn za fl ll(~ l'e iJl a ha en t rr- l os
rlos es t n rl os , Conl'o n n r c n t crn n u-n t e ro n
los p r in ci ~i os y co n la vu lunt ad 11(~

V . 1\1., C" ~ , r r i h i una ca r ta a l cm pr-rnrlo r
pidi ("n (l o l (~ la pri n crs« po r csp o."a. })

({ ]~n" i é una d ipn t ac iun á Jbyona
t 1 r a q ue cum pl imc n t a sc en m i 11OJ lI

hrc:\ S. xr, r. . b icI'. '1" 0. pa rt iese poco
rl r-spucs lui Jll U Y q u c ri rl o h l' l' nl :ll lO {'1
i n (';111 l e d on C:nl os, p a r a <JIU' lo 01,
scq u ia se (,' 11 la fl 'ont (' r a ; )' n o ('OT1 I('l1
to r on es t o sn l i yo Illi s1I10 d e I\b d r ia
vn fl H' l'7.a d e 1:1 .<., .<; r p lI' id ;lc]C' ... fll ll ' lil e
loa lt ia ,lado ,,1 " IIIJ." j"d o r ,1,' S. 1\/. L
e l g r :l ll d I IfI lI l' d (' J1t'rg y ~ l g l' l H' r :l l

S,,'a ry , 'l ile acal" h" 01" lI q :a ¡' -Ic Pa
r ís , y m e \lid ió una a u (l il"lIl:-i a pu r- a
d cci rm e (le pa r t e a.,l (>m tW r :H! o r q ue
S. 1\T. T. no d e se a h a sa )..cr o t r a cos a
di>. luí s i n o s i mi s is t c m a r on rt' S¡wcI O
á la F'r.m cia se ría (> 1 HlislllO q 1J t ~ (> 1 , I l ~

V. 1\1. , (' n I' II YO r as o f'l (' Jn jwJ' nd or m e
r pc on or rri a Co m u o 1'('y " p E spai'ía, y
pr<'se in c1ir ia .l c t odo lo d (' J :"l:l s . ))

( L le no el (~ r on fian7,a ( ~JI ('$l a 5 prO Jn r 
sas , y pers lIad id o ell' I'Jl CO llfl' :lI' 1'11 d
c a ll1i n o á S. 1\1. 1. , "illf' h as ta .' s t a ei ll 
(b d " y r n e l Tui sl n o d ia (." Ip l(' 1I"gllé
S~ hi ei cr on 'V 1' l'ha lrn ("nte p ro pos i l.~~ on (~ s á
ól l g llTloS s lIge' t os d e In i ro m ití "a t ;l ll a
g('n as .l e lo fl. u e 11 ;'\ ~ 1 :l. en t Oll,'I ' S s r h a h ia
tra1a d o, fP I(' lJi TIli ) ,o n ol ' n i Jlli C011 
c i l' n e ia , n i los ,)( '])<'I' ('S q ll (' nw -i m pu se
cn:ln tlo b s Co rte s 111(' ju r aro n pO I' Sil
p rin cip,' y s(' iio r , 11 ; Jos (l 11 r n I(' im pu 
se ll n {' ~':1111(> 1l 1 ( ~ c lI:lndo :l ( ' r p l ('~ b coro 
n a q ue V. 1\L 111,'0 Ú h il,tI :l htl il':lr t ~ n

nl i f:1\"or , UIC h an :'e rJ ll i t id o a ('('(' t1l' )'
:Í ('n a so»

«(N o c0 17tpr <'n d o {'timo pu rf1:lTl l la ll:\I'
se car t a s lu ia .C' 1'11 pech· !' ,J(,¡ ~>rn(H"! ra tlo -l'

q u e p r ll(' lH'n Ini od io con l " :l l:ll'"I' anr· j:",
J..spues d e lantas 1"'uel.as de am is l" d



com o le h e ,10,10 , y n o h,h ien,]o yo es
c r it o cosn :\ 1¡::; 1) 11.1 q n e lo i nd iq u e, »

«Pos te r io rn u-u t c se Irte h a p resr- n t n -.
,10 n na eo p;, d e la p r-ot est a q u e V. i\I.
11i7.o ;1 1 emptT a d or so lu-e la nu lid ad tI(~

l a :IIJlI ienc ion ; y l u e go que V . 1\J. 1I(' g{)
:l r-st a e i u ci:ld, prf" ~ lIn t.á ndol c yo SO JH' C

"11 0, lil e dijo V.i\I. q ue la a bd icnc iou
l l:ll, ia s ido lib re , au nq ue n o pnrn s ie m
prc, Le pl'e gnn lt', as irn ismo po r ql1 (~ no
me lo h a ln a d ich o cuanrl o l a h izo , y
V . 1\1. me I'l' s pondi fi porqlu·. no h n h ia
(ll1(' ritl o ; d e lo cua l se infi c re que la
a h rl icn r io n n o Fue vi oh- n tn , y (IHe yo
n o rlld (~ sn bc r- 'lil e V. 1\[. pon sa hn en
v o l v e ¡- ; , t o m a r la s ri r-nrln s ell, l go h i e r-,

no, T;~lll hi (' n m e d ijo V. J\J. q ue ni
(ju( ' r ja rei n.u- n i vo l ve r- ;\ l~ spaiia . »

u A pcsn r d e es t o ('11 l a c n rtn qu c 1u
v e l a JI On l'a d e pon er' en las m an os d e
V . M. m nu i í'e s t a ba ..<101' di s puest o "
l' f" n nn c iar la corn nn <'11 sn 1':1 \' o1'"ln('
rl ia n te la rcnn ion <l e 1;\ 5 Cort<·s, .j en
f al la d .. es tas .l e los co n "e jos y di¡lIi 
t a rlos d e los re in os ; no pOl'qu e est.o lo
C I'C Yl; SC n ccesa r io pa ra lla r va lor :\ la
rvnu u c ia , s in o P O:'f! t1C lo juz go mn y
ron veu icn t e par:\. cvi t a r l a l'eplI g n anei a
d e CSt.1 n o n 'd ad, COlp a ? d e pr od ucir
(' llOqucos y pa r t id os, y pa ra sol vm- t o 
rlns I:J. s cou s irh-r- nc ion cs d l'h i.Ja s ;l l a
•1ignid ad d .· V. l\ f. , :í m i 110 110 1' y ú l a
tranqu ilid ;). (} d e los i-c i n os;»

" E n el ca so qu e V . ' 1\1. 110 qu ic r-a
r r-i nm- p OI ' s í , r-e in arú yo en su rr-a l
nom h re, ú c.n el, n) ~o , porqu e:', nadie
f' O IT {' SP OIlll c S lrl O a H H el n' [H'('Se n t ar s u

]l(' r so n a , t.cn it·n llo, como t l'n go, e n fUI
fa " 01' .. 1 " ot o d. · );, S \" yes y d e los pu ..
h los , ni es pos i lJle que o tro nl gllTlo l ('l1

g :\ t anto ¡nl e r es co mo y o (~n su p I' US

I' l~riclad. »
.t< Rq) i' n :. V. 1\1. n l H" ' ;)m f' n t e q l1 C" ~n

1:11 r .') <:il'ClI TlSl:u H: i as , y h a jo di c h a s c on
.¡í c ton es , ( ~ s t al' é pront o A at'o nl pa li a r á
V . lVI. á E <pa 'i " pora h ac,,,' a ll i m i ab
(1 ie:H:io n ~I\ la i'(·ferid a. ror rna: y (" 1\

,' uall lo " lo fili e V. iVI . rn" h a di ch o d e
n o qTl e l'er " o ln')' á E SF:\o a, le p ido co n
l as l:í gT i lll:lS e n la s OJOS , Y por cua n to
1: l y d t~ m a s sa grado C"Tl e l c ie lo y ('n la
1¡e r l'a , r¡ l ~ e e n ca so d (~ no qll cn' l' co n
(, :'P CI O r ei n a: ' , n o d (' j l' un país y a (' 0

llflci '¡ o, (' n (f1 "~ IHH!I':'l c ll'g- i t, el d im :l.
n lJS :\ll ;í. io .~o Ú s u qu ehranta d :! s a l l1tl , y
l' a el q u e le a ~WbUJ'O 1'0111' :), dis l'rula r las
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m OYol'es com o rl irl a rl es y trnn qu i li .Iad d e
án imo q u e e n o t r o a lguno.})

cd 1.lIt' go p OI ' ú l t imo ;l V• .JI. C" ll ca r t'
c idnme u t c q ue se pon e t ru d e n ues t rn
s it u acion nc t u a l , y (h~ qu e se t rata f l ~

r sc ln i r pa rn SitOITllll'C d e l t rono rlc R s
paJia n uc s t rn d i nns t ia , su s t i t n y onrlo e n
s u l u ga r la i mpe r-in l d e I ....rn u ci n ; q u e
est o no POc1(' ll IOS h nce r-Io s in ('1 (' :,pJ'(Osn
co u scn t i m icn to ele t od os los in di vi d u o s
q u e t ie n en y pn ('{l('n te n er (len·dlo Ú l a
coronn , ni t a mpoco s in e l n .i sruo c s pre -.
so cn ns e n t i m icn t o d e in n a c ion r sp a
¡¡ol a r en n id a e n Cort ('s y c n l u g n r s(,~ 

g u ro ; q u e a .Iemas (le cs to h n l l ánd on os
en 1In pni s cs t rn ño , no h nhrin q u i r-n f e
p l?r sll ad i l' 5(' q u e o h ra ha lno s con l iber tad,
y est n so la c i rc u us tn nc ia iI11u l:\I· ia CUa Tl

10 h ic ir ',rn tOs , y pOI: r ia producir f~i. ia

les co n see ue n ci a s, »
((.\ n tes de a ca hnr esta car la pel'lni

t a r.u - V. 1\1. d ,·ci,· Ie qn e los <on< ej PI"O'
qu e V . l\1. l la ru a pé rf id os , jc m as J1 ; {~

h an acon sej ad o cos a q u e tl(' sd iga (Ic l
rr slwt o , a ruor y venc rne iun que · s it' rn 
p .... 1,e profesa rlo y profesar é ,í V. ) 1..
cuya i m por-t n n re v itln ruego ':t ])ius
c tm sc r-ve l\· l ic es y dila tad os a ñ us, R :t
yon, 4 d e :Mayo d e 1~0 8. = Seo",'. =
A. 1.. n, P . 'd e V. JU . S1l m.is h u mi l.le
hi jO === Fe i-n a n d n,»

En el rna n i li es t o c itado 11Iím. 9 •

iY¡l ,,¡. 10. D ign o es oc c.i tars l' el ofi
c io q n e L:1jo ~ I t ítul o d e a lc;t1c1 I' d~

1\1()sto1("s d i l'i g iú :\ l od~l s la s pl'o\-i n e i;ls
ucl l\le d iod ia , a lwnas s upo la eOll

lIwr ion de J\'Ll!l ,' id , (lon J u an P(,' l'l'~

Vi l la lll il, fiscal d el su prem o COll s.. jo JI'
la ( i ll f:r l':l , qu e se hall :-.ha (OH UlI :t ca
sa (l e Gun po d e .n q u l· I puehlo r eco bran
tia la sa l o tl.

(Ita pafl'in (' S l ~ r-11 pel igro . 1\J;J(li'id
pl'rt' ee , -ic t ima d c la I~ p r fl d ia rl' ;llH· t ~ sa.

] ': s pai"ioll ' s, :leudic1 ~t sa l \ a .. I('. Ma y o 2 tle
l ¡!oH. = El alcald e d.· i\Iós lo l"s. >l

lii <lo ..ia po lí l ica y mil it ,,, · .1 ~ la
g"IJ (°I' I':l de la i J lf] l~ p c n d tone i a d e .E s pa 
l: a (Cl, ; (' . , por (0 1 .] oc tOl' (lon J ü."c J\l llí'íoz.
]\fa ld ona d o & e., puhlicatla d e ol'de ll tI,·(
f ey. }\LHli'i d dU3, torn o 1.°

1'{ ,í f" . Ir. T-li stor ia dl' 1 l e ' · anl a J)lj(~n 

lo , glH' I' I' ;¡ y l'("vol llc iop d e E. ... p a il ;l , po r
e l ",, " tl e tle 'I'o :·en o. M."lr¡rl . 833 lo-

o . ' r.' 'UlU l . , pago { J I .
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N iím . 12, E st a d o . d ,· mue r t os , Ile,' ;

d os y us t.r-a vi a d os en el 2 d e M a yo, se
gun el Con se jo d e Ca st i ll a.

Tot a l• • • IOI¡• • • • 5~.. . 35

Hi st ori a c ita d a d e d on J osé MU lloz
.l\Ialdo llad o , lomo 1.°

N ,í m . 13. ORnEN n "El . D1A .

S. I'¡~ r a n c i sc o. e o, 8. O

l\ !a ,·a \" i llas. 16 . 12. o
l ¡a y a pie s . .. 7· 25
Afligidos. 10. t. 4
P alaci o.• 10 . l. o
l h r ' I' , i l lo.• 7, 3. ~
S. j\b r t i n , 8. 3. o
S. I s ilb· o. ·4· 5. ~

1' la 7. a M .,yor. . 5. ] 2. 1

S. G e n í n i lllo. ,3. 2. O

S old nd os , la poblnc ion de M ad r id se
I,a sn hl e vad o , y h a l l c gnrl o h as t a e l as e
s ina to . s;~ que l os bu enos es pa ño lns h an
~ e m.i d o de esto s tl t~ s (.) I· cl cn e s : c s to y .n u y
le jos d e m e zc la r-los con a qu ellos ,u is.·
r a b le s q ne n o d esea n m as qu e ('1 r r i
m e n y pi pi l!:l~ e . Per o la S:lng rc f ran 

c e s a h a s ido d e r rruna rln ; c l a m a po r la
vc n g a n zn : e n su co nsec ue nc ia man do
10 s ig u ie n te :

"M i qu er-ido A n ton io : h e r eci h id o
1 11 c a r-t a d l·l 2{ , Y lc id o la co p ia d e la
q u e te csc rib iri l\ l ll l'at , r <1 (. la ('CSpll rs 
la qu e le rl is te , Est oy sa t is fcch o tic es
ta , y nun ca b e d mln rlo de t u prlltl rnc ia
n i dc tu a f('c.lo ;', m i pe rso nn ; tiC' rno
d o qu e n o S(~ co mo re co m pe ns nr t r-, Igno 
ro cómo aea ha r.i n e s to s a su n t os ; d eseo
q ue sea pron to y :'1 sa l i ~ ra c(' io n ele to
dos. 'f c pr-e ve n go (Jl l(~ el 'e m pe ra d o r ti c-
n e una c n rt n d (~ J\Jaria Ln i s n , srgun
c uy o co n t e n irl o la a ln l ic.rc ic n fil' rn i P:l
d r-e fu e fo rz.a da. H a z co rno q ue lo i g n o
ra s ; pero co n dúce te lI S;U H] O ele la no
ti c ia , y pl 'O CII I';) flac los rn n lditos fr an 
cese s no Ila g"an ron t rn t í a lg una d e sus
m :.It1a des. S oy tu h e r m ano afec to & e.=
F er na n <1o.= ll" yona 28 <1e Ahr il d " 1808. »

l\I oni lo r dc 5 d e Fe ln-cro d e dh o.
l\Iemo ires d e N e l le rto , n úrn, 1¡6, 10 m. 2.°

Nú m , l l¡, C ARTA DE TEIl NA N DO YII
A L I NFA NT E DON AN TON IO Ero; 2H DE

A HR Il. DE . 808.

r 1.05. ru in ist ro s ele los co n ve n tos de sus
fl · I Ig'I OSOS.

A rt. 7:' Los a u t o rv s , '; enl l,-dores y
rl ist rihu idm-cs de l i helo s irnp n 'sns () ma
n u sc r i to s p I'O\'OC-:HHlo á la serl ici r.n , s e 
rá n eo n si <h' I'acios co mo un os :l g'f'Ilh's de
la l n gla te l'r a y area h ueea "os. B ari o en
n uc s t ro c un rte l 1(1"1I' l"a l " e l\Ia " r id ":, 2

d e Mayo ,le d\oH. = .Jo a'l o in . = POI"

m an dado d e S . A. 1. r n. = El ge Ie d e
es ta d o mayo r ge nera l. = Hc l l iard,

E strrt
u iu dos,

I!rri
dos.

lIfurr
t os.CUfl r l dps.

Arti¡," !o 1. ° El genera l Gro uch i
C ( ~ · ~ \· ocar á. est a n och e la co rnis io n lui
l i ta r.

A rt.2.0 T odos los q u e Im n si d o p re 
sos e n el a l h o i-o to , y co n las a r mas en
la nl ano, se rá n arcabure :u]os .

A rt. 3.° La ju nt a d e E sta llo va á h a
~ er desnrm a r los vcc in os d e M ad r id.
T orios los h ah i tan l es y es t an tes qu iu
n es d cs pu e s de la c jcc uc io n (le es ta or
d en se h. rl la re n a rma d os , Ó con se r vasen
a rm as sin u na pe r-m is inn esp ec ia l , se 
r án a r-en huoead os ,

A r t . I¡.o T o.Io lu gn r "en d OJllle sea
ases inado u n Ir-ancés se r;', q uer n a d o,

Arl . 5. 0 T oda r-eu n io n d e m as d e o
cho pe rsonas se r:' c ons idl'rac1 a como nn a
j u n t a sed ici osa , y de shec h a por la f u
s i le r-ia,

·A r t . 6. ° L os a mos q u ed a r án r espo n
snh l es de SH S criad os ; lo s gc fes d e ta ll,- 
res , o h r-a d o rc s y dcm as , de sus or,,;i:t
les ; l os padr es r m adres d e s us h i jos,

lIr,ím . 15. J\Icm o i res du duc d e H o
vi go , tome t rois ie rue ,

Núm, di. COP IA nn r, TR ATA DO EN
TRE CARL OS I V Y EL E MP E II A DOIt DE

LOS n t A¡\iCESES.

Carl os I V, re y de Ia s E spa ií as y rle
la s I nd ias , y Napoleo n , em perado r de
los í'rn n cescs ""r d e Itali a r pro tector
ti,· la Con red e.'ae ion de l Ithi n , a n lm a
(los de i gna I d eseo el e po n e r un pr-o n t o
t úr-ru ino :\ la an arquía á q u e e stá en
t l'('g ;H!a la Es p:lila , y li JH' r t;l r ('SI.1 n .1
cÍon va ler-osa 1f t:' l as a g- i l ari o n e s d e las
f acci on es ; qT1p ri ('n¡] o .1s im ;sm o c \ ¡t :u, Je
to das la s r-on vu ls iorr es d e la g ue rr'a. c ívi l
y (~ s t.t'a n g {~ I'a, y coloca r ln s in sac n c1 i
m ie n t os po líti cos e rr [n ,ín ic:l sitnac in n
(fi le a te n d ida la circ u n sta n cia «s t r-a o e-.
d in nr ia en q o,'. se Iial ln puerl e m an te
n"!' S il in tegr idad , nfinnzm-Ic sus co lo
nia s r I) On e~"l a en es tado d e re un ir 10-



dos sus re Cursos con los ,l e la Fra ncia,
á efecto de a lcn nzn r la pa z fila rí t i 111él ,

han .r-csue l t o r eunir totif) '; sns csf uc e-.
ZIIS, y arregl ar en un con ven io [11'i

vud o tnmn ños i n t er-cscs , Con este ob
je to h an nom hrndu , á saber: S. lU .
e l ir e y de las Espai'ías y de las In d ias,
á S , 1\. Serma • don Manue l Godoy,
príncipe ·cl(~ l a 1):17. , COI1fre d e l~ vo ra

n~onte . y S. M. el elIlpel',,,lor &c., a l
scñ or gen era l (le d ivis íon D uroc , gran
m ari sca l de pa la ci o.

Lo s cuales dc spues d e ca ngead os su s
plenos poderes , se han convenido en
lo qu e s ig ue : .

.Iruculo, 1.° S. n I . el r ey Carlos,
(Inc no ha ten id o en toda su v ida
011'" m ira q ue la felici dad tic sus va
sa lios , constante en la i.l ea de que
· t o.los los actos de un soherano d ehen
ún icamente d iri gi r se ;l cs te fin j no
pnd ieu rlo las c ir cunstancias a crunlcs
se r si no un m an a n t in l de di sen siones
tanto rilas funest as, cnant.o las des a 
ve nencias h an d i vid irlo su pro pia ('a
mj l.i a , ha resue lto ceder, como ced e 1'0 1'

el prcscn te , todos su s .l l'l'echos a l tro
no d e las E spai'ías y de la s In d ias, á
S. M. e l e mpc rar lo r N apolcon , como
c l un ico que, (>11 c l estad o á f)1H" 1. :\11

llegado las cosa s , puede i-cs t ablece r e l
or den ; cn teu rlicndose q ue dic h a ces ion
solo ha d e tener efecto l'a ra ha eer go
za r á su s vasaIl os de las co n d ic ion es
s igu ie n tcs : 1. 11 La inrcgr idad del "re in o
se r-á mn n ten irln : <"1 prínci pe que el cm
jl P I' ;U ) OI ' ju zg ue dehee co loc.u - en el tro
n o d(~ Espail a se ra i nd e pen d ien te , y los
límites d e la Espaila n o s u f rii-án o lt c
r ac ion a lg u n a: 2 . n 1.:\ rdig ioll, cat ó
l ica '..a po: t (a !(~a , ro mo na , ~ rr;\ la única
en I:.spall a. No se tolerara en su t e r
r i tori o )'e1ig ioJl a lg u na reformada, ,y
m u ch o m enos infiel, se gun el uso es
tab lcc i rlo ac t u al men te.

Arl. 2." Cnalesqui"ra actos con tra
nuestros fie les S li ¡)I1i tos de srle la revolll
eion de Arau ju ez , son n ulos y de nin
gu n va lor, y SlIS propiedades les serán
rcst i t u id ns,

Art. 3. " S. JH. el rey Carlos, h a
Irien rlo nsi aS(' ~u ra<lo la pr os(wr i<lacl , la
illl.'·¡(I·i .l,,1 y la ind ependencia <le sus
\'asallos, S. lVl. e l empe ,'ador se úhli ga
a d a r lJn asao en su s .cs t.Hl os a l rey
C~\I'los, ;', SlI f:lm il ia, a l p l-ínciIH~ de la
P az , t~omo ta mhien :\ los s",'r\' id or<"s ~ n.
y :)s que C¡ Ui I'J':HI se glli i~les, los .c ua les
~¡) l. a l' ;' n ron }" 1~ 1n('ia a~ u n ran .~o equ i
...a lenle a l que teuian en E Sl'ai'ia.
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Arl . 4.° E l paJ.e.io im peri a l de Com

pie gu e , con los co tos y h osq ue s (le S il

({{'fu'lI d«'neja, quedan á la d is pos irion
d e l rey Carlos m i e-nt r ns v iviere,

Arl. 5." S. ,'J. e l cm perad or da y
afiam,a a S . 1\1. el rey Carlos una l is t a
c ivil de t re i n t a millones de rr-a les q ue
S. ;\I. el c m pc rr ulor- l'i a pol"on le h ará
pa gar d i r-ec t nmc n t c t od os los rue ses por
el t eso r-o rl e la co ron a.

A la m nort e de l rey Carlos, dos mi
ll on es de r enta form aran la viud erl ad
al' la re i.u a ,

A rl. r.." E l c m pe r nrl or Napolcon S6

ohli ga :l. concede r- á t odos Jos infantes
el(' E sp aii a una rcnta anu a l d e c ua ti -o-,
ci en tos m i l fl'ancos , para gozar d e ella
p t"J'pt' tu :uul'nte , a s í e l los COIllO sus des 
c Pll c1;e n t es , y en caso de cs t.in gu irse
u IJn rama , r ecaC'J';" di cha r en t a en la
exisll'nte :'\ quien corresponda segun la s
h·y <" ci v jles,

Arl. 7. ° S . M. e l emper-ador h a ,.;i
con el rl1t nl'O rl'Y de E S(lai'ia e l co uve-,
n io que tl~n ga por- ace r tad o pa ra el pa go
de la lista civ i l y rentas compreml id a s
en lo, a r-tien los n n tr-ce d en tes ; pe ro S. M .
e l rey Carl os no se entenderá din·cttl ·
mente pa ra este objeto sino con el te
sor o d e l~l·an cla.

Arl. 8.° S. M . el emperador Napo
Ieon d a en ca ml rio á S. ;\1. e l r ey Ca l'
Jos e l s itio (h' C:h :l n1b()1~cl, co n los co to."1 ,
b osq u e s y hn c ien rl a s de que se co m po
ne, pal';} g0 7. a r d e él en toda pl'op~cJad ,

y rl isponc r- de é l corno le par-ezca ,
»l r t , 1).0 En consecuencia S . NI••-1

re y Carl os r-cnuncin en ['avo,' ti,· S . M .
e l e m perndor N apoleon todos los bie
n es :d oéli:d es y pa rt icu la res n o pe r-t e nu 
C iP ,IlI t' s Ú la co rona ele EspaiLa, de su
.p ro p ierlnrl pr iv nd n en aquel re in o.

Lo s i11 l'; tl } t es d e .Es pa ila segu irán ~o

znnrl o flt' las r en ta s <lp las emcoru ivndas
que t u viesen en Espaiia.

»[r t , 10 . E l pre se nre co n ve n io será
r-at iflcru lo , y la s rat ifl cnc ion es se C:ln

gea l'úll dentro de ocho d ias , ó lo loas
1"'011 to posible.

Fec ho en Ilayona á 5 d e Mayo d ..
180S. = E l prínc ipe de la Paz. = Duroc.

Ntim. '7. COP IA DE T. T R AT A Il O EN
T R E E r, PRíNCIPE DE ASTU R I AS Y E L

EMPERADOR DE LUS FRANCES&S.

S . M . el emperadllr <le lo, fra nce
ses &1'., y S. A. R . el príncipe de A a
turias, tf' n;Íe nf1o "arios puntos q ue ar
regla.' , hall nombrado pUl' su . p lclli-
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potc n c ia r-ios , á sa ber : S. j'II. el empe
r ador a l se ñor genera l d e rli,"isioll D u 
r oc, gran mariscal d e pa lac io : }' S. 11. el
p rín c i pe , :'l d on Jua n E .;coiqui z, con se
jero ,l e E st allo d ,· S. lU. C., cn lia lt e r-o
g ran c r u z de Car los l l I,

1..05 cu a les, cJ es pu r s d e can gc arl os su s
pl en os po .lc rcs , se h an conven ido en las
artícu los si guient es:

Articlllo •. 0 S. A. R. el pr ín c ipe d e
A stur ia s ad h ic r-e á Ia ces io n lwe.!l :l. fHJI'
el r ey C arlos de sus rle r-ec lros a l t ."OIlO
,le E s pa i'ía y d e la s 11I ,I;as en 1'''"0''
d e S. 1\1. (,1 em p",""l or tle los Fra u ce 
ses & 1:., y ren u n c ia en c u a nto s ea 1II 1!

ru -s t e r A los d en-dIO s que ti c u c co ru o
p ri n e i pe d e ..\ ..t uri ns á d ich a CO I'D T1a .

..4/'1. 2.° S. ~ L (·.1 cmpe r-a do r c o n c c 
{I.." en ]" I'J ll c ia ú S. A. e l prin c i pe d e
A ·;;tll l,ia s e l t í t u lo d e A. H. t con to
d os los h o n o re s y p r-er-o gn t iv ns qu e go 
7, ; .. 11 los prí n cipes rle s u ran gu . Los dl~ S 

cen d icn tes de S. A. 1\. e l p r ínc i pe .le
A st u ri a s, co u svt-va r-án e l t ítulo d e pri n
c i pe y e l A. Sl~r llla ., y 1<'>0 11 1':\0 s iem
p r-e e n FI'aoc ia e- l m isrun r n n go q u e
los p r-i m c r os t] i g n atal'ios d e l im perio,

Art . 3." S. M. el e lll pe ra d o r ccrle
y otorga )10 1' la s p re sen te s c n tucla p r o 
p ieclad " S. A. H. y sus cI ,,,"end ;,.,, 
t ~ ~ s los pa la cios , cotos , ha c ie u da s flc
l\ava rrc , y b DS'1ne S d e su d c p l' n ~ "t· n 
cía h us rn. l a co nc u rre n c ia rl c c i n c u c n ;
ta util (J.I'/ JfIl S , l i ln -cs rl e toda ' Ii po tl' 
f a , para g0 7. ;\ t' d(· e ll os e n ph -n a lH ' O

p ied ad d csrlc la fe ch a d el p rc sen t e t r-a
t a tlo,

.I r ), 4. 0 Dicha pro p; ",l a ,] pasa r;. á
los h i jos y h e rud e r-os d e S. A. IL e l
p rinc i p e d e A st n t-i a s ; e n d cfec t.o <le
este , á lo, d l·l i n Ian tc clon C.1I"los, y
as i p r ogrcsiy a rn en l e h a s t a l~sl in g llirse

la r ama. S e espcd i";\ll le t r a s pa ll'n trs
y pr i ,·a fl as d e l 11l0n a l'ca a l hC I' ~~ d el'o e n
q il i l' n d ¡d la propi ed a fl v in i es e á. I'ccae l~ .

A rt . 5." S. ;\l. ,·1 elllpe,'"lor t:0n 
(";(1fh' :\ S. A. n. cuat l'o ci e ntos In ;1 f" ;" l
co s tl e r e n l a so hl'l~ e l t esoro d ~~ F. ':,n 
c ia, pa ga J o s IHH d 07.a vas i l a r t l~ s llI e n 
s lla lm l.~nte p at 'a ~07. ; lI' d e t'lIa, y tt ',l llS
rni tirla :i s u ., h e n~d t'ros ~n h mi sln a
fo r m a q UI ' l a s p l'o p ie d ad es es prcsa 1l a s
ell e l a '"t íc u !n 4.°

A rt . tl.o A ' n 15 ,le lo est;pu1o ,10 e n
los a rt ícu l0s a n t ~ t '_c '!I t~nl t>s, s. 1\1. '0.1
(O mpc rad Ol~ (' O l H'(~ d e :i S. A. (,1 pl' íll _
cip(' 11n.'\ " r Il l a (hO ... l· i ....ci ~ ' n t os ln i l rl' :1n 
en ,;, i gl1:\ l m l~ l\ l.e so l,¡,c el tt ~ ~WI'O ,le l 'l'a ll 
c ía, pa r a g(17.:-, r d e <"lIa ;u i e n t.r as vl
viese. La " lU i l ~ d de d i cl, ~ reu t. f O l"-

nl :l l';\ la "i llr1{'ll ad d p. la p r- ince sa 3U
espo "a , si } f ~ soh l'e \, j vie re ,

./Ir / . 7.° S. 1U. e l clII l' ,·r., .Io r conce
de y ali anza" lo", i n fan tes d on An 
t on io , d on C,u 'l os y d on }i'ranc isco :
1. ° e l t í t ul o d e A. n. CO Il t orIos los
Iion o re s y p rr-ro gn t i va s d e qu e gozn n
l o s p l"í ll ci p(' s <le s u 1'.1n go: sus d esecll
() ! (~n t es C0 I1S('T \":\I';\ 11 ('1 t it u lo tic pl'Ín
C iPl' S y e l ti c A. Se ;"" ", . , y te nr l r-án
s ie m p r c e n F l'a n eia (.,.1 m ismo r an go
q u e los p r ín cipes d i g n af a l' ios d el i Ul
p e r io : z ," (.· 1 goce d e ra s ren t a s <l e to
d a s s u s on cm u ie n rl a s on R sp ai"i:l lu ipll 
trus v i vi e re n : 3.° u n a rr -u t n d e (' 11:1

t roc ie u t os m il l'r.m cos pa ra go za t' rle
~(' l la y t rn n s m i r i rl n ;, S il' 1t(' I"(·.ll'I 'os I' v r-

p e t u n mc n te , C'Tl Il' llri il' Tld o S. ]\1. l. q u e
s i d id los i u fnn te s m u ri eson s i n (le ja r
h "I '('d e t'os , d ich ns r c n t vs pt1rtencrcl'án
a l p rín ci pe ele As t uri ns , {í :'l s us c]e 
lH'n d ic n t e s y t. ('I ' I >¡J t~I ' O S : t rul o «st o 11:'1 
jo la coru l ic io n d, · '1 '"' SS. A.\ . IIn.
a .I h ie r.m a l [l i' (' S"· lllt' t r a tn rlo,

41'1. 8. ° El IlI't ~ s l'n flo t rn ta d o ser';; ra 
t ifi ca d o, y s« e ;ln ~l ' al' ;'ln Ia s ra lifica 
ci o nes d e n t r-o f i l O o c l.o d ia a , (; a n t es s i
se p tld i t' !'(' . =. lla yol1a 10 d e 1\l a)' o de
1 8 () ~. == D UI'oc. ~ J~sc () i l)u : l. .

l'l"d,I1 . r S, p nn CT.AMA DIR IGIDA A l OS

E SI'A" UI.ES E 'I r;O NS ECI1E )i C I A DEL TRA
TADO D E llAYONA .

H n on Ft' rn :\ n ~lo, prín c i pe d e A stu
ria s , y l os i n Fa n t cs don C;u ') os y d o n
Anl onio , a gl'a rl(' cic!o s a l a mo r y á b.
Ii 1,·li J ad c o ns tn n t e 'l il e les 1.:111 lIIa
n i Iest a d o t o .l o s lo s ps p:liio l l'S , l os " ('11
co n (,1 Jn ayol' do lol' e n e l Jia S U ITIl' )"

~ id os en la un n l'ns inn , y a rne n a zn d os
, le I'l~ sTJlta s d e esl a ,l e 1.1.'; JlI;. yo r es
ca la m id ;Hles; y eon or iendo q u P ,'.s to n a
el.' ,'n la mayor pa r l e tl e ,· l los de la
igno r :ltl c i a en q Ul' l· stan , a 51 t.l ~ l a s ca u
S"" ,l e la "0'111o d a qu e SS. A A. h an
o h s('I'vado In s t :l a h ora, como ,l c l o s pl a
JH' '''' _q ll (~ p:ll"a la fcl ic if1a fl d{' Sil p atr ia
(' ..a an ya t 1 ' ; l l, ad o ,~ , n o P" et l ('ll TJH' IH H

d e ()I'O(' II I'<l1' d a l'le s (..1 sa lu d a h le opsl'n 

~:l ilo d e '1l1 t~ neel' s i t ;'rl pa l'a n o <' 5to l'
h a !' .'ill ('j{'( '_lI cion, y al rui .'iIIlO ti t.'m po
td rnas c la r o t est i m on io del afec to q u e
l es ';1'O f" 5:ln . H

(( No p :'H'iI ('n e n co nser. lIc n c ia <l t>j a r
d tO manifto s t a rl l ~ s, qlt e la s (' il' (' T1n st an ei :ls
(' 11 (I'tlo 1' ] p rí n c ip e, p OI ' la a h clic ;l(; io n
tl l'! re y s u p:lIl n ' , f UIIIÓ l a s r ienl1 :ls
dl·1 go h ic ,'n o , ('s tand o 1n1le laas p r o \' in 
cia . d el r c in o y lO<!;h las ¡lia zas fron -



terizas ocu parlns por un gra n nlíme
ro ele t r-o pns f'l'an crsas , y m a s d e se 
tenta nii l l ! oHlh rt~ S (l e la m i sm n n aci on
s it ua dos o n la co rt e y su s in lul·d ia
e io n es (:0111 0 11I11(· h 0 5 d a tos flll C o t r-a s
llcrson~ s· n o porl ri nn 1('IH,:r , les pr l'
sua d iernn qu e l'Oll<'afl ns .le.' cscol los no
t e n inn m a s rn-b i t r io ..qll e c l de (' sco-
gel' en tre v a r ios par tid os pi qu e (JI' Ü 

(Iu gcse me n os mn les , y e l i gieron co rno
t al e l de i r á lI a yon a. "

« TJeaa dos SS . AA . á di c1,a c i url rul ,
"e enco~ t.r(j im pen sad am en te el pr ín c i 
ve (enton ces rey) co n la n o ved ad de que
e l rey S11 padre Irah ia p r ot estad o co n
tra su abd icacion, IU'c te ndien do n o h a
he r sido vo l nn tnri a , No h ah iend o a rl
m i t id o l a coron a s i n o en la })uena l'e.!
d e qu e lo ltuh ie...e sido , a pen as se a 
se gu r é de la ex ist encia de tlieha pro
tes ta, c ua n do su r-cspc t o fili a l le hizo
devol vc r- la , y ) IOCO <I es pu es .·1 rey su
pad re la ren nn ei l) en S il n om h re , y e n
..1 rle t od a Sll d inn s t ía , á fa vor ,Iel "m
pcrador de los I rn nceses , llara que és
t e, atendiendo a l hi en dc la n aci on ,
f': l igiese la per so n a y ll in ast ía que h u
Liesen de ocu parla en adc l a nll~ . })

« E n cs t e es tado al', co sas c ons i d (~ 

ran cla SS. AA. la s i t u ac io n en que se
ll allan, las c rí t ic as c i l'<' lIlls taTlcias en
que se ve la E spa ñn , y {PIl' e n e lla s
t od o esfuer-zo rl c sus h a b i tnu res e n [a
'\"0 1' d e sus derech os parece. se r ia n o so 
]0 inútil , s ino Iuncst o , y qu e so lo se r -.
vi r-ia pa ra dl'rr am ar rios d e sa n~rt', ase
g urar la pér di da c uando menos (lt~ un a
~raTl pa r te ele s us provi n ci as y l as de to
d a s sus co lon ias u l t rn m nri n ns ; h aci ¡'nd o
se ca rgo t amlrie n JI." que 5(' 1':\ u n r cm r-d io
efi cncisim o pa ra e vit nr estos ma les e l
a d her ir cal la li n o <I c SS . AA . de por sí
en cuant o esté de s u par te á l a ces io n
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,l e su s ,I" rec hos á a que l trono, h ech a
ya po r el r ey su parl r e ; r efl c x ionn n do
i g ua lm en te que el es pre snrlo ern prra-
du r d e l os Irnnce sr- s se o hl iga r 11 c s t e

s u pu e s to iI cou se rvn r la n h sol u t a ill 
(l ('I H" l Hl (~ n c i :l y la jn t('g l~ i d :Hl d e la n lO
nn r q u ín es pa ñol n , corno (l e t od as SU!

rolo n ia s n l r r nm nr-i n ns , s in rcscrv.u-sc
n i cl t' STl H~JIlhral' la niC HO )' par te . ti c SUS

d o m i n ios , á m a n t e u e r la un itl ad (le
la r e l i g ion cató lira , las pr opied ad es,
l as l e yes y li SOS, lo qUl' :lsC' g ura pa 
ra m uc hos t ie ru pos y de IIn rn odo in 
contra sta b le ~ I pod er y la prosp eri 
dad de la n nci o n cs pa ñ o la ; err-e n SS.
AA. rla rl a la IH a Y 01 ' m ucs t rn d e S1I gl'

n erosid ad , d el a mor q ue la profesan,
y del 'a g rad l'e i ln it' n l o co n (lil e C0 1'l'CS

p ond en a l a re d o qu e la h an ,]ehi <1 o,
sa crifi can c10 e n r n a n t o esr á de s u par
t e s us i n te i-escs propios y persona les
en ben efi ci o su y" , y ad hi ..ienrl o pa r a
csto , como h an ad her id o po r un con 
v en io par-t-icn ln r , á la ce s ion d e sus
d e r r ch os a l t rono , n hsnl v ieru lo á l os
oS(la iLo¡cs de s us oh ligneiones en es ta
parte, y exhortún do les , C01 no lo h ncen ,
á que m iren pOI' l os i n t e r e se s co m u -.
n cs de la pn t r in , mn n ten i én rlose trn rr
q u i los , es pe r-a ml o su Iel ici d ad d e las
sa b ia s di sp osi ci on es, y del e n lpera tlo l.:
N apo lron , y que pron tos á co nfo rrn m-;
se con ellas cr-ea n qu e rlnrán :i su
p r-in c i pe y :'t am bo s in fa ntes e l t cst i
mon io n' :lyoll de su l ealt ad , ;'t, s i co rno
SS. A A. se lo ,Ia n d e Sil pa t ern al ca
riil o ced ie ndo t odos su s d er-echos " y
ol ·: itla nuo sns p ro pios i n t e r c se s pa r-a
Imce r- !a d ich osa , qu e es e l único o b-,
je to ,1" SIlS d eseos, = B urdeos 1 2 <l e 1\1a
yo rle .808. "

Esco iq uiz 1 idea sencilla , n úm. 8.

LIBUO CUARTO.
--

N ,lmt ro. l. DE CRETO DE CAR LOS I V.

« l Jahic n tlo j 1l7, ~ a(l o convcn ic n te (la r
una m is ma (lir('cci on á tod as las l'ncr
za s de n1l t'51ro J'(' in o pal'a m an tt' J1 ('r
la s~gllr i d a rl d " las prop i,·d ad es y la
tranquil id ad pli),li ca contra los ene
J" igos as ; del in te r io r com o del es te -

T. l.

r ior , Irem os te nido á h ien nombrar
Iu ga r-ctcn ie nte ge n eral d el r ein o á
n uestr a prim o el gra n d uq u e d e llerg,
q lle a l mism o ti empo manda la s t ro
pa• •Ie nuest ro a li ado el emperador de
l os fran ces~s. Mand amos a l -Conse jo de
Castill a , á los capitanes genera les T
gobernadores d e nuestras pro " incias,
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qu e nhr.clr7.ran sus ( )nlcn ('~, y en ca
li<larl de t a l , pres id i r á la jun tn de go
h iern o, Darlo en Ha yona e n el I,al a
cio im pe r-ia l ll amad o d..l gn h ie r-no á
4 d e M ayo d e , 808. = Yo e l re y. »

N,ím. s, Véa se la :\!cm or ia de Orar
r il y Alanza, p:íg. (j3.

N,ím. 3. E l Se rrn o, seoor gra u du
que d e Bcr g, l ll g .l r- t (~n i e n l e gen e ra l
d el re ino , y la junta supr e mn d e go 
hie en o , se h an en tc i-arlo de qu e los de
seos de S. l\I. l . y JI. el emperad or'
•[ e los f, 'an ceses son d e qu e en Ra 
yona se junt e una d iput nc ion ge n era l
de c iento c in cuenta pe r sonas, que de 
b er:in hall arse en aquella c indad el
dí a 15 de l (lI'óximo me s ele Junio, com
pues tn d el clero, noh lvzn y e stall o ~e
ncr-al , para t rn ra r a ll i de la fe li eid ad
de to d a E sp aila, proponiendo t odos los
males que el anter-ior sis tema le han
oca sion ado, y la s refo rma s y r emerl ios
m as conven ientes para d estru i rlos en
toda la n ac ion y en ca d a provincia en
particul ar. A su co nsec u enc ia , para
que se verifique :í la ma yor h re,-ed ad
el c u m pl im ir-n to d e la vo lu n tad de
S . 1\1. l . y JI., ha n om ln-arl o la jun-.
t a desd e lue go a lg n nos su ge tos que se
espresnr án , re ser-vand o á a lg u nas co r 
p oraciones, á las c iurl arlcs de vot o en
Cortes, y ot ras , el nombramiento ele
los que aq u i se se ñ a la n , eI,ínel ole s la
forma d e e jec uta r l o , para e v i t a r- J udas
y dilac iones, ,1t,1 modo sig u ien te;
, ] . 0 Que si en a lgunas c iudadcs .y
pueblos d e vo to en C ortes h u hie sc t ur
no para la el ccc ion ele diput ad os, eli
ja n ahora la s que lo es ta n ac t u a lme n 
t e para la pr-irnc rn e lc cc ion .

2.° Que si ot ra s c iud ades ó puehlos
ele voto e n Cort cs t 11 viesen rl erc c l¡o
de vota t- pa ra com pon e r un v0 10 , ya
~ea e n t r a n d o en concepto rl e nu·rIi."
t e rccr-a Ó cua rra V07., f) d e ot ro cual
quier m odo , e l ij a ca da a yunt am iento
1In su gc to , y rr-ru i ta á su nombre á
la c i ud ad ó pu e h lo en rlonrl e se a('o s
t umhr-e á sor tea r el qu e h a d e ser
n omhrado.

J .o Que lo s :\y n n r:u n ir n t os d e rli clJ:\ s
c iudades y pueLlo, ,le "oto ('n Cortes,
as i p:\ ra es t:\ p l locc io Tl co m o p:\r:\ la que
se dirá, PU PfI ;lll n Olllhral ' s llge tos no
solo de la cl ase de ca b" lIeros y no
J.l cs , s in o l:uuhien fl l" ('sl;'I(lo gen er'a l,
¡(' gnn en lo s que h a ll arrll rn as lu 
ces , esperienci a, ce lo, patriotismo, jn s-

t ru cc ion y con fia n zn , SI I1 d etenerse en
q u e sea n ó no rl' gid orrs, qu e es t en
a u se n t es tll·1 pueh lo , q u e sea n lnilita
rv s Ó (l tO c u a lq u ie r a ot r a profc sion,

4.11 Que los a y u n tn m ie n tos á qu ie
nes co r rv sp omla por es tntu t o l~lt' gi r f;
'nom lu-o r d e la c lnse de cn ha l le i os, pu c-,
dn n (~ ) e gi l~ en ln cru ismn Iorru a gra tules
de E.spail a y títu los de Ca s tilla .

5.° Que t odos los eJ 1H~ sea n e lc gid os
se 1... 5 s (' lla l (~ pOI' SlIS rc spect ivos :ly u n- 
t a m ir-n los la s ti ie ras ncostum hrnd as, Ó
q ue estimcn cor-r es pon d ien t es , que se
pa g.1!':ín rle lo s fondos p úbl icos que hu
hie ro ma s á m an o•

(j. " Que d e torIo ,,1 est ad o ocle..i:ísti 
co de hen 5,01' n ornhrados d os ar7.ohi s)'o.s,
se is o b is pos, d ie z y se is ca nó n igos (i
.li gnirla,le s, d o s <le cada una d e 1. <
ocho mut r opn l i tan ns , que deberán ser
el eg id os pOI' sus eabi ld os eanehli canu'n
t e , y v e in tr- cu ras pá rroco s del a rzo-.
Iri s par !o <le Toled o , y o his pa d os qu e
se rc ferirán , .

7. ° Que va ya n -i gualntente sei s ge
nr-rnl es ele las ór(]rnrs r cl ig ios ns .

8,° Que se n ornl n-en di(~ 7. gl'a n e]~ .'i

d e E sp ai'ia, y e u t r-e e ll os se co m pr-e n ,
d an los qu e ya cst a n e n Ha yonn , "
ha n sa l ido pa r a a'l uc lla c iuda d .

9,° Q r'l e Popa i ~ lJa l (" 1 Jl¡jnH~ J' O (le J O&

t ítulos d e Cas t ill.1 , y e l rn i smo (,1 rle
la e la se cll' ca ha l leros , s ic m lo est os til
tim os el egidos por las ciudades qu e .<e
dirán.

1 0. Qup por el r eino de ~a"a rr:l ~ f?

noruhre n d os Pou gc tos , c u ya cl eccion
h:lrá s u eli pu ra eion ,

11 . Qn e la dipn ta ci on <l e Vi1.Ca Y3
nom h re 11110, l a 11 e (;u i pu acu a otro,
h ac ierulo lo m isruc el diputado rle la
provincia c1l' A la va con Jos co n si lia
l' io .~ , y 0Yl~ rHJo á su aseso r-,

12. Que s i la i sln ti " M allorca t u
v iese eli lHltarl o en la Península, ' -"'ya
és t e , y s i no, el su ge t o q ue. hubi ese
IBa s ;'l prop l;sil O ele el ln , Y se ]Ia norn -,
In-ad o á d on C,.i sl óLal C la d era y COIll
I)all J'.

1:1. Q~l e se ~ jt> rllt(: lo J.nism o p~r JI)
t ora n t e a la s Isl a s C a n ar' la s ; y SI n o
Ila y aquí d iputa cJos, S (' Jl oyu}JI";\ á d on
J~ Pot alli sl :lo tu go, Jll ini sl ro h OIlQr:u 'i o
del COIIs<, jo rl" la .< 11I<l i" , , 'lil e es na
tnr:rl dl' <li,,!. as is las, y lalll/'¡"lI á d on
AJJt onio Sav iiion.

J~. Qu e b cJ ipul:l eio ll elel pr' incipa 
do dl~ A st u ri :ls nornhl'~ .1...irnisn\o un
$ ~l g('t O ele l a .~ prop ias f:i l'('l. n st an cias.

15. Que el Const') " <l e Castilla nom-



hr-e cun t rn r,>:," sl r os <l c ,,1, ,l os d d e
la s l ud ins , e1 0s ,,1 d e la G '"'lTa, ,,1 n n o
mi l i t a r y el 0 11'0 to~a do , uno el de 01' 
d ene s , o tro ,,1 ,le Hu c icn rln , y 01 0'0 el
J(~ la Inqu is ic io n , s ieu rl o los ll ()f llh l':l.

rlos ya po r el d e Cast ill a d ,!.!, Se has 
t ian (l e T or res y (Ion I g- n aci o l\'1a l't,ine z
d e Vill ela, que se hall an en Ba yon ""
y d on J osé Col on y don l\I anu ,'1 d e J~ar":

.lizabal , asi stiend o co n ellos el a lca ld e
rle Casa y Cort e don Lu is lVb re d ino Perei
rn , que está 19l1al lue n te e n nqu cl !a ci u 
d ad , y los d crna s los q ue e l i ja n á pl ura 
l id a,l de vot os los men ci on ad os Con se jos.

1(;. Qu e por lo toca n te á la M a r in a
conc urra n el bailío d on Anton io Val rl és,
y el ten ien te ge nera l d on J osé lVIa zarr e
.10, y por lo r esp ect iv o ;.1 ej'~rc ilo rle
tierra el tc niente ge ne ra l d on ]) omi n
~o Cer vii'io, e l mari scal dta

, ca mpo don
Lu is Id iaquez , ~ I l)l·i gadi t~l· (Ion Andl'(~s

(le E IT:lst i, coman dan te rle rcnl r-s gna r
.1ias espa ñ ol a s , el coro n el d on D iego de
P o rras , cn p j t nu (lc 'val on as , e l CO I~O

n el do n P edr -o d e T on es , exe n to d e las
d e co r !,s , to dos co n el príncipe d I' Cas
tclfrauco , ca p j ta n gene r-al d" los r en les
ejé rc itos , y co n e l teniente ge ne ra l uu
'I ue d el Parqu e.

17- Q ue en cada nna de las tr es un i-.
, ·crsi flad('s n}ayo res , S a la ma nca , Valla
.l oli ,l y A lea lá ) n orulu-e su cla us tro un
d oct or.

18. Que por el ramo fle come rc iu va
ya n catorce suge tos , los c ua le s será n
n omln -arl os (10 1' los co nsu lado s y cu er pos
q ue se c i tn r ún IIW gO.

19. L os a i-zoh isp os y ohi spos n om
brad os pOI' la junta (le goh ie l'Tl o pres i
d ida por S. A.!., son los si~ ui " n te s: e l
a rzohis po d e Bll rg-os, (~ I d e t oad ieea,
coa d m in is t ra ,IOl' del .1" S""illa , e l ohis 
po .le Pal en ci a , 1'1 d e Z amol'a, el d e
(Jre n se , e l de P a mplona, el de G er on a
y el d e Urgé l.

20. Lo s ge nera le s d e la s c>rcl e n C's re 
li giosas se ,~'¡ n el de S,1n Beni to , Sa n to
])[)rn in go, S an l i",'an ci sco, l\'Icrcen:lI,jos
ca lzados , Carmelis tas d escal zos y Sa n
A gu stin.

21. tos oh isp os '1ue h an .11'. n Otllhrar
los Jllcn ci on af1os v(·jlIt e CU l'a s p álTOCOS

deben se r los de Ccll'lloha Cu "nca , Cá
. Ii z , l\I:í1 a~a , J aen, Sal a;n an ca , Alme
r ía , Gu acli x, Se~ov ia, A vi la , Plascn
l~ia , n a41ajo7., l\Iondoi'iedo , Ca lall ol"ra,
O sma, I!'llI sca , O, 'ihllela y Ba rcel ona ,
(l ehi enu o asi nl ís rno n ornh ral' d os e l a r
zohispo d e T ole do, por la es te ns ion y
c irc ll ns ta nc ias d e su arzoh ispa clo.
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22. tos g- ran clcs de J':spaiía qu e se

m un ln-au so n c l d uq ne de }'''I'i a s , e l d e
J\l ed inacdi, e l .1 " Ilij"", ,·1 co nde d e
Oq~a 7., e l de Fucut cs , (·1 d e }\...n an 
Nui"ít·1. , <' 1 fl c~ S an ta Col om a , (.} m n r -,
q"es d e S an ta Cruz, el duque de Osu
n a y ,,1 d el P arque,

23. Los títul os ,l e Cast ill a n om hra
d os son e l m a rqn cs d e l a Granj a y Car
tojal, e l d e Casl ell anos, e l de Cilleru, ' 
lo el de la Conq u is ta, e l d e A r i ilo , el
.l e'tu piá, el d e Iknd ail a, el de V ill a
al e gr e , el d e Jurareal) y el con de d e
]l ol ,'n t in os.

24. LI S ci u,la de s qu e h an de n om
In-a r su get os por la clase d e ca bn lh- ro s,
son J ere, de la Front e ra, Ciu ,lad-n ,' al,
l\Líla ga , H ond a, San t ia go ,]" Ga l ir ;."
la Cornila, (hiedo , S a n 'F el i pe de J :'t
t i va , G erona, y la V illa y Cor te d e '
MOllrid.

25. Los cons u l ad os y cu erpos d e 1'0 

m e rci o qu e deh cn n omln-a r ca da u no
un su ge t o , ·son los de C;,d iz , lla rcelo
n a , Coruila, B ilhao , V a lcn c in , l\l:\la
~a , Se vi lla , Al iean t c , B u rgos , S an Se 
has tí an , Snu t an rler, e l h a n eo n nc ion a l
d e Sa n Ca rl os, la COlllpa i'iía d e Filipi
n ns , y los ci nco grc ln ios m ayores de
l\Ja" ri d ,

Si endo pues la vol un tad d e S. A. l.
y de la su pr-ema junla qu e tod os lo s in
d i vid ncs qu e hn ynn de co mponer es ta
asa m hlen n aci onal con t r i hu ya n por su
pa r le :'t m e jo ra r el act ua l estado del
rc in o, e n ca rg a n .\ 'u s t e r] nlU Y par ti cu
larmente que cons is t ie n do en el hu ev
d esempeil o d e es ta co rn ision la feli cidad
d e E s paii:a , presen te e n la c i rada asam
hl ca co n t ocio ce lo y pa t ri o ti sm o las id eas
qu e ten ga, ya so bre tod o c l sis te m a ac 
tnal , y ya respe c to :í una provinc ia en
pnt-t icu la r , ad q u i ri en do de las pe rsonas
m as i nst r-uirln••l e ella en l QS d iversos
ra mos de i n st r-ucc ion p úhlica , "agricul
t ura , comercio é in d ustri a , cu an tas
n o ti ci as pu ed a, para que en a quellos
pu ntos en q ue h ay a n ecesid ad d e re
forma se ver-ifiqu e del mejor m od o po
sih le ; esperan do i gu al m ente S. A. y la
jnn ta 'Iu e las c iu ,la des , ca h i ld os , obispo s
y d CJnas co rporaciones qu e spgun qu e
d a d icho d ,'her im n omhrar personas
pa ra la a sam"lea , ele~i,-án "'1u ellas de
n las in s tru eci on, pro bi da d , ju ici o y pa
tI' io ti smo, y cu idará n d e darl es y re
mi t irles la s ¡,l eas mas ex actas del esta
d o de E sp ail a, d e sus m ales, y de los
m o,l os y m ed ios de r eme d iarlos , con las
observaciones cOrl-espo~,dientes, no so-



~72
l o :, lo g~n ~ra l del re ino , SInO tnmbien
á lo que exija n las particulares circuns
tancias de las pr ovin cias, exhurtando us
ted á todos los m iern h ros de ese cue r po
y á los cs pn ño les cel osos de esa ci uda d ,
partid o ó pu eblo, á que instru yan con
sus lu ces y e s pe i-le n c ia a l que va ya de
diputado á Bayona, ent re gándole ó di
ri g iéndole i gu alrnentc las no ti ci as y r e
flexiones que con sideren útiles a l in
tento.

T odo lo cual participo á u sted de
o rd en de S. A. y de la junta para su
rn te l i gcncia y pun tu a l c u ru pl iru ie n to

.e n la parte que le toca; en e l su pues to
de que todos los su gc tos que h an de COln 

p ori c r la r eferida diputacion se h an de
h al lar en Bay ona el espresado . 5 d e
Junio pr óx im o , corno se h a d ich o ; y de
qu e así po r u s ted CO II I O por todos lo s
d cmas , se h a ~Il~ a visa r por rui m a no á
S. A. y á la junta d e los su getos que
se h a yan n orubrn rlo,

Dios g uru -de á u sted muchos a ñ os.
1\I,,,II ·id de ilI a yo de .808 .

No t a. D espu es dl·. impresa e st a ca r 
t a se h a escu sad o el marques d e Cill e
rue lo , y en su lu ga, ' ha n ombrado S. A.
a l conde de Cast ali,', la.

Tamhi cn se h a rul mj t irio la escusa
tle l gene ra l ,l e C"" llIelit a s dcsca lzos , y
se ha nom lu-ado en su lugar a l de S an
J uan de Dios.

Ademas el mi smo gr an dnque, con
acuerd o de la ju n t a , ha n ombrad o sei s
su gc tos n a tu r n le s d e la s dos Anléricas,
en esta forma; al marques de San l ,'cli
p e y Santi a go, (101 ' la lIabana : á d on
J osé d e l Mora l, por nuev a-Espalia: á
don T ,u leo Ihav o y TIiv ero, pOI' el Pe 
rú : á d on Lc on A l t o l ngu irre , por nu e
n os A yrcs : á. d on l ll';lnc isco Cea, por
G oa tema la ; y á don I gnac io Sanchcz de

' T ejad a , po r Santa F é.

Nllm . 4. En el a rc h i vo dc la ca te
dral d e Val"nc ia se con serva el o fic io
'Iue el refe rido M oreno IJa..) a l Cahildn
pid icn rlo 30.000 rs, VD . pa ra la s u r gen 
c ia s del mouu-n to , y en él se fi rrna Cu
rna n da n t e cid pu eblu soheru llo . tos ge
fes (le too os los p:ll'ti(los l~ st l'emos que
han p" l"lJido la E spalia se educaron,
)lor de cir lo as i , en ('s ta g:ucr l'a j y d cs pu es
se di vidi e ron a}u·a7.ando la s o pi n ion es
m as 0 llue sr a s y cont ra r ias á los princi
pius qu e Itahian proclamado , para ues
g.ura r la pa tI·ia.

Núm . 5. Histoir~ de la revolution

francmse , par 1\11'. Thiers. París. 1834.
tome 3.°

NI11II .6. S u ce sos de Valencia desde
el d ia 23 d e M.ayo h astn e l 28 d e Ju
nio d e ] ali o 1808. =l'or el padre Fr.
V i..en te !\Iar' inv z Cnlomer. = Va len c ia ,
.810 . Imprenta <l e Fa ul;. liem os t eni
du t amhien á la vi sta e l est ra c to d e la
ca u sa Iorm nrln a l ca nón ig o Cal yo , y otros
documcn to s a u t ént icos,

NiÍm. 7. E l au gu sto em perador de
los francese s, IIlH~StI'O ]ll11Y ca r o y muy
alnado luu-m ano , nos h a ced id o to do s
los d erechos q ue ha h ia ad qu ir-ir!o á la
co ro n a d e las E spaiias por lo s t r a tados
aju st ad os en los ,) i"" 5 y 10 de Mayo
prllx imo pasado. I. n P rnvidcuc ia, al. ri én
demos una ca r-t-e rn tan va s to , s i n uu
(la q u e h a pene! ral lo n u est rn s intcnci o
ncs : la m ism n nos .1 :\1';' fuer zas pa ra Jla
ce r la fe l irid ad «I d {Hu'hlo g (' lIl'TOSO que
ha confiad o :i nucst ro cu id ado . Sol o el la
pued e leer ('O n u est ra olmn , y n o sc 
r emos felic es ha s tn el rlia e n fIlie corres-,
ponrl ienrl o á ta n tas (~ Spc.·rallza s, pod a
JIIOS lIarnos á .Nos m isruo e l test i m o n io
d e ha hc r ll e n a d o ('1 g lor ioso ca rg o qu e
se n os ha iru p u esto, t a co n servnciu n de
l a sa n t a rd igioll d e JlII( ~ stl ·OS IHa r on 'S
en e 1 cst nrlo pnís llI' ro e n qu e la cncon-«
1.ranlOs, la i ll t l~ g r i d a d y la irulc peu dcn.,
c ía d e la moua rqu ía se.r án nuestros
pr-imeros deberes. Tenemos dcr..e ho pa
ra cont ar COl! la as ist e n ein del c ler»,
rl e la noh leza y ,1<,[ pue lrlo , :i /in tic
ha t.'l·r rc vi vjr- aqu e l ti('IIIPO en q u e el
mu nrl o en te ro es ta h a l leno d e la g loria
dcl nombre es('ali ol; y so lue torl o tle
sen ru os cs tn l.I ccc r Id sos ie go , y lij ar la
fcli"id a,l en el se no d e ea ,l.. famili" por
merl io d e una huc na orga u iza t:io n 50 

ci a l, H ace r- e l Lil'n IH"a Ll ico , cu u c ] Jll e

n or pcrju ic io posi hle de los inte r eses l la r 
t icu la rvs , se l'á e l csp i r-it u d e nuestra
con d u c t a ; y por lo 'IUC {\ N os t oc a , cu
IIl O n ue s t ros puel .l us si-a n d ichosos , en
su ftd ici tla d c i f rm-emos toda n n est rn
glo r ia . A est e pre rio n i n pn u sac... ili(:;c,)
.11 0s 5\' 1';, cos toso, I'; .I";} el bi en d e la E s
Jtaiía, y no p~\ra (" nu estro, n os pr opo-
lu' rnos n~i n :tr. J:I COll S('jo lo tcnd l'á (' J1 .

h~lldido, y lo ClJI II U ll i .. a r;'l ;Í, JU ll ' s l r o¡¡

pu"J, los.=Yo el ,·,·y. = E n Hap", ,, :'10
J e Junio ,le .808. =Al de cano del Con
se jo .

Núm. 8. J\I... l\1i gn e \ en so hermo,.
Bistc r ia d e la r e \ 01uc ion fl"allC'·'''.



t omo 2.", capitulo úl ti m o , pm ta en un
gracio so di ál ogo , qu e a.u rHl u e e,x?gerado
e s verrl n rluro , el c n tec rsmo POltt.I CO que
Jos I'r a il es e n se ña ha n al pu eblo a l hablar
(le los Irauceses y de s us príncipes.

Núm . s- Tr:lllncci on de la copia im
pr-esa en el l\I onil or d e 5 de Fehre ro
de 18"" publ icn da e n las Memorias
d e Ll oren te a rr iba c i tadas,

N/im . 10. :l\Ion i tor d e 1I .1 1' Febre
ro d., dI lO, t rnd ucid n y pu hl icada en
las Memo" ias de Lloi-cnte,

Nlí", 11 . CAR T A nE r.os ESPAi\or.ES
QV E S E RV I AN 1\ ¡ ' ERIl ANDO VII EN VA
LE:lCEY AL IlJ~Y ,lOsé , J; II 22 DE J UNIO

D E . 8 08.

S eii nr : t od os los ('spailolr s qu e com 
pon en la com i l.i" a .11' SS. A /f. RR. los
prín cipes 1~\' rn alld o, Carlos y Anton io,
n o t ic iosos po r los papeles pú hl ic os de
la i n s tn lac iou <le la a ug us ta pc rs cna dc
V. ~I. C. en el t ru n o .11' la pat"ia de los
es po n c n tes co n el co use n tim ie n t o elc to
,la la n uc io n ; procl·t1i (·IHlo co n secne n t es

- a l vo to un ánime mnn i fe st ad o al em pe
r a do r y l'(~ y en la Ilota a rl j uu t a , d e pe r 
JlI .lrWCCI' csp aii oi l"s s in sus t.ra c r-se d e sus
Ic yes e n m orlo a lgn n o , nn t es h ie n que
riendo su bs ist i i- s iem pre su ru isus ;í. ell a s,
rons id t' ra n CO Jl t O oLli gacion s u ya Jl IUY

u r-gcn t« la d e con fo r ma rse con el sis te 
111.1 adop t.ul o por su n ac ion , y r endir
(: 01 110 e ll a sus mas luuu i ldcs homen ages
"' V. l\ I. C. , ase gu r árulu le t aruhien la
m isru a i n cl in nc i o n , el mism o r esp e t o y
la mi sma [call ad 'lile ¡",n m a n ifcst nrl o
al gobie r no aní c r io r, .11' la cunl h ay las
pruehas lil a s d is ti n gn irlns : c re ye n do que
e stn mism a fitlclidatl pa sad a se rá 1.1 ga 
r ant ía lilas sl'gura (le la si nc e r id ad ', de
] .1 ad h es ion que ahora m au ifiestn n , y
jurnrul o o bed ie nc ia á la llueva Con sti
t u c ion .1,. Sil Jlai s y fiJelidad al rey de
E spaiia J()si~ T.

] ,a ge n e ,'o.< id a.1 .l e V. J\I. C. , su hon-:
dfld)' S il hurn anidu rl le s lm c e n es pe r-a r
(lIJe, co ns rd c rn nd o la necesid ad qu e t' S

10') prín cipes t icu c n ele l{llt' los espo nc n ,
t es co n t iu úen si l'\"i¡'ndol es en la s i tu n-,
rinn ('1\ (1'1(- se Jlallan, se di gn a r :í. V.
1\1. C. c Oll fl l' m:l r el p(' l'm ; .so q ue hasta
ah or-a [m n t.en irlo d e S. J\{. 1. y R. pa r a
perma u cccr- n q u i : y asimi sm o con ti-:
nuurles pOI' a t c nc ion A los TllisIIIOS prín
cipes, con iglJal m ag n onidad , e l ~o

ce de , lo¡ bienes y empleos que tenian
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en E spal'ia, ron la s otras gracias que á
pe ti c ion su ya les t ienc concedidas S.l\!.
l. y R., hermano de V. 1\1. C., y con s
tan de la a d ju n ta n ota que tienen el
h onor d e presentar á los pies de V. 1\1.
C. co n la m as humilde supl ica ,

Una vez ascg m-ado s por este m cd io
tl e que s i rvie n .lo á SS. AA. Rll. se rá n
cons id era do s corn o va sallos fiele s d e V.
1\I. C. y com o espn ñol es v e r-dader-os,
prontos á obe rlcce r c iegnme n t e la vo
Iun tarl d e V. J\'!. hast a lo m as mínimo,
si se les qu isiese dar o tro dr-st ino , par
t icipm-án com ple ta me nte d e la sa t isfa c-«
ci on d e tod os sus compa t riotns , á q u ie
nes d eh e hn cc r di chosos para siempre
un monarca t an ju sto, t an humano y ta n
grand c en tod o sentido com o V. lU. C.

Ellos d ii-i gen á Dios los votos mas
fer-vorosos y unánimes para que se ve
rifiquen es ta s es pernnzas , y para que
Dios se d igne co n se rv nr por muchos a ños
la prec iosa vida d e V. 1\1. e, En fin,
con la m as pro l'unda homildad y m as
since r o r espeto, t ienen el h on or de po
nerse , se ií nr , á los pie s de V. 1\1. C. sus
m ns [uun i ld es se r vid orvs y fleles va sa-e
Il os, en n om ln -e de todas las personas
de la com it iva de los prín cipes = El
duc¡ue d e San Carlos, gr a n d e de E spa
li a <l e primera cla se, t eniente general
de los re ales ej érc it os d e S. l\I. C., y ma
yordomo mayor .11' la casa de SS. AA.
Rn.=Don Jnan E scoiquia , limosnero
ma yor de SS. AA. nn., y cons eje r o de
E st ado de S. 1\1. C. = El marques de
Ay en'e, grande de E spalía y gcn t i l- h om _
IlI,,'.J e cá run r a .11' S. M. C.=EI ma rques de
F e"ia, tr -n ie n te co ron el de S. 1\1. C., y
su gl"n ti l- luJJu l.H'e ele cárn a rn . = D on
Antonio Corr('a , m a risca] (le campo de
Jos re al es ej érc it os , y ge n t i l- b om b r e de
cá rua r-a d e S. 1\1. C. = D on P edro 1\la
(":-1 11 ,\ 7., eons c je ,'o rle l 1'«.'",1 y snpremo de
Ha ci end a, y sr-e r e t a r-io de SS. AA. nR.=
Val ..n cey 2 2 d e .1unio de 11IoS.

T raduce ion fiel d e la ori ginal c¡ue se
'r eciLió en n ayon a t se m ost ro á todos
10 '< indi viduos d e la nsamblea , y se co
pi ó en tonees : impresa en las Memorias
d e Llorcnte,

l / ,ím . 12. CAR TA DEL CARDE:'!At
l IORIlO:"l, ARZOlllS PO DI': TOLEDO. AL
!'MPE R A DOR , EN 2 3 DE MAYO !lE 18 08.

Selío,' : la ces ion de l a co ron a de E s
¡,aila c¡ue "a h echo á V. 1\1. T. y R. el
rey Carlos ry, mi an gn sto sober ano , y
que h an ra t ificado SS. AA. el pdn eipe
de Asturia s y los iufantes don CarIo.
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y don Antonio, me impone, segun D ios,
la dulce ohliga cion de poner á los pies
de V . M. l . y H. los homen ages de mi
a mo r , f"lelidad y re speto. Dign ese V. lU.
de re conocerme por su ma s fiel subd i to ,
y cornun icar-me sus órdenes sobe ran as
para esper-imentar mi su ru is ion cord ia l
y efic az .

Dios gu a r de á V. M. l. y n. muchos
ai'íos para h ien de la I gle sia y del E sta
do. Toledo 2 2 d e M ayo de 1808. = Se-

i'íor, á los P. de V. l\I . I. y n. <1, mal
fl(~1 súhdito l.u is de ]lcJI'hon, ca rrl e na I
de Es ca Ja , a ,-zob isp o d ., T ol erlo.

l\lwlitor ,le Jll d e Junio d e , RIO :
t r aducci on de L loren te cn sus l\Je
mor-ra s,

N/im ,3 . lHo n itor de 5 d" F.·h rero
,l c 18, 0, inscrta <' 1\ e] número 8, d e 1,.
M emorias de Ll orente.

---._~~~

LI B R O QUINTO.

Número r, Hi storia dcl Iev antomicn
to &<'., d el con d e de Toreno , tomo 2 . °,
p ág, 325 y si guientes.

Nilm, 2. Espaila en el s ig lo XIX, por
1\lr. Luis de Carn é, parte l ."

N,ím. 3. El heroism o de l as espa ilo
las ll enó d e a som b ro la Eu rora. En tl'e
los que inmorta li zaron sus h :17.,ai'i:ls no
debemos poner en ol virlo a l e n t usia s ta
lord Byron en su CI,ilde-IIllroltl' s pil-«
grima ge. Traducirem os una d e las her
mosas es t ro ras del can to pr-ime r-o,

"¿ Habrá la v i r-gen es pa ño la col gad o
en vano de lo s sau ces su silenc iosa gu i
tarra ? Olvidando su sexo h áse v est id o
la cota d e malla de los gu er re ros , y
participa de su s peligros y ca n ta e l h im 
no de las hat al las, Aquella á quien an
tes la v ista de una her id« c u hr ia d e pa
l i<l ez, y á quien los lú guh re s ch ill id os
de las no cturnas a ves helaban de tenor ,
mira a ho r a á sa n ¡¡r e fria el hrillo de los
sables y l a mo vediza se l va <le Layonetas;
y tropezando sus pi es con los m oribun
dos soldados , penetra con e l paso d e Mi
nerva en los sitios en qu e ,i\Iar te m is
mo no osara pcne trn r , »

N /1m. 4. Una ga l lm a ll egó á val er
e n Gerona d ie z y se is du ros ; un rat on
cinco reales, y un ga to t rein ta. Véase
el mímero 1.° d e l a pé n d ice a l l ih -o d é
cimo de la H istoria de l con de de T or cn o,

N,lm. 5. M on it or d e 5 ,l e Fehrero
de 1810. 1\'lelllo r ia s d e N eIlerto, mime
ro 94, tom o :l .0

N /1m . (j. Monit or d e 5 <le F eb re ro
d e 1 8~o. ¡'~n las m ism as M elI\o" i" s , to
mo 2 . , n um, 95.

Núm, 7. Diario d e Santa Elena , por
e l co n d e ele l as Casas, to rno 2.° , (·cli
cio n csp a ño ]a rl e Valencia de 1835. P á
g in as 153-y 154.

Núm . 8. CA RTA D E FER N A N DO A
NAPO LE ON .

"Se iíor : co n la ma s v i va al eg rí a l¡ e
snh ido la importante notici a d el lTlatr i
mon io de V. M. l. y B, con la are h i
duquesa M aría Luisa, Mi profunrl o y
sinc ero afecto ;í vuestra per son a me ha
ce ccle h rar co n m a s fue rz a qu e pue do
es pres arlo, un acon tec im ie nto t an Ie l ix
que as eg ll l'a :í la "el. la ve n t n ra de
V. M. l . Y n. y la tic sus pu chlos , y
qu e pr epa ra en /in la prusp e r.idad rle la
Eu rop a cn t c rn,»

«Per-m i t i d pue s, se ñ or , qu e una m i
\"07. á las ac lama ci on es de am or y d e jú
bi lo qu e res uena n en vu est r o ti-onu , y
qu e os man ifi es te e n n ombre de m i h e r
m an o y de lid tio , CO JII O i g u alm e n te en
fd mi o, los sc n t im ic n to s d e q ue no s Il a
liarnos si n ce re m en te pen e tr ad o s , / y l os
m-d ien tes votos que For-m amos por \OlJes_
tra co ns e r vaci on y la d e vue stra a ugu 'i
t a cs posa ,»

" ¿ NIe at r e,-er': á record ar- i, V. liT. 1.
y R., en oca sion tan so lem n e , q ue fu i
de seo m as :lrfl i"n t('. , ('1 q n e me oc u pa
s in cesa r , es el ob t e n e r (,1 per-m iso d u
pasa r á París par a se r t (,5t j ~o d e l rua
t rimon io <le V. 1\'1. 1. y n. r T anta h on 
d ad csci tar la tui et erno r-econocimient o,



y se r viv in p,,'a prob ar á , tod~ ' Europa
d amor si ncero q tH~ profeso a v ues t r a
au e ns ta IWI' S OIl :l , y ( J1 H~ pe r m nn e zco y
Pl';'U:l ll l.(:t' r é s ie m pre íie huen re ad icto á
V. ¡\l . l. y u..

(cO S (lir ijo , !=i c iío r, es ta sú pl ica con
l a ma s pCI·t't·cta co n fia n za t y ('s pe r? con
,~w g ll i r , co m o tln ~ pru cha ('5(1(' cl al d ~~
b ou dar l , e l I! C1·.1l11 ~O (le tra sl ad a rm e a
}lal"Í s para ns is t u- a la nng n stn ce remo-.
n ia del nla t.I'imoni o d e. m i pad rc , luí
pr-o tec t or - y m i so be r-a n n. »

«S] Iog ro e s te pcrm iso, ta n Viya nlCn
ti'. tlesc a d o , (lod l" {~ l le va r ri m i ret iro e l
r-cc ue rclo ve n t n roso y co usu la dor pa ra
llli a lrun d e habe r, e n ocas io n ta n pr{)s
pera. y ta n i mpoTlt'ntc , ge)7, ad o ele la s
p r t'I'o ga l iya s d e pr ÍIH:ipc fran cl' s ; yes te
favor d ohlar.i el prcc io q ue d oy á tan
glo lioso t í t ul o , »

« Es tad pt'l"su :Hliíl o t sc íio r, q'~c (Ju
r ante rn i vida c n tv r u np rec in r-é e st a
g ra c ia como una pr-u eh a e vi rl en t e d e
vues tra ter-n u r a y d e vuc s t r a so l ic i t u d
p at ern a l por m i per-sona , A p rovec lra r-á
turn b ien pa r a d a r {, co nocer la franqlle
7.:1 y la s ince rid ad d e m i co n duct a , para
con li r m a r la bu en a o pi n ion d e qu e de
seo g'o7. a r (, OH V. 1\1. l. Y R., y para
cou Iuud ir :1 S IlS e nt ·mi gos.»

HIl e c ncaf'g:Hlo a l co n de fP A l hc rg po
ner e n v ue stras m a n os cs rn carta y r e
110\".11' de v iva V07. los se n tirn ie n tos que
esprcsa , a pr ol. and o <le a n te ma no c uan 
to te nga la di ch a <1<" d ec ir-os so b r-e es t e
p u nto. e l'co d e rn i .11'111'1' ap rovcc h a r- es 
ta ocas ion pa rn asc gn rn r- :\ V. lVI. I. y R.•
que sen t im os vi va men te la n u se n c ia d el
conrl e d' A Ih t' I"lY, por-que su co nr l lle ta pa 
ra. co n n osotr (~t; n os 11 .1 ins p irado un :l 

Iec t» y tin a cs ti mnc io n a l c on d e ju ~t a

m en te me rec irlos,»
"S" ,ior, d l'p os i to en el sen o ,le V . M .

1. y 11 . los votos m as a r r]icn t cs por la
p ros pe ri da d de s u re ino y los sen tirn ien ..
t os ele la a elhes ion m a s r esp etuosa ya h
sol u tn á vn vs t r a po rso nn, Soy &t'. = Fir
m ado , ]<' ",·nan,lo. =Yalencey 2 1 d e Ma r 
zo «1f~ dh o. »

M on it o l' &c .

Nú", . l) . CA R TA n F. ~f n . UE n TH E:rry ,
f;-O n g R iI(A n O R. n E VALENCEY, A r. M TNl S

1'I\U U g PULI<:Í A DE P A nis . E N 2 UE
AJIIlI L DE 1810.

ft)lons~iio r : t en go el Ilonor,] e p:lr
tic¡p ar á Y. E. 'f11l' '" 25 ,l e M al'7.o líl
t i mo SS. AII. [UI. los pr íneipes d,· Es
I'a iia me hicieron .aber por m ed io de
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:l\I,'. A me7,ag a , st pr imer escu d ero, u n as
n or a s en q ue SS . A A. m ani fest aban tener
co rr l ia les d eseos el" publi ea.r la a leg r ía
ve r -dnrl e rn y senc i l la {pi e se n t ian e n SlU

co ra zo nes por e l m a t ri mon io de S. 1\'1.
e l em pera dor y rey con S. A. 1. y R.
m a rla rua ~'lar ía Lu isa , a rc h id uq uesa ele
Aus t ri a, y d e d :ir e n es ta ocas ion test i
mo n ios vi si hl es elel per fec to amo r y a
fecto que pr o fesan ;\ l a a ugusta per so
n a (~el gra n de Na po leo n .))

" Ha b ie ndo quc r-irlo SS . A A. nR. rna
n ifes ta r me d e viva voz los scn t im ie n tos
qu e ha hian m ost.r orl o p OI ' escr ito , me
en ten rli co n e l pr-imc r es c udero d e
SS. AA. pa r n a rreg la r- la au gus La ce re 
m on ia y pr ep arar el sitio ca paz d e lle
n ar ,,1 objeto. ..

«Dia 5 d e. A b r il á l as se is de la m n»
li an a n n a rlescnrga d e artill e r ía h iz o e l
anunc io d e la soh-m n id nd, A la s ocho
h nl ><> pa r ad a mili ta r en el primer patio
ele pala c io : yo 'fu ell é co n te n to d e la fir
m e : perman en eia ele la s trop as. A la.
eliez fní á la i gle ~i a d e es ta c.iu rl nd co n
el prime r esc nd ero d e SS. AA . y lo s
a ut or id ad cs c i vi les .11' Valencey en tres
coc h es m a gni ficos , t os h abitan te s co n 
cur r ieron :'1 por fia : in guarnicion for
m aha d os li las ,I,'srle e l a t r io ha st a e l
a lta r. S" cell' I,,'" una lUisa solern nc , y
se ca ntó el T e-Tleurn en a¡:ra ,la b le mú
s i én , con pe rmi so del a r zo b ispo del de
pa r-ra rnr-n t o d el Ind re , E stuvo espuesto
el Sanl ís imo S acr am en to, y al fin del
o fic io d i vino se ca n tn ro n oraciones por
SS. 1\11\1. n, y nR. Al tiempo en que
yo pasaba á la i g--I esi a , y aun en es ta
m isrna , n o ces a ro n la s aclama c iones de
v i va el rm per ador ; viv a In em p rra-«
t ri z , t od o co n e l n la ya r en t u s insm o, »

«La com itiva fue d l' srle la i gl esi a de
Va le n ccy á la ca pi lla J el pal acio, d onde
las nu t or irlnrlcs y la t ropa SI' co loca ro n
en lila s d esd e la ha h itaci on d " SS. AA.
h a st a e l altar. Y o fuí co n el primer "s 
cu dc ro a l gra n sa lon , y h a lrierido en 
co n tr ado all i á los príncip es, t u ve el
h on or d e co n rl uc irlos á los s i tios qu e se
les hahian pr ep a r ad o. f,a a rtillería hi
7.0 sa has . qu e se r epet ian d e hora en
L o r a. »

«,\ me rlio ,I ia el capella n d e SS. AA .
o fic ió u n Y'e-Dpul11 ca n ta do en -Jn tis ica ,
y aC:l lu) la ce re mo n ia eo n o raf: io nes por
la felici ,Jad d e SS. M M. 11. y nR...

« Ant "~ d e sa l ir d e la capilla vulvió
(-'-1 r ostro h Acia lo s conc ll rrcn t~s pI prín
cip" F ern anll o. y e~e1a m'¡ dicienJo á.
gritos muchas ve ces : viva ti tmptra-
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dor : ulua 111 em per ot ri e, L os <1 em~ s le
im itn rou , r epit iénd olo varias veces con
al cgría y c n t u sia smo,»

«A I ~ unn y m c rl ia m a ml é ri,'c u ta r
:-l guna s m a n ioln -as m i l i t a r-c s á pr e sell
ci a d e SS. AA . La i n lnn t cr- ía h izo 1'11e
/1; 0 con grand e h "hil i,l "d. L" ,'a ha lle "ía
n ecesita eje r c i t ar-sc para sa ber m ej o r la s
e vol nc inn cs, »

«D i-spues l u ye el h ouor d e pr esen ta r
á SS. AA. a l se líO!, p re fect o ,].·1 d e pa r
tam ento d e lo s r ios Loi ra y el,,"' , '1ue
Ira h ia sido conv irlxdo por SS. AA ., y á
los seño res Lcfehure , rec ibi do r gene r.11
del m is mo d ep a rt amen to , G o,lean d'
Fn trn igue s , pr r si d rnt r. del can ton ; al
]Ha ire y a l arl ju nt o d e Va Ien cey , a l
ju ez rlc paz ,lel can to n , r :\ los se lío res
oficial es d e la gum-n ic ion , á qu Icn es
SS. AA. se d ig n a ron m a n i fesra r q ue
h nhi a n tenido grande sa t isfa cci on en
ver la s c vo lu c iou es, »

«t\ l a s c ua tro f ni co n col se iíor p r e
(.' eto a l pr im er sn lon , po rque h ahiam os
sid o co nvida d os á co me r co n SS . A A.
IIlIho en la rn esa los hri n.l i s s i gn ie t1te s: ~)

«El prínc ip e }\"I'n :uHJo d ij o ns i : J4
nuestros au gu st os SOIJl''' (lll0S el ff rr111d e

N apoleon J' .lIIa r ia Luisa , su a ugust a
esp osa. l )

«El prín cip e Carl os 'p ron u n ció est e
b r indis : A l a s d os .( fLllli /í flS imprria-:
les J' Na/es d e Fra n cia J' d t Aoslri". »

«El pr in ci pe Anton io I" , j'll l" d e este
m orlo : A la .idi::: nnlon. d e ¡" opoleon
el g ran de J' de ¡7I" r"a Luisn ,»

«A las ci nco tu vimos e l h on or d e
d espedirn os d e SS . A A. El se ñ or A rne
7.aga t su prime r esc ur l e.ro , Ila ofi-ec id o
d e su par- te ;1 ea ,la un o d e los ofi e ial ,'s
(le la guarnic io n un )'e) oj d e r cpPtic io n ;
] 0 50 sa rgen to s 1wn r cc.iI . if1o sei s f ra ncos
en cla se de grat if,eae io n, y los so lda,los
tres. A m as el prínci pe Fernando h a
d ad o seiscientos f, 'a n cos pJl 'a da le d e la
soltera m >s virtuosa y mas poh,'" ,Ie l
cantono SS. A A. han m a n da ,lo lam hie n
h acer ves t i do s ele su (',lu 'nl a ;'\ ocho n i
lí os y oc ho ni j"¡ a s pa r a cua n flo r pcihan
la pr i nle ra conlu n io n (~n l a p r ó xima
P ascua. })

« A la , se is hu],o han qu et e d e l os o
fic ial es ,l e la casa, p..es i,i i ,lo por e l se
ii or prirn er ("seu d ero, r a s ist i(~ l"o n co n 
vidad as las au lori,la dc s c iv i les y o tras
person as d e d ¡5t inc ion . H

f(A I:\ s si(~te l os pr ín c l PPS m e 11 íc ip
r on ll :Hnal' para a compaiía r l ('s á l a sa la
•ld han " ue te. Huho h,·ind is 1m p"es"n
c ia de SS . AA. , quien es lo. a pl audier on

co n muel lO e nt ns lasmo, Solo ,llt·,~ á V. F..
("1 ( Ie ~ p r irn e r e se u til' 1"0, SPIlOI" An H'7.aga,
que fu e d e es te n lO,lo: ~4 N"!,o;"",, I'!
g rande J' ti J7Tllr"fl Luisn; g l"ri" J' dt 
li cin di' Fra n ciuw ti" / 11t'f/l fJll i " , fl uif
rn la P roul d en cia d i vin a ro nrr.lerles
/lI r l{ fl .r d ichosa u i d a, E n ('.s 1.1 !'ia la tO ,~_

taLa (" rc t ra to dd e m pe rn rlo r y no y r i-
c a y f'1t'ga n trIlHo nll' a rlo rnnrlo ,» .

«A la s oc ho tu ve (·1 h on or de ;lr Oln 
p a ila";l SS. A A. para ver la s i ln mi nil
c io n es, Todo ,,1 pa la c io, e l pa rq ue y los
t r es pa ti os cs t n ha n i lum in rul os co n tres
m i ] t \mpar:\s , poca s ma s el nH~ n os , q ue
h acinn bell a vis ta , E l [luehl o 110 cesa
ba de g l'ita r : V¡llf1 r /(' I/ I {J('rllf/or : l ,i' Jfl

la rm perat ri z, A las oc lro )' m r-rl in
SS. A A. Fue ro n :í. b (w qll p il a ga !(' l'Ía
on que l r-s es pe 1' ;'\ha n la s pe rson n s col1

yi (1;Hb s. ITlIho f ll (' go s d e :\l' li flc io JlIU Y

h enIll;. )s, q uc lu ci e ron m ucho t porq ue
HO Jlo \·j a •.,

" El pu c hln 'c. i n t r-ndu jn [r ns t a ,,1 Sf 

g u n rlo pa t io eld pa lnc io , so h r-e fu ya
] )11('1' 1;, se It'í :l u na i n sc r-i pr- ion i1u m i
1l,1rI" 'l ile rlec in as í : A S• u. tl rllfpe
rarlo r d i' lns frnn cesev , rer tlr, It a ti a ,
A Sil aug us t a ('sl Josa lIla r /u Luisa de
A"sl r i a : /0.< pr/n r ip r s d, ' E s!, a i/ " ,
F er n an d o , (~"Ifl rlo s )" A I/tonío. u

HCon t in ll a h :l e l pu e h! o cs cl a m nn rl o .
viva 1'1 r m prrarlor : o l na / 11 ('II IIII'ro
tr íz: y sv I'cti l~a l'on SS. A A. á su ha hi
t ac iun , a ond e Iruho un esceh-n rc <,on
c ie rto b ien rl f"clI l :lflo, a l que as isti eron
l a s pe r-so n a s rl e l h;Hll}U I ~ tt~. »

" A las once SS. 1\1\. f uer on á StU

g'ahin(~tc s, y con esto ces ó, ru un se ñor , la
li es t.:l (Jel 11ia; »

((Yo os r ue go, Jllon se ilor , f'J lle ac r p
t d s el 11 0rn e n a ge de "lis r espetuosos
sen t i rn icn t os. »)

«( Soy, lllOnsc iíor , co n prOfll TH]O res
peto m ll}T humilll e y ln uy rc s ~}(: t ll o so sc r 
v ;',lo.. ,1" V. E. = BCI,t h,·my . = Valcneey
2 de Al",jl d,' , S, o, ,,

M onito r ,l e 2(j ,le Ah ril ,le , 810,=
:l\1emor jas par a la niSlo,' ;a d ,'. la 1"'\,01,,
cíon cspa iio la, (" OH d OClIlH(' nl os jllst ifi
cat i ,'os n'cog idos y f:om pila d os po r d on
JU ;¡ll N'f·,lh· l'to . =ToIllO ~ . o , nlim. 9(;.
P ar ís, 18,!¡.= ¡( j ••

N,lm. ·'0. Ca!'t a ,l e F,'rna n do V II :\
M ... B ,· ..IIIl'my , p"hli l'a, la ,'n ,·I l\'fon i
t o r y t r aclll ci(1., por d on Ju a n i\TaI'la
B lan co. = 1\1em o..ias tic N ellerto &e . ,
ntÍ m·93•

.!I"úm . 11 En la g~ee ta de 12 de



A .o~ lo d e ,r'bo . p~g••88, se <lice qu e
u I~ I n ' y ('o nc (~ d i l; :l.1l0S a trás pe r-rn iso a l
h aro n de Col' y pa ra i nt rod uc ir- h :u·in.l
en la isl a de C uLa en ba nder-a es l l'an
ge ra . )l

lITfím. 12. CA R TA DE I, GOIlE II. NA n~R

DE VA lENCEV Al . MINIST RO DE POLl CI A
ns n\.\NC IA, E N ti D E ABRIL DE . 810.

( ::\Io nseilor : ten go el 1100 0 1' d .. in 
[01'11101 1' ;\ V. E . po r med io de un correo
(-" .'i t l'a o l'd i n a ri o ( It~ un suceso q u e acaba
d e oe n r-r-i r e n Va le ncey; » .

« E l se rlo r AII H"za ga, in tend en te de Ya
ca sn oc lo.., p r m c i pes espn ñ ol cs , aca ba
dt~ preven irme d e parte d el p rínc ipe
Ft' I' J1:l ndo q ue u n cm isa ri o in gl t~ s se 1101

Lia i n t rol uc id o en e l palaeio. l n m cd ia-.
t a m e n t e ['n i ;\ estar co n S. A.: lo ha llé
su ru nmcn t c a lterado , y m e d i jo lo s i
g:lI ic ntc: « 1..05 iu glr-ses h a n h ech o m n -,
c h o mn l á la n a c ion espalíola. to man do
tui nomh re: a hora misrno estan h ac ien 
d o corrv r la sang re . E l m ini s te r io in
g lés , Ialsam en t e pe rsuad irlo d e que yo
estoy aq uí cIe teni d o por fu erza, m e h a
ce pr op on er nH~ <1 ius d e f ll ga, pues me
h a cn vi.rdo un cm isn rlo q ue b a jo e l prc-.
n-s to al.' vc n rlorme ohjc ros c u ri osos , « e
h ia .la r rue un r ecad o de S. ,VI. el rey
tic In ~ latt~ l"r:l .))

((S i n púr-dida de t ie mpo h e sorpren
(Ii do y ar-re stado a l cm isn r io , q ui en h a
(]"c1a ra ,lo se r el ha r-on de Co lly, i r-la n
(l t:s . m in is t ro ae S. 1\1. el rey de _In
~ lat " lT a , cn vin d o a l prí nc ipe l'e rna n
;]0. Si n di lac ion h e d is puesto qu e sea
con rl uc id o ante V. E. cn posta con los
muchos pa l'eh· s que se le han h a l lado,»

«Yo n o du d o que los in ter ro ga tor ios
que se h- lIar"á n ('n (' :H~ rn i n is tc r io (len á
r-unoce r- ' O ~ det.ol lcs de sus PI'o Y" etos, y
los c()llI p l iet's , si los h uh icsc. S eg-nn los
pr imeros info l"lnes q ne yo h e porl ido 10
rnar aq ui , él h a venido so lo , s in t ene r
persona con oc il1:l.)

«C r ('o , JlIon se ilor , c1 ehrr a pro\"(~cl l ar

est a oc as ion para r ep etir á V. E. lo qne
ya 1 1(~ te nido e l h on or tll"' fna nifta s l3 r Il.':
á sa he r ; (lil e e l prínci pe F t'rna ntl o eslá
ani, u;lll o (1d 1H"jor es pi r i t u , y pel's lI:H]j
d o i n l ¡m a m ente d e qlle solo S. r,1. e l
empl'l";¡tlo l" es Sl1 :l p OYO y rn d o r p r ot ec
to r. en prorll n do )'t'eo n oci miC'JllO, u n

·d csr o y una (' Sp CI" :Ul7.a d l~ S(,I' d ,·cl a
..a.lo hi jo ;" Io l'l i , 'o ,le S. l\ I. J., son los
se n t i m ie n tos q n e II t'n an ('1 co r :\7,o n de
S .. A . Y (~ n esta s c i r en ns ta ne i:l s , a l t it' rn
J IU rn isrrw en que e l priru.' ipc ct' leLraL3

T. l.
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ron br- il lan tcs /ies t as el m a t ri mn n io <l e
ss. 1\'DI. y r eu nía en e l pa lacio d e Ya 
le n cey pa ra la r" sti\' idad las pe rso na s
mas d ist in gu id as d e la provinc ia ha
ve n irlo e l ha ro n ,le Coll y á tra "rnos' fu
n es tos y r id ícu los m cnsages, Na lla era
mas fa c il d e p re vce r que e l éx i to d e su
c m presa ,»

( R ue go á V. E. se s irva av isarme el
rc c iho d " t orIos y ca do un o de los d i
Ie re n te s ohj e t os que le rl ir-ijo, T en go e l
h on or rle se r &c . = TIe rlherny. = Va le n 
cey ti d e AL ril d e . 8 10. "

CARTA DE T. REY DE ESPAI'A I: ,\ I\I.O S IV
F.SGR ITA EN L}\T fN A L HEY DE J ~ G L .\ 

TE IUIA JO R G E lI I , llA LLA n A E;>;TIIE I.OS
PA PELES B E L I\ A I\ ON !lE I:Ol.T.Y, CITADO S

EN L A CARTA Al'\ TEl\lOl\ .

((Ca ro l l1.", De i gra l ia , JJ isp an ia rnm
u t riu sq uc Si ci !iíC , l l ie r-usa lcn , I n cl ia ~
r u m & c. re x , r u-c lr i.l u x A us t ri re d llx
n u r gund i;:c el. 1\Icd io la n i & c. Sel';n issi _
n 10 e t po te nt iss irn o pri n ci p i et «]OJui
no Geor g io [1 r , :;\'Iagnte llrif an i¿;e re 
gí &\~ . fl'atri et eon sagui neo nostro cha 
r iss imo , sa lut.em el u t r a m q u e fel ic i
ta tc rn ,»

«Fnus t.iss jm um h orl ie r-nn «lie au n os
d eln t n m el nu n t i u m N "apoli d ie XX V
m e ns is Au gu st i , ri te i n i t u m pc r-a c t u rn -,
que l'n isse ma t r imon ium ch a r is irn i fil i i
n ost.i-i Fe rrl i nn n d i , A s t u ria rum prin cr-,
pis! c u rn clar-iss im a pr in c ipe ' l\1a r ia An»
ton la , f r-at r-is n os t r i a d mo d u rn di lect i
utri usq ue Sic ili re re gis filia.)

«Quantnnl inde ga n rl i u rn , q un nt nm-.
que pe rcc pcrimus l re t i t ia m frustra ma
jcs t a t i ve s t rre dc scr-i he r-c conn;'ln'JT lu r:
¡el so lu m a sse r im us n ul la rn nl i un .Ie c i
posse acccss ion em fic ri nisi ex test.imo
n io q uod no his red tl atu r ev en I.uln hunc
nlaj C' s tat i ve s trre g r a tUlO C' xt r t i s se .n

cdd ccr te sp era re nos faci t majest at i$
"('sl l'¡:e i n nos perpet. n us a m or , firma
que ( in q ua lua je 3Iat.t"rn Vl'stra nl esse
,-olum us) opin io, nih il fu rtll n a tu fn DJa
iestat i vcs trre ac ci,lere pos s i q u ou \"0
lu pt :lti noL is n on s¡t (uturuJn.»)

«Cretc l"uJu D enx op t. Jn:lX. nlajcst3 
tem \"(' s t r :lI l1 fl l1ar u diut issirnIJ Ie: se l' \" e t
i ncol u rnen. Da hantur in o pr id o d e
I gu alad a : d ie n ona S e pten.br-i s anna
lu il!( ' ss imo oc tin ge ntes inlo se(·ulldu.))

c()Ial(';st:l tis ve st rle fratcr anlanti s3i
mU S = Ca ,'olus ,u

( St.~ reni ssim o (' t. po tr' nti ss imo p r-i n 
c ip i ac uOJn ino Geu rg iu 111 , :\I:q;ure
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nri t :\111l 1re rr ~i , frat ri et consn gn in co
n ost ro c h nri ss iruo, »

En l' 1 rever-so rle la ca r ta la t i nn cs
t a ha ~S <T iI O d e h-t r-a del marques de
"''t ·I14.'s !(·y lo <¡lIl· s ig u l' :

J':I lll rra scr iptn M'e)'l'tarío prin cipal
,JI' .E s to.!o dI' S. 1\/. 11. por lo "" SP"I' 
t i vo :11 d (' l la r 1;ln1t>n t o tit ' lo s n eg oc ios
es t rn n c e r os , (,{· I·ti fieo q ue c s t a c a ri a e s

"crc1:lc!I','aIl H'n1 ('. la m isum q u e S. 1\J . c.
el l e y C:. rlos I V dil ·i ~i <Í á S. ]\J. B.
el rv y Jp r~.' JI! d ánd ol e no t jci a dd
rn n t t-imo n io dt·1 pr íncipe .](' Astur ia s,
a JIO!' ;} • n'y ]"'I' I 'n :l~Hl(~ v i l . :Es ta I'i l' za
nu t e n r n.a se t-on lin a l a s p'l'.!'o n :l.<;; q ne
t enrl rá n (.) ]I OT101' dr m ost rn rln o r ig i 
n a l á S. ]\f . C. F ....n oru! o VII pn rn , ~

ri rl {' ;) t- su e(¡1IIisi,m . Tr"f'Ift>s/f' r. = 1)UI '11

n ing Sto 2G de Febrero de ', 8 10.

TI\ A!l I' Cl:I ON '!l E T.AS CI\ E !l EN CIA T.E S nx 
DA ~ E N J. ATI N POR. El. HF.Y DR J NG J.A 
TElillA E N t ' AYO R nE E NII1I)I'E WH.T. ES 
1.EY, C0110 E MIIA ,IAIJO!" Á t' E IIN A I"IJO YII
P Ali A n ns r n tn E N CAIJJ7., LA S Cl l A I.E S
F l' EI W N so u r-n e x m nx s E 1"1'11E T,OS P A
PEI.ES nE I. B AilO " n E CO I.I.Y C IT A n OS

EN 1.0S A NTEII IOR ES DOC UMEN TOS.

« Jor~e TII por h grnc io rle Dios,
r~y .1 " [ns Hret a ñns rlefensor- ,1" la
fé, du qu e dl· Hr-un s w ick y d e I.une
111 r~o , pr in eipe (·1 "('1 01' & c. Al S ,' )'(' 

n i s irn o y l nll Y pod ('l' oso pr-i u c ipc y 5 1' 

iior Ii"" I'II:\llfl o VII flo r 1.1 gr ac ia de
n ios, rv y «';\ I()liro de la s I~spaiía ~, de
[a s rlos Si,:i l ;,. y <1 1' 1,. In rl ias , IlUes
11'0 ca r ís in io hC1'JU3n O y pariente, sa 
lud.»

« S l·r f'n i.",i rn o y nnJy pode roso prín-
c ip e> , c n rivi mo lierma no y pa rien u -,

Si l' nf1o n u cs t ro J1la r Or rlesc o y cu id a
(lo Id ('01 1S(' I' \ 'a r y a u me n ta r .-1(": todos
m od os la :1n ti g ll:l :l fllis ta cl q lU' hahia
e n t l'c ll1u ' st r :lS eoron as, que- rd izmen te
Se ha "(' s l a hll'eid o ; r es taurar y h a('("r
qu e n o n' z,e a <> 1 tl ':d o y cOTIlPrc io e n 
t r e ll u (' sll'OS r r sp e<:ti,'os s ú b d i tos , qu e
t!1l loelos t i('II IPOS n~c ihi('ron JTlIitua s y
g ra n d(·s ll t i li d ..d l's , y p r OfUfa r qu e co n
r ('(' i pl' ()('o S a u x i lios y consC' jos t pn ga fe
l ¡7. (~ X i l o b gll (' r l' :J que sc~n irnos ('o n 
11'a ..] C'1\('mi g-o co nl ll n , h ('IDOS consi
fl" l' :'!do oportuno ('nviar á la cor te d e
V. l\I., p:l l':\ manifestar claramrntc n lh' 5_
tra \"o l u ll t :ld y afecto, u n haron idó
IH' O y di ~no de I'cpresC'nt ar nU f': s tra
p('rsona, t :lnto por l.... n oh l('za de su
lina gl', cOln o pOI' los <1otf':S fle án irno.)

"Para este fin h emos elegido a. nues-

tro mu y 1i~1 y am,<1o e on s~ je ro Enri
qu e "VVdl, ' sl ey, 1'"I,,, I I~rt> ,le 11<,1.1 e li 
JI:l g '~ , y 1(' )I<' III OS co ru lec nra d o con la
(]i gn id ad d e n ur -st i-n l('g- a ti o t'slraor
di u a i-io y m i n ist ro pl t'lIipotl'lu' iar io
dir igido á V. 1\1. , co n fia nd o q ue le
se r á g ra t a cs ta ri l'eeion . )}

({ H og;ultos lH I t"S á V. 1\1. qu e re 
ri h a con h e n e vo le n c in á es te n ue st ro
)(' g: :ldo ext r-nnrrl inm-io y m iu ist.r o ('1('
ni po t enc iar-i o , c re yr-nr lo qu e no l le vn
clI (';ngo a lgn no de IHa yo\' ('onsi dc ra 
c io n l¡tl C el ' tlt ' m a n i fes t n r C lI;I 11 'O a
m or y am is t a rl pr ofcsa m os á V . 1\1.),

« l j'jnalnu' n t e , en co ru cml n m os á la
prot erc ion d i vi n a [a person a d e Y.1\f.
y s u r eal cas a , rO ~ :l 'H l o Tnu y rle V(' 
ra s q1le co n se rve :í V. 1\J. l ib re de
t od os los pl:'li gro~ . ))

,. T)" la eu n u cst r-o cas t il lo re al rle
' 7Vind sor, á G d e Elu'ro elt~ IRIO, a ño
qu i n cu ng és im o ele nuestr- o rein ;ul o.=
]ll' V. 1\1. o rnan t ís iiuo ))(' I'm a n o = .f o r 
{[ P, NJ".= Es ve rdadcrn esta co pia: V\'e
11 ..,1.,)'. »

:Moll i t or de 26 de Ah"i l de ,810.

CAI\TA n EI. REY ns I NGT.ATEI\I\A Á FEI\
N Al"nO "11, II AI.I. AIl A E N l 'OIlEIl n EL
liARON DE CO LLY E N G !lE A llR IL ns

,8 10.

« Seiior mi h cr-mnnc : por mu cho
t icmpo h e cl<' seado u n a or a sro n d e JJ1 J ll

dar á V. 1\'1. u na c:l r ló'l firn' ó'lcl a d e m i
JlHlTlO, en qu e ma n i fes tn rn (,1 vi vo iIJ
t e re s y pr ofundo sen t i m ie n to q ue he
t e n irlo (h' scll~ q u c ,.1. 1\'1. fil e a ITa nt:a
(lo de Sil re in o y dI ' sus len les va 
sa llos. 1'\0 obstan te " vi olt' n ..;a y
c r u el da d con qu e el u s n r-par lo r- ci(d
trono de E S(laií a o pr-im c nq u e lla n :¡
c io n , dt ' }:e 5(' 1' rle II ludlO ('r: n sH f'lo

pa ra V. l\/f. e l sa )w l' qu e vu('slro JlU ('
})Io ('011S('r " a s u l(' a1t ad y ;\ln or á la
]wrsona (le SlJ 1(' g i I 1" JO soL(')";'Ino, y
(1 11 (': J~sp :l ii :l 11:l(' e I'On t iTl110S ('s r ,, (, I'?OS

para so s11'n r l' Jos f1 (' r(' t' l los de V. :i\I.
y I'l'sl:l))Il'(('r los dI' la rnün :l rqu i.1. t os
I'I'ClIr sos ele n.i n , jll o, lui s esc u:HIr;¡ .c;
y e j(~rcit os , se f'Jl l plf' .1rán ('11 a yu dar
á los Y "S" I!os ~J~ V. 1\1. .'n. " sI , gran
ca u sa , y TTI I ;¡lia f1 o e l p riTH'llW J'l·gt'n ...
t r: d e Portu gal h a con ll ' i lHJid o 1i'Hn
hi~n á ,,11, con tocio ~ 1 c.'lo y pcrse
, -eran c ia (](' s u fiel ami go.))

.. So lo fa l ta á los 1i., I." "a sallos ele
v. 1\1. t j ~ua lrnf'nt(~ qu e .í sus a )ia ,los ,
la p ,. ,.s~nci, de V. 1\1., en E sp ai'ía, tlOJJ

cl~ inspirará una nUCl'a cncr~ía. ¡)



« Po ,' t nn t o ox ijo d e V. 1\1. con t o
(Ja la fraulIlI l'la ,h· a li an za y a m istad
q ue me u n e ;Í sus in t e rr-ses , qu e I' i('n
se los m erl ios mn s p r ud enles y e fica 
ce s {](~ esc n pn r d e las ind ign idad es qu e
r-:..pe ri m e n t a , y de p r ese n t a r-se e n m e-.
d io cl c.~ IIn Ill H'bl o u n án ime e n s us d e
seos .Ie la g lo r ia y ,Ii cha d " V . 1\1. »

« l n c lu y o una c o p ia de la s Cl'e f]l' n
e in les q ue luí minis.lro e n .E s pa ií a ha
d .. p re se u tn r á la Jun t a c e n t r a ] qu e
a llí ~oh i t.· r n a e n no ru ln -e y po r l a a u
t orida d dc V. M;.»

« n u r g o á V. 1'1. que psté se gu ro

.l e Ini Si Il Cl"I';¡' nm is t a d , y d el ve rd a -«
rle ro a rl'(~l() c on qu e soy : En e l pal a 
c io .1 ('. la rr-i na , IU IH' S 31 d e Ene ro
(l ~ ¡R IO o = S ¡·.l o r m i h c rmano, --= V lles
t ro d i ~ n o IIC'J 'ma uo ==J o l' g' (~ , H. ==Por
ma nrl nrlu d ,,1 n'y. = VVdl esl " y. ..

J\l oni 1ol' .l e j>iu ,í s , t ra d ucido p or
d on J uan María Bla nco "11 el E Sl'a 
í'íol pu b licaclc en L on d re s , tomo 1.°,
p" g• .:Iu.
CARTA DE FEI\NAN n O Á nm , ll EI\TII E 
MY, C,OIlERNAnOR DEL CASTILlO /lE VA

LENCEY , E N G D E Al ll\l L D E 1810.

~( Hab it; n t1ose in trodu ci do a qu í u n a
persona d osco n oc id n cou pre t es t o d e
t rabaj .u- de t o rnero , S(~ h a a trcvido
en seg u id a á pro pone r a l se Iio r i\ m e
za ga , nuestro lH'irn e r caha l h~ l· izo é ill 
t e ml e n te , sa car- me (le Va lencr.y , en 
tregarme a lgu na s ca r tas que t rae , en
u na pal ab ra, 11,,\ 'u á ca bo el pro yec
lo )' "I.,n ,1" cs t a h orr-ible e m presa . "

eeN ue .s t.r-o h on or, n u estro re poso, l a
hucna o p ju iu n (](·L ida á n u cs t ros prin
c i pios , t od o se h u bi e r a v i s t o COlll pro
m e t id o si e l se ñ o r i\ m e za ga n o se
Ila lIar:i al fl"" nh' d e n u es t rn se rvi
dumh rc, y s i n o hu b ie r n (lado en es
ta ocas ion pe l ig ro sa u na nue va pl'll e 
h a <le fid el idn d h á c ia S . 1\1. ,,1 crn pc-,
r-ml or- y r ey , y hác ia mí. Este ofi
c ia l , c u yo p r- ime r- paso fue in for ma ....
ros a l mome n to rle l m-n ycc tu dic h o,
me <lió c uc n ta inmediatamente ,I<,s
p ue s. »

(e ])csr o vivamente inrornla r os por
mí n l isnlo ele qu e. es toy inl pues to en
e l a su nto , y tr. ne r esta oras ion (le
m:ln i fcs ta r de lluevo nli invio la Lle fi
delid a d a l " m pera<1or Na poleo n , y e l
l lorror q u e s ie n to rt~ Spc c t o á es te in
{e r nal pro}'C(OLO, c u r os a utores y fau
tor"s J eseo que sean casl igados segun
luereccn. )J

379
((R ecibid los sc n t im ie n rc s cl (~ n ues-,

1 1'0 afe c t o, = El prín cipe F,·ru and o. ))
Id cm , tOl U O l . o , P~\g . 11 1.

I J"T EI\I\OGA TOR1 0 y D E CL AR A r.I ON DP.T.
I I.\)W N D E COL LY E :'oI 8 D E A B RIL DE

dh o.

En 8 d e Aln-il rle 1810 fu e co n 
elu cid o a nt e e l m i n ist.ro gr.Jl<'I'aI tl l' po
l ic ía un h omb r-e a rres t nd o e n Va Ien-,
cey e n 6 d e d ic h o HI " S, que [uepr e
gnn t arlo co mo si g- lJ<' :

P re anruo, ¿ Cuá l es vu cs t r-n n ornh r e,
a pr-ll irlo, edad , pa t.ri a , p ro fes io n y d o
Jui c ili o ?

l t esnuest a , CaI'los 1.,,01'01 .1 0, ha ro n
de C oll y , d " " ,la d d e t r e int a y ,l os a ñ os ,
n nc ido <':11 l.' la níl a , m ín ist ro d l' S. ~'I .

e l r "y .Torg" 111, a l p rínc i pe d e As
t u r- ins 1~\~I ' nan tl o V Jr.

P. ¿ A q u ié n os (l i r igi st ci s en Lo n -,
(1res pa r a p r o pon vr y h acer a d m it ir
el pro yec to que os ha t ra i.I o á Fra n c ia?

n. A S. A. I','a l el rln que rle K en t ,
q uien lo pu so c n n ot ic ia (1(0) r e y s u
p a rl r c, T od o lo rl r-mas fue di ri gido por
,,1 m a rq nes d " VVcll " sl ,' y.

P . ¿ Qllt'~ me d ios se pu si e ron á vnes
t ra d is posic io n pa ra e jecu t ar- la eJO
p r esn ?

R. S e me <lió : 1.° Una car ta cr"
d e n c in l para quitar duda r es pecto d e
m i persona y mi m isi on a l pr ín cipe
F ern nndo, 2 . 0 D os car tas ,1 ,,1 n 'y d e
In gl aterr a a l prín c ip e, qu e se h an ha
Il a<lo en t r e mi s pap eles, 3.° Pa sapor-.
t es fin gidos, itinerar ios órd en es d e
los ro i n is tr-os (le ma r ina 'y gue rra ("s
tam pi ll as , se llos , fi r m as ' J e los' o fi
c ia les d el rle por tamcn ro d e la sec rr
tada d e E st ad o, en co n l r ado t od o r ilo
a l t iern po J e pre rid crme ; lo cua l Il e
va ba co n m igo pa r a convencer a l pr ín
c i pe <l e los m ed ios q ue est a ba n á mi
d is poaic io n , 4.° P or lo qu e hace á los
Io ru los n ecesar-ios pa ra l a ('nlp resa , t e
nia co mo d osc ien tos m i l francos , y por
lo qu e pu rl ic r-a ofrcce r se , un a letra a
h icr-t a sob re la casa 'd e l\laensolf y
Cl a n oy, <1 " J, ond res : fm a Imen le , 10 5

n :\\ ·í os que fuesen n ('cesarios, á sa Le r :
e l lncolllparahle, d e s" tc n la y eua l ro
ca llo nes ; la D erl"i gn flJse, d e c inc uen
t a ; l a ga l ro ta Picante y un hergan tín.
E st a esc ua d ra , co n pro vi si on es para c in
co m eses , es pera m i v u e lta so b r e la
cos!., d e Quiheron.

. H ah il it aJo J e "s ta m an era , d espu r s
d e h aL erme d espeJiJo Jel r"Y"l <le
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su mi n ist ro en ~4 de En ero) sal í d (~

L ond re s e l :l!i para 1'l ymoul c o n 01
como doro D oe"Lu.'n , á q u le n se h a
Lia co n fiado o l m a n rlo d e la esr u a -e
d ro. M I'. ¡\ lhc r-to d e S r. Ilon n c l l , á
q u ir-n h abi a co n u m ica rl o rn i plan, se
qu ed ó e n Lond r r-s pn ra r('co g("" los pa
sn po r-t es , i ti n erar ios , cs t ompifla s , St' 

1I0s S:«, que se le !Ja lria n m a m l nd o
en t r r-ga r , Lo so l id o d e ~I,'. d e SI. n OTl
n e l] se f4·t :1I·c]() po r i nd is po si c io n (lcl
m a r-q u es VV(·lIt'si ('Y ; n o se reu n! () h :ts.
t a fili es d e F e hre ro I y no s hici mos
á la ve la o Igu n o. dios rles pu es, Yo
.1'·SI' m La rq ,, " e n Q o ihl'l 'on el 9 d e
l\I a n o e n la n oche.

P. ¿ Qu é PI"(' c;luc io n ('s t o rn ást e is al
salt ar t'n ' t it'lTa "aloa oc u l ta r los doc ll
m e n t os co n cern ien te s al objeto d e YU l"S

t r o "laie ?
n. M et í e n mi lios ton la crede n c ia I

<l e qu e h e h nhl ado ; la s <l os car t as d e
S . ~I. e l r r y dI' I n gln t c r i-a v e n ian oc u l
ta s e n el fo rro d e m i casara ; parte (le
los d iaman tes cs t n ha n cos idos e n el C U I' 

110 d e m i so lue t o.Io y e n lo p...- t iu a rlc
mis r al 1.Ours. l\I ,'. d.· SI. nouu e ll t rajo
]0 dem ns oc u l to d e l m ismo m otlo, y tarn 
Iri en en su cru-ba l a.

P. ¿ T en íai s a lg u n a co m u n icac ion
('stahl t~cid a e n V a lc n cey a n t es (l e YIH' S -

t r a sa li d a d e In gl a te rra p a ra Fran l'ia ?
R . N i rq,{l lna .
P. ¿ ¡\ ,lúntle os (lil·jgi st ci s d cspu cs

de d eser nl m r cn r i'
R. A Pn r- is, Canlill p. ron e l au xilio

ele u n o d(, lo s i t i n e r a r ios que JTU' h ah ian
,Ia .l o en Ingl a ter ra , e l c ua l ll ené ro
nlisn lO.

P. E stuv is tei s mucho t iempo en
P orís ?

n. ~re d e lu ,'e r n ,-en der los .I iama n 
t es que m e di .; e l m a r qu es d e \ " .·II .·s 
l r y. y co m pré un ca h a ll o y u n ca !es in
á l\h. d e COTl,-er t , q ue " i ,,' e u e l 110
t el .I' An gl a te l'l'e . e n la ca lle d e Filln
d~ Si , T lw fIla s. 1\11'. d e SI . B onnl'll co m 
pró .l os ca ha llos á p.' rsonas d e CU}'OS
n oruh re s n o rne ac ue rdo: d('hi :l COInp r:1r
uno de F ran eon ia , y o tro de la pr in c ('
sa d e Ca r ignan, d espu es q ue yo sa li
para Y al en r e y.

P. ¿ Cómo 10gr,í sl eis enlrad a e Tl el
ca s t i ll o ' d e Val en r ,'y ?

n. Con pr el<'slO d e vend er al gun as
Cosas cu r iosas. E sp er aha lo gr ar oca si on
ti", (~ st (' moJ o (le en tr pgar al prill ci pe
b s C:lrt ;:¡ s qu e se m e h ahian con fiado ,
man ifes tarl e mi plon y oLlener su co n 
sent imiento. S olo pude haLlar con el

infan te d on A n to n io, El príncipe Fr- r --,
na ndo re hu sd ver-m e y o i rm «, ] ':n ve r -.
d ad qu e por (,1 m od o (·s 1.l'ao n lill:t I'io con
qu e se re c ihic ron mi s pioposl ci on ('s ten
go rnzon pa r a CrePT qu e d i() pa rl«' al
go lu' ,' na d ol' del ca st i l lo , ye n co nS<'CUl'n
e ia d c es t o fu i preso,

P . ¿ Qué m r-d ios te n ía is r r~(l ..rr-arlos
pa ra co n d uc ir al prí ncipe F ema nr lo á
la cos ta e n caso qu e cons in t ie r a en t' ll o ?

Il. E l o b je to .1.. m i prime r v in je ;\
V n l en c v y era im p o n er a l p l' ín c i p(~ e n m i
pla n, y s i lo adm i t ia fl" tt~rrn i n:t r co n
('~I c n árul o h ah ia (le volv e r á snc ru-Io,
D espues (le es t o .1('h ia ir :i. la cos ta á
a vi sar a l r o ma n rl a nt e (l e rni c sc nml r n
,1 1'1 dia r on ve n irlo, D e oll i lrnhi e r n
vu el to á P a r ís á rl is poue r lo s h o ru hrcs y
ca h a l los n ecesar-ios para los apos ra rlerns
en "! ca m in o. En la n och e del d ia se
i'íalatlo'" princ i pe d eh in esca par .11' su
c u a rt o , y co n el a u x i l io d e los tiros a
post ad os hu bicra cst ad o muy lej os de
V n lon ce y ante s de qu e pud iernn echn r-,
le m e n us,

P . ¿ AtlóTu le pen sa l ía is ll e va l' a l prín-
cipe de spu('s de esta r- á horda? .

11. La in le nc io n .11'1 m nr'qu cs ,le 'Ve
Il esle y e ro qu e fu ese á E sp oli o. El .)u
qu c de K ent es t a ha PO"(PI( ' se I lr-vn r n á
Gihral tar . Pero es te plan m e di sgu sta
ha, por qu e e n \'crtl:td er a m a nd a rl o pre
so . Yo pensaba pr op on erle qu e e l ig iese,
y Ile var lo ado n de fue ra su gu slo , llOr 
que sa Lia yO q u e r-l ca pi ta n Coc kllll lll
t e n ia ord en el e s e gu ir las m i a s,

]). ;.Qllé per son as pe n s.. ba is e m plea r ?
n. 1\1 1'. tle Sr. fi o n nell er-a e l ún ico

qu c sa lr ia m is (lesi gn ios. No qu ise hus
ca l' á n :Hli e p:tTa :ly ud a rm .. en la e j('cu
(:io n , Ila s la sa h l'r la d"'h'rm in aci on d(, l
pl'ín ci pe. S ieJnp re hu b ie ra crupl caJ o A
Jnu y pocos.

P . ¿ Con ocei s l :ts ce rcar: ías .l e Va
l en ce y y e l pais qu e t e n iai s qu e a t l'a 
'"esar ?

n. N ad a a hso l utamr nle. 1'''1'0 co m 
p f(~ a l gu n os ('sce le nf<'s ma pa ~ CII:u uJO
lI <" g-u (~ á P ar ís t los c ua les lIJe h u hie ran
.l il'igit19 sin dificultad.

] J. ¿ Q ué os lu o\· ió á formar csl e
proyect o ?

n. El parr cerme mu y Ioonl'oso.
P. ¿ COTl oc<·i s es te pa q uet e ?
n. t o co no 7.Co : co n I il' n e Jos d ocu 

m en tos, es ta m pi ll as , ,,·lI os y d em a s ' 'o
sas 'l" e loe dicloo, y que se m e I.all a l'on
01 1iempo de prenuermr. =F¡rmado.=
Co lly .



ESl' n Sl¡;f(l'i DF.! . 'TlN 1STRO DE pOLi cíA
1l F. t " \ ANC IA ,\L F.MI'E RA llOn SOB nE E L
S UCES O n z r, nA RON DE r.O Ll. Y , EN M DE

A BR IL !l E ,MIO.

,,1I•• he cho sn hr-r- :\ V. 1\1. qu e e l
s('i'íor nt' l"tllr-rn y , nfir.ial d(·( os tad o TI1 :'\
¡'o r , co;nan ela n,tr e1 .·1 p~l~ cio ,1 (· V a.I('n.
CI'Y , aSi gnad o a la c.oJllI ll\' a, d l·1 pl'ln c~ -
)1(" F e rn a ndo , me Ill S ll"U Y O po r m e rl io

tl .o un co rr-eo es t.ra ord iu nr io de haherse
int rodu cid o en el palacio un ba ron d e
Coll y , q n e se d ice m in isr ro de I n gb t r r 
1':1 c n vi a .ln nl I)loí n ei pt, l ;\ 'I'Hando como
n .; ti", España. llab ieml o sido «ourl uc i->
(l o d !Jar o n al m in is t er io de mi .ca rg o ,
rc m i to á V. 1H. las pit'zas sigu ic n l(~S : l oa

La carta el eI Sl'iiO I" U e ¡"tIH"lUY, qu e anun
ci a r-I a rre s to y co ru l n c c io n del que se
nomb ra Coll y. 2." Co pia ele la ca r la rle l
prin cipe F cru aml o al 5(" 0 01' B e rlhenl Y,
rc ln t ivn al a rr iho de d icho Colly. 3."
Copia <1(·1 in terr ogat ori o y r espues ta s del
mi sm o Coll y. 4.", 5." y 6. " Cop ia d e t r es
ca r tas so r- pr vn d irl ns a l susod icho : d os d e
estas ca r t ns las (l iri g(" el r(" y J or ge a l
príncipe F e r n a n d o, O na d e ella s est á
e n latin ; y lin ,dmenl e una ca r ta d el
sei"íol' Herth emy y o t ra del prín c ip e
1"'... r-n a n -lo , qu e yo ag re go co n los n úm c
ros 7 y H.u

" H e hccho a r r es t a r a l q ur se n ombr-a
Colly. E s tá .ldenido e n d cas t i ll o ele
Y in ce nncs sec r-et amen tc , y es pero las
ord tOn es de V. 1\1. en es t c p n n t o, »

« Los ( l ¡a Jl)a n ll~s y ot ros (~r(· {'t os en 
co n u -arlos en pod ,or d e Coll y se I. an pa
sa do al ru i n is t e ri o d e la pol ic ía gt'ne 
r nl, = Fuu che, = París M d e A bri] d e
18. 0. ))

M oni t or ele 26 ele A Lr i l ,le . 8 10.
«Todos es tos rloc u m e n tos es ta n co 

p iad os ,l e la s "Iemor ia s de N ellerto,
tanta s ycces ci ta das.»

N,ím. 13. " E l r ey , y :\ 5U nom],re la
supre ma Junt a ce n t ra l gu Lern a ti " a ele
E sp ai'ía é Ind ia s. ..

«Co rno h aya si do un o ele m is prim e
ros c u id allos cong rl~ ga r la na ci on l'sp a
il ol a en e orl es ge nera les yest l'aor Jina 
ria ~, pal'a qu e represent ad a en t·ll as por
indi "iduos y procuraelores d e t od as la s
c lases , ó rde nes y pUl·LIos d el E sta ,l o,
d espues d e a cordar los es lrao rdin ar ;os
roed io s y recu rsos que so n n e C('sa I'ios
para r'rcha za r al enerHi go qu e tan pér
flJamenle la h a invad id o , y co n t an
horrenda l"I" ue l ,!a,1 " a d esolan,lo al gu
n as ue sus pro\· jn ci as , arrr3!ase con la
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d e),i ,l a del ihera c ;on lo que m a s "011 ""
n ie n te pa r cc iesr- para d al' finn r 7. a y ('5 

1aLilid atl á la C(~n 5 ti l ll ei on , y t..J orr lc n
c ln r id ad y pe rfccc ion pos i hl cs :\ la le -:
g is lacio ll c ivi! y c r im inn l (1('1 rr: nn, y
~ los tlir(" J'('nt~ s rn mos rle la :H10l i ni s
traei on p úbl ica , :í e u yo fi n m n ml é rOl'
m i rr-a l (l('cT rt o .1(' 13 c1 .·1 mes pasa do
q u e la d icha mi .I u n t n cv n t r a I gubc r-n n -,

t iva se tras iat last· d(' .s <! l~ la c iuda d de
Se vi l ln á es t a vi l ln d e la isl a d e Lcon,
donde pu rl icse pn 'pa rar m as de ce rc a,
y con in ru ed inr ns y o por tu n a s pr-ov i-,
(Jt·n c.ias , l a Y¡'r ificar io n d e tan gran de
s ig n io ; co n s irlern nd o :

l . o Que lo s a(:a('(:im ien to s qu e c1 r ~

pu ('s han sn ln-e ven ido , y la s c i rr-u n st nn-,
c ia s en qu e se h .111a e l ...· in o d e Se vi ll a
por la in va s ion de l on ern i g o , q u e a m rs
n nza y a lo s dern a s rein o s tic A llfl:dlll:ia,
r e q n ¡('rr n la s fil a s pron tas y e nú rg icas
pr-ovid e n c ins,

2 .° Qu e entre ot ra s ha ven irlo á sr r
e n g va n m a n e ra n ec esa r-ia la de rn co n -,
c e n t r-ar e l e je r -c ic io de t Olla m i ant ori
d ac! r ea I e n pocas y " :\h il es person as
qu e pu rl ic sen e m pl r-n r!a co n act ivi lla f1,
"¡ go r y secre to e n dt.·f l'n sa d e la pat r ia,
lo c ua l h e ve r-ifica rlo ya p OI ' m i I'\'a l d e 
cr e to d e e s t e d ia , e n qu e h e Jtlan (lado
fo rm ar u n a r("~r nr i a de c inco pc r -snn a s
d e h ie n acredilad os talen tos, p robid ad
y ce lo Il1í]'li eo.

3.° Qu e es mu y d e t emer qu e la s
co rr-r-r ia s tI..1 rne lll igo pOI' "a ri a s pr o
vi nc i a s a n t es Ii ln-es , n o h a yan por m i r i
d o á mi s pu e h los h acer la s oler-c inn es
d e d ipu tnrl os :\ Cort e s con ar re glo á las
co n vocator ias q u e l es h a y an s id o corn u-

n ir ar l ns en 1.° d l~' es te m ("s , y po r lo
m isrn o q ue n o pucr]a verificar -s« su n' u
n ion en es la isla pa ra el d ia 1.° d e ~rar

7.0 (U'ÓXin1o, canto es tah a por nlÍ acar
d a ,lo.

4.Q Q u e tampoco srrÍa facil, e n mp
dio d e los gra n d es c u irl a dos y a t en c io
n es que oClIpan a l goh ie rno , co n cl ui r
lo s d i feren t es tra ba jos y pbn es ,le 1" ' 

ro rrn a qu e por pí'r SOllaS d e COTl oc ic1.'l
instru cci on y prohidad se h a"i"n em 
p rendid o y ad e lan lad o h a ;o la ¡nsprc 
ci on ya u lo ri ,lael d e la co misio n ,le Cor
te s , q u e ~ este fi n n OTnhré pOl' Ini 1'(' :11
d ec re to de 15 d e Jun io e1 el a i'io pasa rlo,
eo n e l d eseo d e pr r sentarlos a l examen
(l (' la s p l'óximas Cort es. _

5.° Y co n s ide ra m lo en fin qu r en la
actual (T is is n o (': s far i l acord a r co n so 
s iCKO y d etenid a rr.f1ex io n b s .1em :l.'i
pro"idencias y órdenes que t an nu era
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é i mpo e tn n te operacion requiere, m
por la m¡ su pr-e m a J un ta ce n t ra l t cuya
autm-id ar l , que h asta a hora h a e jerc i
do e n m i r eal nombrc , va á _t ra n s re .' ir 
se e n e l co nse jo d e r ege n ci a , n i por és 
te c u ya a te n c ion se rá e n tcr-a me n t e a l'
ruba tnrl a a l g ra n d e objeto de la d cfcn-.
sa nn c ionn l, '

P or tan to Yo, y á mi re a l nombre la
su pr e rnn Jun t a ce n t r-a l , pa r a ll e n a r mi
a r-die n te deseo ele q ue la n ae ion se con 
g l'rg ll c l ibi-e y le gal m r n te e n Co rt es O' c _
n e ra lc s y es t r-aor-elin n rin a , co n el finode
lo g ra r los g ra n eles hi e nr-s que en esta
d esead a rcu n ion es ta n c i fra dos , h e ·V (~

n id~ en m nnrl a i- y. m nn rlo lo s ig u ien te:
1 . La ce lc b r ne ion rle la s Co r- res ge -

n er-al es y cs t i-nor-d in a r-ia s que cs t a n y a
c nnv ooa rlas pat 'a est a isla rle L('OIl, y
para e l prim el ' dia d e 1\1al'7.0 pr óv i mo ,
s'~ I'A (~I pr-im er c u id a d o d e la r ege n e ia
q ue acaho d e cren r , s i la rle fe nsn rlel
r e ino en qne d esd e Juego d ebe ocu pm -so
lo pe r-m it icse ,

2.° En co ns ecuenc ia, se es pe f1 1r:'in
i n ruerl ia t a m en te co n voc a t or ia s i u d ivi -.
d uo les á t a llos lo s nH. al' wh ispos y 0

hi sp os que cs t a n en c jerc ic io d e S lIS fUR 

ri one s , y á tod os los g rar u lcs d e Esp :t
lí a e n propied ad, pa r a qu e co n cu rra n á
la s Cortes e n e l d in y lu gar ("na que
esr.a n con voc a das , s i la s c i r c u n s ta n c ias
lu permi ten,

3. f) No serán :llIn.itl,Ios á estas Co.,
te s lo s grandes q n e n o se a n cnlu-aas lle
famili a , ni los q u e n o t en gan la e!la cl
dl~ :l5 años , ni lo s pre lados y g ra n /l es 
q ue se h alla ren pr ocesarl os por c u a lq u ie r
rI,-1 ito, ni lo s qu ,', se h u h icse n so m e t id o
al go h ierno rra n cé s,

4.° P a ra que la s provincia s d e An.é
ri ca y A si a, que por la es t rec he z del
ti ernpo n o pu erle n se r- r-e pr-csen tn rla s por
diputad os nomb r-ados por e llas m ism as,
no ca r ezca n cn t e rn m c n tc d e r-e p r-ese n ta-«
e ion e n est a s Cort es, la rc gen ci a fo rmar á
u n a junt a e lecto ra l co m pues ta ele sei s su ...
getos de carác t e r , natural es d e a qu e l lo,
d om in ios, lo s c ua le s poni endo e n cá n 
fa.ro los n omhres <le los d ern as n a tul"a
le s que se h a ll an resi,lentes e n E sp a i'ía ,
}' co.n~tan d e la s li st a s fo ~m a.' la s por la
com ls ta n ele Cor tes, S:l.Ca l~a n a la s ue l~te

e l ntÍ m e r o de c u arent a , y voh'i endo á
sortear es tos cuaren ta so los , saca rá n en
sc g-unc1 a sue r te vI·intc y s<' is , y estos
a sist i r á n co mo d iput :Hlos d e Cortes e n
reprcsenta ci on d e a qll l'lI os va st os paises.

5. ° S e ro rrnar~\ as i m is m o o t r a junta
eleet or a l com pn esta d e sei s personas de

ca r ácter, n a tura les d e las prnvrnc ia s rle
] ~ s pa ii a q ue se " al Ja n ocu pnrlns por (01
cne rn i go , y po n ie m lo e n c áu t a r-o 10 $

nombr-es llc lo s n a t n rn lcs el e car l n una
d e d ich as pr-o v i n c ias qu e as indsrno ("OIl S

t an d e la s li sta s Io r-m o rlns p OI ' la co m i.,
sion tic Cor tes , S:H:a r;\1I d l~ e n t rc ellos
en primr-r-a s u e rt e h ast a ('1 n úm c ro ue
d il·? y ocho n omln-es , y vo l vié n do los á
so rt ear ' so los. , s :H~ a :á.n d,~..e ll os c u a t l"O,
cuya o pcrncr on se I r a r <'plt iendo por ca 
d a un a ,le d ic" as provi n c in s , y los que
sa l ie re n e n su e rte se r-án diput ad os ele
Corles por rr-preso nr nc inn d e aqu e ll a s
para q1Jl~ · Iu e re n n ombrarlos.

6. ° Ver-ifi cnd ns es tns su e r tes se hará
la con vn enci on d e .los S Il ~ l~ I. ()S q ue hu
hi c ' sl~n sa li do n om h rnd os por m erl io de
o fic ios CpU' se pa sa r-án á las ju ntas (le 10 $

pu e hl os en que TI' sidi"n~n, :'i fin ele qu e
co nc u r-rnn á la s Cort l"s en e l di a y lu
g al' !w i'íala ,lo , s i la s c irc u ns ta n c ia s lo
pe rm i t e n ,

¡ .H Antes a l' la a tlm i,'iion á las Cor-.
t os ti c es t o s S ll gl' I.OS, un a corn is ion n orn -,
ln-ndn p or r-llns mi sma s ~xanlinará s i e n
c:'HJa lIU O co n CIII'I'(' 1l á no las cn l id ndes
se ño lad as en la i n st r-ucc inn ge nera l y
en ('st.e fi. ' cl 'f'l O para tener vo to e n las
d ielm s Co rtrs .

X.o Li ln-arln s es ta s co nvoca t o r ias , la s
pri m e ras COI" f(~ s g (l n l ' l'a l t~ .'i y es t rao l"d i 
n a ri ns se e n t e nr le r-an l e gitimamente.
co n voca das: de for-m a que a u n q ue no se
v e r-ifique su re u n ion e n el d ia y Ill 00 ar
se ñ nla d o para e llas , pu eda v (':rifie a~'s e.
en c u n lq ui e ra t ie m po y lu ga r e n qu e la s
c it-cu n sta n c ias lo pe rmit an, s in n cces i-,
dad rl e nu ev a cu n voca tu r in : s ie n do d e
cargo tll~ la re ~e n ci .l ha cc r- á propues t a
d e la d i pu ta c inn d e e nrt es e l S l~ Ií ;t1 .1 

mi ento rle d ich o d ia y lu gar, y puLli
en r-Ie e n ti empo opo r-tu uo po r t o.lo el
reino.

9. ° Y para qn e l os lral.ajos pr epa ra _
t orios puedan cont in uar y co n cl u i r se s i n
o hs tác u lo , la r{' ~en ci a n ornh rm- á un a
d ipu tac io n rl e C nrt es co m pu est a d e oc h o
person as, las se is na tnr-a les de l co n t i
n ente d e E spai'ía, y la s ,l os ,i l t im as na~

tural l."s (l e Amér ica, la c u a l ,liputa c ion
sr rá su h roga tla en lu ga r d (~ la co m is io n
d e Cortes nomhra da por la m isma su 
prem a Junta cen tra l , y cu y·o in stituto
se rá Ocu p:lrsc. en lo s oh j (~ t os re la t i \·os á
la ce le l,.. a c ion ,l e la s COI·tes, s in qu e el
go h ie r no ten ga qne distra e r su a h~nc i on

d e los urgen tes negoci os qu e la recla
m an e n el <1 ia.

10. U n indi yic1uo ,le la d il'"l. c ioll



el,. Cort' s ,1, los se is n ombrnd os por r.s
p aila p n~ sidi,' ;i. la .1 11 11 1.a e l l' t:lora l flu e
d(~he n rim ln -a t- lo s diput ad os por la s (Jl'O

v in e ia s ca n t iva s , y o tr o ill(li \"itl ll o d e la
Jl1is m a diplIt :lci on cl t' los nom brad os po r
la ;\ rn ('~ r iea 1)I·(' !'ó ic1i,':i. la ju n t a e lcc t or« l
1]11 e d ebe so r t ea r lo s d iput ad os natu ra
le ;. y r" pr esen ta n l<'s de aquellos domi
nr os,

ti. L ns ju n t as [o r-m n d as r on los t í
t il los d e j u n ta d e me rl ios y r ec n r sos pa
ra sos te ne r la p r-cseu t e g ll ''' I' r .1 , ju n ta de
ll a ci l'J Hla , j u nta d e legisla eion , ju nta
.le i n st r u cc ion IHíbli f ;), ju nta d e n c
got' ios (·(· Ics i :\!"i l i eo~ y junta d c ce re mo-:
'u i n l «1 (" (' o n (~ re O' a c j o n , l a s c ua les p o r a u-.

1u r id a d d (~ la J~li S U III" ' fIl a junt a , Y ha jo
l a in sp ec c ion (le di ch a com ision ci t, Cor
t es se ocupa n e n pr ep a rar los pla n es d e
m e jo r-a s r ela t i va s á los o h je t os d e su
r es pect i va a tl' ihll ei on , co n t in ua rá n en
s us t ru ha jns h as ta conc l u i r los e n e l m e-.
jor m od o q ue sea pos ih le , y I'..e ho los
I' l~lII i tirán á la d i putae ion d e Cur te s, á
fin d e q ue d es pn cs d e h nherl os cva m i
na do se pasen á la rc genc ia , y est a los
P? n ga á mi r ea l no m b re tÍ la u cl iL e ra
C 101\ d e la s Co.'I ..s ,

12. Se r;, ,, os t ns p r cs id id a s á rui r eal
n o m h rc , Ó (10." la I'e gcll ei a e n c u e r po ,
(; p OI ' S il (lI'Csi t1I' Jll e t e mpo r'al, ó b ic n
))0 1' e l individu o á q u ie n d ld e g:lI "l'n e 1
en ca rgo ele re presentar en e llas rn i so
hera nía.

1:1. La re gen c ia nornhr a r á los as is 
t entes d e Cor tes qu e d e lu-u asis t h- y
a cn n se ja r al qu e la s prc s id i esc á tu i re a l
n ombre d e cu t re lo o; i n rl i vi rl u os d e m i
co n se jo y cá ma r a , s('g u n la ant igu a
p r ác ti ca. d el reino, ó ('U Sil d l' {"I'Ct o rle
ot ra s pe r sona s co ns t i tu irlns en di gnitl :HI.

14. La n pe rt urn dd so l io se h :u "á c n
l ag Co rt es ('11 co ucn r- r-encia d e los es ta 
m e n to s ec les i ás t ico , m i l i t nr- y popular,
y e n la Iorma y con la so h -m n id nd qu e
l a rc gl'n cia a co rrlnrá á p ropu es ta de la
d ipu t ac ion d e Co rles.

IS. A hi .' r lo e l so lio, la s C orl es se
di vidi rán pa ra la <Idil.... r ac ion <l e la .•
ln a tcl 'i a s cn d os solos cs ta me n to s , uno
popul ar, co m puest o d e t orios los proc n 
r a oorl's ele la s pro v in cias d c E spa íia y
A mér ica , r ot ro (ll~ di gni(l ac1 es, t~ n qn e
se . r euni rán los pr el ados y gr a n d es d el
r ei n o. .

16. L as proposi ci ones qne á mi real
nombre h ic ic ."c la r e genc ia á las Cor
t es, se e x.1. mi n a rá n p r imero en cl es 
t amento popu lar, y si fu e ren a proh a
d as en él , se pasa rán (lor un m ensa-
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g, ro <1 " E st ad o al es t a rne n to d e d i ~ n i
;Iafi l' s pa r a qu r- las e xa m i ne ele n ue vo,

17. El mism o m i-t od o se ohs(>r" ará
con la s pro pos ic iu u r-s q ue se h ic ic ren
e n un o y o t ro es t a me n lo P Ot O SUS Tl'S
pc c t i v os voca h-s , pa sa u d o s ic m pre la
pro posieion «1('1 UII O a l ot ro, para su
nlU'XO e xa rne n y d l·l ihera ci on .

ft{. La s prop osici o n es n o a pr-ohadas
pOI' a m bo s cs t am eu tos se cu tende r-án
co m o si no 1"1Il'S('n lu -chn s,

te). Las qu e a m hos es t a m en t os apro
ba i-en , se r-an e l (>ya da s po r los m ensa-s
geros d e E s ta do á la r e gc n ci a pa ra
rn i r eal sa n eion,

2 0 . L a r-e g r-nrin sn n c io n a rú la s (11'0 

pos ic ion es así al u'oh ad a s , s it· rtl l)I'c q ue
gr-a ve s r :17.0 t)(>5 ele pú b l ica ut ilid ad n o
l a persu ad an á q ue de su ej ecuc io n
p u erl c n re su l t a r gra ves i n couvcn ie n tes
y pcrju ici os,

21. S i t al suc cd ie r-e , la re genci:\, su s..
pe nrl iend o la sa n c ion d e la p ro pos ic iun
a probada , la rle vol vc r.i á las Corl e s
con cla ra cs posic ion di' la s rnzones que
hu hi ere t enid o r a ra lHlS p C IH I erl a,

2 2 . Asi rl evuc l t n la pro pos ic io n , se
e xa m in ru-á d e n11(>"O en nno y otro l"'S
t am en t o , y si los d os t erc ios de los vo
t o s de cnd a uno n o con 11 r- rnru -en la a n te 
rior rcso lu c ion ; la propo sic ion se. t en
d rá por 110 h e..h a , y no se pod rá reno
v al ' h as t a las fu t u ras Cort es.

2 ] . S i los d o s t e t-ri os dr votos ele ca-.
d a es t a rne n to r-a t i fica re n la a prohac ion
a n ter io r m en te d ad a á la prop osicion,
SI·!·á esta c levn d n de nuev o por los men
sa ge ros d e E st ado á la sa nc io n r enl,

2 4. E n es te ca so l a r egC'Jlci a ot orga
r :;' á mi n om b re la TI'a l sa ne io n en el
1 ('~ l'Jni no d e t rr-s d ia s , pasad os los cu a-,
le s , otorgad a ó no , I:l I('y se en ten derá
)(>g i tirn :lTn f'nt e sa n c iona d a , y se p ro cC':
r!..,.á d e 111'1'1. 0 á su publicaci on en la
Iorm a ,l e esti lo.

2S. I.a pr ornul gaci on <l e las leyes a s i
f o rmad a s y sn ncion nrl ns se l lar"á l"n l as
m istn a s Cor tl~ s antes d e su di soluc ion.

2fl . P ara (~y it:lr qu e e n la s COI't e s se
form e a lgu n par li doqllf' as pirr_á h a cer 
las pp rma nenh~s , (l prol on garla s t>n d c 
m a.sia, COsa qn t~ so h r e tr;lst orn ar d cl t o
d o la Con stiltl ci on d el re ino , porlr:í
a ca rre,]r otros mu y g- ra yr s in r on v(-'.ni etl
t es, la r (-' gc tl ci a podrá seiial ar un tl~r

mino á la «1 u r .1c ion ele las Cort es, con
t al qu e n o ha je d e se is m eses. DUI'an te
la s Cortes , y h asta t an lo que es t a .
acu e rd en , n omhren é in s tal en rl nU evo
gobie rno 1 ó bien cun fir m en el quc aLo-
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ta se es ta hl ecc , para q ue r ij a la na ci on
en IQ suces ivo , la f. ·gene ia co n t in ua r',..
e.¡,', 'c ie ll ,lo el p od e r- e jecut i vo en toda la
pl eni tud qlle cor-re sponde á mi sohe
rn n ía , ).

« En co nsec ue n c ia la s Cortes re d uci
r á n su .') (u nc iones a l ejc rc ir io d el pod er
I" gi sl atin), que pro p ia m e n t e les per t t:"
'nece , y confiando á la r cge n c ia e l d el
lJOdcr e jec u t i vo , s in susc i t n r di s(,lIsio
n cs qu e sean re la t ivas á ('1 , Y di slra i-

g.1n su a t en c ion de los g ra vcs f'u iIIa tln!4
(JT H~ fl'fUJr' ;l á su cargo , SI' a p l i('ar;í ll rl... l
todo á la form ac io n d e Ls leyes y re
g I:u IIf'1l10S o por tu nos, pa r a ve r ifi car Ias
g l'a THl l's y sa lud a hlc s r e form a s qu e los
clesdt-d e n es 'd l' l a n t iguo go hi e r-no e l
p re se n t e es ta do d e la naci on )' SlI r tllu 
r a rd ie ida d li ace n n ccesa rias; ll en an d o
a s i los gra nr lp s oh j.· to s pa r a q ue {'1I(' r o n
c on voca d n.... D nt10 &e . <"11 la r eal isl'a de
Lcon , á 29 de Enero de .8 10. »

1..181\0 S ES'fO.
---··";*'~'i<I~"""---

N lí:lI l. H is toria ,Iel le van tamiento ,
g urrl'a y re vol uc ion d e E s pa iLa, por el
co rule d e T orcno. T U lli D .1." . pág. 383.

Núm 2 . Com pon ían la corn ision : ,I i
)lut a d 05 e.u ro pc os d on l) i(' ~ o ) I u i"íoz. T OI'
1'('1'0 , d on A gus t í n AI" .~ii ' · l f rs , rlou José
P ab lo V n l ient v , d on Pedro !\la l'Ía Ri e,
.I on Frnnc isco G ulie r rc7, d e la H u rrl :l,
d on E,·aris t o P e re? ,l e Ca stro , d on .\ Ion 
so Caií (' flo , fl an J osé 'Esp iga, don A n
t on io oi:ve ros , d on F ¡'.1 nc isco R od I' i 
g !Il'.Z d e la n :ll 'ccna : d i nu tad os :U1ICI, i 

('a, os, d on Vicc n t('. ~IOI' a le s T) u a r ,' z,
d o n J oaq u i n T?Cl'n :u l ,1l' 7, 'd e TA' Y\ :"!, d on
A ntonio Joaqu in P e rv z ; r c n tr-a ron d cs-.
p ucs d on An rlr ós d e JA ul, C" ~ tli , d i pu tn do
por la H a hana, y d on J\I:u ' ;ano J\I en 
d iol a pOI' Q u c l'é taro. A gre gc).<o c elc ['IIt'I'a
1, d on A n ton io Han, Rom an illos, ,l e!
C o n sC"j o d e JI.l ci ('n<! a, oc u pa d o ya. e n
S evill a por la ce nt ra l e n igua l u -aba jo,

l\' lím . 3. E n su cit ado poema Cltil
de-Har old' s pllgrirn«ge .

N/l,n . 4. l\I(~rHoi r es h ist oriq u cs S11["

la ,'ev olut ion d ' E spagne : par ]\1" . ,l e
1','a,ll, nrc h e veq ue d e Mal incs, Pa rí s,
¡ih G, pá g. ¡li8 y ¡89.

¡Y lÍ m . 5. CO~I1:N IC .\C f ON HEC HA POR
El. MI10STRO PLEN IPOTENC IA IUO DE
S. M. C. CERCA DE I. E ~lPERA IlOR DE

R U SI A, E N 2 1 D E N OY 1EM:llRE 1812.

f:l i nf'rascl-ipto pl en i po tcn c ia l,jo de
S . J\I. C. d on F ern a nd o VII , ("lLmple
Il ,'n u ,1,· sa t is ra e" iun y jLíh il o la ob li 
¡¡acio ll que le im pon e su gohi ern o de

h ac er á S. 1\1. r. ,·1 pr esent e d e un "j,'m
p ia r ele la Con s titll ('ion pol íti (' a d t' E s
pa ll a, e l c u a l se toma la l ihcl,t :1f1 d e
r-em i t i r- a l Exc nlO. ea n c il ler d el irupc 
r io , su pl ic ánd o!c t en ga la horul arl d e
0('1'(,('(,),10 á Sil a u gu sto :U Il O , co mo un
te s t i rnon io fIel 1'(' .';1)('· 10, d e la cu n s id e rn -,
e ion y de la co nf i a n7.a q ue la r r-gcnciu
p ro fesa ,\ S. ]\/. ,·I '·IJl I"·,'a .(o r A I"ja nd .·o.

E s te a tl mira h lc c{)<1 ig o , qu e ;l la pa r
h a sn ti sfec ho la s opi nio n es y ll enad o
los d eseos d (d pu eblo r-spa 001 de (' 1\ 

t r-am Los nm n d os , 110 (' S fr-u t o d e (, 0 11-

.c- pc ion fd os()fICa () 111cta fí si c ." p l'o pi a
m as h ien, co mo lo Ila dcmost r-nd o la r-s-, .
pe ri e n c in on 01 r -os pa ises , pn 1':\ tu I'L:l r
los es t arl os , qu e pa ra a scgu ra r su t rn n 
qu i l i.la .l y s u ven t u rn ,

J'i'a .la ha i n t rorluri rlo en ,·lIa ni ,,1
esp ír itu ele i n n o va ci ou , ni e l d e r c ('o r-
mn : n ad a se h a t o m a d o p a rn ' fo ,'m a r l :l
el e la s n a c ion es es tl'a n gl'ra s ; la s m isru a s
a nt ig1la s le yes d(~ la m o n n rq u in son
las Iu e n te s d e d ont1 (· t od a e n t e ra se Ila
sa ca d o; y n o d is po n e co sa a l gu no q ue
n o se II:dl e c on si gnad a d el modo ma s
a u t én t ic o }' S O I t' JlI TH.~ en los d if(' I'('ntC"s
('.l H' l'(lOS (l e II' g is1:ll: ion (' spa ii CJl a ; -,o la 
men t e C" S rmr-vo ("1 III/,t od o co n q n e se
Iinn d i s t ri hu id o [ns rn a h 'l' ia s , O('(I('II; 'IIl
d ol as y cl as i lle ún dola s, p:l l'a qu e' fol' 
n l :lS('n un si stema de 11' r f'lIll1lanH'nta l y
l'o n sti tut i,-a I'n e l q lH' (' slll\'i t.'se co nt e
n id o con ('nla er, armonín y ('.oll c ()J'(bJl 
e ia ('ll an t o til' n("n di Spll t' ,sto b ." Jl'}'(' S
l'n n d :\l lll'n t nl es (le AI' :\ g- on , (le Na ,·a r l':l
y d l' Ca :;;ti lla , ('n t od o lo (' oll rt~I'll i en t ~

á la l il J('r fatl t'~ jnd r p(~ n tl t ' lI c ¡ ; 1 d e la
n aci on, á lo s fl w r os y oh! ig-aclonf" s d e
los t:i u d ~ll la nus l á la di gn iu ati )' a utori-



·br} .l el r ey , ~ l r st ahl r cimi enlo y lISO

d e 1" fu e rzo a rm nda , y a l méto rlu e"o
n úmico y a dmin is t ra ti VD de la ha
cien da .

A 1:> v ista rl r·l mismo ca m po ene m i
RO, en me dio d(·1 cs t s-u e nrl o de. sus ca
iío ncs , Iue estn Con st i l.uC'i on proypcta
tIa, di scutida y sa nu io n nd n, Pero si
S. J\I. l. se di gn a t enrlc e la v is ta so
hre e lla , verá q ue los r epresen ta n tes
..le la n ac ion cs pai'iola , au nq ue rod ea
dos d e o bs tác u los, d e d ifi cultarl es y de
pc l ig ros , han si tio t an i n ncces ihi es al
temor y á la s pasi on es t od as , co rno im
penetrab les en sus :lu gu stas funci o
nes de atender a l gra n de oh jeto d e ase
~llrar y co nc i l ia r, para siemprc , la li
her tarl po li t ica y c ivi l rle la na ci on,
con la di gni,l ad y a u torida d d el r ey.

S umamen te sa t is fac torio V l isou je
ro es para el infra sc ri pt o cu;'" pl i r co n
e l d eber qu e se le im pon e de -se r- hoy
e l órgano de su gobierno , pa ra acredi
tar cuá n to va lo r é i mpor-t a n c ia (la es te
á la amista d d el gra nd c , m a gn án imo
so be r ano d e la Rusi a , qu e humillanrlo
e l or gullo con qu is tado r de nuestros d ias,
e nemigo co m nn de am bas nae ioncs , se
ha ad qu ir-id o la só l ida y ve r-d arl e rn glo
ria de se r e l d e fen sor y ampa ro de la
all ig id a humanid ad, y el ven ga rlo r rle
l os ul t.raj es hechos á las ley ,' s sag ra,la 
.lns de In propierl arl y d e la justici a.
Qu e en fin, por su mod era e ion , por la

. pn r ezn de sus princ i píos, por la gr an
de za d e su po dc r-, pa rece que le ha des
tinado la Providenc ia á r ep r imi r la arn 
h icion en E u r op a , y h acer que suee da
en e lla el reinad o d e la ju sti c ia y ,l e la
con corrlia, re stahlec iend o un sist e rna de
.cqu il ib rio gene ra l , arregl ad o por la e
qu ida d y sa hidu ría , y I u ru ln do en el
inte res verd ad e r o d e Jos p ue h los,

Con es te mo t ivo e l infrnse r i pto se
com place e n renova r a l exce len t isimn
.señ or cancill er del impe ri o la s f'~ lIr i

d ad de su mayor co ns ideracion . = Fran
c iscó de Z ea Rerrnudez . = San Peters
J1I1rgo, 2\ de N o,'i emLre d e IlI,2.

RESPUE STA DEL CANCTl.LER DE RUSIA.

El infrnscr ipto ca n c ille r .l eI imperio
pre sentó i n mc d in tamen t e al e m perador
l a n ota qu e el se ñ or Zr a B("rmlld e z, pl e
n ipotenci ario d e S. 1\1. C. rlon }'e r na n 
do VII, le llizo e l h on or d e r emi rir-le
a~ompa ila rl a d e un ejem pla r d e In Cons:
t i tucr on es pa ilo la , qu e ofrece áS. ]H. J.
la r egencia de aquel reino. ReciLió 5.1\1.

T. l .
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est e n ue vo t es t imon io fle l os sent im ie n 
t os qu e por su parte a n im a u a l go h i,'r
n o de E spaii:a con tan to m ay or pl a cer-,
cua n to que está persu adid o qu e esta so
lemne ac ta d eb e se rv ir (le ga rant ía á la
prosp eridad d e una na c ion lea I y "ale 
rosa , á la q ue S. M, pro fesa la ma yo r
est im aci on,

Fel iz se c r ee el infra snip to en pa r
t ici par :\1 señor Z ea ' B errnu rlex esta
p rue ha d e los sentimient os de S. 1\1. J•

El mism o i n l'ras cri pt o se aprovec ha
.l e la pr esen t e oca sio n para mani fest ar
le al se ñor Z ea B ermud ez que h a r e
ci Lirlo un e je rn plar - d e la m isma C on st i
lucion que le h a dir ig ido d e parte d e la
r cgcnci a , y ru e ga al sc i'ior ph'nipot ('n
cin r io tenga la Lond an de se r el in
t érpre te de t odos los sen ti mien to s q u e
le i n spirn una se ñn l t an l isonjera d e
la a tr-n c ion que por su pa rt e m erec e á
aquel gob ier-no,

Con es te rn ot ivo t en go e l h on or de
r en ova r al se il or Zea Rermu,lez la se
¡:urirl ad de mi muy di st in guida cons i
rle r-a c io n, - El con de d e R om anzoff. =
San P etersburgo , 25 d e r'io"i emLre de
18, 2.

D ocumentos á los que se h ace r efe
re n c ia en lo s a pu n t cs hi stóri co - críticos
so b r-e la r-ev nlu c inn d e R spaiia, por el
m arques de ]\l ir all ores. L ónd res : ofic ina
,l e lIicardo Taylor.=TolUo 1.°, pá gi n as
7 , 8 y 9. .

N/1m. 6. V éase á T orcno en su His
tori a ya c i ta d a , t omo 5.°, página 367
y 368.

.. ~Ieb ncolíz:>se ' y se es t re m ece e l á
nirno so lo al r-eco rdar escena tan lam ....n
t abl e y trá gi ca , á qu e no die ron oc as io n

.los desapercihidos y pa cífi cos haLitan
tes, qu e al egr es y a l boruza d os sa l ie ro n
al enc ue n t ro de los qu e mi raban como
lihertatlores , r ecihiend o en recom pe ns a
arncnaz.a s , i nsultos y malos trat os. A
nun ci aban t ales princi pios l o que t e
n ian aquellos que esperar d e lo s riuev os
hu ésp ed es, N o tard a r on en es pe r imen 
tnr- lo , com por t árulose en brev e los alia
d os con S an S cbas t ia n corno si fuese
c i u rln rl en emi¡(a , qu e d esa piadndo y 0

fe nrl id o co n qu is t a rlor co n de na á la de s
tru cei on y al I'illa ge. R ohos, violencia,
rnu e r te s , h or-rore s sin c u e n to sucedié-
r on se co n presteza y n t r ope l larlnmen t e,
Ni la a nc ian ida d de crépi ta, ni la tier
n a infan ci a pudieron pr-eser-varse (le la
l icenci a y d esenfren o d e la so lda desca ,
que fu riosa forzaba á las h ijas en el re -

« 49
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ga7.0 de la s madr~s \ á la s m ad res en los
br-az os de los m adi os, y la s mu gercs to 
d a s po r d o quiera, i Q u é deshonra y a t ro
c ida d ] Trns e lla sohre vino a l anoc he cer
e l voraz in cend io ; s i casu a l, si puesto de
In t enro t i gn oráruo s lo tod a v ía. La ci u
d ad en t e r n a rdió, so lo sesen ta casas
' e hab ian de stru id o d u ran te e l s i tio :
aho r a co nsum i ér o n sc tod as, esce pto cua
r-en t a , de seisc ie nt as que antes S an
S ebas ti a n co n ta ba . Calilla les , m er cad u 
rías, papeles , cas i tod o pereci ó, y
tambien los a rc h ivos .11'1 co nsu lado y
"Ylln la nl ie n to, prec ioso Iie pósit o de ('$ 

quisi t ns m emor-ias y a n t i g ñed a rle s, 1\13s
d e mil q u inie n tas fami lias qued aron
d cs va l id ns ; y mu chas , salie ndo como
sornhrns tIc en me rl io d e los escom bros,
de j ábnn se ve r con se mb la ntes pá l ido s
y mac i len tos, desa rro pado e l c uerpo,
y m art ill ad o el CO I'' ' '' ll co n tan re
pct i do s y dolorosos gu ipes. »

Nú m. ¡. E s te y los <l em as d ocu
m en tos d e aq ue lla conferencia es ta n
co pind os d e la Fden sen ci ltu , d e las
r a zon es ;:ue m oti varon e l vi aj e del r('y
d on F.,, 'nando V Il á R a yon a. = Por
don J u an Esco iq u iz.= 1\Iad rid : im 
pren ta r eal: 181 ~.

N ,ím.8. En co nsccue nc rn <l e est e a
c ue rdo, y ba jo d e es la s con rl ici ones , se
efe c t lllí d icho tra tado , y se f,,'mó el 8 d e
Dici ernhrc en los "t t~ r rni nos si guien
t es. = S. ]H . C. y el em pe ra do r d e
l os fran ceses, r ey d e Itali a &1'. , i gu al
m ente a n ima dos d el deseo d e h ace r
ce sa r las h ost il idad es, y d e co nc lu ir un
t ra tado d e pa z de fin i t i vo en tre las d os
p oten cias, h an n ombrad o pl enipot en
c ia rios á est e efe cto , á sa her: S . JU.
d on F ernand o, á d on José ~1igu el d e
Carva jal, duq u e d e Sa n Carlos, co n 
d e d el Puer-to &c . S. l\'I. el empera
.101' y r ey, á M I'. A n to n io R en ato
C a rl os M a thurin, co n de de La fo ...,s t,
i n div id uo de su Con se jo d e Estad o & c.
L os cua les, d espues d e ca ngea r sus p le
nos pode res rc sp cct iv os , h an conv('n i
d o en los ar tícu los sigui en tes . Arti
c u lo 1.° Ha hrá en l o suc es i vo d esd e la
Iccha de la r atifi caci on d e es te tra
t ado, pa z y amistad en t re S. ]\J . F er
na n .lo V 11 y su s succsorcs , y S. l\I.
el erupe ra dor y r .·y y su s sucesores.
Ar tíc u lo 2.° Ce sarán todas las h osti
lid ades por ma r y tie rra en t re las dos
n ncl on cs , á sa be r, en s us posesi ones
cc n t inc n ra lcs d e E u ropa, inllledi ata-

m ente .1espu es de la s ra tif,eae ion es d e
est e t ra tado ; qu ince d ia s d espues en
los m a res qu e baiian la s cos tas de
E uro pa y A fri ca d e es ta pa r te del
ec ua do r; cuare n ta d espucs en los m a
res d e A fri ca y de A m ér ica, en la otra
par te de l ecua dor j y t res meses d es
pues e n Jos p a ises y m ares s i ru ad os
al E s te d el ca ho d e lluena- :Esp e ra n 
za, A r tíc u lo 3.° S. NI. el empera dor
d e los franceses, r ey d c Italia, reco
n oce á don F ernando y sus sucesores ,
s~gU ll e l o rde n d e snccs jon est ableci
rlo por las ley es funda men t al es de
E sp a tía, co mo re y d e Es pa lía y d e
l as Indias. Artículo 4.° S. l.\'I. e l em
perador y r ey reconoce la integr-idad
d el terr itorio d e ,Es pa lía , t al cua l
existía nn tcs de la guer-r-a ac tu al. Ar
t ícul o 5.° Las p ro vin ci as y 'plazas ac
tualmen t e oc u padas por la s trop as fra n
cesas serán entregadas, en el es ta do en
que se enc u en t r en, á los gobe rnadur~s

y á las t ropas es pañolas qu e sea n envia
d as por e l re y. A rt íeulo 6.° S. ~I. e l
r~y J<' ernand o se obliga por su pa r 
te á manr en r-r In intrgridad d e l ter
r itor io de ESl'aii a , is la s , plazas y
prcsid ios a rlya ce n tes, co n espec ia lidad
l\Iahon y Cc u t n, Se ohliga tambien á
evacua r las pro vin cias, pl aans y ter 
r-itor-ios oc u patl o.e; por los go bernadores,
y e jérci to L" it;\n íco. Articulo 7.° Sc
h ar á un convenio núlitar, en tre u n
comis io nado I ranc és y otro es pañol,
para que simu l t ánea rne n te se h a ¡;a la
uva cua c io n de las pro vinc ias españolas,
lí ocupad a . po r los fra n ceses ,í por los
ing h·ses. A rticu lo 8.° S. M . C. y
S. M. e l emperado r y r ey se oLli
gan recíp rocarne nte á m an tener la i n 
d e penden c ia d e sus d e rech os m a r i ti 
m os , ta les corno h an si do estipulad os
en e l t ratado d e U trech t , y como 1".
d os n aci ones los h abían m antenid o h as
t a el a il o d c 179:J. A rtíc u lo 9.· .T o
d os los es pa ño les adic tos al rey J osé
qu e le h an serv id o en los em pleos c i ,·í
h-s Ó rnil i tares , y que le h an seguid o )
vol ve rán á los h on or es , d erechos y
p re rognt iva s de qu e goza ban ; todos los
bi enes de que h ayan sido p r i va rlos les
se rán resti tu idos. Los qu e quieran pCl' 

mancce r- fu era de :Espa iia , te n drán U11
té rmin o de d iez a ñ ns para ve ruier- su s
bi enes, y t omar to das las me d idas n ece
sar ias á S il nuev o dorni c il io. Les se rán
co nser va dos sus der ech os á las su crs io
n es que pu ed nn per tcnecerles , y porl r:ín
di sfruta!' sus bienes, y d isponer d e 1'1100



~i n cs ta r s~, j "I OS , al el er~rho el.·1 lisro
() «le r ct r ncc Ion , o f l1 :11q U IPl' o tr o d el'("

eh o, A rtí cul o 10. T o.las las pI'Opil·d a
(les, mU C-I)! I' S f) i n m u chle s, po rt e n ec ie n ,
1 (' 5 e n E sp a ila ;'\ ('I ' :ln e e Sl' S (J il al ian o s,
](' S sc rá n r-c sr i rui dns (' 1\ el e st ado e n
qu e la s g0 7.;l h a n a u t es tIc la g lH· r ra .
Toda s la s IIl·op iec1acJ(· s scc ues t rndas Ó
r-on fiscn da s en Fran ci a <l e n It alia á
l os cs pa ñolcs ant es tle la guer ra , le s
,("r:l n t amhie n r-cs t i tu irlns, Se no mhra
I';í.n por nm bn s pa rtcs co rn isa r ios qu e
:'I l'reg le n t od a s l as c ues t io n es co n tc n -,
eiosa s qu e pue da n su sc i t a r se (j 50hrc 
ve n ir- ent re Ir-ancescs , it a l inno« el rs 
p:\ilo lcs , ya por d isen s ion es (le inte
reses an teriores á la ~uerra , ya por
las que IlOya l. a bi ,lo desp ues ,l e ell a.
Artíc u lo 11 . t os p ri s ion crcs h echos de
una y ot ra parl e se rá n dev uel tos , ya
se hall en en los d ep" ,itos , ya en cua l
qui er-a o tro par a ge, ó ya h ay an to mado
pa rt ido ; á m en os qu e inmcd ia t nme n t e
des pucs de la pa z no ,Jeclaren a nte un
co misa rio d e su n nc ion que q u ier -en
con ti nua r al se r v ic io d e la po tenc ia á
quien s i r ve n, A rt ícu lo 12. La g lla rn i
e ion de Pamplona, los pri sioneros <l e
C\d iz , d e la Coru ña , <le las isl as ,Ie l
j\'f(·t1 ih·rr-áneo, y los de c ua lq u ier- o t ro
(1(' IH)si r. o qu e h:l y.,,\11 s id o ent l''-'g :u los á
los ingle ses , se rán igu al men te d c v u e l-.
10 50, ya csten en E s paii a, (í ya h a yan s i
(lo r-nvi ad os i.. AnH~ri c:\. Art ículo 13.
S . 1\1. F ernando VII se ohl iga i gu a l
m en te á h acer pa ga r al r ey Carl os l V
y á la reina su es posa la ca nt id ad d e 3 0
mi llo nes de rea les , q ue se r.i sa l ¡s rerll a
pu n t u a lmcn te p OI' c u a r tas pnrí es eJe 1 1"1' 5

e n 1re s m eses. A la mu c r te dl,l rl~ Y dos
rn if loncs <1(' fr an ros Ior-ma r án la yi udl'
d ad de la re in a. 'I' orlos los e.< pa il01e·s que
r-stc n á s u se rvic io tendrán la l ih erl ;ltl
d e resid ir fue ra «1('{ t e r-r-i to r-ic es pa iio l
t od o el t iempo que SS. 1\IM. lo ju zguen
c on ve n ie n te . A rt ícul o 14. S e co n cl u i r;',
un t rn tado rle coru r- r c io e n tre o m b a s

p o t e n c i a s t y lr n s t.a tan to sus rel nc ionr- s
corne rcia les qu edarán ha jo el rn isrn o pi e
q ue antes d e la ¡¡ue na ,1" 1792. A rtí
r-u lo 15. La r at i fica c ion el e es te t r a t arl o
se ve r ifi ca r á e n P a ri s on r-I té r-mi n o d e
1In m es , (l a n tes ' s i fu ese pos i hl «, = 11",>
cho y Ii r m nd o en Va lr-n r oy á I t <l e D i
r;emhre ,l e 18, 3. ~ El duque de S an
Carlos. = El co n de de La ro res t. »
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NIÍm. r¡. CART A A1'TÓC. RA F A DE rEn
N ANIJ O vu A L IJ VQ U E DE SA~ CARLOS.

' " D u q u e d e San Carlos , mi p r im o.»
«Dcsea n rlo qu e cesen las hos t i l id a d cs

y co nr-u rr i r a l C' st :lbl('cin1il'nto ele una
paz . só l ida y d u r ... d, ·, 'a en tre la E spaila
y la Franci a, y h ab iéndom e lr echo pro
pos ic io nes d e paz e l r-rnpe r ndor- (le lo s
fran ceses, r ey d e Iral ia , po r la ínt im a
co n fia n za qu e h a go d e vu est r a fic1 t.·l if1:.rJ ,
os d oy pl eno y a hsolu t o pod er, yenc.lr
go es pccia l , para qu e <"TI n ur-s t r o n OIJI
b re trateis , eo nc ln ya i s y firm e is con
e l pl e n i pot e n c in rio JlOIIlLI':Hlo para cs t e
e fecto po,' S. 1\1. 1. y 1\. el em perador
tle l os fran ceses y r e y d e I tali a tal es
ti-atad os, art ículos, co n ven ios Ú otros
ac tos qn e juzg u e is co nven ie n tes , prom e-«
t iendo c um pl ir y e je cu ta r pun t ua lm en-,
te t orlo l o qu e ,"'OS , co mo pl pnipo ten ci a
ri o mio, prorne tn i s Jo' fll 'ln ris en v ir tu d
d e este pod e r, J' d e h ace ,' espedir l as
ratifi ca c ion t's en hu cna fo rma , á fin de
qu e sea n ca ngca tl:\s (' TI e l térrnino qu e
se convinie re. = En Va len cc y á 4d e Di
c iem b re d e il1t3. = F ernando,»

N ,ím . 10. V,:a <e l a ob ra citada de
lUl'o Prad t: pág. 99 .

J{,!m . 11. CA R T A DE S. M. Á LA R E
G ENCI A llEL !\ EI NO, E NTJI EGAD A POli.

DO N J OSE PA LAFOX y ms r.cr,

Persuadido d e qu e la r egen cia se l.o
}jrá pene t rad o (lt, la s ci rc u n sta nc ia s que
m e han ,]<"1cr'n1in arlo :\ e nv ia r al duque
d e S an Carl os , y ,le q ue ,1 icho duque
T<" gresar;\ co n fo r me á m is a rdientes de
seos, sin p r-rrl er in st ante, c on la rati
fieacion d el trat ad o , co nt in ua n d o en
da r al ce lo y a m or- d e la re g'<" n ci a, á
mi ]'<" 31 n ombr-e , señal es (le m i co n fia n 
za , la en vio la a probaci on que sobre la
ejecuc ion d el t r at ad o me ha com u nica 
d o ' el co nde d e L nfor-es t con d on José
dI' Palarox y M dei , te n ie n te ¡:ene ra l d e
mis r on les r.j(;rc i tos , co menda dor d e
M ontachuel os en la orde n d e Cal atra
" a, rl e cuya fid elidad y pru de ncia es
t oy com ple t ame n te sn t is fcc ho, Al mi s
rno t icrn po le he 1.(· ,,1.0 en t r egnr 'co p i~ ,

á la let ra, dd tra t ad o q u e h e co n fia do
a l duq ue d e S an Ca rlos , á fin de q u e
..n caso tl e qu e el es pr es ado duque, por
al ¡:u na im pre vista casua li da d , n o 1.,,
hiese lle garl o á esa corte, ni podid o
i nform ar á la rr g<"n ci a d e su com is ion ,
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h a ga S IlS vec es en c ua n lo pudiese oc u r 
r ir re lativo á dicho t ra t ado, sus e fec tos
y co nsecu encias; co rn o t arnh ic n pa ra
q u e s i e l d "'1 " " d e S an Ca rlos , CUTl,l 

J)l id a su co ru iaion , ]111 IJit.·se re gresad o
Ó n -gr esa re , se qued e el refer id o Pala
fo x e n esa corte, á. fin d e qu e la regen 
c ia ten ga 4'1\ é l un co n d u c to segu ro por
(laud e pu ed a co m u n ic a r me cu a n to fu e
r e c rm d u ccn te á m i rea l sc r vic io.= F er
n a n do , = En Valen ce y á 23 d e Diciem 
bre d e 1813. = A la r e ge n ci a de E sp aña,

C AR T A DE l.A R E GE NCI A DE E SPA ÑA Á
' S. lIl . , EN Il E SP UESTA _~ LA ANTERIOR.

Sei'íor: la carla d e V. 1\1 . , fe cha en
V al en ce y el 23 de Dici embre d el a ñ o
ú l ti mo , 'l il e h a co n d uc ido e l t eniente
genera l don J osé P al afox, ha ofrecido
por se gu n da vez, á la re genc ia e l gra to
co nsue lo d e sa ber d e la sa lu d d e V. M. :
c om u n ica c io n ta n i n tc r-r-um pida co mo
dc scrula es el pnd ll<lio mns c ie rto de
que es ll r g:Hlo el rn orn e n t o t an sus pira
(lo por los cs pn ño lc s de co n se eu ir- la li
)" " 'tad d e la r eal pe rsona d e Y. M., l i
b ert ad que ell os , poni end o la es pe r-a n za
en la di vina Pro\'id t~n ci a, han m i r n rl o
s je rn pr-c esc r i ta e n el l i h ro d e los decre
t os e ter-nos, La rrg enc ia, cxa l ta rlo su
:in irno co n la prúxir na pos es ion dl~ tan 
t a d icha , y a oye e l acento d e V. l.\'l. , ya
l e ve venir, y ya le ent r e ga una nut or-i 
d ad que le esta ba co nfia da , y q ue pesa
t an to , qn e so lo pll ('d (~ d escansar so b re
l o s robust os Iiom ln -os ele un m on ar ca ,
que rc st nhl e c ie nrl o d esd e su caut i ve rio
nuestras Corl "s, h izo I ilu-e á un pue hl o
escl avo , y ah u yentó d el t ron o d e la s
E spañas a l mon s t ruo Ieroz del d,'spo
t is m o, Loor-es mu y gr a n rles son d ehi
do s y se r e t r-ihu yen :. V . ~I.por tan
noble ll :lzaiia. La re gencia. n o pu ede
m en os d e r eferirse á t odo cua n to dijo
á V. ~ r. en su r csp et uosa ca rta que le
di ri gi ó p OI ' m an o del se ñor- rluque d e
S an Cal'los, y so lo :ti'iad in\ ah o ra par-a
n ot ic ia de V. j\J.. ,le qu e u n e m ha j.,
rlor- cst r no rrl i na rio y plenipot en ci ari o
d e Y. j\I . es t á n ombrad o ya para un
con~reso en qu e I;L~ pot en ci as ])('li gr
r a n tcs y nl iarl as d e Y. 1'1. van á d ar la
]' '17. á la Eu rop a , . as eg ur:ín do la d el rn o
d o qu e co nv iene par a qu e n un ca yuel
v a á ser t urbarl a , A ll i e n e l co ngreso
se nfiem a r-á e l t i-a tarl o qu e ra t i fic ar á n o
la re gC'rH~i a , si n o V. l\I. mi sm o en e ste
su pal acio d e lVl adr id, ad ond e se ha
brá r est i t ui d o en l a mas a bso lu ta l i-

)¡e rt ad, para oc u par 1111 l r ono en q ue
rt' s pla lld el"t~ n' n á un a los ]H.· ró icos se r
v ici os tle los e.s palí olt· s, co n las su hl i-« .
m es vir-t u d cs d e V. ]U. = Dios co n serve .
A v. ~ I. ru u c h os a lios pa ra hi en d e la
m ou m-qn in , ==- S(~ iior. = A los rea les pie s
d e V. l\l. = Lu is d e 1l0rho n, ca rde n a l
d e E sea la , a rzob isp u d e T oledo presi -,
,Ient'·. = J osé Lu yando 1 secret~rio de
E st ado.

I NS TR e CCIO N SECRETA nA DA POR EL_
l l EY AL DUQ UE HE SAN CAR LOS.

1.° Que ex am in ase el es pí ri tu de la
r egen cia y (le la s Cortes, y que en ca 
so qu e Iu cse el d e I"alt ad y a fecto á su
r ca 1 Ill' r son a , y no e l d e la infidelidad
y hcohi ni slJlo ) ,com o ~a S. ]U. 1.0 sos
pcc ha ba , m arnl cstasc a la rcgl~ncla ba
jo e l 111 a yor s ig i lo , qu e 5 11 real in len
cion era la d e qu e rat i ficase el tra ta
do , si las rel aci on es qu e ten ia la E s
pali a co n las poten c ia s col ignrl a s con tra
l a F'ra n c i« se lo pe rm i t ia n , sin perjui 
c io ,le la h uell a fé q ue se les d ebi a , ni
,Iel i n t e res p úb lico d e la nac ion , pero
q ue e n caso qu e no I es ta ba muy lejos
de t'x ig:ir lo.

2.° Qu e s i Ia rC ~f'n c ia jU7.g:dJ.1 que,
sin co mprometer n inguna (le las dos
co sas, po.lia rati ficar temporalmen te ,
en tc nd i én d ose con la Ingl aterra hasta
q ue en consecue nc ia se ver-ifi ca se l a
vuel ta d el r e y á Es palia , en el supues-.
t o ,l e qu e S. M. , s in c u ya aprcbariou
l i ln-c n o '1u e,la ha co mple to d icho tra-
ta do, n o 10 t errn inn r i a , a n t es sí pu es-
t o ya e n l ibcr-Incl , lo dc c larnr-i a 1'01"7.'1
d o y n ul o, CO IJIO qu e su co n firmaci on
p o rl r-ia produci r los m ns fa tal es rc su l
t arl os para 511 pu e hl o, Deseaba S. ¡' l .
q u e d ies e di ch a ra t ific a ci on , pue s n u n -.
ca los fl'alH.':l'ses po dr ían quejarse con
r azo n d e qu e S. M., adq ui r ie n do ac cr-.
..a d el es t ad o d e E Sl'a i'ía datos q ue no
t e n ia en su cn u t i ve rio , y rc ccnocicn do
que e l t ra la do er-a pe rj u d ic in l á su n a 
c io n t se Ill'gase á d arh~ la ú lti rna m a-
n o con su r r-a l a prohn e io n ,

3.° Qu e si d ourinnhn e n In regen cia
y e n las COI·tt~ s el ~s pír i t u jacobino , rc 
se rvn se co n e l rua yor c u idado estas re n
11'5 i n t c n ci ones , y Se co n ten tase con
insi st i r buennru en t e en que la r egenc ia
d iese la r a t ifi eaci on, lo q ue no est or
ba r-ia qu e e l r" y á su vue l tn á Espa
lí a co n t in uase la ~u c rr.1 , si e l in re re s
ó la buen a fé d e la nacÍon lo r equeria.



I NSTI\UeC IO :or D .\ n .\ 1'01\ S. M. E L SE 
i\OR DO N FE R NAN /lO VII Á DON J OSÉ

I'A LAt'OX y ME Le l .

La co pln q ue se os r:nt r eg a (le la ins 
t r uc ciou .Ia.la a l d uqu e d e S all Cados
(J ~ J'lIani festa l"á cnn c la r idn d su co ru i
s io n , ;, cuy o rd i7. éxi to dcbcre is con
t r ih u ic , ohra udo d e ac ue rdo co n d ic ho
.Iuque en to do aq ue llo qu e n ecesi t e
v ues t r a asiste ncia, si n se pa ra ros en
cos a a lgu na (le su d ic ra m en , co mo que
lo requ iere la unidad qu e d eb e h aber
e n el asn n t o de q ue se t ra ta , y ser e l
('Sl,,·,'sa .lo duque el qu e se h alla a uto
r i 7.:Hlo por lu i. P os ter io rmen te á 511 sa -

. I¡tia de aq1l ¡ha n acaec ido al gunas n o
,"".la.I,'s en la pr-epa rnc inn d e la ejec u
c iun d el t ra ta do qu e se h all an en la
a pun t ae ion sigu ie n te , d ada el . 8 d e
])ici elllhn, por el pl enipotenci ario con
de ./. ' La fo res to

«Tú ngnse pr esente qu(", innacdiata
mr-u t e des pucs ele la ratificaci on , pu e-«
d en darse ()I"dcnes por la r pgrncia para
u nn sus pcns ion gene ra l de hostilidades;
y qu e los señores mar isc ales gen era les
(' 11 ge fe ,le los ejércitos d el em pera do r
ncecd r-r-án por su pa rte á e ll a . I.a llu
mnn idad ex ije qu e se evite ele una y
ol ra pa r le to do d erra mamiento de san
gre in líl i l.))

,, 1I:\gase sa be r qu e el em perado r ,
querie n do fac i li ta r la pronta ejec ucion

389
d el t r nt ad o , ha elcg irlo a l se uo r m a
r-iscal duq u e de la A lhu fera por su co
misario en los términ os del a r t ic u lo sé p
ti mo . El sc ilor- m arisca l ha r ccj hido
los pl enos pod e res n ecesarios de S. ,[\J.
á fin d e qn e as j que se. verifique la ra~
t i ficac io n por la r egen c ia, se concl u ya
una co nve nc ía n m ili tar re la t i va á la
evacuac io n de las plazas, tal cua l h a
sido est ipu la da en el t ratado, co n e l
co m isario que pu ed e de sd e lueg o en
v iarle e l go b ier no espn ño l. ..

"Tén gase en tcn did o tam bicn q u e
la d e vol u ci on d e prisi oneros n o eSl'e
rimentará "n in gun r etardo, y que de
pen d erá únicamente del gob ie r no cs pa-.
ñ ol el ace ler-a r -la ; en la inteligen cia
d e qu e el se ñ or mariscal duque d e la
A lh ufer a se halla t amhien enca r ¡:ado
d e est i pu la r , en la co n venc ion milita r
qu e los generales y ofic ia le s podrán res~
t it u ir-se en posta á su pa is , y que los
so lda dos serán entregad os en la frun
ter-a h ácia Bayona y Perpijian á m e 
dida qu e vayan llegando á ella."

En cons ec u enc ia d e esta a punt acion
la r egencia "a"rá dado sus órdenes pa~
r a la su sp en sion d e la s hostilidades y
hahrá n ombrado co m isa r io d e su c';n
fianza para realizar por su parte el
con te n id o d e ella. = F ernando. = Va
lencey á 23 de Diciembre de 1813. =
A d on José Palafox.

},[N DE LOS APÉNDICES DEL '1'01\'10 l .
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